
PRELIMINAR.
jiomca., é^ scripta Dororum ,^los 
,SS.PP.) in piihiisplenissime.Ie^ 
, claratur, vel per .torporem légère 
» aégligunt, .vel per .ignorantiam 
ft nesciunt ; Ó^ .tamen ,cordis médi’- 
, cos in audiendis confessionibus., se 
, profiteri imprudenter non- me- 
ft tuunt ^piando., qui pigmentorum 
, vim nesciunt ^ .videri .carnis médi- 
^d erubescunt.

18 , Si en los Confesores 
, no se hallase proporción y su- 
,ficiencia para tanto y tan di- 
, latado estudio , (era conve- 
, nientisimo que.se hallase en to
ft dos los que son elegidos para 
ft tan alto y .dificultoso ministe- 
ftrio) ,se hace preciso que lo 
, pongan en aquellas instruccio- 
, nes y prácticas que están justí- 
, simamente recomendadas en la 
, Iglesia, como conformes al es- 
,pirítu de.su doctrina y ensenan: 
ft za: estas son el Catecismo del 
, Santo Concilio de Trento, .ú 
ft de San Pió V. el Ritual de los 
ft Párrocos, y las Instrucciones de 
ft San Carlos Borromeo : imbu- 
ft yendose por aqui en las máxi- 
, mas de la moral verdadera, pu- 
ft ra y sana, que .ellos porsí mis- 
, mos nos pudieron sacar de la 
., lección de Padres y sagradas 
ft Escrituras. Sobre todo ten- 
, drán presentes Hos Decretos de 
ft Reformatione del Concilio Tri- 
, dentino, con las Synodales de 
ft su proprio Obispado ; y tára- 

*, bien los Decretos .Apostólicos 
, con las resoluciones de las Sa-

., gradas Congregaciones ; cui- 

., dando mucho de apuntarlos 
, quando llegan à ,su noticia , u 
van saliendo.

19 , Mas como en la in teU- 
., gencia de los sobredichos do- 
., cumentos suelen ocurrir algu- 
, ñas dificultades, se hace tam- 
, bien preciso que los Confeso- 
, res no.se contenten con el pre- 
ft císo estudio de una Suma, aun- 
., que este sea tanto y tan .fre-. 
, qüente que lleguen a posçcr- 
,1a de memoria.; c^ menester 
, tambien que se cstiendan por 
, otros libros para maytir erudi- 
,cion y .suficiencia de doctrina. 
,E1 instruirse , .aprehendiendo 
, bien una Suma,.siendo buena, 
, es cosa importantísima ; pero 
., el persuadirse .a que.su estudio 
., sólo basta ., lo tengo por cosa 
., peligrosa. ¿Que será de los que 
, ni auri en la Suma estudian., y 
, que sin.embargo se sientan en el 
, Confesonario con toda aquella 
, vana satisíáccion , que solo les 
, pudü.subministrar.el abandono 
, de sus obligaciones, y su pe- 
, caminosa ignorancia r ¡ Hay de 
,ellos.! .^¿,.w,,.yè. ' '

.20 .,Ninguna de estas Su- 
, mas:mañuales.,-por mas exacta 
,y cumplida que se predique, 
, será bastante para dar luz á los 
.,'C!onfesores en todos los casos 
., que pueden ocurrirles. Ni es- 
, tas se liidbffon para que los 
, Confesores .^p fctregasen ,al 
, ocio , y descuida^n en ;su ..de

bí-
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PREL UflNJ R.
jionka^ âf scripta Dororum ( los 
,SS. PP. ) in galbus plenissimi de
velaretur , vel per .torporem legere 
i iiigligimt, .vel per ignorántiam 
, nesciunt j é^.tamen eordis medi- 
, cos in audiendis confessionibus ^ se 
, profiteri imprudenter non me- 
, tuunt -quando^ gui pigmentorum 
, vim nesciunt^ .videri carnis medi- 
vd erubescunt.

i8 , Si en los Confesores 
, no se hallase proporción y su- 
, ficiencia para tanto y tan di- 
, latado estudio , (era conve- 
, nientísimo quc.se hallase en to- 
, dos los que son elegidos para 
, tan alto y dificultoso ministe- 
,rio) se hace preciso que lo 
, pongan en aquellas instruccio- 
, nes y practicas que están justí- 
, simamente recomendadas en la 
, Iglesia, como conformes al cs- 
,píritu de su doctrina y ensenan- 
,za:estas son el Catecismo del 
, Santo Concilio de Trento, ù 
, de San Pio V. el Ritual de los

Párrocos, y las Instrucciones de 
^ San Carlos Borromeo : imbu- 
ç yendose por aqui en las máxi- 
, mas de la moral verdadera, pu- 
, ra y sana, que .ellos porsí mis- 
, mos nos pudieron sacar de la 
4 lección de Padres y sagradas 
, Escrituras. Sobre todo tcn- 
, drán presentes los Decretos de 
, Reformatione del Concilio Tri- 
, dentino, con las Synodales de 
, su proprio Obispado ; y tam- 

•, bien los Decretos Apostólicos
, con las resoluciones de las Sa-

., gradas Congregaciones : cui- 

., dando mucho de apuntarlos 
, quando llegan à su noticia , u 
,van saliendo.

19 ,Mas comoen la intcU- 
,gcncia de los sobredichos do- 
, cumentos suelen ocurrir algu- 
, ñas dificultades, se hace tam- 
, bien preciso que los Confeso- 
, res no .se contenten con el pre- 
, ciso estudio de una Suma, aun- 
, que este sea tanto y tan fre-, 
, qüente que lleguen à poseer- 
,1a de memoria ; q| menester 
, tambien que se esticndan por 
, otros libros para mayor erudi- 
,cion y suficiencia de doctrina. 
,E1 instruirse , .aprehendiendo 
,bien una Suma,.siendobuena, 
, es cosa importantísima ; pero 
, el persuadirse .a que su estudio 
., solo basta , lo tengo por cosa 
., peligrosa. ¿Qué será de .los que 
, ni aun en la Suma estudian , y 
, que sin.embargo sesientan en el 
, Confesonario con toda aquella 
, vana.satisfacción , que solo les 
, pudo.subministrar.cl abandono 
, de sus obligaciones, y su pc- 
, caminosa ignorancia ? ¡Hay de 
, ellos.í iY,.?;^^..^.

20 ,Ninguna de estas Su- 
, mas manuales, pojLmas exacta 
,y cumplida que se -predique, 
, será bastante para dar luz a los 
,-Confesores en todos los casos 
., que pueden ocurrirles. Ni e^- 
, tas .se hidbffon para que los f 
,Confesores .^e iitregasen al^-.A 
, ócio ,y descuida^n en su .de- ^

bi-
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, bido estudio; solo se formaron 
, para ayudarlos eu él, recogien- 
, doles eu poco mucho, para 
,que instruidos ya brevemente 
, en los mas necesarios princi- 
, píos , puedan con mas facili- 
, dad ellos mismos adelantarse 
, en la ciencia y erudición Ecle- 
, siastica con mas utilidad, y me- 
, nos trabajo.

21 ,A esto se llega , que 
, ninguno de los que nos eny 
, picamos en este linage de escri- 
, tos tenen^ privilegio de infa- 
,libilidad ; todos somos falibles, 
, porque todos somos hombres, 
,que habremos quizá errado, 
,'aun habiendo procedido con 
, deseo del acierto. Por esta ra- 
, zon será justo y muy debido, 
,que quando acá trabajamos 
j por su alivio, ellos, como tam- 
,bicn interesados en el acierto, 
, trabajen en el estudio de otros 
, libros y documentos, para cor- 
, regir con ellos en su práctica 
, nuestros yerros, quando halla- 
, sen que los hemos cometido. 
, Lo fixo es que non omnia pósíu- 
^mns ómnes: y que trabajando 
, todos à un tín, conseguiremos 
, con mas acierto el que debemos 
^todos procurar.

S-Ht
D¿ los libros en í^us han de es

tudiar los Confesores.

^^ ’ U- ^ ^‘’ *^c ^*"
, l’ros y de Auto- 

, res es necesario que procedan

, lüs Confesores y TeoIogos coa 
, mucha circunspección y tien- 
, to. Para el acierto en este gra- 
, vísimo punto servirán las si-, 
, guientes reglas : 1. Ningún Au-. 
, tor, sea de la Escuela que fue- 
, se, se preelija, si sc reconociese 
, haber escrito con tal adhesión à 
,1a suya propria , que prefiera 
, sus opiniones, mas insistiendo 
, aqui, que atendiendo á la ra- 
, zon; ii si fuese tal su inconside- 
, ración, que venda por ciertas 
,y aseguradas aquellas doótri- 
, ñas de quienes consta por otra 
, parte ser muy dudosas è incicr- 
, tas; porque estos, dice Henno, 
, Ç^^produnt Scholas, produnt ¡u^ 
, ventútem y produnt rempúb/ieam, 
, H. Los Autores Probabilioris- 
, tas han de ser generalmente y 
, en lo común preferidos à los 
, Probabilistas ; y si en algunos 
, de estos se reconociese escribie- 
, ron penetrados del espíritu del 
,laísmo; disculpando su inten- 
,cion , y hablando de ellos con 
, la correspondiente urbanidad, 
, convendrá mucho no gastar en 
,su lección el tiempo ; porque 
, aunque traygan algunas cosas 
, buenas, podrá ser mas el da- 
, no que el provecho : y el que 
,su lección puede traher se 
, podrá hallar sin este riesgo en 
, otros libros.

23 ,ni. Si fuesen de aque- 
,1105 otros , que siguiendo el 
, probabilísimo por sola prcocu-

(a) de Consciencia, dh^*. S. q. uicini<
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, pación , y sîn fin de eisanchar, 
, procedieron en su prática de 

■ , sentar opiniones con pudente
♦ disección, aprobandounas, y 
, reprobando otras seguí que, 
^ómnibuspensatis^ les par:ció ser 

: , mas conformes à ia verdad: os
itos, à quienes Cayetano Alaria 
,de Bergamo (a) llama Proba- 
,bilistas en lo especulxivo, y 
,no en lo práctico , iexcep- 
,eion de Ia question ystema- 
,tica con sus principio; y con
sectarios , ya merecen ser aten
didos en lo demás, tomando ù 

,dcxando sus opiniones según 
,el merito de sus razones y fun- 
^damentos. Porque como dice, 
\y, bien, Concina : (b) Prop- 
, 'tc/'ei:, ^^J opiniones laxas docente 
9¡ion ideircó ¡espidémice sunt il/o- 

am ver¿e opiniones: sepe utiliter 
t possunt, si separetur pretió^ 

áinli.
- ,IV. Con la misma dis
pon se procederá en los U- 

, Udos ProbabiUortstas, en 
5 los quales ,- aüñqu&€seritO's con 
,santo zelo, por un efecto de 

. ,1a humana fragilida'd se encudi- 
[ ,tran también águnas proposi- 
' , cisnes laxas, Otras dernasiada- 

, mente rígidas, como todo cons- 
j , ta porta experiencia ; y ambos 
¡ , extremos se deben cautelar, 
■ , como todos advierten :5twz- 

j » tas láima pro lege, benignitas ní-

(a) Rçflsxîonî sopra la opinione 
probabile,

(b) Nova Epitom. tom. i.fd.tyj.

^REtnil^AR. 9
ima pro íihrt-íte y diet ConemA^

,(loc. cit.) extrema dúo opposi* 
^ta^ ambo earénda. La regla es, 
, que leyendo en los libros 
, (sean de Probabilistas, u de 
, Probabilioristas ) con el santo 
,fin de encontrar con la ver- 
, dad , se tome de ellos solo 
, aquello que pareçiese mas con- 
,lorme al espirita de la cari- 
,dad y ley santísima de Dios; 
, prefiriendo para el uso aguo» 
, líos libros , que según el jut- 
,cío de hombres doctos, pru- 
, dentes, piadosos y dcsapasio* 
, nados, estuviesen conceptua- 
, dos de haber declinado mas 
,los dos peligrosos extremos 
, de nimia benignidad , y nimio 
,rigor; porque este es el me- 
, dio que debemos siempre pro 
, curar, según advierte Benc- 
, diéloXlV. (f)

;i5 , V. En la eiecçîon de 
’^^pi^’^^s tendrán muy pre* 
, ^¡te aquella sentencia de 
,.;^ítfebn y de Eurípides: (d) 
, Non quis dixerit^ se^içuam ree-^ 
^te dicatur , in guarénda veri- 
, tâte perpendendum. Qîù ut coni'- 
.¡placeant., ^ delécleíit te verba 
.,/dciunty eos tanquàm malos pra-* 
^foribus exclúdiío. No se han de 
, preferír las opiniones- porque 
,son nuestras , porgue son de 
, nuestra Escuela , ni porque 
, son de nuestro Maestro y Prín-

B ci-

( c) de Syn, Dioec.lÍb. ij. cap.y* 
n. 22.

(d^ apudStobJum ín Epkom. loccr«
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, jarse cono deben ej^jél Confe,cipe , aunque mas autorizado 

, sea por otra parte ; porque à 
,todo esto , dice San Agus- 
*tin , [a) debe prevalecer la 
, autoridad de los libros canó- 
¿nicos y la verdad. Esta, en- 
,cuentrese donde se encontra- 
,sc , es la que debe preferirse 
, siempre. VI. Guardense tam- 
^ bien los Confesores de echar 
, mano de las opiniones porque 
, les vienen à gusto, porque les 
^vienen al caso para contem- 

porizaf con sus penitentes y 
, satisfacer à sus humanos afee- 
, tos ; y aun mas deben guar- 
edarse de buscarlas para este 
, fin; porque este ha sido uno 
P de los mas fecundos princi- 
ppios de la corrupción que sc 
, experimenta en la Christiana 
, moral, y que conduxo à innu- 
, merabíes por el camino de la 
, perdición. El espíritu pues que 
pnos debe gobernar en la elec- 
pcion de opiniones es-el de la 
5 imparcialidad , el de el desin- 
,teres, el de la verdad, el del 
, acierto, y en una palabra el 
, de la mayor gloria de Dios y 
o bien espiritual de nuestros pro* 
o ximos.

S-iv.
Del zelo d¿ /os Confesores.

2,6 , T)Cco aprovechará que 
, los Confesores se ha- 

, Ílen instruidos con suficiente 
, caudal de ciencia para mane-

(a) £pist.ad Fonunjuaaum»

, sonaric, si no se aplicasen à él 
,con salto zelo. La ciencia dé 
, estos ricne à ser como un ta- 
, lentoque enterrado en el cíe-' 
, no dria pereza, íi de estrañas 
, ocup;ciones, inutiles y vanas, 
, y aur tal vez muy arriesgadas. 
, y peligrosas, no puede produ- 
, cirlesi sus dueños otro fruto 
, que el oir en el dia de la cuei- 
, ta de a boca de Jesu-Chrisb 
, en tono severo y ayrado aquí 
^serve mgiLVu^ que por semejan 
, te descuido oyó el siervo pere 
, zoso del Evangelio en plum: 
, de San Lucas (cap. 19. az.j 
,11 el serve mole,, éí’ pi^^^'-, Mw 
, pluma de S. Mateo ( c. 2.5.26^ 

2y , Es cosa lastimosa 
,muy digna de ser llorada c» 
, el Profeta Jeremías ( ThrenJ 
,4.) ver à muchas almas al 
, hambrientas y necesitada.^eí 
,pan de la saludable doctrina, 
, sin haber quien se les c^iuni- 
, que y reparta , escu^ndosc 
, con pretextos muy_ frívoíoí 
, aquellos que pudieran hacerla? 
, con mas perfección y abun-j 
, dancia. La experiencia misma 
, nos enseña , que los mas fre-¡ 
, qüentes en el Confesonario \ 
, son por lo común los mas ta- ■ 
, sados y menos suficientes ; mas ' 
, los que habiendo gastado la ma- ’ 
, yor parte de su vida en solo , 
, juntar buen caudal de ciencia-' 
,y erudición teológica, conten- 
9 tandose con estos suelen por ;
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,1110 •"OS frívolos darse por des- 
, obligados de repartirlo à bc- 
, ne he io de sus proximos.

28 , Estos faltan sin duda 
, en mucha parte à las obligacio- 
,nes del ministerio sacerdotal 
, en que Dios los puso. El nom- 

,,brc Sacerdote , según diversas 
, etimologías , quiere decir lo 
, mismo que Sacer dux^ Sacra do- 
, cens, Sacra donans ; porque es 
,muy proprio de los Sacerdo- 
, tes ( à cada uno respedivamen- 
» te , y en su grado según sus fa- 
• cultades y suficiencia) enea- 
Ominar à las almas para Dios, 
o instruyendolas en las cosas sa- 
• gradas, y rcpartiendolas el pan 
,de los Sacramentos y doctri- 
, na. ¿ Y como cumplirá con es- 

' 0 tos cargos quien ^pudiendo 
,muy bien desempenarlos to- 
odos , no se aplica à los santos 
oy caritativos oficios de Pulpi- 
9 to y Confesonario, que es en 
9 donde se ha de coger el prín- 
, cipa! fruto de los estudios ? Es- 
, te fruto es el que espera Dios 
, de la ciencia de los Sacerdotes 
, y Eclesiásticos: si no lo encuen- 
, tra en ellos, todo su saber será 
, vanidad y ojarasca, digna de 
, aquella mysteríosa maldición 

^tjue echó Christo à la higuera 
; * infruduosa. (Marc.ii.ÿ.14.)

,29 , No basta pues en los 
, Confesores y demás Eclesias- 
, ticos la suficiencia en puntos 
• de dodrina ; es menester ten- 
í gan tambien las demás caUda-

, des que se explicarán en el dis- 
, curso de esta Obra ; y sobre 
, todo , que sus corazones ar- 
, dan en el zelo de la mayor hon- 
, ra y gloria de Dios, y de la sal- 
, vacion de las almas. Con solo 
, este espíritu deben freqúentar 
, el Confesonario para que sea 
, con verdadera utilidad y pro 
,vecho : mirando únicamente, 
,à que los penitentes son cría- 
, turas redimidas con la sangre 
, preciosísima de Jesu-Christo» 
, y no à otro algún respeto tem- 
, poral y humano ; porque U 
, el ponerse à confesar fuese líe* 
, vados de algún temporal intc- 
, rés, no esperen de Dios el prc- 
, mio, pues ya ellos se pagaron à 
, sí mismos de su mano ; Recepé^ 
, runt mercédeni suam. Si fuese 
, por natural inclinación , ya su 
, trabajo se queda en la csicra de 
, puramente natural , y por lo 
, mismo inlructuoso para ganar 
, con él el Reyno de los Cielos.

30 ,Si la inclinación fuese 
, à confesar mas bien unas per- 
, sonas que otras: Ubi h¿t fami-- 
, na sunt^ hoc opus^ hic labor est: 
, ex quadam lascivia occulca me- 
, tuere fas est, hanc inelinatióne/n 
^profcîsci. Q.uaproptèr ab om- 
, mprorsiis pe/ncido cavéndu/n est. 
, Cónsula ego , itt modbus proprii 
, cordis seJ^b inmgUent : ¿^ dum 
, reebitudo propriai ijitendónis con- 
, silio proprii Confessdrii cuili- 
, bet bene explorata non sit, con- 
, tra illam naturalem inelinado-
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» n:ni ú¿M ; atgue quango mees- 
^sitas 710/1 urget, ab audiendis ea- 
, rui77 confessiojiibus prorsus abstí- 
^maut. Se/npez' ejii/n periculu/n 
e callendum est ; ¿^ piares sunt m- 
, ri, erga quos absque eo hoc cha- 
^ritatis officium exercere valent. 

31 /Si la inclinación luese 
5 a confesar à personas bien por- 
5 tadas, ricas, poderosas y prin- 
ç cipalcs, se pueden los Confeso- 
, res justamente recelar de ser 
, movidos del espíritu de vani- 
, dad, 11 del proprio interés. En 
o habiendo algo de esto todo va 
, perdido ; y los que están toca- 
a dos de alguno de estos afcétos, 
, ya tienen lo mas andado para 
, perderse à si y à sus peniten- 
ptes , faltando enormemente à 
pías gravísimas obligaciones de 
p su oficio. El interés ciega , la 
5 vanidad deslumbra , las dádi- 
, vas y favores humanos corrom- 
, pen. ¿Pues qué se puede esperar 
, de aquí ? Ninguna otra cosa, 
o que afeélos mutuos de com- 
p placer, condescendencias indig- 
,nas, con las que penitente y 
p Confesor mutuamente se cnga- 
,han : este adulando , y aquel 
, prosiguiendo con falsa seguri- 
p dad en el camino de sus vicios, 
, y auibos por su voluntaria ce- 
, guedad vienen à dar en la pro- 
, funda hoya de su eterna per- 
p dicion ; verificandose aquí à la 
, letra lo que previno Christo 
ppor San Mateo , (15) coccus 
.^auLe/íi si caeco ducatum prustet^

, ambo infóveam cadunt.
32 , Guardense pues lo» 

, Confesores mucho dc ser acep- 
, tadores de personas, cautelan- 
, dose mas de este vicioen el excr- 
, cicio santo del confesonario, y 
, teniendo siempre muy presente 
, aquella sentencia del Deutero- 
, nomio (cap. 16.) Non accipies 
personam., neque múnera^j quia /nú- 

.,nera excacant oculos sapié/itu/ri.,^^ 
, mutant verba justorum. Conside- 
,ren bien que son AEnistros de 
, Dios, y que por lo mismo de- 
, ben mirar à sus penitentes, no 
, con aquel orden que les sugie- 
, re su propria pasión , inclina- 
, cion ù intereses, sino con aquel 
, que los miró su Magcstad. El 
, Señor en la obra grande de 
, nuestra redención prefirió los 
, pecadores à los justos ; siendo 
, este el mysterio de aquella mys- 
, teriosa parábola de la oveja 
, perdida que cargó sobre sus 
, hombros , dexandose à las no- 
, venta y nueve , esto es à los 
, Santos Angeles en el desierto 
, del Cielo : y aun por eso dice, 
, que no vino á llamar los jus- 
ylos, sino à los pecadores, non 
, veni vocáre justos, sed peccató- 
, rey. (Luc. 5. 32,.)

33 , Aun entre estos no 
, atendió su Divina Magestad al 
, orden de dignidad ù autoridad 
, que ellos tenían entre sí, sino 
, al orden de su necesidad y dis- 
, posición. De aquí era , que 
3 aunque no se escusaba de tra-

taj
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, tar con las personas de auto 
,ridad y principales , como lo 

...-peerán entonces los Sacerdotes, 
, , Escribas y Fariseos , no era 

♦ paraadularlos, sino para des-
♦ engañarlos, redarguirlosy con- 
, venccrios, sin embargo de que 
, le había de costar esto tan ca- 
, ro, como el morir en el supli- 
,cio mas afrentoso y doloroso.
5 Con quienes mas se Íormaliza- 
, ba era con los que estaban re- 
, conocidos por públicos peca-
♦ dores y publicanos : Cuni pu- 
, b/ieúmí, ¿/peccatoribus, ( Mat-
♦ th. 2.16. ) lo que hacía el Sc-
♦ ñor para remediarlos, dandose 
, por desentendido de las mur- 
, muraciones maliciosas de los 
, Escribas y Fariseos.

34 ,Este divino exemplar 
, es el que debemos imitai noso- 
, tros. Aunque , despreciados 
, vanos reparos., no deb-eniOS es- 
♦ cusamos ( siendo suficientes pa- 
, ra ello ) de diiigir por el cami- 
, no de la perieccion à las almas 
♦ justas y timoratas : nuestro 
♦ principal cuidado y atención

1 , han de estar puestos en ayu- 
♦ dar à los mayores pecadores, 
9 como à los mas necesitados de 

• , nuestra ayuda y socorro. Con 
,e^te zelo y espíritu nos debe- 

j , mos poner siempre en el con- 
[ ♦ tesonario: allí, revestidos de la 

, fortaleza , misericordia y man-
♦ sedumbre de Jesu-Christo , se- 
« ran oídos indiferentemente to- 
3 dos, juzgando , alumbrando

, y aplicando remedios según la 
, disposición de cada uno.

35 , Si llegasen personas de 
, aiitoridad y respeto, no atien- 
, da el Confesor para sus dicta- 
, menes y resoluciones à nada de 
, esto , sino à la autoridad sin 
♦ controversia mayor , que allí 
, exerce como Ministro de Je- 
, su-Christo : avise, resuelva, nie- 
, gue íi conceda en la forma que 
, mas juzgare convenir al bien 
, espiritual de sus penitentes, 
, según el espíritu de la ley santí- 
, sima de Dios : que esto es lo 
,que ellos deben desear , y el 
, mayor favor qUe les puede el 
, Confesor hacer. Dixe, si i/ega- 
, sen ; porque el confesonario de 
, tales y dete minadas personas 
, nunca se puede procurar ni 
, pretender sin vilipendio de un 
♦ ministerio tan sagiado, y sin 
, exponerse el que asi lo hace al 
, infame desgraciado fin que Ab- 
, salón tubo por haberse dexado 
♦ arrastrar de semejante preten- 
, sion. (í7) Si los que vienen al 
, Confesonario son personas po- 
, bres, rusticas y miserables, pro- 
, cure oirías con igual apacibilí- 
, dad y mas gusto. No dé lugar 
, à que sc le asome algún ademan 
,de displicencia : quanto mas 
, pecadores^ tengales mas com- 
, pasión y mas lástima : signifi- 
, queles esto mismo, y muestre- 
, les un deseo grande de ayudar- 
,los ; oygalos con benignidad;

su-
"^ a?kegriTr». 4' &
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14 TRJTJD0
, sufralos con pa ciencia ; procu- 
,rc por todos los medios posi- 
^bles la salud y remedio de sus 
, almas : que este será el mejor 

indicio de estar su corazón pe
netrado del espíritu del ver
dadero zelo.

Cali dados de dicho zelo.

3^ ’ A Æ"^^ porque no se
, XVX tropiece aquí co- 

, mo es fácil en los extremos de 
^ la imprudencia , tendrán prc- 

sentes los Confesores las ad- 
, vertencias siguientes. Advier- 
, tan lo primero , que para que 
^ su zelo sea según Dios y fruc- 
g tuoso , como efedo que es 
^ de la caridad , ha de guardar 
, aquel orden mismo que prcs- 
, cribe esta virtud. La caridad 
5 dida , que primero se zele la 
, mayor honra y gloria de Dios: 
, en segundo lugar el bien espi- 
, ritual propio ; y en tercero el 
, bien espiritual de nuestros pro- 
, ximos. Pues este es el orden 
, mismo que deben observar los 
, Confesores para que sea fruc- 
> tuoso y legitimo su zelo.

3y , En primer lugar enca- 
, minarán à Dios nuestro Señor 
, todas sus intenciones y cona- 
,tos , mirando únicamente á 
, sanarle almas que le sean he
ft les, le amen con todo el cora
ft zon, y le sirvan. Después, vol- 
, viendo hacia sí mismos, y por 
, el mismo motivo los documen-

, tos de su zelo , procuraran re- 
, ducir su dodrina à prádica, 
, viviendo con la perfección qi^ 
, enseñan ; porque de otra lor- 
, ma lo que edifican con las pa- 
, labras , lo destruirán con las 
, obras. Christo Señor nuestro, 
, exemplar y modelo de nues- 
, tro magisterio , primero obró 
, la virtud, y despues la enseñó. 
, C^pií Jesús fácere , ¿/ ^océre, 
, Este es el exemplar que siem- 
, pre debemos tener presente. Si 
, cl Ministro de Dios guardase 
, la debida caridad para consigo 
, mismo , no dexará de exerci- 
, tarla debidamente con sus her- 
, manos los próximos ; porque 
, como dice San Agustín : ne- 
, gula tui ¡n proximum amoris, ea 
, est dilcclio guâ te ipsum prose- 
, guéris. El que para si es malo, 
,¿ para quien sera bueno ? El 
, que vive vida tibia , y sin ca- 
,lür de espíritu, ¿qué aliento 
, puede comunicar à otros ? Lo 
, cierto es que ninguno da lo 
, que no tiene.

38 , Adviertan lo 11. la 
, Dodrina de San Buenaventu- 
, ra, (t?) apoyada con San Gre- 
, gorioy San Bernardo : Socúi^- 
, dum Gregorium , dice , nullum 
, omnipotenti Deo sacri/icium tale 
, est, guale zelus animarum ; de- 
^bot tamen zelus esse reguldlus 
, recia scientia, ne contingat il- 
^lud: amulationem Dei habent^ 
, sed non secundum scientiam. Un

de
(a) kxposi .in cap. i. Joami.
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PRELIMINAR. 15
o de Eernarlus : gub fervidior esc 
, ze/uj , eb j?7agis necessaria est 
, scientia : dUéclio , ê^ cognitio 
\ stmt necessaria in zelo ; illa, ne 
. infer , ista , ne erret. Arda en 
, buen hora en los Confesores el 
, zclo de las almas ; pero sea 
, siempre sazonado con la sal de 
, la discreción y prudencia : con- 
, sideren con atenta sagacidad 
,el complexo todo de las cir- 
, cunstancias , que concurren 
^hic ê:^ nunc en sus penitentes, 
, para tantear por aqui las pre- 
, sentes facultades y dolencias de 
, el espíritu, al modo que lo ha- 
, cen los Medicos corporales pa- 
, ra sanar las enfermedades del 
, cuerpo. Bien considerado to- 
,do, y teniendo puesta la mira 
, en su perfecta curación, siem- 
^ pre serán los penitentes exhor- 
, tados à que pongan con toda 
, diligencia los medios que son 
5 proporcionados par a esto ; pe- 
,ro no siempre será acerta- 
, do obligarlos con preceptos y 
9 otras providencias à que em- 
5 piecen por lo ultimo ; porque 
, esto ¿ quien duda sería perder- 
,1o todo , por quererlo todo 
9 à un tiempo mismo ?

39 , No sean pues los Con- 
,fesores arrebatados en sus de- 
9 terminaciones y resoluciones, 
, à cuenta de su buen fin y san- 
e to zelo : piensen bien como y 
9 quando aprietan à sus peniten- 
9 tes; porque podrá suceder que 
■>su teiuor alguna ver no sea

, según prudencia , y que pare 
, en mortal veneno lo que se re- 
,cetó como triaca. No ha sido 
, una vez sola la que se pusieron 
,en peor estado los penitentes por 
, semejantes imprudencias de al- 
,gunos Conlesores. No pueden 
, estos escusarse con los pretex- 
,tos de mayor seguridad de 
, haber sido cómplices en su per- 
,dicion. ¿Y qué será quando 
, se pretextasen este ó semejantes 
, motivos por ahorrarse del tra- 
, bajo ? Quando la mayor segu- 
,ridad es la que realmente se 
, busca con zclo de Dios, y se* 
, gun el espíritu de la verdade- 
,ra caridad ; esta , que es muy 
, industriosa , obliga à que antes 
, de usar del rigor, entrando en 
, cuenta la humana flaqueza y 
, presentes fuerzas de los peni- 
, tentes, se eche mano del acey- 
, te de la benignidad por todos 
, aquellos medios que sugiere 
,1a prudencia. Es digna de que 
, se tenga presente à este propo 
,sito la sentencia de San Am- 
, brosio puesta abaxo. (d)

40 , Adviertan lo III. con- 
, siguiente a esto , que la cien- 
, cio con que se debe regular el 
, zelo no ha de ser siempreaque- 
, lia general especulativa y abs- 
, tracta , y en los términos ter- 
, minantes que se estudió en 
, los libros ; porque sus Auto- 
, res desde su estudio no pudie

ron
“Ta) PanTy. de 1» piteccion de 
P^nocos J §. S»

MCD 2022-L5



ï6 TRATADO
^ron tener presentes los casos 
, con todas aquellas circunstan- 
, cías y complicaciones que ocur- 
, ren en el Confesonario ; y aca- 
,so entonces ellos mismos re- 
, solverían de otro modo.

41 , Acaece tambien que
, en estos últimos tiempos, 
9 en que , ó ya por la prco- 
, cupacion quasi unversal dcl 
» Probabilismo , cb ya por Ia 
, humana fragilidad , ó ya 
,por todo junto , se vió tan
9 corrompida la Christiana Mo- 
9 ral, levantó Dios muchos hom- 
* bres sabios y verdaderamente 
9 zelosos, que nacidos para mu- 
, cho bien de la Iglesia , volvie- 
, ron por el honor de la dodri- 
, na sana. Para este eteófo , aun- 
p que yo nunca he dicho, ni dí- 
» re que tocaron ^x i/itemiófie en 
,1a raya del rigor , por quanto 
, ellos mismos protestan , dicen 
• y mandan , (y aun asi lo ha- 
, cen por lo común ) , que se 
, proceda siempre por el medio 
„ entre el nimio rigor, y la ní- 
, mia benignidad ; sin cnibargo, 
, como según la máxima dclFilo- 

sofo, aprobada por San Bue- 
naventura, y comprobada con 

, la prádaca de los Santos Pa- 
, dres en semejantes condictos, 
, vía ¿¿^vsnicfi^íi úd mediu/n , est 

deepnáre m aliud extrémum, no 
9 sera estraño sí en sus aprccia- 
5 bles libros se leyesen algunas 
, opiniones, que por demasiado 
, severas, y agen» de la vcrda-

, dera inteligencia de los docn- 
, mentos que alegan, no han me- 
, recido la aprobación de otros 
, varones gravísimos , no menos^ 
, autorizados y doctos , è igual* 
, mente zelosos de la sana doc- 
5 trina y del acierto : como to- 
, do lo advierte y prueba larga- 
emente el moderno Antiproba- ■ 
, bilista Buenaventura StaiJeL 1

4:i , No se ha hecho esta ■ 
, advertencia con el ánimo de Í 
, reti'aher à nadie de la lección ! 
, de dichos Autores; antes à to- ' 
, dos se aconseja que los lean, 
, y aun estudien freqüentemen- 
, te ; base hecho solo para que 
, los que se deleytan en sus opi- i 
, niones particulares no se ase- ' 
,guren tanto en ellas , que las 
, tengan por verdades infalibles; 
,pues ellos mismos como tan -j- 
, piadosos nunca les consentirían 
, este obsequio ; saben muy bien 
, que son hombres , y que ’se 
, pueden haber engañado en algo 
, a cuenta de su buen zclo.

4j_ , Con esta prudente dis- 
, crecion y christiana desconfían- j 
, za es muy justo que los Con- ' 
, fesores procedan. Huyan cielo 
,y tierra del Probabilismo, y ; 
, sus principios ; gusten mucho 
, de leer en los libros de los An- 
, tiprobabilistas mas reformados 
, y zelosos de la doétrina sana, j 
, para embeberse por este medio
• en

(a) Dissert, Proem, «td Sum. P» 
Antoín. à n. 6/. ad S4*
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PRELIMINAR. ry
, en el espíritu de la sanidad de 
, su doârina. Mas quando dan 
, en algunas de sus opiniones, 
, que otros penetrados también 
, del mismo espíritu , pensando 
, de otro modo las tienen por 
, severas, entonces aconsejenlas, 
, proponganlas à sus penitentes, 

para reducirlos por este me- 
, dio a lo mejor ; pero en punto 
, de cargarlos cerradamente con 
, obligaciones disputadas , va- 
, yanse con mucho tiento. Si 
, ellos se hallan en estado de no 
, poder formar conciencia , re- 
,mitanlos à otros : si les fuese 
, necesario resolver, despues de 
, bien instniidos, despues de ha- 
,ber implorado el auxilio de 
,Dios para que les inspire el

, acierto , procuren desnudarse 
, de toda afección humana y de- 
, seos de complacer sino es à so- 
,1o Dios ; y una vez puestos 
,aqui , resuelvan por aquella 
, parte que en vista de todas las 
, circunstancias les pareciese mas 
,verísimil y conducente para 
, el bien espiritual de los enter- 
, mos que puso el Schor en sus 
, manos. Esta me parece es la 
, mas segura y practica regla con 

que se deben manejar los Con- 
, resores para cscusar los preci- 
, picios en que suelen despenar- 
,se muchos , y aun despenar à 
, otros por dexarse arrebatar, o 
,ya de la nimia indulgcñcia y 
, benignidad, o ya del nimio ze^ 
,loy rigor.

PARTE PRIMERA.
DE LOS ^CTOS HUMANOS.

^'D'^^ ^^^^’^ perfecta inteligencia de una ciencia es necesario 
r^ conocer perfectamente sus principios ; pues ignorados 

estos , se ignoran tambien sus conclusiones, como decia Baldo: 
Ignoratis principiis , ignorántus' principiata. Por eso la primera par
te de esta Obra es de los adiós humanos, en que daremos con cla
ridad noticia de las primeras reglas y fundamentos de la Teolo 
gía Moral.

C TRA-
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DE LO ro LUNTJRIO Y LIBRE,

Que sea voluntario , y eji, qué se 
divide.

2. , T^L voluntario se difine 
, J^ asi : Qiwdpróvemt ab 

, intrínseco , cúmprcevia cognitió- 
, nefinis. Por el contrario el in- 
; voluntario es : Quodpróvenit ab 
^extrínseco., ¿^ contra inclination 
a nem subjecit. El voluntario uno 
, es necesario , y otro es libre. 
, Voluntario necesario es, quod 
'.¡próvenit à voluntáte sme p'ot'es- 
\táte ad oppositum ; v.g. el amOr 
, de los Bienaventurados, y aquel 
, con que Dios se ama à sí mis- 
, mo. Voluntario libre est quod 
^provenit à voluntáte cum indiffen 
, réntiapotestátis^ad utrumquCyy.Q,. 
, el amor con que yo amo à 
, Pedro , à quien puedo no 
,amar , y tambien aborrecer. 
, Este voluntario es del que ha-

blamos aqui, y requière indis- ,
:, pensablemente dos condicio- . luntario.w/er^Zí/o es aquello que 

nes. 1. Quod sit à'Voluntate;
-, porque de otro modo no será

5 voluntario. IL Quod sit príevia 
, cognitione objécli, porquesi es-

&
»

to falta , no será libre. Uno y 
otro es iimpridrer necesario
para que haya pecado; porque
como dice San Agustín : iL<qu¿ .p:ra. inc proceda de la voluntad: 
adeó peedítum voluntarium est y todo acto voluntario , ora sea 
malum, ut nullo modo sit j^ced' elicito, ora sea imperado de co-

, tum^ si non est voluntá/iwn.
3 , De lo dicho se infiere, 

que para todo pecado se re
quiere previa deliberación : si 
es plena , y en materia grave 
contra la ley, es mortal : si es se
miplena es venial, aunque sea 
grave la materia, por la imper- 
leccion del aÚO ; y én materia 
leve-, aunque Sea plena, es ve
nial. Infierese también , que los 
niños que no llegan al uso de la 
razón , los locos , los furiosos 
&;c. se esciisan de pecár, porque 
à estos les falta'’lo voluntario, 
esto es , previo .conocimiento 
del objeto malo, y no obran 
con libertad moral.

4 Dividese lo I. lo volun- 
‘ tario ^en elicito, y en impera
do. Voluntario elicito es todo 
aquello que immediate primo^ 
C^ per se procede de la volun
tad : 'v. g. el aéto de odio ,Jclc- 
seo de matar , hurtar'&c: Vo- 

nace de las potencias ¡ñíeriores 
ó sentidos corporeos , median- 
te. el imperio de la voluntad: 
v. g. las palabras ociosas, aspec
tos torpes, tocamientos &c. Nó 
puede haber acto bueno ó malo 
moraliter , sin que eUdíiré^ ó im-

sa
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Trat. Î. De h volantarh y l'rhf^e. 
sa mala siempre es pecado.

ç Pividesc lo IL lo volun
tario en directo , ci in se , y 
en indirecto , 6 in caima. Vo
luntario direelo , C) in se , que 
otros llaman vo/uncari^ formai 
es aquello que secundum se pro
cédé del acto positivo de la vo
luntad : v. g. quiero hurtar, 
no quiero ayunar , &c. Volun
tario indirect , ó in causa (^ que 
se llama volunLario virtual ) es 
aquello que non in se, sino en su 
causa es voluntario , por quan
to la voluntad, aunque no quie
re el efecto , quiere la causa 
del tal efeúo: v. g. sabes que 
jugando , o estando embriaga
do prorrumpes en riñas, blas
femias , ó juramentos, y no obs
tante juegas ó te embriagas , en 
este caso el juego y la embria
guez son para ti voluntario di
recto m se, porque son queridas 
por ado positivo de tu volun
tad; y los juramentos, blasfe
mias y riñas son voluntarias z/z- 
direcéc '., ó in causa, porque se 
ejuiere la causa de tales efectos. 

.lili.voluntario direclo ^ ó in se 
siempre es pecado ; mas el vo
luntario inairecía, ó in causa so
lo es pecado quando se advier
te, ó pudo y debió adyertirse el 
peligro del efedo que se ha de 
seguir poniendose la causa.

6 ,El voluntario indiredo, 
,ó in causa se subdivide en in- 
, diredo in causa per se^ y en in- 
diredo in causa per accidefis. Él

, indirecto in cau^a per se es, 
, quando la causa que expresa- 
, mente se quiere tiene por na- 
, turaleza suya influir en el efec- 
, to : v. g. quieres dará Pedro 
, veneno , y lo das de hecho; 
, aunque no quieras la muerte, 
,esta fue voluntaria, y pecaste 
, con pecado de homicidio. Vo 
, luntario in causa per accident 
, es quando la causa que se quic- 
, re no tiene por su naturalo 
, za sino ab extruiseco influir 
, en el efedo ; v. g. das h Pedro 
, dinero , sabiendo que lo quie- 
,rc para facilitar el adulterio; 
,en este caso también pecaste, 
^y te fue voluntario en causa 
.,per accidens el adulterio de Pe- 
,dro. Uno y otro voluntario 
, suele Uamarse también voúm-' 
.ftaria iiuerprctaLivo ; porque 
, quien quiere la causa , se. ii> 
, terpreta que quiere también 
,cl efedo. Aunque tambien se 
, llamavaíuntariointerprecadvoh 
, omisión culpable de la qual se 
, sigue algún efedo : v. g. omn 
,tes culpablcmente el inquirir 
, si oy es dia de fiesta, y por eso 
, no oyes Misa. Aquí la fracción 
, del precepto de la Misa te es 
^incerpretatiue voluntaria en la 
, omisión de la diligencia dídra.

7 , Fara que se impute à pe- 
, cado lo voluntario in causa , 6 
, in direcío son necesarias las si- 
, guientes condiciones, que tam- 
,bien servirán de reglas en cs- 

; , te punto. Regla L que se pre-
• vea
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20 Part. L De hs J^as humanos.
, vea el efedo malo saltern §¿~ 
^JieráUter , ¿/ in confuso , ó si 
^ acluaHter no se prevee haya 
, obligación , y pueda ser pre- 
, visto en la forma que sc dira 
, abaxo, tratando de la ignefran- 
,cia. Prueb. porque tiltil voU- 
^tum , ^uin pracognilu/n , y la 
5 ignorancia invencible escusa de 
, pecado. Por esta regla , si tiras 
, no previniendo que puedes 
, matar à un hombre , no te se 
, imputa à pecado el homicidio; 
,y si de proposito matas igno- 
, raudo invenciblemcnte que era 
,Clerigo, te se imputara «à pe- 
, cado el homicidio, mas no la 
, circunstancia de sacrilegio : y 
,asi de semejantes casos. Regla 
, H. Que se pueda evitar la cansa-, 
, porque ninguno peca en lo 
, que no puede precaver. Por 
5 esta regla no peca el que pade- 
,ce polución por haber mirado 
, de improviso el rostro de mía 
., muger : Quia non est in potéstá- 
^tc nostra , guin visis tangamur, 
, como dice San Agustín : cn- 
, tiendese quando no se con- 
, siente , ni se quiere el objeto 
, malo ; porque en habiendo 
, consentimiento ya entonces es 
, direcle voluntario.

8 ,Regla III. Para que-el 
, voluntario in causa per se sea 
^pecaminoso , no es necesario 
, que haya precepto de impedirlo: 
, v. g. no tienes tu ahora obliga- 
, cion à cuidar de la indemni- 
3 dad del feto, que está en el

, vientre de la madre ; pero si 
, matas à esta con previsión de 
, que está embarazada, te se im- 
, putan las dos muertes ; porque 
,como la muerte de la madre 

\cs causa per se de la muerte del 
, feíto , no puede quererse for- 
, malmcnte lo primero sin quc- 
, rer virtualmcnte lo segundo.

9 , Regla IV. En el volun- 
, tario indiredo en causa per se, 
,si la causa no tiene mas efecto 
, que el prohibito, como v. g. 
, la bebida specifica para el abor- 
, to, siempre que advertidamen- 
, te se pone la causa , se im- 
, puta à pecado el efedo; por- 
, que qui vult antecedens, vult vir- 
, tudliter cénsequens ; pero si tu- 
, biese simul otro efedo lícito, 
, entonces, habiendo urgente y 
^ razonable motivo para poner 
, la causa, puede esta lícitamen- 
, te ponerse con precisa relación 
, al efedo bueno , aunque se 
, prevea se puede seguir el ma
jo-

lo yRegla V. En el volun- 
, tario indiredo en causa per ac- 
, cidens ( lo misino en el volun- 
, tario interpretativo que se si- 
, gue á la omisión ) para que este 
, se impute à pecado, es menes- 
, ter que no haya razonable né- 
, cesidad kie ^ nune para po- 
, ner la causa , y que simul haya 
, obligación hic ^ nune de im- 
, pedir el efedo mismo. Prueba- 
, se : porque quien pone la cau-

VJ lí'í» P» 3.« úc* di Aborte.
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trat. I. De 10 
sa en este caso , no se presu- 

, me que quiere el efeíto malo 
, previsto , sino que usa de su 
, derecho ; y no habiendo cbli- 
, gacion de impedirlo, no se ¡uz- 
, ga que lo quiere , sino que lo 
, tolera y permite.

ii , Íor esta regla,aunque 
, son imputables al Prelado los 
, pecados de sus subdiU-s, al pa- 
, dre los de sus hijos que no cor- 
, rigen , por quanto deben irn- 
, pcdirlos , no se le imputan à 
,I)iüs nuestros pecados ; pues 
, aunque pudiera impedirlos, no 
, tiene obligación de hacerlo. 
, ítem , aunque no es lícito pe- 
,dir prestado al usurero que 
, no quiere haccrlo sin usura, 
aporque estamos por caridad 
, obligados à impedir el peca
ndo del proximo : sera lícito 
, pedir habiendo grave necesi- 
5 dad para hacerlo ; porque en 
, este caso no hay obligación à 
, impedir el pecado de usurero. 
, Mas notese , que nunca es U- 
, cito pedirle prestado à usura, 
9 porque la usura siempre es iU- 
,cita , y en este caso sería ya 
a dire^é voluntaria.

12 , Acerca de quanta delm 
, ser la necesidad de poner la cau- 
, sa para que no se impute à pe- 
, cado el voluntario indirecío, no. 
, puede darse regla fixa ; por- 
, que mas necesidad se requiere: 
9 quando la causa influye per se- 
9 en el efecto malo , que quan- 
9 do- influye solo per accide/u: 

voluniaríoy lihe. âï
, mayor quando el efecto malo 
, se considera cierto, qne quando 
,se considera dudoso; y mayor 
, quandoel que pone la causa cs- 
, tá olivude mas obligado à impe- 
, dirlo: por lo qual esto en casos 
, particulares se dexa à la pindén’ 
, cia, que consultada sin pasión, y 
,ccn la asistencia de la divina luz, 
, diáará lo que se debe hacer.

13 , ^jleerta de quandose z^e- 
^rijicará esta uno obligado à im- 
^ pedir el efeclo, para que este se 
, le ¡irpute por el heelo mismo de 
opener la causa , ¿ la emisión de 
^que se sigue ? Resp. lista ebU- 
, gacion proviene de dilerentes 
, capítulos y preceptjs. Unas 
, veces la obligación de impedir 
,el efedo previsto es à titulo 
, de justicia : como en los Prela- 
,dos el impedir los pecados de 
, sus subditos , en los Gober- 
, nadores los de sus ciudadanos, 
,y en todos à titulo de su res- 
, pedivo oficio ír salario que 
, recibieron : otras veces es à ti- 
, tulo de caridad, y otras à ti- 
, tulo de otras virtudes, como 
,se ira diciendo en los síguien- 
, tes tratados.

§.D.

De las causas que escusaa de Id 
volutítario^

14 /Alerto es que à lo vo 
luntario- se opone 

lo involuntario; y se ha de ad^ 
vertir que lo involuntario, uno

es
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es simpricitcr , y ofcro ieamJian 
,pii‘J. involuntario iimp/idter es 
a'juello que la voluntad abso
lutamente no lo quiere. Invo
luntario secimdi/m quid es aque
llo que en algún modo es in
voluntario ; pero por alguna 
condición ó circunstancia es vo- 

, lunario ; v. g. arrojas tus mer
caderías al mar por librarte de 
una -tormenta ; esta pérdida de 
mercaderías es para ti involun
taria seciíudum quid-, pero es vo
luntaria absolute , y símplidtert, 
porque aunque de tu voluntad 
no las arrojaras à no verte en 
aquel peligro, con todo eso vo- 
luntariamcntc las echas al mar 
por la conservación de tu vida. 
Esto supuesto, quatro son las 
causas; unas que disminuyen, 
y otras que quitan lo volunta
rio. I. La fuerza <> violencia. 11. 
El miedo. III. L.i ignorancia. 
IV. La pasión de la ira ó con
cupiscencia : de que se tratará 
por su orden.

§. ni.

De la fuerza b viokuda.

Ï 5 T -^ fuerza ó violencia noes 
J—i otra cosa , que quando 

lino es obligado à hacer alguna 
cosa con toda la resistencia ó 
repugnancia de su voluntad ; y 
asi lo violento se dihne : 'est 
Jllud, quad ,est à pdndqùo extrín- 
-^eto , pa^ío tiikil epuferéute, La 
Voluntad no puede ser violenta

da en sus aétos elicitos, pues nin - 
guno puede obligaría a que cœ; 
sicnta ó no consienta; y asi la vio
lencia no quita lo voluntario, ni 
escusa del pecado; pero en sus ac
tos ¡niperados, esto es en las po
tencias inferiores puede la volun
tad padecer violencia sin pecar;

g* quando uno te mueve ¡a 
mano con violencia, y la lleva 
à donde tu no quieres , en este 
caso , como la tuerza ó viulen- 
cia es absoluta, quita lo volun
tario, y escusa del pecado.

i6 Pe aquí es que si un 
idólatra te pusiera un incensa
rio en la mano , y moviera con 
violencia para incensará un ído
lo, no pecarías, como no tubicras 
error en tu interior., ó consin
tieras en la voluntad ; la razón 
es , porque la tal, acción sería 
para ti absolute-y dmplidter in
voluntaria. Lo mismo , y pór 
la misma razón, no peca la don
cella honesta que es violenta
mente oprimida , con tal que 
no consienta , y se resista con 
todas sus hjerzas al opresor ; an
tes bien con aquesta repugnan
cia y resistencia consigue dupli
cada corona , como se lo dixo 
Santa Lucía al Tyrano' : Si yi 
vitam jáííerhme violad, eástitqs 
/uHii dupHeábitiir ad coronam. í<c 
todo lo que se ha dicho en este 
parágrafo se deduce, que quan
do la fuerza ó violencia es ab
soluta ó simplicité/', quita lo vo
luntario ; pero no quando es nao-'
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Trat. I. Ve h voluntario y litre. 2 3
ral, ó secundum quid , quai es cl , regrinacion ; cl miedo del ñau-
miedo, como luego se dirá.

§. IV.

Del mie^o y rus efeclos.

:íy , T7L miedo, que es un
, cierto linage de vio- 

,lencia moral, se ditine asi : Est 
, aprehensio malí verosimíliter even- 
, túri. Dividese en grave y leve 
, Miedo grave , est aprehénsio ina- 
, ¿i gravis verosimi/itér eveniiiri ; v. 
, g. de muerte, mutilación, pcr- 
, dida total de bienes , y todo 
, aquello que attentis ciriunstan- 
, tiis sutjéñi patientis' se reputa 
, prudentemente hic Ó^ nunc por 
, cosa grave, y realmente temi- 
, ble ó formidable para el srijeto 
,amenazado; y este es cl mie- 
, do que cae en varón constante. 
, Miedo leve est aprehénsio ma- 
, li levis verosimíliter eventuri'^ vel 
, si ma/um est grave, timetur inve- 
, rosimílitcr ; v. g. el miedo de 
, que no me hagan cortesía , ü 
5 de que me reprehendan es le- 
, ve : y este es el que cae en va- 
, ron inconstante. •

18 , Tambien el miedo, uno 
, es ah intrínseco, y otro ah esc- 
, trínseco. El miedo es ah intrín- 
\ seco , quando nace de causas 
-5 naturales, íi de la constitución 
, y circunstancias proprias del 
, sugeto ; v. g. cl miedo de la 

■, enfermedad, que obliga aVen- 
'5 fermo à que haga voto de je-

, fragio, por cl quai cl Merca- 
, der arroja sus mercaderías al 
, mar. Miedo ah extrínseco será 
, quando fuese causado por agen- 
, te libre extrínseco ; v.g. quan- 
, do uno amenaza à otro. El 
, miedo ah extrínseco uno es 
, justo, y otro injusto. Aliedo 
ajusta es el que se pone por quien 
, tiene autoridad para ello; v.g. 
,el miedo que con censuras, ó 
, por otro n.edio pone el Juez 
,à Pedro para que case con 
, Berta, à quien había dadopa- 
, labra de matrimonio, A iedo in- 
, justo es el que le in.pt ne sin 
, legitima laeultad ni derecho; 
,v. g. el miedo que te pone el 
, ladren para que le entregues 
, tu dinero. Ti n bien el miedo 
^ah extrínseco unas veces es ad 
, extorquendum consensum , como 
, v.g. en el exemplo puesto ar* 
, riba de Pedro , y otras veces 
, es cen otro motivo, como v.g,. 
, quando tu enemigo tira sola- 

•, nuente à matarte , y tu por- 
, que no lo haga le ofreces de 
,tu motivo alguna cosa.

19 , Ko es lo mismo obrar 
, con miedo , que obrar por 
, miedo. En el primer sentido 
, el miedo se tiene de concomitan- 
.,íi., y de ningún modo impide 
,1o voluntario ; antes suele ser 
; signo de ser este mas intenso, 
,como v.g. en el que volunta- 
yriamente sirve h los apestados 
, con el miedo de que ge le pe- 

güe
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2* Part. I. De ios.
-^ gue cl contagio. En cl segun- 
.do sentido cl miedo se tiene 
, ¿luteceJcncer, y como cansa de 
* la acción , de tal modo que 
, sin él no se haría , corno v. g. 
, en el que solo por el miedo 
, de perder la vida arroja en el 
, mar su hacienda, que en otra

•, suposición no arrojara : y en 
,este sentido las cosas hechas 
, por miedo , sean de la calidad 
, que fuesen , como no sea tal 
, que prive del uso de la razón, 
, son voluntarias símp¡k-it¿/\ aun- 
, queinvoluntarias5i.rü«yzz///guiJ.
. Dixe , co/fiú el zniedú no sea eai^ 
, gm p/ im ¿íel uso de ¿a razón: 
, porque ya en este caso faltará 
,1o voluntario por la falta del 
, conocimiento.

20 ,E1 miedo grave , co- 
,mo v. g. de perder la vida, fa- 
,ma o hacienda considerable, 
,à medida de como disminuye 
,lo voluntario , disminuyre la 
, malicia del pecado ; mas no lo 
, escusa del todo , sino es en 
, aquellos casos en que el prc- 
, cepto no urge por la circuns- 
, tanda del miedo. Pe que se 
, infiere que el miedo , por gra~ 
, ve que sea, nunca escusa de pe- 
,cado : Lo I. en aquellas accio- 
,nes que son ab intr'niseco ma- 
, las, e indepurables de su ma- 
, licia,como v. g. idolatrar, blas- 
, femar, jurar en falso, mentir, 
, desesperar , negar la fé fe. 
, porque estas y semejantes ac- 
, dones son contra precepto na^

délos humanos,
',.tural absoluto , que obliga 
, semper ¿:^ pro semper.

2.1 ,No escusa lo IL en 
, aquellas acciones , las quales, 
, aunque mandadas por ley hu- 
, mana, ù divina positiva , no se 
, pueden omitir sin perjuicio del 
,bien común, o sin desprecio 
, de la religión y de la fé : por 
,1o qual el Soldado que por 
, miedo de la muerte huye en 
, batalla desamparando el piles' ; 
, to ; el Párroco que en tiem- j 
,po de peste huye de su Par- 
, roquia por el temor del con- 
, tagio ; el Católico que come 
, carne en Quaresma por temor 
,de que no le mate el herege, 
, quien le obliga à ello en des- 
, precio de la ley Eclesiástica: 
, todos estos y. semejantes pe- 
, can gravemente 5 pues aunque 
,1a obligación de guardar su > 
, puesto en el Soldado , la de 
, asistirá su Parroquia en el Par- 
, roco , la de guardar abstinen- 
,cia en el Católico , sean im- 
, puestas por derecho positivo, 
, que/’c7‘5¿ loquendo no obliga con 
, tanto detrimento, no las pue- 
•, den hic ¿2* nmic quebrantar ; 
, sin contravenir al derecho na- ! 
, tural, que les urge por entom 
,ces.

22 ,Pero ya podra escusar 
, el miedo , siendo proporciona^ 
,damente grave en los siguien- 
, tes casos ; L quando la acción 
, meticulosa es mandada ó pro ‘ 
, lúbida por ley puramenre hu-
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Trar. I. De /o vo/untdriíJ
, mana , como v. g. Ïa det ayib 
,no, la de oír Misa &c. de cu- 
,ya observancia escusa el mie- 
, do grave de perder la salud, 
iVida , tama &c. porque aquí 
, corre la regla del derecho ; Qued 
, non est iicítum in ¿ege , necéssitas 
tfaeit itcknm ; y prudentemen- 
, te ^e presume no ser el ánimo 
, del Legislador obligar en estos 
, casos. 11. Y por la misma ra
nzón escusa muchas veces el 
, miedo grave aun de las Leyes 
* Divinas, guando son puramen- 
,tc positivas, como v. g. la de 
,1a integridad de la confesión, 
, la de confesar antes de comul- 
,gar. ÍIL Escusa tambien de la 
, observancia de algunos preccp~ 
, tos naturales, 6 por mejor dc- 
» cir, pone el caso en que al- 
,gunos preceptos por ser vir- 
»tualmente condicionados no 
, se entienden , ó no urgen; v. g. 
, el precepto de restituir lo age- 
,no es natural , y no me obli- 
, ga con peligro de perder yo 
, mi propria vida ; y asi en otros 
, casos que se apuntarán en es- 
* ta Suma.

2-3 ,E1 miedo grave escusa 
, de incurrir las penas y censu- 
,ras Eclesiásticas , quando es- 
, tuviesen puestas por la inirac- 
, cion de ley puramente posíti- 
, va; porque entonces como el 
, miedo grave escusa de la culpa, 
, escusa consiguientcmente de la 
* pena ; pero si estuviesen irn- 
, puestas por precepto , cuya

, infracción connota en víola- 
, cion del derecho natural,ó en 
, desestimación de la iglesia , de 
,1a Religión Christiana, como 
, son las impuestas contra duelan- 
, tes ^contra procurantes abortum^ 
, y semejantes ; entonces cómo 
, el miedo no escusa dd pecado, 
, tampoco escusa de incurrir Ias 
, penas puestas por la Iglesia 
, para que no se corneta : corno 
, consta de Ia proposición 3. de 
,las condenadas por Benedido 
’ ^^^-C^)! Qwe decía: yon incurrii: 
, licclesiasticas peenas ab Ecclesia 
■, contra daellántes-latas Dux , vel 
1 Officialis Milicia, accéptans duel- 
^ lum ex graui metu acnissiónis fa- 
, may ¿r" officii. Condenada.

2.4 , El miedo grave injus- 
, to , ¿T" exffie extorquendi con- 
, sensurn, no irrita los contratos 
•,/ure natura, poique no quita 
,el consentimiento ; y de con- 
, siguiente tám pro foro externo^ 
y quá/n incérno, d?* consdéntiay re- 
, gularmente hablando, se ha de 
, estará ellos , mientras no sean 
, ínítados por el Juez , como 
, pueden y deben según derecho. 
,Dixe regularmente halando', 
, porque hay algunos contratos 
, à los quales el derecho mismo 
, los tiene ya expresamente ir- 
, rifados ; los guales constando 
, del miedo de que hablamos, no 
, obligan en ningún Riero. Estos 
, son el matrimonio, la prome-

(a) En la Consniucion DatnabiÍsí^
ce 1751«
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26 Part. I. De los Aecos humjnof.
^^ sa de h dote, la profesión Re- 
,ligiosa , la promesa, ù .entrega 
, de los bienes de la Iglesia. Lo 
, mismo dicen muchos de los es- 
, ponsales, renuncia de Benefi- 
. cio Eclesiástico, concesión de 
, jurisdicción,.absolución decen- 
, suras, votos simples, elección 
, de Prelado , legados o .testa- 
, mentes, y donación graciosa.

;S-V.

Dc la ignorancia ^ sus condiciomí 
y requisitos.

2^ , T A ignorancia , gene- 
rabnente hablando, 

1, una es negativa, como v. g. la 
, falta de conocimiento£n la pie- 
, dra : Otra positiva, que tambien 
, se llama pravae dispositionis ., y 
^se da quando en algún sugeto 
,no.solo hay faltase ciencia, 
,sino que también se halla con 
, error contrario à laxienaa mis- 
, ma que le falta, como v.-g. en 
, los herege^ , que no sólo mo 
, creen los Mysteries dc.fc, sino 
, que positivamente'los niegan. 
, De esta ignorancia no habla- 
, mos aqui , pues mas bien -que 
, htioranda, debe llamarse error. 
, La ignorancia de que hablamos 
5 es la igiíorancía privativa ,' la 
, qual se d.iíine asi : Est carentia 
« scientia in sub/éelo apto nato. ad 
, U/am habendam. Dicese carén- 
, tia scientia, por Ío qual se dis- 
o tingue de la ignorancia positi-

, va. Diccsc in subjéclo apto na^» 
.^to dtr^e. para distinguiría de la 
, ignorancia pure negativa , que 
,mas bien debe llamarse inega- 
, cion de ciencia , que ignoran- 
,cia.

26 , La ignorancia asi ex- 
, plicada admite muchas divisio- 
, nes. Dividese.lo I. en igntnan- 
, cia juris ^ ignorancia fadi ^ y 
, en ignorancia pana. Ignoran- 
, ch juris es quando se ignora ¿1 
, precepto , como v. g. si uno 
, ignorase que hay precepto .de 
, abstenerse de carnes en el Vier- 
, nes. Ígnorancia/íí^i es quando 
,el precepto se sabe , pero ,se 
, ignora .eí hecho , ó, alguna dc, 
, las circunstancias, que por .el 
., precepto se prohíben ; v. g. sa- 
, bes muy bien que hay precep- 
, to de abstinencia en el Viernes, 
, pero "ignoras que hoy es Vier- 
, nes, o que es .carne lo que co- 

mes : .esta es ignorancia de he- 
, cho. Ignorancia pana.Qs quan- 
, do. se sabe la ley, pero se igno- 
, ra la pena impuesta contra los 

., que la quebrantan ; v. g. sabes 
, que por ^Ley Natural , Divi- 
, na , y Eclesiástica está prohibi- 
, do matar.,al Clerigo, pero ig- 
, ñoras que por .esto se incurre 
, en la excomunión del Canon.

27 , Dividcse.lo 11. cada 
,nna de estas tres .ignorancias 
, en antecedente , concomitan- 
, te y .consiguiente. Agnoraneia 
, antecedente.Qs' la que antecede 
, à la obra ,_y en cierto modo es

can-
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Trar. Î. De lo vohinta-io y /¿hre, 27
, causa de que se haga , de tal 
, manera que sin ella no se.haTÎa; 
, v. g. la que tiene un cazador 
, quando pensando que lo que 
, se mueve entre las malezas es 
, fiera, tira , y mata un hombre 
, amigo suyo , que alii había , lo 
, qual de ningún modo hiciera 
,si se le ocurriese que era su 
, amigo a quien, tiraba. Ig/îomn- 
, áa. eoncomuante es la que acoiñ- 
, pana à la obra ; pero es de 
, modo, que ni ella es causa de 
, que se haga , ni dexaría de ha- 
, cerse , aunque la ignorancia 
^ faltase ; v. g. en el caso pues- 
, to del cazador ^ quando lo que 
, mataba ,. por juzgado fiera, 
»eraun enemigo suyo,.à quien 
,-perseguía dé muerte : en este 
, caso^ la ignorancia fue conco- 
, mitante , porque ni la igno- 
, rancia-, fue causa de Va muerte; 
, ni esta fue prevista por enton- 
, ces.- Ignorancia consigüiente- es 
, aquella que en algún modo es- 
,eícá:o de la voluntad , por 
, quanto es querida por ella , ó. 
, y-aJírécíé^ como quandose quie- 
, re la misma ignorancia', ó ya 
, i/diree^-é ,. como quandó aun- 
, que la ignorancia no se quiera, 
, no se ponen aquellos medios 
, que hd C^ nune pueden y de- 
, ben ponerse para deponcrla

rrS , Dividese lo IU. la ¡g~ 
, Jiorani d en Inve/uihí^YvencUd. 
, Ignorancia mveiicide es la que 
,con ninguna moral diligencia 
t se pudo vencer , por quanto

, no ocurrió razón alguna de 
, dudar. Ignorancia vjn.H/e es 
, quando antes de la Operación 
, ocurrió algún escrúpulo ó du- 
, da, y pudo y debió vencerse 
, con humana y prudente dili- 
, gencia. La ignorancia invenci- 
, file coincide con la anteceden- 
, te , y la. vencible con la con- 
, siguiente.

:¿9 , Dividese lo IV. la ig- 
, norancia vencible , ó consi- 
rguiente en aíettada , crasa, y 
, supina. Ignorancia afectada es 
, aquella que de proposito se 
, quiere tener para obrar con 
, mas libertad , según aquello 
, del Psalm. 35. no/uitmreüígerey 
, ut ÓQ/ie ágeret. Ignorancia cra^- 
^sa es quando aunque no se 
, quiera la ignorancia, el no sa- 
, ber lo que se. debe nace de 
, f oxedad y pereza. Ignorancia 
, íupina es , quando el no saber 
, esto mismo, nace de la aplica^ 
, clon à otros negocios : de mo^ 
, do , que estas, dos ignorancias 
,.convienen en la substancia , y 
, solo se diferencian en los mo- 
, tivos. Sea exeniplb de todo; 
, No quieres saber tus obligacio- 
, nes, porque de saberlas te verás 
, estimulado a cumplirías: esta es 
, ¡gnorancia-aicúada , la qual bt 
, niorálibus se compara con la 
, ciencia. Quieres saberlas ; pero 
, ems tan floro, que no haces. 
, diligencias algunas , ó son po- 
, cas para este efecto : esta es ig- 
, norancia crasa. No eres floxt .

D:¿ ,pc-
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Aclos humanos»aS - Part. Î. Dc-i^os 
; pero tienes el descuido mis- 
4 mo , por entretenerte en el 
, juego : esta es ignorancia su-

'•»0 ,La Ignorancia , o^ ya 
, scA juris , ó ya sea faeli, sien- 
, do invencible , o totalmente 
, antecedente, escusa de peca- 
^do, aunque sea ignoranciayu- 
\risnatu/\^. Prueb. porque toda 
, ignorancia , siendo anteceden- 
,te , impide lo voluntario ; y 

decir lo contrario está conde- 
, nado por Alexandro VIH. en 

la proposición 3. que decia: 
, Áungii^ s¿ ^^ ignorúucia invenci- 

ble J¿l Derecho Natural, esta en 
el estado de la naturaleza calda 
710 escusa de pecado for/nal al 
gue obró por ella. Condenada.
De que se infiere, que la igno- 

, rancia invencible escusa de pe- 
, car en todo, ó en parte , según 
, aquello à que la tal ignoran- 
, cia se cstiende. Aquella regla 
^del Derecho, ignorantia facli ex- 
, cicsat,7ion juris, habla, dice An- 
,'toine-, del fuero externo, en 
,el quai la ignorancia de la ley 
, nunca sç presume.

31 ,La ignorancia con- 
^comitante , siendo inyenci- 
, ble, también escusa de pecado. 
,Prucbasc : porque aunque el 
, adío con esta ignorancia no sal- 
, ga positive invoiuntá/ io, stác in- 
e voluntario privative, ó no vo- 
, luntario, y es menester que lo 

sea para salir formalmente pe- 
, caniinoso* De que úrfere Íkn-

,no , que si con esta ignorancia 
, matas à tu enemigo , aunque 
, pecarás gravemente por el mal 
, deseo , no pecas con pecado 
,de homicidio formal externo; 
,y de consiguiente , que nada 
, debes restituir à los herederos 
, del muerto , ni incurrirás en 
, las penas impuestas por el ho- 
, micidio ; porque todo tu pe- 
, cado fue puramente interno, y 
,el mal deseo , si por entonces 
,1o hubo , no tuvo influxo en 
,el daño.

32. ,La ignorancia consí- 
, guiente ó vencible no escusa 
, de pecado, aunque lo disminu- 
,Ye en alguna manera , excep- 
, triando la ignorancia afectada, 
, que lo agrava. Pruebase la Í. 
’parte ; porque lo que se hace 
’ por ignorancia vencible Qssim~ 
\plicit¿r voluntario, por lo menos 
\ indirecle. Pruebase la II. parte: 
’ porque la tal ignorancia cau- 

sa involuntario secútidimi guidz 
’ y esto basta para que-, licet non 
^ excuset à. toto, excuset-tamen à 
, tanto mas, ¿^ menos, según fue- 
, se culpable la ignorancia. Prue- 
,base la 111. parte : porque co- 
, mo diximos, la ignorancia afec- 
, tada equivale à ciencia , y ha- 
,ce que sea mas voluntaria la 
, acción pecaminosa. De todo 
, lo dicho se infiere, que á titu- 
,1o de ignorancia no pueden es- 
,cusarse de pecado los que ig- 
,noran aquellas cosas que co- 
, munmente saben , y deben sa-

.ber
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Trat. I, De h voluntario y libre.
* ber los demás de su mismo es- 
, tado y profesión : como v. g. 
» el Christiano , que ignora los 
, principales Mysterios de nues- 
, tra fe contenidos en el Cre- 
, do, los preceptos del Decalo- 
, go , los de la Iglesia , y mas 
, universales del Derecho 5 el 
, Eclesiástico, que ignora locor- 
, respondiente à su grado y mi- 
,n¡sterio ; el Religioso lo cor- 
, respondiente à su profesión ; el 
, Medico lo tocante à su lacul- 
, tad , y asi de otros : la razón 
, de todo es, porque todas estas 
, son ignorancias crasas y venci- 
,bles, que no escusan.

33 , Ninguna ignorancia, 
, por mas invencible que sea, es 
, bastante para suplir la falta de 
, aquellas cosas que son necesa- 
, rías neceísitáte imdii para algún 
, cleelo, ó son como requisitos 
, para el valor de algún aóto ; por 
, lo qual , el que ignora lo ne- 
, cesario necessitate medii ad salu- 
^ tem^no podra salvarse, por mas 
, que su ignorancia fue invenci- 
, ble : el que invenciblemente 
^juzgaba que bautizaba con agua, 
, haciendolo con vino , no baria 
, Sacramento, y asi de semejan- 
, tes. Lo mismo ha de decirse 
• de los impedimentos dirimen- 
, tes del matrimonio, de la in- 
5 habilidad que tiene el irregular 
, para obtener Beneñeios Écle- 
, siasticos, de las reservaciones, 
, y otras semejantes inhabilida- 
, des impuestas por Derecho: en

, ninguna de estas sufraga la ig- 
, norancia, porque estas son in- 
, habilidades que irritan ; y mas 
, son impedimentos que pena, 
,0 son penas privativas quan- 
, do se incurren por culpa.

34 , La dificultad solo res- 
, ta de las penas positivas y me- 
, dicinales, como son las censu- 
, ras, y otras impuestas solo con 
, el bu de que se observe la ley: 
, esto supuesto, digo, que la igr 
, norancia solamente de la pena 
, no escusa de incurrkla , si no 
, es que sea censura. Prueb. La 
, ignorancia solo de la pena no 
, escusa de la culpa por que se 
, impone ; luego tampoco escu- 
, sa de la pena misma : guía guf. 
, dat esse, dat eonseguéntia ad es,- 
, se. Dixe ignorancia solamente de 
, la pena, porque si fuese tam^ 
, bien de la ley positiva humar 
, na que la induce, entonces, síenr 
, do la ignorancia invencible^ 
, escusará de incurriría : es lo mas 
, probable, y se deduce del cap, 
, Proposuisti, disc. 82.

35 ,Dixe tambien si no es 
, que sea censura ; porque para 
, incurrir la censura es menester 
, contumacia, la qual no se pue- 
, de verificar sino es supuesta su 
, noticia ; por lo quai bastará 
, para escusaHa ignorancia sola 
, de la censura, siendo invenci- 
,ble ; sí bien esta no se ha de 
, conceder fácilmente en aque- 
, lias censuras que están impues- 
, tas por ley universal de la Igle-

9 sia,
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30 Part. Î. De hs Jetes humanos.
, sia , como v. g. la del Canon, 
, Ias que hay puestas contra los 
, dudantes, simoníacos, y otras 
, a este modo;

3Ó , La ignorancia invencí- 
, ble no puede darse en persona 
, con uso de razón, lo 1. à cer
dea de los primeros principios 
, del Derecho Na tural, como v.g. 
, quod ubi non vis^ akeri nefadas: 
, ionum est amúndum , meríu/n est 
^fugiendum : Deus est eoléndusy 
aparentes sunt honorandi, y seme- 
, jantes ;' porque estos son tan 
, notorios , que con la menor 
, atención se advierten. Lo II. 
, y por la mism^razon ,no pue- 
, de por lo común caber ignoran- 
, cia invencible en aquellos pre- 
, ceptos que se deducen con da- 
,ridad de los primeros princí- 
, píos, como v. g. non est furán- 
, dumy non oeddendum^ non men- 
,■ liéndu/n: Dixe, que no puedepor 
^lo eonmn ¿7'e.- porque si Ia ma- 
, teria de estos preceptos se vis* 
, te de alguna circunstancia bue- 
, ni, como v. g. mentir paraes- 
,cusar mayor culpa , hurtar pa- 
, ra dar limosna &c. ya puede 
, tener lugar la ignorancia in- 
, vencible en personas rusticas, 
, .a lo- menos por breve tiempo, 
, como' se ha experimentado en’ 
, algunos.

37 ,Pcro la ignorancia m - 
, vencible puede darse lo 1. de 
Jos preceptos purajuente hu- 
, manos, coiro es cierto contra 
, Lutero: 11. en los picccptos db

, vinos positivos, no solo en los 
, infieles, sino tambien en algu-i 
, nos Católicos , como tiene la' 
, común contra algunos pocos:í 
, ni. puede darse- la ignorancia! 
, invencible en algunas cosas, que 
, aunque’pertenecen al Derccho i 
, Nahi ral, se deducen de sus prin- :' 
, cipios con alguna: distancia, y S 
,por muchos discursos y con-í 
,seqúcnGÍas. Es lo mas proba4 
,ble y común entre los Teolo- ¡ 
, gos , contra Lutero , Calvino Í 
,y algunos Católicos, que no* 
, admiten ignorancia alguna en i 
, este punto ; pero todos pueden 
, verse largamente impugnados 
, en Hennú.(¿?)

38 1 P- i^íó ha deJedrse de i 
Ja ¿nadvertenda ? R. La inad- 
, vertencia es un cierto linage de 
, ignorancia aduaí ,- por lo qual 
, en ordena impedir ó no lo VO^ : 
, luntario, lo mismo se lla de de- 
, cir de una que de otra ; si la in- 
, advertencia fuese puramente 
, natural è invendhle, por quan- 
,to no ocurrió noticia alguna 
, ni especial ni confusa , nirazon 
, alguna de dudar sobre la obli- 
,gacion de inquirir , entonces 
, es invencible, y de cohsiguien- . 
, te escusa de pecado en todos [ 
, aquellos casos en que la igno- 1 
, rancia invencible escusaría ; pe- 1 
, ro si la inadvertencia' es moral 1 
, y vendues por quanto es que- | 
,rida ¡n se\,vel'in eausa^ v.g. en . 

_________________________ j
(<1} üc Adib, human, disp. 1« ’
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Trat. • I. De lo^vohntaria y alfre, 31.
, la omisión culpable de inquirir 
,1o que debe de obligación , _en 

', no refrenar la pasión,, que le 
, excita à obrar precipitadamen- 
, te, en no cortar el mal hábito 
, y semejantes ^ entonces, asi co- 
, mo no escusaria la ignorancia, 
, tampoco escusa la inadverten-

39 ,Infierese de lo dicho, 
, que para.incurrir .en .el pecado 
,110 es menester que baya actual 
, y,expresa,atención à su juaUcia 
, en el tiempo mismo de la ope- 
, raciona porque si esto, fuera, ya 
, no , tendrían lugar los pecados 
, de ignorancia ; y .los que se de- 
,xan dominar dessus pasiones, 
, los que habituados.à mentir, 
^blaslemar &c., quasi, lo hacen 
,ya sin remorsuí ., por.tçner .en- 
, cállecida.la conciencia, bebicn- 
, dose.comO:agua la mabcia, no 
,pecarían ya en dichas accio- 
, nes ; lo qual no puede jdeçirse, 
, porque todos.son • ete¿tos del 
, pecado que cometieron., ù en 
, no,atender ..a do que podían y 
, debían ,.ù,en dexarse arrastrar 
jde sus pasiones,y apetitos ; y 
, es muy cierto que un pecado 
, no puede escusar de otro. : bas- 
, tara pues para incurrirlo, que 
;U.advertentia..á la ilicitud de 
, la operación sea voluntaria en 
, alguno de los dichos, modos.

%* v V

§• VI.

De la ira y concupueencía.

■^^ ’ 1\T^ hablamos aqui de 
, la concupiícencia to- 

, mada precisarnente por aquella 
, parte del apetito sensitivo, que 
, se llama concupiscible, y exci- 
, ta para los pecados carnales: 
, hablase de ella en concepto 
., mas general, y en.quantó.co-. 
, incide .con el apetito sensitivo 
, en toda su esfera , ù en quan- 
, to comprehende sus dos prin- 

., cipales ramosi') partes ; convie- 
,ne a. saber , la concupiscible, 
., è irascible : en .este sentido ha- 
, blamos aqui,.comprchcndiendo 
,baxo de.este nombre çoneupiicea- 
, cia las pasiones de la ira. (i7) 

41 .,La concupiscencia se 
, divide en antecedente , y comi- 
, ¿’üz¿/¿fí. Concupiscencia antece- 

., dente .est passio , qua .vel ex 
, gualitáte corporis,. vel ex âpre- 

.^Jiensjcne. seu irnagiuatwjie sensibi- 
, lis, objecHy oritur in. appetitu sea- 
^siiwo pr^biiens .omnen omnino 

.^rationis, usum ; .¿^ voluntatis de-, 
, terminationem. Los ados de la 
, concupiscencia en este. modo, 
, se ihm^n jnovirnientosprimopri- 
.¡mos y y no son pecado por.fal- 
,ta .de deliberación y consent 
,timiento ; como v. g. quando. 
, viendo à Pedro tu enemigo,^ 
.,sientes algunos.prontos:que tç

^> -    ^^^^. -—-^^^™..^ --— .. ^ -..Il ^
(dj V. 0. Tnom. 1. p.q. Si.art i.
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Part. 1. De lot Âclos hu/nánof.
, inclinan a que tomes venganza, 
, sin qucrcrlos tu, ni consentir- 
, los, antes quisieras no tencrlos.

4.2' , La concupiscencia cOn- 
, siguiente se dihne : Est passia^ 
, ijuám m eodem appetitu sensitivo 
^voluntas excitât , aut enatam 
^fomt^utipsa promptius, ¿/ ar- 
, dentias in objecîum deieciabi/e fe
rvatur ; de modo que ya aqui los 
, movimientos de la concupis- 
, cencía son despues del acto de 
, la voluntad , que libremente 
5 los excitó , ó admitió ; y por 
, eso se llaman consiguientes. Es- 
, to puede ser de dos modos: 
, porque, ó son consiguientes à 
,1a deliberación semiplena ; y 
, estos se llaman movimientos 
, secundo primos, que no pasaran 
, de pecado venial, aunque sea 
, grave la materia ; ó son con- 
, siguientes à la plena delibcra- 
, cion de la voluntad ; y enton- 
, ces se llaman movimientos pcr- 
, feétamen te libres y deliberados, 
r que serán pecado leve, ó grave, 
, según la materia fuese. Esto 
j supuesto:
• 43 , Digo lo L la concu- 
¿ piscencia antecedente, aunque 
. aumenta el voluntario necesa- 
4 rió , disminu^'c el voluntario 
, libre, y consiguientemente la 
i malicia del pecado. Pruebase 
,1a primera parte : porque la 
* concupiscencia entonces au- 
, aumenta el conato de la vo- 
, luntad respcélo del objeto di- 
,rc¿io : y por eso dice el Ang.

, Doit, (j) que atendida precisa* 
,.mente la razón de voluntario^ 
, en que se distingue de lo libre: 
, Concupiscentia non causât invo-^ 
, ¿untárium , sed mafts facit aU^ 
^guid voluntarium.

44 , Pruebase la segunda 
, parte : porque disminuye en- 
, tonces la indiferencia del jui* 
, ció ; y como dice el mismo (^): ; 
, Sipassio accipitur secúndinn quad 
rpracédit acium peccati ; sic ne'- : 
, cesse est quod diminuât peccd- 
, turn, ^clus enirn in tantum esc 
r peccatum^ in quantum est volunta- 
rrium, ¿/ in nobis existens : esse 
, autem aliquid in hobis dicitur 
rper rationem ^ voluntatem ; un- 
, de quando ratio ¿t^ voluntas ese 
, se aliquid agunt, non ex impulsu, 
^passionis, magis est voluntarium^ 
, ¿/ ia nobis existens ; ¿/ secundum 
i hoc passio minuit peccatum , in 
, quantum minuit voluntarium^ id 
, est liberum. Comoexponen aqui 
, Medina , Silvio, y otros sus in* 
, terpretes, concordando este lu* 
, gar con el precedente.

45 , De lo dichose infiere, 
, que los que obran el mal agita* 
, dos de alguna pasión , aunque 
, esta no les impida la atención 
,à la malicia de la Operación, 
, pecan menos que aquellos que 
, lo hacen sin este impulso , y 
, estando sobre sí : porque en 
, estos, como es mayor sin duda 
, la indiferencia del juicio, es ma

yor
13} 1.1. q. ó. are. 7.
(b) x.*.q. 77. art, 9.
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Trat y. De h ¡jahintdrïû y fibre’ 3 5
1 ,yor la libertad, y de consiguien- 

, te cl pecado :immó puede succ- 
,dcr alguna vez que la veemen- 
, cia de la pasión escuse del to- 
, do , como dice cl mismo San- 
, to Tomas : Ça) Sieui contigit: in 
, his^ guipropter-i'J/c/néntcm iram^ 
^vel conenpiscentiam Juric^d, vcl 
^ amentes }iunt ; sicut ¿:/ propter 
^ aliquam aliam perturbationem 
^corporis; ¿:^de talibus eadem est 
, ratios sicut ¿7’ de animalibusbrur 
^üs, ^ua: ex necessitate sequuntur 
, impetum passionis, ¿Ze.

46 ,-Oigo lo IL La concu- 
, piscencia consiguiente no solo 
, aumenta el voluntario , sino 
, tambien la libertad, y de con- 
, siguiente el pecado ; porque co- 
, mo la concupiscencia en este 
, caso excita, y mueve à lo ma- 
, lo por elección y consentimien- 
, to de la misma voluntad, quan-

1 ,to mayor es el desorden de la 
concupiscencia, tanto mayor es 

, el pecado ; y por eso dice Santo 
, Tomas : (b) Passió cótisequem non 
, diminuit peccatum, sed magis au- 
^gety vel potius est signum mag- 
, mtiídinis ejus ; in quantum scili- 
, cet demonstrat intefisiónem volun- 
, tatis ad acium peccati ; ¿/ sic 
, verum est, quod quanto aliquis 
^majori libídine , vel concupiscén- 
, tia peccat, tanto magis peccat. 

^y , Es verdad que aquellos 
pecados en que la pasión inter- 

, viene, suelen llamarse pecados

----------------------------------------- —.
r C’J 1* i. q. 10. au. 3.

(b) 1, a, 4.77. ait. 6.

de flaqueza , que por su coin 
cepto no son tan graves como 

, los que se cometen de malicia: 
, pero esto se entiende quando 
, la pasión se tuvo antecedente- 
, mente , impeliendo ella para 
, el pecado ; mas quando lue al 
, contrario , esto es que la vo- 
, luntad excitó la pasión para 
, mas bien gozar de lo sensible 
, prohibido, entonces no se re- 
, puta que peca de flaqueza» 
, sino de malicia, ü de industria» 
» como dice San Isidoro : (c) In^ 
, dustria peccat, qui studio ^ ó" de- 
^liberatione mentis malum agit^ 
, infi mitate autem, qui casu, vel 
^pracipitatione delinquit.

48 , Notese aqui , que la 
, concupiscenda consiguiente, 
^no solo aumenta el pecado 
, quando es direc¿é voluntaria^ 
, como v. g. quando de propo- 
»sito la excita el hombre para 
, pecar con mas deleyte , sino 
, tambien à proporción quando 
, es voluntaria in causa, ù imliréc- 
^te., como v. g. quando el des- 
, orden de la concupiscencia no 
,se quiso , mas no se corrigió 
, quando se pudo , y debió 
, corregir ; porque tambien en 
, este caso , como à la omisión 
, culpable de la voluntad se si- 
, guicron aquellos viciosos actos, 
, á ella se le imputa su delecto; 
, y por consiguiente quanto mas 
, los actos viciosos se multiplican, 
, ( sea ya con advci tencia actual,

E ___
^ d7S«in. Bou, c, 17.
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34 Part. L D¿ /os
, ôsin ella)tanto mas el pecado 
, se agrava.

49 ,Interese de aquí, que 
,los que pecan por costumbre - 
, no pueden darse por escusados 
, de grave culpa à titulo de que 
, quando anualmente pecaban 
, no tuvieron atención a la mali- 
, cia ; antes bien estos, quanto 
, con menos remordimiento pe- 
, can, quanto con mas veemen- 
, cia se ven provocados à la cul- 
, pa, tanto mas voluntaria les es 
., esta ; pues aunque esta tal vez 
, no les sea voluntaria en sí mis- 
ma, les es voluntaria m causa^c^ac 

, pudieron,y debieron precaver. 
, Ni los pecados que asi se come- 
, ten deben conceptuarse por pe- 
, cados de flaqueza, sino es de 
, cierta malicia , como dice San- 
5 to Tomás : (¿z) Manifestum est^ 
, ^uod çuieûmçuepeccat ex habitu^ 
^peccat ex cenia ma/itia. Son pues 
,los pecados de estos mas gra- 
, ves : porque como dice el Con- 
0 cilio Lateranense III. (c. 7.) 
, tanto gracióra sunt crimina^ í¡uan- 
, tó í^iutius ánimam infx/ícem te- 

núcrint,
50 , Noten esta adverten- 

, cia los Confesores para manc- 
, jarse debidamente con aquella 
, infeliz suerte de personas, que 
, bebiendose como agua la mal- . 
, dad, juran , porvidan , blasfe- . 
, man , se ddeytan torpemente . 
, &c. y se quieren escusar des- 
, pues à titulo de que no pudie- '

(j) 1.1.9.78. an. 2,

A.^os /lumanos,
, ron mas, que no advirtieron, 
, y semejantes. Estos, mientras 
, no tratan sériamente de cor- 

’ , regirse extirpando sus malos há- 
, bitos , de ningún modo ha de 
, creerlos el Confesor; antes bien 
, les ha de decir, que por lo mis-r
, mo son mas graves sus peca- 
, dos.

51 , Dixe, mientras no tra- 
, tan á^c. porque si los dichos 
, pecadores habituados, ayuda- ■ 
, dos de la divina gracia, trata- 
, sen ya sériamente de su arre- 
, pentimiento , detestando cH- 
, cazmente como deben aquella 
, su mala costumbre , y pclean- 
, do varonilmente con sus ape- 
, titos y pasiones, entonces, co- 
, mo está ya cortado en lo mo- 
, ral el hilo de su mala costum- 
, bre ( aunque se mantenga à los 
5 principios en su antigua fuerza 
ïy vigot ), í’-O se han de rcpu- 
, tar por pecado formal aquellas 
, acciones, que en virtud de ella 
, indeliberadamente producen; . 
, porque ya estas , aunque de 
, suyo malas, no son volun tarias 
, ?72 se, como se supone, ni tam- 
, poco m causa , por la retrada» 
, cion precedente ; la qual doc- 
, trina,dice Staidel, (b) recreare 
^póteritpeccatores serió resipiscén- 
^tesy¿P’ simui cautos reddere Con- 
^fessarios , no forte ab his plus 
, exigant piam oportet.

(b) Dis. Protm.n. 1^ "

TSA-
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TRATADO IL
DE LJ MOEJLIDJD DE LOS JCTOS 

kumanoh
Çi ,7^ Igurosamente hablando, no es lo mismo ado humano, que 

, Xv floral: porque parad ado humano basta que sea puesto 
, con atención y libertad ; mas para que sea moral, es menester 
,que la atención con que se pone sea à las reglas de la moralidad: 
, por eso habiendo hablado ya en el precedente tratado de la libcr- 
, tad de los ados humanos, se sigue que tratemos ahora de la 
, moralidad y sus requisitos.

§. I.

De ¡a moraliJaá ^ y de sus-bí
pedes,

53, T A moralidad se deriva à 
■> 1 y z/zó’/-^, no en quanto es- 

» ta significa costumbre, sino en 
, quanto es conotauva de alaban- 
,za, ó vituperio; y se difine asi: 
, Est dirigibíUtas, quáin acéus hu- 
, mániis kabet per respéclum ad ré- 
„ gulas morum. Se divide adequa- 
, damente en tres especies, que 
, son bondad, malicia, è indife- 
, rencia. La razón es, porque de 
, tres modos puede compararse 
, el ado humano con las reglas 
, de la moralidad : ó conforman- 
, dose con ellas, como v. g. dar 
, limosna^ y entonces hay bondad: 
, ôdescontormandose,como v.g. 
, elkurtoj-, y entonces hay maii- 
^cia:ó ni conformandose, ni des- 
, conformandose , como v» g. 
, oler una rosa , y entonces ni

, hay bondad, ni malicia, sino pre* 
, cisamente indiferencia. Pe que 
, se infiere, que se dan ados in- 
, diferentes por lo menos en es- 
, pecie; y en esto convienen to- 
, dos. Utríim sean posibles tambien 
, in individuo, es dificultad graví- 
, sima, sobre la qual pueden ver- 
, se los Teologos Escolásticos,

54 , La bondad de los ados 
^humanos se difine asi : Est inté- 
, gritas, seu aggregatio eorum ó/n- 
, nium, qua ablui humano seeundunt 
, recbain rationem convenire debent, 
, Por el contrario la malicia : Est 
, defec¿us omnium, vel salt'em aHci^^ 
yjus eorum , qua aclui humano se- 
, eundum rationem convenire de- 
, bent. De que se infiere, que pa- 
, ra ser el ado moraliter bueno,, os 
, menester concurran en el todos 
, los requisitos , y uno de ellos 
, que falte, será moralitér ma/oi 
, porque como dice el común pro- 
, loquio, tomado de S. Diony- 
, sio: Eonum ex íntegra causas ma-
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-6 Tait. 1. De la jicloi humanci.
, Ivm vero e^ ^oeiiffique defe^u.

55 ,La bondad ô malicia 
¿de los ados se teman de des 
, principios : conviene à saber, 
-, del objeto y de las circunstan- 
,cias, especialmente de la del 
, fin. La bondad derivada del 
, objeto , que tambien se dice 
^fii hitr’niieco^ ù de la ebra, se 
,llama bondad fundamental^ ó 
-, substancial,y primaria : la que 
, proviene del fn e3:trinsecp , ù 
^d¿l operante y y de las demás 
, circunstancias, se dice bondad 
4 accidental y secundaria.

56 , Declarase tedo con 
, este exemplo : Haces en secre- 
, to limosna à una pobre muger 
,con el fin de que guarde cas- 
,tidad : en este caso la bon- 
, dad de la misericordia es la pri- 
« mera y substancial de el «¿to, 
a porque esta es la que se de- 
fe riva del objeto : las otras que 
,«e derivan de las circunstan- 
ecias cencurrentes son secun- 
, dar ias, y accidentales. Lo m is- 
, trio ha de decirse de la malí- 
fe cía respe¿tivan;ente.

57 ,De la dcétrína dada 
fe se infiere lo 1. que si el objeto 
, es bueno, y tambien todas las 

circunstancias, habrá muchas 
fe bondades en el ado, como en 
9el exemple puesto de la li
fe mosna ; si el objeto y las cir- 
feCunstancias son malas ,ccm.o 
, v. g. en el que hurta para for- 
fe nicar, tiene el ado muchas ma- 
fe licias, una contra justicia, y

,otra contra castidad. j
58 ,Infíercsc lo IL que si

,el objeto es bueno, y el fin 
, malo , todo el ado sale malo:
, como v.g. el que socorre à 
, una pobre doncella con el fin 
,de solicitaría : este no solo 
, pierde la bondad de la limos- 
, na,sino que tambien contrahe 
, la malicia de luxuria. Lo mis- , 
, mo si fuese al contrario , esto ¡ 
fe es que el fin sea bueno, y el j 
, objeto malo, como v. g. el que 
, hurta para dar limosna : este 
,pcca contra justicia , y no 
, exerce la virtud de la miseri- 
, cordia ; sí bien en este casó se 
, disminuye la malicia , porque 
, la buena intención en algo dis- 
, culpa.

59 , Infierese lo IIL que un 
, aéio mism:o no puede ser bue- 
ÍTV, y u.niu « Ull ¿iTKinu ticin- 
,po; porque asi corno las tí- 
, nieblas no pueden juntarse con 
, la luz, asi tampoco la bondad 
, puede concurrir con la mali- 
, cia , según aquello del Apos- 
,tol (2. ad Corinth. ^.^¿diA-s . 
^partit ipatio justitii^ eum iniqui^ 
^late :aut qua societas luti ad 
, tetiebrasl

60 , inficiese loIV. que las 
, obras de suyo bueras,quando 
, se hacen con fin siniestro,aun- 
, que este solo sea Vtuiaiiter 
, n;alo, como v.g. dar limosna, 
,oir Misa , de. por vanidad, 
, ayunar uno por no gastar, y 
a semejantesj siempie que el mal
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Trat. IL De ¡a AforalUad-^e /of Â^os humanos, 
fin deliberadamente se admita,

, intuyendo en ellas cerno cau- 
, sa, salen enteramente viciadas; 
, porque aunque la obra mate- 
, rial fisicamente sea buena, se to- 
5 ma como medio para cosa ma- 
5 la, y de consiguiente en aquel 
, caso es vicioso el cxerccrla.Di- 
, xe, siempre ^ue el mal Jin deli- 
5 heratlamenre se admita é^c. por- 
9 que si los afedos al Hn malo 
, luesen indeliberados, en nada 
, perjudican ; y si el fin de la 
, vanidad v. g. no infiuye en el 
9 ado de modo que sea causa 
,de él, sino que solo se tiene 
9 ecKLomitántér ^ vel conseijuéntér^ 
,esto es que haciendose la li- 
,mosna con alguna vanidad, 
9 no se haga por este fin ; aun- 
9 que se pecará venialmentc en 
, aquella vana conipíacencia,no 
aSC vicia por esto el ado de 
91a limosna ; porque entonces 
9 la vanidad no tiene razón de 
9 fin lespeóio de la lim osna : y 
9 hay realmente dos aétos, uno 
9de misericordia , que es del 
« todo bueno, y otro de vani- 
,dad, que es del todo malo. 
9 Nunca pues se verifica , que 
^un ado mismo sea bueno y 
9 malo à un mismo tiempo. 

6i ,Para que el ado con- 
9 trayga la malicia del objeto^ 
9Ù de las circunstancias, no es 
9 menester que sea diredamen- 
íte querida , y bastará ponerse 
9 con la previsión de contia- 
5 hería ; porque en este caso la

, malicia es interpretative vohin- 
9 taria,Io qual basta para que se 
, inmute ; pues hay defedo vo 
, luntario en no escusarla oim- 
, pediría, y malum ex quocumque 
^defeclu.

, Para que el ado humana 
,contrayga la bondad es me- 
,ncster que esta sea direda- 
, mente querida ; porque de 
,otra forma , aunque se haga 
, lo que es bueno , no se hace 
,bíen , ni loablcmente : como 
jV.g. el que paga de por fuet
iza; quien por eso no puede 
9 llamarse justo, ni merece ala- 
,banza , sin embargo de que 
, exerce la virtud de la justicia^ 
, porque entonces no la ama.

62 ,Pero notese, que en 
,este punto hay diferencia en- 
, tre la bondad que proviene 
9 del objeto, y de las circunstam 
, cías extrinsccas : porque para 
, conseguir la primera, basta el 
, amaría , aunque no sea prop-- 
, ter se^ ni como motivo for- 
, mal del aéro, como por otra 
, parte no concurra alguna ma- 
9 la circunstancia que lo vicie; 
, v. g. doy debidamente una li- 
, mosna, movido de que me la 
, mandó el Confesor en sarisfac- 
,cion de mis pecados :en este 
9 caso lograré no solo la ben- 
, dad de la penitencia, sino tan> 
9 bien la de la virtud de la mr- 
, scricordia, sin embargo de que 
, esta no fue el motivo de que
9 yo luciese bi limosna. Maspa-

, ra
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îS Part.L D¿ ¡os 
, va conseguir la segunda ( esto 
, es la bondad que proviene de 
, las circunstancias extrínsecas) 
, es necesario intentaría ; por- 
, que de otro modo no pueden 
, unirse con el a¿to en el modo 
, que es menester para que le 
, refundan su bondad : por lo 
, qual , aunque el ayuno v.g. 
, no solo tenga de suyo la ho- 
, nestidad de la templanza, sino 
,que tambien pueda tener la 
, honestidad de la religion , si se 
, hiciese con el motivo de dar- 
, le culto à Dios, por mas que 
, yo ayune, no lograré esta bon- 
, dad , « no lo hiciese por este 
, fin. Lo mismo, y por la mis- 
^ma razón ha de decirse de 
, los ados de suyo índileren- 
, tes, como v. g. dormir, co- 
, mer, estudiar, &c. que nunca 
, saldrán moralmente buenos, à 
, menos que no se hagan por 
, algún motivo virtuoso, como 
, v.g. de obediencia, de caridad 
, ù de religión.

6^ , Notese tambien , que 
, lo dicho acerca de que la bon- 
, dad ha de ser querida directa- 
, mente , o intcntarse , no se 
, entiende que haya de ser esto 
, con ado expreso , y como re- 
, flexo, diciendo, quiero tal bou- 
, datl-^ bastará pues que la bon- 
, dad se quiera implicitamcnte 
, virtuáUter^ ¿::^ quasi in confúsoy 
aprehendiendo el objeto ó cir- 

, cunstanciascomo loables, dig- 
,nüsde premios ,.agradables à

^L^i?í bu/nanos^
,Dios , recomendados por los
, hombres piadosos , o corno 
, obras de justicia, caridad, obc- 
, diencia, &c. y apeteciendolas 
, con alguno de estos respetos.

64 , El ado externo de la 
, obra añade bondad , ó malicia 
,à el interior del deseo : porque 
,eí ado exterior informado con 
,el interior, (de este se habla) 
, tiene su propria y especial con^ 
, venicncia u desconveniencia 
, con la reéla razón , y suele 
, prohibirse con especial prohi- 
, bicion, como sucede en el de- 
, seo de adulterar, y el adulte- 
,riü mismo , que se prohíben 
, por dos distintos preceptos del 
.Decálogo. Por lo qual (a) 
, dice San Agustín ; M^a volun- 
, tate^ ve¿ sola quilibet sniser ej^~ 
, dtur^ sed mbetiorpotestate^ qua 
, desiderium mal¿c voluntatis implea
tur ; y la Glosa ( b) tambien di- 
,ce; Qui opus adjicit voluntdtit 
, iniquitatem addit iniquitati.

6 5 , Confirmase ; Aunque 
, la bondad , ó la malicia del 
,ado exterior por sí sola en 
,nada conduzca para el pre- 
, mio ó castigo esencial, por- 
, que estos se miden por la raíz, 
, que está en el ado interior, 
(con esto se responde à las au- 
, toridades en contrario ) con- 
,duce sin embargo para algún 
, premio accidental, como dice

0) lib. rj.de TdnÍcate, 
(t») super »o.fcxodi.
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Trat. II. De la Moralidad de los ciclos humanos. ^9 
, S. Thomas : (t?) ^clus exterior , cuidado y consideración , y 
5 adjúngit dliçuid adpreemium ac^ 9<ïue se debe mucho atender.
cidentdle ; es asi que cl pre- , según aquello de San Agustin: 
mió accidental ordinaturper ho- -,(1^) yon valde atténdas guid 

^ homo fáciat., sed quid atm fa- 
, cit., aspiciat. Si la intención es

9
9
, jiaacem^ gua est ipsius ae/us ex- 
, terións secundum se , como di- 
; cc tambien alii mismo el An- 
, gelico Doctor : luego dec.

, El ado interno y externo 
^Correspondiente, como v.g. el 

deseo de hurtar , y el hurto 
, mismo, son dos pecados qua- 
, si parciales : el uno proprié^ y 
, el otro (esto es el externo) im- 
^preprie, ^ participative : pero 
, ad invicem subordinados ; de 
, modo que los dos hacen uno 
, unitate integritatis , y en or- 
, den à la confesión , porque 
, ambos se deben forzosamente 
5 explicar en ella ; y lo contra- 
, río esta condenado por Ale- 
, xandro VIL en la proposición 
925-

§.n.
Delfin de los aclos humanos.

^^ ’ /^^^^^^ dicho arriba, 
, \ J que la bondad, ó
, malicia de los ac- 

, tos humanos no solo se toma 
,'del objeto, sino tambien de las 
5circunstancias. Yaunqueel tra- 
, tar de estas en particular lo re- 
, servamos para el tratado de 
^Peccatis., hacemos aquí men- 
9 cion del fin ù de la intención, 
9 por ser esta digna de especial

2« dist. 40. q. i. ate. 3.

,mala , todo se pierde : si es 
, reCta , disminuye la malicia 
,de la obra mala , y aumenta 
, el merito de la buena. Y aquí 
,sc fundan los Ascéticos para 
, encargar tanto la pureza de 
, intención : porque corno dice 
,el Evangelio: ( Matth. 6.) Si 
, óculus tuus fuerit sinplex,, totum
^ corpus tuum lucidum erit. Y por 
,el descuido en 'ordenar bien 
, nuestra intención , en levan- 
,taila à Dios , y purificaría, 
, perdemos innumerables actos 
, de virtud con muchos aumen- 
,tos de gloria , los guales pu- 
, diéramos grangear estando en 
, gracia.

67 , Aunque en las accio- 
, nes delcytables, y que por otra 
, parte son de suyo indiferen- 
,tes , como v.g. comer, beber 
, &c. es licito obrar con su na- 
, tural delectación , siendo mc- 
,derada, porque esta entonces 
, solo se tiene de concomitanti., 
, y como un efecto natural: no 
, es licito obrar solo por ella, 
, procurandola" ex intentione , y 
, buscandola como fin. La ra- 
, zon es, porque este es un mo- 
, do de obrar brutalmente , y 
, ageno de la naturaleza racio-

nal;
(b) Pcs£¿(»inPsalin. 31.
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, nal ; y lo contrario está con- 
, denado por Inocencio Xl. en 
, las proposiciones 8. y 9. Ni cs- 
, to es lo que pretenden los que 
, admiten a¿tos indiferentes, co- 
, mo se puede ver en ellos mis- 
, mos.

68 , En la sentencia mas 
, probable será licito procurar 
, la delectación de suyo indite- 
, rente, no como fin , sino co- 
, mo medio paia dar à la natu- 
, raleza alguna respiración, ali- 
^vio, ù desahogo ; como v.g. 
, acercarse á el fuego con el hn 
, de escusar la molestia del frió; 
, comer para matar el hambre,y 
, beber para apagar* la sed , ha- 
, ciendoio todo con la debida 
, prudencia y moderación , pro 
, curando ordenarlo todo à la 
, mayor honra y gloria de Dios, 
, según aquello del Aposto! ( 1. 
, ad Corinth. 10. ) Óive mandu- 
, cátis, sice bibitis ^siue quid aliud 
^fácitis, omnia in floriam Deifá- 
^eite : y cuidando tambien de 
, que la acción oñeiosa no pase à 
, ser ociosa ; porque como dice 
, Christo : ( Matth. 12. ) Omne 

ve/'bum otiósuin, quod locúti/iée^ 
,rint hommes , reddent rationem 
, de co in die judicii.

6q , Los bienes temporales, 
^como v.g. la salud, comida, 
, vestido , &c. no se han de 
,dc procurar como fines, sino 
, como medios para conseguir 
,cl ultimo fin , qiie es Dios 
, nuestro Señor. Es sentencia

Part. I. De los ji^oi humanos,
, expresa de San Agustín ( Efisí, 
, i-j,i,a¿iEroba/n. )cn dunae di- 
, ce : íhc licet ord/ e, guod Ucee de^ 
, siderare : temporalia autem licet 
, desiderare non quidem principá-- 
y liters ut in eis Jinein consticud^ 
^mus^ sed sicut qu^^^dam admi/ú’-
, cula .f quibus adjua^nur ad ten,-» 
, dendum in beatituamem.

yo , El modo que debe- 
, mos guardar en rectihear nues--’ 
, tra intención , es conforman-*j ' 
, dola con la divina voluntad,' 
, que es la primera régla ae to- 

da la rccutud ; mas para inte
ligencia de esto notese aqui 
mucho,que esta conformidad';

, puede entenderse de tres mo- ' 
dos. Lo L in genere causa, ej^^ ’ 

^cientis C^ exeeuduo esto es_ ' 
queriendo, o haciendo lo que ' 
IJÍos con voluntad absoluta y

, preceptiva (si es consiliativa ' 
, tantum no hay obligación à, ' 
,conformarse, aunque será lo' ^ 
, mejor el hacerlo J quiere que ; 
, hagamos ó queramos ; y esU.,^ 
, conformidad cae baxo de prc* , 
,cepto ; porque como dice S. ^ 
,Tomás :(íí) Etsi non semper ^ 
, teneatur homo velle quod Deus ^ 
, vulty semper tarnen tenetur veb ^ 
.,le^ quod Deus vult^ earn velle» ^

71 ,Lo II.in volito mate"* , 
, riali, esto es queriendo aquc- , 
, 11o mismo , que quiere I>ios: , 
,y esta conformidad , aunque 
, siempre es de consejo, no cae ' 
, siempre baxo de precepto; por-

t que.
(a) i.z.ij. 104. are. 4,

MCD 2022-L5



Trat. II. De la .Morarula^l Je IcsJclos huînanah 4)
, que como explicando el ca- 
,so dice S. Agustin : (a) Ji^ 

' , quánJo bona vo/untate home vuli 
^ali^mJ, ^ubJ Deus non vuit'.: 
, iançua/n si bourns filius Patrem 
,vel/£ vivere , ^íiem Deus bona 
, voluntare vult mori. Entiendese 
,esto de la voluntad ineSciz, y 
5 quando no nos es manitiesta la 
, voluntad de Dios ; porque si 

' 5 de ella nos constase , sería hor- 
' , rible temeridad no querer no- 
’ , sotros eHcazmcnteaqucllo que 
' , nos consta lo quiere Dios con 
; , voluntad eficaz.
j 72. ,Lo III. puede ser la 

^conformidad con la voluntad 
9 de Dios in volito formali, esto 

' 565 queriendo la cosa por el 
’ 9 motivo mismo porque la quíc- 
* 9 re Dios, conviene á saber por 
^ 9 sí mismo : Quia univérsa prop- 
* 9 ter semetipsum operatus est Do- 
* 8 mimís. Si tengamos obligación 
* 9de conformal-nos siempre (al- 
= 9 gimas veces es cierto que de- 
* -9 bcmos, como lo es en todos 

,Ios casos que tenemos obli- 
'• 9 gacion de hacer ados de amor 

, de Dios) con la divina volun- 
, tad en este modo, obrando ex 

’ , motivo charitátis., es dudoso, 
♦ , como veremos en el primer 
- » precepto del Decálogo ; Io 
> , cierto es,que esto siempre con- 
* , viene mucho procurarlo.

Tom. L
C») En el Enchiríd. cap. loi.

§111.

De ¡as buenas obras, y sus requi
sitos para que seati meritorias.

73 ’T -^^ buenas obras, 
unas son muertas, 

, otras mortificadas , y otras 
, vivas. Obras muertas son aque- 
,llas que se hacen estando en 
, pecado iwrtal, que es muerte 
, del alma : y estas corno nun- 
,ca tuvieron vida , nunca re
aviven en orden al premio de 
» la gloria. Obras mortificadas sen 
, aquellas que se hicieron en 
, estado de gracia,'que es vida 
, del alma ; pero se hallan mor- 
,titicadas (esto es privadas del 
, derecho que tenían al pren ío 
, de la gloria) por la siguiente 
, culpa. Mas notescque Ias obras 
, buenas nunca deben omitirse; 
, antes bien deben mucho pro- 
, curarse , aun por aquel que 
,estâ en pecado mortal; pues 
, aunque en este estado nun- 
^ca le valdrán como meri- 
,tO£ de la gloria , le servirán 
, como meritos de congruo pa- 
,ra salir de su mal estado, y 
, para otros muchos fines con- 
, tenidos en los siguientes vcr- 
,sos, que tambien dán à en- 
, tender todo lo dicho.

, Illa reviviscunt., qua mortificate 
fuere.

^ livere non possunt., qua mortua 
natafuere.

V Qua
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-4î Part. I. De los Aelos fii/iíhinos, i
^Qua cum mortali boua ^unt^ 

daat bona terrien

, Cor faciunt humile^ ¿7* minuunt 
tormenta gehenna.

, Obras vivas son .aquellas que 
, sc hicieron estando el .suge- 
,to en estado de gracia : y se 
,llarnaü vivas, porque mientras 
,dura la gracia, persevera en 
,ell¿s el derecho .adual y pró- 
,ximo que fundaron para la 
, gloria ; porque son méritos 
, de vida eterna.

74 , Pero desearás saber 
, que es merito ? K. Meritum est 
, aclus laudabilis, exigens aliguó- 
, modo eollatiónemgramii. Dicese 
^aclus .laudabilis , porque por 
«los ades vituperables y peca- 
, minosos no se merece premio, 
, sino castigo. Dicese exigeas aU- 
, quomodo^¿s^c. para comprehen- 
, der en esta dehnicion no solo 
,el mérito de condigno, que es 
1 el que propria y absolutamen- 
, te hablando se llama merito, 
, sino también al merito de con- 
tS^'^tf , que lo es impropria- 
,mente;y solo con este addi
cto de congruo puede llamarse 
» merito. La potísima diferencia 
, entre, uno y otro consiste ,en 
, que el merito de condigno., por 
, hallarse condigniticado con la 
a gracia, que qs semen gloria., di- 
, ce igualdad de proporción 
,con el premio , al qua!, du- 
,rante el estado de gracia, se

, le debe en .cierto modo de 
Justicia , según aquello del 
., Aposto! ( i. ad Timoth. 4.) 
., regósita est.mihi corona J.ustítixi 
, Mas el merito de congruo , .ó 
,ya por falta de la sobredicha.- 
, condignidad, ó ya por deiec* 
, .to de promesa y aceptación 
, antecedente de parte de Dios, 
, no dunda derecho alguno, w 
, aun remoto para el premi^ 
,y solo tiene alguna congruk 
,dad para que Dios lo remu 
, nere, usando de su liberalidad; 
,de modo que viene rcalmcn 
, te à ser un cierto linage d 
, impetración.

75 ,P-Que cosas son.ncce 
, sarias para que nuestras obra 
,sean .meritorias de .condigni 
, de la gloria? R. Se necesitan cin- 
, co condiciones j tres de par 
, te de las obras, y dos de par 
,te del operante. Las ..condí 
, ciones de parte de las obra 
, son las siguientes ; 1. Que seao 
, buenas 'moralitér , porque la 
., malas antes merecen castigo . 
,y las indiferentes no tiend . 
, razón de obsequio; II.-Que seai 
,libies,con libertad de contiii , 
,gencia , porque lo .contrat»' , 
.está condenado en Janít , 
,nio : 111. Que sean sobreña- , 
, turales, y procedentes ab auit , 
, lío grdiia acbudlis porque h , 
• gloria à que disponen es so- 
, brenatural : y la disposición y , 
.? la forma han de estar en un
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Trat. IT, De la Uforaliiiad de lot Jclas humanos. 
de , mismo orden; por Io qua! se 

del , dice : Sbie me nihil poiestisfa- 
,c£/c. ( i. Joann. 15.) _ 

ia, y6 , Las condiciones de
, û a parte del operante son : la I. 
Ju ,estado de viador, esto es que
eo , viva todavía en esta vida inor
en ,tal ; porque como dice S. 
os, , Jnan;(4.)m¡í i'^ox ^ esto es 
ni ,1a muerte , guando nemo potest 

ioj; ^operari ^ esto es merecer. Por 
vli. ,1o qual dice el Apóstol ( ad 
lU , Galat. 6.) Dum tempus habemus^ 
ad jOperémur bonum. Y S. Agus-

.tin (c. nç. Enchir.)Ae/?40 se 
“^ .¡Speret^ quod hie neglexerit., turn

^obierit., apud Deum promereri.
, De que se infiere que los San- 

^ ,tos en cl Cielo , aunque es 
^^ , cierto que nos ayudan con 
9® ,su intercesión, impetrando de

,Dios muchos favores y benc- 
^^' ,neficios, ya no merecen nuc- 
^' e Vo premio. Lo mismo las al> 
di' e mas del Purgatorio , tampo- 
r^ , co merecen padeciendo aquc- 
•3Î , llas penas en satisfacción , o 
1^ ,por hablar propriamente, en 
5Û , satipasion de sus pecados. Por 
^ , el contrario los condenados en 
■^ ,el Infierno, por mas que blas- 
^ ,femen , no merecen mas cas- 
nú ^tigo : y la razón à priori de 
îC" ,todo es la voluntad de Dios, 
‘3' ,que sabiamente dispuso, que 
d ,con la vida mortal se aca- 
1^ ,basc el tiempo de merecer 
^ ,y desmerecer. Elias y He- 
y ,noch, que no han muerto to- 

i’^ ,davia , como están como de-

4-5
, positados,- y en un estado mc- 
,dio entre viador y compre- 
, hensor , no merecen de nuevo 
,por ahora ; pero merecerán 
, despues quando peleen con- 
,tra cl Anri-Christo ; porque 
, reasumirán entonces el estado 
, de viadores, que tenían antes. 
,Henno. (í7)

77 La IL condición de par- 
, te del operante es, que quan- 
, do hace la obra este en estado 
,de gracia ; porque el pecado
, mortal, como muerte que es 
, de el alma, siempre es im- 
, compatible con el merito de 
,1a gloria ; y al pecador como 
, enemigo de Dios , ordenado 
, à las penas eternas según la 
, presente justicia , no se le de- 
,bc la vida , sino la muerte 
, temporal y eterna, según aque- 
, lío del Apostol:(ad Rom. 6.) 
, Stipendia peccati mors. De que 
, se infiere, que mientras el hom- 
, bre está en pecado mortal, por 
, mas limosnas que dé , por 
, mas penitencias que haga, por 
, mas obras buenas que execute, 
, nada le sirve para merecer la 
, gloria, ni otra cosa alguna de 
, condigno ; sí bien no ha de 
, omitir el obrar bien , antes lo 
, debe procurar mucho , por lo 
, que diximos arriba. Finalmen- 
, te para ser meritoria la obra 
, buena, à mas de las condicio- 
, nes arriba expresadas, ha de 
, proceder de la caridad, veleH-

, c¿~
(a) Tract, ae Grarix i-tf. üisp. t. q, i.
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4+ Part. I. De ta
, cuk>e ^ vet ad minus imj^eratiuc^ 
, porque de otro modo la obra 
, no se hace por Dios, y de 
, consiguiente no se merece: mas 
, como ha de ser esta relación, 
, se explicará despues en la Pacte 
, UL hablando de la Caridad.

78 ,Tüdo ado meritorio 
, es por el hecho mismo satis- 
^ fadcMÍo, y al contrario : por- 
, que aunque la satisfacción por 
, la culpa, como ado que es de 
, la justicia punitiva , deba ser 
, en algún modo penal , esto 
, nunca folta en el merito; pues 
, para serio, debe ser ado de 
, virtud, que siempre es en algún 
, modo aflidivo, por llevar ane- 
, xa la dificultad y arduidad.

, Infierese de lo dicho, que 
, todo lo que es necesario para 
, que el ado sea meritorio , se 
, necesita tambien para ser satis- 
, fadorío: por lo qual el que no 
, es viador , asi como no mere- 
, ce, asi tampoco satisface, aun- 
, que esté en estado de gracia, 
,y padezca debidamente por 
, sus culpas, como sucede en 
, las Animas benditas. Item , el 
-, que está en culpa mortal, asi 
, como no merece de condigna^ 
, tampoco satisface de condigjio. 
-, Hay sin embargo alguna di
fférencia entre la satisfacción y 
., el merito ; porque por el me- 
, rito de condigno adquirimos 
, cierto derecho para que nos 
, premie Dios: por la satisfac- 
, don extinguimos aquel dere-

Á^os humanoí,
, cho que Dios tenia para cas- 
, tigamos. kem^ln obra en quan- 
, to meritoria solo frudifica al 
, que la hace , pero en quanto ; 
, satisfadorb, y aun en quanta 
, imperatoria , puede sufragar 
, por los otros à quienes se apU- 
, ca, estando capaces.

79 , Notese aqui mucho, 
, para mejor inteligencia de es- ; 
, to, que cada obra buena de j 
, las que hacemos estando en 
, gracia tiene tres frutos , con- • 
, viene à saber meritorio , sa- ’ 
, tisfadorio , é impetratorio. El 
, fruto meritorio se da en quanto 
,con nuestra buenaobra merece- 
, mos aumento de gracia, y con 
, siguientemente la gloria. Este 
, fruto ninguno lo puede alargar, 
, porque el merecer gracia y glo- 
, ria para otros , es proprio de 
, quien tiene gracia capital , la • 
, quese halla solo en Jesu-Christo, 

80 , El fruto satisfactoria 
, es en quanto, mediante la obra 
, buena, satisfacemos por las pc- 
, ñas temporales debidas à nues- 
, tros pecados ya perdonados : y 
, este fruto ya lo podemos apli- 
,car por otros , asi vivos, co- 
, mo difuntos ; el qual les apro- \ 
, vechará , estando -en gracia, á 
, aquellos por quienes lo aplica- 
,semos. Él fruto impetratoria 
., se da en quanto por nuestras 
f buenas obras alcanzamos de 
,Dios algunos beneficios ., asi 
, espirituales como temporales, 
, en quanto estos conducen pa

la
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, ra h salud del alma. Este fru- 
, to tambien se puede aplicar à 
,otro ; y le sera de provecho, 
0 aunque por su desgracia se ha- 
, 11e en estado de culpa mortal.

81 , Pero si el que hace la 
, obra buena tambien lo estuvic- 
9 se, aunque tendrá sin embar- 
, go este fruto impetratorio, 
, fruditicará solo para sí en quan- 
, to Dios sea servido de aten- 
, derlo por sola su misericor- 
9 dia y piedad ; mas no podrá 
. sufragar à los demás. Excep- 
9 tuanse las acciones sacramenta- 
, les, como v, g. absolver, ce- 
, Icbrar Misa , y las que sin ser-

TRATADO IIL 
DE LA CONCIENCIA.
5 í-

Que sea condenda ^ y de yantas 
maneras es»

S^ T A conciencia, que es 
laregla interna pró

xima inmediata de nuestras ac
ciones humanas , es lo mismo 
que quasi cordis scU/uia ; y se to
ma aquí por el juicio práctico 
del entendimiento, ó diétamen 
de la razón , que propone à la 
voluntad la cosa, ó como bue
na, ó como mala moralitér : de 
ínodo, que el acto nwno del

, lo se hacen por ministerio pú- 
,blico, y à nombre dada Iglc- 
, sia , como son las preces del 
, Olicio Divino , y semejantes, 
, que estas por ser acciones de 
, Christo Cordero sin mancilla, 
, y de la Iglesia Santa , que no 
, tiene mancha ni ruga , nada 
, pierden de sus correspondiea- 
, tes frutos y efedos por la ma- 
,lic¡a del Ministro. Notese to- 
, do esto para la inteligencia del 
, articulo de la Comunión de 
, los Santos ; y lease utilmcn- 
, te à Kanzemberger en d Su- 
, plemcnto à Sporer, p. 1. c. 3, 
, sed. 4. in Apéndice.

entendimiento , con el que jut- 
gas practice que alguna cosa hic 
C^ nune la debes hacer por bue
na , 6 la debes evitar por mala, 
se llama propria y rigurosamen
te conciencia.

83 La conciencia se difine 
asi : Esc judicium praedeum mcd- 
¿édus sen didamen ratio is dic
tans quid hic è^unc à nobis agéri- 
dum , vd oniitténdum sit. De la 
ditinicion consta , que la con
ciencia pertenece al entendi
miento , y es ado proprio suyo; 
porque la conciencia es un jui
cio práctico, por el qual se juz-
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Áclos humanos»^6 Part I. De las 
ga lo que hk è^ mme se ha de 
hacer , o se ha de omitir; y el 
juzgar es ado propio del en
tendimiento.

84 Bistinguese la concien
cia del sindéresis , en que este 
diéla los principios morales uni- 
vcrsalcs , corno son : Juste est 
vivendum , bonum est fuciéndum^ 
malum est vitandum ; pero laucón- 
ciencia trata de las conclusiones 
particulares, que se deducen de 
dichos principios. Declarase to
do esto con este silogismo: To~ 
do lo que es malo y pecado se ha 
de evitar siempre : la mentira es 
mala^ y es pecados luego la menti
ra de que yo pienso hic & nunc, 
la tengo de evitar. En este silo
gismo la mayor forma el sindé
resis , la menor dicta la ley in
timada por la conciencia espe
culativa , 6 ciencia moral, y la 
conscqüencia dida la conciencia 
practica : de modo que quando 
el entendimiento propone la 
ley en común , se llama con
ciencia especulativa ; quando en 
particular, conciencia prácéica; 
y quando dicta principios uni
versales morales, sindéresis.

85 Notese, qué la concien
cia práctica es la regía próxima 
inmediata , que dirige nuestras 
acciones ó operaciones morales, 
la que deljcmos seguir , con la 
que nos debemos coníormar,y 
la que dexamosdehnida ; lo qual 
no tiene la conciencia especulár 
tiva , pues esta no nos dirige,

ni de ella se trata a! presente. Di- 
videse la conciencia en cinco 
miembros, que son : Recia, er
rónea , dubia., probable, y escru
pulosa , y de cada una de ellas se 
dirá en los parágrafos siguientes 
con distinción.

§• n.
pe la conciencia re^a, ó cierta.

86 T A conciencia re^a 
se ditine así : Est 

judiciumpraciieum intellécius., dic
tans bonum ut bonum , ¿^t* malunt 
ut malum : v. g. hoy que es dia 
de fiesta, me dicta la concien
cia que debo oir AEsa. La con
ciencia recta es de dos maneras, 
preceptiva, y consiliativa* Con
ciencia reda preceptiva es aque
lla que dicha per modum praerp- 
ti : y esta impone obligación. 
Conciencia recta consiliativa^ es 
la que dicta per modum cOnsiUit 
y esta ninguna obligación im
pone , como consta de lo que 
dixo el Aposto! ; De l^irgmibus 
pracéptum Domini non hábeo^ 
consilium autem do : de que se in
fiere , que si la conciencia con- 
siliante te dicta que es bueno 
eonservarte en celibato , no es
tarás obligado à ello. De esta 
conciencia consiliativa no sc tra
ta aqui, sino de la recta precep
tiva.

87 Digo pues que tene
mos obligación de hacer lo que 

nos
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47Trat. IIL De /<t Concienda.
nos dida la conciencia reda pre
ceptiva , y contonnarnos con 
ella ; porque como se dixo ar- 

■ liba , la conciencia es la regla 
próxima inmediata de nuestras 
operaciones ó,acciones morales; 
Obligación tenemos à confor
mamos con esta regla , y hacer 
lo que nos dieta : luego, &c.

88 Pero notese que el que 
obra contra la conciencia reda 
preceptiva no comete dos peca
dos , uno porque quebranta el 
precepto , y otro porque obra 
contra lo que le diera la con
ciencia recta , como quisieron 
decir algunos, sino que solo co
mete un pecado en especie de 
moralidad : la razón es , por
que el ado del pecado solo se 
especifica de la rectitud de la vir
tud que priva, ó que debe te
ner.

§ni.
De /a Co/icienciii ennonecí,

^9 r A conciencia errónea 
JL^ 56 difine: Est 

enimjprac¿icu/n inte/léc^uj^ ¿eu dic
tamen ratiónis, dicíans honum ut 
ma/am, ¿o’ ma/urn ut donum, vd 
rem a/iter ^nam eít. V, g. la con
ciencia te dicta que es bueno 
hurtar para dar Hinosna : esto 
se llama propiamente concien
cia errante, ó errónea. El error 
cs de dos maneras, uno vencid/e, 
V otro inpendéle.. El ertor ináenci- 
Pie cs el que no se puede vencer,

ó porque no sc ofrece razón de 
dudar, ó si se ofrece no hay à 
quien preguntar para salir del 
error. El error oenedie es cl que 
se puede vencer , porque ocur
re alguna duda de si será lícita 
ó no la Operación , y sc puede 
preguntar para salir del error. 
Esto supuesto;

90 Bi^olo L que cs lícito 
seguir conciencia práctica erró
nea inpencdle. J^ruebase : licito 
es seguir lo que dicta la regla pró
xima de nuestras operaciones 
morales : la conciencia práctica 
errónea invencih/e es regla pró
xima de nuestras operaciones 
morales; luegoes lícito el seguir
ía. Pruebase la menor : toda 
conciencia recta y cierta mora- 
¿iter es regla cierta de nuestras 
operaciones morales: la concien
cia errónea invencible, aunque 
no sea recta y cierta m rei verita
te., es reda y cierta morá/iter, sen 
^noad^ nos : luego la conciencia 
practica errónea invencible es re
gla próxima de nuestras opera
ciones morales,

. , pigo lo IT. La concien
cia praúfica errónea invencible 
preceptiva obliga sub eu/^a. Prue
base : siempre que la regla pró
xima inmediata del bien obrar 
intima a la voluntad la ley co
mo obligatoria , obliga sub cu¿~ 

/>0 à seguirla y conformarse con 
ella ; la conciencia práctica er
rónea invencible es regla próxi
ma inmediata dei bien obrar ; lue

go

MCD 2022-L5



84 Patti Ve hi 
go sempre quo esta intimare 
sub praeopto la ley, obligara sub 
culpa à seguiría, 6 conlbrmarsc 
con ella.

92 De la conclusion se in
fiere , que si la conciencia er
rónea invencible preceptiva te 
di¿b que hie ¿>'' mine debes hur
tar para dar limosna , deberás 
hacerlo, y si no hurtas pecarás 
contra caridad , pues faltarás à 
la regla próxima inmediata del 
bien obrar , que te dida que hic 
ê^ mine te obliga la ley de la ca
ridad à hurtar para dar limosna.

9-3 Digo lo III. No es heito 
obrar con conciencia errónea 
vencible ; y asi el que se confor
ma con ella, peca, (a) Y se prue
ba: porque como se dixo arriba, 
la ignorancia vencible ó culpa
ble no quita lo voluntario , y 
por consiguiente no escusa del 
pecado, linó hay obligación de 
deponer el error vencible ,y en 
caso de no deponerlo, peca uno 
en conlbrmarsc con él, y peca 
tambien en no conlbrmarsc : pe
ca en contbrmarse, porque co
mo queda dicho , la ignorancia 
vencible no escusa de pecar, y 
debemos salir del error vencible: 
peca tambien en no conformar- 
sc, porque jazga que se debe con
formar con chlucgo de qualquie- 
ra manera que obre uno con er
ror vencible o culpable , pecará.

94 Explicase lo dicho con 
este exemplo : Juzgas con error

ti) Div. Tboiu. I. 1* q»«S£. i?»

Aelús hman^n 
vencible que no solo CS bueno 
el mentir por defender á tu pro* 
ximo, sino que estás por precep
to obligado á ello. Si con este 
error vencible mientes , pecas; 
porque el mentir es malo ex se^ 
que por ninguna via se puede 
cohonestar ^ y asi obras con er
ror, que moralmentc puedes ven
cer pregimtandoá quien te pue
da sacar del error. Si no mientes, 
también pecas , porque tu oon- 
ciencia te lo propone como pre
cepto obligatorio , y quebran
tas un precepto existimado :lue- 
go de qualquiera manera peca-, 
ras.

95 Argüirás: Luego en tal 
■caso pecamos ¿x necessitate , lo 
qual es heregia. Niego la con- 
seqUencia. La razón es, porque 
la tal necesidad no es absoluta, 
sino íT suppositione del error vo * 
luntario, que puede y debe de
ponerse , y no se depone. A la 
manera que peca ar necessitate 
el que no quiere dcxar la oca
sión próxima de pecar, pero no 
pecará si la dexa. De lo dicho 
en estas conclusiones se infiere, 
que obrar contra conciencia pre
ceptiva , ora sea vencible ó in
vencible , siempre es pecado; 
porque el que obra contra con
ciencia errónea, siempre va con- 
tra precepto existimado, esto 
es quebranta à su parecer el pre
cepto que le dieta su concien
cia. Y se ha de notar lo siguien
te.

Pn-
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49p . TratlTT. De /a Coridench.
96 Primero, queel que pe

ca por conciencia errónea, tie
ne el pecado la misma especie 
y malicia moral que se conci
be en el entendimiento , aun
que en el objeto nose halle ;v.g. 
tiene Ticio acceso con Berta li
bre > juzgando erroncamen te que 
es casada : cornete Ticio peca
do de adulterio ; porque el ac
to, que es el pecado, se especi
fica del objeto como hic ¿y^ nunc 
se le propone á la voluntad por 
el dictamen del entendimiento, 
Ù de la conciencia.

^y Nota lo IL que sí exé
cutas una cosa que ex se no es 
pecado mortal , y por la con
ciencia errónea la juzgas por tal, 
pecas mortalmente ; v. g. echas 
maldiciones materiales, 0 dices 
palabras que no están recibidas 
por juratorias, lo qual no es pe
cado mortal ; pero por la con
ciencia errónea haces juicio que 
lo son ; ya pecaste mortalmen
te. Al contrario, juras con du
da si es verdad ó no lo que ju
ras , lo qual es pecado mortal 
ea: se como es cierto ; pero por 
ja conciencia errónea invencible 
lo tienes por venial, solo ve- 
nialmente pecas. La razón es, 
poi que el ado, que es el pecado, 
se especifica del objeto no pré
cise ut est Í7i se , sino conforme 
se le propone á la voluntad por 
el entendimiento ; luego si el 
entendimiento con error pro- 
^*^ÍI^ ^^ voluntad el pecado

Tom.L

mortal como venial, solo sera 
venial ; y si el venial le propo
ne como mortal , será también 
mortal.

98 Nota lo ni. que si ha
ces una cosa que solo Ia tienes 
por mala m genere, y sin advertir 
si es mortal à venial la exécu
tas , pecas mortalmcnte quando 
en sí es grave la materia; v. g. 
tiene Ticio poluciones consigo; 
conoce que eso.es malo m gene
re , pero invencibiemente igno
ra ser mortal la polución ; peca 
rnortalmente Ticio en estas ac
ciones torpes, porque por sí es 
gravemente pecaminosa la po- 
Eicion ; y basta conocer la ma
licia 171 genere para condenaría à 
pecado grave , quando en si es 
gravemente malo el objeto.

§. IV,

De ¡a Conciencia dubia ó dudosa.

99 T A conciencia du^oía 
se dirine ; Est sus

pensa} intetiéclus circa bonitáte/n^ 
vd maiitiam a^us. V. g. dudas 
si será lícito à no ir à caza en 
dia festivo, y queda tu enten
dimiento suspenso, dudando à 
qué parte te has de inclinar : es
ta suspensión se llama propia
mente ¿luda, ó conciencia ¿iut/osa. 
La duda es de dos maneras, una 
de derecho, y otra de hecho. Du
da de derecho es quando se du
da delaley t)precepto ; v. g. du-

G das
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Part. I. De hs J^oí humanor.so
das si hay precepto de ayunar, 
rezar ó no. Duda de hecho es 
cuando dudas si has hecho lo 
que manda la ley o precepto; 
v. g. sabes que hay precepto de 
rezar, y dudas si has rezado, o 
no. kem , la duda una es positi
va ^y otr^negativa. Duda positi
va est suspémio vitelléclus circa 
utramque partem contradictionis^ 
stante judicio probabi/i pro utra- 
^ue parte contradictio/iis : v. g. 
hoy Viernes me siento con ca
lentura , y por esto me pare
ce que tengo motivo para co
mer carne ; y por otra par
te el Viernes es motivo para 
no comerla , y suspendo el 
juicio sin determinarme à uno 
ni à otro.

100 Duda negativa : Est sus
pensio imellééhis circa utramque 
partem eomradiebieuis, tmn stante 
motivo^ aut judicio pro utraque 
parte contraaiebienis : v. g. un 
rustico , que sin mas motivo 
que su ignorancia , duda si 
hoy debe o no ayunar. De mo
do , que siempre que la duda 
nace de razones que hay por 
una y orra parte , se dice positi
va ; y quando no tiene razones 
por una y otra parte, se dice ne
gativa. Item , la duda una es es
peculativa^ y otra práctica. Duda 
especulativa es quando dudas in 
genere de la bondad ó malicia 
del a¿to; v.g. dudas si tal dia 
es de ayuno 6 no. Duda práctica 
es quando dudas de la bondad 

ó malicia del ado en particu
lar ; v. g. dudas si hoy , que es 
Vigilia de San Andrés , estás 
obligado á ayunar. Esto supues
to:

loi Digo lo I. no es lícito 
obrar con duda prádica, o con 
conciencia practice dubia, esto 
es quando dudas en particular 
si lo que intentas hacer hic ¿t^ 
mine es pecado o no ; v. g. du
das si hoy que es dia de fiesta 
puedes ir a caza o no , y con 
esta duda vas à cazar, ya pecas
te. La razón es, porque el que 
obra con duda prádica, o con 
conciencia prá^ice dubia , obra 
imprudenteniente , pues se ex
pone à peligro manifiesto de pe
car ; y como dixo el Espíritu 
santo por el Eclesiástico {cap. 
3. jQui amat periculum, peribit 
in illo : luego el que obra con 
duda prádica o conciencia 
prdáicé dubia , peca , y el 
pecado será según la calidad 
de la duda. Si duda si es mor
tal , pecará mortalmente : si 
duda si es hurto , contraherá 
malicia de hurto ; y asi de 
los demás. Es del Sut. Doc- 
tor. (a)

102, De lo dicho se infiere, 
que si dadas practice y delibera
damente si admitirás ô no ad
mitirás la sugestión de el peca
do , ó si te determinarás ó no 
te determinarás á pecar, ya pe
caste ; v. g. supongo que te ha

llas
^a; 4u$5i. J. Viukg. in tínc.
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Trat. nt De /a Conciencia, 
llas terítado de la venganza ù 
de lascivia , y diidas/rÁ3í¿:¿ en 
repeler o admitir la tentación, 
y quieres pensar si lo harás, o no 
lo harás, ya pecaste mortalmente 
en admitir esta duda, porque ya 
te expusiste al peligro de pecar; y 
aquí antepones al pecado , y 
pospones à Dios ; y no solo es
tamos, obligados á resistir à las 
tentaciones, sino tambien à man-
tenemos cón un firme propo
sito de nunca mas pecar ni ofen
der á Dios. Lo mismo es quan
do dudas si lo que intentas ha
cer es pecado mortal o venial, 
y sin deponer la duda obras con 
ella : pecaste mortalmente, por
que te expones al peligro mo
ral de cometer pecado mortal.

^^3 , ^ig^ lo 11. Licito es 
9 obrar con duda precisamente 
, especulativa , ó m unioersá/i., 
, como otros hablan , con tal 
9 que por ocurrir alguna nueva 
9 razón ó circunstancias no con- 
9 tenidas m ipso dubio especu/ati- 
'i VO , se juzgue prácticamente 
9 que hic ¿^ mine es lícita la ope- 
9 ración : porque entonces ya 
9 hay conciencia práctica de lo 
, lícito, y con esta se deben con- 
, formar nuestras operaciones, 
9 como arriba se dixo. Mas si no 
9 ocurren hic ¿T nune la dicha ra- 
9 zon ù circunstancias, que scan 
9 bastantes para deponer la du- 
■»da , se quedará esta cspecu- 
9 latiya y práctica : y en este 
, sentido es verdad que no es U- 

$ Í
,cito cl obrar ni aun con duda 
, especulativa ; y se notará lo 
, siguiente.
104 Primero, que si dudas/^fíxe- 

ticc si la acción que intentas exc- 
cutar sea licita ó no,debes ir à lo 
seguro, poniendo toda diligen
cia posible para deponer la duda, 
preguntando ó pidiendo consejo 
à los dodos en aquella materia, 
hasta que puedas formar juicio 
prádico delà honestidad de inac
ción ; y si hecha la diligencia, ha
llas motivo su ficiente para deter- 
minarte, licitamente la podrás 
executar. Si necesariamente has 
de hacer una de dos cosas, y du
das à qual de ellas te has de incli
nar, no hallando à quien consul
tar , deberás elegir lo mas seguro, 
o aquello en que no hay peligro 
de errar , conforme aquella re
gla del derecho : Ín Miis tuM 
pars est erigenda. Si las dos cosas 
son ¡guales, y te hallas precisa
do à seguir una de ellas, pue
des elegir la que quisieres ; v. g. 
asistes a un enfermo en día de 
fiesta ,^ juzgas por la concien
cia errónea que es igual pecado 
desarnparar al enfermo y dexar 
la Misa , y te hallas angustia
do sin saber lo que has de ha
cer, por no tener à quien consul
tar , podrás elegir lo que te pa
rezca , y no pecarás. La razón 
es , porque todo pecado ha de 
ser voluntario y libre , y aquí 
no obras con libertad moral; y 
como decía San Agustín ; Non,
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J2 Part. I. Delos 
tibi deputátuj- ail culpam ^uod in
vitus ignoras ^ sed ^iiod négligis 
çuarere quod ignoras ; pero si una 
de las dos cosas juzgas que obli
ga mas que la otra , has de se
guir aquella que juzgares es de 
mayor obligación, según aque- 
regla del Derecho, ex duobus ma~ 
iis minus est eligénduni.

105 Adviertase lo IL que 
para deponer las dudas sirven 
aquellas dos reglas generales : Ín 
dubiis tutior pars est eligenda: in 
dubiis melior est conditio posidúi- 
ùs. En quanto à la primera , se 
ha de decir que en las dudas que 
se ofrecen acerca del valor de los 
Sacramentos, ó quando amena
za daño al próximo , estamos 
obligados à seguir lo mas segu
ro: v. g. dudas si un niho está 
bautizado , deberás bautizarlo 
sub conditione : duda el Medico 
si un medicamento aprovecha
rá al enfermo, .y sabe que hay 
otro mas seguro , deberá elegir 
este , ydexar el dudoso; porque 
in dubiis tutior pars est eligénda. 
Lo mismo se ha de decir en las 
dudas práclice prdclicas^ esto es 
quando hic à^ nunc se duda , si 
es lícita ô ilícita la obra. Todo 
es doctrina común.

106 ,La dificultad,y grave, 
, está acerca de la 11. regla : in 
, dubiis melior est conditio possiden- 
^üs : para cuya genuina y segu- 
, ra inteligencia , supuestas las 
, divisiones arriba propuestas de 
,1a duda , se Ira de añadir que

Jobos bumands,
, la duda de hecho es de dos nía- 
, ñeras : una quando se duda de 
,el hecho que funda la obliga- 
, cion , y otra qnando se duda 
, de el hecho que la quita. La L 
, se llama dubium faâi fundantis 
, obligationem , y la 11. dubium 
^facli obligationem excusantis. En- 
, tonces hay la 1. de estas dudas, 
, quando se duda de aquel hc- 
, cho, del qua! nace el que ha- 
,ya ley que me obligue; como 
, v. g. dudo si hice ó no tal vo 
, to , dudo si se me impuso ta! 
, precepto : entonces hay la II. 
, quando la ley sc supone cier- 
.ta , y solo está la duda en si 
, sucedió ó no aquello que me 
, libra de su obligación. Esto 
, supuesto, y que se habla de la 
,duda invencible:

107 , Respondo lo 1. quan- 
, do las dudas son juris^^ ù de de- 
,recho , no se pueden resolver 
, en favor de la libertad y con- 
,tra la ley por esta regla po- 
, sesoria, si no es que sea en ma- 
, teria de justicia. Pruebase la Ï. 
, parte. Primero : quien duda 
, de la ley, duda de su obliga- 
,cion ; porque la obligación es 
, propiedad inseparable de la 
,ley : atqui quien duda de la 
,ley y de su obligación , duda 
, por el hecho mismo de la po- 
,sesión de su libertad moral: 
, luego el que duda de la ley, 
, no puede escusarse de ella, por 
, ser mejor su condición à titulo 
,dc la posesión de la libertad;

pues
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5 pues siendo esta dudosa , hay 
, igual fundamento por la pose- 
, sion de la ley.

108 ,Confirmase: La liber- 
, tad à que se aplica la citada 
, regla posesoria en concurso de 
,1a ley, no puede ser la libcr- 
, tad física ; porque si esta fue- 
«ra, nunca la ley pudiera obli- 
, gar , pues la libertad fisica an- 
, tecede ciertamente à la obliga- 
, cion de la ley ; luego es la li- 
, bertad moral, ^¿gui esta en ca- 
, so de duda no es de mejor con- 
, dicion que la ley ; porque lo 
, mismo se duda de una que de 
»otra, ó por mejor decir arn- 
• bas son términos de una duda 
.misma : luego &c.

109 , Segundo : Permisse é^ 
^numguam concésso que la liber- 
, tad en caso de duda posea con- 
, tra la ley , la posesión no su- 
, fraga para deponer la duda si- 
, no hi ^antum/aeitprasumptió- 
5 fíem pro veritate , fundando al- 
,gun titulo especial por parte 
, del poseedor, el qiial no hay 
, de parte de aquel à quien fal- 
* ta la posesión : at^vi en ma- 
, teria de otras virtudes, sacada 
5 la justicia, la posesión por par- 
, te de la libertad no funda titu- 
, lo alguno que no tenga tam- 
, bien Ía ley ; luego la posesión- 
, de la libertad tmüam facit pra- 
, sumptionem pro veritate exemp- 
9 tfonis^ y de consiguiente se que- 
,da practica la duda : porque 
5 en sentencia común , de la du-

Trat. ÎII. De 7a Cenck/ieh,
,da especulativa necesariamen- 
, te resulta duda práctica siem- 
, pre que por alguno de los ex- 
, tremes no se descubre algún 
, nuevo y cierto titulo para de- 
, poner la duda formando con- 
, ciencia cierta.
no , De lo dicho se colige 

, la prueba de la 11. parte : por- 
, que en materia de justicia con- 
, mutativa,Ia posesión se supo- 
, ne cierta y antecedente à la du- 
, da ; y también la posesión en 
,cl que la tiene ,yácíí prasump-~ 
^tiónem pro veritate: porque 
.siendo los hembres todos tan 
, cuidadosos en guardar cada 
, uno lo que es suyo, si este posee 
, la cosa, y no el otro, se presu- 
, me, y con grave fundamento, 
, distinto de la razón de dudar, 
, que es suya, y no del otro la 
,cüsa poseída ; y de consiguien- 
, te de mejor condición , pues 
.tiene mas titulos para tener-

III Coligese tambien, que 
, en materia de las otras virtu- 
,des, posea la ley ó no, siem- 
,pre se debe resolver la duda 
.obrando conforme à la ley,y 
, nunca se puede proceder con- 
, forme à la libertad. Porque si 
, posee la ley: , todos con- 
, vienen en que se debe obrar 
, conforme à ella ; por lo qual 
, dicen, y muy bien, que en ma- 
, teria de obediencia debe obe- 
, dccer el subdito quando du- 
, da de la rectitud del precep- 

to.
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54 Part*!. D¿ {(^^
, to, si no es que este se pusie-
, se en términos que sea mas se- 
,guro lo contrario, como limí- 
, ta Henno : en materia de Rc- 
, ligion , el que duda si cum- 
,plió el voto , lo debe cum- 
,plir ; en materia de abstinen- 
, c¡a , el que duda si se acabó 
, el Viernes, la debe guardar; en 
, materia de fidelidad, el cónyu- 
» g^ Q'-'® duda del valor de su 
,matrimonio, no puede pedir. 
, cl debito ; y si lo puede lici- 
, tamente pagar por el cap. Iii~ 
^ quisitióní (44. de Sent. Excom.) 
, es, porque la obligación de pa-. 
,;gar.está en materia de justi- 
,cia, en la qual se discurre de
, otro modo , como vimos. Si 
,posee (lo que negamos) la li- 
,5 bertad,como esta posesión no 
,dá nuevo titulo para asegu- 
, rarse,la duda se queda en ter- 
y minos de práctica, y debe re- 
, solvcrse en contra de la libei- 
, tad por la antecedente regla 
.^ in duEiis tutior pars est e¿i¿¿ii- 
.fda.

113 , Respondo lo IL Quan-, 
, do entre la libertad y Ia ley se 
, duda dubio facii, se ha de dis- 
, tinguir. Si es dubium faeli ab 

obligatione exciísántis., se ha de 
^resolver por la ley, y contra 
,1a libertad ; porque la ley cs- 
,tá en posesión de obligar, de. 
, la que no debe ser despojada. 
, por la superveniente duda; por 
, cuyo motivo aquí ya se puc- 
, de adaptar sin riesgo la U. regla

Acios hufn^ifii^f*
/m Mils melior est coiditio pos-*. 

sidentis, pues esto es lo mas
, seguro. , 

113 ,Sies dubium faclifun-^ 
, dámis obUgatiófiem.,entonces sq. 
, verá por quien está la presun* 
^cion de la verdad. Si por nin* 
,guna parte la hubiese, ó estu- 

viese por la ley, se obrará con- 
, forme à esta , que es la parte 
, mas segura. Si prudenter at- 
, tentis circunstántiis^ estuviese la 
, presunción de la verdad por 
, parte de la libertad , entonces 
, podemos licitamente seguir la 

parte mas benigna. Lo 1. por' 
, que como prueba el Cardenal, 
, Tuscho, (litt. E.) facía non, 
^ priesumuntur. Lo 11. porque 
, como pmeba Henno, {a) la 
, presunción, no ligera sino bien. 
, fundada delà verdad,aun quam 
, do está por parte de la liber- 
,tad , es titulo suficiente para 
, deponer la duda en todas ma- 
, terias. Lo IlI. porque en este. 
, caso la parte que favorece à. 
,1a libertad es realmente mas, 
, probable y verisimib

114 , Pe nuestra resolución 
, se infiere lo I. que el que du- 
, da si hizo voto ó no , no eS' . 
,tará obligado à él , si tiene 
, repetida experiencia de que no 
, fácilmente se le olvidan las cq-. 
,sas que hizo con plena delú. 
, beracion: lo mismo si duda de . 
,si se puso tal ley , y hecha la 
, posible diligencia le parece mas

(a) de Conscientia,Uisp. z.q. p
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\ verisímil que no : podrá darse 
, por desobligado; porque ladu- 
, da aqui es sobre el hecho que 
,funda la obligación,y está la 
, presunción à favor de la libcr- 
e tad. Y la razón de todo es, 
, porque en estos casos con fun- 
, ¿amentos mas probables se de- 
, pone la duda, y se forma con- 
, ciencia práctica. Infierese lo 11. 
, que si dudas si cumpliste los’rii. 
, años,estás obligado al ayuno; si 
, dudas si rezaste el oficio de obli- 

■, gacion estás obligado à rezar; si 
9 dudas de la solución de la deu- 
, da,estás obligado á la paga;y asi 
9 de semejantes : porque en es- 
9 tos casos está la presunción por 
, parte de la iey,que también po- 
* see en ellos.

De la Conc îencia probable.

31 A conciencia pro- 
___ ’ bable., que tam

bién se llama opinativa, se di- 
fine asi: £st ¡udíciumpráciieum 
ifitelléclus , quo qub ex grain , lb 
cet non penitus certo fundamento 
asséntitur ¿o" adhicret determinate 
uni partbsed cum formidine partis 
opposita:esto cs quando el enten
dimiento por razones probables 
que tiene asiente determinada
mente à una parte que la juz
ga por verdadera , aunque con 
tiformido ó temor de si será mas 
verdadero lo contrario; v. g. ha
ces juicio probable que hoy día

Trat. IIÎ. De ¡a Concienda. ^^
de Domingo puedes ir à caza, 
y porque sabes que hay opinion 
quejo niega, queda tu enten
dimiento con recelo de si será
mas verdadero lo contrario.

ii6 Distinguesc la concien
cia probable de la reda ó cier
ta en que esta excluye qual- 
quier temor , y dexa al enten
dimiento cierto de una parte de 
la contradicción ; mas la pro
bable , aunque lo dexa determi
nado , es con el formulo si será 
mas cierto lo contrario. Distin
guese tambien de la ¿lu¿losa., en 
que esta es duda .negativa, o 
suspensiva, que à nada se deter
mina , sino que dexa al enten
dimiento en equilibrio ó en ba
lanzas, sin saber à donde ha de ’ 
inclinar el asenso; pero la pro
bable ù opinativa ya afirma,pues 
asiente determinadamente à una 
parte por fundamento probable 
que tiene, aunque con el temor 
de lo contrario.

117 La conciencia probable 
puede serlo pracbicc., y puede 
serio ípeculativé. La conciencia 
probable praclicé se difine:£í£ 
¿liebámenpráclicum ratiónb., dic
tatis ex fundamentisgrávibus^ ope
rationem licitam vel Uicitam hic 
¿t^ nunc ; v. grjuzgas que hur
tarle à un Mercader ocho rea
les no llega à ser pecado mor
tal,por considerarle mas que me- 
dianamente acomodado. Con
ciencia Speculative probable , est 
didámen rationis, diebans in com-

mu
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5.6 Part. I. Be hs 
Tnûni exfundd/nenth gravibus, ope- 
rarlónem ¿íc'uani velilícitain^ abs
trahendo á circunstántus-y v. g. juz
gas que todo hurto de quatro 
reales es pecado mortal, sea el 
dueño quien fuere, prescindien
do de circunstancias, y atendien
do à lo que es común , consti
tuye hurto grave.

118 La conciencia probable 
se funda en la opinion probable, 
y esta se difine asi : Est assénsus 
wilus partis cuín formidine partís 
opposita. Puede ser tambien prác
tica y especulativa, conforme se 
ha dicho de la conciencia pro
bable. Para que una opinion 
sea probable, se requiere qne 
tenga fundamento sólido, y que 
no sea contra la sagrada Éscri- 
tura , contra lo que tiene dih- 
nido la Santa Aladre Iglesia, que 
no se oponga à las tradiciones 
de los SS. Padres, ni sea con
tra el unánime consentimiento 
de los DD. porque si tuviese al
guna de estas cosas, no se ha de 
juzgar por opinion, sino por 
error, temeridad, ó heregía.

119 La oponion probable 
puede serlo ab intrí/iseeo,, y ab 
extrínseco. Opinion probable ab 
intrínseco es aquella cuya pro
babilidad se tiene por las razo
nes en que se funda ; y la pro
bable ab extrínseco es la que se 
funda en autoridad, esto es por 
la gravedad y prudencia de los 
DD. que la defienden. Item , la 
opinion una es cortoprobable^y

Acíos humanos»
es la que ciertamente tiene pro 
habilidad intrínseca ó extrínse
ca : otra es probabiliter proba
ble , y es aquella cuya proba
bilidad está en opiniones; y otra 
es de téniieprobabil¿dad.,por quan
to tiene tundamentos tan leves, 
que no son suficientes para que 
con ellos kie Ù" nunc se pueda 
licitamente obrar. Item, la opi
nion puede ser mas segura., mas 
probable, y menos probable. Opi
nion mas segura es aquella en que 
se halla menos peligro de pecar, 
6 que dista mas del pecado. 
La mas probable es la que tiene 
mejores fundamentos, o se tun
da en mas eficaces razones; y 
la menos probable es aquella que 
aunque tenga bastante funda
mento , no es tah firme como 
su contraria.

120 De lo dicho se infiere,que 
bien puede suceder ser una opi
nion mas s¿gura , y que no sea 
mas probable practice-, v.g. la 
opinion que dice que luego en 
pecando debemos confesamos, 
es mas segura , y en lo práctico 
no es mas probable ; porque se-» 
ria muy gravoso à los fieles siem
pre que pecan andar buscando 
los Confesores para solicitar el 
remedio. ‘La ooinion mas segu- 
, ra, una es tuca physice , y otra 
, tuto moraliter. Ls ¿utaphysice la 
, sentencia que dice que tantos 
, han de ser los actos de dolor
, COITIO los pecados. Es tuta mo- 
, raíitcr,quando está recibida por
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Trae. imp.
la comunpraxíde la Iglesia y de 

, los DD. v. g. con un adode 
,dolorsülo^sc pueden detestar su- 
,ficienteracnfce muchos pecados.

121 , Una y otra puede ser 
, mas segura de dos modos : ó 
, comparadvé^ ó adversat'n’é. Di- 
, cese la opinion mas segura ccun- 

• ,/^í7Z'¿7irzz^¿, quando la mas segura
J ,se compara con otra que tam- 

, bien jo es, aunque no tanto, v. 
, g, si se comparase la segura 
ip^y^^i^é con la segura mora/ker, 
, Dicese mas segura adveríitaii- 
, vc^ quando la opinion segu- 
, ra en la práólica se compa- 
, ra con la no segura y peU- 
,grosa.
122 , Lo mismo con propor- 

íCÍon ha de decirse de la opi- 
,n¡on mas probable , que pue- 
1 de serlo comparative y aJver- 

■ jíative. Opinion mas probable 
; , comparativi es, quando la opi- 

,nion probable se compara con 
, otra que tambien lo es verda- 
, deramente, aunque no tanto; 
, v.g. la opinion probabilísima 

_ , comparada con la opinion de 
, piobabilidad sólida. Y notese 
,que la opinion probabilísima 
, toca ya en Ia raya de moraü~ 
5 ter cierta. Opinion mas proba- 
,ble adversative es, quando la 
, opinion sólidamente probable 
, se compara con lo improbable, \ 
iO de tenue y dudosa probilh 
,dad. Quando en nuestra Rc-

■ , h^ion por la Pastoral delRmo. ’ 
5 Molina, con arreglo al gravi- ’ 

Tom,/. °

• la Coficiineia, ^t

,simo decreto de todo el Ca- 
,pitulo General celebrado en 
, Mantua ano de lyóz. se man- 
,da por santa obediencia à to- 
. dos los Maestros y Confesores, 
, ut proMi/ióres é/ tutiores do- 
fCeanté:/ sectentur dociruias : [ji 
, palabra tutiores se toma adver- 
y salivé ., y en contraposición 
, ad opiniones Lixas étd pericu/ó- 
, sas, listo supuesto:

^^3 1 Digo lo I. no estamos 
, obligados à obrar conforman- 
, donos siempre con la opinion 
,de todos modos mas sátira. 
,Prueb. porque à tener esta 
, obligación, estaríamos obliga- 
,dos ai tuciorisimo , lo quai 
, es lalso, como consta de la 
, Prop. ^. condenada por Alc- 
, xandro VIH. que decía : Non 
, /icetse^ui opiniónemy ve/ interpro- 
y áabi/es pro/'abi/íssbvam ; la qual 
, justísimamen te se condena,por- 
, que aunque no sigamos Ia opi- 
, nion physicé mas segura , sí 
, seguimos opinion probabiU- 
, sima, obramos prudentemen- 
, te , y de consiguiente segu- 
, ros en la practica , y conlbr- 
5 me al consejo del Espíritu 
, santo: (EccI. 6.) /n mu/titudme 
, Presbyterorum prudentium sta^ 

■ ^ sapientiae iZ/óntm ex corde con
junge/e. Ni Dios,que sabe nuesr 
tra fragilidad , nos quiso obli
gar à mas , porque no des
confiemos de conseguir nuef^ 
tra salud.
124- , Dixe en la resolución,
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5« Pàrt.I. De fos A'^ji 'frjr^inot
-, conformandonos siempre , porque 
, en algunoscasos, como se dirá 
,.abaxü , estamos obligadós à 
., conformamos con la opinion 
, mas segura : ni de otro modo 
,cbrariamQS prudentementc. Di- 

■', xc de todos modos mas segura-, 
, porque aunque no tengamos 

4' obligación de conformamos 
; con la opinion mas segura phy- 
, site, debemos por lo menos pro- 

% ceder en muestras acciones con 
, seguridad moral y práctica, de 

«i, modo c¡ue sin embargo de que 
., nos quede algún formido ç&\>Q~ 
., eulativo y remoto, quedemos 
, seguros, á lo menos por prin- 
4 cipios rcílexos , de que hic^é^ 
.,^710 ^no pecamos. Todo lo quál 
, se compone muy bien , si- 

’, guiendo la opinion probabilí- 
., spma , dexada la mas segura; 
S aunque sera sano consejo que 
, se procure practicar esta quan- 

dose puede.
125 , Digo lo II. En algu- 

, nos casos estamos obligados à 
■, conformamos con da opinion 
, mas segura. Prueb. porque hay 

• , algunos casos , en -los quales 
,dc no seguir la opinion mas 
, segura, peligra el valor del ac- 
, to, ó se sigue daño al proximo: 
, á los quáles daños no se pue- 
5 de ocurrir por el dictamen del 
, operante. Por lo quab, aun- 
, que este juzgase que su opinion 
,cra' probabilísima , si obraba 
j' conforme à ella, dexando scien- 
^ ter s^ vg>lént£r '.h mas segura,

-, obraría impruclenteirtente , y 
, de consiguiente pecaría. Pîxe, 
scienter ¿:^ voïeuter-^ porque si 

, w le ocurre la opinion mas se- 
, gura , entonces no puede mas; 
, y si lo luce à mas no poder^ , 
, tampoco peca, porque níngu- 
, no peca sin libertad.

ii6 , De nuestra resolución 
, se InHere lo I. que en lo per- 
, teneciente à materias , formas 
,y jdemás requisitos esenciales 
, de los Sacramentos, debemos 
, en lo posible seguir las opinio- 
, nes mas seguras ; porque a/iás 
., sin necesidad los eSepondria- 
,,-mos á peligro de Irreverencia , 
,,y nulidad. Y decir lo contra- 
, rió está condenado por Inoc. : 
, Xl. en la Propos. i. Dixe que j 
debemoí en lo jtosihlé "e, porque ¡ ' 

., en caso de necesidad, quando • 
, no hay otro arbitrio, podemos ‘ ’ 

y aun debemos «char mano df ' ’ 
.,1a opinion menos segura para _ ' 
, socorrer al próximo en la me-j ’ 
., jor forma posible. Y .siempre' ' 
, se tendrá presente el documen- 
, to de N. Sut. M-X 4. dii¿.^> ^-2-}

Circa materiam ^Á^ formam Sa- 
, cramentórum^ si possibilitas adest, 

via tutissima est eligenda. Si non 
, adest-possibilitas., .via.tutissimis 

..^próxima est tenénda-, cessâtim- 
possibilitate , caute supplendum 

.^est,piodimposibiHtasprob}bebab 

., Notese tambien, que ja mayor

9

, seguridad que debemos en es- ^ 
, te punto procurar no es me- 
, nester sea foica /porque .bas- 

ota-
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Trat- ÎII. De 
^ tâtà la moral, como sea cierta.,

127 , Inficrçse lo IL que tam- 
,bicn debemos seguir la. parte 
, mas segura en la procuración 
^dc aquellos niedíosque son necc- 
,sarios para conseguirnuestrasal- 
y.vacion ; por lo qual peca coa 
» pecado, de infidelidad el infiel 
, que no quiere abrazar la fé, 
^llevado de la opinion menos 
^.probable de que no Ic obliga; 
,_porque^ como la fé es, medio 
», necesario, para su salvación, 
, debe estar à lo mas seguro cre- 
,.yendo ; y lo contrarioestá con- 
, denado por InocencK XI. en la, 
, Propos. 4.

128 , Infíeresc lo III. que el 
, Juez en las. causas civiles, o 
, ya sean, ^uris » ó ya sean fa^íy 
» está obligado à pronunciar la 
, senteneia jjor aquella parte 
»qLic tiene mas probable y se- 
»guramente la justicia íeefindúm 
» a/ie^iita ¿^p/v^aía] como cons- 
1 ta de la Propos. 2. condenada. 
» por Inoc. XI.. /mó habiendo 
y igual probabilidad por cntram- 
íbas partes , no puede recibir 
Janero por sentenciar mas à 
, favor de una que de otra ; por- 
9 .que esto sería vender la justi- 
9 cía que no es suya : y está con- 
, denado por Alexandro VII. 
•.Propos. 2,6. Por lo qual en 
5 este caso debe dividir la cosa,/ 
• si es divisible, y si no compo- 
’2^^ ^'’^t^'^blcnicutc á las par
ûtes. Dixe, en hs causas civUest 
, poique si la causa hiere crimi-

/n Cúndencía,. .^q

, nal , entonces se debe ji¿(%ar 
, à favor del, reo , aun en caso 
, de menor, probabilidad ? por- 
, que como dice la regla 11. del 
, Derecho (inó.) Ci/m suntpar- 
^tium: Jura obscura , reo Javén- 
>, (bum. esc poûùsçuà/n ac¿or}._

129 Inficiese lo- iv. que los. 
, Médicos y Cirujanos pecan 
,graycmente contra caridad y 
, justicia, quando pudiendo apli- 
, car los remedios seguros y cier- 
, tos, aplican los pr^ables ydu-. 
, dosos. Dixe pu^tcío ; porque. 
, si no se pueden aplicar las me- 
, dicinas mas seguras , 9 porque 
, no las hay, o porque e! pacien- 
, te notiene para costearías, dc- 
,,be aplicar las mas probables.. 
» Si aun estas no puede., deberá 
, usar de la probable, como no 
,sc dude si será también daho- 
, sa : porque en este caso, shh 
, enfermedad da tiempo, se de- 
, berá esperar para si se descu-- 
, bre otra. Si ki muerte se juz- 
, gase moralmcnte cierta, de con- 
^sénsu agroti , se puede aplicar 
, dun?7nodè probaííütasjuva/idí sú- 
, peret perícu/um /locaidi. ( Ferrar. 
y de Conse. n. 94. )Pero si igual- 
, mente se dudase del daño y 
ydel provecho , aunque algu- 
,;nos lo conceden j^ no se podrá 
, aplicar, ni el enfeimo comen- 
, tir; porque sería hacer experien- 
, cía del medicamento : lo qual, 
, según todos, es ilícito ai Medi- 
, co, aun en casos desesperados. ■

V39 , Infiertse lo V.que iq^r 
Ha, ,Coa-"^
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Jebos humanos, 
, antecedente , se puede obrar 
, con opinion verdaderamente 
, probable , aunque no sea la 
, mas segura. Entíendese , pres- 
, cindiendo como prescindimos 
, ahora , de que se objete con- 
, curriendo con otra mas proba- 
,ble , de lo qual se tratará en 
,el §. siguiente.

133 , Pruebase la 1. parte: 
, porque como el formiJo sea 
, inseparable de la probabilidad,- 
, quien obra con conciencia pro- 
, bable, obra con este dictamen: 
^forté peceo oferté non peceo, y de- 
, consiguiente con duda/^rdt'Zicí 
^práSíica ; con la qual nunca 
, es lícito obrar , sí no es con- 
, formandose con la parte mas- 
, segura. Prueb.la 11. parte : por- 
. que el que obra con opinion 
, probable ( prescindiendo de 
, otra en contrario, que aparez- 
, ca de mayor probabilidad, en 
, cuyos términos hablamos ) pro 
,cede con dictamen prattica- 
, mente cierto , deducido de los 
, principios y fundamentos gra- 
,ves en que estriva la opinion: 
,lo5 quales son entonces bas- 
, tantes para deponer el temor 
,de si pecará kic é^ nunc , s’i 
, embargo del formido remoto, 
,y puré, especulativo , que U 
,opinion lleva indispensabk- 
, mente consigo.

134, , Pero nótese aquí lo f 
,que para esto es men^tet 

que la opinion que se sigue 
, sea de sólida probabilidad > ?

60 Part. Î- De los
, Consultores y otros Ministros 
, de los Tribunales , quando se 
, trata de tomar resolución, que 
, pueda parar en perjuicio y gra- 
, vamen de tercero , v. g. im- 
, poner tributos , deben resol- 
, ver según las opiniones mas 
, probables y seguras ;_ porque 
,en esta parte se equiparan à 
, los Jueces, los quales deben de- 
, cidir por la parte que tiene mas 
, probabilidad ,como dixímos.

iz^i ,InHerese finalmente, 
, que debenios seguir la opinion 
,mas segura 'siempre que de 
, no hacerlo se ha de seguir cier- 
,ta injuria ó peligro de grave 
,mal nuestro , ù del proximo; 
,y tambien siempre que hay ley 
,6 paito que nos obligue à ha- 
, cerio. Es común : y la razon 
,es, porque la caridad y justi- 
, cia dictan que tenemos obliga- 
, cion à precaver todo daño ; lo 
,qual no hacemos , siguiendo 
, en dichos casos la opinion me- 
e nos segura, aunque nos parez- 
,ca mas probable. Por loqual, 
, aunque juzgues que lo que se 
,mueve entre las malezas de un 
Ç monte es mas probablemente 
, fiera que viviente racional,no 
Q puedes tirarle , porque te ex- 
. pones à peligro de matar un 
g hombre.

13’ -jBigo lo III. Aunque 
nunca es lícito obrar con con- 
ciencia probable como proba- 

’ble , fuera de los casos com- 
’prehendidos en la resolución
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6iTrat. IIP De l iConcie/ier^s,
, no bastará sí fuese tenue; y 
, decir lo contrario está conJe- 
^ nado por Inocencio XI. en la 
,Prop. 3. por lo qual no es li- 
B cito obrar; conformandose con 
.opinion probabditer probable 
.ni menos con aquella de cuya 
g probabilidad se duda entre los 
, DD. porque obrando con opi- 
.niones de esta clase no obra- 
g mos prudentcmente.
^35 5 Notese lo 11. (jue pa

tra ser una opinion tenida por 
aprobable , no basta absoluta- 
t mente hablando , que sea de 
, un Autor moderno , y que no 
5 conste estar reprobada por la 
t Silla Apostólica como impro- 
, bable : y decir lo contrario 
t está condenado por Alexandro 
*^^^’ ^^ ^^ Proposición ay. 
t Dixe gue no basta absoiutamen- 
tte babíandoy porque sí el Au- 
,tor moderno aunque solo, es 
,doao, prudente y timorato; 
,si no es amigo de novedades, 
, y tratando ex p^-ofeso el pun- 
*Í^’ ^‘^ establece con tanta so- 
, udez, que se llegue à creerpru- 
’ “^'JÍÍ^ente que otros varones 
, docteímos adherirían à su sen- 
» tir , ya puede su opinion te- 
, nerse por probable ; pues me- 
, nos que esto basta en el Con- 
, tesor 0 Párroco para que los 
, rusricos obren prudentemente 
9 conformandose con su dicta- 
* í jf^* Ni esto está comprehen- 
• dido en el Decreto cóndena- 
& torio. Todo lo. dicho hasta

, aquí de la conciencia proba- 
, ble es doctrina -comim : Ia di- 
, fieultad solo está;

S- VI.

Utrum se pueda seguir ¡a úpimoñ 
menos pro¿^a¿?k ^ue favorece à ¿a 
¿Ofertad, en concurso de ¿a mas 

probai/e gue favorece à 

I

/a/ey

^Ara resolución de 
esta dificultad sù- 

, ponese lo I. que las opiniones 
, probables, unas son ïn mate- 
1 ña ¡urb^y otras in materia fae- 
, íLOpiniones in materiajuris son 
, aquellas que versantur cireaho- 
^tiestántem aéliónis ; porque en 
, ellas solo se controvierte, si 
, la acción es lícita ó prohibida, 
, v. g. sí es lícito pintar en día 
, de fiesta ? sí el sexagenario es- 
, tá desobligado o no de el ayu- 
, no ? si el Clérigo voluntate in- 
, teriúj distrahido, sasisface o no 
, al Oficio Divino? Las opinio 
, nes ¿n materia faeli son aquc- 
,llas en que se controvierte el 
5 valor de el ado 5 v.g. si la 
,agua rosada es materia válida, 
, del Bautismo ? si el pan de 
, centeno sea materia del Sa- 
, cramento ? si tal medicina apro- 
, vechará ó no al enfermo?

^37 ,Suponcse lo 11. que fe 
, opinion mas probable puede 
, serlo de dos modos, ve¿ secun^ 
, dion se d:^ remoté, ve/guaad tas
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62 P^rt I» ^^ ^^^
, ¿/ proxime. Opinion mas pro- 

ble fjcmidùm' se remore es,. 
, quando atendido el merito de 
, sus fundamentos, asi intrinse- 
, ces y de razón, como extrin- 
, secosy de autoridad, tiene mas 
, peso para inclinar el asenso-.- 
, Opinión mas probable , quoad 
, nos è^ proximi es,.quando- hic 
^è^ .Illinc nos inclinan mas à 
, asentir los expresados fmidamen- 
, tos según nosotros los penc- 
5 tramos. Lo mismo respeetiva- 
, mente ha de' dccirse de la opb 
1 nion menos- probable.-

13.8 , De que se infiere, que' 
, puede una misma opinion ser 
, mas probable' in se <^ secirndùm 
, 5l’, y menos probable quoad nos\ 
, y al contrario ,■ puede ser mas 
, probabíe quoad nos, y menos 
', probable in so ¿/ secundum se. 
^ Por cuyo motivo cada dia ex- 
^ perimentamos que una opinion 

misma aparece mas probable 
para unos , y menos probable 

•para otros,.aun siendo de aque
llos que nunca pensaron en se- 
,parar la probabilidad subjectioa 
de la o'bje^ioa:, como muchos 

* de los Probabilistas con sobra
da inconsideración- hicieron; 

’sino que trabajando ínfatiga- 
’ blcmente para buscar la verdad 
* en sus fuentes, y en confor- 
’ marse con ella en todas sus re- 
’ soluciones,pensaron de distin- 
’ to modo, según que es tan 
’ regular y frequente à nuestra 
’ flaqueza humana, cspecialmen-

Âeïos humazos, j
, te en materias de suyo ipuy ! 
, intrincadas y dudosas..

139 , Esto supuesto; convie- 
, nen todos que in maceria fa^i 
,. no es lícito seguir la; opinion 
, probable, dexada la opinion 
, mas probable,y aun la mas se- 
, gura , como queda probado 
,en el §. antecedente, Resol. IL 
, Conyíeneir tambien en que in 
, maceria juris' sc puede seguir la : 
, opinion probable, comose pre* 
,:Sente sola, y sin concurrencia 
,;de la mas probable, como se • 
, probó allí mismo-- Resol. 111. 
,'Convienen tambien en que (^ 
, no hay obligación de seguir 
, siempre la opinion mas pro- 
, bable in se ¿^ secundum' jg^. por- 
, que es nuestraflaqueza tal, que 
, aun hecho un prudente, y di- 
, ligente examen, suele ocultar-, 
, senos la verdad. Mas siempre 
, tenemos obligación de hacer 
, este examen y diligencia para - 
, encontraría : porque la verdad 
, y no la probabilidad es la re- 
, gla que hemos de seguiivcomo 
, queda demonstradí^én el tra- 
, tado preliminar :aen que este 
, estudio en buscarla ha de ser se- 
, gun las facultades y alcances de 
, cada uno, huyendo deanxieda- 
, des,y de imprudente escrúpulo. 

140 , Convienen ultimamen- 
, te en que es licito seguir la 
, opinion menos probable, aun 
, en concurso de la ñus pro- 
, bable, quando esta favorece 
, à la libertad, y aquella à la ley;

.por-
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1 Trat. TU. Vt
., poaque en cesto, como mas sc-

, , guro , .no hay .riesgo.
' ■ ,La dificultadsoloestá, si en 

9 el concurso de dos opiniones, 
¿una mas probable qu.ejávore- 
, ce a da ley.,.otra menos pro- 

■, bable que lavorcce ¡a la liber- 
, tadme sea lícito el seguir .la

1 , opinion menos probable dexa- 
i 5 da da mas probable?
1 141 Encste punto hay dos-opí-
' ,'nioncs diametrabnente opues- 
• , tas. La parte afirmativa .sostie- 
i 1) nen muchísimos E. R. en el 
^^ rigió •■presen te y en el pasado, 
■Jos quales por .esto son 11a-

, mados ProbtíbUhtas. La parte
•, negativa defienden los Ántí-
■, probabilistas, ó _P/:.oMi/iü/i.~ 
, Mí,-que'son también muchí- 
, simos, asi modernos corno an- 
, tiguos. J los.quales sigue nucs- 
, tro Francisco líenno, proban- 
, dola nerviosamente .con .mu-
, ^hos lugares de la sagrada.Es- 
» critura ,y Santos Padres; y con- 
, venciendo haber sido esta la 
, sentencia de Santo Tornas, 
, San Buenaventura , Alcxan- 
o dro de Ales y Scoto ; cita 
^también a muchos 'Cardenales 
, de la Santa Iglesia,de losqua- 
Jes algunos .después .de haber 
, tenido la primera sentencia,-re 
'it^^übs perpe/isd la retrataron 
» abrazan do es ta según la, como 
Jo confiesa de sí misino el Car- 
, denal Aguirre,( a) habiendo di- 
^ ^? ^[¿^er.35. ser estasen-

( a ) en et roiogo à su cTícccioit 
->« Jos Concilios de BspanSjUmn. 31,

/a Concîereîci. fp
■ ,tcncia según el espíritu de Ia 

, Iglesia. Lo mismo dice Ñ. Car- 
, denal de Laurea.
^^^ ’ Digo pues ¡lo primero.: 

, Quando .al tiempo de obrar se 
, presentan dos opiniones, una 

mas probable, que lavoreçc à 
, la ley , y utra menos proba- 
ble, que favorece á la libertad, 
no .es lícito seguír la menos 

., probable,que favorece a la Ih 
,'bcrtad , desatendiendo la mas 
, probable,quc favorece á la ley; 
,,antcs bien con Cíta segunda 

se debe conformar la opera- 
, cion.Pnicb. dexados-otros mu- 
, cuos y graves fundamentos, 
con aquello del Ldesiast. Qiá 

^amat :p¿fícu¡um penbit m mff, 
, Por lo qual en el cap. Ci7pe/- 

., Íanuiy de Peñií, se sigue aque- 
’ ^h >T“V9” ’ ^"‘^ Jneíini Ó^syb- 

.f f^i^tef i jiititur /\j¿}b‘!e, Y lo niiS" 
,-mo -se pradíca en los .Concia 
, lios y sagradas Congiegaciór 

. , nes, como de -vista^y expo 
-, rienda testifica el citado Cai^ 
, denal de Aguirre, ^t^ui el que 

puesto entre la opinion mas 
1 probable que favorece á la ley, 
y la menos probable .que fa- 

., vorece à la libertad , elige ve- 
-, hmtariamente esta, dexando 
., aquella , se pone à peligro de 
, pecar : luego pecará perccien- 
, do en éb

143 ,'Prueb. la menor. El 
, que voluntarianrente , y sin 
, mas motivo que poç querer, 
escoge la, opinion menos pro-

¿ba-
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Part* I* De 'hs 
, bable contra la ley, sc expone 
,á peligro de quebrantar real- 
emente la ley por amor á su 
, libertad ; argui el que por 
’amor á su libertad y sin iic- 
’ cesidad alguna se pone a peb- 
,gro de quebrantar la ley , se 
’ pone á peligro de pecar, ó por 
, mejor decir peca : asi como el 
3 que voluntariamentc se pone 
’en la ocasión próxima dcl pc- 
, cado , aunque puesto en ella 
^pcr accidens no lo cometa, efec- 
, tivamente ya pecó : luego &c.

144 ,Confirmase preocupan- 
,do la solución. No obra pru- 
’ dentemente el que puesto en- 
, tre la libertad y la ley, desaticn- 
’dc los motivos mas tuertes y
’ poderosos, que claman por la 
, fey, por atender los menos po- 
J derosos y tuertes, míe claman 

ñor su libertad. ¿Porque co
pino obrará prudentemente el 
'que arrastrado dcl peso de su 
’libertad , no atiende à aquello 

mismo que le dicta la razón, 
’y que por lo tanto , no aten- 
' diendo al respeto , que es tan 
, debido à Dios nuestro Señor 
’y à su santísima ley , falta à 

la circunspección , que es par- 
te integral de la prudencia?

' Jtgui el que obra imprudentc- 
’ mente y sin la debida circuns

pección , no puede Jiic it^ iiunc 
formar diefamen praCticamen- 

’ te cierto de que obra bien: lue
go, &c.
145 , Dirás: La opinion pro-

jfclos huinana^.
, bable por sí sola basta para 
, fundar prudente dictamen : lue- 
, go también bastará en concur- 
,so de la mas probable. Près- 
, cindiendo por ahora deí antc- 
, cedente , niego la consequent 
, cia ; porque en este caso los 
, motivos de la mas probable 

retrahen el juicio , al modo 
’ que el mayor peso puesto eu 

cl un extremo de la balanza, 
’ retrahe el menor de el otro ; y 
^si no lo retrahe, es porque la 
’ voluntad hace fuerza , lo qual 
’no puede ser prudencia.

14Ó , De aquí resulta, que la 
, opinion menos probable en ton- 
, ces, quidquid sic de su probabili- 
,dad en lo especulativo y re- 
, moto, no la tiene kie ¿^ nunc 
^prácíiee ¿:d próximé como era 
, menester ; porque, vacilando 
ya en orden al juicio practico, 

,se queda este en términos de 
, duda prádicá, con la qual, co- 
, mo conceden todos, no se pue- 
’ de obrar. Y al modo que si dos 
’ testigos fidedignos depusiesen 
’a mi favor, era bastante para 
’asentir á su dicho ; pero si su 
’ deposición fuese en concurso 
’de quatro de igual crédito, 0 
’ mayor, que testificaban lo con- 

trario , ya no podíamos, dar 
’prudente asenso a los prime- 
’ ros, porque su testimonio va- 
’ cilaba ya en concurso de los 
’otros : asi en nuestro caso.

T47 , Anadesc, que la opi- 
, nion probable , no tiene el 

fun-
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trat.nr. De
, fundar h licitud de la opera- 
, cion por lo que dice ab intñn- 
, seco^ y en quanto se compara 
, con sus fundamentos; porque
, como por este respeto se lleva 
5 consigo el fór/niíío , habrá en 
,el entendimiento este juicio: 
yfonépeceo  ̂forte non peeco^ con 
jd qual no es lícito obrar. So- 
, lo la opinion probable funda 
,1a licitud de la Operación, por 
, quanto se reduce à términos 
, de conciencia proxime morali- 
, ter cierta ^ en virtud de un jui- 
, cio reflexo , por el qual juzga 
, el operante que hic é:r nunc no 
, hay motivo prudente para re- 
, traherse de la Operación. Sed 
tiic est que en concurso de la 
» opinion mas probable por la 
a'ley ya no puede formar este 
, juicio, porque su mayor peso 
, lo es ta aélualmen te retrayendo: 
’ jy^g^ ^c. De esta prueba se co- 
» “g^T que dado,y no concedido, 
, que el Probabilismo fuese mas 
, probable que el Probabilioris- 
, mo, de nada sirve esta mayor y 
, reflexa probabilidad para la U- 
, citud de la Operación ; porque 
, como esto no quita à la opi- 
, mon mas probable el que ira- 
9 ga realmente mas fuerza, tarn- 
, poco le quita el impedir el ¡uí- 
9 cío práctico. Tambien se infie- 
, re que tampoco es lícito seguir 
, opinion probable por la liber- 
« tad en concurso de otra igual- 
5 mente probable que milita por 
’ V^y » porque tambien esta 

Jo/n.L

la Conciencia. s^
, igualdad impide el juicio prác- 
, tico que se necesita para la h- 
, citud de la operación.

148 , Digo lo segundo :Ia 
, rnayor probabilidad de una opi- 
, nion in se^é^ secundUm se^sc pue- 
, de tomar de muchos capitu- 
,los ; mas para la mayor pro- 
, habilidad hic ¿X nu/ic ^ que es 
, con la que nos debemos con- 
, formar , se han de considerar 
, tambien Ias circunstancias que 
, concúrren en la Operación. 
, Prueb. la I. parte : porque la 
, opinion se dice mas proble s^ 
^cundú/n se: I. quando tiene à su 
, favor alguna decisión de Rota, 
, ó aprobación de Universidad: 
, Il.quando tiene à su favor algu- 
, na ley à costumbre aprobada: 
,111. quando la siguen muchos 
, DD. de sana reputación y doc- 
, trina,que la han tratado y ven- 
, tilado de proposito : IV. quan- 
,does común; y si dos opiniones 
,fueren iguales en el numero y 
, merito de los que las patro- 
, cinan , se ha de preferir caters 
yparibus la de los antiguos ; y 
, entre estos los Teologos en 
, puntos de Derecho Natural y 
, Divino; los Canonistas en pun- 
, to de Derecho Canónico; y los 
, Juristas en puntos de Derecho 
, Civil.

149 Prueb. la 11.par te: por- 
, que asi como las circunstan- 
, cías varían la moralidad en los 
, adiós , siendo bastantes para 
, que un adió de suyo bueno,
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, Me è^ nünc, vestido de tal cir- 
- cunstancia , no sea bueno, si- 
, no malo, asi pueden ser bas- 
,t3ntes para que la opinion 
. que secundiim se, y por lo res

pectivo à sus fundamentos es 
, menos probable, hic à^_ íiimCy 

y comparada con las cÍrcuns-_ 
, tandas del operante,se le acrez- 
, ca por ellas nuevo peso ,y sal- 
, ga de este modo mas probable; 
, v. c. la sentencia qr^e dice que 
*el sexagenario por .serio está. 
, desobligado del ayuno, es pa- 
,.ra mí menos probable, y la con-, 

traria mas probable secundum se-, 
pero si se hablase de un sexa- 

, genario de complexion dclica- 
,3a , y debilitado en fuerzas, 
, tendría ya por mas probable 
, que estaba desobligado.

150 , Ni por esto me opongo 
, à los que afirman nq ser ya en 
, este caso aquella opinion mis- 
, ma,sino otra;porque sea de esto 
, lo que fuese, siempre es preci- 
,so confesar que para el juicio 
, de la licitud ó ilicitud de la 
, Operación hic ¿^ nunc, es ne- 
, cc5ario hacer cuenta con to- 
, das las circunstancias : que lo 
, que entonces se ha de obrar 

es lo que ómnibus pensátb pare- 
,.ciese mas razonable y verosi- 
,mil. Y este es todo el asun- 
«to de la presente aserción, 
, que es del Illmo. Tapia, ¿z) 
, quien dice : Occurrence àHçiuo

(a) torn. 1. lib. i. q* S. art. i 3. 
u. 5. 2p. Fuero de la Concicucii No
vis».tom. i. traá* 7.11« 113.

Part. I. Ve los Aelos humanos, 
, magno inconvenienti ^ opinio ^ua 
, illud vitae est proferendae guám-^ 
9 vis alias ,, secluso inconveniently 
, non esset opinio tolerabilis ^ se^ 
ycura ; y despues de citar à 
, Soto, Navarro y otros, ahade: 
5 Horumjgitur doárina vidétur ad 
, hoc reduci^.^uodformido^ sus^ 
ypicio aUquáUter fundata y ^m-t 
, vis non attingat ratiónem opiniónis', 
, nneit ac superat in prdxi opinion 
yUem contrariam , ^. vitandum 
y magnum periculum ¿t^ inconve-y 
.mens. Quod Con^essarii ¿d" Con-^ 
ysultores máxime advertant pro
, sedando scrupulis ¿^ praxi cons-, 
^cieníice. Hasta aquí el citado, 
, quien está suponiendo patent 
ytemente la dodrina de nuestro 
, aserto. Vease al M. Fr. Juan * 
, Martinez de Prado, {b) Por 
,;ló hasta aqui expresado que- 
,;dan desvanecidas todas las di- 
, hcultades , que suelen obje- 
, tarse contra el Probabilioris- 
, mo,capitulandolo de rigorismo^ 
yde dificultoso en la prááica ., y 
, lazo de las conciencias ; sien- 
,.do muy cierto que nada de 
, esto tiene, corno consta de lo 
, dicho. Mas para mayor prue- 
,ba de esto, y resolución de 
, muchos casos conforme a la 
, expresada doébina, se obser- 

varán las reglas siguientes.

REGLA 1.

151 El rustico, y seme- 
jan-

(by torn. 1. cap. i. qusst. 6. n.6. 
¿¿ seq.
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Trat. in. De /a Ceneiencia.
•, ¡antes , obrarán prudente y 
,licitamente, siguiendo el die- 
, tamen de su Confesor, Parro-
, co ii otro hombre dodo, aun- 
, que sea menos probable ; por- 

que el dicho dictamen es para 
‘, ellos hic ¿í^ nunc mas probable.
, Pero si hallan en los Confesores 
, didamenes encontrados,si pue- 

>den, deben consultar un tercero, 
, si no, estarán por el didamen de 
, aquel de quien hagan mejor con- 
, cepto. Si la consulta fuese en 
, materia ardua, como de con- 
, tratos, &c. lo deben buscar 
,qiie sea dodo en la materia; 
5 y si notan alguna precipitación 
, ó semejante circunstancia , dc- 
, ben buscar otro que resuelva 
, con madurez y prudencia. 
^ Lo mismo ha de decirse de los 
,que teniendo algunas letras, 
, no tienen bastantes para gra- 
, duar las opiniones.

REGLA 1/.

1^^ ,E1 hombre dodo, y 
,que por sí basta para juzgar 
,de la malicia, ó bondad de las 
, acciones, puede y debe seguir 
, aquella opinion , que ^¿t ¿/ 
^ nunc , ¿7* ómnibus pensatis juz- 
, gase por mas probable ; pero no 
, estará obligado à discurrir con 
, nimiedad sobre la mayor o me- 
, ñor probabilidad ; porque esto 
, sería escrupuloso y nimis arduo; 
,sino que bastará reflexionar 
, sin pasión , según la oportuni- 
,dady quaUdad del negocio.

67
^>3 »^^ hecha la siiHcicrt- 

, tey prudente reflexión , halla 
, que ambas partes son aqiè pro- 
, bables con poca ditcrencia, 
, debe conformarse con la parte 
,mas segura ; porque en estos 
, términos hay duda prádica. « 
, duda qual parte sea la mas pro- 
, bable , o si fuese escnipulo- 
,so , debe consultar con hom^ 
, brc piadoso y docto, confor- 
, mandose con su juicio ; pues 
, esto es lo mas prudente que 
, puede hacer en este caso. Si 
’ ?^rj ^æ’-^^^ ^c ^^ mayor proba- 
, bilidad de la parte que favore- 
, ce à la ley , no puede seguir 
,U que favorece à la libertad.
, aunque otros juzguen esta por 
,inas probable ; porque debe 
, obrar según su juicio. Excep- 
, triase si fuese subdito , que en 
, este caso puede y debe obede- 
,cer al Superior , que Ic man- 
,da según la opinion menos pro- 
, bable, aunque sea también me- 
, nos segura : porque por la 
, obediencia está obligado à so- 
, meter su propio juicio, quan- 
, do no consta evidentemente 
, de la verdad del objeto , co- 
, mo no le consta en este caso; 
,y el precepto del Superior es 
, como una razón superior, que 
, sobreviniendo al entendimi^- 
, to , lo determina para que juz- 
’ g.V^ P*’^^ ^^^ creible, lo que sin 
, ella imaginaba menos probable, 
, como con el exemplo de la fé 
, declara y prueba el limo. Fr,

U Mí-
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68 Parhl. Velos
, Miguel de San Joseph, (a)

REGLAHL
TÇ4 ,E1 Profesor de qual- 

, quiera ciencia , especialmente 
, de la Teología, Medicina, Ju* 

risprudencia y semejantes, es- 
, tà obligado à ensenar a sus dis- 
g cipulos aquellas opiniones que 
, seduíá príeoccupatióiio , ¿^ pósi- 
, to diligenti examine^ juzgasever- 
, daderas, ó por lo menos mas 
’ probables y verisimiles ; por- 
. que de otro modo les haría gra- 

ve daño. Por lo qual pecan 
, los que no se reparan en ense- 
,har opiniones laxas y pcligro- 
, sas, y tambien los que hacen 
’ alarde de ensenar siempre las 
, opiniones mas rígidas , aun 

quando las juzgan menos pro- 
, bables : porque los primeros 
, estragan las costumbres , y los 
□ segundos llenan las concien- 
gcias de lazos.

REGLJ ir.

155 , El consultor no 
,puede licitamente responder al 
, consultante según aquella opi- 
5 nion , que es en su juicio me- 
, nos segura y menos probable, 
, sino que deberá responder por 

aquella parte en que ómnibus 
^pensatb hallase por lo menos 
, mayor probabilidad ; porque 
, de otra manera daría por líci- 
,to lo que él mismo juzga por 
□ ilícito. Pero si la mayor pro-

(d) titudiodc la YcidudiC^f 7»

JSbús humanos.
□ habilidad de la parte benigna 
, estuviese en opiniones, podrá 
, ( y en algunos casos, como de 
□ restitución , denunciación , y 
□ otros en que hay peligro por 
, ambas partes deberá ) sin re- 
, solver significar esto mismo 
’al consultante , quien deberá 
□ seguir el partido de aquellos 
, de quienes por sus circunstan-i 
□ cias hiciese mejor didamen.

REGLJ 1^.

156 , El Confesor, si no es 
□ muy dodo, debe en las dudas 
, ocurrentes consultar con otro 
, mas versado, que sea pruden- 
, te y timorato ; pero si recur- 
, riese , como tambien puede, à 
, los libros, seguirá en sus reso- 
, luciones aquella sentencia que 
, defienden AA. clásicos y bien 
□ recibidos , quando la defien- 
, den absolutamente , y sin ha- 
, cer mención de la opuesta , ó 
,si la hacen, reputan á esta por 
□ falsa, o menos probable. En 
, una palabra , procurará seguir 
□ aquella opinion que sensible- 
, mente le pareciese hic ^^ nunc 
,mas probable , ó la opinion 
, verdaderamente probable , no
□ impedida con otra mayor pro*' 
□ habilidad en contrario-

REGLJ n.
it^y , Enpuntode jurisdic- 

, cion y de disposición nunca 
, está obligado el Confesor à con- 
, formarse con la opinion del
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5 penitente 5 pero en punto de 
, obligación se puede confor- 
, mar siempre que el penitente, 
, siendo mas docto , juzga con 
, sinceridad , y con grave fun- 
, damento ser su opinion mas 
, probable , aunque sea menos 
sprobable en el juicio del Con- 
,fesor5 mas no deberá confor- 
e marse con la opinion del pe- 
p nitente, conocida por este co- 
-m® menos probable. Prueb. la 
.1. parte : porque la ¡urisdic- 
5 cion, y cl juicio de ella no es 
, ta de parte del sugeto, sino del 
, Ministro, à quien tambienper- 
, tenece juzgar de la disposición 
5 del penitente. Prueb. la IL par- 
» Íe ; porque no ha de presu- 
a mir tanto el Confesor de sus 
a opiniones, quedas quiera ven- 
5 der como reglas infalibles ; ni 
, por conformarse entonces, usa 
, el Confesor de la que él juzga 
, menos probable ; porque o re- 
5 forma prudentemente su jui- 
,cio , o solo permite que el 
g penitente obre con la que 
,él conceptúa mas probable. 
, Prueb. la III. porque no sien- 
, do lícito seguir opinion proba- 
,ble in co7upé¿¿ií probabiHórií^ 
a en este caso no está el peniten- 
*tc sufícientcmente dispuesto.

REGLj m.

158 ,Peca mortalmenteel 
, Abogado , y está obligado à 
o restituir en conciencia , si pa- 
■í tiocina causa conocidamente

Tfât. in. De /a Conciencia,
, injusta : y lo mismo si prosi- 
, gue, conocida la injusticia , en 
,el progreso de la causa. Si la 
, causa fuese dudosa , no podrá 
, patrocinar sino es por aque- 
, lía parte que tubiese maspro- 
,bablemente la justicia. ï asi 
g se debe entender lo que se di- 
• xo sobre este punto en las an- 
a tecedentes impresiones.

^59 3^e las reglas dadas se 
, colige la prudente moderación 
, del probabiliorismo ; pues no 
, pedimos que se haya de obrar 
, siempre con la mayor proba- 
. bilidad objetiva ; sino que se 
,übre con la mayor probabili-. 
, dad subjetiva que podemos hic

nunc g habiendo hecho las 
g prudentes diligencias para ave- 
, liguar la verdad ; lo qual es 
,muy razonable. Por las reglas 
g dichas se pueden resolver mu- 
, chas dudas acerca de la licitud, 
,aun en materia de Sacramen- 
, tos. Por lo que hace à las du- 
, das acerca de su valor, y otras 
,en que para obrar bien pide 
, la prudencia mayor segundad, 
’ y^ queda dicho en el ^. ante” 
g cedente.

S-VIL

Do /a Condenda esempuiosa,

360 T A conciencia escru-
I 7 pulosa no es otra 

cosa que un cierto juicio imper
feto, que nace de razones fri
volas, por lo que sospecha uno
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70 Part. I. De hi Âc^os humanes
o tem & que hay pecado donde 
no le hay , y se ditinc : Est ina- 
ms apprehensio ex ievihus funda- 
mentis orta ^ putans alíeuhi esse 
peecátum, ubi reverá non esfjV.g. 
el que hace juicio que ha peca
do porque no ha rezado las 
devociones. El origen de los es
crúpulos en unos suele ser la 
ignorancia , en otros la melan
colía ; en unos por permisión 
de Dios, y en otros por nimio 
temor. Pero no es lo mismo ser 
temeroso de Dios, que escrupu
loso, o vice versa: pues hay algu
nos que escrupulizan de cosas le
ves, y en cosas graves se tragan 
elefantes. Aquí no se habla de 
esta mala casta de escrúpulos, 
sino de aquellos que padecen los 
virtuosos y temerosos de Dios.

l6i Digo lo L no es líci
to obrar con conciencia escru
pulosa durante scrupu/o, esto es 
mientras el escrúpulo no se de
pusiere. La razón es, porque la 
conciencia escrupulosa es como 
una cierta especie de la con
ciencia errónea vencible : con es
ta no es lícito obrar, sin que 
primero se deponga, como se di- 
xo arriba : luego ¿<c. De lo di
cho se infiere , que si rezando el 
Oficio Divino en Comunidad, 
porque no percebiste bien las vo
ces o palabras del otro coro, 
juzgas que no cumpliste con el 
precepto: en este caso, si obras 
no deponiendo la ignorancia y 
error , esto es no rezando se

gunda vez,pecarás. La razón es, 
porque como dixo el Apostol: 
Omne quod non est ex fde ( id est 
secûndum conscientiam ) peccatum 
est ; la tal operación no es se
gún la conciencia , antes bien 
es contra ella ; luego no será 
lícito obrar con conciencia es
crupulosa mientras durare el 
escrúpulo, y no se depusiere. -

162 Digo lo n. lícito es 
obrar contra conciencia escru^ 
pulosa, aunque persevere el es
crúpulo, como se haga juicio 
que aquello es escrúpulo, y se
rá esto loable ; la razón es, por
que la conciencia escrupulosa 
estriva en razones frívolas, y 
asi el juicio que se forma .es 
imperfeto è imprudente : luego 
será laudable el resistir y obrar 
contra ella : de que se infiere 
que si en día de ayuno Eclesiás
tico juzgas que el beber vino 
lo quebranta, si conoces que es 
mero escrúpulo , podrás lícita^ 
mente beber , porque solo tiene 
fundamento fantástico.

163 , Noten aqui los Con* 
, fesores con San Buenaventura, 
, ( <2) quod aliad est conscientia Á^- 
^aHud timor conscientiae. Tune 
, enim est conscientia, quando quis 
, sententialiter judicat aliquid esse 
^faciendum^vel vitandum ; ¿^ con- 
^tra talem conscientiam facere-, 
, etiam si sit errónea., peccatum est-, 
^sed contra timerem consciente 
^facere., non semper est pecedtmnj 

quia
(a) Comp. Tlitolog. lib. i. cap. 5:*
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Trat. III. De 
y^âa talis timor non est semper 
^ex dij^mtiaa sententia rationis^ 
^per quam Judicat se tenéri ad ali- 
, quid^ sed ex eo quod vacillat (^ esto 
, es lo que sucede en los escru- 
, pillos) inter dubia, nesciens quod 
^sit méliùs , vel ad quid teneatur 
^pótiús^ cum tmnen non omitteret 
, quidquid sciret esse qdácitum divi- 
, 7ia voluntati. Noten los Coníe- 
, sores esta importante doctrina, 
,para el discernimiento de los 
, verdaderos escrúpulos.

1Ó4 Digo lo I1I. que no 
solo es lícito obrar contra con
ciencia escrupulosa, sino que 
estamos obligados à deponer los 
escrúpulos. La razón es, porque 
cada uno está obligado ^x cha- 
ritate à precaver los graves da
ños que le pueden sobrevenir; 
y regularmente los escrúpulos 
no solo suelen dañar à la salud 
corporal, sino tambien á la es
piritual , poniendo à la alma 
en riesgo de una desconfianza 
o desesperación,

165 Los remedios para es
tos escrupulosos son: I. que el es
crupuloso elija Confesor docto 
y experimentado , ó que con
sulte con varón prudente y pío, 
y se someta à su juicio; y el Con
fesor procurará abstenerse de 
razones ó discursos con el es
crupuloso , porque suelen ser 
fomento de mayores escrúpu
los. II. Remedio : que el escru
puloso nada de lo que hiciere 
lo juzgue por pecado , si no su-

Conciencia: 71 
piere ciertamente q ue lo es; y 
le deberá mandar el Confesor 
que quando dudare si la obra 
que hace o que omite,es pe
cado mortal ó no , procure ca
rearía con la ley ¿) el precepto; 
y si no conociere con toda cla
ridad que ha faltado al prccep- 
toó a la ley , de modo que lo 
pueda jurar , que no le confiese, 
sino que lo juzgue por escrúpulo, 
y procure obrar contra él, deS' 
preciandolo.

166 Remedio 111. que el 
Confesor no permita que el es
crupuloso repita los pecados de 
Ias confesiones pasadas; pero si 
no tuviere otra materia en la vh 
da presente , los deberá poner. 
Tampoco está obligado á con
fesar los pecados dudosos, sino 
aquellos que puede jurar cierta
mente ha cometido , y que no 
los ha confesado. La razón de 
estos privilegios es , porque el 
temor de pecar les perturba de 
tal manera a los escrupulosos la 
razón , que no pueden exami
nar bien las cosas como se de
be ; y no hay obligación de es
tar à la mtegridad material de 
la confesión con peligro de gra
ve daño. Todo lo dicho se en
tiende habiendo probado prime
ro , que son verdaderos escrú
pulos.

i6y *Los signos de concien
cia escrupulosa son los siguien
tes: I. y principal, el obrar con 
nimia perturbación y anxiedad

acer-
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y2 fact. I. De hi Â^jî fiurnanos:
acerca de las materias en que es cado como à la misma muerte» 
molestado de los escrúpulos; lo Yease àHenno.(Æ)
que se advierte, para que se en
tienda haber algunos verdade
ramente escrupulosos, que solo lo 
son en materias determinadas. 11. 
No quietarse con el dictamen del 
prudente Confesor , ni aun con 
el suyo proprio, hallando siem
pre nuevos motivos y razones 
de dudar sobre aquello mismo 
que le dixeron, y con que otras 
veces se quietó. 111. Si siendo so
lícito de la salvación de su alma, 
anda en las acciones ocurrentes 
freqüentcmente molestado , y 
molestando con dudasy reflexio
nes , que no temen ni afligen á 
©tros, aun siendo prudentes y 
timoratos.

i68 IV. Si aun despues de 
asegurado por el Confesor ó Di
reptor ,obra con miedo y temor 
en aquello mismo que le dixe
ron no tenia que temer. V. Si 
habiendo juzgado antes que la 
acción es probabUiiis licita, quan
do llega el caso de obrar lo ha
ce con temor, recelando de que 
obra con conciencia prácéic'e Ju
lia. VÍ. Si teme pecar en aque
llo mismo que otras veces él hi
zo sin este temor. Finalmente 
la mejor serial de ser un alma 
verdaderamente escrupulosa es, 
quando los escrúpulos vienen 
acompañados con un deseo gran
de de agradar à Dios, y un ha
bitual cuidado de no disgustarle, 
temiendo qualquier linage de pe-

* §. VIU.

Prácliea Je curar cícrupulosiff.

^^9 X?^ ^^ curación del 
escrupuloso, des

pués de bien asegurado de que 
verdaderamente lo es, observa
rá el Confesor la siguiente prác
tica ; I. Observará la causa ó raíz 
de los escrúpulos , para empe
zar por allí á aplicar las medici
nas. Si la causa es puré natural, 
como v. g. el temperamento frió 
y melancólico, la debilidad o 
flaqueza de cabeza, la lesión ó’ 
desentono de la imaginativa, la 
nimia maceración del cuerpo 
con abstinencia, ù la demasiada 
vigilia , remitalo en primer lu
gar al Medico, á quien toca pro 
videnciar este caso; si esto no 
se pudiese, ó por algún grave 
motivo no conviniese , sin me
terse el Confesor à recetar medi
cinas physicas, le aconsejará lo 
que la prudencia dictase.

lyo Si la causa es preter
natural , como sucede quando 
los escrúpulos nacen de suges
tión del demonio, procuraráse 
exerciten los pacientes en las vir
tudes de fé,esperanza , caridad, 
obediencia , paciencia y humil
dad, que son las mas poderosas ar
mas contra este sobervio encmi- 
_________ ________ _______

( a > trail, de Cotise, disp. 2.4« 7«
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Trat. HL D¿ 
go. Conoccrase nacer los escru- 
pitîos de este principio,quando 
las refiexíones escrupulosas em
bisten como de tropel, al modo 
de un furioso uracan , que lle
na al alma de confusa amargura, 
y con cierto retoque de descon
fianza y desesperación. Lo mis
mo ha de juzgarse,quando vie- 
nen con importunidad, y como 
llamadas con campanilla à los 
tiempos de la oración , comu
nión y otros exercicios devotos, 
cuyo fruto intenta el maligno 
impedir por estos medios.

171 Si la causa fuese mo
ral , como v. g. la ignorancia, la 
comunicación y trato con otros- 
escrupulosos , la oculta sobcr- 
via, con que presume que no 
ha de cometer ningún pecado, 
la pertinacia en el proprio dic
tamen , 0 el amor proprio y 
deseo desarreglado de la propria 
seguridad 5 entonces procure 
cortar estas dañosas ralees con 
d oportuno exercicio de las vir
tudes contrarias , que respecti
vamente corresponden. Si final
mente la causa de los escrúpu
los, fuese la permisión de Dios, 
quien con su adorable providen
cia permite en muchas almas es
te molesto trabajo, ó ya en mi
sericordioso castigo por sus pa
sadas culpas, ó ya para adelan
tarías mas , y purificarías por 
este medio , como sucede fre- 
quentemente à los que van ca
minando por el camino del espí-

Tom.

' ¡a Cancieneia. 7.5
ritu, y se hallan en términos de 
las purgaciones pasivas .-enton
ces no hay remedio para qué se 
quiten hasta que Dios fucic ser
vido ; porque el Señor , cujus 
pro^íí^éfttia in sui disj^osidóm non 
JaHiíur , es muy constante en 
sus obras. Lo que en este casodc- 
be procurar el Confesor es, que 
los pacientes entiendan estom¡s- 
íi^í^i y que sufran en paciencia, 
dexandose curar , y poniendo- 
sc con un afecto amoroso, con
fiado y agradecido en manos de 
su Criador.

1^'^ Lo H. Aplicadas las 
medicinas , que respectivamen
te corresponden à las causas de 
los escrúpulos , cuidará mu
cho el Confesor que el pacien
te las tome ; esto es que habi- 
tualrnente las observe, obligan
dole à esto por modo de espe
cial exercicio, y virtuosa prác
tica , de que le pedirá exacta 
cuenta , para que tenga cuida
do ; y convendrá mucho que 
entre los particulares de este 
exercicio se le prescriba la con
tinua ocupación en trabajo ho
nesto, el frequente uso de as
piraciones ó jaculatorias à Dios, 
y los a ¿tos de fe, esperanza, y 
caiídui

^73 ^ ^^^' ^^ permita el 
Confesor que el escrupuloso an
de yendo y viniendo à preguntar
le sobre unos mismos asuntos; 
porque además que estas pre
guntas son por lo común hijas

K del
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74 Píift« I- ^^i 
del amor propio, que viendo
se oprimido,suspira naturalmen
te por el consuelo y el desahogo: 
la experiencia misma enseña, 
que con estas comunicaciones 
y preguntas let escrúpulos no 
se acaban , antes crecen y se 
aumentan. Prescribale el Con
fesor al escrupuloso ciertas re
glas generales correspondientes 
à sus escrúpulos, con las que él 
mismo se pueda valer por sí, y 
formar conciencia en los lances 
ocurrentes ; obhguelos con va
lor á su puntual observancia, 
sin jamas oirlcs hasta el tiempo 
señalado para confesarse, y dar 
razón de sus conciencias ; no 
gastando aun entonces mas que 
él tiempo preciso , y atajando- 
les, quando mas ansiosos están 
en vomitar sus manías y sus es
crúpulos ; si por esto lloran, 
se afligen y desconsuelan, de- 
xenlos afligir , y envienlos à Je- 
su-Christo, que ce el verdadero 
consuelo ; pues con la ayuda de 
este Señor, que es el Díreetor 
principal , aquel su mismo tra
bajo les pondrá en razón , y les 
dará entendimiento. Si observa
sen todos los Confesores y Di
rectores esta práctica, que es la 
legitima, à buen seguro que 
aprovecbirán mas en las almas, 
y se escusarán muchas estadas 
y repetidas en los confesonarios, 
que especiatn rite con muge'es 
son tan peligrosas como mal 
vistas.

Á<^CS hwn.Wiff^
1^4 LolV. Aunque el Con

fesor regularmente se ha de por
tar con la entereza dicha , en 
algunas ocasiones, y con algu
nas personas se debe templar es
te rigor, oyendolas en algo,y 
consolandoías con saludables 
doefrinas ; porque necesitan mu
cho de esta ayuda para pelear 
las batallas de el Señor : ni esto 
se quita quando lo dieta la pru
dencia. Lo que únicamente se 
vitupera aquí es la nimia con
descendencia y blandura de al
gunos Padres espirituales , que 
no pueden sufrir el menor des- 
consiielo de sus confesadas, es
tando siempre prontos para dar
les el consuelo que ellas pien
san tener en consultas y recon
sultas : con la qual les hacen 
realmente mas daño , que pro
vecho, perdiendo muelio tiem
po, y dexandose en pie , y tal 
vez engrosada, la raiz de sus des
consuelos,

175 Tambien se hace for
zoso advertir, que aun quando 
sea necesario usar de la severi
dad arriba expresada , nunca ha 
de ser esto con modos ásperos, 
ni usando de palabras que pue
dan afligir mas al escrupuloso; 
comov. g. diCiendole que está 
perdido, que no tiene remedio, 
y semejantes ; porque esto pu
diera ocasionárles algún despe- 
cho; y no se ha de aumentaría 
aflicción al afligido. Debe pues 
«1 Confesor estar siempre reves-
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75Trat in. De 
tido de la mansedumbre y pa
ciencia de Jesu-Christo, cuyas 
veces hace; y procurar con gra
vedad y dulzura observe el escru
puloso lo que se le tiene manda
do con inexorable fortaleza.

176 Dígale , que en obe
decer está su seguridad ; que 
procure huir de sus proprias re
flexiones y temores que tanto 
le molestan y afligen , como si 
fuesen claras tentaciones del De
monio ; y sin dar lugar à las 
regulares excepciones de si él 
se explicó bien , si el Confesor 
se engañó &c. obre rcsueltamcn- 
te contra estos sus temores, asc-
gurandose de que no peca por 
las reglas que le señaló el Con
fesor, cuyas palabras debe apre
ciar y preferir como si las oye
ra de boca del mismo Dios.

177 Persuadalc à que sien
ta de Dios en bondad , que su 
Magestad no es tyrano , sino 
Padre amorosísimo , que si le 
permite aquellas anxiedades y 
dudas, no es para perderle, si
no para curarlo de su amor pro
pio y oculta sobervia , negan
dole aquella propria satisfacción 
y seguridad que tanto solicita; 
y humillandose en la presen
cia de Dios , y recurriendo á 
su Magestad con frequentes ac
tos de fé , esperanza y caridad, 
le haga entero sacrificio de sí mis- 
™ , pasando por aquella falta 
de consuelo , porque se haga 
en él su santísima voluntad.

h Coficiencr.i.
178 Ultimamente le hará 

ver., que el mas bien fundado 
escrúpulo que puede tener , es 
el no sujetarse à los didamenes 
de su prudente Director ; por-, 
que Dios , que 110 es contrarío 
à sí mismo, ciertamente quiere 
que le obedezca en aquellas re
gias : y en guardarías d escru
puloso ciertamente no peca, 
aunque tal vez el Confesor hu
biese errado en prescribirías.

179 Lo V. Acerca de las 
confesiones , sí el escrupuloso 
hizo ya una vez confesión ge
neral bien hecha à juicio suyo 
por entonces, 11 del Confesor 
con quien la Iiizo , jamás se le 
permita que para asegurarse de 
tus nuevas dudas repita nada (lo 
mismo ha de decirse de las con
fesiones posteriores ) de lo que 
por entonces confesó ; porque 
esto sería mover el cieno, y fo
mento de nuevos y mas pernicio
sos escrúpulos. Mas porque al
guna vez podrá convenir el que 
sujeten de nuevo sus pasadas 
culpas, ó ya porque el Con
fesor , que se supone distinto, 
se entere de su vida anteada , ó 
ya para que se humille mas, y 
las llore confesandolas de nuevo; 
jamas esto se permita, sin supo
ner primero que la tal confe
sión no es necesaria, y por tan
to no se les harán preguntas ni 
repreguntas, en las quales debe 
también el Confesor proceder 
con mucha cautela y tiento,

aun
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76 Part. I. Dâ hi 
aun quando C5 preciso hacer al
gunas en las confesiones de la 
▼ida presente.

180 Porque como los es
crupulosos andan tan acobarda
dos , con cada pregunta que 
se les hace tienen nuevo fomen
to de escrúpulos. Si la persona 
que padece este trabajo esta 
baxo de agena dirección , de
fiera el Confesor à las reglas que 
le tiene señaladas su proprio Di
rector : ni jamás le diga que 
este erró, ù que no es verdade
ramente escrupulosa , si no que 
le constase con evidencia ; antes 
bien aconsejele , que esté a lo 
que le mandaron, y que no pien
se que por sus vanas aprehen
siones le conviene mudar de 
Director ; porque esta mudan
za es muy nociva à los escru
pulosos. oi los motivos que pa
ca ello alega son otros , antes

Ací-Oi hnf^AnOí.-
de resolver lea el Confesor ló 
que sobre este gravísimo punto 
enseña el citado P. Arbiol, (a)

181 Ultimamente advierta 
el Confesor , que à muchas al
mas permite el Señor la cruz 
de los escrúpulos en castigo de 
sus tibiezas. Procure el Confe
sor en todas que traten con di- 
Égcncia y fervor el negocio de 
su salvación ; y esté siempre à 
la mira observando como se 
portan , para estrechar ó am
pliar , según pidiese la pruden
cia , las reglas dadas ; y precaver 
de que los escrúpulos degene
ren en verdaderos pecados, y la 
indulgencia en relaxacion. Vea
se áel citado Henno, quien con 
su acostumbrada concisión tra
ta muy bien este punto. *

(a) Desengaños Mysticos , lib. 2. 
cap, 19. 21. 6¿ alibi.

3íC+X-*59t*X4->s(«-:«'«^^*'ts’X^3^*M'é'X'frS4X^X*X*

TRATADO IV.
DE LJS LEYES Y PRECEPTOS.

S. i-

e«é sea Ley y Precepto, y en qué 
se dividen'^

I&3 T A ley es la regla 
*■ 1 > exterior de los 
sitos humanos ; y se diced le- 
^éado^ pero con mas propriedad 

à ligando ; porque los hombres 
se atan y ligan por las leyes. La 
ley se difine asi': Est ordindtio 
rationis ad bonum cemmum , ab 
eo^quí curam habet communitátisy 
promulgata. Dicese ordinatio ra
tionis ; porque la ley es la regla 
razonable y justa de los actos 
humanos, aunque remota y cx- 

trín-
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Tratt. IV. De hs 
trinseca. Dicese ad bonum coinmu- 
r^^ à diferencia del simple pre
cepto : porque este es un man
dato que se pone al particular 
subdito ; pero la ley se pone à 
la Comunidad, mirando ai bien 
común. Ponese ab eo, qui euram 
ha¿)er confumunuátis-, porque la ley 
se ha de poner por superior que 
tenga potestad legislativa , y 
pueda obligar. En hn se dice/iri?- 
mu/gdea-, porque si la ley no se 
intima ó promulga , no obli
ga. La ley es acio de voluntad, 
y lo dan à entender asi las vo
ces con que se pone , como son: 
^ubeo, j^rec/pio ds^e. que son ac
tos de la voluntad.

183 Para que la ley obli
gue se requiere que tenga cin
co condiciones. 1. Que sea jus
ta , ó que se funde en razón. lí. 
Que se ponga por legitimo Su
perior. ÍII. Que sea en orden 
al bien común. IV. Que sea in
timada y promulgada. V. Que 
sea perpetua, a diferencia del sim
ple precepto , que este mira à 
personas singulares, y espira por 
la muerte del que manda ; pe
ro la ley mira ai bien común, 
y dura después de la muerte del 
Legislador , y tiene siempre su 
fuerza.

184 Dividese la ley en 
eterna, natural,y positiva. Ley 
eterna : Est ratio Díoíii¿s Sapién- 
^^,J^^^^'^ ^‘^í directiva om/iiu/n 
acbiónum creaturarum. De la ley 
eterna dimanan todas las de-

Leyes y Preceptos. 77 
más leyes , natural , divina y 
humana ; y faltar à ellas es opo- 
nersea la redta razón y ley eter
na ; y por eso todo pecado es 
contra /egem Dei attruam, co
rno se dirá abajo. La ley natu
ral ( que solemos llamar dere
cho natural ) sc dirine asi ; Est 
¡udicium rec/um ¿/ naturdíe ra- 
tió/ils, guo per hmien à Deo ve¿ 
atérna /ege nobis impressum, cog
noscimus quid/aciéndum, ye/ omit
tendum sit. Esta ley natural nos 
diéta estos principios primeros 
de la moralidad : Donum est fa
ciendum , ma/um esc vitandum. 
Quod tibi vis , d/teri fac ; guod 
tibi non vis, d/teri ne facias d/t’e. 
y de estos naturales principios 
se derivan los Preceptos natura
les del Decálogo.

185 La ley positiva ( que 
otros llaman Derecho Positivo) 
se difine asi : Est i//a, gua ex /ibe
ra Legis/atóris vo/untate imposita 
est, ¿:/pendet ; y sc llama positi
va , porque se pone por el Supe
rior. Distinguese la ley positiva 
de la natural, lo 1. en que la na
tural es invariable, pero la po
sitiva se puede variar 5 y lo IL 
en que aquellas cosas que están 
prohibidas por ley natural, por 
eso son prohibidas, porque in se 
ó ab intrínseco son malas ; v. g, 
jurar falso, hurtar, matar Scc. 
pero aquellas cosas que se prohí
ben por la ley positiva, por eso 
son malas, porque están prohi
bidas 5 v. g. trabajar en día de

fies-
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Part. I. De los Aeiot hiemandi.
Resta 1 corner carne en Viernes, 
&c. es malo y pecaminoso,. por
que esta probibido por ley po
sitiva , u derecho positivo,

igé La ley positiva se sub
divide en Divina -y y Cinnana. 
Ley positiva Divina es la que 
nace de la voluntad Divina 5 y 
esta una es ley antigua , y otra 
ley nueva de Gracia. La ley Di
vina antigua tue promulgada por 
Moysés , y la ley nueva de 
Gracia tue dada por Christo 
Señor nuestro , quien tue su 
Autor, La ley positiva Huma
na es la que pende de la volun
tad de los hombres ; y esta se 
subdivide en Derecho de ¿as 
Gentes , Derecho Civil, y De
recks Canónico. El Derecho de 
las Gentes es una ley que los 
pueblos y naciones deben guar
dar entre sí por común con
sentimiento , v. g. la libe r ead 

. de los comercios , la division 
de las haciendas , dominios, 
guerras , servidumbres &c. El 
Derecks Civil, ó ley civil es la 
Sue depende de la voluntad del 

ey ó Principes Seculares pa
ra el buen gobierno de Sus Rey- 
nos ó Repúblicas ; y aquellas 
leyes que cada Ciudad ó Villa 
hace para sí son leyes Municipa
les. El Derecho Canónico , ó ley 
Canónica ó Eclesiástica , es la 
que nace del Sumo Pontifice, 
y la que mandan loS Sagrados 
Cánones y Concilios, y la que 
ponen los Arzobispos y Obis

pos parad bien de la Iglesia, y 
la que ponen los Prelados de las 
Religiones para el provecho es-, 
piritual y conservación de sus 
subditos.

187 El precepto se difíne 
asi : Ést specialis ordináiio facía, 
à Supperiore. Lividese en afrma- 
tino y negativo. Vrecc'ptoafirma
tivo es aquel por el qual se man
da hacer alguna cosa en cierto 
tiempo; v. g. santificar las fies
tas , oir Misa , &c. Precepto 
negativo es aquel por el qual se 
prohibe alguna cosa ; v. g. no 
Fornicar, no hurtar &c. Distin- 
guense en que el precepto afir
mativo obliga semper , sed non 
pro semper , esto es obliga por 
cierto y determinado tiempo; 
y asi no en todo tiempo esta
mos obligados à oir Misa, sino 
en dia de fiesta ; no en todo 
tiempo estamos obligados à hon
rar à los padres, sino en aquel 
tiempo en que lo pide la oca
sión. Pero al contrario es el pre
cepto negativo , que este obli
ga semper (D" pro semper, esto 
es por todo tiempo: porque en 
ningún tiempo es lícito matar, 
hurtar, fornicar &c. Todo pre
cepto afirmativo incluye otro 
negativo de ado contrario; y 
asi el precepto de amar à Dios, 
que es afirmativo, incluye otro 
negativo , que es nunca jamás 
aborrecerle. El precepto afirma
tivo de esperar en Dios inclu
ye otro negativo, que es nunca 

des-
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Trat. IV. De ¡^.i Leyes y Preceptos, 
desesperar &c ~

188 Los preceptos unos son 
na Urales, y otros positivos. El 
natwal es el que se funda en 
judíos principios naturales: 
ffonu n esr faciendum, malum esc 
vir indmu. Ÿ asi son Jos precep
tos del Decálogo. El precepto 
posi¿iuo { que se llama asi por^ 
qaepositu n esc aó aliguo) se fun
da en la determinación de la vo
lunta! del Superior. Estos po
sitivos, unos son ifivinos, otros 
Eclesiásticos , y otros Civiles,. 
Ltoiposirmos Dimnosson los que 
puso C nisto Sen jr nuestro, co
mo v. g. comulgar in articula 
moriis, consagrar en uñabas es
pecies, condesar antes de comul
gar ,^c. Los posiemos íde/esiasd- 
eos son los que manda la Santa 
Madre iglesia, como oir Misa, 
ayunar &c. Los positivos Civi
les .son los que ponen los Re
yes y Principes, como todo ello 
se da a entender por lo que ¿c 
ha dicho de la ley.

S-H-
De la promulgación de la ley.

I A ley no obliga 
___ ' antes de su pro- 

milgacioa ■) publicación ; pe
ro una vez ¿undentementepro- 
mulgaJa , peca £1 pueblo que 
sur causa razonable no la reci
be ; y lo contrario está conde
nado por Alexandro yiL en la

Proposición 28. , Promulgada 
, suheientemente la ley, oblfía 
,en conciencia à todos los sub-
, di tos del Legislador, con obU- 
, gacion que llaman los Scolas- 
, ticos in .aSéu primo ^ aunque in- 
, venciblementc la ignoren; por- 
,que à todos se estiende ya la 
, tuerza que tiene de obligar, en 
,1a que consiste dicha obUga- 
, cion. Mas a los que no se ha 
., divulgado todavía, <> por otro 

titulo la ignoran invencible^ 
, mente, no les obliga con obli- 
, ^cion In at^u secx/iíío , y en 
, JR/minos que pequen quebran- 
, tan Jola, o queden obligad, )s ia 
>^foro cofisciéniU à la pena que 
, en ella se prescribe; aunque en 
, el fuero externo deberán pro* 
, bar la ignorancia,

190 , Perosi elefeelo delà 
5 ley no supone culpa , como 
, sucede en las que por causa 
, díl bien coman inducen irri* 
, tacion , insubilitacion &c. se 
, incurrirá en estas aun quando 
, no se peque por haber obrado 
,con la sobredicha ignorancia. 
, Quando la ley puesta se fun- 
, dó únicamente in priesumptióne 
^f‘2^'ii , no obliga en concien- 
., cia , faltando ciertamente el 
, hecho en que se funda ; nuis si 
,,se fundó en presunción de peli-’ 
^gro y como v. g. la que prohi- 
, be confesarse con el cómplice 
^in peecáto turpi , obliga aun- 
,, que el peligro no tenga efeéto; 
., porque si entonces falta, es per

ac-
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Part. L D¿ loi Âc^Oi humanor-80 .
^.accidens : y sc notará lo siguicn-

191 Ï. Que la-ley no obliga 
à culpa, quando no es la inten
ción del Legislador que obligue. 
11. Que si la ley Civil se opone 
à la Divina y Canónica, no obli
ga; porque se desvía de la rec
titud que debe tener. III. Que 
quando se duda , si la ley (sea 
Civil ó Canónica) está o no re
cibida por el pueblo,obliga à su 
observancia;porque proinulga- 
da como se supone, obliga sin 
dependencia de la aceptación: 
, Bien es verdad que si pronuií- 
, gada la ley, vieres que comun- 
, mente no se observa, y que el 
, Legislador, teniendo noticia de 
, todo y pudiendo, no insta por 
,su observancia, no pecarás, si 
^te conformases en eso con la co- 
, mun prádica ; porque la ley es 
,un precepto común,y ño es de 
, presumir que el Legislador te 
, quiso obligar à ti en particulaicá 
, mas que en este caso cesa la'ley 
^per zúam conJiiventia^ „ Lo IV. 
Que si la materia de la ley es le
ve,no puede el Legislador obli
gar con ella á culpa grave. La ra
zón es,porque no es justo impo
ner graves obligaciones sobre ma
teria leve ù de poco momento. 
Dixe sobre, materia leue^ por
que si fuese grave por^ alguna 
circunstancia , yá podrá el Le
gislador obligar sub ^ram^

V %* */

g. ni.

DelsugeU de la ley,

192, /Alerto es que toda 
\^ ley, asi Civil co

mo Eclesiástica, teniendo las de
bidas condiciones , obliga en 
conciencia, y que para obligar 
gravemente es necesario que las 
palabras con que se pone sean 
tales,que por el uso común de 
los fieles den à entender que el 
Legislador quiere obligar sub gra
vi. Las palabras con que esto 
se da à entender , son estas 
y semejantes : Ín virtíde sanett^ 
obediéntia ; sub peena excommu
nicationis ma/óris ; sub attestatione 
divinijudícii-, sub indignatione Dd^ 
sub pL^na maledicHónis atenúe ¿^c. 
pracipio Júbeoy prohibeo, véto^ in
terdico', pero no las que se si
guen , decernimus, statiúmus, or
dinamus , volumus ¿^c. porque no 
son preceptivas , sino solo dis
positivas.

193 Digo lo 1. Todo hon> 
bre en llegando al uso de la ra
zón está obligado à la ley Na
tural y à la Divina ; y si está 
bautizado , lo está tambien á 
la Eclesiástica ó Canónica ; y 
todo hombre está sujeto a 
la ley Civil ó Política, que le 
pone su Principe,¿ZI órdine ad 
mores. La razón de todo lo di
cho es, porque nuestra volun
tad está sujeta à la de Dios,y 
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à la ley de la razón, y por con^ 
siguiente à la de los Prelados, 
Legisladores y Superiores: cons
ta ex illo Pauli ( ad Rom. cap, 
^3’) ^/^^/w/ àfûma poiestdùâusy 
iSiiâ/imîôriâus suddua iU-, non esl: 
cnbn potitas, nisi à Deo, i¿aguc 
gui 7'esistit: potestati, JDei ordina~ 
tioni resistit.

194 *^go lo n.el Legisla
dor nó está obligado à guardar 
sus leyes, vi caércuíva^ y en quan- 
tq à la pena ; mas por fuerza de 
dirección estará obligado à guar
darías guoad culpam. La razón es, 
porque la ley natural ordena y 
manda, que la cabeza se confor
me con los miembros, y está obli
gado el Legislador con su exem
plo à promover en sus subdi
tos la observancia de las leyes, 
según aquel común sentir : Re- 
gis ad. exemplum totus componitur 
orbis.

. 195 Digo lo UL los Clé
rigos. y. demás Eclesiásticos es
tán obligados à guardar las le
yes civiles, que miran al bien 
común y buen gobierno de la 
República , como v. g. las que 
tasan el valor de la moneda, Ias 
que señalan el justo precio à las 
cosas; las que prohíben sacar 
mercaderías del Reyno à intro
ducirás de los estraños; las que 
prohíben llevar armas fe. la ra- 
2»n es, porque aunque los Ecle- 
dT¿*^i^ ^^^^^^ distinguidas 
del Pueblo, son verdaderamen
te ciudadanos, y vasallos del

1 oin. L

37717' ^" ^‘'' b'^^^r p^^'^^pro!. St
y díxo S. Anus- 

tin-.durpis est pars suo universo 
^¿ft^ruens: por fo qua! esta 
Obligación no solo es direeliva 
y de conciencia, sino que es 
tambien coaeliva.,Y con sujeción 
a las penas temporales, que ad
mitiere la autoridad y reservan- 

dice 
oalcedo. (¿7 )

190 Digo lo IV. es lo mas 
probable y seguro que los pe
regrinos están obligados à las 
leyes particulares de los lunares 
por donde pasan , aunque de 
su inobservancia iw se si^a es
cándalo ni perjuicio al terri to-
no: porque las leyes immedia
te censentur aj^icere territorium: 
por cuya razón el que está fue- 
’’?i.^®l proprio no esta 
obligado a sus particulares le
yes, y puede conformarse con 
las razonables costumbres del 
pueblo en que se halla , según 
aquello tomado de San Am
brosio ; Si fueris lioma. Refrán- 
ño vivito more : ¿?’ si sis d/ibi,ví- 
vito sieut ibi. Y asi como el pe
regrino está escusado de sus le
yes por hallarse en ageno ter
ritorio ,1a razón dicta que por 
lo mismo esté obligado à las 
agenas. —

. ^97 J9ixe; j4/as leyes par
ticulares de dos lugares ; 'porque 
^ las leyes fuesen del Dcreáio 
Común, estarán mas bien obli
gados à ellas , aunque no se

L
(a) de Conrravandc/üI. iS;,'
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g , Tart-L V¿ 'os
, observers en sus pioprio^ tcr- 
, ritorios ; v. g. el Castellano que 
,en dia de Sabado pasa por 
çNavarra ,no puede alli corner 
, de grosura, como pudiera en 
, Caslilla ; pues además de lo 
,dicho, esta facultad en el ca- 
, so tiene razón de privilegio 
,local, del qual no se puede 
, usar fuera del lugar privilegia- 
, do. Dixe tambien ^ sino que ha- 
, yrt escanda/o ó perjuicio del ter- 
, ritorio'^ porque si hubiese al- 
5 go de esto, no hay quien es- 
, cuse á los peregrinos de ob- 
, servar las leyes, aunque sean 
, particulares de los territorios 
, agenos , pues sería la inobser- 
, vancia contra precepto Natu- 
, ral y Divino, como es claro.

198 Digo lo V. los vagos 
ó vagamundos que no tienen 
domicilio proprio , están obli
gados á guardar las leyes de los 
lugares por donde pasan , por
que en ellos adquieren domici
lio -, y si esto no fuera asi, à nin
guna ley estarían obligados :1o 
qual seria grave inconveniente. 
Algunos dicen que los vagos so
lo están obligados a guardar las 
leyes dd Derecho Común, mas 
no las particulares de los luga
res por donde transitan ; pero 
nuestra sentencia es mas proba- 
babie ,y la que se debe seguir en 
práctica.

199 De la doctrina prece
dente se infiere, que si por la ma
ñana sales de tu lugar, en que

A^os humanos»
se guarda fiesta , y vas à otro 
donde no se guarda^ no pecarás 
aunque alli á donde vas no oy- 
gas Misa , sí bien deberás oírla 
antes de salir, si cómodamente 
pudieres, y el negocio te diere 
permiso para ello ^ pero si sales 
de tu lugar donde es dia de ayu
no, y haces viage à otro donde 
se come de carne, no podrás co
mería hasta que salgas del terri
torio ; porque tienes obligación 
de guardar la ley de tu propio 
domicilio mientras te hallares en

200 Notese que el que de 
proposito se ausenta de su pro
pio domicilio donde se ayuna, y 
se pasa à otro donde se come de 
carne , por el fin de no ayunar 
y comer,peca ; porque como di
ce el Derecho: rraus ¿^ dolusolí- 
cui patroeindri non .debet. Otra 
cosa sería, si este tal se ausen- 
tára por causa de algún negocio, 
que en este caso no sería trans
gresor del precepto.

§.iv.
De h ley penal .,y su obligación.

201 /comúnmente la ley 
^^ Humana se divide 

en 2doral., Penal., y mixta de mo
ral y penal. La ley Moral ó pre
ceptiva es aquella que direge las 
costumbres, obligando al acto, 
pero no impone pena alguna; 
v. g. dice la ley : Mandamos,que- 

re-
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remostó ponemos en conciencia. La 
ley solo Penal es aquella que no 
obliga a culpa , sino solo à la 
pena ; v. g. dice la ley :El que 
hiciere tal cosa, sea castizado con 
íí^pena. Esta pena puede ser es
piritual, como la excomunión: 
Çuede ser temporal, como con
fiscación de bienes: o corporal, 
como pena de cárcel, cortar 
la mano &c. La ley Mixta de 
moral y penal es la que con
tiene precepto, y juntamente 
añade pena;v.g. dice la ley Ecle
siástica : Mandamos^ bprokihimos 
tal cosa dehaxo de excomunión 
mayor, á^c. Dice la ley Civil: 
Mandamospena de la vida, bp¿r- 
dida de la Adenda, destierro, dt^c. 
^ue no se lleven tales armas. Es
tas se llaman leyes mixtas, por
que se mezclan con la moral 
y penal. Esto supuesto;

202 Es común ente losDD. 
que se dan leyes puré penales, 
qvie no obligan à culpa,sino 
solo à pagar la pena; porque 
la ley^ no obliga sino según la 
intención de el Legislador ; y asi 
yernos en las Religiones, que por 
los Prelados se ponen algunas 
leyes^ y estatutos, que no obli
gan a culpa, sino solo à la pena 
que se impone. La dificultad 
^Ip está, y es grave entre los 
JJD. si las leyes mixtas obli
gan en el fuero de la concien- 
^*^ ’jP^æ ^^ dificultad procede 
no de Ias leyes Eclesiásticas, si
no de las Civiles mixtas.

Tn^^,i^'* ^T ^‘^^ ^^y^^ y Preceptos. g j 

Acerca de esta dificul
tad hay dos opiniones opuestas. 
Lal. dice, que la ley Civil mix-* 
ta de moral y penal, aunque la 
pena sea grave, como perder la 
vida, hacienda,&c. no obliga 
suh mortali à su cumplimiento.
como no conste que esta fue la 
voluntad del Legislador, ó co
mo no haya escandalo o des
precio de la ley, sino que solo 
obliga à la pena.

204 La II. opinion afirma 
que la ley Civil mixta de mo- 
^^^ y pc*^31, no solo obliga á la 
pena , sino tambien à la culpa. 
La razón es, porque la ley que 
contiene^ precepto, obliga en 
conciencia : la ley Civil mixta 
de preceptiva y penal contie
ne este precepto: luego obliga 
en conciencia. Prueb. la menor 
con este exemplo : dice el Rey: 
Mandamos pena de muerde ^ b pe
na de perder toda la hacienda,que 
no se llenen pistolas. Esta ley no 
solo contiene pena , sino tam
bién precepto; luego la ley mix
ta de moral y penal contiene 
precepto. Lo otro, porque to
da pena supone culpa; y el Le
gislador quando manda debaxo 
de pena grave, tiene intención 
de obligar com toda la eficacia 
que puede : lu^o es claro que 
no solo intenta obligar à pena, 
sino tambien à culpa.

¿¿05 *Esta 11. Opinion es la 
mas probable, y mas segura, y 
la que se debe seguir en pradka,

L:2 no
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Îart. Ï. De hs ji^os liufTianûh 
tcos y quintas para Soldados, 
&c. obligan en conciencia, no 
solo porque son preceptivas, ó 
por lo menos mixtas, sino por* 
que las contribuciones y servi
cios son debidos al Principe, se

U
no solo porque con ella se pre
caven muchos abusos y relaxa- 
ciones , sino porque también 
parece .deducirse con toda cla
ridad del Aposto! (ad Rom. 13 •) 
eh donde dice : Qui resistit potes
tad^ Dei ordinationi resistir. Qui 
aütèm resistunt., ipsi sibi datnna- 
tionenacguirimt. Y mas abaxo: 
Ideó necessitate subditi estote, non 
solum propter iram , sed etiam 
propter conscientiam. Las quales 
ultimas palabras dan claramen
te à entender la doctrina de nues
tra conclusion.

206 * Y se notará lo siguien
te. I. Que aunque las leyes pure 
penales solo obligan en con
ciencia à sujetarse à la pena, y 
ro à lo que inmediatamente or
denan ; sin embargo, quando la 
pena es grave, como la pérdi
da de la honra, confiscacicn de 
bienes , &c. se pecará mortal- 
mente en quebrantarías, no por
que se falte à la ley , sino por
que es contra caridad propia 
exponerse à tales riesgos ; sí bien 
quando la ley impone pena gra
vísima , cenro de muerte ó mu
tilación , o si su observancia 
es muy necesaria ad bonos mores 
no se ha de juzgar por puré pe
nal, sino por mixta ; pues en 
estas circunstancias es elaroque 
el Legislador intenta obligar en 
conciencia.

noy *11. Que las leyes de 
los tributos y otras del Real 
servicio , como son las de sor- 

gun aquello del Apostol,(ad 
Rom. ^.) Ideó- enim ¿:^ tributa 
pnestátis, Ministri enim Dei sunt 
in hoc ipsum servientes. Reddite 
ergo ómnibus debita^^eui tributum^ 
■tributum, cui vb^igal., vécUgaL 
Y la razon es, porque entre la 
República y el Principe hay un 
contrato , en cuya virtud el 
Principe se obliga à defendery 
conservar la República , y es
ta à contribuirle con las cosas 
necesarias; por lo que en la sen
tencia común dicha obligación 
es de justicia: lo qual es para 
mí certísimo, como tambien la 
obligación de restituir en los 
que faltasen à ella.

208 *De lo dicho se infie
re lo Î. que pecan mortalmen- 
te los mozos que sin legitima 
causa huyen en tiempo de quin
tas, no solo porque faltan à la 
obediencia, sino porque con su 
fuga son ocasión de muchas ex
torsiones y daños, y de que va
yan otros à quienes quizás no 
les tocaría, si todos entrasen en 
el sorteo. Por lo qual asi los fu
gitivos , como los que les avi
san y ayudan , pecan ,y todos 
están obligados à restituir à los 
agraviados. Lo mismo se ha de 
decir de los Soldados deserto

res.
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Tratado IV. D¿ 1. 
res.Infíerese lo II. Que tambien 
los contravandistas que pasan 
sus mercaderías por alto y sin 
registro, pecan mortalmentc, no 
solo contra caridad propia ydel 
proximo,porque van determina
dos à salvar à todo trainee sus car
gas , resistiendo viribus &>* armis 
a los Guardas y Ministros, ex
puestos à matar , ó que los ma
ten , sino porque defraudan no
tablemente al Rey sus debidos 
derechos ; por lo qual los dichos 
están incapaces de absolución, 
si no dexan ese modo de vi
vir.

§• V.

Si los a^os inrernos están sujetos 
àlaley"^

^^^ TT^ principio general 
' que las acciones hu
manas son materia de Ias leyes, 
porque caen debaxo de la po
testad del Superior, y se orde
nan al bien común. La dificul
tad solo es acerca de los actos 
internos, >1 estos puedan ser 
mandados por alguna ley Hu
mana , Civil, o Eclesiástica. Pa
ra lo qual se nota que de dos 
modos se puede considerar el 
aóto interno. I. Quando es pu
ramente interno, ó seeúnáúm se 
precise. II. Quando es necesario 
para que el ado externo se 
ponga en execución , por quan
to tiene con él alguna depen-

ís Leyes y Preceptos» S5 
dencia ó conexión. Esto su
puesto:

rzio Digo lo I. Los ados 
puramente internes, estoes se-' 
cúnávm se pra'cise considerados, 
no pueden ser áe fació manda
dos ó prohibidos áirefle í¿^ per 
se por la ley positiva humana, 
ya sea Civil, ya Eclesiástica. Y 
es la razón , porque lo que es 
oculto , se reserva solo para 
Dios,(juxta illud Psalm. 7.) Scru
tans corda ésr' renes Deus: luego 
solo Dios, quien conoce los ac
tos puramente internos, los pue
de mandar áirecl'e. Lo otro,por
que como consta del Derecho: 
de occultis ron Júdicat Feelésia. 
Yaunque es verdad que Christo 
Señor nuestro de su peder ab
soluto pudo haber dado à su 
Iglesia esta potestad, pero iras
ta ahora no consta por derecho 
alguno que la haya comunica
do : y asi vemos que la Iglesia 
no ha reservado la heregía pu
ramente interna, ni la usura pu
re mental; pues aunque son gra
vísimos pecados delante de Dios, 
no se incurre por ellos en las 
penas del derecho.

jzn Digo loIL Los adiós 
internos en el 11. modo conside* 
rados, esto es quando son ne
cesarios para que se ponga en 
execución el ado externo, ó 
quando con él tienen alguna de
pendencia ó conexión , no solo 
pueden ser mandados por la Igle
sia, sino que defaelo los manda.

MCD 2022-L5



Ïart.î. De los Jcloi86
La razon es, porque quando el 
acto externo está tan conexo 
con el interno , que sin él no 
puede tener entidad moral, ni 
ser ado humano, religioso,ó 
di<’no de merecimiento, es in
dubitable que mandando la Igle
sia direcíc el ado externo, man
da tambien el ado interno, que 
le constituye iií esse moráU.

2.Ï2. De lo dicho se infiere, 
lo I. que mandando la Iglesia 
rezar el Oficio Divino, ayunar, 
y oir Misa , manda tambien la 
intención de dichos ados man
dados : por lo que si formas in
tención de no rezar, no ayunar 
&:c. aunque despues retrates la 
voluntad , ya pecaste mortal- 
mente por la mala voluntad pri
mera que tuviste. IL que man
dando la Iglesia direelè- el Ofi
cio Divino, manda tambien la 
atención ; porque está necesa
riamente conexa con el rezo, y 
sin ella no puede ser ado hu
mano o religioso.

213 Notese que para satis
facer a la ley no se requiere 
intención expresa de obedecer, 
o sujetarse à ella, basta la inten
ción virtual o implícita de ha
cer lo que la ley o precepto 
manda ; porque asi se salva que 
se cumple con ado humano- 
De que se infiere que si un dia 
de Domingo oyes Misa sin acor
darte era dia de fiesta, aunque 
despues sepas era dia festivo, 
no estás obligado à oir otra

Jiumanof;
Misa, porque ya has satisfecho 
al precepto. Imó, aunque oi
gas la Misa con animo de no sa
tisfacer por entonces al precep
to , sino con intención de oir 
otra, no estarás obligado à oir
ía , sino à mudar de ánimo ù de 
intención, persuadiendote à que 
ya cumpliste con el precepto. 
Lo qual es digno de notarse pa
ra consuelo del Clerigo escru
puloso , que habiendo rezado el 
Oficio Divino con alguna invo
luntaria ó leve distracción, y 
por esta causa hace el ánimo 
de volverlo à rezar , diciendo 
que no quiere le valga lo rezado, 
no estará obligado á repetir el 
rezo, sino à mudar de ánimo y 
deponer el error, persuadiendo 
se á que rezó bien.

214 Aqui se suele dudar, si 
con un mismo acto se puede 
satisfacer à muchos preceptos? 
Resp. affirmative,, sino que se 
presuma otra cosa de la mente 
del Superior , y en las obliga
ciones de justicia. De que se in
fiere que si la fiesta de San Juan 
ocurre en Domingo, con una 
Misa cumples con los dos pre
ceptos: y el que hace voto de 
ayunar un Viernes en que caen 
las quatro Témporas, con un 
ayuno satisface al voto y al pre
cepto Eclesiástico ; y asi en 
otros casos, quando la obliga
ción de muchos preceptos cae 
sobre una misma materia.

raij Dixe, sino qae se p/'¿-'
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Trat. IV. De hi 
suma otra cosa de ¡a mente deí 
Superior^ y en Zas obúgaeiomsde 
justícia'j porque si tienes hecho 
voto de lezar cada dia un Ro
sario, y el Confesor te impone 
por penitencia que reces un Ro
sario, lo deberás rezar en aquel 
dia dos veces; porque el voto 
mira à la viitud de la religion, 
y el precepto del Confesor à la 
satisfacción sacramental , que 
son diversos motivos : y asi se 
presume Ríe la intención del 
Confesor, menos que declare lo 
contrarío. Lo mismo es, si te
niendo obligación de restituir à 
los pobres diez reales por bie
nes inciertos mal adquiridos, el 
Confesor te manda por peniten
cia que des a los pobres diez 
reales de limosna, deberás dar 
veinte. La razón es, porque la 
restitución de los diez reales 
por bienes inciertos mal adqui
ridos , es por débito de justicia, 
y la limosna de los diez reales 
que impone el Confesor, es por 
piedad.; y con una solución no 
se satisface à muchas obligacio
nes , o à diversos títulos, qua
les son la piedad y la justicia.

216 *Adviertase quequan- 
do la ley ó precepto expresan 
el motivo por que se ponen, co
locan la cosa mandada en aque
lla especie de virtud à que el 
motivo pertenece ; como v. g. 
de templanza , si se manda el 
ayuno;de religion, si se manda 
la Misa , ¿r íic ¿z¿ cateris. Pe

‘■‘y^- y Preceptos, §7
que se infiere , que el que que
brantando la ley no pone la co
sa mandada, no solo peca con* 
tra obediencia , sino tambien 
contra aquella virtud que la ley 
misma intentaba; y asi el que 
faltó y.g. al precepto de la Misa, 
no satisface á la confesión , di
ciendo quebranté un precepto 
Eclesiástico, sino que debe ex
plicar qual fue ; porque siendo 
el de la Misa , tiene su pecado 
otra especie, que se llama irreli
giosidad ; siendo dcl ayuno, in
temperancia ; y asi respetiva’ 
mente de los demás. *

S-VL

Causas gue escusan de Za observan
cia de /a Zey ó precepto.

^’7 *T AS causas que es- 
cusan de la obser

vancia de la ley son nueve. La 
L es la ignorancia invenciZ^Ze en 
la forma expresada arriba, (a) 
La II. es el miedo en la forma 
que tambien se dixo allimismo.*

218 La III. causa que es
cusa de la observancia de la ley 
es la pr£scripcio7i , ó contraria 
costumbre. Pe modo que toda 
ley positiva que no se recibe ni 
observa, siendo humana, en pa
sando sin observarse todo aquel 
tiempo necesario para que pue
da prescribir la costumbre con
traría, no obliga; porque la eos-

(>) datado de los Acíos humanos*
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Part Ï. D¿ hi Âc^oi humanoh8$
nar algunos , estas obligado à 
ayunarlos. No puedes rezar to 
das las Hocas Canónicas , sino 
algunas, estás obligado à rezar 
las que puedes; porque el Ofi
cio es divisible en Horas, y la 
Quaresma en dias. Pero si la ma
teria es indivisible , el que no 
pudiere guardar una parte , no 
estará obligado à la otra.

221 La V. causa que escu
sa la obsei-vancia de la ley posi
tiva humana es ciprivi/egio con
cedido por el Legislador : de ma
nera que el privilegiado tiene fa
cultad para hacer ó dexar de 
hacer lo que se le manda, ó lo 
que se le prohibe por la ley. La 
VI. causa es^por cesar general- 
mejiie el motivo porque se puso; 
v. g, en un ano estéril se pone 
ley que ninguno pueda vender 
trigo para sacarlo del Reyno» 
porque se padece gran carestía: 
vienen despues años lértiles y 
cesa la carestía, cesa tambien la 
ley, porque cesó el motivo o 
causa porque se impuso.

222 l'piqueyacsh VIL cau
sa , y se difine asi : Est emeiuU- 
do legis ex ea parte gna déficit.^ 
y entonces se da quando suce
de algún caso, el qual según U 
existimacion moral de los pru
dentes ño se juzga que el Legis
lador lo quiso comprehender en 
su ley, ó quando se presunic 
razonablcmente que si el Legis
lador fuera consultado sobre d 
caso, diría que no era su m- 

ten-

tumbre contraria á la ley, posi
tiva humana, si está Icgitima- 
mente introducida , deroga la 
ley. Para prescribir la ley por 
costumbre , han de pasar diez 
años si es civil; y si es canóni
ca , es necesario que pasen qua- 
renta. Mas notese , que ninguna 
costumbre puededarse contra la 
ley natural, ni contra la divina, 
ni contra el derecho de las gen
tes; y si se diere, se llamará abu
so ó corruptela , que se deberá 
extirpar.

219 La IV. causa es la im
potencia^ ora sea fisica , ora sea 

moral. Por impotencia fisica., v.
g. los que están metidos en el 
mar , los encarcelados 8¿c. es
tán escusados de oir Misa :páa 
a.i impossibile tierno tenétur. Por 
la impotencia moral, quando 
uno .no puede cumplir el pre
cepto sin grave incómodo suyo, 
como el que no puede ir á Misa 
sin peligro de infamia, enferme
dad, &C.

220 ¿Pero se dudará si el 
que no puede cumplir con to
da la materia de la ley 6 pre
cepto , estará obligado à la par
te? Resp. con distinción : o la 
materia es divisible., ó indivisi
ble. Si la materia es divisible, y 
en una parte se salva la razón 
formal y fin del precepto , el 
que no puede guardar todo, es
tará obligado à Ia parte; v.g. no 
puedes ayunar todos los dias 
de Quaresma, pero puedes ayu-
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Trat.IV. Di ¿as 
tención comprehenderle. De 
aquí nace el interpretar que los 
preceptos Eclesiásticos de oír 
M‘sa , ayunar , rezar &c. no 
obligan con detrimento o per
juicio de la salud ; y que el que 
se halla un día de Viernes en 
una selva, y no halla cosa que 
comer sino que sea carne, po
drá licitamente comerla.

2,23 La VIII. causa que es
cusa de la observancia de la ley 
positiva humana es la dispensa
ción del Superior, la qual es re- 
laxación de la ley. En la ley Na
tural, y en el Derecho Divino 
ninguno puede dispensar , ni 
aun el Sumo Pontifice; y aun
que vemos que el Papa dispen
sa en los votos y jura men tos, 
que son de Derecho Divino, y 
también vemos que dispensa en 
el Matrimonio rato, que por 
Derecho Divino es tambien in
disoluble , es porque se funda 
en el contrato humano, como 
«e dirá con mas extension en la 
Part. 2. en e¿ Sacram. dc¿ Ma- 
fri/n. La IX. causa que escupa 
de la observancia de la ley es 
la ratihabición de presente-^ esto 
es, quando el Legislador ve que 
^ se guarda la ley que puso y 
calla, pudiendolo impedir; í¿iúa 
^ui taeet^ consentiré videtur.

.■224 * A cerca de los privile
gios deben ser los Confesores 
^uy cautos, no asegurandose en 
k^iV^^ ^^ alguno de ellos por 
^dárlo en qualquierlibro; pues

Leyes y Preceptos, g^
es muy cierto haber muchos 
que ó nunca existieron , o ya 
no existen, por estar ciertamen
te revocados, o haber queda
do por lo menos muy dudosos: 
por lo qual en ninguno se asegu
rarán si no les constare por legí
timos documentos , ó por lo 
rnenos si no lo hallasen recono
cido por Autores modernos, 
que trabajaron esta materia con 
seria juiciosa critica , y con 
deseo del acierto. De estos hay 
muchos en el día, entre los qua
les es muy digno de ser atendi
do nuestro Fr. Gabriel de Vi
cencia , que publicó su obra de 
Privi/egUs Pegu/arium ano de 
iyo8. en donde habiendo tra
bajado muy de proposito sobre 
este punto , haciendose cargo 
de todo , vindica unos privile
gios , y da por insubsistentes 
otros , aun siendo de aquellos 
que hasta ahora estaban quasi 
comúnmente admitidos.

225 Adviertase también 
que la epiqueya , ó equidad, 
no dirige en casos dudosos, si
no es quando es manifiesto quo 
el Legislador intentó lo contra
rio de lo que expresan las pala
bras de la ley : por lo qual en 
caso de duda se debe estar à 
ella , ù consultar al Superior, 
como dice Santo Tomás apud 
Ferrer ( tom. 2. n. 106. ) quien 
añade , que si la duda no Riese 
rigurosa , si no es que fuera lo 
mas verisímil que el Legislador

M a
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Part. T. De h.^ A.'^o^ /lumâncs»
si estuviera presente , determi
nara que no se observase la ley, 
sería esto licito en caso de ne

cesidad ; porque entonces, di
ce: : : ¿a mis/na necesiJad U¿ua arie^» 
xa la dispensadún.'^

K •*-X-$-j9{4f-íXi«’:j§C-<f‘X*X'^59Ss'íg^55ís-3|^X^^^

TRATADO V.
DE LOS PECADOS.

Que tea pecado, y íu d/vlslo/i,

2,2.6 TTÏ^ pecado en co- 
J^ mun est volun- 

fárium dicluui , factum , vel eon- 
cúpltmn codera legem Dei aterp 
nam, medidie, vet immedidde. Di- 
ccse voluntdrium ; porque para 
haber pecado se requiere que 
sea voluntario. I^icese dictum, 
fictam , vel concupitum, en que 
se comorchenden todos los pe
cados de comisión por pensa
miento , palabra y obra. Pone
re contra legem Dei ¿stérnam, 
para significar que todo peca
do , ora sea contra la ley na
tural , como el homicidio , hur
to, i^e. ora sea contra la ley 
divina, como heregia , supersti
ción, ¿de. ora sea contra la ley 
humana Eclesiástica , como no 
éiyiviar, no otr Misa , tlcde^ ora 
sea la trau^resion contra la ley 
civil o política , todo es con
tra la ley de Dios eterna ; pues 
como se dixo arriba , todas las 
leyes natural, divina y humana^ 

se derivan de la ley eterna. Po- 
nese finalmente mediate, vel im- 
mediáte , para dar à entender 
que todo pecado, t) es immedií^ 
te contra Dios , como la be- 
regía , desesperación , &c. ó lo 
es^mediáte , como no oir Misa, 
no ayunar , S¿c. pues manda 
Dios que obedezcamos no solo 
à sus leyes divinas, sino tam
bien à las (rumanas que nos po
nen sus IMinistros, según oque* 
Uo de Christo por bah Lucas: : 
Qui vos audit, me audit ; qui va , 
spernit, me spernit.,

22.'] Dicha difinicion con-, 
viene también al pecado actual 
de emisión , el qual es : A^ 
dichi.m , non factum , non concile . 
pitum contra legem Dei aternAini 
porque las contradictorias se 
contienen debaxo de un mismo 
genero : de donde consta que 
la razon formai del pecado es 
ser contra la ley ó el precepto, 
según el Apost. (ad Rom.c.7-) 
Peccácuin non cognovi, nisi p<^f 
legem-, y que la causa primani' 
y principal del pecado es la vo 
luntaX
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Trat. y. Vi
X28 El pecado, uno es ori^ 

ghial , y otro personal. El ori
ginal est peccatum primi paren
tis in pósteros per virtutem semieid- 
lem transfusum : esto es el peca
do que por seminal propaga
ción contrallemos de Adán. El
personal est ^noJ peccantis 
voluntate commititur ; esto es 
cl que uno hace por su propia 
persona. El pecado personal, 
uno es aclual, y otro habitual. 
Pecado adual est ipse acias ma
lus commissus; y cl habituai est 
macula relicla ht anima ex prae
terita commissione peccati actualis 
moráUter permanentis ; v. g. hur
tas veinte ducados , la acción 
pecaminosa de el hurto es peca
do actual , y la mancha que 
queda en tu alma mientras no 
te arrepientes debidamente , es 
pecado habitual.

229 El pecado aílual se di
vide en pecado de comisión y de 
^misiom Pecado de comisión est 
transgressio prorepti negativi ; es
to es quando se prohibe algu- 

, na cosa, como es el precepto de 
, no hurtar, no fornicar fe. Pe

cado de omisión est transgres
sio praecepti affirmativi ; esto es 
quando se manda hacer alguna 
cosa , como es el precepto de 
oir Misa, rezar el Ófleio Divi
no &c. El pecado de comisión 
y Omisión se subdivide en mor- 
taly^ venial. El pacado mortal 
est libera , voluntaria transgres
sio legis divii/iC in re ^ravi ■, cum

los Pecados. 91 
suffeienti advertentia âf liberta
te. Y cl venial, est libéra , vo
luntaria transgréssio legis divime 
inre levi., vel sine suffeienti a^iver- 
téntia ¿/ libertate.

2^0 Dividese también el 
pecado adual en pecado depen- 
samiento , palabra., y obra ; por
que de tres modos se puede pe
car y ofender à Dios, como es 
cogitatione , verbo ¿^ opere. Di- 
videse tambien en pecado espi
ritual , y carnal. El carnal es, 
^uod ft per potentias corporales. 
El espiritual es, quod fa per po
tentias spirituales ; v. g. la luxu
ria., y la gula son pecados carna
les; y la sobervia., ira , envidia 
c^c. son espirituales ; que por 
eso dixo el Aposto! : Mundémus 
nos ab omni inquinamento carnis^ 

spiritus.
2.31 Dividese tambien el 

pecado actual en absoluto y 
condicionado. El absoluto es el 
que se comete absolutamente 
sin condición alguna ; y cI con
dicionado es el que se cornete 
con alguna condición. El peca
do tambien puede ser ex ignoran
tia , ex infrmitâte, y ¿x malitia. 
Pecado ex^ ignorantia es aquel 
que nace, ó procede de la igno
rancia vencible ; porque la in
vencible escusa de pecado , co
mo se dixo arriba en las ignoran
cias. El pecado ex infirmitate, ù 
de flaqueza, es el que se origi
na de la mocion grave dd ape
tito sensitivo, que trae à la vœ

Al i lun-
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92 Part. K De les 
hintadal consentimiento: y el 
pecado ¿x maluia es el que se 
comete çon plena y depravada 
voluntad del operante, según 
aquello de Job : Quasi ¿e indus' 
tna recísséruní à Deo (cap. 34. v. 
ay. ) El pecado de malicia ( œ’ 
teris paribus } es mas grave que 
el pecado ex înjirnùtdte, y ex ig
norantia,

232 Finalmente cl pecado 
uno es material., j otro formal. 
Pecado material es quando se 
hace ù omite alguna cosa, ig
norando invenciblemente ser 
contra la ley divina: esto tiene es
cusa delante de Dios; v, g. ju
ras una cosa que la tienes por 
verdadera, y realmente es falsa: 
este es pecado material, el qual 
no priva de la gracia , porque 
falta lo voluntario. Pecado for
mal es quando se dice, ó hace al
guna cosa , o se omite, cono
ciendo ser contra la ley divina; 
v. g. sabes que mentir es con
tra la ley de Dios , y con este 
conocimiento mientes : este es 
pecado formal.

233 Item hay pecados con
tra el' Espíritu santo , y peca
dos que cíanian al Ciclo. Los 
pecados contra el Espíritu san
to son seis. L La desesperación de 
■salnarse. 11. La presunción. IIL 
La impugnadofi de la verdad co- 
so-ida. IV. La envidia de la ca
ridad fraternal. V. La obstinación 
en el pecar. VI. La impenitencia 
final. Llanaansc utos pecados

^clos Jiujuano!.
contra el Espíritu santo , por
que son de pura malicia : y ha
blando Christo de ellos, dixo 
que no se perdonarán en esta vida^ 
ni en la otra. Lo qual sc ha de
entender conforme sc dira abaxo ■ 
part. 2. £n el Sacram, de la Pe
nit. §. 2. infine.

234 Los pecados que cla
man al Cielo son quatro. El : 
I. Homicidio voluntario. El IL La 
sodomía. IIL Opresión de pobres 
huérfanos y viudas. IV. Defrau
dar el jornal à un pobre jornalero 
que vive de su trabajo. Y se dice 
que estos pecados claman al Cie
lo , porque es tan grande su ma
licia, que está provocando à la 
Divina Justicia para la vengan
za. Omitense otras divisiones 
del pecado , por conducir muy 
poco para nuestro inten to.

§.n.
Del pecado original.

^35 117^ pecado orígi- 
nal se llama asi, 

porque nos viene de nuestro ori
gen, que es Adán, y de él lo con- 
trahemos todos los mortales por 
seminal propagación en el mis' 
mo instante en que el alma se 
infunde al cuerpo, sino que al
guno sea esento de esta perpe
tua ley, como por privilegio de 
la gracia lo fue Maria Santí
sima Señora nuestra , que pot 
ser Madre del mismo Dios, con- 
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Trat. V. De hf PecaJof.
vino a la decencia y dignidad 
de serlo , haber quedado pre
servada de los accidentes comu
nes de la aúpa original, y con
cebida en los candores de la gra
cia en aquel mismo instante pri
mero de su animación sagrada, 
como con espíritu profético lo 
dixo antes David : (Psalm.45.) 
San^ificávit Tabe/Tiacidum íuiim 
^¿císsímus. Y el Espíritu.santo 
al cap. 4. de los Cantares : Tola 
pulchra eí amka mea, ¿^ mácula 
non e^t ni te. Y S. Anselmo ha
blando del concepto virginal, 
dice asi : Decens erar., ut eápuri- 
táte., í¡ua major suh Deo neguit m~ 
télligi, l'lrgo illa niteret, y otras 
sentencias de SS. Padres ; y sobre 
todo se infiere de los Decretos de 
los Sumos Pontífices en varias 
Constituciones Apostólicas.

2.36 El pecado original se 
difine , est peccatum prSni Pa
rentis per virtiitem seminalem in 
pósteros transfusum. Este pecado 
en nuestro primer Padre Ríe mor
tal .¡personal y original. Fue mor
tal , porque le privó de la gra
cia y de ver à Dios, que es la 
pena de daño que tiene el peca
do mortal. Fue personal, por
que le cometió el mismo Adán, 
y por esto quedó destinado à la 
pena del sentido , la qual eter
namente hubiera Adán padeci
do, si no se hubiera arrepenti- 
do.^Fue original , porque en 
Adan fue origen de todos sus 
niâtes, y de él lo contrallemos 

todos sus hijos y descendientes. 
Los efectos del pecado original 
son cinco. I. Privar al alma de 
la gracia y amistad de Dios. IL 
Privamos de ver eternamente á 
Dios. IIÏ. Obscurecer la razón. 
IV. Inclinar la voluntad à lo 
malo, y dexarla sin fuerzas pa
ra vencer las tentaciones, y se
guir lo bueno. V. Dexar la po
tencia apetitiva y los sentidos mas 
inclinados a lo malo que alo bue
no. De lo dicho se infiere que el 
pecado original en nosotros es 
mortal, pero no personal ; por- 
qíte para esto era necesario que 
fuera cometido por propia vo
luntad nuestra actual.

De los pecados de comisión y 
amisión.

^^'^ ¿^^^^^^ dicho arriba, 
\f que por pecado de 
^ comisión se cnticn-. 

de todo aquello que se obra con
tra precepto prohibitivo; v.g.el 
hurto , homicidio , 8cc. y ti de 
omisión , quando se omite la 
cosa mandada, como es la omi
sión de rezar , oh Misa , &c. 
Ahora se dudará si el pecado 
de omisión se contrahe quan
do uno da causa para no cum
plir con la obligaciondel pre
cepto , ó si peca en el mismo 
tiempo que dexa de cumplirlo; 
v. g. Pedro se embriaga , ó sc 
echa à dormir un dia Domin
go por la mañana , sabiendo

que
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que está obligado à oir Misa. 
Ahora pues se pregunta, ¿si Pe
dro comete el pecado de omi
sión, quando se embriagó ó se 
echó à dormir , ó quando de 
fa^o se siguió la omisión de la 
Misa ? Resp. que Pedro pecó 
en el caso puesto en el mismo 
tiempo que puso óbice, ó cau
sa impeditiva para la audición 
de la Misa: la razón es , por
que quando Pedro se embriago, 
íi se echó à dormir, dió causa à 
una omisión culpable, y aque
lla omsion de la Misa ya le fue 
voluntaria virtualmente y en su 
causa à Pedro.

2.38 De aquí se infiere que 
el navegante Eclesiástico que 
arroja el Breviario al mar, pre
viendo que se ha de hallar im
potente para rezar, no corne
te pecado en el mismo tiempo 
que omite el rezo , ó le incum
be la obligación , sino quando 
arrojó el Breviario, porque en
tonces dió causa à la omistoa 
culpable. Inficrese también que 
«i à Pedro v. a. le das veneno, 
el qual le ha de quitar la vida 
dentro de quatro horas, no co
rnetes el pecado quando el ve
neno lo mata , sino quando se 
lo diste ; pues entonces diste 
causa para el homicidio.

2.39 *Enticndasc lo dicho, 
quando el que arrojó el Brevia
rio, y el que propinó el vene
no se hablan arrepentido ya, pe
sandoles sériamente de haberío

Trat. L De hi Aelos kumans^
hecho ; porque si están en su ra-
zon ( otra cosa sena si «arecie- 
sen de ella ) Interin no se re
tratan pudiendo , perseveran 
moraliser en su mala voluntad, 
por quanto pudiendo y debien
do retrataría , no lo hacen. Y 
asi pecan tambien entonces, es
to es quando corrió la obliga
ción de el rezo, y quando se 
siguió* el homicidio. En todo 
caso debe en la confesión expli* 
car el Clerigo quantos dias no 
rezó , y el que dió el veneno, 
el homicidio que se siguió ; por
que de otro modo no explicara 
suficicntemente el pecado ó pe
cados que cometieron. También 
se debe explicar' si Ia omisión se 
causó por ado indiferente,ó por 
acto de suyo malo , como v. g. 
el omitir la Misa por irse à hur
tar ; porque entonces hay dos 
malicias especie distintas, una 
contra justicia , y otra contra 
religion. *

§■ IV.

Dd pecado mortal y venial^ 
íus requintos y y como seper- 

donan.

H?^ pecado mortal 
|^ se llama así, por

que es muerte del alma; esto 
es quita la vida de Ia gracia: 
y el venial se dice à venia por la 
facilidad con que se perdona. 
El pecado mortal, y el venial ai 
algunas cosas convienen , y en 
otras se distinguen. Convienen
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los PeedJos, 9;Trar.V. De 
lo primero , en que así el uno 
como el otro es ofensa de Dios, 
y acto moralmente malo, que 
requiere lo voluntario y libertad 
suficiente. II. En que no solo 
el mortal,sino tambien el venial 
no te puede cometer, aunque 
sea por conseguir algún fin ho
nesto ; pues como dixo el Apos
to! ( ad Rom. 3, ) Nofi facii/nus 
mii/a^ut vdiihiTít l’ona. Y asi nun
ca jamás puede ser licito come
ter ni aun una sola culpa ve
nial, aunque sea por defender 
la vida, fama, hacienda, ni aun 
por la salud espiritual de todo 
el mundomues corpodixo Chris
to por su Evangelista San Ma
theo (cap. ló.) Quid pródeíí 
hóim/ñ, si níuidu:^ uniiJ¿rsi¿^ /u- 
créíury áni/n^ vero sua^ Jeinméri- 
turn paú á(Ur ?

2,41, Diferenciansecl pecado 
mortal y el venial: lo L En que 
el mortal, por lo menos vir- 
tualmcnte, incluye grande des
precio de Dios ; no asi el venial. 
11. En que el mortal, excluye 
la caridad de Dios.; no asi el 
venial. Ilí. En que el mor
tal no se puede perdonar- sin 
que se perdonen los demás, 
pero un venial se puede quí- 
tar sin que se quiten otros ve- 
niales. IV. En que el mortal 
se puede perdonar sin el ve
nial-; pero no el venial sin el 
mortal, quando el venial está 
junto con el mortal. V. En que 
por el pecado mortal ^c tal 

manera se aparta el hombre de 
Dios ,que por lo menos virtual- 
men te pone su fin ultimo en 
la criatura, en quanto por el 
pecado mortal se convierte à 
ella : por esta conversion se apar
ta de Dios como ultimo fin 
suyo; Io qual no se hace con 
el pecado venial.

242, liara el pecado mor
tal se requieren esencialmente 
IV. condiciones, de las quales 
una que falte no puede ser mor
tal, sino à lo sumo venial. Lo 
I. Que haya suficiente adver
tencia por parte del entendi
miento. II. Pleno consentimien
to por parte de la voluntad. 
111. Que haya plena y perfecta 
libertad. IV. Que la materia deí 
pecado sea grave ó notable , co
nocida como tal, ó por lo me
nos que lo sea exisihnaííde^ cS' 
tó es que se juzgue por mato 
ría grare,aunque en la realidad 
no do sea. .

_U43 Pero desearás saber qué 
señales hay para conocer quan
do en el acto no hay la suficien
te advertencia del entendimien
to: quando no hay pleno, sino 
semipleno consentimiento de la 
voluntad; y quando se conoce
rá que la materia sea gra^ e o 
notable r, Supongo que no ha- 
,bíamos aquí de los sobredichos 
, defectos, quando son n2o/a¿es^ 
,y culpables; porque como dc- 
, xamos dicho arriba hablando 
,dc la ignorancia y de la con-
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'clos humanas.
do &:c. de tal manera que se 
juzgue no haría la acción peca
minosa si hubiera estado del 
todo despierto, y siendo señor 
de sí mismo.

245 Advierta aquí el Con
fesor, que si el penitente está con 
duda si consintió plenamente 
en el pecado, ó no, ( corno mu
chas veces acontece ) se ha de 
atender à su calidad. Si el peni
tente es de timorata conciencia, 
que suele resirtir à las tentacio
nes, se ha de presumir que no 
consintió plenamente, aunque 
alias haya tenido alguna negli
gencia en repelerías ; pero si fue
re relaxado, ó acostumbrado à 
consentir, en caso de duda se 
ha de juzgar que plenamente 
consintió. La disparidad está, 
en que como el temeroso de 
Dios tiene odio sumo al pecada, 
si en él hubiera consentido peí- 
feótamente , con facilidad lo pu
diera discernir. Lo contrario se 
presume en el que es perdido f 
relaxado; porque como este ^ 
tá acostumbrado à consentir, 
está la prcsuncioii por parte su
ya; y como dicen los Jurisconsul
tos: f^álida prasúmptio y ¿^ P’'^’ 
habilitas ex consuétis desúmitur.

2,46 Rcsp. lo 111. para co
nocer quando la materia peca
minosa sea grave, se ha de co
legir de IV. capítulos. El L es 
la autoridad de la Sagrada L^ 
critura; porque si en ella se di
ce aue ti pecado causa muerte*

95 Part. I- D¿ hs
, cupiscencia, para que la obra 
, sc impute à culpa, no siempre 
, es necesaria la advertencia ac- 
, tuai à su malicia, corno con 
, sobrada inconsideración enss- 
, naron muchos Probabilistas, 
,cuya doctrina con razón está 
, resistida como nueva, falsa, y 
, peligrosa por los Teólogos mas 
, graves y serios, wasistiendo 
, como es debido en la doctrina 
* de los Santos Padres, y Sco- 
*lasticos antiguos. Tampoco es 
, necesario para el pecado mor
tal el consentimiento formal 

^y expreso , siendo cierto que 
' basta el virtual, y el intcrpre- 
,tativo. Hablamos pues de los 
, expresados defectos , quando 
, son puramente naturales , y 
,no voluntario^í^üi in se , n¿~ 
, qm in causa. Esto supuesto:

2,44 Rcsp. à lo L Las seña
les para conocer que en el ado 
no hubo suficiente adverten
cia del entendimiento son quan
do remisamente , ó por mejor 
decir quando à la manera del 
semidormido aprendiste la ma
licia del pecado , ó quando 
obraste con vehemente pasión 
0 turbación , que casi ignora
bas lo que hacías, y que silo 
hubieras considerado no lo hu
bieras cometido. Resp. lo U. las 
señales de un imperfecto ô se
mipleno consentimiento son, 
quando uno exécuta la acción 
mala no estando del todo en sí, 
sino casi distrahido, semidormi-
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Trat. V. De las 
que es abominable ,o que ex
cluye del Reyno de Dios , se
ñal es que la materia es grave. 
El U. es la autoridad de la Igle
sia , de los SS. Padres, y común 
ícntir de los DD. De aqui es 
que todos los pecados que son 
contra los preceptos de Dios, 
de Ia Iglesia, contra religión, 
contra justicia, Virtudes Teo-
logalcs d¿c. ¿x généré sua son 
mortales. El III. es la ley hu
mana justa, que obliga en mate
ria grave , como se dixo en las 
Leyes. El IV. capitulo es la ra
zón natural, que dida que la 
acción tiene repugnancia grave 
contra la caridad ; de iriodo 
que todo aquello que repugna 
gravemente a la caridad de Dios, 
del próximo, ù de sí mismo, es 
pecado mortal ¿x genere sita.

^■^7. ’ ^^‘^ pues regla gcnc- 
,ral: Siempre que se quebranta 
, alguna^ ley mírese à la pena, 
, ó d daño (sea temporal o cs- 
, phitual) que se sigue de su in- 

fracción. Si la pena fuese gra- 
, ve,como y. g. de muerte, ga- 
, leías, excomunión mayor &c, 
,ù ri de quebrantaría se sigue 
, daño grave del próximo íi de 
,sí misino, y la infracción fue- 
, se suficientcmente voluntaría 
, y deliberada, será pecado gra- 
, ve; porque aquel ado en es- 
, tos casos repugna gravemente 
-)à la carid¿d ; y debe reputarse 
, por culpa mortal todo aquello
, que gravemente repugna á la 

Tam.L

PeeaJos. ^^
, caridad de Dios, del próximo. 
,u de sí mismo. De lo dicho 
se infiere, que el pecado mortal 
puede pasar à ser venial; lo I. 
ex imperfeciióne aelus ; esto es, 
por falta de suficiente adver
tencia de la razón , ó consen
timiento pleno de la voluntad. 
II. Por falta de perfecta liber
tad. III. ¿x paruitáte materia.

24^ 1^3 parvidad de mate
ria no se da en todas las mate
rias morales. Lo L no se da en 
aqueHas' cosas que ini/mdiatéy 
é:^ direc¿¿ miran à Dios; v, g. 
en el odio de Díos,x:n la infi
delidad, en Ia blasfemia, en la 
desesperación , en la supersti
ción, Lo II. No se da parvidad 
en el juramento falso asertorio, 
en la simonía de Jure Diurna ^cn 
la irritación de Sacramentos, en 
la fracción del sigilo Sacramen
tal , iu saUiciLaiWue a¿í turpia in 
co/ifessioue, en el ayuno natural 
necesario para recibir la Euca
ristía , en el desprecio formal 
^^^. ;^^^l*^do, en la edad para 
recibir Ordenes Sacros, ni çn 
la edad para contraber Matri
monio, como dicen algunos, ni 
en Ia edad necesaria para pro
fesar en la Religión,ni en el ho
micidio , nec iu^re^us veuéreis^ 
como de todo ello se dirá en 
sus propios lugares.

2.49 El pecado mortal se 
perdona por el acto de con
trición perfecta , cum propá.úra- 
coujitéfidi ; se perdona tambien

N por
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por atrición sobrenatural simui 
con Sacramento de muertos qy 
por atrición sobrenatural exis
timata contritióne con Sacramen
to de vivos; y por la infusión 
de la gracia. Él venial se per
dona por lo mismo que el mor
tal, y tambien por los Sacra
mentales , quando no está jun
to con el mortal. Quales sean 
los Sacramentales sc dice des
pués.

:¿5O * No tese aqui,que aun
que la doéirina dada sobre la 
suficiencia de la atrición sobre
natural con Sacramento de 
muertos para recibir la gracia 
es comunísima ; sin emnargo 
otros defienden probablemente 
que no basta, si no se le junta 
ahun afecto de dilección: por 
lo qual debiendo en este pun
to estár á lo mas seguro , no 
obrará prudentcmente el que 
de proposito no lo procurase, 
contentandose con la atrición 
conocida como tal. Henno( ti) 
sí bienes verdad , (dice) que 
en la práctica apenas se hallará 
alguno que se duela de sus pe
cados con verdadera atrición so
brenatural ex ánimo se reconcilian
di enm Deo , sin que tenga al 
mismo tiempo ( si no es que 
quiera excluirlo de proposito) 
algún afecto de benevolencia, 
aunque inicial y remiso:1o qual 
basta en la sentencia de todos.

(i) Henno de rceaUemu, disp. 4.
^, 6..ut. y.

Part. 1. De dos ^^^^ hunian^»
Por cuyo motivo no se ha de
proceder en este punto con es- 
crupulosa anxiedad , sino pro
curar habituarse à formar ados 
de perfecta contrición.*

Modos como el pecado vernal pucr 
da pasar a ser mortal.

2 1er to es apud cm ms^ 
que el pecado ve

nial no pasa à ser mortal por la 
multiplicación del ado; y asi 
millares de pecados veniales no 
hacen secundum se un pecado 
mortal. La razón es , porque el 
pecado venial no priva de la gra
cia, ni tiene secundúm se repug
nancia grave con la caridad. Di- 
xesecundum se, porquept’/' ácci‘ 
í/mí puede lo que es pecado ve
nial pasar à ser mortal por los 
modos siguientes.

içrz Ocho son los modos 
como un pecado venial ex ge
nere suo, puede pasar à ser mor
tal ex accidenti. El 1. Ratione fi
nís aJjuneli. II. Ratione filis última 
111. Ratione contemptus formalis. 
IV. Ratione periculi proximi. V- 
Ratione scandali. VI.Ratione cons- 
ciéntiíC errónea. VIL Rx continua
tione materice. VIH. Ratióne dam
ni. Pero notese que quando de
cimos que el pecado venial pa
sa à ser mortal, no se ha de en
tender que el pecado ya cons
tituido en razón de venial p^* 
sc à ser mortal; sino que la ma- 

te-
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Trat. V. De los Pecaths. 
teria que ex.genere suo es venial, .ciar à 
por razon de los referidos mo- 
4os puede pasar à constituirse
per áceiJens pecado mortal. Y 
en este sentido se explican los 
modos dichos.

2,53 Lo I. El pecado venial 
ex genere suo^ pasa à ser mor
tal por accidente ratlóne Jinis 
morráüs adjuncíi ; v. g. echas 
una mentira leve con el fin de 
solicitar à una muger: en este 
caso la mentira leve , que ex 
genere sao es venial, pasó à ser 
mortal ex accidenti , por razón 
del fin mortal adjunto. Lo lí. 
Ratlóne^nis úhiini ; esto es, si 
en el pecado venial por el amor 
desordenado de alguna cosa se 
pone el fin ultimo , como de
cir , no quiero mai gloria que co
mer y beber.

2,54 Lo III. Ratlóne con
temptus form.ilis , (pero no ex 
contemptu materiali ) ó como 
otros dicen, siempre que hay 
desprecio formal del Prelado; 
.v. g. el Prelado te manda que 
hagas una cosa leve, y tu res
pondes : Porque el Prelado me 
lo manda, no lo quiero hacer : es
te es desprecio formal y pecado 
consumado de sobervia. Lo mis
mo es quando no quieres obe
decer al precepto por ser pre
cepto, ó ai Prelado por ser Pre
lado: y este se dice pecado de 
inobediencia formal. La razón 
es, porque despreciar al Supe
rior como Superior, es despre-

Dios, ex illo Lucæ (cap. 
-10.) -Q^íi vos spernit^ me spernit. 

^5 5 LolV. Ratione pericu
li proximi. Peligro próximo sc 
dice aquel en cl quai ordina
riamente se suele caer; v. g. di
ces palabras jocosas en presen
cia de una muger, y has expe
rimentado que de decirlas has 
caido en el pecado ; en este ca
so la palabra jocosa que ex ge
nere suo es pecado venial, pasa
rá à ser mortal ex accidenti. Lo 
V. Ratlóne gravis scandali ; esto 
es, quando por un pecado levé 
te expones à inducir grave rui
na al proximo; v.g. dices una 
palabra jocosa , y prevees que 
alguno de los que la oyen se 
ha de escandalizar gravemente. 
Lo A^L Ratione conscientias erró- 
«¿í^; v. g. echas maldiciones ma
teriales, las quales ex se son ve
niales ; pero tu Ias juzgas y tie
nes por mortales; ya pasaron à 
serio por la conciencia erró
nea.

256 Lo VII. Px continua
tione materloij v. g. hurtas á Pe
dro sucesivamente cinqUenta 
quartos: el ultimo con que se 
cumplió cantidad notable, aun
que venial por sí solo , unido 
con los precedentes , llega à 
constituír materia grave, y por 
consiguiente pecado mortal ra
tione retentionis in/usta gravis. Lo 
mismo es del que en dia de ayu
no come muy poca cantidad 
muchas veces, que en llegando

N2 aque-
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fart. I. De foi Â^oi Îumanol:îCO
aquellos pocos à constituir ma
teria grave, sc quebranta el ayu
no; porque aquellos pocos na
cen union moral. Lo mismo es 
de el que reza el Oficio Divino, 
que si en cada Hora Canónica 
omite un Salmo, íi parte nota
ble de él, unidas esas leves omi
siones hacen una omisión grave. 

2,57 Lo Vin. Hatione dam
ni'^ v. g. hurtarlc à un Sastre la 
aguja, sabiendo que no tiene 
otra para ganar su jornal : el 
hurto de la aguja, que es leve 
ín se , pasó per decidens , por 
aquella damnificación que al 
Sastre se le hace, à ser grave. 
Notese que la gravedad, ó quan- 
tidad de la materia pecaminosa 
se debe pensar por el fin con 
todas sus circunstancias; porque 
aquello que respecto de uno es 
materia leve, puede ser respec
to de otro materia grave. No- 
tese en fin que la mayor ó me
nor gravedad del pecado se da 
à conocer por el objeto mas ó 
-menos grave, ó por la virtud à 
que se opone. De aqui es, que 
los pecados que son inmediata
mente contra Dios, como la 
heregía , desesperación ,odio de 
Dios , idolatría &c. son mas 
graves que los que son contra 
el proximo; y mas grave es el 
pecado que se opone à la vir
tud de la religión , que à las 
demas virtudes morales.

s-vr.
De ¡a cooperación afpecado,

^5^ XZ^ principio general, 
que el que coope

ra al pecado mortal, peca mor- 
talmcnte. De dos modos puede 
uno cooperár al pecado, posite 
vèy y negative. Cooperación jy^j^ 
tiva es, quando uno le ayuda 
à otro, Ó le anima, ó induce 
al pecado, ó quando le guarda 
las espaldas para que le cometa. 

'Cooperación negativa , íi omi
siva es , quando estando uno 
obligado por su oficio à estor- 
var d pecado, no lo hace , sino 
que calla.

259 Sea exemplo de todo: 
ayudas à Pedro à que haga un 
hurto, ó le guardas las espaldas 
para que hurte : aqui cooperas 
al hurto positive. No le ayudas 
ni le guardas las espaldas; pero 
eres Ministro de Justicia , 0 
Superior de Pedro, le ves hacer 
el hurto , y te pasas de largo 
sin impedirlo, ni cstorvarlo: aquí 
cooperas negative ù o/nisivè^ y 
en uno y en otro caso pecaste 
mor talmente. En el L con co
operación positiva , porque el 
induétor comete los mismos pe
cados que el inducido. En el IL 
caso es tambien cierto , por
que el Superior está obligado 
c.r vi officii à estorA ar o impedir 
los daños que hacen sus sub
ditos.

Tam-
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Trat. IV. Ve hs Peca^ûs»
260 ^También la coopera

ción p uedc ser direda 0 indirec
ta. Si fuese del primer modo 
siempre es pecado con las mis
mas malicias con que lo corne
te el otro. Si fuese indirccla, 
hay que distinguir ; porque si 
es cooperación por acción de 
suyo mala, ( y aunque sea indi
ferente, si conduce próximamen
te hic i¿:/ nunc para el pecado 
del otro, v.g. llevar recados y 
villetes amatorios y provocati
vos ) entonces se peca coope
rando , y el pecado será mas ó 
menos grave según fuere la ma
teria y la conducencia dcl in
fluxo ; mas si la cooperación 
fuese por acciones de suyo in
diferentes, y que solo remota
mente conducen para el peca
do, como v. g. fabricar espadas, 
texer paños preciosos , cortar 
vestidos (no siendo de suyo pro
vocativos y deshonestos) y se
mejantes cosas, que tienen buen 
uso , aunque algunos abusen de 
ellas por su malicia y perversi
dad , entonces, dice Fulgencio 
Cuniliati, ( a ) se juzga la coope
ración puramente material , y 
puede licitamente penerse con

curriendo las siguientes condi
ciones.

2,61 L Que sea con fin 
honesto, y sin intentar el abuso 
que se presume hará el otro. 
ÍI. Que el que pone dichas ac
ciones, no pueda omitirías sin

V) tratado 4, c. j. 5.6. n» i^«

101
detrimento proprio, ó que le 
sea cenveniente pañerías para 
sustcntarse à sí,y à los suyos, 
cemo sucede en los que viven 
de su trabado. 111. Que no este 
obligado por su oficio à impe
dir el abuso que pievee en el 
otro. IV. Que esteno sea de tal 
naturaleza, que redunde en per
juicio del bien cemun de la igle
sia y de la República. V. Que 
si no se concurriese con dichas 
cosas, aun el pecado se segui- 
ria, porque las administraría 
otro, {b) *

262, Pe lo dicho se infie
re , lo I. que el que acompaña 
al amigo que va à hurtar, el 
criado que le abre la puerta 
de la casa de la meretriz á su 
amo, sabiendo que va à forni
car , todos estos y otros seme
jantes pecan mortalmente ; por
que son acciones próximas, que 
se ordenan al pecado. Vease 
aquí Ia Prop. 51. condenada 
por Inocencio XI. Lo II. pecas 
moi talmente si vendes la espa
da à aquel que sabes ciertamen
te está determinado de ir à ma
tar à su enemigo ; porque en es» 
te caso la venta de la espada es 
ordenada al pecado. Lo mismo 
se ha de decir de aquel que con
vida á cenar à quien sabe está 
determinado à aceptar, y que
brantar el ayuno : como tam
bien si das de comer carne á mi

ern-
(b) Vid. súp. tic. de lo Veianjartf, 
infra tic, del Escándalo,
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loi Part. I. De [os Jcíúí hufnanoi:
embriagado en día prohibido, 
o al que ignora el precepto ; por
que no es lícito cooperar à una 

• acción , aunque sea mala mate- 
riálicer solúin,

§. Vil.

. Del pecado interno, y externo.

^^3 C Upongo lo I. que 
el pecado unoes 

interno, y es guod consumatur in
ternis , ¿^ non exit ad extrà, co
mo el odio y la delectación, y el 
otro es externo, el qual es qnod 
concipitur interius C^ exit ad ex
tra , como cl hurto , detrac
ción S¿c, Supongo lo lí. que el 
pecado interno , uno es per 
modum desiderii, y el otro per 

■ 'inodum deleclatiónis morosa. Pe
cado per modum desiderii., est ac
tus éfj¿cax voluntatis, ç/ui guate- 
ñus est ex se tendit ad dandum

• existéneiam objeclo. Pecado per 
modum delegationis morosa , est 
simplex complacentia de objeclo co
gitato., sine intentione efficaci exe- 

■ cutionis illius. De donde consta 
la grande diferencia que hay 
entre cl deseo y la delectación; 
y es, que cl deseo es voluntad, 
ô proposito eficaz de una cosa 
mala, con voluntad de executar- 

- la , si es que se ofrece ocasión.
364 Pero la delectación 

morosa es un amor simple , ó 
complacencia de un objeto pen
sado , sin animo o deseo de 
executar lo malo que se piensa; 

v. g. piensas de una muger, y 
te ddeytas o complaces, mas 
no deseas pecar con ella, ni tie
nes ánimo de conseguiría , sino 
que la tienes para incentivo del 
deleyte en la mente ó pensa
miento , y no pasas de allí : es
to se dice delegation morosa. Si 
deseas pecar con ella, ó tienes 
ánimo de conseguiría, se llama 
deseo eficaz. Supongo lo 111. 
que decirse morosa la delecta
ción non est à temporis morc^ 
pues en un brevísimo instante 
de tiempo se puede cometer, si
no à mord ratiónis ; porque la 
voluntad con advertencia de la 
malicia se detiene en el pensa
miento sin expelería , luego al 
punto que se advierte. Supon
go lo IV. que la delectación 
morosa se puede hallar en qual- 
quiera ado pecaminoso , como 
en el hurto , homicidio &c. p 
ro con mas freqüencia se halla 
en las cosas impuras. Esto su
puesto:

2.6!^ Digo lo L El que se 
deleyta morosamente de cosas 
que son intrinsece malas, como 
es de la fornicación , homici
dio Scc. aunque no quiera co
meter dichas cosas , sino solo 
pensar voluntariamcntc, com
placiendose en ellas , peca. Bs 
común, y lo dixo el Espíritu 
santo : fe. 2. Vrov.‘) Latantuí', 
cúm male fecerint, ¿/ exultantin 
rebus péssimis. Prueb. con razoit 
El que se deleyta revolviendo 

cu
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Trat. V, De los Peea/los.
en su imaginación lo que es ma
lo ah mtrinseeo , señal es que lo 
ama y lo quiere ; querer y amar 
lo que es malo ab inuinse- 
co^ no puede dexar de ser pe
cado : luego &:c. Dixe , el guí 
se deieyta de cosas hicrínsecé maias'y 
porque deleytarse uno de lo que 
es malo ab exermseco, ó que so
lamente está prohibido por pre
cepto positivo : como no haya 
deseo de quebrantarlo no será 
, pecado per se ¿oguéndo ; m^sper 
^accidens^y por razón de la ocio- 
, sidad, peligro,fin y otras con- 
, currentes circunstancias, regu- 
, lamiente habrá pecado leve o 
, grave, según ellas lo pidiesen: 
,por lo qual siempre debemos cau- 
, telamos de semejantes afelios, 
, principalmente quando nuestra 
, viciada naturaleza se embaraza 
, tanto con lo sensible , y está 
, tan propensa à seguir lo deley- 
, table. “

266 Digo lo II. El que pre
cisamente se deleyta de la indus
tria , traza ó destreza con que 
se executa el pecado , no por 
eso peca, à lo menos gravemen
te; v. g. te dcleytas de la traza 
o industria con que Pedro hizo 
un hurto , pero desaprobando
lo, no pecas gravemente en esa 
delectación : la razón es , por
que la deleitación morosa es ma
la según el motivo de la delec
tación; el que se deleyta de la in
dustria ó traza con que se co
mete el pecado, no se deleyta de

103 
motivo que sea malo : luego &c.

267 Dudarás si será licito 
deleytarse uno de cosas malas, 
sub condicione que no estuvie
sen prohibidas r Antes de res
ponder , se ha de notar que hay 
cosas que solo sen extrínsecé ma
las por ser prohibidas, como os 
comer carne en Viernes ; y hay 
cosas que están prohibidas por 
ser inirdisecé malas, como lo que 
está prohibido por la ley natu
ral , no matar, no fornicar Scc. 
Esto asi notado, respondo á la 
duda, que el que se deleyta de 
lo que es malo exCrínsece, ó pro
hibido por derecho positivo, no 
peca como haya razonable mo
tivo , y no pase al deseo ; v. g. 
el Christiano que dice, si hoy 
noluera Viernes había de comer 
carne ; pero si se deleyta de lo 
que es insrinsecè malo, ó prohi
bido Jure natura, pecará ; v. g. 
deleytarse uno de la cópula for
nicaria sub conditione que fuera 
lícita : la razón es, porque es
ta deleéhacion es incoación de 
polución con afecto al pecado, 
y alias la condición no desnuda 
al objeto de la malicia intrín
seca que tiene.

268 De lo dicho se infiere 
que no te es lícito decir : Si no 
fuera pecado , haJia de enata?- à 
Juan. Pero si dixeras: 5i yo fuera 
Juez , habia de hacer ahorcar d 
todos los ladrones, no pecarías; 
porque el ado se especifica del 
objeto , y de él toma su bon

dad
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Tare. Ï. D¿ los Âélos Im/naMh'lO^lf
dad ô malicia : luego si el obje
to , como es el hacer justicia, no 
es malo, tampoco el acto lo se
rá. Si dixeras en tu voluntad: 
Si no temiera laspenas del InJier- 
no, había de quebrantar los Man
damientos de la ley de Dios, pe
carías contra caridad y amoj de 
Dios ; pero si no tuvieras ese 
afecto en la voluntad , sino que 
el temor de las penas del Inhcr- 
no te sirviera de medio para no 
•quebrantarla, esto no sería ma

lo, sino bueno.
2,69 Notese, que el que ha

biendo tenido ocasión de pecar, 
v. g. con una muger, y se detu
vo , ó no consintió , movido 
por el temor de Dios, y pasada 
la ocasión tiene pena o displi
cencia de no haberse valido de 
ella, ya pecó mortalmcntc ; por
que aquella pena es virtual de
seo del pecado. De la delec
tación venerea se dirá en la Par^^ 
te m. Prec. ^L del Decaí

TRATADO VI.
DELJSCIRCUNSTJNCI^S Y DISTINCIONES

tie los pecamos.

s. L

• De las circunstancias in genere.

2,^0 X A circunstancia
1 j se dihne asi : Est 

decidens., qued substantiam achís 
peccaminósi commitátur ^ v. g. en 
la tornicacion con muger casa
da , la substancia del pecado es 
cl ser contra la castidad , y la 
-circustancia que acompaña es cl 
adulterio contra justicia. Las cir
cunstancias de los pecados son 
de dos maneras ; unas notabiliter 
aggravantes , y otras mutantes 
speciem. Las que notablemente 
agravan son aquellas que au
mentan mucho el pecado den

tro de su misma especie , v. g. 
el hurto de cien ducados res
pecto del hurto de cinco reales.

271 Las circunstancias que 
mudan de especie son aquellas 
que dicen, o tienen nueva de- 
tormidad ó repugnancia à la rec
ta razón , por quanto añaden 
al pecado nueva malicia moral 
speci/icé distinta , ó hacen que 
el pecado se oponga à diversas 
virtudes, ó diversas honestida
des distintas en especie ; v. g. 
hurtar un Cáliz consagrado, tie
ne en sí dos malicias distintas en 
especie : una contra justicia, que 
es la substancia del hurto, y 
otra de sacrilegio contra reli
gion , que es la circunstancia 

de
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Trat, VL De ¡as 
de ser de cosa sagrada. Lo mis
mo el ado fornicario con mu- 
ger parienta , tiene dos defor
midades , una contra castidad, 
y otra contra piedad : y asi en 
otros casos , que se pondrán 
en esta Obra en sus proprias 
materias.
, 272 item hay otras circuns
tancias , que se llaman minuen
tes , ó que disminuyen el peca
do , v. g. hurtar dos reales à un 
hombre rico, disminuye la ma
licia respecto de hurtarselos à 
un pobre. Otras hay tambien 
impertinentes , como si lo que 
hurtó es oro , plata o vellón: 
lo qual no es necesario explicar 
en la confesión : y asi solo se ha
blará^ aquí de las circunstancias 
ítotabUiter aggravantes^ y mutan
tes speciem,

§.IL

De ¡as circunstancias agravantes, 

^^^ ^^^^^ ^^ ^^y^ ^^^^" 
gacion de expli

car en la contesion las circuns- 
^’^*"Í?^ ¡^^^^^'¡¡iter aggravcVites^ 
es question muy reñida. La I. 
sentencia dice, que está obligado 
el penitente à explicarías ; v. g. 
M Pedro hurtó cien ducados, 
dice esta sentencia que Pedro 
no satisface à la confesión di
ciendo , he hurtado materia gra
ve de pecado mortals sino que de
be decir, hurté cien ducados. El 
fundamento de esta opinion (en- 
^^^ /2^æ^ ’ y gravísimos que

circunstancias év*c. <05 
tiene de autoridad) es, porque 
si el penitente que hurtó cica 
ducados se acusa diciendo que 
hurtó materia grave de pecado 
mortal, como esta puede ser de 
quatro reales, nó podrá el Con
fesor imponer al penitente la 
penitencia correspondiente à la 
gravedad de la culpa , por no 
saber la cantidad hurtada: lue
go para cumplir el Confesor con 
el oficio de Juez es necesario 
que le conste la gravedad del 
hurto.

274 La segunda sentencia 
defiende que ex se^o per se loquen^ 
do y no es necesario explicar en 
la confesión las circunstancias 
notabiliter aggravantes del peca
do dentro de su misma espe
cie ; porque el Coneil. Trid. (¿2 ) 
solo manda à los penitentes con-, 
fesar todos los pecados con las 
circunstancias que mudan de, 
especie ,y ninguna mención ha
ce de las notabiliter aggravantes^ 
y si àesto hubiera intentado obii* 
gar el Concilio, lo hubiera ex-, 
presado, según aquella regla del 
Derecho : Lex^ si aliud voluisset^ 
expressisset., Aunque convienen 
,lüs AA. de esta sentencia en 
, que per accidens ^como v. g. ra^ 
.,tióne censura^vel reservátionis 
yannexa^ estará obligado uno 
, à confesarías. “

275 *De las dos opiniones, 
la I. es mas segura, y^ la que se 
debe seguir en práctica. Ni obsta 

0 con
ía ) en la S«i J4< c. í,Can. 7.
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iPart. T. Ve los fictos bumanoi.lOÓ 
contra esta resolución la auto
ridad del Sutil M. porque este 
nada resuelve en este punto; an
tes bien siendo sentencia suya 
que en las dudas prácticas de
bemos estar à la parte mas se
gura, claramente se deduce es
tar por nuestra sentencia (t?) 
en aquellas palabras : Non en itá 
certum^ ^od oporteat i//as ( cir- 
cunstantiasaggravantes) confite
ri ; tamen tutum , ¿Z litik est ici 
fieri. Por la misma razon hay 
también obligación à confesar las 
circunstancias notabiliter minuen
tes.

2.^6 De nuestra resolución 
se inhere lo L que el ordenado 
in sacris., que hiere 6 mata, debe 
explicar en la confesión el Or
den sacro, porque es circunstan
cia notabiliter agravante de su 
pecado. Intierese lo II. que el 
que tiene acceso con persona 
consagrada por voto, debe ex
plicar si el voto era simple 6 
solemne ; porque el voto solem
ne es circunstancia notabiliter 
agravante. Interese lo III. que 
el Prelado debe explicar la cir
cunstancia de su Prelacia ; pes
que si pecó con publicidad, o 
con persona subdita suya, hay 
circunstancia mutans specietn : y 
en todo caso Ia circunstancia 
de la Prelacia es circunstancia 
que agrava. Mas notese que so
lo queremos que haya obliga
ción à confesar las circunstan-

(d) ÍH 4. dût, x i«num» 20> 

cías, quando agravannotabiUter*^ 
y esto citra perturbationem cons
cientia., ¿:^ anotietâtem. Por lo 
que si la circunstancia no agra
va mucho , ó si se levantase 
anxiedad en la conciencia so
bre si agrava notabiliter ó no, 
juzgamos por mas probable que 
no hay obligación à confesaría: 
Aunque la conciencia realmen
te timorata , no dexará de ex
poner estas sus anxiedades y 
dudas.*

§■ III.

Ve las circunstancias ¿¡ue mudan 
de especie,

2.77 /^\UE las circuns- 
\ / tancias que mu- 

dan de especie ne
cesariamente se han de declarar 
en la confesión, es común en
tre los DD. y está difinido por el 
Concilio Trid. (¿)y es la razón, 
porque las circunstancias mutan
tes speciem tienen malicia y de
formidad moral, y por ellas di
ce el ado diversa specifica diso
nancia a la reda razón. £1 nu
mero de las circunstancias que 
ahaden al pecado, ole dan nue
va malicia moral especifica, son 
siete, que se contienenen en este 
verso:

QuisQuid., Ubi., Quibus auxiliis, 
Cur, Quomodo, Quando.

278 Quis denota Ia calidad
0

(b; Ses» i^.cap, ^.Can. Z«
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Trat. VI. De bas circunstancias ¿fe. 
0 estado de la persona que pe
ca; v.g. si cl que fornica tiene
voto, además del pecado de in
continencia contra castidad,aña
de nueva malicia moral especifi
ca de ser contra religion. Quid 
significa la circunstancia que hay 
por parte de la persona à quien 
se termina la acción exterior; 
v. g. si pecó con parienta , ca
sada, ó ligada con voto &c. Ubi 
denota el lugar en que el pe
cado se cometió; v. g. la efusión 
de sangre ó semen humano en 
lugar sagrado, añade al pecado 
nueva malicia moral de sacrile
gio, que se deberá explicar; y 
la Iglesia queda poluta,ó viola
da, si es pública, como se dirá 
en su lugar. Y en opinion mas 
probable los tallos, y llanezas 
indecentes en la Iglesia, son cir
cunstancias que mudan de espe
cie ; pero blasfemar ó jurar falso 
en la Iglesia solo es circunstan
cia que agrava ; , porque en uno 
, y otro solo hay una moral es- 
, pecifica disonancia contra reli- 
, gion. Mas si la acción que alli 
, se executa fuese contra otra

S' murmurar, 
, habrá dos malicias en especie, 
, una contra religion, y otra 
, contra justicia.^

^79 . Quibus auxiliis denota 
la malicia que se añade al peca- 
^, persuadiendo à otro à que 
le ayude à cometerlo; v. g, el 
que se vale de tercera persona 
para fornicar, está obligado à

manifestar en la confesión est^ 
circunstancia, porque à mas de 
la fornicación, se añade nueva 
malicia moral contra caridad por 
el escandalo; pero las dadivas o 
dones para el fin de pecar solo 
es circunstancia agravante. A 
e^a circunstancia quibus auxíms^ 
anaden otros , guo instrufuénto^ 
como la herida que sé/jace con 
caña, ó dar una bofetada, aña
de nueva malicia moral de con
tumelia. Cur denota el fin con 
que se comete el pecado ; v.g. 
el que hurta dinero por el fin 
de solicitar ad turpia à una mu- 
ger , debe manifestar esta cir
cunstancia.

280 QuómóJd significa el 
modo con que se comete el pe
cado ; v.g. dices una palabra in
juriosa à tu proximo : debes ex
plicar sí la dixiste en ausencia 
ó" presencia suya ; porque si se 
dice en ausencia es detracción, 
y si en presencia es contumelia. 
Si habiendo muerto à un hom
bre, no contento con eso, le das 
despues de puñaladas, ó despe
dazas el cadaver, se añade al ho
micidio nueva malicia moral es
pecifica , que se llama pereza,la 
qual se deberá explicar en la 
confesión. Item, si matas con ve-* 
neno, 0 à traycion, debes expli
car esta circunstancia.

281 Qua7i¿io,áenotá el tiem
po en que se comete el pecado, 
v.g. si fuese en Pascua ó Sema
na santa : otros dicen que solo

Ü2 CS
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los Part.! De loi 
.es circunstancia agravante. El 
que habiendo recibido la Sagra- 
grada Comunión,va luego in
mediatamente'à pecar , ó tiene 
polución , deberá explicar la 
circunstancia en la confesión, 
por la grave irreverencia que al 
Sacramento se hace. Lo mis
mo es.el que en Jueves o en 
Viernes. Santo celebrase juegos 
públicos ó comedias.

282 Notese, que como la 
Ignorancia invencible escusa del 
pecado, también escusa de las 
circunstancias que mudan de es
pecie; v. g. hurtas una cosa sa
grada no sabiendo que lo es, solo 
cornetes pecado de hurto, no de 
sacrilegio : dasde palos à un Cle
rigo haciendo juicio que es lego, 
solo pecas contra justicia , y no 
contra religion, ni incurres en 
la censura del Canon ; porque 
como la ignorancia del pecado 

. escusa del pecado, tambien la 
ignorancia de la censura escusa 

• de la censura.
§IV.

De ¿a distineion especifica moral 
de lospecados.

^^3 1 \Ï^^ dbclneion moral-, 
porque aquí no se 

habla de la distinción physica o 
material, sino de la distinción 
moral de ■ los pecados en orden 
à la confesión sacramental. La 
occisión de un lego y de un Clé
rigo, physice lopiéndo , son de 

•una misma especie; pero en or-

Jclos humanos, ¡
den à la confesión sacramental ! 
se distinguen en especie moral; 
porque la occisión del Clérigo so- i 
breahade nueva malicia moral es
pecifica del sacrilegio, que se de
berá explicar en la confesión.
Y asi hablando de esta distin
ción moral, se nota que la dis* 
tinción moral de los pecados una - 
es especifica, y otra numérica. La 
distinción especifica moral es 
aquella que se halla entre cosas 
que moralmentc se distinguen, 
o que tienen diferencias moráU- 
ter specifice opuestas ; v. g. una 
fornicación y un hurto son dos 
pecados distintos en especie 
moral; porque esencialmente se 
distinguen, y especificamente se 
oponen. La distinción numéri
ca moral es quando hay multi
plicidad de individuos que se 
contienen debaxo de una especie 
ínfima, v. g. un hurto, otro, y 
otro hurto son tres pecados nu
mero distintos, pero de una sola 
especie. Esto supuesto, resta ave' 
riguar de donde se toma la dis
tinción especifica moral de los 
pecados, y de donde se toma la 

, distinción numérica. La distin
ción especifica moral de los pe
cados se toma de las reglas si
guientes:

RECLJ L
284 Lo 1. se toma de la 

Oposición a diversas virtudes, 0 
diversas honestidades ; v. g. la 
cópula con casada, aunque,el 
aéio es imo, tiene dos malicias
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Trae. vI. De las drcanstandai êfc. ioq
■ distintas en especie moral: una 

contra castidad , y otra contra 
justicia, que son diversas virtu
des y hones tidades.

RECLUÍ JI.

285 Lo II. se toma la dis
tinción especifica moral de los 
pecados del diverso modo de 
oponerse à una virtud ; v. g. la 
prodigalidad sc opone à la vir
tud de la liberalidad per excé- 
simi : y la avaricia se opone à la 
misma virtud per reecssum. La 
razón de todo lo dicho es, por
que donde hay oposición à di
versas virtudes, o diverso modo 
de oponerse à una virtud , hay 
tambien diversa especifica des
conveniencia à la reda razón: 
luego también habrá diverso pe
cado en especie.

RBGLJ JII.

286 Lo III. hay distinción 
especifica moral de pecadas, 
quando aunque el ado sea uno, 
y opuesto à una virtud, qui
ta muchos bienes hi esse moris', 
v.g. la rapiña , que aunque se 
opone à una sola virtud, que 
es la justicia , incluye dos peca
dos distintos en especie moral, 
porque priva de los bienes de 
fortuna y de la honra, que son 
distintos bienes in esse moris.

KEGLJIK

287 Lo IV. hay distinción 
especifica moral de pecados,

quando aunque estos miren à 
una sola virtud, hacen especial 
repugnancia , o disonancia à la 
reda razón ; v. g. Ia polución, 
sodomía , y bestialidad, que son 
eo7iira naturam^scoponen à una 
misma virtud, y con todo sc 
distinguen en especie moral,por 
la especial disonancia que dice 
un pecado de otro; porque la 
polución disminuye el afedo¿/-^<2 
usum conjugalem^ la sodomía tie
ne especial horror, pues quita la 
vergüenza y reverencia que en
tre los hombres es necesaria, es
pecialmente quando la sodomía 
es entre hombre y nniger; y la 
bestialidad transforma el afeito 
humano en bestial, y se hace el 
hombre de una carne y sangre con 
un bruto. Vease la Prop. 24. 
condenada por AlcxandroVÚ.

REGL^ K

288 Finalmente hay distin
ción especifica moral, quando 
el pecado se opone à diversos 
preceptos , que intentan diver
sas virtudes, ó tienen diverso 
motivo; v.g. el Confesor te im
pone por penitencia ayunar la 
Vigilia de dan Juan,y quebran
tas el ayuno : cometes dos pe
cados , uno contra el precepto 
de la iglesia, que tiene por mo
tivo la virtud dcHa templanza, 
y otro contra el precepto del 
Confesor , que mira à la satis
facción sacramental de la peni
tencia. Dixc 5 guando el pécari,o

se
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IIO Part* L De ¡os 
se opone à diversos preceptos, gue 
tienen diverso motivo-, porque si el 
motivo es solo uno , y acerca de 
una materia, no habrá mas de 
un pecado ; v. g. la Vigilia de 
San Mateo ocurre en un dia 
de las quatro Témporas, y no 
ayunas en ese dia , solo come
terás un pecado ; porque uno 
y otro precepto intentan un 
mismo motivo,y miran à un solo 
fin , que es la templanza. Lo 
mismo es quando en un dia de 
Pominso ocurre la fiesta de San 
Juan , y no oyes Misa , solo co 
meterás un pecado ; mas si que
brantas un voto confirmado con 
juramento, cometerás dos peca
dos mortales : porque aunque el 
voto y el juramento miran à una 
misma virtud, que es la religion, 
es por modo diverso; porque en 
el voto se falta à la fidelidad de
bida à Dios ; y por el juramen
to se invoca por testigo de una 
cosa falsa.

S-V.

Distinción numérica moral.

^^9 T) Ara declarar de donde
J7 ^^ toma la distinción 

numérica moral de los pecados, 
se nota lo siguiente: I. Que to
das las veces que los pecados se 
distinguen en especie substan
cial, se distinguen tambien en 
numero , lo qual por sí es muy 
claro. Nota lo 11. que aunque el 
acto interno de la voluntad,y el 
externo de la obra son una mis-

2Íe¿os humanos,
ma cosa en especie y numero, J, 
que pecó exteriormente no satis- i 
face à la confesión acusandose so- ' 
lamente del aéto interno, sino 
que deberá explicar el externo. 
Nota lo IIL que hay unos peca
dos pure internos, que se consu
man in mente, ó que tienen ad^ 
intra su complemento,como son 
el ódio, la delectación morosa, 
&c. Otros hay externos, y que 
piden salir ad extra, como son 
el deseo,o la intención de hacer 
una cosa mala ; y si esta llega 
à executarse, pasa yá el pecado 
interno á ser externo. Esto su
puesto , la distinción numérica 
de los pecados se toma de las si
guientes reglas.

REGLEE

290 Hablando de los peca
dos externos que se perficionan 
por la obra exterior , entonces^ 
se multiplican numéricé, quan-* 
do hay muchos actos opuestos i 
à una misma virtud, comple
tos,è inconexos, esto es no or
denados unos á otros ; v.g. el 
que succesive mata à muchos honv. 
bres, comete tantos pecados, 
quantos fueren los homicidios: 
el que tiene dos poluciones,aun
que immediate sea una despues 
de otra,comete dos pecados dis
tintos en numero; y el que duer
me con una muger , y fornica j 
muchas veces, tantos pecados' 
comete, quantas veces fornico;, 
porque intervienen muchos ac

tos
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Trat. VL De las i 
tos depravados inconexos,y ca
da uno es ado consumado, 
completo y adequado bi genere 
fíjoris. Dixe biconexoSy porque de 
otro modo se ha de discurrir 
quando los ados dicen conexión; 
v. g. las palabras impúdicas con 
una muger, los tactos, ósculos 
&c. respecto de la cópula, son 
ados conexos, y csplicada la 
cópula, bastantemente se en
tienden , y asi no será necesa
rio explicarlos.

RBCLj n.

291 Quando los ados con
tra una misma virtud se discon
tinúan ; esto es quando el uno 
ño depende del otro, hay tam
bién distinción numérica moral 
de pecados ; v. g. dicesle à Pe
dro que es un ladrón , y pasar 
do algún tiempo repites la in
juria , serán dos injurias numero 
distintas, y por consiguiente dos 
pecados en numero, por haber 
dos ados discontinuados, y des
unidos ; mas si las dos injurias 
las dices con un mismo calor, 0 
ímpetu , ó si la segunda es en 
tuerza de la primera, aunque en 
millares de veces Ias repitas , no 
habrá mas de un pecado, co
mo no sean distintas en especie; 
porque diciendose con un calor, 
o ímpetu, moralmente se unen. 
Lo mismo se dice quan do en 
el mismo ímpetu se echan mu
chos jurameatos , ó maldicio- 
*es,&c.

ireunsíáncías ¿fe, m
292 * Mas quando llegase el 

caso de la confesión , tendrá cui
dado el penitente de coníesario 
como pasó, averiguando en el 
modo posible, y sobre poco mas 
ó menos los ados de injuriar, 
maldecír &c. que entonces ocur
rieron ; pues solo con este cui
dado podrá satisfacer à la obli
gación que tiene de confesar 
con toda la distinción y claridad 
prudentcmente posible sus pe
cados, y circunstancias que no
tablemente los agravan : la qual 
advertencia se tendrá presente 
para casos semejantes.* -

RE G Ljí ni

^93 Tambien hay distin
ción numérica moral de peca
dos, quando se quebrantan mu
chos preceptos ex motivo ejus^ 
dem virtútis , pero qualquiera 
de ellos es propter se ; v. g. no 
oyes ]\lisa, y trabajas en un dia 
de fiesta, cometes dos pecados 
numero distintos.; porque el pre
cepto de oir Misa, y el deno tra
bajar en dia de fiesta, utrumque es 
propterve.

REGLjí

294 ^ Entoncessedá distin- 
, cion numérica moral de pcca- 
, dos, quando aunque el acto 
, sea uno, los objetos à que se 
, termina la acción se miran por 
, la voluntad en términos que 
» la acción se repute moralmen- 
» te como muchas ; pero no ha

brá
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Part. T. De l<^iiî

,brá la sobredicha distinción, 
, aunque los objetos scan mu- 
, chos, quando sc miran por la 
voluntad , como unum in esse 
^moris. Por exemplo, tienes in- 
* tención de no ayunar la Qua- 
, resma que viene : si en tu pen- 
j Samiento tienes los quarenta 
• dias de ayuno, y tu intención es 
, no ayunarlos, cometes quaren- 
,ta pecados numero distintos; 
p porque aquí miras los quaren- 
^ ta dias como muchos objetos;
• pero si dixeras : Ao quiero ayu- 
^ nar la Quaresma que viene, mi- 
, randola tanquam quid unum in 
^esse moris , no habrá sino un 
, pecado , aunque mas grave, 
aporque no hay sino un objeto 
, in voluntate , aunque in re sean 
, muchos los dias.

1195 ,De esta regla se in
fiere , que si matas tres hom
bres de un tiro, cometerás tres 

¿pecados distintos; porque aun- 
, que la acción sea una, se repu- 
, ta como tres in esse moris. Lo 

9

9

A

9

9

0

9

9

mismo à proporción , y por la 
misma razon , se ha de decir de 
cl que con una palabra cscan-. 
daliza à veinte personas ; de cl 
que con una acción hurta un 
rebano entero, que es de diez 
dueños ; de el que con un ac
to blasfema de los doce Apos- 

, toles ; de el que con una oca- 
, sion comunica con ocho cx- 
, comulgados vitandos ; de el 
/que con una palabra infama à 
. toda una familia , diciendo

jí^0f /lumift»!^
, que es de sangre ínfedh, y sca 
, mejantes, por lo qual todo es^ 
y to se deberá explicar en la coa’ 
, fesion.

REGLAT,
a^6 La distinción mimé’ 

rica moral de los pecados inter? 
nos , asi de los que tienen ad 
intra su complemento , como 
de los que piden salir ad extra, 
se toma de la interrupción mo 
ral, íi de los ados internos de 
la voluntad, moralmcnte inters
rumpidos. Es común,y se prue
ba; porque ningún pecado hay 
sino en quanto deliberadamente 
procede de la misma voluntad: 
luego tantos serán los pecados 
distintos en número, quantos 
fueron los actos pecaminosos 
de la voluntad moralmente in* 
terrumpidos y repetidos.

2.Qy Pero desearas sabec 
quando se conocerá que hay in
terrupción moral en el acto in
terno , ó quando se dirá que los 
ados internos de la voluntad 
moralmcnte se interrumpen- 
Resp. que quando nec fornixy 
liter , me virtuáUtér perseveran, 
esto es, siempre que en la vo
luntad hubiere retradacion /nr 
mal ó virtual, y se volviere » 
ado malo. Explicase.

2,98 Retradacion formai 
da quando positive se pone ac
to contrario al ado anteceden- 
f^ 9 '^- §• ^^ ^^ instante % t'^ 
deleitas pensando en Maria :»’ 
el instante E, retratas la delec

ta?
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Trat. VI. T)¿ /¿t^ ^îr 
tildón poniendo' acto contrario, 
y end instantef. vuelves à de-‘’ 
ley tarte, cometiste dos pecados 
nfirmro distintos; porque en este 
caso hay dos diversas volunta
des ; y topics quotieí retratares 
la voluntad,y la renovares, ha
brá nuevo pecado número dis
tinto. Be que se infiere, que 
puede suceder cometas en una 
semana, y aun en un día mi
llares de pecados de delecta
ción venerea ; y aunque muchas 
veces' será imposible poderte 
acordar del número de delecta
ciones , satisfarás cntoncccs à la 
confesión acusandote del tiem
po,y mala costumbre que tu
viste en ello, diciendo: Acusome 
^ue habiendoíeme ocurrido à la me
moria una mugery siempre que me 
he acordado de ella en todo el tiem
po que hace que no me he confe
sado, me he deleitado ; y acusan- 
dotc asi, podra el Confesor for
mar juicio del estado de tu con
ciencia.

299 Rctra¿facion virtual 
moral se da ,'no solo quando en
tre atlo y acto media suficien
te tiempo para que no se repu
ten como uno , sino también 
quando voluntariamente se po- 
«cn medios que no pertenecen 
al acto ; v. g. vas en busca de 
Juan para matarle,y te pones 
à jugar, advirtiendo que el jue
go te ha de distraher del mal 
deseo, 6 eliges voluntariamente 
el juego para divertii el mal Je- 

2omol.

cunsfáncias ¡¿de. it5
seo. Si concluido el juego vuel
ves al mal deseo de matarle, 
habrá dos pecados número dis
tintos ; porque en aquel medio 
del juego, que voluntariameu’ 
te elegiste, quisiste la distrae* 
clon, y por consiguiente hubo 
virtual retraétacion de la vo
luntad; pero si deseando matar 
à Juan sales de tu casa, buscas 
las armas, preparas el caballo, 
vas en busca suya, y le matas, 
aunque en todas esas acciones 
repitas el deseo de matarlc, no 
por eso se pone interrupción 
moral, y por consiguiente no 
hay retractación virtual del pri
mer mal deseo , sino que en di
chas acciones materiales y tísi
cas persevera siempre virtual
mente la voluntad primera, y 
bastará que digas en la Conie* 
sion, occidi hominem.

300 * Enriendase esto en 
quanto á la manifestación del 
numero de los pecados ; porque 
si en dichas previas diligencias, 
por razón de la notable demo
ra , ù por otra alguna circus- 
tancia se verifreáre haberse agra
vado notablemente la malicia 
de la acción, no bastará confe
sarse en el modo dicho , sino 
que deberá- añadirse lo que sea 
necesario mas, para que haga 
prudente juicio el Confesor.*

301 Dixe voluntariam ente; 
porque el que inadvertidamen
te pone medios no pertenecien
tes al ado malo , si después de

P 14
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114 Part. Î. Di los Àclss /lumanS^f.
la distracción vuelve al mal de
seo ^1 repugnancia de parte 
de la razón , es señal que no hu
bo retratación virtual, y por 
consiguiente no hubo nuevo pe
cado ; pero si de parte de la 
razón se siente algún freno ó re
pugnancia , y con todo eso 
abraza la voluntad el objeto 
malo, es señal de nuevo peca
do j porque nuestra voluntad, 
por mala y desenfrenada que 
sea, al tiempo que se determi
na à nuevo pecado, siempre 
siente alguna repugnancia, peso 
ó freno de la razón ; pero si no 
hay algo de esto, es señal que 
este segundo deseo depende del 
primero, ó que prosiguió la vo
luntad primera ; y por consi
guiente que no hubo retracta
ción virtual,ni nuevo pecado. 

302 Con la doctrina dada 
se podrá discurrir en materia 
tan diheultosa, y se podrá tam
bien percibir quando por me
diación de tiempo por cosas ne
cesarias, como es comer y dornúry 
negociar , cumplij' con ¿1 ojidoy 
se comete nuevo pecado o no: 
pues en esto andan varios los 
t)o¿hores, y con la doctrina da
da se coaciUan todas las 
Alones.

opi’

4 *
+ *

S- Vl

Qual sea la cansa , y guales los 
efeoos delpecado.

303 T A causa primaría, 
1 j propia o interior 

del pecado es la voluntad, la 
qiial se desvía y aparta libre
mente de las reglas de la re¿ta 
razón , ù de la Divina ley. 
Dixolo San Agustín: (u) Pec^ 
cácum sine voluntáce esse non pJ- 
test. Dixe la causa propia om^ 
terioi\ porque hay tambien otras 
causas externas, que son el dia
blo^ el mundo^ y la came^ que nos 
inducen y mueven al pecado.

304 Los efectos principales 
del pecado mortal son : el L 
caer el que lo comete en la iia, 
indignación , y enemistad de 
Dios. 11. Priva al que le come- ' 
te de la gracia habitual, o san
tificante &c. 111. Es la mancha 
que queda en el alma despues 
de haber pecado, y de que de
seaba David lavarse, quando 
dixo : ÂmpUùs lava me ab ini^iú'’ 
tace mea, ¿/ à peccata meo mun^ 
da me. Y esta mancha es la 
misma malicia, que dura y per
severa pasado el acto del pe
cado , hasta que se borre por la 
penitencia : la qual mancha se 
llama pecado habitual^ por quan
to habitualmente queda en el 
alma después del pecadoactual- 
mente cometido. El IV. efecto 

de£
' (i) lib» de 4u*U Auim-b. cap* ii*
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Trat. VT. Di las Cíni/nstancjas ¿fe, iií
del pecado mortal es el reato- de 
¿a p:iia eterna , asi de daño» co
mo de sentido. La pena de da
ño consiste en privarse el ^ue 
lo comete de la vision Beatífica; 
y la pena de sentido consiste 
en la que padece el condenado 
en todos sus sentidos y poten
cias. ,V. Suele Dios castigar el 
,pecado aun en esta vida, no solo 
,con penas temporales, lo qual 
, es un efecto de su infinita mi- 
, sericordía, sino también con la 
, permisión de otros, y mas gra- 
,vcs, lo qual es un formidable 
, castigo de su justicia. Vean los 
, Confesores los libros qne tratan 
, exprofeso de la gravedad del 
, pecado mortal, para excitar en 
,sus penitentes aquel santo hor- 
, ror que siempre le deben tener.

305 Los efectos del pecado 

venial son muchos ; pero los 
principales son ; el I. entibiar la 
caridad: el 11. impedir la comu
nicación de bienes espirituales: 
el 111. sujetar à quien lo comete 
à pena temporal, que ha de pan
gar en el Purgatorio, si no sa
tisface en esta vida :y dispone 
para el pecado mortal ; porque 
como dice el Eclesiástico (19): 
Qui spernit niódiea paiddt'i/n de~^ 
cidet; y San Gregorio (-2); Que 
peccata mínima flére, ac devitare 
négUgit à statu justiti¿Sy non gal-- 
dem repinté., sed partibus totu^ 
cadit. ,Para evitar los Confesores 
, en sí y en sus penitentes este 
, escollo, procuren aspirar y que 
, aspiren à la perfección de la 
, caridad, por los medios que so 
, apuntarán después.

(a) lib. ?a«or. Adm. 34.

5i{4-x^x*:f^««-í^x4-xs«s«'*-x*:8í'*'x-^*'x+x

♦tratado VII.
DE LAS VIRTUDES.

3°^ U'^ Autor principal de este Prontuario , part. I. en 
r\ los tratados Vil. y VIIL trató, aunque muy su

mariamente, de los Vicios y Virtudes. Omitieronse en las antece
dentes impresiones, por quanto quasi el todo de su contenido 
constaba por el indice de las definiciones; pero habiendo pareci
do ahora mas conveniente , se restitir^n con alguna extension, 
para mayor instrucción y luz de los Pr. Confesores. *

Pi. Sí
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^y^ Parti* D¿ loí A el os hufriMs»

J)¿¡aíPlriuhe en eomun , y sus 
diuiíiones.

V qualidad que 
ye^lífica al hombre en orden à 
su ultimo fin ; y se dihne asi: 
Jist dispositioperfeelí ad ópti/num. 
O como dicen otros : Est (¡umi
tas bene ¿í/iciens poténtia/n hórni- 
Viis, ad elieiéndam operationem rec
ta ratióni conformem. De que 
se innere que la virtud consis
te íormalmente en cierta rela
ción de conformidad con la rec
ta razón , y que propiamente 
conviene al hábito; porque los 
aélos buenos, aunque son ,y se 
llaman virtuosos, no son pro
piamente virtudes.

308 Dividense las virtudes 
por parte del sugeto en que se re- 
ciben en ¡ntele¿hiales,y morales. 
virtudes întelecîuaks son las que 
se ordeiwn à perheionar el en
tendimiento, como son la inte
ligencia., que e& habito de ¿os pri
meros principios ^ la ciencia, el ar
te., asi liberal como mecánico, 
la prudencia y la sabiduría. Virtu
des morales son las que ordenan 
Al bien vivir, y perfección de 
la voluntad , v.g. la .Justicia. A 
este mismo respeto se dividen 
tambien las virtudes en informes 
y formadas. Virtudes informes son 
Ías- que están desacompañadas

de la caridad, que es la forma 
de todas, y quien las alienta y 
vivifica en orden à la vida eter
na. l^ir tudes formadas son las que 
están acompañadas de esta dig
nísima forma.

309 Por parte de la causa 
eficiente se dividen tambien en 
infusas, y adquiridas. Infusas son 
las que Dios como agente sobre
natural nos infunde con la gra
cia ; y de estas unas son infusas 
per se, porque se dan ad simpli
citer operandum, como son las 
Virtudes Teologales de Fé, Es
peranza y Caridad , las que nun
ca pudiéramos adquirir natural
mente ; 'y otras son infusas per 
accidens , por quanto, aunque 
hic (^ mine se nos infunden , na
turalmente Ias pudiéramos ad
quirir. Por cuyo motivo todas 
las otras que los hombres con 
su aplicación y fuerzas comu
nes ganan, son y se llaman vir
tudes adquiridas : y estas sirven 
ad operandum facílit er^ como v. 
g. la paciencia , y- en sentencia 
de algunos todas las morales.

310 Por parte del objeto 
se dividen las virtudes en Teo
logales y Morales. Teologales son 
las que miran à Dios como à ob
jeto quod.,y quo. Asi son la FV,que 
mira à Dios como intaliblemen- 
te veraz; la Esperama.,c[UQ lo mi
ra como sumo bien nuestro; y 
ia Caridad., que lo mira como su
mo bien en sí mismo. De estas 
sc trata P. 111. ¿obre el I. Precep

to
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Trat. VIL D¿ la; ríríudef. 117
quando sus a Sos son comunes 
y ordinarios, sin algún especial 
realce, que los engrandezca y 
magnifique. "Virtudes heroycas 
son aquellas que prorrumpen en 
actos esforzados y heroycos , y 
que por sus particulares circuns
tancias superan el común mo
do de obrar humano. "Virtudes

to de el Decálogo. l lrLudeí ^^o- ' 
raleí son las que tienen alguna 
cosa criada por objeto, como 
las quatro Cardinales y todas 
las demás.

qn Por parte de sus efec
tos y estados se pueden tambien 
considerar algunas otras divisio
nes en las virtudes : porque mira
das à estos respectos,unas son,y 
se llaman politums, porque tiran 
à moderar los ados de la exte
rior conversación , y desterrar 
los vicios en quanto se oponen a 
ella. Estas pertenecen al estado 
de los incipientes , y de ellas 
trata Salomon en los Prover- 
vios. Otras son purgaio/iaí ^ y se 
dán quando por habersc exer- 
citado el hombre en exercicios 
virtuosos, alcanza ya visoria 
de sus vicios. Estas pertenecen 
à los proficientes, y de cHas^tra
ta Salomon en el libro del Ecle- 
siastes. Otras son , y se llaman 
virtudes d¿ ánimo purgado, por
que con ellas tiene el hombre 
tan domados ya sus apetitos, 
que rara vez experimenta sus 
asaltos. Estas son propias de los 
perfectos; y de ellas habla Salo
mon en el libro de los Cánti-

qi3 Puedense también di
vidir à este respecto las virtudes, 
en cardinales, comunes, heroy- 
cas y evangélicas. Las virtudes 
Cardinakí son quatro , de las 
quales trataremos en el §. 111.
Las virtudes se llaman tíunujtes^

Evangc’Heas son y se llaman aque
llas que están recomendadas 
especialmente en el Evangelio, 
por llevar consigo algún grado 
de perfección sobre las otras, 
como v. g. la pobreza volunta
ria , la obediencia religiosa , y 
la castidad perpetua.

^1^ Todas las virtudes mo* 
rales consisten en el medio ; pe
ro hay esta diferencia , que las 
virtudes que son ad se^y cuyo 
oticio es moderar las proprias 
pasiones , como v. g. la tem
planza , tienen médium raíms^ 
esto es consisten en el medio, 
como este pide sehalarse al prcs- 
cripto de la razón , según las 
circunstancias ocurrentes 5 mas 
las virtudes que son ad alterum^ 
especialmente la justicia, guar
dan el medium reí ; esto es el que 
prescribe la naturaleza misma 
de la cosa : de modo que si de
bo ciento , estos tengo de dar, 
ni mas ni menos? para serjusto; 
porque si doy menos seré injus
to 5 y si doy mas , no seré mas 
justo, sino que seré ó liberal, ó 
pródigo. Sí bien esto no quita 
el que todo vaya -gobernado 

por

MCD 2022-L5



* Trat. T. D¿ fc^ /icios lu
par la n-on y prudencia ; por
que tambien la cosa agena se 
debe volver à su dueño en el de
bido lugar y tiempo.

314 Dixe todas las virtu
des Morales; porque si hablásemos 
de las Teologales, estas no tie
nen medio ex parte ohjecii, es
to es de Dios , quien nunca 
puede ser bastantemente creí
do, esperado, y amado, según 
aquello de S. Bernardo : Modas 
diligendi Deum , est eum diligere 
sine modo. Pero tienen también
su medio ¿a: parte subjé¿li^ sive 
ac¿us^ ut a¿f agente proficiscitur: 
porque à este respecto tam
bién aqui se puede pecar por 
exceso, y por defecto, como v.
g. no creyendo, u haciendolo li
geramente , y sin que preceda 
la prudente credibilidad del ob- 

.jeto ; esperar sin hacer lo que 
pueda ,de su parte , ù desespe
rar; querer amar à Dios, abor
reciendo al próximo , ù por 
aquellos medios que son oícn- 
SITOS dcl mismo Dios.

315 Ninguna virtud se 
opone con otra, como sucede 
írequentemente en los vicios; 
^ ^^^^^ guardan entre sí una 
maravillosa harmonía y conso
nanda. Por lo que hace à su co
nexión y enlace, se ha de decir 
que las virtudes inteleéluales 
ninguna conexion tienen entre 
si > sino es aquellas que entre 
si guardan alguna subordina
ción ; pero todas las demás U

IflOf,
dicen may g^aJe con la pn,. 
dencia , sin la quai mas bien 
serán indiscreciones, que virtu
des. Las Morales no están ne- 
cesanainente enlazadas con las 
teológicas , como, se ve en los 
Inheles y Gentiles, en quienes 
sin estas virtudes se hallan 
muchas Morales. Por lo qual 
quando dice ci Aposto! ; ( Hebr 
V* ^' ^ r^^^^‘^ ‘^'^^ i/vpossibUe at 

placere Deo , habla del exerci- 
00 de las vil-tildes, informado 
con la gracia y meritorio de la 
vida eterna ; pero las virtudes 
leologales pueden estar muy 
bien sin las Morales especial
mente adquiridas , corno sc 
echa de ver en los niños bauti
zados , en quienes se hallan 
Ciertamente las virtudes Teolo- 
?^J®®i y no las Morales adqui
ridas. ^
J ^J^, Comparadas Ias virtu
des 1 eologales entre sí, la Fe pue
de hailarse sin la Esperanza, una 
y otia sin la Caridad , como 
sucede en muchos pecadores 
adultos ; pero la Caridad no pue
de hailarse sin la Esperanza y 
sin la Fé, como tampoco sin 
las demas virtudes y hábitos ín- 
v^’l?, ^porque est vinculum pef 

jeeliü/ns. (Coloss.'n. iç.) Si 
se, comparasen entre sí mismas 
las virtudes morales, ninguna 
conexión ni enlace necesaria
mente tienen : pudiendo cada 
una adquirirse y conservarse sin 
las otras. Algunos distinguent 

aquí
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Trat. VIT. 'Delas FinuJel. ni
lidad de los proximos, y no del 
propio sugeto: de que se in
fiere , que estas gracias se pue
den hallar en los pecadores,co
rno v,g. en Caitas y Balaan^ quc

aqui de virtudes en estado per
ficio^ é iniperficío , diciendo 
que las primeras guardan co- 

i nexion necesaria , pero no las 
IS i
IS 
S

segundas. Mas esto pertenece a 
los Escolásticos, y lo dicho 
basta para nuestro intento.*

§.11

^De las Gracias, Dones, Sien- 
anenturanzas y Frutos,

'^17 4 actos y hábitos 
de las virtudes, se

gún diosos respetos y cono- 
tados, vienen à reducirse res- 
peaivamente las restante^ per
fecciones Christianas, í»on 
las gracias gratis ht?^ - -KiVi, 
Frutos y Bimm^er - las 
quales explicaremos aqui orive- 
mente por lo que conduce su 
no ticia.

Gracias gratis datas.

qiS Grada gratis data-^ se
gún el Angelico Doctor , £st 
donum, sive auxilium qua homo ad 
justifi 'ationem alterius cooperatur. 
en lo quai se distingue de la 
grada justificante ó gratum fa- 
áénte, que aunque también se 
nos d^ de valde, porque de 
otro modo no fuera gracia, va 
derechamente encaminada a la 
p-oaia santificación y utilidad 
del sugeto que la tiene; pero las 
g’vclas gratis datas van encami- 
jradas principalmente à la uü-

profetizaron.
319 De estas gracias habla 

el Aposto! (íz) y dice : Uni-^ 
cuiqibr datur manifestario spiritus 
ad utilitatem. Jlü quide/n per 
spiritiuu datur sermo sapiintia^ 
alii aittem sermo sdentii^ seciindkni 
eundem spiritum ; álteri ^des^ i» 
eodem spiritu ; alii gratia sanitd^ 
tum , alii operatio virtutum , aUl 
prophetia, alii discretio spirituum^ 
ahi généra Unguárum , aüi inter'* 
pnt.uio sermonum ¿:de. De don
de consta que las gracias gratis 
dams son nueve, las que exph-
cafemos brevemente.

^io Senno ^apí¿ntía. Por 
esta gracia se entiende la faci
lidad de discurrir, tratar y en
senar bien à otros acerca de 
materias altas, y sublimes, ex
plicandolas oportunamente, y 
pcnctrandolas. Sermo sciéiitíi£ es 
la facilidad misma quando se 
versa acerca de cosas de menos 
momento è inferiores , confir- 
mandohs y defcndiendolas. Mas 
porque uno y otro pudiera tal 
vez provenir del propio inge
nio y aplicación ,mo se gradúan 
estas por gracias en el sentido 
del Apostol, sino es quando, sc 
logran en tales circunstancias, 
que prudentemente se juzgue,

■”^;p"77âd Corbu.. ix« v.S.
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120 Part í. De 
que estas facultades son hijas 
de algún influxo divino , supe' 
nor à las fuerzas naturales.

32,1 FUes. Por esta gracia 
se entiende, no la Fé divina co
rno quiera , porque asi es co
mún a todos los fieles, y perte
nece à las gracias gratum facién-^ 
tes'^ entiendcse'de la Fe en quan
to se comunica à alguno en un 
modo alto y penetrativo, de 
modo que pueda persuadiría à 
otros con palabras sencillas, y 
sin aparato de razones y prue
bas , según aquello de el Apos
to! : (tz) Non m persuassibíribus 
humana .mpiéntia nerbis c^c, Gra- 
íh sarntátum. Esta gracia con
siste en un superior extraordi
nario auxilio con que el que la 
tiene es elevado à curar enter- 
medadcs, à fin de que los hom
bres que esto ven , se reduzcan 
aja fe, ó se conviertan à bien 
vivir. Oporátio virtutum. Esta 
gracia es la de obrar milagros 
Cíi otras materias, aunque con 
el mismo fin.

322 Prophetia. Por esta 
gracia se entiende aquella sobre
natural y divina luz , con que 
el hombre por divina revela
ción particular, conoce las cosas 
por venir, ó presentes ó pasadas, 
quando naturalmente no las 
puede conocer. Discretio spiri
tuum. Consiste esta gracia en 
una superior y divina luz parti
cular, con la qual penetrando

(a J j, ad Corintia 8, v, í7

Íos ^^os fiumanos.
los corazones, se discierne y dis
tingue claramente el espíritu que 
los mueve , si es bueno , si es 
nialo, si ^ propio, si es divino, 
si es diabólico. Dicese luz par
ticular, porque no pertenece à 
esta gracia la discreción que to
dos pueden hacer por las revela- ' 
ciones comunes y reglas de la

323 Genera linguarum. Esta 
gracia consiste en cierto auxilio 
especial de Dios, con el qual : 
algunos pueden darse à enteu- 
der à otros en lenguas que no 
aprendieron j 0 ya sea infun
diendoles Dios la noticia de : 
aquellas lenguas, que es lomas 
común , ó ya disponiendo que : 
quando hablan en su lengua ‘ 
propia, los que los oyen en tien-' 
dan en la propia suya siendo di
versa, como eslo mas verisimil,y 
sucedió à los Apóstoles en el dia : 
de Pentecostés. Interpretatio ser
monum. Esta is aquella gracia par
ticular que concede Dios a al- 
giinos, para que entiendan Ias 
Escrituras que sin ella no pu
dieran entender en aquellas cir
cunstancias , y con tanta bre
vedad.

3^4 . Quien deseare mayor 
explicación de estas grabas con
sulte à los Doctores Escolás
ticos y Mysticos. Solo es me
nester advertir aquí que estas 
gracias, como dones que no se 
ordenan à Ia propria santifica
ción , por ninguno en particu-
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Trst. VII. De las P^irtudeí,
lar se deben procurar, ni desear; 
porque esto, à mas de no po
der hacerse sin algún afecto de 
presunción y sobervia , sería 
abrir una gran puerta al demo
nio , para que transfigurandosc, 
como suele , en Angel de luz, 
jntroduxese en las almas muchos 
daños. Si los Confesores halla
sen en algunos de sus peniten
tes, que atedasen tener alguna 
de estas gracias, no les crea de 
luego à luego, si no quieren dar 
en gravísimas afrentas y preci
picios; porque la experiencia di
ce ser muy frequentes las ficcio
nes. Y aun quando estas cosas 
no se fingen , son todavia mas 
frequentes las ilusiones pasivas, 
y flaquezas de cabeza, especial
mente en las mugeres.

32. 5 Lo que en este caso 
deben hacer los Confesores , es 
suspenderse ,y humillar à sus 
penitentes. Si no se consideran 
con bastante caudal y^ ciencia 
para probar el espíritu , deben 
remitirlo à otro que sea experi
mentado y diestro. Si la tuvie
sen, podrán hjper la prueba por sí 
mismos, valicndose de las reglas 
que señalen los Santos para la 
discreción de espíritus ; tenien
do siempre presente el amniapro- 
kne^ ¿f quodhonum esí tenete de S. 
Pablo; (a) y aquello de S. Juan’: 
(b) Nolüe credere om/ii spiritui^ 
ftd probate spiritus si ex Deo sint.

Tom. I.
(a) Tucssal.j. vTu. ’ 
119 ppisc, i.cap. 4,

Y si hechas las correspondientes 
pruebas, hallasen que es bueno 
el espíritu, no hagan mysterios de 
todo ; insistan en guiar al alma 
por el camino de la cruz , de 
la humildad y demás virtudes, 
guarden mucho secreto, no con
sientan escrituras de revelacio
nes, ni otros favores, ni permitan 
à sus penitentes el uso de su gra
cia, sino es con mucha pruden
cia , y despues de larga oración 

consulta. Vease la Lucerna 
ystica. (c)

Dones del Espíritu ^santo.

326 No se habla aquí de 
los dones generalmente , y en 
quanto por ellos se entiende 
qualquiera beneficio de Dios; 
hablase de ellos en particular, 
y en quanto son ciertas perfec
ciones particulares, que el Es
píritu santo- concede à las al
mas justas, las quales por an
tonomasia se llaman Dones en 
virtud de su particular excelen
cia. Los Dones del Espíritu sal
to son siete, los quales conta
dos por el orden con que los po
ne Isaías (cap. 11.),que ese! de 
su respectiva excelencia y digni
dad, son : Sabiduría^ Entendimien
to , Consejo, Fortaleza , Cienciay 
Piedad y y temor de Dios.

^2^ Sabiduría. Dexadas en 
su probabilidad otras explicacio
nes , consiste este don en los

Q _ há- 
(cj (uá. 4. pee tutum.
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i 22 Part. I. De hs jieiai numansf.
hábitos de caridad y esperanza, 
en quanto por especial mocion 
del Espíritu santo pueden pror- 
rurnpir en ados sabrosos de amor 
de Bios, bueno en si mismo, y 
bueno para nosotros ; porque co* 
mo dice S. Agustin: (Epist.120.) 
Sijpie/nid eit Chaihdi Dei , nee 
^'^inuUtur in eordibus Min is, nisi 
yer Syiriium sae^vm^ qui datus est 

’/toi'is. Y aquí mira la ctyniolo- 
gía de este nombre Sapiesindyeiuc 
se interpreta sapida seienJ^ía ; es
to es ciencia experimental, que 
se adquiere por el sabor , seguir 
aquello de David: (Ps.33. v.9.) 
Custdte , ¿/ ridéte quoniam sua
vis est Déniífiusi. 7

328 Entendiimentú. Consist 
te este don en una cierta clari
dad que Dios infunde para pe- 
netrar las cosas reveladas y divi
ras en sus mismos prineipios, 
con sólida profundidad , y sin . 
error : en lo qual se diferencia 
de la sabiduría , que aunque 
tambien es discretiva, discierne 
las cosas divinas, no por modo 
de ilustración corno el entendi
miento, ánopor modo de sabor 
y gusto.

329 Consejo, No se torna 
aquí el consejo como contra dis
tinto del precepto, ni en,quan
to es deliberación de los medios 
para el fin ; que asi es efeéto dé 
la prudencia ordinaria : entien
dese por este don una pmden- 
cia muy excrcitada en las cosas, 
divinas , acerca de las quales

prescribe los medí os mas condu
centes; no en virtud de los dic
támenes humanos, sino de los 
sobrenaturales y divinos : no en 
quanto estós se adquieren por la 
fé, y son comunes à los peca
dores, sino en quanto se adquie
ren por las experiencias dulcí
simas de la Caridad, que es di
rectivo propio de este don.

330 Fortaleza. Este don es 
una cierta robustéz y grandeza 
de áhimo^ con la qual el hom
bre justo es sobrenaturalmentc 
confortado para sufrir ó pade
cer cosas adversas. El diredivo 
de este don es la prudencia, 
ilustrada con especial instinto 
del Espíritu santo, que mueve 
à éxecutar acciones heróyeas so»? 
bre la común y regular pruden
cia ; corno v. g. en Sansón arrui- 
nandose à sí mismo, en Santa 
Pelagia, quien por guardar la 
castidad se arrojó en un río, y 
en Santa Apolonia, que por de
fender la Fé se echó en el fue
go-

331' fÍz¿7?í‘Zj,Entiendcsc por 
este don , no la ciencia especu
lativa ,sino Ix prádica del bien 
vivir,conforme à las reglas de la 
Fé, en quanto à esta se le aña
de alguna especial ilustración 
acerca de los particulares creí
bles : en lo- qual se distingue' 
«ste don de el de entendimiento 
que se versa acerca de los prin
cipios de creer; como v. g. Deus 
en: tañuné véravy

■ Pie-:

MCD 2022-L5



Trat. VII. De las l^irtuTes. 12;
Piedad. Pot este don afecto a Ia culpa, que por solo 

el temor se dexa de cometer, yes inclinado el justo para dar 
culto à Dios por especial ins
tinto del Espíritu santo, en los 
casos en que la regular pruden
cia no puede bastar. Algunos 
explican este don de la piedad 
en orden al próximo , y en 
quanto se convierte con la mi
sericordia , por cuyo motivo los 
misericordiosos son llamados 
piadosos, ó píos. Y esta senten
cia parece ser de San Gregorio. 
( Hornil, 19^).

333 Temor. El temor, co
mo dice San Agustin, es fuga 
del mal, y tiene siete especies: 
el L es naíwat., con el qual na
turalmente tememos nuestro 
daño; y este no es' meritorio 
ni demeritorio, porque no está 
sujeto al libre alvedrio. El IL 
es temor humano , con el qual 
tememos demasiadamente los 
daños de nuestro cuerpo; y este 
como nacido de algún exceso 
de nuestro amor propio, siem
pre es algún pecado. El III. se 
llama temor mundano.^ con el qual 
alguno teme con demasía ser 
^^^^P*^}^*^^ *^c sus bienes, y tem
porales conveniencias; y en este 
como nacido del nimio amor 
à los bienes de la tierra, siempre 
hay alguna culpa.

334. El IV. es temor servil, 
con el qual el hombre dexa la 
culpa por no incurrir en la pe
na. Esto puede hacerse de dos 
modos ; ó quedandose con el 

entonces se llama temor serví- 
liter servil, y es malo ; ó cortan
do todo alecto à la culpa por 
el miedo à la pena; y enton
ces, si fuese con motivo sobre
natural , v. g, por temor de las 
penas del Infierno, es bueno y 
sobrenatural; porque es impulso 
del Espíritu santo, como está 
definido en el Concilio Triden
tino, (tf)

335 El V. es temor inicial, 
con el qual se teme , no solo 
H pena, sino tambien la culpa y 
ofensa de Dios. El VE es te- 
f^^or Jllial, con el qual solo se 
teme la culpa, porque nos apar
ta de su Magestad. El VII. final
mente es temor reverencial ,ii de 
reverencia, que consiste en aquel 
humilde encogimiento con que 
el alma vive en la presencia de 
Dios, considerando su infinita 
grandeza, y la propia pequeñez.

33Ó De todos estos temo
res , los tres primeros no son 
dones del Espíritu santo,como 
es clarísimo. El quarto , que es 
el servil, tampoco lo es quando 
se tiene con servilidad ; pero si 
se tiene sin ella, ya es bueno, y 
dispone para la gracia ; por lo 
qual este temor asi tomado» 
quando nace de motivo sobre
natural, ya es don del Espíritu 
santo, aunque no está con el Es
piritusanto; porque por sí solo

no
^c) Sess. 14. cap. 4.
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124 Part. L De 
no justifica, y es a¿lo de contri
ción imperfecta ù de atrición, 
como todo está declarado en el 
Concilio Tridentino. (Sess. 14. 
cap. 4.) Lo mismo ha de decir- 
se del quinto temor , que es 
ifiicial ; aunque por este ya se 
acerca el hcmbie mas á la salud.

337 El sexto temor es don 
del Espíritu santo, y está tam
bién con el Espíritu santo: por
que este es temor propio de los 
hijos de Dios por gracia, quie
nes por lo mismo temen sus 
ofensas, y el ser separados de 
tan amable Padre por la culpa. 
Y esto es principalmente lo que 
se entiende aquí por este don, 
por lo qual se entiende tam
bién el séptimo temor reveren
cial, que permanecerá en la pa
tria quando ya cesará todo el 
miedo de perder à Dios por la 
culpa. Y en este sentido se ha
lló este don en Christo Señor 
nuestro, sin embargo de no ha
ber podido jamás temer el per
der á Dios por el pecado.

Frutos del Espíritu santo,

338 Los Frutos del Espí
ritu santo no son distintos há
bitos de las virtudesy dones, si
no cié rtos estados y grados de 
ellos mismos, en los quales se 
exercita el alma justa, por mo
ción del Espíritu santo, en lo 
mas sazonado y sabroso de las 
virtudes: que por eso se llaman 
frutos j y por ellos se viene en

los Aélos humanos:
conocimiento del buen espíritu 
que le anima: asi como por el 
fruto se conoce el arbol, según 
aquello de el Evangelio : Ex 
frúclibus eóruin cognoscétis eos.

339 Los Frutos del Espíri
tu santo según los cuenta el 
Aposto! (ad Galat. 5.) son do
ce : conviene á saber, 1. Caridatí^ 
con la qual amamos à Dios por 
sí mismo , y al próximo por 
Dios ; y cuyo exercicio es sabro
sísimo. IL Gozo espiritualy que se 
origina de las dulzuras del amor. 
I11. Paz ^con la qual se conser
va este gozo sin perturbación 
alguna en lo interior, ni en lo 
exterior. IV. Paeienda , con la 
qual se conserva la serenidad de 
ánimo en los males ocurrentes.
V. Longanimidad^, con la qual 
se quitan las anxiedades que sue
len nacer de la dilación de lo# | 
deseados bienes.

340 VI. Bondad , con la 
qual somos inclinados à tener 
mucho gusto en beneficiar à 
nuestros próximos. VIL Benign 
nidad., con la que somos regu- - 
lados en la execución de estos 
beneficios. VIII. Mansedumbre, 
con la que moderamos y refre
namos los enojos. IX. Fé , con 
la que guardamos à todos la fi
delidad debida. X. Modestia, 
con la que ponemos coto à 
nuestras acciones exteriores y 
palabras. XI. Continenda , con 
la qual nos reprimimos en nues
tras concupiscencias, aunque li

ci-
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Trat. VIL De 
dias, segno aquello de San Gre
gorio : lÜe ioù'i/n ab illicitis absti- 
nety (¡ni se ¿P' à lîcitîs cautè res- 
tri/igit. XIL Castidad, con la 
quai se reprimen las concupis
cencias ilícitas, y deseos de la 
came.

Sienaventuramas,

341 Por las Bienaventu
ranzas, dice San Buenaventura, 
(û) se entienden los actos mas 
excelentes de las virtudes , que 
condigniñeados con la gracia 
del Espíritu santo, è ilustrados 
por sus dones, nos ¡untan mas 
con Dios nuestro Señor, que 
es nuestro primer principio, ul
timo fin y sumo Bien. Mas co
rno tambien enseña el mismo 
Santo: Çb) Differentia est inter 
virtutes^pracépta^ ¿P" dona^ ^ 
frucius , <i^ beatinidiues : quia 
virtutes potentias disponunt : pra- 
cépta ópera respiciunt : dona ope
ribus perfectiónem addunt : fruc
tus facultatem spiritui sive gustui 
saporem apponunt : Beatitiidines 
ipsis virtutibus premium sive vi
ta^ sive patriti conjungunt. JÍlia 
est differentia., quia virtutibus be
tte operamus., donis expedite Bea- 
titudmibus perfecle operamus., sed 

frúclibus fruiinur Deo.
342 Las Bienaventuranzas 

Evangélicas son ocho , según 
las cuenta San Mateo, ( 5- v. 3. )

(a j de septem Donis, cap, 3, 
(b) m Comp. Tneoiá¿ic« Yen-

tíxii, lib. 5.cap. lé*

las J^irtudes, n^
según las refiere San Lucas (cap. 
6. v.20. ) son quatro ; pero co
mo dice San Ambrosio: (c^Bi 
illis ocio , ista quatuor sunt., ¿:^ in 
quatuor istis illa ocio. Y son las 
siguientes. L Pobreza de espíritu., 
à quien corresponde por pre
mio el Rcyno de los Cicles: en
tendiendo en esto, no solo la 
gloria, sino una cierta tranqui
lidad de ánimo y descanso, que 
los verdaderos pobres de espíri
tu gozan también en esta vida, 
yes como preludio de la eter
na felicidad que les espera ; y 
por eso aquí sc les promete de 
presente: Ipsórum est. ii. Miti- 
dad,ó Mansedumbre, con la qual 
se comprimen los movimientos 
de la ira ,y à los mansos se les 
promete que poseerán la tierra, 
íide los vivientes, como expli
ca San Agustin, ù de sí mis
mos , como dice San Bernardo, 
siendo dueños de sus pasiones, y 
en cierto modo del mundo, co
mo dice S. Juan Crysostomo.

343 111. El llanto de los pro» 
piosy agenos pecados, al qual le co- 
responde por premio la conso
lación eterna , y algunas otras 
que Dios suele conceder en es
ta vida, según aquello del Ciy- 
sóstomo: Consolabuntur qui lugent 
hic, ¿/ quod est ampliùs in futuro.

344 IV. Hambre y sed de 
jushíia, por la qual se entienden 
los fervorosos deseos de la pro
pia y agena santidad: su pre

mio
~(q) Üb» í. ia Luc. cap. 6,
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J,6 Part. I. De loi ^clos humanof.
mio cs la hartura, no solo eter
na , según aquello de David ; Sd~ 
tidhor cuin apparuerit gloria tuay 
( Psal. 16.) sino también la tem
poral ; porque, tambien cs cierto 
que í^esidériu/n sKu/n jusíis dalri- 
tw. (Prov. 10. 24.)

345 V. Misericordiay por la 
quai se entienden las obras de 
misericordia, asi espirituales, co
rno temporales. Su premio es 
la misericordia que Dios tendrá 
con los mismos que las hacen, 
no solo perdonandoles sus pro
pias culpas, sino concediendo
les los auxilios que necesitan 
para conseguir la vida eterna,

^46 y{.Limpieza de cora
zón. Por esta Bienaventuranza 
se entiende, ó la purera de con
ciencia , como dice San Gerony- 
mo;, ó Ja castidad y continen
cia, como dicen otros PP. ó la 
sencillez y limpieza de inten
ción , como dice San Agustín, ó 
el exercicio de todas las virtu
des , como dice San Leon. Su 
premio es la vision de Dios cla
ra y beatihea en la patria, yal- 
gunas particulares ilustraciones 
en esta vida.

347 Paz. Por pacíficos en
tiende aqui San Hilario los que 
perdonan las injurias ; S. Agus
tín à los que mediante la mor
tificación , especialmente la pa
siva è interior , procuran con
servar en sí la debida paz y tran
quilidad ; San Geronymo, à los 
que cultivando la paz en sí, pro

curan que la tengan los demás, 
no solo con Dios , sino tam
bién entre sí mismos. El premio 
de esta bienaventuranza es una 
excelente dignidad por la qual 
serán llamados especialmente lii> 
jos de Dios(que cs Dios de paz, y 
no de disensiones) por haber imi
tado à su uniaenito Fesu-Chris- 
to, que cs Principe de la paz.

348 VllL Paiiecer por la 
justicia. A esta bienaventuranza 
pertenecen los actosy.virtud de 
la paciencia. El padecer para 
lograría , cs menester que sea 
por conservar la justicia ; esto 
es por no pecar y oiender á Dios, 
y en defensa de las virtudes: por 
Ío qual esta bienaventuranza no 
solo se halla en los Martyres, si
no cu todos aquellos que se en
tregan gustosos à las penalida
des, afrentas y trabajos por amor 
á la virtud. El premio es el Rey- 
no de los Cielos ; y se les pro
mete de presente ipsorum esty 
porque las persecuciones y tra
bajos padecidos por Dios , les 
dexan por de contado un cierto 
linage de consuelo aun en esta 
vida , que es como preludio y 
prenda de la bienaventuranza 
eterna que les espera. *

* §• m.
De las PlrtUííes Cardinales.

349 TT-^biendo tra- 
XJL hasta 

aqui
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Trat. Vil. De /as f'biVíiiS. 127
aquí de las virtudes en común, 
y de sus adios en quanto eleva
dos por la gracia , que es aque
lla dignísima forma que las ha
ce ramificar en dones, bienaven
turanzas y frutos de vida eterna: 
conviene para mayor instruct 
cion de los. Confesores el que 
se diga algo de las virtudes flo
rales en sí mismas, de sus obje
tos , oficios y grados ; porque 
todo esto les conduce al mayor 
acierto en la curación y régimen 
de sus penitentes. Mas porque 
las virtudes son muchas, y el 
hablar exprofeso de cada una, 
pedia obra separada, lo haremos 
transcuntcmente, y en quanto 
se reducen à las quatró principa
les entre las Morales, conviene 
à saber, Pru¿/encia^ /fusticia ^ For^ 
ta/eza yTemp/anza ; las quales 
se llaman Cardinales, porque son 
los quicios y estribos en donde las 
otras estriban y revuelven ; al 
modo que la puerta en su qui
cio , que en latín se llama car- 
^0^ de donde les vino este nom
bre.

PruJencÍa^

5Ç0 La prudencia es re^.a^. 
^^^^^ ^gi/^^/ipJn , vcl scíéntia re
rum agendarum ¿^ vkandárum^ 
como dice San Agustin, (a) O- 
como dicen otros 2 Est .vírtur 
^ua secúndiim re^am rationem^ 
gmd^ agéndufn mád fugiendum 
Eómini proponit. Es ciencia prác-

fa) delibem Aibk7üb7í7cág7j3*

tica , y se distingue del synde- 
resis en que esta versa acerca de 
los principios pradicos en co* 
nnm , y la prudencia acerca de 
rcsolucjones. prádicas en parti
cular. Consiste en un agregado 
de muchos hábitos inteleduales, 
y tiene ( lo mismo sucede en las 
otras virtudes Cardinales ) par
tes sugetivas , integrales y po
tenciales. Partes poteneiaíes de 
la prudencia son aquellas otras 
virtudes , que le son¡afines, y 
tienen conexión con ella. Parû
tes integrales son aquellas , no 
de que se compone , sino que 
para su exercicio las requiere. 
Partes sugeiivas son los inferio
res , ó especies en que como 
virtud genérica se divide.

351 Las partes potenciales 
de la prudencia son ties, con
viene à saber: Edu/ia, que es há
bito que inclina à consultar bien 
de los medios. Synesis, que juz
ga bien de los medios .consulta- 
•dos. Y Gnome, que dida tam
bién de loe medios , pero sobre 
las reglas comunes, y alguna vez 
contra su tenor literal , atendien
do mas al espíritu , que a la letra 
de la ley : lo qual hacepor la epF 
.^üeya..

3^2. Las partes integrantes 
de la Prudencia’ son'echo. Es
tás son ;: Meidoria ., con la qual 
se tienen presentes los sucesos^ 
pasados, para resolver con acier
to en los futmos. Juté/igencia^ 
con', la .qual se penetran hién
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123 Part. I. D¿ loi Ââos humano!.
los primeros principios pradi- todo el que peca , obra impm- 
eos ; porque sin estos no se ase- dentemente : y asi la impruden- 
gura el acierto. Dodlidad ^ para, cia es circunstancia general, que 
escuchar los diótamenes de los dicho el pecado, suticientemen?
prudentes y desengañados. So- 
lerda^ que es una estudiosa so
licitud en buscar los medios mas 
à proposito para el fin. KazcHy 
con la qual se discurre buscan
do el mejor consejo y dictamen. 
Providenda., o previdenda, con 
la qual se previenen las frituras 
resultas. Circujispecdou , con la 
qual se atiende à todas las ocur
rentes circunstancias. Caudon ó 
cautela , con la qual se declinan 
todos los impedimentos que nos 
cstorvan y embarazan.

^53 Dividese la pruden
cia como en sus especies y par
tes sugetivas , en Monástica, 
Económica , Política , Real y 
Militar. Prudeada Monasdea^ 
que también se llama solitaria^ 
es la que se versa en regular las 
acciones personales, ó que mi
ran à la propia persona. Pruden
cia Econó/niea es la que se versa 
en dirigir los asuntos de la pro
pia casa y familia, Prudencia Po
litica es la que se versa en dirigir 
los asuntos comunes de la Re
pública. Prudencia Real es la 
que se versa en dirigir los nego
cios del Reyno ; y Prudencia 
Militar es la que se versa en ma
nejar los negocios de la guerra. 
A la Prudencia , generalmente 
hablando , se le oponen todos 
los pecados y vicios : porque 

te se explica , sin ser necesario 
declararía mas en la confesión. 
Pero particularmente se opo
nen à esta virtud algunos peca
dos , unos por exceso , y otros 
por defecto : los quales habrá 
obligación de cxplicarlos si fue
sen graves, y conotasen la trans
gresión de especiales obligacio
nes.

354 Los vicios opuestos 
per defeelu/n à la Prudencia son, 
precipitación, inconsideración, in- 
cofistanda , y negligencia : las 
quales son especial pecado, quan
do por ellas se omite el acto 
mandado , ó se pone el prohi
bido. Por exceso se oponen à la 
Prudencia los vicios siguientes: 
I. Prudencia de la carne., con la 
qual se buscan medios para sa
tisfacer à las propias pasiones y 
apetitos : y esta es muerte, como 
dice el Aposto!: ( Rom,8. ) Pru
dentia carnis , mors est ; porque 
6 causa la muerte del pecado, 
ó dispone para cometerlo.

355 11. ^ííwthz,quc es una 
procuración ingeniosa de me
dios malos para el efecto de exe- 
cutarlos: y à esta se reducen las 
simulaciones y disimulos mal in
tencionados y falaces. IlI. Do" 
lo., que es la práctica y execu
ción de la astucia, quando con
siste en mentiras y palabras. III.

Prau-
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las Ni/tudes. 129Traf. Vît Ce 
Frault\ quando se pone en prác
tica la astucia misma por hechos 
y por obras. V. Nimia solicitud 
de las cosas temporales, que es 
un nimio cuidado de procurar • 
las cosas de este mundo por el 
desordenado temor de que fal
tará lo necesario. VI. l^oHeitud 
de cosas futúraSy con la qual an
damos dcsordenadamente solíci
tos en prevenir para lo futuro, 
contra el mandato de Christo; 
Nolke solliciti esse in crastinunt. 
( Math. 6.V.34. ) En estas dos so
licitudes consiste la prudencia 
mundana, que también se opo
ne por exceso à la verdadera pru
dencia.

356 Los medios para cscu- 
sar estos escollos , y conseguir 
el medio de la verdadera pru
dencia son; la oración fervorosa 
y frequente à Dios nuestro Se
ñor , que es principio y 017- 
gen de todo nuestro bien ; la 
confianza en su Magestad 5 el 
procurar vivir en su divina pre
sencia; la vigilancia sobre sí mis
mo , reflexionando à la luz de 
la fe en sus mismas acciones, 
corrigiendolas en lo que sea ne
cesario con el exercicio de la 
mortificación y vencimiento; 
la frequente memoria de los no
vísimos ; la desestimación de los 
bienes de esta vida , y el apre
cio de los siempre duraderos de 
la eterna ; y en una palabra, la 
verdadera prudencia se consigue 
avivando la Fé, y acompañan-

J.0l/l.L

dola con las buenas obras , es
pecialmente las que pertenecen 
a aquellas, virtudes qne diximos 
arriba ser parte de la pruden
cia. Esta , como dice San Bue
naventura, la tendremos en gra
do alto, sí ordenásemos nues
tra vida asi interior,como exte
rior , según los cxcmplos de los 
Santos : en mas alto, si la orde
násemos según los exeniplos de 
Christo ; y en grado altísimo, 
si nos conformásemos con sus 
virtudes , revistiendonos de su 
humildad, paciencia &c. esta 
es la mejor prudencia , y el fia 
à que todos debemos aspirar.

Justicia.

357 Lajusticia puede con-* 
síderarse en tres modos. Prime
ro, communissime^ y asi es; reclitú- 
do voluntatis propter se servata^ 
como dice San Anselmo, y ca 
un agregado de virtudes, espe
cialmente la Caridad. El que la# 
pone en prática , se dice que 
obra la justicia , según aquello 
del Aposto! ( Hebr. n. y.Sanc^ 
tiperj^dem vicérunt regna, op ta
ti sunt justitiam. Segundo ,pue
de considerarse communiter ^ y 
asi comprehende solas, y todas 
las virtudes que nos—recrificaa 
y moderan en orden al próxi
mo , como v. g. la gratitud., la 
piedad>, que tienen por objeto el 
débito moral. Tercero , puede, 
considerarse proprie ¿:d stricie;

R 'y
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150 Part. I. De fos 
Y tornada así, se define: Constans 
èt* perpetua volintas , fus suum 
unieiüípie tribuens. Diferenciase 
de las otras virtudes que son ad 
álterum, en que esta mira por ob
jeto el débito, no puré moral, 
sino legal ù de justicia. Y en es
te sentido es co¡no comúnmen
te se entiende pur una de las 
quatre Cardinales.

358 Las partes integrales 
de la justicia son el declinar ci 
mal, y hacer cl bien ; porque sin 
estas dos partidas nunca puede 
la justicia subsistir ; sí bien por 
la misma razón pueden estas lla- 
marse también partes de la vir
tud en común. Las partes suge- 
tivas ó especies en que se divi
de., ¡a justicia son tres, convie
ne à saber,ji^ticía Uga^ justieia 
commutat¡nj2,^ y justicia distributio 
va. A cst^.s dos ultimas.se redu
cen la retributiva y vindicati
va , y todas se explican 'Part, 
jr. trat. L Vease lo que allí se 
dice.

35, 9 Las partes potenciales 
de la justicia son diez , convie
ne à saber ; PeUgion, piedad ^ob
servancia^ gratitud, ¡iberaíidad, 
magnificencia , veracidad, amis
tad, y afabilidad. Todas las qua
les se llaman partes potenciales 
de la justicia, porque por ser ad 
alterum , y mirar al débito mo
ral, syrnbolizan mucho con ella; 
pero se diferencian por no po
der tocar en el débito legal, que 
es el objeto propio de la jusd-

Jciós humanos.
cia : ó ya sea porque el débito 
y obligación que miran es tan 
grande, que nunca se pueden sa- 
sisfacer ad a^ualitatem , como 
sucede en la religion, piedad, oh- 1 
servanda y obediencia ; ó ya por 
serían leve, que no sea bastan
te para inducir obligación de 
justicia , sino es de pura decen
cia,como sucede en las demás.

360 La religion es virtud 
que inclina à dar el debido cul
to à Dios nuestro Señor. De es
ta virtud hablaremos en la part. 
111. trat. II. La piedad, aunque 
suele tomarse generalmente por 
el exercicio de quaÍquiera vir
tud , y señaladamente por los 
que miran à la misericordia, y 
devoción , considerada como 
especial virtud ,' se define asi; ■ 

' Est ^ua parentes, patriam ¿0" cog- ‘ 
natos veneramur. De la quai tam
bien se trata alii mismo sobre cl 
Precepto 4.. del Decálogo. La 
observancia es virtud con la qual 
guardamos el debido respeto à 
los que nos son superiores en 
edad, saber y gobierno. La obí- 
dienda, que es parte de la obser
vancia , tomada como- especial 
virtud , es con la que obedece
mos à nuestros superiores, por- ' 
que lo son. Todas estas virtu
des miran un debito tan supe
rior, que nunca lo podemos com
pensar, según aquellos versos

, Dignas Ccelitibiís , Genitoribus, * 
at^ue Hiíagistris. ^ '
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las P^írtufer, i^iTran Vît D 
, Pro morko grani reddere ue/no 

ponit,
361 Lj gratitud es virtud, 

con la quaJ reconocemos los be- 
I ncHcios recibidos, y los recom

pensamos en quanto podemos. 
Sus actos son reconocer los be
neficios que nos hacen, aceptar
los benignamente, hacer memo
ria de ellos , dar los debidos 
agradecimientos, y recompen- 
sarlos. La /aagnijice/icia inclina 
à emprehender cosas grandes : y 
esta resplandece mas en los Prin
cipes. La veracidad y que tambien 
se llama candor de ánimo y sen
cillez , nos inclina à no hablar 
cosa contra concepto;, contór- 
mando siempre nuestras pala
bras con aquello que sentimos. 
La amistad es virtud con la 
qual mutuamente nos favorece
mos y amamos. La afaWad 
es virtud con la que procura
mos que nuestra conversación 
y trato sea honestamente agra
dable para los otros. Dintingue- 
ic de la amistad, en que esta se 
exercita con sugetos akuade co- 
^'^ ,^ ^olamciitc .' y consiste 
principalmente en nuestro inte
rior afecto. La ajdhkidad se pue
de exercitar aun con los sugetos 
incognitos; y consiste principal
menteen la suavidad de nuestra 
exterior conversación y trato. 
, 362, Aunque contra la jus

ticia propiamente tal, no se pue
de pecar por exceso, como se 
dixo, hay muchos vicios que se

le oponen por defeco : todos 
los quales están comprehendi- 
dos baxo el nombre general de 
kijustkia ; aunque toman diver
sos nombres , según Lis diferen* 
tes especies de justicia à que sc 
oponen. Si el detecto fuese con
tra justicia legal, se llama kega^ 
¿idad. Si el detecto es contra la 
justicia distributiva ,se llama ae^ 
cepciou de personas ; el qual da 
su genero es pecado mortal, p 
de él se siguen muchos daños y 
perjuicios, como la experiencia 
nos ensena. Si el detecto es con
tra la justicia conmutativa , se 
queda con el nombre de injusti^ 
^y y toma el particular nom
bre relativo à los bienes parti
culares del próximo, en que es* 
te se perjudica y agravia ; v.g. 
de hurto, si luese en bienes da 
fortuna ; de contumelia^ sí fuese 
en el honor : y asi dolos d:mi$, 
como se explica sobre los Pre
ceptos Ç. y. y 8. dd Decálogo.

363 Contra las virtude# - 
que son partes potenciales da 
la justicia, se puede pecar por 
exceso y por defecto ; porque 
todas guardan el medium ratio- 
nis, y se hallan colocadas entre 
dos extremados vicios. A la re
ligión se le opone por defecto U 
irreligiosidad y y por exceso Lnw- 
perstidon. A. la piedad se le opo
ne por defecto la impiedad^ y por 
cxCQSopiedadnimia. A laohservan- 
da^ por defecto la inohservanday 
Y por exceso la aduladon. A la

R a obe-
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okdl ’fich ., por defecto la ino
bediencia, y por exceso obedecer 
en cosas ¡licitas ■, en que cl supe
rior no puede dispensar. A la 
gratitud , por defecto la ingratir 
tud^y por exceso la /la-zaneria. 
A \2 nberalidad, por defeco la 
avaricia, y por exceso la pro
digalidad. A la n\agnificeiicia, 
por deleédo la poquedad, y por 
exceso la soberoia. A la veraci
dad, por defecto la falseihd , y 
por exceso la loguacidady dema
siada sencillez. A la amistad, por 
defecto la demasiada reserva , y 
por exceso la inticka condianza y 
estrechez. A la afabilidad por de
leito la morosidad y rusticidad, 
y por exceso la demasiada blan
dura y adulación.

^64 Tienen también- estas 
virtudes sus grados de pertec- 
cion según que se estrechan me
nos o mas con el medio de la 
prudencia y razón. De estos 
trata largamente San Buenaven
tura, (íi) señalandolos à diver
sos respetos, y reduciendolos à 
tres. Se señalarán aqui algunos, 
de los mas principales, y mas 
dignos de saberse por los Confe
sores, para mejorar à sus peni
tentes. La Justicia como virtud 
general , tiene tres grados, que 
son: I. justificar cada uno todas 
sus operaciones para que sean 
anradablcs à Dios, examinando- 
como y quando se hacen, y con

fa) en clÜpuKüiû de Gradibuí , 
yifíu/íim,

Part. T, De loi Â^^Of humanoi, 
que Hn. II. Justificar todas sus i 
palabras , examinando si son 
utiles , nocivas ô superfluas. 
111. Justificar todos sus afeáos, 
examinando si son ordenados ù
desordenados.,

. 365. Los grados de Reli
gion son los siguientes: Í. Con
siderar los impedimentos de es
ta virtud , como son el ocio, 
la disolución, la curiosidad, las 
malas compañías, y la libertad, 
para huirlos y detestarlos. U. 
Considerar los medios que h 
promueven y ayudan , convie
ne à saber, la madurez, la so
ledad , el silencio , las buenas 
compañías,y buenos exemptos, 
para aprovecharse- de ellos y se
guirlos. ni. Exercitarse en exer- s 
cicios piadosos y devotos, y en 
todo- linage de operaciones vir
tuosas, correspondientes al pro
pio estado , haciendolo todo à 
mayor gloria de Dios nuestro , 
Señor..

360 Los grados de la obe
diencia son :L obedecer à Dios 
en todos sus- preceptos, inspi- . 
raciones y avisos. II. Obedecer 
por Dios à los superiores bue
nos. 111. Obedecer por el mis
mo à los superiores malos guan
do lo que mandan no es cosa 
mala. Estos grados pueden apli
carse respectivamente a la pæ* 
dad y observancia. Item el 1- 
grado de obediencia puede co
locarse en obedecer en lo gus
toso. 11. Obedecer en lo desa

brí-
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Ttfit. Vn. De las F’irfnslei.
brido, in. Obedecer en lo din- 
cultoso, kem^en el Í. grado de 
obediencia puede considerarse 
el que obedece por el temor de 
la pena. En lí. el que obe
dece por esperanza del premio;, 
y en 1ÎI. el que obedece pu
ramente por Dios , y ‘por ha-* 
cer su santísima voluntad, kemy 
en I. grado está la obediencia 
de obra; en ÍÍ. la de afecto, con
formando su voluntad con la 
del Prelado ;, en 111. la obedien
cia de entendimiento , depo
niendo en las cosas dudosas el 
propio dictamen, y conforman
dose con el juicio del Superior^ 

367 Dixe en cojas duJosasy 
porque en las que son clara
mente majas, 11 contra la ley, en. 
que el Prelado precipiente no, 
pueda hk ^ nanc dispensar,, 
tampoco puede, ni debe el sub
dito deponer su didamen, ni ober 
deccrle; porque en este caso des
obedecería à Dios por obedecer 
à un hombre, que abusa de su, 
potestad, mandando lo que no. 
5Çpuede, ni debe hacer; y co
rno dice San Pedro :.(Aáor. 5.. 
v..i^.y0bedír¿ opórtei: Deo fnagis 
^uam ho/miiíhus.. Ni obsta que la. 
obediencia ha de ser ciega^sQ- 
gun la común frase de. los San
tos; porque esto se entiende que. 
el subdito se ha de cegar para, 
no ver, ni escuchar las replicas 
y escusas que suele sugerir el 
amor propio ; mas no quita 
el que el subdito atienda y vea.

133
si el Prelado , abusando de su 
autoridad, se precipita, u pro
pasa en lo que ujanda ; puc^ 
también dicen los Santos que 
la obediencia debe ser discreta. 
Van-Espen. (.7)

368 Los grados de la mise
ricordia, benehcencia y piedad 
se pueden computar asi : L 
Exercitar estas virtudes con los 
afligidos consanguineos y pro
prios. 11. Exercitarlas con los 
cstrauos y amigos., UL Exercitar
las con los que son nuestros ene
migos. ke/iL, I. Exercitarlas con 
los necesitados y vivos en sus 
aflicciones corporales. II. Exer
citarlas en sus aflicciones espiri
tuales., UL Exercitarlas con los 
difuntos que están en el Pur
gatorio. En la veracidad se- pue
den considerar estos grados. I< 
El amarla. II. El dccirla quan
do conviene según prudencia. 
IIL El vivir conforme à ella. 
kemy I. posponer à la verdad 
los bienes de fortuna. IL Pospo
ner en caso necesario la propia 
estimación y honra. IIL Pos
poner, si fuere menester, la pro
pia vida. Finalmente en la Jus
ticia, como virtud especial, tam-- 
bien pueden considerarse tres 
grados. I. No perjudicar à na
die por la honestidad natural 
de esta virtud. IL Hacer esto 
mismo por guardar con nues
tros próximos la debida caridad.,

_____  111.
(a) in Jus Ecclesiastic, com. x^ 

part. i. tit. i§, cap. i.
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134 Trahi. De /as j
III. ordenar todo esto à mayor 
honra y gloria de Dios nuestro 
Señor.

<569 Los medios para con* 
seguir la justicia y demás vir
tudes que à ella pertenecen, ade
más de los generales apuntados 
arriba sobre la Prudencia, pue
den ser los siguientes : I. Consi
derar la honestidad natural de 
esta virtud, y la ignominia que 
forzosamente ha de resultar à los 
que no la guardan y quebran
tan. II. Que quebrantanJola,de
genera el hombre de su noble
za natural, y se envilece, llevan
do un ánimo torcido en un cuer
po recto. IIL Que en esto se 
hace el hombre de peor condi
ción que muchos brutos, los 
quakes por natural instinto guar
dan entre si cierta especie de 
justicia , viviendo con cierto li- 
naoie de inocencia , subordina- 
cion y concordia. IV. Y princi
palmente porque esta virtud nos 
dispone para la gracia y amistad 
de Dios nuestro Señor , quien 
nos dice por sus Escrituras,que 
peleemos hasta morir por la jus
ticia; porque la justicia nos bca- 
tiñea, nos exalta, nos dispone 
para Dios, nos libra de la muer
te eterna, nos rémunéra y nos 
corona &c. Vease à San Bue
naventura (u).

(>) loQorapM,Thepblib, p

humanoí,
Fortaíe^a,

370 La Fortaleza puede 
considerarse de dos modos, lar^ 
gé-,y strii^e. Tomada en el pri
mer sentido, no es otra cosa 
que cierta firmeza de ánimo pa
ra insistir en el bien honesto: y 
considerada de este modo no es 
virtud especial, sino condición 
necesaria p ira cI exercicio de las 
virtudes todas. Considerada del 
segundo modo, yá es virtud es
pecial , y una de las quatro Car
dinales; y se define asi : Esi: vira
tus qu.e Vij/untátem ¿nerniaí: ad /a- 
bóres pyfiré/idjs, ¿/ just^ pericU’ 
^^^ a^^reJiénJa, Su propio oficio 
es moderar los actos del hombre 
en orden à sí mismo : en que se 
distingue de la justicia, que los 
modera in ordine ad d¿¿:eru!n\ : 
y también de la prudencia, que 
los modera de todos modos. Es- , 
ta moderación de la Fortaleza 
se ordena à entonar los movi
mientos de la irascible ; porque 
el regular los de la concupisci
ble es propio de la Templanza.

371 Los actos de esta vir
tud de la Fortaleza son ,empren- ] 
der las cosas arduas, y sufrir las 
adversas ; y este ese! mas prin- < 
cipa!. El mas heroyco de todos < 
sus aétos es el martyrio, el qual j 
se define asi : Est tolerantia volun^' < 
tária mortis inflitla in ódiu/n fidei^ 
vel alterius virtútis ekristiárue. Pa- « 
ra el martyrio en los párvulos s 
no se requiere alguna disposi- t 

don
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Trat. VIL De Zas Hriudes. 155
cion , bastará que sean muertos motivo se poma la crisa de 
cu odio de la té; y se salvarán, ’ .o í
aunque no estén bautizados bap-^ 
tistiiú pafuiais^ porque el marty
rio es bautismo sú/{oi¿ifüsel quai 
pueden recibir, aun quando mue
ren por Consto en los vientres
de sus madres.

372 Para el martyrio en los 
adultos son necesarias las con
diciones siguientes : I. Que ten
gan verdadera fe, porque sin es
ta es imposible agradar à Dios: 
por cuyo defecto no son marty
res los Hereges, Judíos y Paga
nos, quando mueren en defensa 
de sus errores,ni aun lo son quan
do mueren en deícnsa de aque
llos artículos, en que convie
nen con los Católicos ; II. Que 
tengan intención actual o vir
tual, ó por lo menos habitual 
de aceptar la muerte por Chris
to sin resistiría. De que se inhe-
re que no son martyres los que 
mueren peleando contra los in- 
^^’“’/.«toaimque^seaen guet- col, según el consejo y'pràâto 
a de religión: si bien en’este del Apóstol : (Philip. \8.)Ârbî~

H- Vencer la pro-
X me domando sus concu-

P‘æ2"™s con el castiao, según
'’martyres los que sin lohacíael mismo: (Cor. a.)Cas- 

©lender mueren por la deíénsa
de otras vu tudes sobrenaturales;

1 poique,todas son protestaciones 
j de la fé.

373 La 111, condición para 
el martyrio es, que la muerte 
se siga realmente m Ódh/m fUd, 
ó- a 10 menofc quo- pyj- el mismo 

la qua! naturalnientc la muerte 
se seguiría. De que se inhere que 
no son ' propiamente martyres 
los que lo son de puro deseo, ni 
los que mueren sirviendo.à los 
apestados ; y todas las autorida
des que se alegan cit contrario, 
se deben explicar del martyrio, 
impropio y similitudinario. Ul
timamente,se requicrcen el adul
to para el martyrio , que esté 
en estado de gracia,ó por lo me
nos aquella disposición sobrena- 
^^f^^ *® ^“® necesitaría para re
cibir fruétuosamente el Sacra
mento santo de la Penitencia.

374 La Fortaleza Christia
na puede graduarse de muchos 
modos, dice San Buenaventura; 
(^) y en cada uno pueden me
ditarse tres grados. En orden à 
los enemigos con quienes debe
rnos pelear son los siguientes:!. 
Vencer el mundo y sus delicias, 
reputandolo todo como estier- 

tí§o corpus meum. III. Vencerse 
á sí mismos, trabajando en des- 
troncar el amor propio. En 
orden à los pecacios que de
bemos resistir, tiene tambien 
tres grados. I. Resistír à los pe
cados carnales , como son lu

xu-’
00 de Gradibus VirtMiuau
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t^á l’art. L D¿ hs 
xuria , guhSee. IL Resistir alos 
pecados espirituales, como son 
sobervía, hypocresía, y semejan
tes. líL Resistir valerosamentc 
à las ocasiones de unos y de
otros.

ay5 Los medios para con
seguir la virtud de la Fortaleza 
son muchos. L Exortacioncs y 
buenos consejos. IL Losexemplos 
de los Santos. HL El cxercicio 
de pelear las batallas del Señor. 
IV. La esperanza de la gloria., 
que esta prometida al que lcgi~ 
timamente peleare, y • Conside
rar la debilidad de nuestros espi
rituales enemigos , que no pue
den hacemos mal, si nosotros no 
queremos. Vl. El recurso a Dios^ 
pidiendole sus auxilios con fer
vorosa oración. V11. La frequen
te meditación de la pasión del 
Sehor. VIH. La freqüencia de
vota y fruétuosa de los Sacra
mentos de Penitencia y Eu
caristía. Asi San Buenaventura, 
(/:) comprobandolo todo con 
oportunos lugares de la Escritu
ra sagrada.

^yó A la virtud de la For
taleza, cuyo propio oficio es mo
derar los excesos del temor y 
de la audacia , quedandose en el 
medio de la razón, se le oponen 
consiguientemente quatro vi
cios : dos por defecto, y dos por 
exceso. Los vicios opuestos à 
la Fortaleza por defecto son la

(a) ia^omp. Tneoiog. Üb, f,
5-aPíí»

Á^oí humaiioí.
ibuidez ó âimJUad^ con la qual 
se teme m.ísde lo que se debe,: 
y fuera de los límites de la razón: 
y la ignavia ó /ioxedaJ^ que es 
una falta de esfuerzo para aco
meter los peligros, quando es ne
cesario y conveniente acometer
los : los quales ambos serán pe
cado leve ó grave, según las cir
cunstancias ocurrentes.

qyy Por exceso se oponen 
à la Fortaleza la mtiinídhhd ^y 
la teimrUad. La intimididad hace 
que nada se tema,ó que se tema 
menos de lo que se debe temer. 
La temeridad ocasiona que la ac
ción ardua se emprenda fuera de 
tiempo,ó con aquellas circuns
tancias y medios en que serán 
inevitables los riesgos. Estos vi
cios ó nacen de la estolidez,o, 
de la sobervda, ó de la desespe-, 
ración, ó de otra pasión desorde-i 
nada ; y serán pecados leves 6’ 
graves, según fuese la materia»

378 Aunque por ser la For
taleza una virtud en especie 
átoma ó ínfima, no tiene par
te sugetiva , tiene sin embargo 
sus partes integrales y potencia
les : las que tambien explicare
mos por su orden brevemente* 
Las partes integrantes de la For
taleza son tambien quatro,con-, 
viene à suba' ^ paciencia , bng^*' 
mmUad y perseverancia y inagna- 
nimidad. Las tres primeras se or
denan à sufrir el mal, y la quaí* 
ta a pelear contra él.
379 La Paciencia es aq^"
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Trat. VIT. Pe las 'Tirtude^ tit
lía virtud especial, con la qual 
el virtuoso tuerte modera las 
aflicciones y tristezas, para no 
apartarse por ellas de lo que la 
reda razón prescribe, afirman- 
dosc de este modo en la igual
dad de ánimo, y exterior com
postura de los movimientos del 
cuerpo: es aquella virtud que in
clina al debido sufrimiento de 
los males. A ella se oponen por 
exceso la impaeuneia^ con la qual 
se excede el justo modo de pa
decer que prescribe esta virtud; 
y por defecto la ínsensíbiúda¿i^ 
con la qual nada se padece.

380 Los grados de esta vir
tud pueden tomarse à diferentes 
respetos. Tomados respeto de los 
males que se sufren, son tres. L 
Padecer con paciencia los de
trimentos en bienes de fortuna, 
n. Padccerlos en bienes de fo- 
nía. III. Padecerlos en bienes 
corporales, como v. g. en los 
propios miembros ù de la pro
pia vida. Por respeto à las cau
sas de donde los males padecidos 
se originan, son también tres. I. 
Padecer por los propios peca
dos. IL Padecer sin haber dado 
causa para ello. III. Padecer de 
mano de los amigos. Por parte 
del modo de padecer son otros 
tres. I. Padecer sin murmurar ni 
quexarse. II. Padecer con gozo. 
111. Desear los padecimientos. 
Otros siete ternarios de pacien
cia pone el Seráfico Dodor San 
Buenaventura ; pero todos ellos

Tom. L

se pueden reducír h los tres di
chos.

j8i Los medios para ad
quirir y conservar la paciencia 
con aumento, son : I. La presen
cia y conformidad con la volun
tad de Dios, à quien debemot 
siempre considerar como princi
pal Autor de todos nuestros pe
sares y trabajos, queriendo que 
los padezcamos para nuestro ma
yor y verdadero bien. II. Con* 
siderar que si padecemos, lo te
nemos bien merecido por nuo- 
tras culpas y pecados; y que 
padecer en esta vida con pa
ciencia , es medio para librarse 
de las penas eternas del Infierno; 
y si lo hacemos en estado de 
gracia, satisfacemos con esto à 
las que habremos de tener en el 
Purgatorio. IIL Considerar que 
los trabajos bien padecidos son 
señal de ser predestinados para 
gozar en la gloria eterna, à cuyo 
descanso ninguno Uceará sino 
por el camino de la cruz. IV. 
Considerar los exemples de pa
ciencia que nos dexaron los Mar
tyres y demás Santos, y señala
damente el exemplar cíe todos 
Christo, cuya acerbísima pasión 
convendrá mucho meditar. V. 
Considerar que con Ia impa
ciencia no se remedia nada; antes 
bien el trabajo se dobla y se ha
ce infruduosamente mayor; sien
do muy cierto que la cruz pesa 
menos llevada en hombros, que 
arrastrando.

SU
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•38 faK* Î- l^¿^^s
182 Ll Ln^anumd^l es 

aquella virtu i, con la quai su- 
ïriinas con igualdad de ánimo 
çl que se nos dilaten los alivios, 
y qualesquiera otros bienes que 
j-nucho apetecemos ù deseamos, 
inoderando los afectos de la es
peranza, quien, quando se difie
re aflige el ánimo, como dice el 
Sabio en los Proverbios. ( 13. v. 
i2.)La Pemverancia^c[\iQ vie
ne à ser una paciencia continua
da, llamada por otro nombre 
constanda^ es aquella virtud con 
la qual insistimos en sufrir las 
molestias que ocurren en la pro
secución de las buenas obras. 
Esta virtud es tan importante, 
que sin ella ninguna otra se lo
gra: porque com a dice Christo 
¡Señor nuestro, (Matth. 10.22.) 
aquel se salvará, que perseverase 
hasta el fin; y por eso dixo S. 
Gregorio ; ( u ) f^ir^us boni opens 
pz/severónda est. A esta virtud 
«e opone por defecto la inconstaa- 
da 0 instabilidad. Por exceso se 
le opone la perdnada., la qual 
consiste en empeñarse en la pro
secución de aquellas obras, que 
la prudencia dUfa que se de- 
xen.

383 La Magnani/nidadsolo 
cs parte integral de la Fortaleza, 
guando versatur drea periculum 
mords ¿:^ áHa mala subeunda. 
Quando no sc versa acerca de 
cl mal , sino acerca del bien 
grande y arduo, entonces sola-

(i) Hom. z^Jn uvangel,

J^os Íiumanos, 
mente es parte potencial suya. 
Exercitase la magnanimidad a- 
cerca de lo mas grande de las 
virtudes y sus correspondientes 
honores, no apetecicndolos es
tos por sí mismos,porque esto no 
sería loable ni bueno, sino como 
premios de la virtud, corrigien
do los excesos del apetito, y 
cuidado de que no se apetezcan 
por sí mismos. Por lo qual per
tenece à esta virtud el moderar 
dos pasiones de la irascible, que 
son esperanza y desesperación. 
Modera la esperanza, para que 
apetezca las cosas grandes que 
le son correspondientes y no 
mas; y modera la desesperación, 
para no desistir de su prosecu
ción.

384 El vicio opuesto por 
detecto a esta virtud se llama 
pusilanimidad.,con la qual se de- 
xan de emprender las obras ar
duas, desconfiando imprudente- 
mente de poderlas conseguir* 
Los vicios que se le oponen por 
exceso son la demasiada confian
za , la ambición y la vanagloria^ 
que todas son hijas infelicísimas 
de la sobervia, de las quales tra
taremos abaxo en sus lugares. 
Las partes potenciales de la 
Fortaleza son la nmitnanimidad 
en el sentido explicado ; l.i mag* 
nifeenda de que yá se trató ar
riba hablando de ha justicia; 
hadada ó confianza, sin la qual 
ningún.! cosa ardua se pueJe 
emprender; y la seguridad,con
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Traí. Vît Ds 
b qral sc corrigen los excesos y 
anxiedadcs que suele traer el te
mor, y viene à ser como parte 
de la confianza. Algunos entre 
las partes potenciales de la for
taleza cuentan tambien à la pa^ 
ciencia y perseiíerancia ; pero esto 
tiene mucho de question de nom
bre, y no hace al caso para el 
Intento presente.

Temp/anza,

¿Sç La Templanza genfr- 
falmente hablando, es con la 
que se refrena, y vive contenido 
el hombre, absteniendose de to
das aquellas cosas queson contra 
razón; pero asi no es virtud 
especial, sino es condición ne
cesaria para qualquiera virtud. 
Tomada especialmente, y como 
es una de las quatro Cardinales, 
se define asi : Est virtus refrenans 
inorcímátos appetitus, ¿Z concupis
centias , prasértim circa gustum ¿f 
tá^um. Esta virtud sc ordena 
al bien particular ; y por eso es 
menos noble que la justicia y 
fortaleza, que se ocupan tam
bién acerca del bien común. Es 
dificultosísima de adquirir, por
que se ordena à sujetar las propias 
pasiones que tenemos muy pe
gadas à nosotros mismos ; pero 

1 por lo mismo es de mucho mé
rito para con Dios nuestro Se
ñor, como se vio en Judith y 
Joseph.

; 386 En esta virtud,por or-

fas r^irtULÍcf, 139
den a su objeto material, que són 
las deleótaciones sensibles, pue
den considerárse tres grados. L 
Moderarse en todas las delega
ciones sensibles exteriores, como 
v. g. en comer, vestir,dormir &c. 
de tal modo que todas nuestras 
acciones exteriores se hagan or
denada y moderadamentc según 
prescribe la razón. 11. Moderar- 
íe en los movimientos y atedoa 
interiores, no dexandoles que se 
peguen à las cosas caducas y 
transitorias. 111. Cuidar que se 
temperen y regulen nuestros 
pensamientos y aledos de modo 
que no anden vagueando fuera 
de Dios.

387 Por parte de su objeto 
formal,que es la honestidad pr<p 
pia de esta virtud , se puedco 
considerar en ella otros tres gra
dos. I. Refrenarse de las delec
taciones ilícitas, asi ex tenores,co
rno interiores. II. Refrenarse do 
unas y otras, aunque sean líci
tas , por cierto y determinado 
tiempo. 111. Abstcnerse de tod.15 
las que pueden licitamente es* 
cusar hasta la muerte , según 
aquello : f^irtus est Uchisabstimús^ 
se bonis ; porque como dice San 
Gregorio : Qiá se non abstinet à /1* 
citis^ vicinus est illicitis. . -

388 Los medios conducen
tes para adquirir la virtud de U 
Templanza son los siguientes:!* 
Implorar la gracia del Señor, sin 
la qual nada podemos,y con ella 
lo podemos todo, corno decía

San.
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Part. I De hi J^oi humanos.140
San Pablo; (Philip. 4. 13.) 
Omma poauin in eo ^ qui me con^^ 
fortat:. II. Exercitarse en fre
quentes y fervorosos actos de 
amor de Dios; porque esto sna^ 
viza y endulza las penalidades 
y amargaras de la propia ne
gación y mortificación propia; 
especialmente la pasiva, sin la 
qual nunca podremos conseguir 
la virtud de la Templanza. 111. 
Alentar la esperanza, y conside
rar los eternos premios de glo
ria , que tiene Dios ofrecidos à 
los que por su amor se privan 
de los caducos y perecederos de- 
leytes de esta vida. IV, Meditar 
mucho en la pasión y muerte 
de Jesu-Christo, quien no te- 
nie ndo concupiscencias que do
mar , propósito sibi gdu^iio susti
nuit crucem^(Hehr. 12. 2.) para 
alentamos con su exemplo. V. 
Considerar la serenid.^d, paz in- 
tetior y descanso de que go
zan aun en esta vida los que 
llegan à subyugar sus propias pa
siones y apetitos por medio de 
la virtuosa Templanza.

389 A la virtud de la Tem
planza se le opone por defecto 
la insensibili Jad ó estupidez, y por 
exceso la intemperancia. La insen
sibilidad es, quan Jo se huyen las 
delectaciones de los sentidos,aun 
en aquellos casos en que con
viene usar de ellos seajun el dic- 
tamen de la razón. La intempe- 
randa consiste en el exceso de 
las delc^tawoncs y gustos contra 

el prescripto de la razón, que 
di¿ta se modere dicho exceso.

390 Las partes integrales de 
la Templanza son dos; conviene 
à saber, vergüenza y honestidad. 
La vergüenza puede considerar
se como pasión, y asi no es vir
tud,sino cierta ateccion de do
lor ó temor, que resulta en el 
ánimo de la consideración de 
algún hecho indecoroso. Puede 
tambien considerarse como vir
tud, y entonces es hábito que 
retrahe de las cosas torpes y des
honestas ; yen esta acepción so
la,es parte integral de la Tem
planza. La honestidad puede to- 
marse de tres modos. I. Por Ia 
opulencia, según aquello de la 
Escritura : (Sap. 8.) Honestavit 
eumyQSto es lo enriqueció. II. Por 
cierto linage de pulcritud, que 
coincide con la bondad moral. 
IIL En quanto es virtud que 
inclina à guardar el decoro y 
honestidad que resulta de la abs
tinencia de cosas deleytables y 
deshonestas. En este tercer mo
do es parte de la Templanza.

391 Las partes sugetivasy 
especies de la Templanza son, 
abstinencia , sobriedad, casti
dad y pudicicia. La Abstinencia 
se define asi : Est virtus quas se^^ 
eundum recham ratiánem modera
tur appetitum , usumque cibo
rum obleclintiumy insimulque po
tionum inebriare non valentium^ 
A esta virtud se oponen por 
defecto la nimia abstinencia, ó 
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rne/ia, y pot exceso la gula. El 
aélo principal de la abstinencia 
es el ayuno , del qua! se trata 
en la Part. V. La sobriedad se 
define así : Est virtus gua secún- 
¿iiui recla/n ratió/iem moslerátur 
igpetítu/n, usumgue potionum me- 
Í^ridre volentium. Su contrario 
por exceso es la embriaguez, de 
que se tratará después,

392 La Castidad se define 
asi : Est virtus mordáis moderans 
inordînaturd a^petitu/n usum^ue Ve
nereorum. Dividese en virginal^ 
vidual y conjugal. La Pudicicia: 
Est moderantia circa oscula illicita^ 
ta^us, ¿T* asseclas impúdicos, si- 
miles^ue lascivias. Algunos dicen 
que es especie distinta de la cas
tidad , otros quieren que sea 
parte suya ; lo fixo es, que à la 

pudicicia se opone la impudicicia 
por defecto ; y por el mismo ca
pitulo se oponen à la castidad 
todos los pecados y vicios , de 
que se tratará sobre el sexto 
Precepto del Decálogo,

393 Asi en la pudicicia 
como en la castidad pueden 
considerarse muchos grados. En 
!.. grado está la castidad conju
gal, en li. la vidual, y en IIL 
la virginal. Item, 1. grado es de
testar las acciones indecentes. 
11. Detestar las palabras indecen- 
t^.íIL Detestar las concupiscen
cias obscenas , y deleébeiones 
interiores. I v . Detestar hasta los 
pensamientos, impúdicos. Item 
^ignn grado de pureza tiene

Trat. Vn. De hi F'írtuJei, i^i
quien procura conservarse lim
pío en su carne ; mayor quien 
procura conservarse limpio en la 
mente; y a/tisúno quien procura 
ser limpio y casto á imitación de 
Jesu-Christo,

394 Finalmente , mucho 
peligra la castidad oyendo pala
bras impúdicas ; mas con las vis
tas impúdicas; ymas todavía con 
los tastos impúdicos. Mucho sc 
ayuda la castidad , escusando 
los lugares sospechososs; mas 
evitando las personas sospecho
sas ; mas huyendo las familia- 
ridades sospechosas, y todo aque
llo que puede dar alguna oca
sión para tenerías, como son los 
frequentes villetes y expresionei 
cariñosas, las palabras dulces, 
las salutaciones blandas, los fre
quentes recados y agasajos: dç 
las quales cosas dice S. Gerony- 
mo : (a) Crebra munuscula .,¿P dul
ces litteras, ¿Z sudariola., dt^ cibot 
pragustátos sanelus amor nonhabet»

395 Las paites potencia
les de la Templanza, y que guar
dan con ella cierta afinidad y si
militud son ; Mansedumbre ^Cle
mencia , Estudiosidad, Humildad^ 
Modestia y Eutropelia. La Manse
dumbre es virtud con la qual se 
reútifican y moderan los movi
mientos de la ira. Su opuesto 
por exceso es la iracundia .,y por 
dcíeclo h ninguna ira., ó blandura 
demasiada. Puede esta virtud re
ducirse á la virtud de la paciencia

pues’
(aj Episi, j, 3j Nc?otÍin»

MCD 2022-L5



Part. 1 T)¿ ht J^ot huwâfta^^^^^
plies toda su JÍferenda estriba, 
ch que esta inclina à sufrir las 
corporales molestiai, y aquella 
à tolerar las injurias ; y es una 
de las ocho Bienaventuranzas, 
y Fruto del Espíritu santo.

396 La Ckmeneia es vir» 
tud que inclina à mitigar la ex
terior vindica ó pena, en quan
to hay lugar sin agravio de la 
justicia. Es virtud propia de los 
Superiores y Jueces; à la qual 
se le opone por exceso la benig- 
nidad nimia, y por defecto se le 
opone la crueldad^ que consiste 
en castigar con pena excesiva. 
A la crueldad es muy parecida 
la/líft’ríí, que es deleytarse en 
hacer mal al próximo , sin ha
ber precedido de parte de este 
♦Iguna culpa.

^gy La ffumHdadcs virtud 
toa la qual ¿yuts veriísima sui eog^ 
^iíión¿ tibi ipA vi/éícií. Be modo, 
que el verdadero humilde , co
nociendo que todo quanto es 
y tiene de bueno , únicamente 
le viene de Bios, que es el Au
tor de todo bien , nada se atri
buye ni apropia , sino es sus 
defectos y miserias: y de aquí re
sulta , que guardando para sí 
los defectos y abatimientos ,so- 
lo para Bios quiere los aprecios, 
estimaciones y glorias , según 
aquello del Apostol; ( i.Tim.i. ) 
Solí Deo honor ^ gloria.

398 El fundamento de la 
Humildad es el conocimiento 
de si misiao , asi coino el lun- 

damento de la Caridad es el co* 
nocimiento de Bios, sin el qual 
ninguno puede tener perfecto 
conocimiento de sí mismo : por 
cuyo motivo decía San Agus
tín hablando con Bios : d^on^ 
rim te, noverim me, ut amem te^ 
è^ eontemnam me ; porque la Hu
mildad y Caridad son el Alpha 
y Omega , principio y fin de U 
Christiana perfección : estando 
estas dos virtudes tan encadena
das y conjuntas , que ninguno 
puede amar à Bios sin humi
liai se à sí, ni humillarse verdade
ramente à sí, sin amar à Bios. Y 
lo mismo ha de decirse de los ac* 
tos de las demás virtudes Chris
tianas , especialmente de la re
ligion ; de donde se colegirá la 
importancia y necesidad de esta 
virtud.

399 La Humildad tiene mu
chos grados ; y aunque alguno» 
cuentan mas, todos ellos se pue
den reducir a tres. I. Reputarsc 
cada uno para sí mismo por des
preciable y vil. II. Querer que 
tambien lo tengan en este mis- 
mo predicamento los demás- 
IIL Gozarse de que todos co- 
nozcan su inutilidad y vileza,^ 
y que à cuenta de esto lo deses
timen y desprecien. Los medio» 
para conseguir la humildad, des
pués de los generales para ad- 

.quirir qualquiera virtud , co
mo son oración , presencia de 
Bios , memoria de la vida, 
pasión y muerte de Christo»
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podrán ser loe siguientes.

400 L Estudiar mucho en 
el propio conocimiento , y de las 
propias miserias , asi naturales 
y físicas, como culpables y mo
rales. lí. Despreciarse y hacer 
baxo concepto de sí mismo, no 
solo por haber incurrido en es-, 
tas , sino taníbien por aquellas, 
in. Reputarse indigno, no solo 
de los dones de Dios, sino tam
bién de las alabanzas de los hom
bres ; teniendose por el mas 
acreedor a los desprecios de to
dos , por haber sido ingrato a 
los bcnefícios recibidos. ÍV. So- 
meterse en todo con proiunda 
reverencia à Dios nuestro Se
ñor como hechura de sus manos, 
considerando à los que nos exer- 
citan y humillan , corno instru
mentos suyos , mediante los 
quales nos envia aquel trabajo 
y confíision que padecemos. V. 
Someterse tambien à los hom
bres por amor de Dios ; y esto 
no solo quando son nuestros su
periores, que entonces es de pre
cepto , sino tambien quando 
nos son iguales è inferiores ; aun
que aquí es muy necesaria la 
discreción y prudencia, k¿ dum 
JÚmis í¿rvarur humUkas, regénm 
frangatur au^ó. itas, como dice 
San Gregorio.

401 VL Desear que todos 
asi lo conozcan ; y tambien en 
quanto sea posible, que lo des
precien. Dixe en guanro sea po- 
fíb¿¿ porque el desprecio cíce-

¡as í^lrtuJes. ñ
tivo no siempre es lícito de- 
scarlo, ni aun permitirlo , co
mo sucede en el Prelado , que 
no puede permitir ser despre
ciado con agravio de su ofício; 
porque aunque en la humildad 
no puede haber exceso por lo 
respectivo .à Dios , puede haber
ío por lo respetivo à los hom
bres. De que se inhere , que 
también hay muchos casos en 
que sin perjuicio de la humil
dad , podemos , y aun debemos 
volver por nuestra'honra y es
timación ; como sucede quan
do esta está conexa con la de 
otros ; y tambien quando noso-. 
tros la necesitamos para apro- 
wehar à nuestros próximos. La 
Humildad pues, tiene su medio, 
y contra ella se puede pecar por 
exceso y por defecto. Por ex
ceso se le opone la nh2'ia a^j¿c~ 
cion y abatinaenta propio. Por de- 
teito pugnan con la Humildad 
la sober via, y sus mas pernicio
sos actos y efectos , corno son 
vanagloria, Jaclancia , ambición^ 
presunción ¿fe,

_ 402, La virtud de la Estjh 
tiiositlaJ es aquella con que nos 
aplicamos à los estudios con la 
debida prudencia y moderación. 
Tiene dos exercicios. El prime
ro es promover y alentar al 
tiabajo del estudio; y por esta 
parte dice afinidad con la vir
tud de la Íortaleza. El segundo 
es moderar Las delectaciones que, 
del estudio ícsultanj y por aqu(
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Part t De tôt Actos hmanor.
dice parentesco con la virhid 
Cardinal de la Tonplanza. A la 
estudiosidad se opone por exce
so la cwiosidaci^y por dcfeélo 
la negligencia. La curiosidad de 
su genero no es mas que peca
do venial; pero será mortal en 
los siguientes y semejantes ca
sos-

403 Pnmero:Si el estudia 
o lección se hace en libros pro
hibidos , y sin las correspon
dientes facultades y licencias. IL 
Quando se estudian asuntos y 
materias que son gravemente 
peligrosas. 111. Quando el estu
dio se hace con perjuicio gra
ve de la salud, ù del cumpli
miento de otras graves obliga
ciones. IV. Quando se procura 
saber por medios improporcio
nados; v. g. consultando, aun
que sea solo implícitamente, al 
demonio, ó por medio de aquel 
que no puede manifestar la co
sa sino revelando lo que se le 
confió en secreto, o abriendo 
maliciosamente agenas cartas, y 
semejantes. La negligencia tam
poco es de suyo mas que ve
nial ; pero será pecado grave 
si por ella no sabe alguno lo 
que es menester para el desem- 
peño de sus respectivas obliga
ciones, ó que por otro titulo 
tiene obligación grave de saber.

404 La virtud de la Euira- 
peUa es la que pone modo à 
las honestas recreaciones, que 
«tienen para explayar el áni

mo. Contra esta virtud puede 
pecarse por exceso ^ que es lo 
mas frequente, y tambien por 
defedo. Por exceso se peca, lo 
primero por razón del objeto, 
como v. g. usar para recrearse 
de jugetos y recreaciones pro- 1 
hibidas, de acciones o palabras 
injuriosas, contumeliosas, obs
cenas , ír de otro modo perju- 
diciales y disolutas. 11. Por ra
zón de las circunstancias ; co
rno v. g. si el juego y otras diver- ; 
siones , aunque alias licitas, se 
exercitasen en lugar indebido, 
fuera de tiempo, con modo in
decoroso, y faltando à las pro
pias obligaciones &c. IIL Por 
razón de la nimia afición. Por 
defecto se peca contra esta vir
tud por la nimia anscerídad., que 
tambien se llama morosidad^ y , 
consiste en repudiar toda ho
nesta recreación : aunque este 
vicio es menos frequente.

405 La Modestia se define 
asi : Esc virtus., qua guis se con
tinet intra limites propii status^ 
ê^i’ ingenii. Tiene quatro espe- , 
cies.La primera se define asi: Mo- \ 
derátio motus dnimi in ordine ad \ 
excelsa ; y en esta parte coin- ' 
eide con la humildad. La segun
da es moderatio motus dnimi in 
ordine ad interiora; y asi coin
cide con la estudiosidad. La 
tercera es moderatio motus dnimi 
in ordine ad exteriora ; y esta,o 
mira à las acciones, y enton
ces « llama modestia mórumj ó
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Trac. VIL De ¡as T^inudís.
mira a los vestidos, aparato de 
casa, y alhajas &c. y entonces 
se llama modestia cultus^ y tam
bién suffaiéntia hábitits : de estas 
dos nos queda que tratar ^ui.

406 Afodéstia mon/m. Esta 
es aquella virtud con la qual 
sc regulan y moderan los mo
vimientos y ademanes precisos 
del cuerpo, para que todos se 
hagan sin vicioso desconcierto, 
ni desorden, y con aquella gra
vedad sencilla y desafeélada, que 
la reÓb razón prescribe. El me
dio de esta virtud no consiste 
en indivisible; porque un lina
ge de acciones pide la pruden
te gravedad en los Religiosos, 
otro en los seglares : uno en los 
hombres, y otro en Ias mugercs: 
uno es tolerable en los mozos, 
que sería muy reprehensible en 
los ancianos, y al contrario. A 
esta parte de la Modestia pue
de reducirse ládrcunspeeciofiy que 
modera el uso de las palabras. 
Los vicios opuestos à esta vir
tud son la rusticidad^ ¿a 7ií¡nh'i 
gravedad^ y la disolución. En es
ta incurren los que en el mirar, 
hablar y andar usan de adema
nes desarreglados y afeótados, 
especialmente quando lo hacen 
con cierto ayre menos hones
to y provocativo, como sucede 
hoy hasta en las mugeres, quie
nes con el pretexto de moda,han 
dado en andar con ciertos ade- 
manes muy agenos de la hones
tidad que pide su sexo, por los

Tom, L

quales deben ser ásperament» 
reprehendidas por los Confeso
res.

407 La Modestia cultas., que 
tambien se llama parsimonia., es 
la que en puntos de vestir, apa
rato de casa y uso de cosas 
prescribe la prudente mediocri
dad y razonable medio, con
forme al estado, condición y 
facultades de cada uno. Con
tra esta virtud puede pecarse 
por defecto y por exceso. Por 
defedo se peca con el vicio que 
se llama sordidez y desaliño. Por 
exceso se peca frequentemen- 
te: lo L por el luxo y faiKto, 
excediendose de aquella me
diocridad que pide el propio es
tado y condición : por lo qual 
pecan los plebeyos , si en el 
uso de las dichas cosas se quie
ren equiparar à los nobles;pe
can estos si quieren comparar
se con los Principes. Lo II. por 
la incompetencia c) disfraz, si no 
es que falte el escandalo, y la 
necesidad excuse : por lo qual 
es de suyo vicioso el usar de 
disfraces, el vestir el varón d 
vestido de la muger, y al con
trario , como dice Santo To 
más. (íz)

468 Lo III. por razón del 
afedo desordenado, conviene à 
saber, quando el adorno y apa
rato exterior , aunque fuese 
moderado y decente , se mira 
con demasiado afecto,gastando

T en
(aj »«i.q. i69.¡7L77ád37'
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Part. I. De loi 
cn esto mas prolixidad y tiem
po que el preciso , corno sue
len hacer muchas mugcics y 
muchos hombres en estos tiem- 
pos En todas estas cosas lía- 
Éra pecado leve, ó grave según 
el exceso fuere ; pero sera siem
pre mortal, si por mantener el 
fausto y el ornato, no se paga- 
sen las deudas, se molestase a 
los dependientes, no se diesen 
las debidas limosnas, no se cui
dase de la buena crianza de los 
hijos, y el colocarlos cn el cor- 
i¿pond¡ent£ estado. También 
podra ser pecado por razón del 
escándalo, como muchas veces 
lo dan las mugercs con sus in
modestos adornos.

409 Acerca de este punto 
discurre asi el Angelico Dod. 
Santo Tomás : (u) Si millier 
conjugata ad doc sc omet ut viro 
suo placeat, potest hoc facere ibs- 
ejue peccaio. 11/^ autem mulieres 
£uce viros non habent, nec volunt 
habere, C^ sunt in statu non ha- 
Icnai, non possunt abspie peccato 
appetere placere virorum aspecli- 
bus ad concupiscéndum, guia hoc 
est dare cis îneentu iim p'eccandi- 
Et siquidem hac intmtione sc or- 
nent, ut alios provocent adconcupis- 
céjuiam, mortaliter peccant. Sí au
tem ex pLadam levitate, veletiam 
ex piadamvanitdtepropterja^dn- 
tian , non semper est peccatum 
mortale , sed quandopte venidle. 
Et cádem ratio quantum ad hoc

|¡a) cu diugH ciwdo,am i*

Aclos humanos.
est de viris. Y allí mismo (cn la 
respuesta al s.) dice ; Mulierum 
fucatio , ¿d quaedam species felio- 
ms, qua non potest esse sine pec
cato ... Non semper tamen talis fu
catio est cum peccato mortali, sed 
soldm quando ft propter lasci~ 
viam, vel in Dei contemptum. Has
ta aqui el Santo, quien va ha
blando de los ornatos que no 
son de suyo lascivos y escanda
losos ; porque estos son siem
pre pecado mortal, como que
da dicho.

ADNERTENCU.

410 T T Eme detenido al- 
11 go mas de lo re

gular en esta materia de Virtu
des, no solo porque con el me
jor discernimiento de ellas pue
den los Confesores enterarse 
mas bien de los pecados y vi
cios de sus penitentes, sino pa
ra que les apliquen el opor
tuno remedio, según que están 
obligados à hacerlo por su ofi
cio. "Son los Confesores los Mé
dicos de las almas , y estas no 
se curan sin el exercicio de aque
llas virtudes que son contrarias 
à sus espirituales dolencias. Me
nester es pues, para conseguir 
este objeto, que se hallen bien 
curtidos de remedios particula
res y especiticos ; lo qual nun
ca podran conseguir, sin tener 
noticia de los medios que de
ben ponerse para conseguir la 

vir-
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Trat. VIT. P¿ ¡as firtUeferi 7^7
deben por oficio dirigir, ¡lami
nar y curar al penitente que lle
ga à sus pies, amoncstandolo

virtud. Deben tambien cuidar 
mucho de que cada uno, según 
que en conciencia esta obligado, 
aspire r¿sp¿ci'w¿ à la perfección 
delà caridad en aquel grado que 
la debe tener, según su estado 
y profesión; y para esto es ne
cesario que tengan noticia de 
la naturaleza de las virtudes, 
de sus grados, y de los medios 
para conseguirlos. .

411 Para que los nuevos 
Confesores tengan en esta par
te alguna luz, se les han seña
lado los de aquellas virtudes 
morales, que son mas necesa
rias y-precisas ; y se les advierte 
que no deben contentarse con 
esto, sino es que deben procu
rar mayor instrucción en algu
no de los libros que tratan de 
este asunto mas de proposito, 
como son los Opúsculos de 
San Buenaventura , las Obras 
de San Francisco de Sales, Fr. 
Luis de Granada , Fr. Diego 
Estela , y otras innumerables, 
que hay muy à proposito, asi 
de Santos, como de varones 
espirituales y devotos ; en las 
quales hallarán muchos avisos, 
y Utilísimas prádicas para curar 
á sus penitentes.

412, Ni pueden escusarse 
de tomar este trabajo à título 
de que no son espirituales Di
rectores de las personas que con
fiesan; pues aunque à nadie di-, 
rijan habitualmente, en el hecho . 
mismo de ponerse à confesar

con los respectivos avisos , y 
aplicandole aquellas medicinas 
que fuesen mas oportunas pa
ra sus presentes dolencias. ¿Y 
como las aplicarán si las ignoran? 
Tampoco les escusa el decir que 
las personas que con ellos vie
nen à confesar , no tratan de 
devoción ; porque además que 
encontrarán de todo, es obli
gación de todos los Confesores 
el inspirar suave y discretamen
te el espíritu de devoción en to
dos sus penitentes , sean de la 
condición que fueren, pues de 
otra forma nunca los curarán ; y 
si todos los Alinistros de Dios, 
quando las almas desabrochan 
sus corazones, manifestando sus 
espirituales dolencias , no tira
sen , como hacen muchos, al 
despacho, y se revistiesen, co
mo deben, de la caridad y pa
ciencia de Jesu-Christo, plan
teando en ellas el amor à las vir
tudes; no hay duda que no se
rían tan frequentes las recaídas, 
y se experimentaría bien presto 
una reforma grande, á mucha 
gloria de Dios, y con mucho 
merito de los que se emplean 
en procuraría.

413 La prádica que para 
este efecto pueden los nuevo» 
Confesores observar , mientras 
no les ocurra otra mas opor
tuna , puede ser la siguiente.

Ti En
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'^48 - . . , 
En primer lugar , ínterin el 
penitente se confiesa, irá ob
servando el Confesor, qual es 
aquella virtud de que su peni
tente tiene mas necesidad. U. 
Observado esto, y acabada ya 
la confesión , levantando el co
razón à Dios para que dé efi
cacia á sus palabras , hará un 
breve discurso , en que mos- 
trandose à su penitente muy 
compadecido de su mal, y muy 
deseoso de su bien, con la ma
yor suavidad y eficacia que le 
fuese posible, le ponderará quan
to le importaría para su bien 
espiritual y temporal el tener 
aquella virtud : le dirá, que para 
conseguiría es menester exerci- 
taria, imponiendole por modo 
de consejo, exercite sus corres
pondientes años, y renueve los 
deseos de tenería tantas veces 
al dia , aunque no se vea en 
ocasión de quebrantaría.

414 Lo 111. porque esto 
nunca lo podrá conseguir sin 
el auxilio de Dios, que es el 
Autor de todo nuestro bien, v^ ^.... ------- , -
le dirá que no se entregue todo .do quanto hiciese y padeciese, 
à los negocios exteriores de su 
estado y oficio; antes bien en
ellos mismos procure tener pre
sente à Dios nuestro Señor, con- 
siderandolc como Padre amabi
lísimo , amandolc sobre todas 
las cosas, poniendose con en
tera resignación en sus santísi
mas manos, pidiendole su gra
cia ,y ordenando todas las co

Part. 1 Di hs Áclos fiutnañás.
sas, asi favorables como adver
sas, á su mayor honray gloria, 
según aquello del Apostol: (a) 
Sive ergo ínanducátb sive èibbis^ 
sive aliud ^îdfàdùsy omnia in gló-
TÍ¿iín Dei fádu.

41Ç Lo IV. por quanto 
atendida la humana fragilidad 
y miseria, se le olvidará esto con 
mucha facilidad , le exhortará 
à que en determinadas horas del 
dia se aplique al exercicio de la 
oración mental, señalandole los 
puntos en que debe reflexio»- 
nar y meditar. Si no tuviese lu
gar para tanto, ni espíritu para 
rctirarse, ó si le faltase propor
ción para esto, le dirá que sc 
acostumbre siquiera á luego por 
Ia mañana, lo mas presto que 
pueda , hacerse presente en Ia 
mejor forma posible á Dios 
nuestro Señor, dandole gracias 
por haberlc dexado amanecer, 
considerando que aquel día pue
de ser el ultimo de su vida, y 
proponiendo no ofenderlc, es
pecialmente en tal materia, an
tes bien protestando, que to- 

quiere y es su voluntad que sea 
por su amor; y que de quando en 
quando, especialmente quando 
da el relox, procure renovar es
tos propositos : lo qual podrá 
hacer breve è interiormente con 
un aélo solo , diciendo: Señor^ 
lo dicho dicho.

416 Finalmente le encargará 
la

(49 ». Curimb. 10. v. 31.
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Trat. Vil. De Ias f^irtudes. 149
la frequencia de los Sacramentos dole para esto los motíros, asi 
de la Confesión y Comunión, 
que no dilate rmnea la peniten
cia ; antes bien si cometiese algu-
na culpa, procure al instante ar- 
repentirse de ella, por haber sido 
ofensa de Dios nuestro Señor; 
y procure luego quanto antes 
pueda confesaría , especialmen
te si fue pecado mortal, para 
cuyo eleCto le ponderará qiian 
peligroso es el vivir en mal es
tado. Hecho esto, procurará ex
citar à su penitente à que se 
duela de todos sus pecados con 
dolor sobrenatural, proponien- 

de atrición,como de contrición; 
y poniendole las correspondien
tes penitencias medicinales, y sa
tisfactorias , lo absolverá si lo 
considerase bien dispuesto: en- 
cargandolc, que si pudiese, cui
de de confesarse siempre con un 
mismo Confesor, à quien haga 
presentes todas las dolencias de 
su alma. Procuren los Confeso
res usar de esta prática: incul
quenla respeélivamente los Pár
rocos en sus Pláticas y Dodnnas 
generales, y la experiencia mis
ma les avisará de su importancia.

Ms^M+X'i^JâÇ^K^jGS^'X^'Sôî  ̂5sí4'X^X'^*X^ X4‘X'í’X^*í^

♦TRATADO VIII.

DE LOS nCIOS CJPITJLES,

4^7 TU Abiendo tratado de las Virtudes Cardinales, sc 
JTJL sigue que para mayor instrucción de los Con

fesores digamos algo de los siete Vicios Capitales, que son los 
que directamente sc les oponen. Estos son ; Solervia^ ^varícía^ 
luxuria^ Envidia, Ira^ €ii¿a y Pereza : los guales se dicen Capita
les, porque son como cabezas .que influyen respectivamente en 
todos los pecados, quienes por lo común siempre dimanan de al» 
guno de ellos ; aunque pueden tambien originarse algunas veces 
de otras causas.

* §• Ï.

De la Soberviay y sus remedios.

418 TA Sobervia se de-
J^ fine asi: Err appe

titus inordinatus propria éxeléntia

super alios. Es de dos maneras: 
una perfeda y consumada, y 
otra imperfeda. La primera sc 
da quando uno no quiere su
jetarse à ley alguna,nià superior, 
por el hecho mismo de serio: y 
esta de su genero es pecado mor

tal
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Part. L -D¿ ^(Jf J^Oí humanos, 
demás. VI. Persuadirse à que lostal gravísimo y luciferinojel quai 

solo sc halla en los demonios y bienes que goza , ó yá sean na
turales o sobrenaturales,no los 
tiene de Dios T-sino de suyo, ó 
que los ganó con sus propios 
meritos; y este es ado propio 
de la sobervia consumada: para \ 
lo qual no es necesario que es
to interiormente se crea , que 
eso sería heregía , basta el apro 
piarselos tanto y tan absoluta
mente como si no se creyera 
que son de Dios.

420 Las hijas de la sober- : 
via , esto es aquellas especies 
de vicios que sc originan de ella,, 
se pueden reducir a diez. Estos 
son :Kaíiag¡oria.i Presunción^ Am-' 
bidon , hiobeífuCia , Jadanc^ 
tí\pocresia, Contendon, Pertinet 
da, Discordia y CwiosidaJ. Las 
tres primeras son las mas prin-j 
cipalcs, de quienes sc derivan^ 
las siguientes. La vanagloria,qu^ 
es la primogénita de la sobervia,! 
es un apetito de honra vana; ] 
aunque de suyo no es mas que 
pecado venial, per deddens po 
diá llegar à ser mortal : I. poi 
razón de la materia, como si uno 
sc vanagloriase de hacer una cosi 
mala ; porque esto sería compl»! 
cerse en ella y aprobaría. It 
Por razón del daño, como v.g. 
si la vanagloria incluyese grave 
desprecio o perjuicio de teicero. 
Asi fue 1.1 del Fariseo, quando 
decía : Non sum sieur eateri honú- 
num, raptores injusti adúiteri. f'^' 
but etiam hic Pubdednus, ( Luc

18.

algunos hombres perdidísimos: 
y de aqui se originan todos los 
pecados, según aquello del Ecle
siástico : (Eccles. 20. 15.) ini
tium omnis pecedú est superbia. 
La segunda es aquella con la 
qual el sugeto, no reusando su- 
jetarse à los que debe, se estima 
mas de lo justo a sí, con algún 
ateólo de ser preferido à los de
más. Y esta de sayo es pecado 
venial ; pero será mortal, si en 
su exercicio hubiese transgresión 

‘ grave de precepto, ó ley del Su
perior.

419 Los ados de h sober- 
via,(y por donde se puede ve
nir en conocimiento de quando, 
y en qué grado está alguno to
cado de este vicio) son los si
guientes: Lo I. la demasiada es
timación de si mismo, tenien- 
dosc por mas excelente en pren
das y dones ; y apcteciendolos, 
no tanto para mayor honra y 
gloria de Dios, quanto por con- 
servarse en ventajosa superiori
dad, y satisfacerse á si. 11. De
sear que todos los otros le esti
men , alaben y engrandezcan 
à sí y à sus cosas, indignando- 
sc si no lo hacen. III. Adherir 
con pertinacia á lo dictámenes 
propios, despreciando los age
nos. IV. Blasonar de bienes que 
no tiene , o hacerlos mayores' 
de lo que son. V. Apetecer sin- 
gubrridades para sobresalir á los
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Trat. VIÎI. JD¿ loi ^îeîos Capitales,
18. v. 11.) III. Es U vanagloria 
pecado mortal, quando se pone 
en ella el ultimo fin: el qual 
pecado pueden mucho temer 
los que entregados al fausto y 
modas de vestir, en nada piensan 
mas que en servir à su vanidad.

421 La Presunción no se 
toma aquí en quanto se opone 
por exceso à la virtud de la Es
peranza ; tomase mas general
mente , y en quanto es un afec
to desordenado de hacer alguna 
cosa que sea superior à las pro
pias facultades y fuerzas. De su 
genero es pecado venial ; pero 
muchas veces será mortal gra
vísimo por razón de la injuria 
que se hace a Dios, al próxi
mo ó a sí mismo, como v.g. 
presumir, exercer actos de orden 
ó jurisdicción que no tiene; exer
cer los oficios de Medico, Ciru
jano , Abogado, Juez , JMaes- 
tro,sin la debida suficiencia. En 
todos estos casos y semejantes 
será la presunción pecado mor
tal : como tambien lo será pre
sumir hacer alguna cosa con pe
ligro probable de grave daño, 
espiritual, ó temporal.

422 La Ámbicion es un ape
tito desordenado de aquellas dig
nidades y honores , que no le 
son correspondientes ni debidos 
al sugeto ; y aunque de suyo no 
es mas que pecado venial, se 
peca con este vicio mortalmen
te en los siguientes y semejantes 
casos. 1. (¿liando sur la corres

•151
pondiente suficiencia y merito 
se procuran los empleos y los 
oficios : como si v. g. alguno 
sin la correspondiente literatu
ra, prudencia y virtud preten
diese ser Prelado : sí pretendie
se ser Maestro, quando aun no 
sabe como buen discípulo &c. 
II. Quando los honores se pro
curan por medios gravemente 
ilícitos,como son sobornos, in
jurias , simonías Scc. 111. Quan
do se pone en ellos el fin ul
timo, 0 asi vive el hombre en
tregado à procurar honores co
mo si no tuviera otro. IV. Quan
do se desean con apetito nimia
mente desordenado , ó está el 
hombre en tal disposición, que 
por conseguirlos, no reparará 
en cometer qualquier linage de 
maldad. Vean muchos preten
dientes quanto tienen que te
mer aqui.

423 La Incbeáiencla pue
de considerarse como circuns
tancia general de todo peca
do; y asi se llama material, y 
no constituye especial vicio, 
por ser transcendental á todos; 
y será pecado leve ó grave, se
gún la materia en que se come
tiese. Puede considerarse formal
mente en quanto constituye 
pecado especial; y así es como 
pertenece al vicio de la sober- 
via; y se llama inobediencia for
mal , la qual consiste en un cier
to desprecio del Superior con-.o 
tal, no queriendole obedecer.
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j^¿ Part.I.De l^i
Esta, aunque sea en cosa mínima 
siempre es pecado mortal ; por’ 
que quien desprecia a su Supe
rior , desprecia en él al mismo 
Píos : Qui vos spémii:^ me sperni:.
( Luex lo. v. 20.)

424 La Uctancia cs_ una 
necia y vana alabanza de sí mis
mo. Es de su genero pecado 
venial ; pero por razón de la 
materia y otras circunstancias, 
icrá mortal en los siguientes, y 
semejantes casos. I. Quando la 
jactancia es contra la gloria de 
Dios. II. Quando es en perjui
cio notable del próximo; como 
V’ g- quando es causa de que la 
curación se confie al Medico 
ignorante, el pleyto al Abogado 
imperito , la obra al Artífice 
ignorante Scc. todos los quales 
pecan mortalmente en jadarse 
suficientes, y están obligados 
a reparar los perjuicios que con 
sus jactancias ocasionaren. 111. 
Quando la jadancia es de cosa 
mala , aunque lo sea solo leve- 
mente ; porque la jadancia es 
cierta especie de aprobación: y 
es cosa gravemente pecaminosa 
aprobar un pecado venial ; mas 
si la jadancia apelase sobre la 
industria solamente con que el 
pecado se cometió, no es de 
suyo mas que pecado venial, 
como no haya escandalo pro
pio c> ageno, ó redunde en per
juicio dcl próximo : los quales 
accidentes rara vez faltan quan
do la jadancia es de hechos mi'

Aélos humanár;
los: lo qual se advierte para que 
los Confesores pongan freno à 
muchos jovenes disolutos, que 
por este medio infaman á mu
chas mugeres muy acreditadas, 
jadandose de haber pecado con ' 
ellas, y muchas veces siendo 
falso. A estos nunca se les ab
suelva sin que primero efectiva
mente restituyan las honras que । 
quitaron.

425 La Hypocresia consiste 
en simular uno aquella virtud 
que no tiene : es tambien de 
su genero pecado venial ; pero 
será mortal, si la simulación fue
se con fin que disuene grave- 
mente à la caridad; como v. g. 
si uno se simulase virtuoso pa
ra facilitar el pecado grave, pa-1 
ra obtener el beneficio ù oficio 
de que es indigno ó menos dig
no, para sembrar errores para 
que le hagan limosnas,y cosas 
semejantes. Tambien pecan mor- 
talmentc los hypócritas, quan
do son ocasión de que la virtud 
se desprecie; y quando están en 
tal disposición de ánimo, que 
querrán cometer pecados gra
ves antes que caer de aquella 
estimación que ya alcanzan por 
la virtud que no tienen.

426 La Perunacia no es 
otra cosa, que una adliesion de
masiada al propio parecer y dic
tamen con prelación al de los 
otros. De aquí nace la conten' 
don ó porfia de mantenerlo con 
razones ó palabras. De esto sc
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Traf. VÏIÏ. De los Tridos Capitales.' 155 
sigue la incordia, que es desu- sidadcs son en perjuicio de la fe 
mon de las voluntades. Todos ' * ’
estos vicios^ aunque veniales, pa
san freqüen temen te à ser morta
les por razón de sus efeoos ; por
que por lo común vienen à pa
rar en grave rotura del vinculo 
de la caridad , que todos debe
mos guardar con nuestros her
manos los próximos. La perti
nacia es tambien ocasionada pa
ra caer en errores y otras ilusio
nes del enemigo : por lo qual, 
como refiere Casiano ( Goliat, 
r 6. ) un Padre de los Antiguos 
solía decir ; Quod imposíibuc est 
^uemguam, pd proprio Jidii: judi- 
áo , diaboli i¿¿Uíión¿ non doci- 
f^^

^zy La Curiosidad, que 
otros llaman aquí presunción de 
novedadesy es un apetito de saber, 
o excáutar cosas extraordinarias 
y raras, con el deseo de singu
laridad y preferencia. Este vi
cio es tambien de suyo venial; 
pero por razón de la materia y 
otras circunstancias, será mor
tal en los siguientes casos. I. 
Quando las curiosidades ó nue
vos inventos son escandalosos, 
o en perjuicio de las buenas cos
tumbres, como v. g. sacar nue
vas modas de vestir indecentes 
y ocasionadas, como cada dia se 
está viendo, con grave perjui
cio, no solo de las haciendas, 
sino de la modestia Christiana, 
pública honestidad, y aun de la 
pudicicia. IL Quandu Ia5 cu4^'’ 

como v. g. si para tenerías se 
consultase al Demonio , ó se 
leyese en libros prohibidos.

42,8 En este vicio caen, pe-» 
cando gravemente , todos los 
supersticiosos , y singularmen
te los^ adivinos , ya lo hagan 
pOT Nigromancía, sortilegio y au-> 
gario ó ^ístrología judidariay que 
se explican P. III. ya por Pres^ 
^'^l(^-, quese hace por apariciones 
dcl Demonio; ya por Geomancía^ 
por signos ó puntos en la tier
ra ; y^ por Nydromancíay por sig
nos en el agua ; ya por Nero- 
mancía , que son signos en. el 
^/æ i ya por Pyromancía , por 
signos en el fuego ; ya por Ckh 
romaneia, por signos en las ma
nos; ya por Expatulomancíay por 
signos cu la espátula ; ya por la 
Metoposcopia, por signos en la 
frente; ya por Pedomaneía , por 
signos en los pies ; ya por Pki^ 
sonomía, por signos en el rostro; 
y por Oniromancía , por espe
cies habidas en los suchos ; ya 
por Pitoniuy que se hace por me
dio de personas endiabladas ; y» 
por Omeny por las voces que ca
sualmente se dicen &c.

429 Acerca de los libros 
prohibidos se advierte aquí de 
paso, que los que leen libros de 
los Hereges , que contienen he- 
rcgía , y aunque no la tengan^ 
si tratan de religión , incurre» 
en dos excomuniones mayores: 
uoa reservada al Papa íntra Pul--
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hm Cœaa ; y otra del Indice, 
que no es reservada al Papa. Si 
los libros son de Autores Cató
licos,yestán prohibidos por con
tener proposiciones heréticas ó 
sospechosas de falso dogma , so
lo incurre quien las lee en la di
cha excomunión del Indice j mas 
si esta prohibición fuese solo 
por ser contra bonos mores, v. g. 
por contener proposiciones in
juriosas , obscenas , laxas &c. 
no se incurre por leerlos en ex
comunión alguna ; aunque pe
cará gravemente quien lo hicie
se en parte notable , y deberá 
ser castigado con pena arbitra-

430 Los remedios contra 
este infernal vicio de la sober- 
via , además de los apuntados 
arriba, como medios para con
seguir la humildad , que es la 
virtud que directamente se le 
opone , podrán ser los siguien
tes.!. Meditar en la vida,pasión 
y muerte de Jesu-Christo,quien 
siendo verdadero Dios, se humi
lló hasta la muerte de Cruz: sien
do el Supremo Señor , quiso to
rnar forma , no solo de siervo 
para estar sujeto , sino forma 
de mal siervo, para ser azotado, 
como dice San Bernardo : Non 
soüim formam servi ut subessety 
sedetiam mali servi e ut vapularet: 
siendo el mas sabio , quiso ser 
tratado como necio : siendo im-

Ó) Detesta torn. u.a. 41t. y si
guientes.

A^os humanos, 
pecable, quiso ser tratado co
mo el pecador mas facineroso: 
siendo el mas hermoso entre los 
hijos de los hombres , quiso ser 
tenido como un despreciable gu
sano , hecho oprobrio de los 
hombres mismos , y el despre
cio de la plebe. ÏI. Considerar 
que quien se humilla, será exal
tado , y quien se exalta á sí mis
mo , será humillado : Qui se exal" 
táverit, humiliabitur , ¿:^ ^ui se 
humHiáberity exaltabitur :()o) por
que Dios, à quien nada mas que 
la humildad le roba los cariños, 
da su gracia à los humildes , y 
resiste a los sobervios : Deus sit- 
pérbis resistit y humilibus autem dat 
gratiam. Ç i.Petri 5,) III. Tener 
presente aquella sentencia de S. 
Bernardo : Supérbia facit Ân-^ 
gelos Damones ; humilitas faeit 
hotmnes .Angelis similes. Y otras 
■consideraciones à este modo. *

*§• n.

De la aivaricia y sus remedios^

431 X A Avaricia es 
■| appetitus inor

dinatus divitiarum. Dícese appeti
tus inordinatus, porque si fuese 
ordenado como en Abrahan, 
Jacob y otros., no será vicio, 
sino virtud , corno .se dirá des
pués. DïcQiè.divitîàrum, porque 
si el apetito fuese de dcleytes, 
honras &c. no será propiamen

te.
(b) M«uh, u, y, iA.
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Trat VIH. P^ hs
te avaricia , sino en lata signi
ficación , y en quanto esta se 
toma por el apetito desordena
do de cosas utiles ó deleytabíes. 
Aquí hablamos de la Avaricia 
propia y cspecihcamentc , en 
quanto es apetito desordenado 
de cosas utiles , prescindiendo 
de lo dclcytable.

432 interese de lo dicho, 
que para conocer el estado de 
este vicio se ha de atender 
à los interiores afectos ; porque 
no ha de ser reputado uno por 
avariento , aunque tenga gran
des riquezas , si no Ias ama des- 
ordenadamente, y con apego, 
según, aquello de el Psah 61. 
Diluida sí í^/lua/it^ nodte cor ¿ippo^ 
nere : y consta haber muchos 
grandes Santos que fueron efec
tivamente muy ricos , y pobres 
en el afecto ; por el contrario, 
hay muchos efe^ivamente muy 
pobres, y que sin embargo son 
muy avarientos , porque aman 
las riquezas ebn alecto desorde
nado y nimio ; a los quales di
ce San Agustín: ( in Psal. 68. ) 
Quid dbíprodest, sí eges Jdcultd- 
Uy ¿f ardeas cupíditáre. Y San 
Bernardo : (a) Phis concupiscen
da mundi, ^uam substanda nocet,

433 La Avaricia , sí se 
considerase en quanto repug
nante à la justicia ó caridad, 
es de su genero pecado mortal, 
í^^iíique per accidens , esto es 
por la imperfección del ado, ó

Á^. Sgros, de Boaís deserendis,

' richf Capitals, is y 
por parvedad de materia , sea 
muchas veces pecado venial, 
conao se dice del hurto; pero 
si se considerase precisamente 
en quanto se opone à la virtud 
de la liberalidad, de su genero 
es pecado venial, aunque/^¿r ac- 
eUens sea muchas veces mortal. 
Sí el amor à conservar las ri
quezas fuese tanto , que por él 
se falte à lo que la caridad gra
vemente nos obliga para con 
Dios, para con los próximos, 
y para, con nosotros mismos, 
como sí v. g. desconfiase alguno 
de Dios , no hiciese las debidas 
limosnas, se expusiese à peligro 
Sic. será mortal.

434 Quanta sea la perver
sidad y pésimas consequencias 
de, este vicio infernal de la ava
ricia, fácilmente puede colegirse 
de aquellas tan vivas como fre
quentes expresiones , con que 
declaran sus horrores la Sagra
da Escritura , y SS. PP. San 
Pablo ( i. Timoht. 6. ) dice: 
Qui volunt divites^fieri ^ incidunt 
in tentatiánem , ¿/ in láqueum 
diaboli, ¿/ desideria multa inuti
lia ¿^ nociva , ^UiC mergunt ho
mines in interitum ê^ perditionem. 
Radix enim omnium malorum est 
cupiditas. En el Eclesiástico 
( cap. 10. ) se advierte, que nihil 
est impiius, quam amare pecunias^ 
hic enim ¿st" animam suam vena
lem habet. La avaricia es cierto 
linage de idolatría , corno dice 
el mismo Apóstol ( ad Coios. 3. )

Vz Si-
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Tah»! De los Âc7os humdMh
bajo adquieren las riquwaî, y 
con temor las guardan ; son po
bres, porque por lo común ellos

15«^
Siumlacrónifít 5c;-y?¿u;;pürque co
mo lo explica Inocencio 111- (a) 
áicuí idólatra servît sinivlácro, sic 
avarus servit thesauro. Finalnwn* 
te , el avariento es iustamente 
comparado por San Buenaven
tura (b) à la muerte, que nunca 
te aplaca, al Infierno, que nun
ca se llena , al mar que nunca 
rebosa , al hydropico, que nun
ca se sacia.

435 Por estos mismos mo
tivos es la avaricia vicio capital, 
y raíz de todos los males, co
rno dice tambien el Apostül:(i. 
ad Tim.) Hádix ómnium snalórum 
est cupiditas. Los pecados que se 
originali de la avaricia, como in
fames hijos de tan infeliz madre, 
se pueden reducir à siete, y son: 
L Dureza de coraron , que con
siste en no compadecerse de los 
pobres necesitados, remediando- 
los quando se puede ; antes bien 
ahigicndolos mas, obligandolos 
à pagar lo que no pueden. Esta 
es pecado mortal, quando por 
ella se quebranta el precepto de 
la caridad ù de la limosna.

436 11. inptietuíde corazón'^ 
porque los avarientos tienen el 
l orazon como un mar xevuelto, 
lleno siempre de zozobras, aflic
ciones , sustos y cuidados ; Cet 
impii (¡aasi mare fervens. Son mi
serables los avarientos, dice San 
Buenaventura, porque^^con^ra-

(a) Kb. de Vilitate Condidoni# 
iiuni.

(b) in Dieta Salutii ca^, j*

no las gozan : son siervos, por
que no son duchos de si mis
inos, ni de las riquezas que amanj 
antes bien ellos están en poder, 
y como sacrificados à las rique
zas mismas : ^tri dîvîtîdriim.,SQ di
ce en el Psal. non divitia virorum. 
Son ciegos , porque ocupados 
todos en lo temporal , no les 
^ueda vista para atender a lo 
eterno ; de donde nace el des
precio ó negligencia acerca de 
hs cosas divinas, y "espirituales 
bienes del alma, que es otro efec4 
to de la avaricia : y será leve 6 
grave, conforme fuere la mate-» 
ria.
-437 ÏIL nolentia^ que es una- 

opresión injusta con que al pró
ximo se defrauda. iV. Falacia^ 
que es engañar à otros con pala
bra y obras. V. Perjurio, quando 
el engaño se confirma con jura
mento. VI. Perfidia, que consiste 
en no guardar fielmente los pac
tos y promesas. VIL Prodición.^ 
que es manifestar con perjuicio 
los bienes secretos, o persona del 
próximo. Todos estos vicios , à 
quienes van anexos otros, son 
eícAos de la avaricia, y como 
los Satélites que la acompañan; 
y seión leves ó graves según fue
se la materia.

438 Los remedios que á los 
tocados de la avaricia aplicarán 
Iw ConfwrÇi podrán ser los
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De l<^s LiciosTrat. Vni. 
slgaicntei: Ï. La consideración 
de que todas las riquezas las 
han de dexar forzosamente en la 
muerte, lo qual será con tanto 
mas dolor , quanto con mayor 
amor las buscasen en esta v¡da: 
y que el modo de aprovechar
ías , es emplearías en las corres
pondientes limosnas, compran
do con ellas el Cielo , como 
dice San Pedro Crisólogo. IL 
'Que mientras no procuren dcs- 
arraygar del corazón este vi-* 
cío de la avaricia, nunca ten
drán descanso, paz ni serenidad 
de conciencia ; porque siempre 
estarán metidos en un espinar de 
inquietudes por adquirir y mas 
adquirir ; quanto mas adquieran, 
menos se saciarán, y crecerá mas 
su cuidado y solicitud ; pues co
mo dice el Idiota : (¿7) Dii^’uiá- 
rum acquisitio magni /abóris esr^ 
possessio magm timoris, ^ amis^ 
íio magni doloris.

439 III. Considerarán que los 
avarientos atados se hacen abor
recibles : à los pobres y viudas, 
por lo que les defraudan: à sus 
hijos , por la miseria con que los 
tratan: à sus sirvientes,por los 
salarios que injustamente les cer
cenan : à los operarios y artifices, 
porque no les pagan : à los que 
venden, por sus dolos y fraudes; 
y à todos con su mal exemplo, 
y pesadas delicadezas: verifican- 
dose de ellos lo que dixo el Pro* 
feta Oseas : Faeli sunt abomina-'

Xa) ¿s A«oi5 ^iíi&ií»p»ijA

Capitales, 157 
hiles , sicut ea, qua dilexérunt. 
Finalmente convendrá mucho 
reconvenidos con el exemplar de 
Christo, que siendo rico, se hizo 
pobre por nosotros;y con aque
llas sus palabras, que dixo por S. 
Mateo: (6. v. 19. 20.) Notite 
thesaurizare vobis thesauros in ter^ 
ra : ubi tarugo ésr" tinea demóUt^ir: 
^ ubi fures fodiunt ¿^ furàntur. 
Thesaurizate autem vobis thesauros 
in Cœlo^

♦ §- IIL

De la Luxuria y sus remedios.

440 T A Luxuria es vitium 
j ^ inclinans ad venereó- 

rum usum inordbiátum. Es pecado 
mortal de su genero, porque 
excluye del Reyno de los Cic
los, conao dice el Apostol: ( b) 
Qui tália agunt( acciones inmun
das y luxuriosas ) Regnum Dei 
non consequentur. Dividese en 
pej-fe^fa y consumada, qua ft 
per voluntariam seminis efussió- 
tiemt y en imperfeta, qua ft sine 
illa'y y se llama con especial 
nombre impudicicia. Una y otra 
pueden ser natural y contra na
turam : y contienen baxo de sí 
varias especies de pecados, de 
los quales se tratará ex profeso 
en la Parte III. sobre el sexto 
Precepto del Decálogo.

441 Solo resta advertir 
aquí, que la Luxuria es vicio 
capital ; porque de este infame

|.b.) S^GnUtf^.V. lU
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25 8 Path Î. behf Jetoshuniános.
y abominable vicio se originan 
muchos otros, conviene à saber, 
cegnsdad , preeiptacion, inconsi
deración. , ineonsrancia y amor de 
si mismo , odio de VioSy amor 
de ¿as cosaspresenecs^y horror de 
¿as futuras. Todas estas ocho 
afecciones se originan de la lu
xuria : de las quales las quatro 
primeras desordenan al entendi
miento , y las quatro siguientes 
pervierten la voluntad y sus ope
raciones. Porque

442, La ceguedad de ¿a men-’ 
te hace que el luxurioso apre
henda corno bueno lo que es 
malo, y se precipite en accio
nes muy indignas de su carác
ter y sexo. La precipitación con 
que los tocados de este vicio 
obran, les impide el proceder 
con el debido consejo. La in
consideración les estorba la aten
ción à muchas circunstancias 
que debieran tener presentes: y 
de uno y otro les resulta venir 
à dar en gravísimos males. La 
inconstancia hace que el luxu
rioso sea inconstante en sus pro
pósitos , de que resulta ser de 
dificultosa curación los Que ca
yeren en este vicio de la luxu
ria. Como el luxurioso arrastra
do de la luxuria pone en ella su 
ultimo fin , de aquí nace que 
no soto se ama dcsordenadamen- 
tc asi mismo, sino que tambien 
ama con destemplado afecto 
las cosas de este mundo; y co
mo no puede menos de sentír 

los remordimientos de la com 
ciencia, de aquí le nace el abor
recer en cierto modo à Dios, 
pesandole de su justicia, y el 
horrorizarse de la vida futura^ 
por la mala suerte que le espe
ra , llegando tal vez à desespe
rar de la salvación.

443 De los remedios con* 
tra este vicio de la luxuria se di
rá en la Parte 3. trat. 10. §. 
6. y à los que allí se apuntan 
se añaden ahora los siguientes, 
que tambien pueden usarse con
tra otros vicios y tentaciones. L 
La frequente humilde y resigna
da oración à Dios nuestro Se
ñor. II. La mortificación pasi
va de los sentidos, especialmen
te de la vista. III. La templan
za de comida y bebida , especial
mente dcl vino y licores. IV. 
La prudente y discreta macera
ción de la carne. V. La fre
quente Confesión y Comunión 
con las debidas disposiciones. 
VL Emplcarsc en limosnas y 
obras de caridad. VII. Medi
tar en la pasión y muerte de 
Christo, y ocuparse en leer li
bros sagrados y devotos. VI1L 
En ocurriendo la tentación,re
currir prontamente à Dios, re
sistiendo valcrosamcnte, espe
cialmente á los principios, pro
curando divertir la atención à 
otra cosa buena ó indiferente, 
y suprimir la delectación, to
mando según la oportunidad 
alguna mortificación íi dolor.
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Finalmente ayudará mucho te
ner Confesor determinado à 
quien dar puntualmentc cuen
ta de sus interiores batallas, y 
aplicar con su didamen y obe
diencia las correspondien tes me
dicinas. *

*§.IV.

De ¡a Ira y sus renídios,

444 T A b'a es de suyo in- 
I 4 diferente , y puede 

ser meritoria en muchos casos, 
si se executa conforme à razón, 
y con las debidas circunstancias, 
según aquello del Edesiast. 7. 
Melior est ira risu-y y del Psal. 
4. Irascbni/d .Á/ noEte peecáre. 
Considerada .como tenida con
desorden, y .en quanto es uno 
de los siete pecados capitales, 
se define asi ; Est appetitus inor- 
dmátus .víndíc¿¿£. Esta inordina- 
çion puede ser por parte del 
modo de apetecer la venganza, 
ô quasi venganza,v. g. con el 
demasiado ardiniicn-to, con tur
bación, con clamores &c. y es
to no es de suyo mas que pe
cado venial, aunque será mu
chas veces mortal por razón 
del escandalo,exceso de indig
nación, palabras que se profie
ren, acciones que se executan 
&. De que se infiere con Hcn- 
no, que los que dexan apoderar- 
sc de la ira hasta perturbarse la 
razón , pecan mortalmente, co- 
^0 se dúcutre de los que se ena-*

^59
brbgan.

445 Si la inordi nación cs^ 
tuviese por parte del objeto, es
to es de la vindicta deseada, 
como si v. g. fuese injusta, si aum 
^.^æ f^\csejusta, se hace sin auto
ridad o sin espíritu de justicia, 
y_ para saciar la propia indigna
ción y cólera, será de suyo pe
cado mortal ; porque la ira en 
estos términos es en grave per
juicio de la justicia y caridad; 
si bien muchas veces será p¿f 
áecidetis solo pecado venial f 6 
por la parvidad de la materia, 
6^ por la imperfección del ado* 
Vease lo dicho part. 1. trat. 1, 
S-M.

446 Las hijas de la ha se 
pueden reducir à seis; convie
ne à saber .-1. //u¿ig7iatÍ0H , con 
la qual uno se desazona y lleva 
con impaciencia el trato que 
le dan. Esta de suyo es venial; 
aunque si creciere tanto , que 
pasase à deliberado ódio del 
próximo ,será mortal. 11. Ju
nior íJe /a rnejite^ con el qual 
el asi indignado excogita me
dios para desahogar su indigna
ción, y vengarse. III. aamor^ 
con el qual, movido de la indig
nación misma , prorrumpe en 
voces destempladas. IV. Cerntu- 
íne/iay con la qual prorrumpe 
en acciones ó palabras ofensi
vas en presencia del ofensor,; y 
si fueren en ausencia , será de
tracción. V. blasfemia , quan- 
-do para explicar su enojo no

se
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Part. 1- le>s siclos humanos. 
se detiene en echar votos, poc- 
vidrs V otros convicios con
to Dios y sus Santos. VL mn., 
aue es pugna de manos y pala
bras, habida entre personas pri
vadas ; esta por parte del agre
sor es de su genero pecado mor
tal , porque se opone a la can
dad y justicia : quando es por 
parte del que insult.ido se dehen- 
de dice Santo Tomas : (<) M^ 
audndo esse sine ullo peccato , çr 
Quandoque esse cum peccato venui- 
ii quandoque cum mortali, secun
dan diversum motum animi ejus, 
¿r diversum modum se defien-

447 Los remedios contra es
te vicio de la Ira son los siguien
tes : 1. r«n^‘ «j^^ c^ J^'V 
Christo mansísimo y pacientísi- 
mo qui«n en medio de las mas 
desmedidas injurias, las sufrió 
tanquain mutuí non apenens os 
iuwn, me habíns in ore sao redar- 
aiiúóms : no se indignó con sus 
ofensores , antes les volvio bien 
p¿r mal ; y nos dice por San 
Mateo (cap. n.), q«c aprenda
mos de su Magestad : Discite a 
me, mii>-^ rnitis sum ¿/ Juinnlis cor- 
¿lc. U. Poner mucho cuidado en 
reprimir los primeros movimien
tos de la ira , y aun divertir 
aqucllos pensamientos que pue
den excitaría ; porque este vicio 
es de la calidad del fuego, que 
si al principio no se apaga, cau
sa irremediables incendios; yco-

(a) U bi- -tlta»’»»

mo dice San Agustin : (Epist 
149. ) Incomparabiruer salubrius 
est etiam irajuste pulsanti non ape
rire penetrale cordis^ ^uam admi- 
tere non facile recesúram, pa-* 
venturam de surculo ad ^ffl’f^* 
Ill. Cuidar mucho de no hablar 
ni obrar cosa alguna con arreglo 
à.loî prontos de la ira , y sus 
movimientos. Si alguna cosa hu* 
biese que advertir , ó que se de
biese castigar, dexese para des
pués, quando la pasión se haya 
pasado, y esté mas despejada la 
la razón. IV. Considerar los gra
vísimos males que resultan de 
no sujetar la ira,y no trabajar mu
cho en haccrlo por medio de los 
frequentes aétos de caridad, pi-, 
ciencia y mansedumbre. *

Be la Gula y sus remedios.

448 T A Gula es inordmd- 1 j tus appetitus cibi 
votas. Lb vicio diametralmente 
opuesto à la sobriedady templan
za ; y aunque es vicio capita 
de su genero, según algunos no 
es mas que pecado venial; pero 
per accidens sera pecado mortal 
en los siguientes casos : 1- 
tióm finis ultimi, como quan
do alguno se porta de tal nao» 
do, que no tiene mas atención 
que a su vientre , y como mæ 
idolatra en él, según aquello 
dd Aposto! ; ( Philipp- 2,f^^
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. Trat.Vm. Pc . 
runt Deas vefiter est ^y esto aun
que sea solo interprctativamen- 
fc , corno sucede en el que por 
saciar su apetito está dispuesto 
à quebrantar algún precepto gra
ve. II. Jiatióne nocumenti^ como 
quando se come o bebe hasta 
perder la razón, o con perjuicio 
de la salud; ó quando lo que se 
gasta en gulas hace falta para 
otras graves obligaciones, y pa
gar las deudas. 111. Por razón 
del escandalo y peligro de pecar 
gravemente. IV. Por razón del 
alecto nimio, como v. g. el in
gurgitarse usque ad vomitum , es
pecialmente quando esto se ha
ce por apuesta; y lo mismo 
quando despues de saciado se 
procura el vómito para volver- 
se à llenar ; porque todo esto 
es un linage de bestialidad, que 
disuena gravemente à la razón.

449 En todos estos casos 
y semejantes es la gula pecado 
mortal, y de ellos habla el Apos
to! ( ad Galat. ç.) quando po
ne a la gula entre las obras de 
la carne, que excluyen del Rey- 
no de la Gloría. Én los demás 
en que no interviene grave inor- 
dinacion acerca del fti, será pe
cado venial, Y notese que en 
comer y beber hasta hartarse por 
tolo el deleyte, siempre hay pe- 
cacfo , como consta de la Pro
posición 8. condenada por Ino
cencio V. Las especies de la 
Gula son dos ; conviene à saber, 
V^mesaeion à Crápulas que ej q^-

í Juicios Capíra7ef, j^j 
ceso en la comida y en la bebi
da, que no tiene por efecto tur
bar la razón; y embriagués^ que 
es exceso en la bebida que pue
de embriagar. El exceso en uno 
y otro puede ser de cinco mo
dos, que están comprehendidos 
en este verso:
Prapropen^ ¿auto , nimis^ avdéíí-* 

studiose.
450 Praproperé , denota 

el abuso en anticipar sin jus
ta causa Ia comida , o madru
gar para solo este efeAo ; y tam
bién es abuso tornar por la ma
ñana el alimento del cuerpo antee 
de haber procurado el del alma 
por medio de la oración á Dios* 
para que le ayude en aquel dia, 
Laut¿, denota la nimia solicitud 
en providencias , en manjares 
exquisitos por solo el motivo 
de la propia comodidad, y no 
necesario regalo. Otra cosa serial 
si esto se hiciera à título de en- 
feimedad, ii de otro razonable 
motivo ; porque como dice San 
Agustín : Pi omaiéuj td/Ü^us no^ 
tísus rerum., sed íiéido utentis iiz 
cu/pa est. (a) Nímis , denota la 
demasiada cantidad en la comi
da y bebida, ^rdéntér, la pre
cipitación , ansia y ademanes de 
deleyte en el a¿to mismo de co- 
^í^^ y beber. Studiose quiere sit?- 
nihcarel nimio cuidadoen procu
rar aquellos condimentos y say
nètes que excitan mas el af^tito.

451 La embiaguéí se defi- 
Xne 

l«i «h. pOcOeOtiiM QnJwüSi
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Part. I. Di ¡os Áííos fiumaM!. , 
grave ; conviene a saber, en la» 
muñeres, Superiores, Edesiasti- 
cos°&c, en los quales suelen 
también ocurrir otras malicias 
specie distintas por razón de las

ÍÓJ
ne asi : £íí excé<uj in potu iL^px¿ 
aJ vioííntain priuatiónem usus^ ra
tionis^ ejus^pa: potestatis proximus- 
De que se inhere que para in
currir en este pecado no es me
nester , como pretendieron algu
nos, que la «¿«fe sc tome vo
luptatis cau-a , bastará que se 
tome por qualquier otro moti
vo. En la embriaguez pueden 
considerarse muchos grados ;_y 
para qpe uno se juzgue embria
gado, y peque gravemente,no 
es necesario que quede privado 
de remite del uso de la razón, 
y de el juicio, bastara que no 
pueda exercitar sus acostumbra
dos oficios, 6 que si los^hace, 
sea con grave perturbación y 
desconcierto.

452 La embriaguez es ab 
intrinseco mala , y de suyo pe
cado mortal , de que se infiere 
que no es licito embriagarse aun 
para escusar la propia muerte 
que otro intenta ; ni tampoco 
por didamen de Medico, ni por 
modo de medicina , como prue
ba Henno. (j) /m), aunque no se 
le siga la embriaguez , se pecará 
contra Templanza-, si fuese ex
cesiva la bebida ;y el pecado será 
según el exceso, y demás ocur
rentes circunstancias. Aunque el 
vicio de la embriaguéz es de 
tuyo gravemente pecaminoso en 
todo linage de personas, en al
gunas es respectivamente mas

(a) tom. 3. tud. de Ecce^tUt^i^Pt 

circunstancias.
2,55 Para incurrir en este 

pecado de la einbriaguéz no 
es necesario <jue esta sea direc
tamente querida , bastara que 
sea prevista , ó que se debiese y 
pudiese preveer quando la be
bida se tomaba : por lo qual pe
can con este pecado no solo los 
que beben temiendo si se pri
varán de la razón , sino también 
todos aquellos que beben hasta 
mas no poder; los que apues
tan à mas beber , y semejantes, 
aunque no se les ofrezca^ por en
tonces la embriaguez, ni la quie
ran : y la razón es, porque aun
que no la quieran ni prevean, 
la pudieron y debieron preve
nir, absteniendose de dichos er- 
cesos;y no hacicndolo, les fue 
la embriaguez voluntaria inter- 
pretativamente, y en causa: lo 
qual basta para que se^ les im
pute à culpa ; pues la inadver
tencia actual solo escusa de ella 
quando es puré natural, è invo
luntaria , no quando es moral 
y pecaminosa : que de otro 
modo nunca se darían pecados 
de ignorancia, como se dixo ar
riba trat. 5.n. 243.

454 Las hijas de la Gula son 
cinco ; conviene à saber,la Íi¿‘ 
heud d^ la incntc, que consiste 

en
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Trat vin. De Z 
en no quedar hábil para los cor
respondientes empleos, como v. 
g. orar Src. La bn/w^úrada í^/e- 
gria ^ que hace prorrumpir en 
risas immodestas y vanas. La es- 
currbiíhd^ con que se exercitan 
acciones jocosas y descompues
tas. El niuhUogmo y con el qual 
se habla mas de lo preciso, y 
«n concierto, Y la hn/uuinííeiay 
en la qual se entiende no solo 
el vómito, y semejantes asque
rosidades, sino tambien todo li
nage de obscenidades impúdicas; 
porque como dice San Gerony- 
WO ; (Epist. 83. ) In vino¿uxuriay 
vi ¿uxú/ ia volújstas, m voluptate 
i/npudicítia est. En todos estos vi
cios siempre hay pecado grave 
o leve, según la materia y sus 
circunstancias.

455 Los remedios contra 
este vicio son los siguientes : I. 
Huir de las ocasiones, y de las 
personas dadas à la gula, según 
aquello de los Proverb. ( 43. ) 
Nolke esse in conviviis potatorum. 
IL Considerar que el afedo de 
la gula es un afecto bestial, por
que con ella , degenerando el 
hombre de la racionalidad , que 
es el propio carácter del sér hu
mano , se porta como si fuera 
un torpe bruto, según aquello 
del Psalmo: ( 48. 13.) Compara
tus est Jumentis, ¿/ similis facias 
tst Ulis. III. Considerar que el 
hombre solo ha de comer para 
vivir, no ha de vivír para co- 
ttitr ; y el hacerlo al contrario

os Ji^¿eios Capitales. 16^ 
es una enorme perversidad. IV. 
Tener presentes las resultas d: 
este vicio, pues no solo rcduu< 
dan en perjuicio del alma, sino 
tambien en notorio quebranto 
del honor, y de la salud dd 
cuerpo, como la misma expe
riencia está ensenando. V. Re
flexionar que los deleytes de la 
gula son momentáneos, y pres
to se pasan, y aun son nada, 
si se comparasen con los sinsa
bores , dolencias y otros graves 
duraderos males que ocasionan.* 
VL Acostumbrar à mortiflearsè 
siempre en algo, y no dexarsc 
dominar del apetito, negandole 
algo aun de lo lícito por amor 
de Dios, y con el fin de subiu- 
garlo.

*§. VL

De la EnviiUa y sus remeílks.

456 V A Envidia se denne 
asi ; Est inorUinaui 

tristitia de hono alterius, guátenú^ 
est propria excelémia diminuti, 
vum. Dicese tristitia de bono al- 
térius, porque si la tristeza fue
se , no del bien del otro , sino 
de no tencrío yo tambien, no 
será envidia, sino emulación ; lo 
qual acerca de los bienes espi
rituales es loable, según aquello 
del Apóstol : ( Corint. 12. ) 
Æmuldmmi charismata melioia ; y 
acerca de los temporales es or
dinariamente pecado venial.

457 Añadese,^i4Majestprá* 
X2 prU
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Dilûi À tûf ^^f ^^ Vf^^re^ Parti
pri^ ¿xcèkn^ijt VfnhurbTn; par
que si me cntfisteicj dd bien 
del otro , par serie naeivo al 
rnisnia, entonces sera caiidaâ.si 
es parqtK no le conviene ,y es in
digno de cl, corno v. g. quando 
un indigno es promovido à la Pie* 
lacia o dignidad, entonces es in
dignación , que no es peca
minosa de suyo. Si la tiisteza 
del bien ageno fuese por cl mal 
que de aîU me puede resultar 
à mi à à otros, par quanto me 
recelo abusará de aquel bien para 
dañamos, entonces es temor que 
110 es pecaminoso, como no sea 
imprudente y desordenado. Con
siste pues la envidia en la tris
teza que uno tiene del bien de 
su próximo , no como quiera, 
sino en quanto lo juzga dimi
nutivo de su propia excelencia; 
porque el envidioso, con el de
seo de sobresalir, se aflige quan
do vé que el otro tiene algún 
bien,pensando falsamente le pue
de a él perjudicar.

458 La envidia es de suyo 
pecado m irtal opuesto à la vir
tud de la Caridad, aunque p¿r 
d.iUsns^ esto es por defecto de 
plena libeitad , ó por parvedad 
de la materia , será muchas ve
ces pecado venial. Es vicio ca
pital, porque de ella' se oiiginan 
otros muchos, conviene à saber, 
édio^ daracciúii, munnuradon, su- 
jurradon , content , /uido te- 
}ji:rado, sosp¿i:hiJ infundaJay ea- 
lu/nnia-i convide, improperio yUis-

teza del bien del próximo , y ale* 
gria d¿ sus desgradas : de todas 
las quales se ha dicho y dirá lo 
bastante en los lugares corres
pondientes de esta Suma.

459 Para la curación de es
te vicio pueden aprovechar los 
siguientes remedios. I. Conside
rar , que como dice el Nacian- 
ceno ( de Vita Aloysis ) La envi
dia es malorum p/indpium, mor-* 
tis marer , prima peccaii janua^ 
vuiórum radix , dolorum înldum^ 
calamitads parens , iiiobediend^x 
causa, ignominUprindpium^ mor* 
tifer stimulus , mucro recóndhus 
iiatura morbus^bUis venenosa^ ta
bes sponte adhibita , telum ama
rum , ^figens animam clavus, - a- 
ma cordis, intestinorum ignis. Con
siderar , que como dice San- 
Buenaventura, (a) el envidioso 
de bonis aliorum affligitur , de me
lioratione deterioratur y de profec
tu defeit, de pinguedine marces
cit , de sanitate ifflrm itur, de vi
ta moritur, ¿T" ipse amitere sepu- 
tat quod alii lucrantur , ¿/ sicut 
diligentibus Deum omnia coope
rantur in bonum , ita invido om
nia cooperantur in malum, lit 
Reflexionar, que como dice S. 
Isidoro, (b) invidia sibi primum 
K0cety primum se mordet^primu n 
ausiorem suum rodet: : : sensum eo* 
medîtypes'éus urit, mentem affldt.t 
cor hominis quasi quídam pestis de
pascit. 1V. Tener presente la obU-

(a) ia Di il 4 S«km-,t.u i- .'ag* 4* 
{bj úp» j, by 11 unit*, cu^u Ü«
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Trat. VÎIL De los P^ieios espirales» 
Jneron que tenemos de amamos 
mutuamente en Dios, por Dios, 
y para Dios. *

Dt! ¿a Pereza y sus remedios.

f 4^^ T A- Pereza y que- 
tambien se lla

ma Áeedia , se puede conside
rar de muchos modos. I. Por 
cierta pesadez de cuerpo, lí. En 
quanto es pasión del apetito sen
sitivo , que naturalmente reu- 
ea las dificultades del trabajo : y 
en qualquiera de estos dos mo
dos ningún pecado es de suyo. 
IIL En quanto es cierto descui
do y desgana de procurar nues
tra salud eterna ; y se define asi: 
Esí torpor mentis, lona spiritualia 
inchoare ahho/ rentis, ¿/ inchoa a 
perdere fasiidiamis. De esta ha
blamos aquí, y puede conside
rarse de dos modos , conviene 
á saber generaliter, y speci diier. 
Generalmente tornada , no es 
especíafvicio, sino que se diva
ga por todos ellos, en quanto 
cada uno respectivamente difi
culta los actos dcsu virtud opues
ta ; y asi tomada la pereza c) 
acedía , no siempre es pecado 
mortal de suyo , sino que será 
mortal o venial conforme fue
se la materia.

461 Tomada la Acedía espe
cialmente, oen quantoes pecado 
especial, y vicio distinto de los 
otros, es un tedio ó tristeza de 
nuestro espiritual bien, del quai 

debíamos alegramos según la ca» 
ridad ; como si v. g. alguno por 
no sufrir las penalidades que son 
indispensables para conseguír la 
Bienaventuranza , tuviese tedio 
ó tristeza de que Dios sea nues
tro fin sobrenatural, nuestra sa
lud &C. De que se infiere, que 
pecan con este linage de vicio 
los que aunque guarden literal
mente algunos preceptos , no 
adulterando, no hurtando &c. 
apenas pueden sufrir que se ha
blen cosas de virtud y devoción: 
teniendo puesta por otra pai te 
toda su afición y gusto en tra
tar de deleytes y pasatiempos 
mundanos ; porque con esta 
disposición de ánimo se inter
preta que desprecian los medios 
de su salud ; y lo bueno que ha
cen es de creer que proceda so
lo de la material costumbre, 11 
de un temor servil. Lo mismo, y 
poi- la misma razón debe decir- 
se de aquellos hombres carnales 
y voluptuosos , que asi viven 
sumergidos en sus deleytes tem
porales , como si les pesara d« 
haber sido criados para procu
rar los eternos, (a)

462 Considerada la Acedía 
en este segundo modo , es vi
cio capital y pecado mortal de 
su genero. Consiste su malicia,- 
en que por ella abiertamente se 
desestima la gracia y amistad de 
Dios , y la Bienaventuranza^

re-
(1', HoniK> tom. 3. erad, de rec

ebe. dup. 4. q. 6. conclus. 2«
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166 Part. I. De hi ifScs hman^f.
reputando ( prácticamente por 
lo menos ) estas cosas como in
dignas de ser adquiridas con la 
pradica de las virtudes y fuga 
de los vicios : lo qual es pos
poner lo eterno à lo temporal, 
y à Dios à las criaturas, y de 
consiguiente repugnar à la ca
ridad de Dios, despreciandole 
y ofendiendole gravemente: asi 
como se juzgara que desprecia
ba y ofendia gravemente à un 
Principe el que se entristecig- 
ra ó doliera de ser asignado pa
ra familiar suyo : porque por 
esto se vería privado de tamilia- 
rizarse con los hombres mas in
times y viles de su pueblo.

.463 Las hijas de la Acedia 
o Pereza son las siguientes: L 
A/aücia, por la qual aquí se 
entiende, no la que es común 
à todos los vicios, sino un afec
to diabólico , con el qual el 
hombre, despreciando las obras 
de virtud, se precipita en to
do linage de maldad. 11. Rencor^ 
el qual consiste en cierta indig
nación que el perezoso conci
be contra los que le persuaden, 
y exhortan à que haga obras de 
virtud y espirituales. 111. Pmi’ 
ïaHimidad^ que es un caimiento 
de ánimo para emprehender las 
obras de virtud. IV. Deiespera- 
iion de conseguir la eterna feli
cidad. V. Torpor ó tibieza acer
ca de los preceptos, que con
siste en la negligencia o falta 
de fervor en obscrvarlos. Yb

Evagadon ó distracción de/h 
niente , la qual respeólo de la 
mente misma se llama importun 
nidad', respedo del conocimien
to, curiosáad’y respedo de la lo* 
cucion ,se llama verbo5idad\ res- 
pedo de la potencia loco-mo
tiva, se llama inguietud'y y res- 
pedo del proposito , se llama 
uistabUidaJ,

464 Los remedios contra 
este vicio son los siguientes. L 
Considerar quanto por nuestra 
salud hizo y padeció Christo 
para alentamos con su dodri- 
na y exemplo. IL Considerar 
quantos trabajos y desvelos pa
samos por conseguir los bienes 
temporales y caducos ; ¿por 
qué no Iracemos siquiera otro 
tanto por conseguir los eternos? 
III. Considerar que el estado 
de la pereza es de suyo mas 
peligroso que el de la culpa, se
gún aquello del Apocalypsi: 
UTmam frigidus esset, aut calidus 
¿yc. IV. Considerar que la pe
reza es como calentura edhica, 
que tarde y con dificultad se 
cura: y los perezosos son arbo
les infruduosos, que solo sirven 
de producir ramas que ardan 
en el fuego de los Infiernos. V. 
Considerar los dahos espiritua
les que resultan de la pereza, 
esto es, los vicios en que no» 
precipita , la gloria de que no» 
priva, y las penas eternas que 
nos ocasiona.

§.YIIL
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Trat. VllL De los ricta C¿tpT[¿;i:f. <#7

* §. VIIL

Jiemediosgenerales contra las vi
cios^ y práctica de cu/ arlos.

4^5 T ^^ remedios gene- 
raies contra los vi

cios son muchos ; pero todos 
se pueden reducir à los siete 
Sue trae el Seráfico Düáor S. 

buenaventura. (¿2) El primero 
es pobreza de espíritu, que con
siste en un generoso desapego 
de todos los bienes caducos y 
perecederos , no amando algu
na cosa sino es en Dios, y por 
Dios, y teniendo todo el afec
to puesto en que se cumpla su 
santísima voluntad.

4ÓÓ II. El desprecio y aba
timiento, sufridos con espíritu 
de humildad y resignación; por
que asi sufridos, traen desenga
ño, reprimen el amor propio, 
que es la raíz de todos los vi
cios , y radican la humildad, 
que es fundamento de la virtud. 

467 111. La sujeción à dic
tamen ageno, procurando vivir 
siempre baxo el magisterio es
piritual de sugeto experimenta
do y diestro, que nos avise de 
nuestros defectos, corrija nues
tros yerros , recorte nuestros 
deseos, mortifique nuestros des
ordenados apetitos, y nos obli
gue à pasar por lo que no que
remos.

468 IV. La abstracción y

" <4¡, dc PeoFídu Rcïîg.iib. i. c*2j» 

retiro de criaturas, según que 
le es correspondiente à cada uno, 
atendida su profesión y estado: 
porque asi como el agua turbia 
puesta en quietud y separada
mente , se serena y pone clara, 
asi el corazón entregandose al 
indebido comercio de criaturas, 
mas fácilmente se revuelve y se 
turba con las pasiones ; per© 
abstraído se serena , quedando 
con vista despejada y clara para 
conocerías y destruirías.

469 V. La Oración y pre
sencia de Dios , consideran
do que está presente à todas 
nuestras acciones, para que con 
respeto a su real y adorable pre
sencia salgan moderadas y com
puestas, pidiendole freqUente- 
mente su divina gracia , sin la 
qual nunca podremos curar de 
nuestras enfermedades y dolen
cias.

470 VI. La tolerancia re
signada de las tribulaciones, y 
adversidades que en este valle 
de lágrimas son tan regulares 
y frequentes, conviene à saber, 
trabajos , enfermedades, perse
cuciones , tentaciones, infamias 
y otras molestias de este tem
ple ; porque asi como la lima 
limpia al hierro dexandolo res
plandeciente y puro, asi la tri
bulación nos limpia de la esco
ria que contrajimos con nues
tros vicios y pecados.

471 A li. La frequente y 
ponderosa meditación de la 

muer-
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TóS Tart t Vs fes J.^os-^unján^'f»
mueric, y demas postrimerías 
y novísimos ; porque esta con
sideración es un poderosísimo 
incentivo para cobrar horror à 
los vicios y amor à las virtudes, 
según aquello del Espíritu san
to : Memorare novissima tua , ¿/ 
in iStérnum non peccabis. Mas pa
ra lograr este importantísimo 
efeéto, no basta esta conside- 
weion si fuese general y abs
traída, es menester que sea de
terminada y prádica, conside
rando la muerte propia y de
más novísimos , como si nos hu
bieran de llegar ciertamente en 
este dia.

472 La prádica que para 
la curación de los vicios han 
de observar los Confesores po
drá ser la siguiente. Mientras 
oyen la confesión , observarán 
para sí qual es el vicio que en 
sus respectivos penitentes levan
ta mas la cabeza , siendo entre 
ellos como el Rey, à cuyo im
perio se mueven todos los de
más. Hecha esta observación, 
aunque las amonestaciones del 
Confesor , y penitencias medi
cinales que impone, han de ir en
caminadas contra todos los vicios 
y pecados del penitente,se procu
rarán dirigir derechamente al vi- 
CIO principal,disponiendo la cu
ra en esta ó semejante forma.

473 Loprimero, concluida la 
confesión, exhortará el Confesor 
à su penitente à que forme un 
vardaderv dolor, y propositó 

eficaz de la enmienda de todas 
las culpas , mostrandóse para 
esto muy deseoso de su salva
ción eterna, y ponderandole con 
dulces y eficaces palabras el mal 
estado de su alma , y el peli
gro que le corre de condenarse 
para siempre, si no trata con ve
ras de su enmienda.

474 Lo segundo , quando 
vea que el penitente entra en 
este cuidado , y se halla com
pungido, le alentará con espe- 
peranza de que por la misericor
dia de Dios, poniendo en prác
tica los medios que le dará, sal
drá de su mal estado , y se ve
rá libre de la cadena infame de 
aquellos vicios, con que su ma
yor enemigo el demonio le lle
va como arrastrando à los Infier
nos.

475: Lo tercero, reforzada 
asi la esperanza del penitente, y 
animado yá à entrar en batalla 
consigo mismo , lo procurará 
instruir en el modo mas opor
tuno de pelear. Para este efec
to le dirá, que aunque su ánimo 
y deseos siempre deben ser el 
acabar con todos sus vicios, es
tando siempre prevenido con 
las armas de la mortificación 
y de la luz , y teniendo man
cho cuidado de resistir valero
samente à los primeros asalto# 
de las tentaciones, las que quan
do el hombre trata con mas ve-> 
ras de su remedio,suelen ser maj. 
furiosus y fréquentes, sin embar^
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Trat. L De ¡os Sacramentos en común, 
lo niegan ; otros lo conceden del
Diácono, y niegan del Subdiá
cono y del Obispo ; y todos con
vienen en que los Ordenados, 
siempre que en estado de pecado 
mortal exercitan solemncmen’ 
te los actos de sus respectivos 
Ordenes, pecan mas ó menos, 
según la mayor o menor santi
dad de los ministerios que exe- 
cutan : por lo qual los Ministros 
del Altar , haciendonos cargo 
de que^somos Ministros de san
tidad , la debemos cojiscrvar, 
ne. vituperetur ministerium tujs- 
trum. Y los que no se reparan 
en exercer funciones sagradas, 
sintiendose en culpa grave, sin 
procurar disponerse ni aun con 
ado de contrición , no se han 
de escusar de pecado mortal; 
porque en aquella falta de repa
ro hay cierto linaee de desprc-

^ízi (^ El Ministro de.solem* 
, nidad, ù de oficio, quese sien- 
5 te con culpa grave , debe po- 
» nerse en gracia para la adminis- 
, tracion lícita de los Sacramen- 
, tos: lo queen conformidad con 
, el Catecismo y Ritual Romano 
5 hará, procurandoconfesarse ; y 
5 si moralmentcnopudiese, por 
9 medio de un ado de fervorosa 

^,contrición.")Yaunquees grave 
pecado de sacrilegio hacer Sa
cramentos en pecado mortal, 
mas horrendo sacrilegio es si
mular , ó inistro la
administración de los Sacramen-

177
tos , por qualquier fin que lo 
haga , aunque sea por el mie
do de perder la vida. De que 
se infiere , que aunque el peni
tente indispuesto amenace con 
la muerte al Confesor , no Ic es 
lícito à este decir las palabras 
de. la forma sin intención de ab- 
solvcrlc. ínficrese también, que * 
aunque un pecador público le 
amenace con la muerte à un Sa
cerdote , si este no le dá la Co
munión , no le es lícito al Sa
cerdote decir las palabras de la 
consagración sin intención de 
consagrar ; y la razón es la gra*^ 
ve irreverencia que à Dios se le 
hace .dexando al Sacramento 
burlado. Vease la Prop. 29. con
denada por Inoc. XL^5

-^ S2.xc No es lícito pedir los Sa- 
crámcHtos al Ministro excomul
gado vitando , irregular, ó en
tredicho , sino que sea en el ar* 
tieulo de la muerte, no habien
do otro Sacerdote que lo haga; 
, que entonces se le podra pedir 
, el Bautismo, y en la sentencia 
, ñus común también laPcniten- 
, cia : lo qual algunos estienden 
,à la Eucaristía ; porque estos 
, Sacramentos en dicho caso 
9 obligan jure divino. ^ Ni tam
poco es lícito pediríos à un Mi
nistro que se sabe ha de pecar 
administrandolos, sino que es
té expuesto para ello, ó le in
cumba por su oficio , como el 
Párroco , à quienes no habien
do oto, se pueden pedír „ha-

’Z ‘ bien-
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hiendo necesidad de recibirlos. 
Es la razón , porque nunca es 
lícito inducir à otro à pecar, ni 
cooperar à su pecado. ^^

S-V.

Di lo¡ efectos de los Sacramentos.

^3 tr^ efeúo principal 
jj de todos los Sa

cramentos es la gracia habitual, 
que se llama justijieante., o san- 
tipleante ; y se define asi : Est á- 
bitus supematuralis constituens ho
minem /u^tum, sanclum, ¿Z hare- 
dem gloria. De manera que esta 
gracia es una qualídad sobrena
tural que se recibe en el alma, 
y por ella se hace santa , justa, 
querida de Dios y heredera de 
su gloria. Lo quai supuesto:^ 
Ív'24 L)igo lo I. Todos los 
Sacramentos de la nueva Ley 
causan por su institución esta 
gracia opere operato ; esto es por 
su propia virtud intrínseca, que 
dimana de la Pasión de Christo 
y sus meritos, y la confieren à 
todos los que dignamente los 
reciben , ó que no ponen óbi
ce. Es de fé y definido por el 
Coneil. Trid. ( Sess. y. Can, 6.) 

c^Pero se ha de notar aquí la di
ferencia que hay entre los Sa
cramentos de vivos y-de muer
tos ; porque los Sacramentos 
de muertos, que son Bautismo 
y Penitencia , causan/¿r se la 
p inura gracia, y per accidens la

Part. IL De loi Sacramentûi.
segunda ; pero todos los demás
Sacramentos que se llaman de 
vivos , ex se causan segunda gra
cia, ír dan aumento de gracia; 
sí bien puede suceder querer ac
cidens., o en caso extraordinario, 
los de vivos causen tambien la 
primera gracia, quando se reci
ben con atrición sobrenatural 
existimada contrición : aunque 
en este caso dicen muchos que 
no se comete sacrilegio , pero 
que no se recibe gracia.^ç-^ 
^ 2.^ ^ Digo lo n. Demas de 
esta gracia habitual santificante, 
causan tambien los Sacramentos 
otras gracias particulares , que 
se llaman Sacramentales ; las que 
son ciertos auxilios especiales 
que Dios decretó dar à su tiem
po à los que dignamente los re
ciben. De aquí es que por el 
Bautismo somos reengendrados, 
y se le dan al hombre Auxilios 
para la observancia de los divi
nos preceptos : por la ConJirma- 
don somos corroborados para 
confesar y defender la Fé que 
recibimos en el Bautismo : por 
la Eucaristía se nos dan especia
les subsidios para conservar la 
vida espiritual , nutrir la devo
ción , y .vencer las tentaciones: 
por la Penitencia, la pena eter
na que ehpccado. mortal mere
ce , se nos commuta en tempo
ral : por la Extrema-Unción se le 
dan al enfermo especiales auxi
lios para vencer las tentaciones 
que ocurren en el articulo de la

muer-
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Trat. I. De /os Sacramentos en.común, J79
muerte : por el Orden se le dan 
al ordenado auxilios para exer
cer dignamente los sagrados mi
nisterios : y finalmente por el 
Matrimonio se les dan à los casa
dos especiales auxilios dç gracia 
para la educación recra de la 
prole.í* 5
^ 26 (Todos los referidos au
xilios y gracias particulares Sa
cramentales se confieren à los 
que dignamente reciben los Sa
cramentos , mas ó menos, se
gún la disposición del recipien
te. De manera que el que llega 
mas bien dispuesto, recibirá ma
yor gracia ; v. g. el que va à 
confesarse con acto de contri
ción perfecta, mayor gracia re
cibirá que el que confiesa con 
sola atrición : y asi se puedOi 
exemplificar en los demás Sa
cramentos. Los demás efectos 
particulares de algunos Sacra
mentos se dirán en sus propios 
lugares. ?

§. VL
Del sugeto de los Sacramentoí, y 

su dbposicion..

3.J I^L sugeto capaz de 
|^ recibir los Sacra

mentos es solo el hombre via
dor ; y por el fin de que se pue
da salvar fueron instituidos por 
Christo. Para que válidameote 
pueda el sugeto recibir los Sa
cramentos, se requiere que ten
ga por lo menOs intención habi

tual implícita , ó interpretati
va ; mas no se requiere pracise^ 
como en el Ministro la Virtual, ó 
adual. La disparidad está, en que 
el Ministro se tiene aclive en su 
administración ; pero el sugeto 
o recipiente solo mere passive se 
kabet : y para esto basta Ia. in
tención habitual ; esto es que 
no se juzgue que repugna al Sa
cramento que antçs deseó reci
bir siendo adulto. Bxceptuasc 
el Sacramento de la Penitencia, 
cuya materia son los ados del 
recipiente ; y el Matrimonio, 
cuyos sugetos son por otra par
te ministros., «c^

_^ 28 ^ Para lo lícito en el que 
ha de recibir los Sacramentos 
de muertos, que son Bautismo 
y Penitencia^ se requiere, si es 
adulto , por lo menos atrición 
sobrenatural ; mas para recibir 
los Sacramentos de vivos se 
rcquiere /7¿r se loquendo, que cl 
sugeto esté en gracia ; porque 
si recibe scienter alguno de los 
Sacramentos de vivos con conr 
ciencia de culpa grave , come
terá de nuevo un grandísimo 
pecado de sacrilegio : y asi de
berá primero antes de su recep
ción justificarse por la contri
ción sobrenatural, ó llegar con 
atrición existi/nátd contritione‘̂ es
to es, que se juzgue contrito: 
excepto para comulgar , para 
lo qual ha de preceder la con
fesión, como lo manda el Con-. 
5ÍIÍ0 Tridentino. ,Sí bien en

Zz ,1a
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Part. I. D¿ loîi so
,1a prádica para todos se pro- 
, curará la confesión por la ma- 
,yor seguridad , y asi se debe 
, amonestar à los fieles ; pues el 
, formarun acto de perfecta con- 
, tricion no es tan obvio y fácil 
, corno algunos piensan. ‘*’«<S 
^ 29 ? Al pecador público, 
que ninguna señal da de peni
tencia , no se le deben adminis
trar los Sacramentos ; porque 
siendo público, ningún dere
cho tiene à su fama ; y como 
consta ex lilo Matth. Nolite tia
re sanelum canibus ; pero si es 

■ oculto y públicamente lo pide, 
no se le debe negar la Eucaristía, 
pues vemos que Christo Señor 
nuestro cedió de su derecho, no 
ncgandolc à Judas la Gomunion Ji's? §. VII.

50c Notese que en orden alC_p ,^ ¡^^ g^^^^^
recipiente puede haber Sacra
mento infonne, y formado. Sa-
cramento' informe es quando se 
recibe el Sacramento , mas no 
la gracia ; y Sacranxínto forma
do es «quando se recibe .gracia iíí.í.cjj¿i,uíc^ul/ cism^/icí^ y iicLt^iiLu- 
y Sacramento. En todos los tepriecépti. Necesario necessitate. 
Sacramentos de la nueva Ley ' meáU es aquello sin lo qual no 
{ exceptuando el de la Peni
tencia ) se puede dar Sacra
mento válido e informe : por-
qire si un adulto Rega con óbi
ce à recibir el Bautismo , que
da bautizado ; mas no recibe el 
dedo, que.es la gracia. Lo mis- 

' rao es en el Matrimonio , que 
si llega uiw à casarse en pecado 
mortal , no teniendo dolor de 
sus pecados, recibe el Sacia

Sacramentos.
mentó, pues queda casado ; pe
ro no recibe su dedo , que es 
la gracia segunda. Y asi puede 
exemplificarsc en los demás Sa
cramentos.®
£ 3^‘C Notese tambien que el 
sugeto no recibe mas gracia en 
el Sacramento administrado por 
el buen Ministro , qtre por el 
malo , ¿í que se halla en peca
do quando lo administra. Es la 
razón ; porque el Ministro no 
hace el Sacramento en nombre 
propio suyo , sino en nombre 
de Christo ; y aplicando la ma
teria y la forma , y teniendo in
tención , no puede impedir la 
gracia del Sacramento. # J)

mentos.

52 T^E tres maneras 
I 9 puede ser una 

cosa necesaria : necessitate me^ii^ 
necessitate Saer aÿîénti^y nécessita’ 

se puede conseguir el fin : tal 
es ia gracia , la qual es medio 
necesario para conseguír la glo
ria. Necesario necessitate Sacra- - 
ménti es aquello sin lo qual no 
se puede hacer Sacramento: tal 
es en los Sacramentos la mate
ria , la forma y la intención, asi 
por parte del Ministro 411e'los 
hace , como del sugeto que los 
recibe. Necesario necessitátepr^i- 

A,‘ cep-
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Tratl. De hf SacrAmentOi en eùmnn. <81
cepti es aquello que esta man
dado que se ponga, y si no se pu
siere , se pecará, pero dexará vá
lido cl Sacramento^De lo dicho 
se puede inferir respuesta á mu
chos casos que ocurren de los 
Sacramentos; y es , que se ha 
de mirar bien si la diñeultad per
tenece à lo válido,0 á lo lícito: 
si á lo válido , se han de verifi
car materia, forma , Ministro, 
intención debida , union ¿) con- 
juicion moral, y sugeto capaz; 
porque si falta alguna de estas 
cosas no hay Sacramento válido. 
Si la dificultad pertenece á lo lí
cito , se ha de mirar a lo que es 
necesario necessiedie pracépLi, y 
si le taltáre, se pecará mortal ó 
venialmente , conforme fuere la 
materia ; pero dexará válido el 
Sacramento. Esto supuesto! •■^ 
.^¿ 33 Los Sacramentos de la 
nueva Ley, unos son necesarios 
necessitate medi^ ottos necessitate 
pracépti. f El Sacramento del 
Bautismo es necesario necessita
te medU para la salvación á to
dos los hombres, asi adultos, 
como párvulos, y á los adultos 
es tambien necesario ?iecessítáte 
■pracepti, porque es la primera 
tabla para la salvación. Consta 
ex illo Joan. Nisi guis renatus fue
rit ex a^iia , ¿tt'e, El Sacramento 
de la -Penitencia es tambien ne
cesario necess¡t<ite medii para la 
.salvación à todos los adultos, 
que han pecado mortalmcnte 
despues de recibir el Bautismo,

Es del Coneil. Tridentino ( Ses, 
14. Can. 2.),y tambien es nece
sario necessitate praeéptî>^\ San
tísimo Sacramento de la Euca
ristía es à los adultos necesario 
necessitate pracepti Divini , ¿/ 
Ecclesiastici.') Los Sacra mentes 
del Orden y Matrimonio , p^r 
se loquendo , no son necesarios 
en las personas particulares ; pe
ro son necesarios en la -comu
nidad de la Iglesia : aquel para 
la propagation espiritual, y es
te para la natural ; porque ambas 
se requieren para 1.a conservación 
de la Gerarquía Eclesiástica. ^J 
* 34 ^* Acerca de los Sacra
mentos de Confirmación y Ex
trema-Unción varían l^s DD. 
Unos dicen que son de consejo, 
y de consiguiente que no obli- 
gm secluso scandalo vel contemptu. 

tros dicen que hay precepto 
de recibfrlos. 'Mas quidquidsit de 
esta dificultad en lo especulati
vo por lo que liace á la prácti
ca, pecará sin duda mortalmcn
te el que teniendo proportion 
y oportunidad no los quiere re
cibir : lo uno , porque en este ca
so rara vez faltará el escándalo; 
y lo otro, porque como dice c4 
Sut. Doel. (¿? ) dudicarétur enim 

-contemptus, si onuámoda opportp- 
.nitáte oblata ^non susciperentur. Y 
hablando del Sacrímiento de la 

■ Confirmación,está asi declarado 
mor Benedicto XIV. Çb). en don-

(a) 4. díst. 7.q. a.
(b) CoDí.Ecs'iPastersUhde r74*-»
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I Î2 Patt. IL De /os Sacramentos,
de dice: Monenti sunt ab Ordina
riis locorum, eos granis peccati rea
tu teneri^ si (cumpossunt) adCon- 

Jirmatiónem accedere renuunt, ao 
negligunt. De que se infiere que 
todos los fieles bautizados de
ben procurar la recepción de di
chos dos Sacramentos, y de no 
hacerlo asi, pecarán mas ó me
nos, según fuere su negligencia y 
descuido. Los Párrocos, los pa
dres, y los que hacen sus veces 
no se escusan de culpa grave si 
no cuidan de que sus respeti
vos parroquianos, hijos &c. re
ciban el Sacramento de la Con
firmación , quando el Obispo es
tá pronto para hacerla. (c)’^) 
x 557 I^os Sacramentales, ím 
remédia quadam ab Ecclesia insti
tuta , quibus solet attribui remissio 
peccatorum venidUum. Estos son- 
la oración del Padre nuestro,el 
golpe do pechos, la agua bendi
ta , el pan bendito, la confesión 
general,la limosna, la bendición 
del Obispo , y oir la palabra de 
Dios. Todos están comprehen- 
didos en este verso: 9
j 0rans, einc/uSy édens ^ confessus^ 

dans, benedicens.

, En el orans se entiende la ora- 
,cion del Padre nuestro, y las 
, demás preces que se hacen por 
institución de la Iglesia. En el 
, tinebus se entiende la sumpcion 
, íi aspersión del agua bendita ; y 
, aquí se reducen las sagradas un-

, clones, comov. g. las que se ha- 
, cen en la: consagración de los 
, Sacerdotes. Edens significa la 
, devota manducación dcl pan 
,bendito, que antiguamente se 
, llamaba Eulogia ; y aqui se re- 
, ducc la devota audición de la 
, divina palabra. Conféssu)d.à. con— 
, lésion general, que se acostum- 
, bra hacer en el Oficio divino,y 
,al principio de la Misa ; y aqui' 
, se reducen los golpes de pe- . 
, chos, con que significamos el 
, dolor de nuestros pecados, 
, Dans., significa las obras de mi- 
,• sericordia,asi espirituales como 
, corporales; y aqui se reduce 
, el ayuno. Benedicens significa
ría bendición Episcopal, ù de 
, los Abades consagrados, que 
, tienen facultad para bendecir 
, solcmnemente.“ Los Sacramen
tales perdonan los pecados ve
niales, como se ha dicho ; pero 
no los perdonan ex se.,ó ex opere 
operáto:^ sino opere operdntis'j en 
quanto por la impetración de 
la Iglesia nos excitan y mueven 
a que hagamos actos buenos me- 
rkorios de penitencia yde otras 
virtudes,/?^r se suficientes para 
perdonar los veniales. Es de San
to Tomás, y dclSut. Do¿h. ( 4. 
dist. 2I.)4) 3

C) Bened. Xiy.iastiu ó. §. 9, &1O» TRA-
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Trat. IL De los dos Sacram. Baub y Conf. i s 3

Xs%‘î^^^^3oC^^‘^^^^^*^'“^ 3<-*5<+M+K^K^X4‘'Ks* 

TRATADO IL

DE LOS DOS SJCRJMENTOS
Bautismo y

Ÿ
® De ta esencia y diùîsîo/i de Bau- 

. àsmo.

b \ Griega , y significa 
ablución o lauac/d‘, y metafisica- 
incnte hablando, por su genero 
y diferencia se define asi : Est 
Sacraméntum nova tegis institue- 
tum à Christo Dómino^ causativum 
gratia regenerative. La definición 
fisica del Bautismo, según la ma
teria y forma : Est Mitio corpo
ratis exterior ^ facta sut prascripta 
verborum forma.^0'^

<»¿^y El ^Bautismo es de tres 
maneras ^ flúminis.^ fáminis ¿f 
sanguinis. Él. Bautismo ftúminis ù 
de aguases el que queda defi
nido , el qual jes. propia y riguro
samente Bautismo. El de flami
nis es el ado perfedo.de caridad 
ó contrición,.con voto ó propo
sito de recibir en realidad elBau- 
tísmo : y decirse fáminis, es por
que se hace por impulso del Es
píritu santo, que se Uama^^znen; 
v.g. un Turco desea bautizarse

.y abrazar la religión.Católica, y

Cou^rtnacioa. 

no hallando quien le bautice, 
muere con acto de contrición 
de sus pecados : este queda 

, bautizado con el Bautismo/Ztf- 
minis^ y recibe in voto el Bau

tismo fúmuiis. El Bautismo san
guinis es el martyrio , con que 
se bautiza uno con su propia 

. sangre, por no poder recibir la 
agua del Bautismo ; y este mar
tyrio ha de ^etpro verafáe tuen
da. Estos tres Bautismos no son 

. tres Sacramentos,suloloes clBau- 
tismo dúminis, y este es el único 
ex illo Pauli: (ad Ephes. 4 ) Unus 
Dóminusy una Fidesy, unum Bap
tisma-^ pero los otros dos hacen 
las veces de . Bautismo/mw, 
quando este no se puede admi
nistrar; y solo el Bautismo fú- 
minis imprime carader, y es la 
puerta para recibír los demás Sa-

. cramentos.^ ?sn.
c
De la materia det Bautismo.

38 T A materia del Bautis- 
mo es de dos mane

ras : una remota., y otra próxima. 
. La remota es la agua verdadera,

-na-
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1.54 Part. Í. Di loí Saerâm^htdf.
natural à elemental. Consta ex
ille Joan. cap. 3. Nid quis rc/iá- 
tus fuerit ex atpiu ¿/e. y la pró
xima es la ablución hecha con 
aàua natural. Y aunque para el 
valor, del Sacramento basta quai- 
quiera agua que sea natural, por 
precepto Eclesiástico debe estár 
bendecida ; y se pecará mortal- 
mente en opinion de algunos, 
usando para el Bautismo de otra 
agua que no sea, bendita, si no 
que sea por necesidad, «fj 
ÿ. 39 ( La materia remota del 
Bautismo es de quatro maneras: 
áertay ¿uitay dudosa y nula. Ma
teria cierta es aquella con que 
sc hace ciertamente el Sacramen
to : tal es la agua elemental de 
rios, fuentes, pozos, estanques, 
del mar, de lluvias, del baño, 
aunque pase por azufre &c. co
rno sea apta para el comun uso 
de lavar. Item^ la agua que se re
suelve de la nieve u del yelo,ora 
esté cálida ó turbia; porque es
tas son mutaciones solo acciden
tales , y los puros accidentes no 
varian la substancia. Licita es 
con la que licitamente se hace el 
Bautismo ; v.g. la agua bendita 
en Bautismo solemne. Materia 
dulia es aquella con que dudo
samente se hace el Sacramento: 
tabe» la agua que se saca por al
quimia,la legía, el caldo tenue 
&c. y para la praxi será pecado 
mortal usar de la materia dubia, 
si no que sea en caso de urgente 
necesidad de no haUarse otra

agua; porque por el peligro de 
frustrarsc el Sacramento, es cla
ro se debe administrar con nia-'‘ 
teria cierta. En caso de necesi
dad se podrá bautizar con ma- 

, teria dubia, y forma condicio
nada ; y después- quando puede 
adquirir materia cierta se ha de 
rebautizar el infante sub condicio
ne : Si non es baptizdeus^ ego te 
baptizo
^40 cMateria nula es aquella 
con que de ningún modo se ha
ce Sacramento ; v. g. el sudor ¿) 
humor de los arboles, los licores 
destilados de las flotes, el vino, 
cerbeza,leche, lágrimas, y toda 
asua de tal manera alterada, que 
no sea apta para ablución. Item.,- 
no- son materia el yelo, el gra
niza y la nieve, si no se liquidan; 
porque no se puede verificar 
ablución. Ni son materia para el. 
Bautismo lasaguas artificiales, co
mo son de rosa, zumo de limón, 
y otros zumos de yerbas aroma-, 
ticas ; sí bien mixturada la aguu 
artificial en poca cantidad con 
agua natural, de modo que esta 
predomine , será válido el Bau
tismo,aunque se pecará : mas si 
la agua artificial predomina , o 
iguala en la quantidad à la agua 
natural, en opinion de algunos 
será nulo el Bautismo, y en la 
de otros dudoso : y en todo ca
so se lu de volver á bautizar el 
el infante sub condicione,CíJ

® 4i_ (La materia próxima del 
Bautismo es la ablución, que es

echa^

MCD 2022-L5



vicio es el que lleva el predomi
nio en él,siendo como la raíz y el 

■movil de todos los demás, con
tra él se han de encaminar prin
cipalmente los tiros; porque der
rotado aquel,será mas fácil con
seguir victoria de todos los de-

. ^^^^'^^^^^ t^^hsPídoi Capitale!, . y<A 
■go, en atención a que talo tal te à los asaltos ., que le hiciese 
rren ^ demonio ípor medio de aqud 

y los demás vicios; y que pa- 
r^a este efecto se exercitará quan- 
^^ P’-æda en sus respeélivos re
medios , y en los aétos de las 
virtudes que les son contrarios. 

478 Lo sexto,le advertirá 
nias: asi como mas fácilmente 
s.: ycnce todo un exercito guan
do cayó muerto el Capitan Ge
neral.

476 Lo quarto , conveni
do en esto el penitente, le dirá 
que por el tiempo determina
do, v.g. de ocho dias, se entre- 
gue, en el modo posible al reco
gimiento , exercitandose espe
cialmente en guerrear contra 
este vicio ; lo qual à nadie se le 
debe hacer gravoso, si conside
rase que para asuntos de menos 
importancia, y que tal vez na
da importan, antes dañan,sue
le destinar mas tiempo.

477 Loquinto, le dirá que 
en cada uno de los dias espe- 
ciabnebte destinados para este 
efedro, luego por la mañana se 
ponga un rato en oración , pi
diendo en ella à Dios nuestro Se
ñor que le dé su gracia para ven
cer aquella su mala costumbre:

que hecho esto, y teniendo gran 
cuidado de renovar freqiiente- 
mente en el día este proposito, 
luego que Hcgiie la noche se re
coja otra vez, y puesto en la 
presencia de Dios, se pida cuen
ta de como ha cumplido la pa- 
^^^^^ Qy® Ie dió por la mañanai 
^^ iÿ^^^æ Que en ninguna oca* 
sion ha consentido à las tenta
ciones ocurrentes, dele gracias 
a Dios que le tuvo de su mano- 
Si halla que faltó , humillesa 
*^^^^ ’ ^ifl£ ‘í^s^^^íifi^- pida per
dón ; y’nañao solo de la miseri
cordia divina, vuelva à hacer 
nuevas resoluciones de no dexar- 
se mas vencer en adelante. En 
los días siguientes procurará re
petir este ejercicio mismo : y 
cuidará el Confesor que en to
dos ellos maneje su penitente 
los respectivos remedios, asi ge
nerales , como particulares, que 
quedan apuntados arriba para 
los vicios capitales ; y también 
de que se exercite en los medios 

previniendose desde luego con 
aquellas santas consideraciones, 
que fuesen para estomas oportu- de adquirir las correspondien- 
jas y conducentes,y concluyen- tes virtudes. Tambien será con- 
ao con, una valiente y esforzada venientísimo aconsejarle , que 
evolución, de que con la ayi»A para cada dia de este exercicio 
P ri« 7^^ inviolablemen- (que durará, ose repetirá por eL

de adquirír las correspondien-
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.,^Q 'TarbU. De l'^s Sacramentos \
' tiempo que se juzgue necesario) de la Santísima Trinidad , el sé- 

eliia un Patrono y Abogado de cundo en ÿona de Mana San
ios que sean de su mayor de- tísima, y asi de los demas. Vea- 
vocion, proponiendo, v.g. abs- se lo dicho §. ultimo del tra* 
tenerse en el primero en gloria tado antecedente.

PARTE SEGUNDA.

UE LOS SJCRJMENTOS.^

UE LOS SJCRMIENTOS EN COMUN
: I 'I^Stc nombre Sacramento se toma pro re sacra-., pero aquí se

Jjrf tornará en quanto significa el fin por el que Christo 
Señor nuestro lo instituyó, que fue para conterirnosla gracia;.y 
porque en cada S^anwnto se hallan dos definiciones, una fisica, 
y otra metafisica i^suoD de materia ,■ forma y Ministro con in
tención, efcélos, sugeto capaz, y necesidad de recibir los Sacra- 
nientos. Para que estos puntos se puedan entender de cada Sacra- 
mentó en particular, se hará un breve resumen de ellos en comun^

§1 . .
De la esencia y numero de los Sa

cramentos.

a ^^T^L Sacramento de la 
■ J^ nueva Ley (metafisi- 

camente hablando) se define asi: 
Est signum sensibile prá^icum e» 
institutione dioina rei sacra , sanc- 
TÏ/iedntis nos. Esta definición es 
lúetafisica,porque declara la esen
cia del Sacramento por su gene-

rp y diferencia. Explicase^Dice-^ 
se el Sacramento sigmim, porque ' 
significa la gracia que confiere. 
Ponesc sensib/e ó visible^ porque 
todo Sacramcato consiste en 
guna señal exterior , como ai- 
década uno se dirá. Llamase 
prácticum , porque todo S.icra- 
mentó no solo significa la gra 
cia, sino que también la causa 
por su virtud y eficacia, à dife
rencia de los Sacramentos de 
la antigua Ley, q-¡^ no causaban

( la
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- • ^^^^: ^ ^^ ^^^ Saer^mgttfâi en conivit.
^ncin,<’no que h figuraban:

S X ^^^'^ signos especulativos. 
Ponere ex insmu^óne âwma ; por
que todos los Sacramentos-fuc- 

■ ron instituidos por Christo, pa
ra causar la gracia en aquenos 
que dignamente los reciben. UI- 
timamentc se dice ra sacra sane- 
tifieantis nos, para sienificar el fin 
por el que quiso Dios imtituir 
los Sacramentos, que fuc>para 
santificamos, y llevamos à la

J x>ienaventuranza.0¡{W*^ 5 
7^ 3 He la ¿efinicion se in

here, que jos Sacramentos de la 
nueva Ley por la institución di
vina nos santifican, y confieren 
la gracia ex opere operato ; esto es 
por la virtud y dignidad del Sa
cramento , y por los méritos y 
§<^%'^® ^b^ísto ; à diferencia 
4^6 Sacramentos de la I^y an-, 
^ígna , que causaban gra^a eié 
opere operantis ; esto es por la dis- 
posicron del operante árecípiew- 
te, por Ia contrición, J j^

4 La definición fisica del Sa
cramento de la ley nueva es aque
lla que explica las partes esen
ciales de que consta , como son 
patena y forma ; y es de esta 
manera : £st aretfaSum morá/e, 
constans ex reéus tamquam ex ma- 
^fi^^ , ex ¡verHs tamauam ex

Ministro es tambien necesa- 
eta?^ ^ P^^® ^''"''^
Sacra^i. "■ ^^ ^^ 1®S
esencial^ ^‘no por condición 

c^i^ijsine ^a non por parte

del Ministro , por eso no se ex
presa en la definición, ^'^ 
^ S^ Los Sacramentos de H 
nueva Le^fucron instituidos por 
Christo, y no son mas ni menos

?^^’ ®.^ ^^ ^^’ y «Definido 
por el Coneil. Trident, (sess. y. 
cap. i. ) Y la razón a priori ci- 
E2’'Q^æ 3si foc la voluntad de: 
JJios. Œor congruencia fiicron / 
siete , por la analogía que hay ’ 
entre la vida corporal y espín- . 
tuai ; porque como en lo natu
ral primero es el hombre engen
drado, asi tambien en lo espiri
tual se engendra por el Bautismo. 
Lo 11. es corroborado ; y ex 
lo espiritual se cría y corrobora 
por la Confrmaeion. Lo IIÍ sc 
nutre yerece; y à este nuthmen- 
to corresponde la Eufaristia. Lo 
1V . se cqra, si cae en una enfe - 
medad j¡ y la Penitencia le lib " 
ÿ la enfermedad de ia culpa. Lo ' 
V. sc arma para pelear con sus 
enemigos ; y en lo espiritual ^c 
arma para la batalla de la muer
te por la Extrema-Unción. -Lo& 
otros dos Sacramentos 0r¿n y 
patrimonio, pertenecen à Ia per- 
“^‘^^‘^^ ^ *^ república chrisíia- 
na j el Orden à la propagación 
espiiitual, y el Matrimonio à la ^ 
œrporal.^-^
> 6 (ZHiferencianse estos sic fe 
Sacramentos, en que unos son 
°? , y otros se llaman de,
^’^^^’ ^^ nmertos son el Eau^'
tñmo y Penitencia ; y g¿ dicen de 
muertos , porque Sitponeb al re-
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D¿ loi Sacramentif^-
esta diferencia, que la materia ♦ 
forma son partes esenciales_ ;dc 
Îos Sacramentos ; mas el Minis
tro es causa eficiente, y la inten
ción es condición esencial ,wie

2jz Tárt. n.
cipienbe, muerto en el pecado. 
Íodj3 los demás se llaman de 
vivc«, porque s« confieret^ à los 
que están vivos en la gracia, la 
qual es propiamente vida de la 
alma? Diferencianse también, en

< que 'el Bautiímo , ConJirniacioJi 
y 0rd¿ii imprimen carácter en el 
alma que los recibe, y no se pue
den reiterar sin pecar mortal- 
mente contra religion, por el sa
crilegio ; pero los demás se pue
den reiterar ó recibir muchas

^<í veces? El caraéter es : ^%^í 
^uQjdam spiritidle ^ inaeUbi- 
¿¿ in ánima nostra impressum. De 
manera que cl carácter es un se
llo que se nos imprime en el al
ma , y una vcz impreso, nose 
puede borrar por toda una eter
nidad.

§.n.

^^^D¿la materia d¿ los Sacramettos.

y | 78 de fe que todos los
I^ Sacramentos delà nue

va Ley constan de materia y 
forma, y Ministro con intención; 
y qualquicra de estas cosas que 
hite no puede haber Sacramen
to. Es del Concilio Florentino, 
por estas palabras : Saeraménta 
nor,e Lgis tribus perfidmtur, re- 
bus támí^uám matería, verbíi tánh 
^uàm format è^persona Afuástri 
conferentis Sacramentum cum in- 
tentionefaciendi, quod facit Ecclé’ 
sia : quorum si unum defeky non 
conficitur Sacramentum. Pero con

qua non. La materia son las co
gas sobre que cae la forma, y la 
forma son las palabras que de
terminan la materia. Esto stt<- 
puesto;

4^ 8<?La materia de los Sacra* 
mentos es de dos maneras ; una 
7-^/7î0iÆ, -y. otra próxima. Materia : 
remota en todos los Sacramer^ * 
tos es alguna COsa natural que 
cutre ella y la forma media al
guna otra, como es la materia 
próxima. Materia próxima es la 
aplicación de la materia remota 
à la forma, y que entre ella y 
la ferma nada media : como en 
cada Sacramento se dirá/

■^‘’9<‘L3 materia remota puede 
ser cierta, lícita,, dubiay nula. La 
cierta es* aquella con que cier
tamente se hace el Sacramento. 
Licita es con la que sin pecar, 
se hace fuera de necesidad cier
tamente el Sacramento. Dubra 
es aquella de que se duda sí con 
ella será'el Sacramento válido. 
Nula es aquella con la qual de 
ninguna manera se hace Sacra
mento. Sea exemplo. La agua 
natural es materia remota cieita 
del Bautismo. Si es agua natural, 
bendita , es materia licita : si la 
agua nahual se mezcla con otros 
licores que no excedan , corno 
de agua artificial dé rosa, vino
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Trat. I. De hs SacrameNt0i en eemun.
8rc. es dudosa. Y si se bauti
za con vino solo , o con sola 
agua artificial de rosa , es con 

j¿ materia nula')Quando en las ma
terias de los Sacramentos hay va
riación substancial es nulo el Sa
cramento; pero no quando so- 

:4o hay variación accidental ; v. g. 
^autizar con a^ia artificial d^ 
■rosa es variar substanciúlmente 
Ela materia,-porque no fue esta 
114. que Christo instituyó; pero 
Imczclar la agua,natural çon un 
r poco de agua de rosa en menor 
■quantidad, es^iácion acciden- 

tal ; y aunque™ Bautismo será 
, válido, será ilícito,

De la for ma de los Sacramentos,

10 y A forma de los Sacra- 1 ^ mentos son las pala
bras que profiere el Ministro en 
su adpiimstracion : y si las repi
te sin causa, pecará mortalmen
te contra religión ,por la irre-? 
vereneia que' ai Sacramento ¿e^ 
hace. Dixe sm causai porque siJ

porque este sentido es falso;+ 
pero si se dixera : Ego te bop- 

está en duda si pronunció la for- fizo in nomine Patris^aui crea- 
mi o-no , está obligado à repe- ’ yit íe , ¿/ in nomine Filii ^ gui 
úrh:sub conditione. Item^sc debe te redémit , ¿t^’e. será valido el 
aplicar tambien la forma sub cour Bautismo ; porque esta muta- 
íZ/f/ú/ze., quando la materia remo- ...................... ‘
ta es dudosa. M . dental, aunque no sería licito,

WI iC Toda variación ó mu- como queda dicho.p5? d^ 
tacion substancial acerca de la >» laí ’Advierta.se lo 1. que pa- ’

' fonna de los Sacramentos, los ra el valor de los Sacramentos
pación substancial acerca de la
,^ , S^«Vinu*VÍIUM.l , IMS 
i|ata y hace inválidos, pero no

I7>’
la mutación accidental ; v. g. 
si en la forma del Bautismo, por 
decir : Ego te ¿a^tíso , se dice: 
Ego teaúíuo‘̂ ó si se truecan las 
palabras, quedando el sentido 
formal, Ia tal mutación solo se
rá accidental; y será válido el 
Bautismo, aunque se peca mor
talmente ; pero 4 substancial- © 
mente se varía el sentido de la 
forma, como si por decir : Ego 
te baj^tízo in nomine Eattis^ ^ 
Fím^ <^ Spiritus sancii ^ se dixe- 
ra con el herege Arriano: Ego 
te baptizo in nomine Patris ma^ 
Joris, ^ Fi/ii minorisy no solo 
.se pecaría mortalmente con pe- » 
cado de sacrilegio , sino que ' 

3 sería nulo el Sacramento. Es la 
razón ,. porque esta mutación 
es substancial, y 'repugna à las 
palabras principales de la forma. 
Jtem hay variación substancial 
quando la forma se profiere di- 
msim por muchos; v.g. dice 
uno : Ego te baptizo , y dice 
otro ; Jn nomine Patris, ¿Í’ Fi/ii 
¿t^c, no hay aquí Sacramento, 

cion Ô addicion solo es accî- 

se requiere entre la materia y 
for
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T74 Part. TT/ De Jaf Sàârameiihf,
forma tal ÍnmeJiacion , o si- da à la forma, 6 por lo menor 
mnltaneidad', queda forma de- que sea símui. De que se infie- 
termine la materia; pero basta- re, que si despues de haber co- 

. rá aquella inmediación moral, meneado el Ministro la forma, 
que según el juicio prudente pone la intención, no hará Sa
se verifique con certeza, y sin 
duda que se hace Sacramento, 
de tal manera que no sc termine
complete lo uño sin quc’comien- 
ce lo otro. De que se infiere, 
que si despues .de haber dicho: 
Ego te baptizo in nómino Patris^ 
¿^ Fílüy ¿^ Spiritiís íancHy amen^ 
echas la agua, no haces verda
dero Bautismo, porque se falsi
fica la forma. Lo mismo es en 
la Confirmación, Orden y Ex
trema-Unción. En la Eucaristía 
ha de estar del todo presente los Sacramentos, no eslícito se-
1a materia todo el .tiempo en guir opinion probable en cúh-x*S 
que se dicen las palabras de la ’ ' ‘ “
consagracion ; pues asi lo dan 
k entender los pronombres de^* 
monstrativos Hoc, ¿7" Hic. Pero 
en la Penitencia y Matrimonio 
no es asi ; porque en la Peni
tencia puede haber distancia de 
tiempo entre la acusación de 
los pecados, que son la materia, 
y la absolución, que es la formar 
y en el Matrimonio puede po
nerse el consentimiento de un 
consorte después del consenti
miento del otro, como perma
nezca morálker , según pide el 
IMatrinaonio y Penitencia. Dixe 
i/z/ncdlacKm moro! entro la mate- 
^''^ y ^-^ forma:, porque entre 
la forma y la intención se re
quiere que la intención precc- 

cramento; porque es necesario 
que preceda esta , ó que sca n- 
mu/ ai comenzar la forma. ^^

13 [Advics^sc lo II. quel 
las materias y formas de los Sa-l 
cramentos fueron nistituidaspor j 
Christo nuestro Señor en quan-J 
to à la substancia, y por ¿sol 
la Iglesia no puede substancial- 1 
mente v dviertase fi
nalmehte , que acerca de las ” 
materias y formas, y demás co
sas que pertenecen al valor de '

curso de la mas segura. De to
do lo dicho se infiere,.que las 
partes del Sacramento son : ma
teria remota, materia próxima,, 
forma, intención del AlinistrOj 
y coexistencia moral. sep

r §IV.

'Del Ministro de los Sacrinmentoi»

14 1 >L Ministro primero 
J^ de los Sacramento^ 

es Christo Señor nuestro, quieu- 
fue su Autoi> ,y el segundo es 
por ley ordinaria el hombre via
dor. Díxe,pí,f ley ordinaria^ por
que por privilegio extraordina- 
rioy especial comisión de Dios, 
pueden los Angeles y las ani-
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j 1 Sacrasfienfay gn ebrnun. jri
«as de los Bienaventurados te- v.c. la intención nue harrridi 
I%T.^F? Î^^^^^ '""'’’P‘' de consag rar.

Fl La vùtual: Est iUa , ^u/^p:
^uando/uit aclud/is, ¿/ non est 
retra^dta^ aut revocata^ sed adduc 
'm^mt per media in suum e^ecdum; 
v. g. cl Sacerdote que al salir 
de casa, ó ai entrar en la Igle
sia forma intención de consa*

-<? 15c El Alinistro de los Sa-' 
cramentos uno es consagrado, 
otro no consagrajío. El Minis
tro consagrado es el que está 
por su oficio destinado para ha
cerlos y adm¡nistrarlo5;y el no 

J , consagrado es aquel cn' quien 
no se pide Orden, ni especial 

h destino para esto. Todos los Sa-
■ crame utos requieren Ministro 
1 consagrado ( exceptuando el 
■ Bautismo y Matrimonio)por-
■ que como el Bautismo es la 
5 primera tabla para la salvación, 

cn caso de. necesidad se puede 
i conferir por quaiquier hombre

° ’^^^Í^fy ^” el Matrimonio 
j íon Ministros los mismos que 

lo contrallen;
^ 16^ En el Ministro de los 
Sacrarnentos se requieren dos 
condiciones : una para lo váli
do, y otra para lo lícito. Para 
fe.X^’*^ s^ requiere en todo 
Ministro que tenga intención 
de hacer lo que intenta la Igle
sia ; y esto es necesario uecessftd~ 

, te Sacramenti. Para lo lícito se 
' requiere en_ el Ministro que 

esté en gracia; y esto es nece- 
sano neeessitdte praícép¿i. ^) 
^^y La intención cn común 

; se define asi ; Est aS^us vo/untá- - 
^^^^ ^’‘^ ^'^^ts inténdit áPiquid /ace
re^ Ls de tres maneras; .d¿Tua¿, 
^.‘^.i^/7-^^^^ttuaL La intención 

: aáual 0 formal: Est ¡Ea, mut 
9^. aEu iuténdit dü^uid fieere:

grar, y con esa intoncton se 
prepara , se reviste , sale al Al
tar, y lletíado al tiempo de con
sagrar dice las palabras de la 
consagración distrahido, o di- 
vertido : aquí se dree que con
sagra con intención virtual; por-, 
que todas esas acciones van en
cadenadas en virtud de la inten
ción que antes tuvo. La habi-

'^'^‘’ Í^‘^ ‘¡/iÿuànJo fuit 
atiuu/is, ^ non esc ¡ttiaSáta, 
auí revoeáta, sed tameri es¿ hues-' 
n/pta, ¿^ o/finmó pratéma ; ka 
^í^ per suam virtutem nu¡/o modo 
inpuar bi suum eféélum-, v.g. el Sa
cerdote que al entrar en la Íole- 
sia formó intención de consa- 
gfar, y viendo que no hayopor- 
tumdad de decir Misa, se va à
cazar, o se echa à dormir , &c 
y despues dice Misa sin otra in
tención que la que antes tuvo- 
aquí se dice que celebra con in
tención habitual. K?

18 C La intención que se re
quiere en el Ministro para hacer 
los oacramentos , la mayor y 
mas meritoria es la aftuab peí- 
ro.noes necesaria ,y asi bastará; 
4-iii tención virtual. La razón es
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,176 Part. IT. Dfi
porque con h intención vir
tual se obra humana moda. Mas 
no bastará la habitual ; porque 
que como esta sc interrumpe 
por acciones que no se ordenan 
al fin del Sacramento, no pue
de ser ado deliberado. ^;>

j:^ 19 (*La U. condición que 
se requiere en el Ministro con
sagrado ude oficio,es el esta
do de gracia; y -esto es necesa
rio necessitate pracépti : de modo 
que si administra en pecado 
mortal, aunque será válido el 
Sacramento, per se loquendo pe
cará gravemente con pecado 
de sacrilegio. Es común , y se 
prueba , porque Sancha sancíe 
sunt tractanda', y administrando 
en pecado se hace grave irre
verencia á Christo, cuius persó- 
narn gerit, é:^ cujus aciiónem sanc
tissimam indigne tractat in re gra
vi. Lo mismo á paritate ratiónis 
dicen algunos del lego , que 
en caso de necesidad adminis
tra el Bautismo. Si bien otros, 
y. entre ellos Concina, citando 
a Santo Tomás, dicen lo con
trario en este caso. Dixeyj^r se 
¿oguendo , porque per accidens y 
en casos extraordinarios no pe
cará el Ministro , aunque sea 
consagrado^ administrando m 
viortáU los Sacramentos ; v. g. 
quando de repente sc halla pre
cisado el Párroco à bautizar un 
niño agonizante, ó absolver à 
un hombre que se cae de la 
torre , Scc. y lo repentino del

fas Sacramentis, 
caso no dá lugar para disponer- 
^Él Sacerdote que indigne ce
lebra, comete dos graven sacri
legios: uno celebrando, y otro 
comulgand^El que en pecado 
mortal administra la Eucaiistía, 
peca gravemente, como advier
te Benedicto XIV. (a) Y aun
que algunos dicen que come
terá tantos pecados, como per
sonas comulgan, lo mas proba
ble es que será solo uno en ca^ 
da vez; porque moraiiter loquen
do cada una es un convite. Sí 
bien se deberá explicaren lo po
sible el número de las perso
nas ; porque la repetición es 
circunstancia notabiliter agra
vante. Henno. (b ) * «^
^ 2.0 (* Acerca de los otros 
ados que se v^xercitan en vir
tud de Orden sagrado ,)como 
son , cantar solemnemente el 
Evangelio ó la Epístola, Con
sagraciones , Bendiciones &c. 
están los DD. mas varios. Al
gunos- son de sentir que pecan 
gravemente el Diácono y Sub
diácono que ministran solemne- 
mente en la Misa, y el Obispo 
que consagra el Crisma y el Oleo 
santo, quando hacen estas sa* 
gradas funciones en mal estado; 
porque son ados especialmen
te sagrados,' para los que tienen 
especial deputación y consa
gración. Otros absolutamente

(a) de Sactif. Missæ, Hb. j.cap. i9«
(b) traú. de SaenméntÍs , disp.4*. 

quacst. 3. att. 3» concl« Xi resol» 9»
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Trat. n. De fas dos Saefam. 7Jaut,y Con/ 1^4
Miar el agua sobre el cuerpo del de la Iglesia. -^ 
bautizando. Esta ablución se •'f' 42 Para cl valor de V» 
puede hacer por inmersión^ como 
si el bautizando es metido en la
agua : por aspersíofi ( derraman
do agua en cantidad suhciente 
para la ablución ) como si se 
le echara la agua con hysopo, ù 
otro qualquier instrumento: y 
por efusión, derramando el agua 
sobre el cuerpo del bautizando. 

sLa ablución que se hace por 
qualquiera de estos tres modos 
es válida ; mas no es lícito bau
tizar sino que sea con la ablu
ción hecha por el Ministro. De 
aquí es que si el bautizando se 
lavara à sí mismo, ó se echara 
en un rio ó pozo, ó se pusiera 
debaxo de un tejado en tiempo 
de lluvia, no lavando el Alinis- 
tro , no quedaría bautizado; 
porque aquí no se verificaría la 
forma. Lo mismo es, si uno echa
se el agua, y otro dixera las pa
labras ego te baptizo , ^c. Lo 
mismo, si por faltar la agua, se 
sufocara el nino, arrojandolo à 
un pozo ; imb pecaría mortal- 
mente el Ministro, y quedaría 
irregular : porque non sunt/atien
da mala , ut euéniant bona. En 
este ultimo caso dice Potesta que 
se pecará , pero que es válido 

_el Bautismo. Lícito es al Mi
nistro bautizar á muchos deba
xo de un forma, diciendo : Ego 
vos baptizo , ¿^c. aunque esto 
fuera del caso de necesidad se
pa ilícito, por ser contra el uso

Sacramentos basta qualquícra 
ablución ; mas para lo licito se 
ha de observar el Ritual, que 
es bautizar con agua bendita;^ 
y la parte que sc ha de lavar 
debe ser la cabeza , y cu casos 
de necesidad bastará se lave 
qualquiera parte del cuerpo. Sí^ 
la ablución se hace en parte dis
tinta de la cabeza, ó si solo se 
le echa al infante una ù dos 
gotas de agua, el Bautismo se
rá dudoso, y se habrá de repe
tir sub conditione. Nota, que st 
el infante muere con el Bautis
mo dudoso , se le ha de dar se
pultura en lugar sagrado; por
que adquirió derecho por la 
probabilidad de su Bautismo. ^.

S.in. '

S' De la forma del Bautismo,

43 T -^ forma del Bautis- 
1 j mo son estas pala-, 

bras, según la Iglesia Católica 
Romana: Ego te baptizo in no
mine Patris , Eila , ¿/ Spiri
tus saneli ; y según la Griega: 
Bapticetu/' servus Christi in no- 
mbie Patris^ i¿e^c. Para ser váli
da la forma se requieren netessi- 
tdte Sacramenti^ explicar en ella 
cinco cosas. I. La persona que 
bautiza , explicada en aquella 
palabra £^(?, ó implicite en aque
lla baptizo. II. La persona qa - .
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186 ' Part. IL De 
s^ ha de bautizar, por aquella 
particula te. HL La acción de 
bautizar, explicada en aquella 
palabra baptiza. IV. La unidad 
de la Divina Esencia, explica
da en aquella voz m nómiae, V. 
La invocación de la Santísima 
Trinidad, por aquellas palabras 
Paulí, ¿^ Fílíi h" Spirkus sanc
ti ; porque en este Sacramento 
se profesa la Fe. De modo que 
qualquiera de estas cinco cosas 
que faltare , no puede haber 
Sacramento del Bautismo; pero 
el í^ay el amen no son de esen
cia de la forma ; mas hay obli
gación de decir todas las pala
bras, conforme las trae el Ri
tual : y notesc con Henno, que 
en el Romano no viene la pa
labra amuK^
^ 44 Si por decir ego te bap- 

'^ tizo , se dixcra ego te ungo.
ego te confirmo , no habra Sa
cramento , porque' la ablución 
es de esencia del Bautismo. Si 
en lugar de baptís:a sc dixcra 
ego te laco , ego te metgo^ áspera 
go^ infúndo , el Bautismo sería 

' dudoso; pero si se dixera por 
pasiva ; Jíaptizáris à me in nó~ 
fnine Patris à^c. ó se dixera la 

'forma en nuestro vulgar, sería 
válido el Sacramento , porque 
no sería mutación substancial.

'‘Esta forma es inválida: Ego te 
¿baptizo ¡n nominibus Patris^ à^c, 
porque hay mutación substan-

-cial; pero esta : Ego te baptizo 
in nónibte Patris, in nomine Pi

fos Sacramentes,
üi, co^in nomine Spiritiu saneéis no 
siendo con error, es válida, (pe
ro será ilícita) porque aunque 
aquel in nomine se repita tres ve
ces, no significa pluralidad de 
la Divina Esencia, como aquel 
m nominibus ; pues tambien sin 
pluralidad de la Divina Esen
cia decimos en el Symbolo; Deus 
Pater^ Deus FUius^ ê:/ Deus Spiri
tus sanSfus ; y no por eso se di
ce que hay tres Dioses, sino 
un solo Dios. También es invá
lida esta forma: Ego te baptizo 
in nomine San^issima Trinitatis^ 
vd in nómim Christi'^ porque es 
de esencia de la forma del Bau
tismo expresar las tres Divinas 
Personas, Y aunque en la pri
mitiva Iglesia bautizaban los 
Apóstoles en el nombre de Chris
to, fue por dispensación Divi
na , revelada à los Apóstoles, 
dice el Subt. Do¿t. (a ) ^’
® 4Ç Las formas siguientes 

son dudosas ; Ego te baptizo in 
nomine Genitóris, Géniti, é?* 
procedentis ab utrógue. IL Ego te 
baptizo in virtiite Patris ^ S' Fu 
bii ^ ¿^ Spiritus saneli. HL Quan- ' 
do las personas se nombran ór- 
diñe inverso ; pero el decir ego 
te baptizo in nómim Patris ma
joris , ¿/ FUii minoris^ Ù" Spi
ritus saucii procedentis,, no solo çs 
nulo, sino que incluye error 
este Bautismo ; porque todas 
las Divinas Personas son igua- 
les. g *7--

_ g. ÏV-
0) ûi 4* disc. 3. «jusse, a.

MCD 2022-L5



Trat. H. Di las do! S^ierarjh ^auf, y Couf, i«7

§• IV.
^Dd ^^lll¡íí:ro del Saui'ism^.

46 T?L Ministro de este 
|^ Sacramento es todo 

hombre, 0 muger que tiene uso 
de razon, de qualquier estado 
que sea, como aplique todo lo 
necesario para el Sacramento, 
con intención de hacer lo que 
intenta la Iglesia. Y asi es vá
lido el Bautismo que confiere 
un lego, el rustico, el herege, 
el pagano,la muger, 5cc. pero 
ex jun^ y ex o/Jieio, solo el Mi
nistro de solemnidad es el Pár
roco , quien puede dar la co
misión á otro qualquier Sacer
dote, aunque sea Religioso,y 
aun al Diácono, para bautizar 
solcmncmente, pero no à otro. 
En caso de necesidad, esto es, 
en peligro probable de que mue
ra el infante sin Bautismo, es 
todo hombre, como se ha dicho; 
mas el Sacerdote ha de prece
der al Diácono, este al Subdiá
cono, y este al lego, &c. è in
vertir este orden sin causa, es 
pecado mortal, si se hace grave 
injuria : mas si esta fuere leve, 
como es bautizar una muger es- 

1 tando presente el hombre, solo , 
; es venial ; y si la muger está 

instruida del Párroco ( como 
1 suelen , y por su oficio deben 
1 estar las comadres ) ningún pe- 
1 cado será bautizar en presen

cia del hombre. Hecho asi el

Bautismo ai caso de necesidad, 
solo se han de hacer las so
lemnidades pxlblicas, teniendo 
certidumbre el Párroco de que 
el infante fue bautizado con 
todos los requisitos esenciales, 
que son materia , forma è in
tención ; pero si esto no cons
tare, se ha de rebautizar suà 
conduióm: S¿ non es úa^tizáins^ 
ego te baptizo , ¿P’c. ^ 
^ 47 válido es el Bautismo 
de un niño à quien el Párroco 
tiene por hombre, y en la ixali- ^ 
dad es muger, y_ vice v<^ía, te-'i 
niendo intención de bautizar 1 
al que tiene presente ; porque ' 
ese error solo es especulativo: el ^ 
Confesor que absuelve al peni
tente que es hombre , hacienda Í 
juicio que es muger, rw por ^ 
eso dexa de ser viuda la abso- 
lución ; porque la intención se 
dirige prácticamente à la per
sona presente.-®
^48 Acerca del monstruo, si 
no se conoce especie humana en 
él, no se debe bautizar ; mas si 
hay duda si es hombre 0 no lo 
es, se deberá bautizar íid> condi
tione , diciendo : Si tu es honhXy 
eg» te baptizo^ ¿^fc. Si el mons
truo tiene dos cabezas y dos 
pechos, es señal que tiene dos 
corazones y dos almas, y en 
este caso a cada uno se debe 
bautizar diciendo : Bgu te bapá- 
zOy Ú'c, mas si tiene dos cábe-\ 
zas en un pecho, dos veces se 
lu de conferir el Bautismo, una

Aa a ao-
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<?; Sacramentos.
se otra , qualquiera que sea, se 
ha de bautizar sub conduióne ;y 
despues si sobrevive, se ha dé re
petir el Bautismo en la cabeza 
sub conduióne : Si non es bapti- 
tízótus^ ego te baptizo^ c>e. pues 
quidquid sit en lo especulativo de 
la sentencia, que dice no se ha 
de repetir el Bautismo, quan
do se hizo en parte principal 
distinta de la cabeza , en la prác-. 
tica' es'lo mas seguro el repe-’ 
tirio, y por tanto ordenado 
asi por el Ritual Romano. Vid. 
P.VIL §. VIL* &

S-V.

^Dd sugeto , necesidad y efecloíj 
del Bautismo.

5® ~C'^ sugeto del Bautis- 
|\ mo es todo hombre, 

asi párvulo, como adulto, des
cendiente de Adán por seminal 
propagación. De que se infiere,* 
que el monstruo que nace de- 
bruto y de muger , no es ca- 
páz de Bautismo, pues no con
trahe el pecado original , por 
no tenersu origen de Adán per 
virilem propagationem. ,Cangia-' 
,mila, (b) quiere que en este ca- 
,so, si cl monstruo tiene ca- 
,beza huiuana , y en lo demás 
, del cuerpo prevalecen los li- 
, neamentos humanos, se bau- 
, tice sub conduióne , si es úomo ; y

133 Part. TI. D¿ i
absolutáinente en aquella parte 
donJe con .nias perfección se 
nniestra la cabeza: y cl otro 
Bautismo iub eonlitiom en la 
otra parte donde con tanta 
perfección no se muestra.tr 
^ 49 *La disposición del Mi
nistro meessíi:ái:¿ Sacraméiui, es 
que tenga intención, à lomenos 
virtual » de bautizar ; y ii¿eessÍtát¿ 
priedpii-, si-es^Ministro de so- 
le¡nnidaí, ha de estar en gra
cia, y si no lo estuviere , se ha 
de disponer en la forma dicha 
arriba ; pero en el Ministro de 
necesidad,según algunos, no se 
requiere esta condición, aunque 
siempre se deberá procurar en 
el ¡nodo posible. Advierta aquí 
el M nistro del Bautismo la 
doctrina del Señor Benediólo 
XIV. (a) y es, que quando 
el infante no salió todavía del 
vientre de la madre, pero fuero 
jam referito, está ya para salir, 
si se teme muera entonces, in* 
troducíendo agua con algún 
congruo instrumento , ha de 
ser bautizado sub eonduióne, si 
es eápax ^ y con la misma si 
?iyi esj bapúzatus ^ se ha de re
bautizar despues en el modo 
ordinario , si naciese perlecta- 
mente , evahendo el peligro. 

- Si sacó ya fuera del utero al
guna parte de su cuerpo , y 
esta es la cabeza, ha de ser bau
tizado absohu¿j si la parte fue-

, no

p) de 5yno4O Dioe.'CSjiu , Ub» 7.
Í^P. 5«

(bj hnibiíoiüg. i»4vra-hb. 3. c*¿ 
«• "• >•
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Trat. fi. De los ^os Saeram. Pout, y Conf. r«9 
no veo inconveniente en ha- consiente, aunque el otro re-

,cerio, salvo si hubiese dis- 
, posición en contrario del pro- 
5pio Obispo, à quien habien- 
^do tiempo se consultará en es- 
, te caso : el que tambien debe- 
,rá ser consultado para bauti- 
, zar à los monstruos que no 
, tienen figura humana, sean de 
, quienes fuesen , según preven- 
, cion de San Carlos Borromeo.

Arcase al citado Cangiamila so- 
-', bre este, gravísimo punto ; pero 
,-si la tienen , aunque conlusa, 
,y son de hombre y bestia, se 
, deberán bautizar.^
^51 , Los párvulos han de ser 
5bautizados guam prirnúm^y pe
scan gravemente los que dila- 
,tan el bautizarlos por mucho 
, tiempo. Benedicto X VL ( inst. 
,98.) en donde advierte que 
,sin iKcesidad no es licito ad- 
, ministrarlo m priudds domibus. 

^Los hijos de [os Infieles que es
tán sujetos à los Principes Chris
tianos , pueden ser valide bauti
zados inviiis suis parentibus ; POE- 
que no se bautizan en la ré de 
sus padres, sino en la fé de 
toda la iglesia, que en si losin- 
corpora, aunque la Iglesia no 
permite bautizarlos . contra la 
voluntad de sus padres., por ser 
esto contra la patria potestad, 
que es de Derecho Natural, y 
porque es peligroso que por el 
alecto que tienen hjsus padres,' 
vuelvan otra yçz à la iníideli- 
lUdj pero si uno de los padres 

pugne, se le deberá bautizar: y^ 
lo mismo si el infante en llegan
do al uso de razón quisiere 
ser bautizado,se le deberá dar 
el Bautismo, aunque sea invitis 
suis parentibus : porque en or
den à aquellas cosas que per
tenecen à la salvación, no de
pende el hombre de la voluntad 
de sus padres.ák
«•52 La disposición que ha 

de tener el sujeto para recibir el 
Bautismo, si es adulto, se requie
re necessitate Sacramenti que ten
ga intención, y bastará que sea 
habitual : Necessitateprí£céptí.,si 
está en pecado mortal, se re
quiere por lo menos atrición so
brenatural, y que esté instruido 
en los Mysteries de la Fé : y si 
no llevárc el adulto que está en 
pecado mortal por lo menos 
atrición sobrenatural , aunque 
quedará bautizado, y recibirá 
carácter , pero no la gracia 
b.)utismal. Si el recipiente es 
párvulo , la Iglesia suple la in
tención en el Bautismo de ne
cesidad ; y en el de solemnidad 
los padrinos.®
^ 53 Este Sacramento es ne
cesario necessitate meda para la, 
salvación, vei in re ipsa.^ ve! iw 
rotoh todos los hombres. Consta 
del Coneil. Trident. ( Sess. y. 
Can. 8.) y ex ib o Joanjeap. 3.) . 
Nisi (juis renátus fuerit ex aj^uay . 
c^-c. Mótese aquella palabra nisi 
que es universal, y asi no cscui

sa •
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«i la ignorancia. Dixc que es ne
cesario vc/mr¿y i^eïî/i voto'^ por
que quando no hay Alinistro 
que bautice in r¿ ipa , bastará 
el B.nit¡sino;/Z¿//2Ífí«, ó el Bau- 
tisau sánjuinii ., los quales in
cluyen el voto del Bautismo- 

^fiu/mnií,
^ 54 Aqui scdudará,siel que 
nació santiheado del vientre de 
su madre deberá bautizarse. La 
razón de dudar es, porque este 
no tenería pecado original. Res
pondo que si ; porque deberá 
cumplir con el precepto de 
Christo, y tambien por recibir 
el carácter, y quedar sugeto ca
paz para recibir las otros Sacra
mentos.
^55 Los efectos del Bautis
mo son seis. L El perdón del pc- 
cadooríginal, y de todos los ac
tuals cometidos antes del Bau
tismo. 11. Perdona toda la pena 
que corresponde al pecado, sin 
satisláccion alguna , de tal ma
nera , que no solo el párvulo, 
sino también el adulto que des
pués de bautizado muere sin 
nuevo pecado, aunque hubie
sen sido innumerables los que 
cometió antes del Bautismo, sin 
dilación alguna consigue la sal
vación eterna. Pero el Bautismo 
no quita en el hombre el fornei 

peLCdíi^ la rebelión de las pasiones, 
Jas enfermedades ^c. El ÍÍL 
electo es la infusión de la gracia 
santificante, y la infusión de lus 
hábitos sobrenaturales, Pé, Es

Part. TI. De /^î S^crawenffff»
peranza, y Caridad; mas el adul
to que recibió el Bautismo coa 
óbice, esto es que estando en 
pecado mortal, no tuvo por lo 
menos atrición sobrenatural, 6 
recibió el Bautismo jíi^é sin ac
to de íc , aunque quedó bauti- 

; y recibió el carácter, 
Recibió la**gracia santificante;- 

pero quitado después el óbice’ 
recibirá n gracia santificante re-' 
generativa , que antes dexó de 
recibir. El ÍV. efedo es la gm-- 
cia especial Sacramental , que 
es un auxilio para vivir santa y 
christianamente. El V. esla cog- - 
nación espiritual, de que se tra
tará en el Sacramento del Ma
trimonio. El VL es el carader, 
elqual se define asi; Est signufn 
spiritiiEi indelebile^ ^uo b^prizá- 
tuj constituituj- membrum Christi, 
sibditus Ecclesia, ¿/ cúpax ad
alid Sacramenta recipienda. ^

§. VI.

® De los Padrinos del Bautismo.

5^ 1^^ ^^ Bautismo solcm- 
. JLÍ .^<^ *13 de haber uno 
u dos Padrinos, hombre y mu- 
ger ; ñero esto no se requiere 
en el Bautismo privado. El pa
drino es como padre espiritual 
del bautizado , y está obligado 
à instnurie en los Mysteries de 
I3 Fé, y en lo que necesita pa
ra salvarse ; pero esta obliga
ción cesa quando d infante es.

¡ns-
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Trat IT. De hi ties Sacram. Saut, y Conf. 191
instruido por sus propios padres, 
ó por los Maestros, como or
dinariamente se hace entre los 
CatoUcos. De que sc infiere, que 
el Apóstata ó el Herege no pue
den ser padrinos, porque no son 
aptos para ensenar la Doctrina 
-Christiana. §
^ 57 Para que uno sea pa
drino se requiere lo siguiente.
1. Que llegue al uso de la razón.
11. Que esté bautizado!; por
que el que espiritualmcnte no 
ha nacido no puede ser padrino 
espiritual del otro. Lo mismo 
y por la misma razón no pue
de ser padrino del Sacramen
to de la Confirmación el que no 
,está confirmado, llí. Se requie-> 
, re que el padrino sea asignado 
, por los propios padres del bau- 
,tizando, ó por el Párroco. IV. 
,QLie no sean nombrados para 
,cste efecto los que sean de tal 
^ calidad, que à su tiempo no po- 
, dran instmir competentemen- 
,te al bautizando en los mys- 
, terios de la Fé. V. Que tam- 
, poco sean admitidos los Infie- 
,tes , los publicamente exco- 
; mulgados ó entredichos, los 
^ públicamente criminosos, los 
, infames, y los que carecen de 
,sano juicio. Asi el Ritual Ro-
, mano. i»
8 58 De lo dicho en este Tra
tado se infiere lo siguiente. L 
Que en el adulto que recibe el 
Bautismo puede haber pecados 
de omisión y comhion. Habrá

pecados de omisión, quando sa
biendo que debía llevar el acto 
de fé actual , dolor sobrenatu
ral, ó proposito de no pecar, los 
omite. Habrá pecados de comi
sión , quando al tiempo de ser 
bautizado desea quebrantar pre
ceptos negativos. Se infiere lo*^ 
U. que en el adulto son nece
sarias tres disposiciones para re
cibir el Bautismo. I. Intención ó 
consentimiento interno ; por
que Dios à nadie quiere en su 
Casa contra su voluntad, ií. Pe 
actual. 111. Si tiene pecado mor
tal, ha de llevar dolor sobrena
tural , y proposito de no pecar. 
La intención ó consentimiento 
sc requiere meessicáte Saeraniéuú, 
y las otras disposiciones para re
cibir el Sacrame n to con fruto.^ 
^ 59 Se infiere lo III. que 
quien con pecado mortal per
sonal , y con ignorancia inven
cible de que debía llevar dolor 
sobienatural, recibe el Bautismo, 
recibe Sacracramento informe,y 
su fruto lo recibe quando pone 
el dolor sobrenatural. Mas si 
con mala fé le recibe , aunque 
recibe Sacramento informe, no 
recibe su cfe^o, si no que ha
ga un ado de contrición per- 
teda , ó se confiese debidamen
te; y entonces la penitencia qui
ta el óbice qué había para que 
el Bautismo causara la grt:cia re- 
generativa: y asi el Bautismo cau
sa esta gracia , perdonando los 
pecados que se cometieipn an-
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192 Part. It D¿ hs Sacrawíntoí
tes de éî ; y b PeniÉencia causa 
la gracia remisiva , y perdona 
les pecados cometidos despues 
del Bautismo , como abaxo se 
dirâ.-^

s-vu.
“^Vel Sacramenta de ¿a CanJirma- 

ciom

60 1 pL Sacramento de la 
I^ Contirmacion , me- 

tafisicamentc hablando , por su 
genero y diferencia , se define 
asi : Bsc Sacra/néntum noua le?ts 
î/iiticBum à Christa Dámina^ eau- 
satiaum graciée carrohoratime, La 
definición física por su materia 

.y forma : Est unciio Chrismatis m 
frame haptiadei signa crucis, sub 
praícri/fia verharum forma ad fi
dei rohur eanseipiendum., Este Sa- 
, cramento fue instituido por 
,C:irÍstocn la noche de la Cent^ 

^ Acerca de la obligación de rcci- 
, birlo vease lo dicho arriba. (¿2) 
Solo resta advertir aqui, que 

^<hay precepto del Tridentino, 
, para que ninguno sea ordena- 
, do ni aun de Prima Tonsura 
,sin haber recibido primero es- 
, te Sacramento de la Confirma- 
,0100^6^ 3
v 61 Í La materia remota de 
la Confirmación es el Chrisma 
compuesto de aceyte de olivas 
y balsamo, que debe ser consa
grado por el Obispo ; porque de 
otra manera sería nulo el Sacra
mento. La materia próxima es

(a¿ c» esta i. Párcf,íiÚQ?7j47"

la unción hecha por el Obíspoj 
la que se ha de hacer en la tren-» 
te con el dedo pólice en forma 
de cruz* La forma son las pa
labras que dice el Obispo: Siga» 
te signa crucis ií/c.')^
3^ ózC El Ministro de este Sa
cramento es solo el Obispo con
sagrado; mas no el dedo, aun
que esté confirmado por el Pa
pa. Puede su Santidad cometer 
esta facultad à un simple Sacer
dote ; pero el Chrisma ha de set 
bendecido por el Obispo. Re
quierese necessitate Sacramenti en 
el Aünistro que tenga intención 
por lo menos virtual de confir
mar, y necessitatepracépti ha de 
estar en gracia, v^
v 63 Basele una bofetada al 
que recibe este Sacramento,pa
ra que entienda que debe pade
cer injurias en defensa de la fé, 
y para que sc vista de la pacien
cia de Christo ; y tambien para 
que se acuerde el confirmado 
que lo recibió, y no vuelva se
gunda vez a recibirlo ’porque 
no se puede reiterar ;'^y si lo re
cibe segunda vez, pecará mor
talmente ; mas no quedará irre- 
gvdar, como lo queda el que rei
tera el Bautismo. *

64 No puede el Obispo en 
otra Diócesi confirmar ni aun à 
sus propios subditos, si no que 
sea con licencia del Obispo de 
aquel lugar; mas quando ha 
de ordenar con dimisorias de 
otro Obispo, y no está con-

fir*
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Trat. in. Del Sacramento de la Penitencia, ï9î 
, tiendcsc regularmente, no ha- 
, hiendo justa causa para antich 
,parlo, como declara cl mismo 
, Señor Benedido. (Z’)^ 
x. ÓJ Los efectos de este Sa-

fírmado cl ordenando, le podrá 
confirmar con solas las dimiso
rias ; porque quien concede el 
fin, se entiende que también con
cede los medios. 4

65 C El sugeto de este Sacra
mento es todo hombre bautiza
do, ora sea párvulo, o adulto; 
y en el adulto que le recibe se 
requiere necessitate Sacramenti 
que tenga intención de recibir
le, y bastará la habitual : y ne
cessitate pracépti ha de estar en 
gracia, porque es Sacramento 
de vivos. Pero notese que en 
, nuestra Iglesia Occidental se 
, debe aguardar à que cl confit- 
, mando sepa discernir entre Bau- 
, tismo y Confirmación. (¿3) En

ta) Beaed. XIV. Conseil, En quam
vis , 4. Maii 1745.tom. I» ejus Bul- 

hrii. 

cramento son tres: 1. Causar/?tT 
se segunda gracia, y per accidens 
causar la primera, lí. Es el carác
ter,, por el qual se señala el con
firmado Soldado de la milicia 
de Christo, para defender la fe. 
III. Es la cognación espiritual. 
Y basta un solo padrino, ya sea 
hombre o ya muger, como estén 
confirmados ; mas no deben ser 
los padrinos los mismos que lo 
fueron del Bautismo, si no que 
haya necesidad, (c) '^

(b) de Syiiodo O.ce-e>. lib. 7, 
cap. 10.

(c) ex cap. Ex Catechlsn. de Conse? 
CUC. dist^ 4.

TRATADO III.

VEL SJCRÂMENT0 DE LJ PENITENCIA.

§• 1

Ve la Penitencia coma virtud.

67 T A etimología de laPe- 1 ^ nitencia espeenam te~ 
nére., ó pana tenéntia, que dixo 
San Agustín., quien define asi la 
Penitencia en común : Est pra- 
térita mala plangere 1 €^plangén^ 

Tom. L

da íterinn non committere^ Corno- 
virtud moral se define-asi : Est 
virtus supernaturális, ^ud dolemus 
de peccato commisso , quateniis est 
ofensa De^ cum propósito non pec
candi de cateto. Su objeto mate' 
rial es el pecado que esta virtud 
detesta. El objeto formal , ó mo
tivo formal por que esta vittud 
detesta el pecado , es por ser

Bb
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l 94- Patt. II. De los Sacramentos»
injuria y ofensa de Dios.

68 La Penitencia como vir
tud, una es habitual^ y otra a> 
tual : La habitual: Est hábitussu- 
pérnaturáliSy inclinans hominem ad 
detestandum peccatum, guátenús 
offensa ¿:^ injuria Dei est. Dicesc 
sobrenaiurai^ porque solo cono
ce à Dios como autor especial 
por su principio, el qual infun
dió este hábito en toda criatura 
racional en el instante que le in
fundió los demás dones sobrena
turales. La Penitencia actual: £rí 
detestatio , ac dolor supernatitiá- 
lis ánimi de peccato, quátenús est 
offensa Dei, cum propósito earn de
lendi., zmidicándi^ seu compensandi. 
Es de dos maneras, una perfec
ta, que se llama contrición ; otra 
imperfecta respecbine , aunque in 
se perfecta, que se llama atrición.

6^ * Muchos y graves DD. 
dix iden la contrición imperfec
ta ó la atrición en inicial^ y ser
vil. Por atrición inicial entien
den aquel dolor de los pecados, 
que se concibe partim ex motivo 
cha/itatis., partim ex motivo spei. 
De modo que el pecador se due
la de su culpa , no solo por
que por ella se hizo reo de pena 
eterna, y quedó privado de la 
gloria , sino porque es ofensa 
contra Dios , à quien ya por 
esto empieza à amar con algún 
afecto de caridad, aunque remi
so. Por nombre de atrición ser
vil., que tambien llajnan formi
dolosa entienden aquella que

va desacompañada del dicho 
afedo de dilección, y solo se 
concibe ex motivo spei ; convie
ne à saber, por conseguir la bien
aventuranza sobrenatural , y 
evadir la eterna condenación. 
Es gravísima y muy solemne 
dificultad en estos tiempos , si 
para materia del Sacramento de 
la Penitencia sea suficiente esta 
atrición segunda, ó si sea nece
saria la primera?N. SS. P. Be- 
nediótoXlV.(a) dice, que ad
huc sub judice lis est: y que adhtic 
impune pro una^ ¿y" altera sentéii'> 
tia dimicatur. Y de consiguien
te cada uno podrá deíender 
aquella parte que le pareciese 
mas probable , sin censurar la 
opuesta, por estar esto prohi
bido por Alexandro VIL baxo 
de excomunión lata senténtia 
reservada à su Santidad ; pero 
sin embargo no se prohibe à los 
Obispos, Predicadores y Con
fesores amonestar à los peniten
tes que se exciten à verdadera, 
y perfecta contrición de sus pe
cados ; pues en esto, por ser lo 
mas seguro , convienen todos. 
Y lo que es mas,dice el mismo 
Señor Benedicto, está asi man
dado al Confesor por el Ritual 
Romano en estas palabras; Op
portunas correeliónes., ac monitió- 
nes , prout opus esse viderit., pa
terna charitáte adhibeat, ¿^ ad 
dolorem c/ contritionem ef/lcdci- 

bus
(a) dc Synodo Dicecesana Jib.y.

MCD 2022-L5



Trac. IIT. DeíSacramsnto de Ía Penitrricia. içs
bus verbis adducere conétur, *

yo La contrición es nece
saria necesfitdre /aedii ad salvan
dum à todos quantos han peca
do mortalnicnte después del 
Bautismo, como consta ex illo 
Lucæ : Nid pcenicéadam egerdis^ 
omnes simul peribicis. „ El dolor 
, actual sobrenatural, aunque no 
,es Sacramento , es parte esen- 
,cial material del Sacramento 
,de la Penitencia; y lucra del 
, Sacramento, siendo este dolor 
, sola atrición, no justifica.

71 Convienen , y se dife
rencian entresí la Penitencia co
mo virtud, y la Penitencia co
mo Sacramento ; convienen lo 
I. en que una y otra es medi
cina para borrar el pecado ac
tual. IL En que una y otra es 
fecunda post naufragium tabula. 
IIL En que una y otra se pue
de reiterar, no solo acerca de 
diversos pecados, sino también 
ácerca de un mismo pecado. Di- 
ferencíanse lo I. en que como 
virtud es ado interno ; y como 
Sacramento es ado externo y 
sensible. IL En que como vir
tud, siendo perfeda, causa gra
cia per modum dispositionis., y ex 
ópere operantis ; pero como Sa* 
cramento, por modo de causa 
eficiente instrumental, y ex ope
re operáto. IIÍ. En que como 
virtud, obliga líure Naturali à^ 
Divino , suponiendo pecado 
adual; pero como Sacramento 
es de dure Divino positivo, esto

es por la institución de Chris
to. IV. Como virtud se estÍen- 
dc à los pecados antes y des
pués del Bautismo cometidos; 
y como Sacramento, à los co
metidos despues del Bautismo, 
ó en su recepción. Finalmente 
se diferencian en que como vir
tud fue necesaria en todo esta
do ; pero como Sacramento es 
necesaria en el estado de la gra
cia : de tal manera que en la Ley 
antigua la contrición perfeda 
sin orden al Sacramento era úni
co remedio para justiticarse los 
hombres ; pero en la nueva Ley 
de gracia se pueden salvar con 
atrición simul con el Sacramen
to de la Penitencia, o con la- 
contrición perfeda , que diga 
orden à conicsarse uno quando 
debe.

§. n.
De la Penitencia en quanto Sa

cramento.

ya, T A Penitencia como 1 j Sacramento es uno 
de los siete que Christo insti
tuyó, y su institución fue quan
do despues de resucitado apare
ció à los Apóstoles, y les divo: 
JÍceipite Spiritum sanebum , quo
rum remiseritis peccata., remittiuL» 
tur eis, éV’c.

73 El Sacramento delà Pe
nitencia metafisicamente consi
derado,se define asi : Est Sa
cramentum nova Legis, remissi
vum peccatorum post Laptismum, 

Bbi com-
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196 Part. II. De
eommiísórum^ ve¿ in ejus receptio- 
7ie.Lâs primeras palabras, Sacra
mentum nova ¿egis^ son el gene- 
ñero; porque por ellas convie
ne el Sacramento de la peni
tencia con los demás Sacramen
tos de la nueva Ley, y las res
tantes son la diferencia ; por
que solo este Sacramento tiene 
vistud per se para perdonar to
dos los pecados cometidos des
pués del Bautismo, o en su re
cepción , como no se retraten 
antes de concluir la forma del 
Bautismo. De modo que si un 
Gentil adulto en la actual re
cepción del Bautismo cometie
ra un pecado grave , v. g. con
sintiera en -matar al Párroco, 
y no sé retratara con verdade
ro arrepentimiento antes que el 
Ministro concluya la forma, y 
aplique la materia, pertenecería 
este pecado, y era materia del 
Sacramento de la Penitencia; 
mas si se retrató por verdadero 
arrepentimiento antes que el 
Ministro concluya la forma y 
aplique la materia , quedaba 
perdonado por el Bautismo,y 
no pertenecía à la Penitencia; 
porque no era pecado de hom
bre-bautizando y el Bautismo 
no se recibe hasta que se pronun
cia la ultima palabra esencial de 
la forma. Si no se pudiere discer
nir qual de los dos ados se aca
bó primero, ¿r el del pecado, ó 
el del Bautismo, precisamente 
icha de quedar en duda si di-

¡os Sacramentos, 
cho pecado pertenece al fuero 
delà Penitencia ;y en cste caso, 
no llevando otra materia cierta, 
que el pensamiento consentido 
del homicidio, no se le puede 
dar la absolución absoluta, si
no condicionada, diciendo : 5í 
apponis veram materiam, ego te 
absolvo ^ ét^c.

74 El Sacramento de la Pe
nitencia yphysiee loqueado pot 
sus partes esenciales, que son 
materia y forma ,sc define asi: 
Sunt aeïuspeemtentis sub prascrip-' 
ta verborum forma , in ordine ad 
absolutionem peccatorum , à Sa-^ 
cerdóte habente jurisdiciiónem pro- 
lata. De modo que los pecados 
y los ados del penitente son 
materia de la penitencia, y la 
absolución es la forma. Esto se 
ha de entender , que los ados 
del penitente , que son dolor^ 
confesión , y satisfacción .¡ son la 
materia próxima ; y los peca
dos son materia remota, como 
abalo se expresará con distin
ción.

75 Este Sacramento se ins
tituyó por modo de juicio o 
Tribunal ; y es necesario neces
sitate medii i^ pracépti para la 
salvación. Y asi et que pecó mbr* 
talmente , no se puede salvar 
sino que sea por el Sacramen
to de la Penitencia in re ., ó in 
voio. Es del Concilio Trid. ÇSes,' 
14. cap. 2,.j por estas pal.ibras: 
Est autem hoc Sacramentum Pte- 
nuéfitifè lapsisposi; Eaptismum ad

sa*
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Trar. lîî. I):!S^tcramento de ¿a Peniiencia. 197
iahitem Jiecessariutn. Notense las 
palabras lapsis post Baptismum, de 
donde consta que los pecados 
que se cometieron antes del 
Bautismo , se perdonan por el 
Sacramento del Bautismo, el 
qual es prima tabula post nau
fragium-, pero los que se come
tieron depues del Bautismo, o 
en su adual recepción ( como 
arriba queda explicado ) perte
necen al fuero del Sacramento 
de la Penitencia, el qual sc lla
ma secunda post naufragium tabu
la , como consta ‘del mismo 
Concilio, ibi.

y6 Argüirás : Christo divo 
por San Mateo, que el pecado 
contra el Espíritu santo no sc 
perdonará en esta vida, ni en 
la otra : Non remittetur in hoc 
sæculo, 'Uee in futuro : luego la 
Penitencia no perdona todos los 
pecados? Respondo. Decir Chris
to que el pecado contra el Es
píritu santo no se perdonará en 
esta vida, ni en la otra, no es 
porque absolute é^ simpliciter no 
se pueda perdonar , arrepintien
dose el pecador de él, y sujetan
dolo à las llaves de la Iglesia, 
sino que lo dixo el Sehor por 
la mucha dificultad que hay pa
ra perdonarse, por la dureza y 
obstinación del pecador que lo 
comete; y en este sentido dixo 
Christo que no se perdonará; 
Non remittetur^ ^c.

V %* %*

§• III.

De la materia remota del Sacra
mento de là Penitencia.

yy T A materia remota de 1 ^ este Sacramento son 
todos lus pecados cometidos des
pues del Bautismo, ó en su re
cepción, La materia remota es 
de dos maneras: una necesaria, y 
otra suficiente, à voluntaria. Ma- 
teria necesaria es todo pecado 
mortal , no confesado, ni ab
suelto ¿/'£<22 (aunque esté per
donado por la contrición per
fecta) el cierto como cierto, y 
el dudoso como dudoso. Iteni, 
es materia necesaria toda cir
cunstancia moral que muda de 
especie, la que es notabiliter agra
vante,da ocasión próxima , y la 
reincidencia, aun quando no es 
preguntada por el Confesor. 
Jtem, todo pecado mortal ol
vidado , que no se confesó pos 
olvido natural. Jtem, ci pecado 
mortal ciertamente cometido, 
aunque se ignore su especie. 
ltem, e\ pecado mortal, que se 
omite en los casos en que se 
hace integridad moral. Jtem,.Q\ 
pecado, existimado .mortal es 
materia necesaria ; pero si no 
hubiere otra materia que el pe
cado existimado , no se podrá 
hacer Sacramento con el; por
que el pecado existimado no es 
materia ¡n re del Sacramento de 
U Penitencia, y sin materia m

re
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ïP« Part. IL De 
r¿ no puede haber Sacramento. 
Dicese todo lo dicho /nateria m- 
ecííi/ia ; porque por precepto 
Divino , y del Concilio Ïriden- 
tino (óVí^. iq,. cap. ^.^ se debe 
confesar.

78, Materia sujicienu ó vo
luntaria es todo pecado venial, 
y todo pecado mortal bien 
confesado y absuelto , como 
consta del mismo Concilio. Mas 
notese que hay algunos casos 
en que el pecado venial y el 
mortal bien confesados, pue
den ser materia necesaria. I, 
Quando uno hace voto, 0 ju
ramento de confesados. XI. 
Quando uno ha comunicado

'•ligado vitando in po~ 
liticb *j porque como incurre en 
excomunión menor, y está pri
vado de recibir los Sacramentos, 
hay obligación de confesar este 
pecado venial de la excomu-

^^^' Q^i‘^ndü uno se va à 
confesar, y no tiene materia ac
tual cierta y necesaria que po
ner para el Sacramento, está 
obligado à poner por materia 
^‘ë*^**' picado venial o mortal 
ya confesado en la vida pasada: 
y en este caso aquel pecado con
fesado y perdonado vendrá à 
ser materia necesaria de este Sa
cramento. Y se resuelve lo si
guiente.

. 79 I* 1-35 meras imperfec
ciones, como es, v.g. no haber 
hecho todo el bien que uno 
pudo, no son materia cierta del

los Sacratnentos.
Sacramento de la Penite ncia. La 
razón es, porque las tales cosas- 
no son ni aun pecado venial. 
Pero aunque no lo scan, no dc- 
berán los Confesores impedir al 
penitente que se acuse de ellas, 
porque sirven para su mayor hu
millación ,y no se le deberá pri
var de este consuelo espiritual: 
mas deberá tener grande cuida
do el Confesor de que el peni
tente ponga materia determi
nada para la absolución , aun
que no sea mas que un pecado 
venial de la vida pasada, como 
abaxo se dirá.

80 * Dixe 710 SÛ71 snateria cier
ta-, porque aunque si constase 
ser nieras imperfecciones, ni aun 
su^ciente serían, por lo que se 
dirá, (a) Empero siempre aten
dida nuestra ignorancia y fra
gilidad, podemos prudentemen
te dudar, si lo que juzgamos 
meras imperfecciones son peca
dos veniales : pues como dice 
Reguera:_ (b) Práciicé ¿oquendo^ 
vix^ detegitur ex quo motivo non 
lévitèr vitioso , possit., vel evniti 
a^us bonus, vol a^us melior; é/ 
si 7ion prtíscépto pe/- se , at verb 
cla7-e à Deo inspirdto: quia nihil 
tonttaturaHus, quam quad hoc 
omissio sit saltè77i ex negligé/itia,- 
qux eerte culpa semper est. Vease 
con quanta razon se encarga à 
los Confesores no impidan à sus 

■---------------- ------------------ po.
(a) en la part. 8. trat. 3.. §. 1.
(b) in Praxi Tneolog. MyscîCiB, 

lib, 1. g. 10. §. 4, n. 1196,
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Trat, ÎII. D¿! Sacramento de /a Penitencia. 199
penitentes el que las confiesen,* 

; 81 II. El penitente que so- 
i lo pone por materia remota pe
cados que él juzgaba había co
metido, siendo asi que en la rea
lidad no los cometió, hace nu
lo el Sacramento. La razón es, 
porque el pecado existimado, 
aunque es materia de confesión, 
pero no es materia con la qual 
se hace el Sacramento ; porque 
esta es el pecado real y físico. 
Bien es verdad que no pecó en 
ello, si lo hizo con buena fe ; pues 
en este caso le escusó de pecar 
la ignorancia invencible. Mas no- 
tese para escusar equivocación, 
que el pecado que se comete 
obrando libremente contra lo 
que dicta la conciencia errónea 
preceptiva, no es existimado, si
no verdadero.

8:i 111. Los pecados morta
les que se omitieron en la con
fesión por olvido natural, ó por 
otra causa justa, son materia re
mota neccsaria de este Sacramen
to , y hay obligación de confe
sarlos en la confesión futura, si 
ocurrieren à la memoria.; porque- 
los tales pecados no se perdona
ron direelé^ ni se sujetaron à las 
llaves de la Iglesia. Lo mismo 
es del que confesó un pecado 
mortal,y se le olvidó alguna cir
cunstancia grave mutante speciem. 
Y decir lo contrario está conde
nado por Alexandro VIII. en la 
Proposición 11.

83 IV. El que confesó in

tegre una acción pecaminosa, de 
que dudaba si era mortal ó ve
nial, y despues de confesada halla 
el penitente que es mortal, no 
estará obligado à confesarla de 
nuevo, porque ya enteramente 
manifestó su pecado ; y no es 
necesario para el valor de este 
Sacramento, que determinada
mente sepa el penitente que el 
pecado que confiesa es mortal. 
, Enriendase esto , quando ma- 
, nifcstó antes la acción según y 
, como la executó, levantando- 
, se despues de executada la du- 
,da de su gravedad; porque si 
, la duda concomitó à la acción, 
, se debió explicar esta circuns- 
,tancia ; y si solo dixo se acu- 
,saba de un pecado contra tal 
, virtud, del qual dudaba si fue 
, mortal u venial, se deberá dis- 
, currir, como diremos de los pe- 
, cados que se confesaron como 
, dudosos , pues yá estamos en 
, caso distinto. ‘ Pero si la acción 
pecaminosa la juzgó venial, y 
por ser materia voluntaria la de- 
xó de confesar , si despues de 
la confesión supo que era mor
tal, está obligado à confesaría; 
pues ya en la realidad es ma
teria necesaria.

84 Y. El que sabe cierta
mente que cometió un pecado 
mortal in ghiere ^ pero ignora, ó 
no se acuerda de qué especie era, 
está obligado à confesar el peca
do in genere ; porque es materia 
necesaria de este Sacramento,y

su-
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Part. IL De los Sacramentos.200 
suficiente para la absolución ab
soluta ; pero si despues se acor
dare de qué especie era , estará 
oblií^ado x declararía en la con- 
fesion futura: pues según el Con
cilio Tridentino estamos obliga
dos á confesar la especie y nu
mero de los pecados.

85 VI. Los pecados mor
tales dudosos dubio/acl'i son ma
teria remota y necesaria de este 
Sacramento-, aunque por sí so
los no son suficiente materia pa
ra la absolución absoluta ; v. g. 
estás en duda si has consentido 
en un pensamiento de delecta
ción vcncrea,o no : este cs’pc- 
cado dudoso dubio facíi, y es
tás obligado sub morcáis à con- 
fesarlo ; porque de otra manera 
te expondrás al peligro de er
rar acerca de la integridad de la 
confesión. Lo otro, porque los 
pecados mortales se han de ma
nifestar ut siint ill conscientia, se
gún el Concit Triden. ( Ses. 14. 
^típ^^.) los ciertos como ciertos, 
y los dudosos corno dudosos; 
luego si los ciertos se han de ex
plicar sub ipsa cemtiidmc, tam
bién los dudosos sub ipso dubio. 
^¡xc çue por si solos no son sujl^ 
ciente materia para la absolución 
absoluta: por loqual deberá aña
dír el penitente-ai pecado dudo
so dubio faeli un pecado cierto 
y determinado, aunque sea so
lo- venial , íi de la vida presen
te, ù de la vida pasada ; y en 
caso ractafeico de no poder dar

otra materia que el pecado du
doso dubio faeli., se le deberá 
absolver sub conditione.

86 "VIL Quando el pecado 
fuere dudoso dubio circa qualitá-^ 
tem/acli'^ v. g, sabes que has pe
cado, y dudas si el pecado que 
has cometido es mortal ó vc^ 
nial : este pecado no solo es ma
teria cierta y necesaria de la Pe
nitencia , sino suficiente para la 
absolución absoluta ;. porque 
aquí ya se da materia cierta y 
determinada para la confesión. 
Por esta razón se debe dar la 
absolución absoluta quando hay 
pecado dudoso dubio speciei - v.g. 
quando sabes que pecaste mor
talmente en una vana obser
vancia-, y dudas, qué espe
cie de pecado es este. Lo mis
mo quando el pecado es dudo
so dubio confessiónu ; v. g. sabes 
ciertamente que has cometido 
iin pecado mortal , pcr« dudas 
si lo has confesado 6 no: estás 
obligado à confesado ; porque 
aquí la posesión está por par
te del Precepto Divino , que 
manda confesar enteramente to
dos los pecados en especie y nu
mero conforme están en la con
ciencia. Lo mismo aunque ha
yas confesado antes el pecado, 
haciendo juicioíque no lo tienes 
confesado, deberás acusarte de 
él ; porque de otra manera ha
ces nulo el Sacramento.

87 Pero utrúin el pecado 
confesado como dudoso, deba

se-
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Sî^nda vez , cesando la duda, 
confesarse como cierto, varían 
los DD. Lo mas probable es que 
hay obligación de coníesailo. 
Es la razón , porque como di
ce el Tridentino {Sesi ï^.c. ç.) 
so deben manifestar los pecados 
mor tales/^Aí^zzí sunt in conicicnihi: 
luego si kie ¿^ nnne se halla 
en la conciencia como cierto, 
como tal se deberá confesar. No 
obsta el decir que el pecado 
mortal que se confesó, como du
doso , ya se sujetó a las llaves 
de la Iglesia,y fue direelé per
donado , que es el fundamento 
de la opinion contraria. Digo 
pues que no obsta esta razón; 
porque el Confesor absuelve de 
el pecado al penitente confor
me este se lo manifiesta ; y co
mo en la confesión se lo. mani
festó solamente como dudoso, 
como tal también lo absolvió.

88 VIII. Un mismo peca
do confesado, y direcéé absuelto, 
aunque sea venial , puede ser 
materia remota de este Sacra
mento ; y millares de veces pue
de el penitente ser absuelto de 
él, poniendo nuevo dolor. La 
razón es , porque como el pe
nitente se puede doler muchas 
veces y confesarlo, tambien pue
de muchas veces obtener la ab
solución ; y esta no cae sobre el 
pecado en quanto está perdona
do , sino en quanto está cometi
do : y como puede uno perdo
nar muchas veces la injuria, siem-

pre que el injuriante, llegue ar
repentido à pedir perdón, asi 
también puede uno ser absucl to 
muchas veces del pecado,con
fesandolo con nuevo arrepenti
miento. Y no se infiere de aquí 
que sea una misma confesión, si
no. diversas todas ellas ; porque 
.''unque sea un mismo pecado y ,. 
una materia remota , es diversa 
la materia próxima del dolor.

89 Advierta lo I. el Con- 
.fesor , que quando el penitente 
no diere materia cierta y deter
minada de culpa conocida, no 
se le puede absolver, sin que la 
dé de la vida pasada ; y no bas
tará que diga ; Áeusoim d¿ cua
tro Jur^i/neiitos de mi vida pasada^ - 
sin determinar en su mente qua
les juramentos fueron estos, ha
biendo jurado muchas veces mas, 
porque asi no determinará ma- . 
teria ; sino que deberá decir; 
Ácusome de todos los piramentoí 
de toda mi vida ^ú de los qi¿atrif 
primeros^ à de los ¿¡vatro últimos^ ù 
de los mas graves ; porque aquí . 
ya se determina materia. La. 
razón es clara, porque el Sa
cerdote que tiene cien Formas 
para consagrar , si determina 
consagrarías todas, todas que
darán consagradas ; pero sí 
de las ciento solo quiere con
sagrar quatro , sin determi
nar en su mente quales scan 
las quatro que quiere consa
grar , ninguna quedará con
sagrada ; porque no deternúno

Ce ma-.
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lOi Part. IL De Jos Sacramentôi,
matera para la Consagración. 
Asi tambien el penitente , si de 
cien juramentos que echó en la 
vida pasada , solo se acusa de 
quatro , sin determinar en su 
mente quales sean, tampoco da
rá materia determinada para la 
absolución. Otros son de sen
tir contrario ; y se fundan en 
que quando el Concilio Triden
tino dice y manda que se con
fiese el numero y especie de pe
cados , habla de la materia ne
cesaria, no de la voluntaria: lue
go no se le ha de poner mas obli
gación al penitente. Lo otro, el 
pecado in génère es materia sufi
ciente para la confesión : luego 
como no haya precepto de con
fesar el numero de los pecados 
ya confesados y absueltos direct 
íé^ sc hará Sacramento, aunque 
en su mente no tenga el peni
tente las culpas cometidas y 
confesadas. Esta opinion es muy 
consolatoria para evitar escrú
pulos ; pero lo primero es lo 
æ^^ ^^i^''^'^^ , y lú que se debe
rá seguir en prá flica.

90 Advierta lo II. Que si 
el penitente no diere materia 
de la vida presente , y no acer
tare à darla de la vida pasada, 
como suele suceder en los ni
ños de poca edad , les pregun
tará , ¿que si alguna vez en la 
vida han mentido , ó han he
cho de mala gana lo que les 
mandaban sus padres ? Y res
pondiendo que sí, pero que ya

lo tenían confesado , que suele 
ser la respuesta ordinaria , les 
volverá à preguntar ¿ Si se acu
san nuevamente de todas las men
tiras ii desobediencias^ ù de las pri- 
tneras, ù de las ultimas^ Y acu
sandose, les podrá absolver ab
solute ; pero si hubiere duda sí 
ponen materia cierta y detcr- 
nada , ó no , echará la absolu
ción sub conditione, diciendo: Si 
apponis veram materiam , ego te 
absolvo^ ¿:dc. Los penitentes que 
frequentemente se confiesan con 
un mismo Confesor , à quien 
han comunicado su vida, no te
niendo al presente materia deter
minada , bastará decir : ^cusome 
de todos los pecados, que le he con

fesado à P^and. en todas mis confe
siones ; pero se deberá renovar 
el dolor.

91 Advierta lo 111. Que el 
penitente que solo pone peca
dos veniales de costumbre de 
una misma especie y gravedad, 
como mentiras , maldiciones, 
&:c. no se le podrá absolver, si 
no pone pecado mortal confe
sado y absuelto, o culpa venial 
de distinta especie ó gravedad; 
porque no puede hacer el Con
fesor redo el juicio de que tie
ne verdadero dolor, confesan
do frequentemente culpas de 
una misma especie ó gravedad: 
y sin que el Confesor haga jui
cio de que tiene verdadero do
lor, no puede pasar à absolver
le j y si hay algún penitente tan

sen-
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tencIUo, qnc diga no tiene otra 
culpa ni venial, ni mortal, sino 
que siempre ha confesado cul
pas veniales de una misma espe
cie y gravedad , le podrá decir 
el Confesor, que puede ir à co
mulgar ; y el Sacramento de la 
Eucaristía le perdonará en este 
caso las culpas veniales , si para 
con Dios lleva verdadero dolor, 
de el qual el Confesor no está 
certificado : y por consiguiente 
no le podrá absolver , por fal
ta de materia próxima , como 
luego se dirá.

§• IV.

De la masería próxima del Sacra
mento de la Penitencia.

92 T A materia próxima de 
este Sacramento son 

los tres actos del penitente ; es 
à saber, córdis contritio., orb con- 
fésdo, ¿^ óperis satisfacito. Cons
ta del Coneil. Trident. ÇSess. 14. 
cap. 3.) Y se dicen estos tres ac
tos materia próxima , porque 
aproximan la materia de los pe
cados à la absolución, que es la 
forma. De estos ados la satisfac
ción in re solo es parte integral, 
como se vé en el agonizante des
tituido de los sentidos, à quien 
se le dá la absolución sin que se 
le imponga satisfacción alguna. 
Lo mismo el penitente que por 
olvido no cumplió la penitencia, 
no por eso dexa de recibir el Sa
cramento y su efecto, que es la 
gracia ; pero la satisfacción in vo

to .tato es el ánimo o proposito 
que tiene el penitente de admi
tir la penitencia que el Confesor 
le impone, es parte esencial de 
este Sacramento, y materia pró
xima suya.

93 Argüirás :La materia de
be anteceder á la forma ; sed sic 
est que la satisfacción no antc- 
cedeh la forma de la absolución: 
luego la satisfacción de ningún 
modo es materia. Concedo la 
mayor, y distingo la menor: La 
satisfacción in voto, que es par
te esencial, no antecede á la ab
solución , negó : la satisfacción 
in re.,ó in executióne, que solo es 
parte integral, no antecede à la 
absolución, concedo. Toda parte 
esencial material ó ^uasi mate
rial en este Sacramento antece
de á la absolución; y por eso 
antecede Ia satisfacción in voto^ 
pero la parte integral, como pi
de integrar solo el compuesto 
constituido esencialmente, debe 
ser posterior; y por eso lo es la 
satisfacción in re', y eo ipso que el 
penitente lleva dolor de sus pe
cados, lleva tambien proposito 
por lo menos implícito (de satis
facer , como luego se dirá.

S- V.
De la Contrición , primer ocio del 

penitente.

94 T -^ contrición in géne- 
re en quanto pres

cinde de la perfera è imperfec- 
Cera ta,
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ï^ï Part. IT. De /os S^crameníes,
t?, hi dcHne asi el Concilio Tri- 
d¿n tino : (5¿íJ. 14. cap. 4. ) Est 
dnimi dolor, ac detestátio peccati 
cd/nmissiy cu/npropósito non pcccán' 
di de cateto. La contrición in gé^ 
ticte Qs lo misino que penitencia 
como virtud moral, de que se 
tratC) arriba ; y aunque no es Sa
cramento, es parte del Sacramen
to de la Penitencia , y d« /iirZtJ 
isc requiere para recibirse con 
•fruto.

95 La contrición ia génere 
se divid; en contrición pertecta, 
y en contrición imperfecta ó atri
ción. La contrición perfeda: Est 
dolor per/ecíus supernaturdUs de 
pcccátis commissis assómptus prop- 
' tet Deum summe diléc/um, cu/njir- 
mo proposito conjiténdi , satis/d- 
ciéidi d/ non peccandi de cateto. 

'Aquel propter Deum sûm/tiè di- 
-"Jée¿um\ no;se ha de entender que 
para la contrición pertecti se re
quiera que el amor de Dios sea 
sumo intensive, esto es que sea 
intenso y mas vehemente que 
qualquier a¿to de amiop , sino 
que basta ser sumo appreciative^ 
esto es quó le ame sobre todo lo 
criado: de tal manera,que qui
siera el liombre privarse antes 
de todas las cosas criadas, ¿a per
der la vida primero que pecar y 
otender a Dios. Sj bien para 
asegurar cI amor apreciativo' se 
ha de procurar el intensivo.

9Ó La contrición imperfec
ta ó atrición (diccsch atrición 
contrición imperiechi ¡ no pob 

que en si lo sca , sino pôf- 
que no tiene tanta eücacia para 
justificar como la perfecta ) se 
define asi : Est ¿Zo/or imper/écíus 
superiidturá/is de peccatis commis- 
sis^ assumptus propter turpitiidinem 
peccati, aut metum inferni., aut 
amissionem gratia vel glótiieycu/n 
frmopropósito confténdi, satisfa
ciendi ¿X non peccandi de cateto. 
De donde consta con claridad 
ladiícrencia que hay entre la con
trición perfeefa , y la atrición 
sobrenatural, que es por razón 
del objeto., y del efecto.

97 Lo I. se distinguen la 
contrición perfeda, y la atrición 
sobrenatural por razón del objeto 
o motivo fotrnaf porque la con
trición perfeóla mira à Dios su
mo Bien ofendido ; y la atrición 
sobrenatural le mira como Juez: 
y asi la conttieion perfefta mi
ra la caridad divina , (V la inclu
ye ; pero la atrición mira la c.i- 
ridad propia. Esto se explica con 
d exemplo del que mató à su 
padre, cl qua! sc puede doler 
de su pecado por dos moti
vos : el uno, considerando que 
era su Padre el ofendido, digní
simo de ser amado por ser quien 
es: y à este modo es la contrición 
perfecta. El otro motivo de do- 
Icrse, es por el temor ó miedo 
de que la justicia le ha. de casti
gar por lo que hizo ; y à este 
modo es ia contrición imperfeóta ó 
atridon., Mas como diximos ar- 
,iiba (P, 1. num. 2.07. ). en la

, prac-
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o^pfááica, y para el Sacramen- ‘ cramento delà Penitencia,equi- 

to de la Penitencia siempre se vale a contrición perfeda para 
ha de procurar dolersc tanibien ■ el afecto de quedar el penitente 

,por Dios, por la razón allí ex- justificado. Es común , como 
,pilcada; y esto, y no lo con- tambien el que la caridad per- 
’ trario, es lo que se debe ineul- ' feda-por sí sola, y seclusa cont/ f 

-, car à los fieles en los Confeso- tiéne ^ justifica, justa illud Petri:
, narios, y Púlpitos. Vease tam- ' ' ' ' “ " ’ ‘
, bien lo dicho en esta 2. Parte

ex illo Lucæ: (cap. 7.) Remits 
tûutur a peccata multa ^ {¡uóniam 
diléxit miilti¿m. Pero, adviertan 
que la caridad, justifica, inclu
yendo el proposito de confesar 
los pecados que perdona , en 
la forma que se dixo de la con
trición..

99 El verdadero dolor que 
se requiere para recibir este Sa-- 
cramento ha de ser sobrenatu- 
ral, universal de todo pecado mor~ 
tal, formal y efedz y anteceden
te à la absolución, y ^ue se conci
ba en orden à ella. Lo qual se irki 
declarando por partes. Lo I. El 
dolor necesario para recibir es
te. Sacramento ha de ser sobre
natural ; porque, este dolor es 
disposición para Ia gracia ; y 
como.esta es sobrenatural, tam
bien lo ha de ser el dolor. Lo 

. otro , dice el Concil. Trident.
( 5<í. 14. cap. 4. ) que el dolor 
que se requiere para este Sacra
mento ha de ser donum Dei ., C/ 
Spiritu sandli impú/sus: lo que es 
especialmente donum Det^é im-

, num. 69.
98 Lo II. se distinguen la 

contrición perfeda , y la atri
ción sobrenatural por razón del 
cfeélo ; porque la contrición 
perfecta justifica y perdona por 
sí sola todos los pecados, y re
concilia la alma con Dios antes 

- de la confesión de ellos ., aunque 
con el voto de conS’sarlos, co
mo consta del Concil. Trident. 
(5c.’J5. 14. cap. 4.) mas la con- 
tricion imperfecta,() atrición so- 
brenaturaVno quita los pecados, - 
.ni los perdona por sí sola , sino 
que sea simul con el Sacramento 
de la Penitencia. Consta tam
bien. del mismo Concilio en la 

. misma citada Sesión, donde di
ce que por la atrición, sobre
natural, esto es el dolor que se 
concibe del pecado por el hor
ror de las penas del Infierno, ii. 

■7 de haber, perdido la gracia y la 
gloria, .^ dispone cl hQmbre pa
ra obtener la gracia en el Sa
cramentó de la Penitencia,y que 

(cap. 4. ) Chiiritai operit rnuh.i-' 
tádike/n peccatorum ; y también

ex attrito ft- CojUrdus : Io qual
se ha de entender; apdvalenter ' pulso del Espíritu santo es

. por el Sacramento; e to es, que piid supernaturole : luego el do- 
juntandose la atrición con el Sa- lor para este Sacramento ha da

ser
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206 Part. IL De lof Sacramentár
ser sobrenatural. De lo dicho 
se infiere que no basta la atri
ción meratnente natural » aun
que sea honesta, como es arre* 
pentirte de haber hecho un la
trocinio , por quanto fue causa 
de que por él perdieses la fama, 
ù dolertc de haber sido destem
plado en comer, por quanto 
por la destemplanza has perdi
do la salud ; ù dolerte del pe
cado , por el motivo de haber- 
se perdido tu hacienda , &:c. 
porque nada de esto es dolor 
sobrenatural, sino un dolor pu
ramente humano : y decir que 
basta la atrición natural con 
tal que sea honesta , está con
denado por Inocencio XI. en la 
Prop. 57

loo Tampoco basta la atri
ción sobrenatural, siendo exis
timada , aunque sea por igno
rancia invencible ; porque co
mo el que bautiza con vino, 
juzgando que era agua , no ha
ce verdadero Bautismo , tam
poco' hará verdadera confesión 
el que se confiesa con atrición 
existimada. Mas notese que el 
que ¿va con atrición existima
da , aunque no recibirá Sacra
mento, se escusará de pecado, 
porque juzga invenciblemente 
que vá bien.

lox Dolerse uno quod non 
deleat , tampoco es suficiente 
para la confesión ; porque aquí 
no hav dolor in re de los peca
dos. Bien es verdad que dolcrse

uno quod non doieat , común
mente suele estar conjunto con 
el verdadero dolor ¿aunque el 
penitente por sus escrúpulos no 
lo conozca ; y en este caso será 
suficiente para la confesión.

102 Lo IL Debe ser el do
lor universal dé todos los feca” 
dos mortales , asi de los que se 
expresan en la confesión, como 
de los que inculpablemente se 
olvidan à se omiten. La razón 
es, porque el dolor ha de ser 
suficiente para reconciliarse el 
alma con Dios ; y esta recon
ciliación no se dá , si el dolor 
no se estiende à toda culpa mor
tal , asi confesada como olvida
da. Infiercse del Concilio Trid. 
(5¿í. 14. c. 4.) donde hablando 
del dolor necesario para la con
fesión , define que debe ser de 
los pecados cometidos, y debe 
contener el odio de la vida pa
sada y detestación de los peca
dos; sed sic est^ que los pecados 
mortales olvidados ( si es que 
los hay ) son verdaderamente 
cometidos ; luego el dolor se 
ha de estender por lo menos vir
tualmente à dios. De donde 
consta que si solo te dueles de 
los pecados que te acuerdas, y 
tienes animo de no dolerte de I 
los mortales olvidados ( si es que 
los hay ), no tendrás dolor su
ficiente para el valor del Sacra
mento , porque no tendrás do
lor verdadero y reconciliativo 
con Dios. De aquí es que re-
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Trat. 111. Del Saeramenio ¿ie /a Penitencia, ’207
^ I pngna darse Sacramento de Pe
ni nitencia válido è informe , co- 
2Ífl no se dirá despues.
oj 103 Dixe, que el dolor de 
a los pecados debe ser universal de 

todos los pecados mortales, por- 
►• que la confesión de los veniales 
^- puede causar su efecto, aunque 
c ’ el dolor no se estienda à todos 

ellos. La razón es, porque co
mo sujetar los veniales à este Sa
cramento es voluntario , tam
bien es voluntario estender el 
dolor à toda culpa venial. Y 
notese que quando el peniten
te pone por materia solo peca
dos veniales de la vida presente 
o pasada , ó mortales ya con
fesados , si de ningún venial ó. 
mortal se duele, sera nulo el Sa
cramento , y cometerá pecado 
de sacrilegio ; porque aunque 
no hay obligación de confesar 
los veniales, supuesto que se 
condesan, debe poner de parte 
suya la materia del dolor para 
el valor del Sacramento.

104 Lo 111. Debe ser for^ 
mal el dolor ó atrición ; por
que el Cancil. Tridentino pide 
atrición verdadera para este Sa
cramento ; y la atrición que 
no es formal , no es verdadera 
atrición. De que se infiere que 
la dilección ó amor de Dios su
per omnia por sí sola no es su
ficiente para recibir este Sacra- 
cramento en lugar de dolor; 
porque la dilección de Dios su
per oninia, nvm^iuQformálitér es 

conversion à Dios, solo virtud* 
liter es aversion del pecado ù 
dolor virtual ; y para que haya 
Sacramento formal, sus. partes 
han de ser tambien formales.

105 Lo IV. Debe ser el 
dolor ó atrición ejicáz ; esto 
es que incluya firme y verdade
ro proposito de no pecar mas 
en adelante : como consta de 
la definición : Cum Jlrmo proposi
to^ <¿^c, porque sí el dolor no 
incluye un proposito firme, ver
dadero y de corazón , la confe
sión es nula y sacrílega. Bien es 
verdad bastará alguna vez que 
el proposito sea virtual ó implí
cito , qual es el que se incluye 
en el mismo dolor. La razón es, 
porque quando uno se duele de 
corazón dcl pecado que come
tió, y.lo detesta, y juntamente 
no tiene voluntad actual de pe
car en adelante , se dice que 
tiene virturliter ó implicite, pro
posito verdadero de enmendar 
su vida- ; pero en la práctica 
siempre se debe poner el pro
posito formal y expreso. Mas 
notese que no bastará el llevar 
displicencia de los pecados en 
lugar del dolor; porque este de
be ser eficaz, que excluya toda 
voluntad de pecar; y la displi
cencia es un dolor ineficaz, que 
no la excluye.

106 Adviertase para con
suelo del penitente, que no de- 
xa de ser verdadero el dolor y 
el proposito , aunque recele ha 

de
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20^ Part. IL De los Sacraffientûf,
de reincidir en Îas culpas, por 
la experiencia que tiene de ha
ber quebrantado otras veces el 
proposito , como él proponga 
nrmemente de enmendarse,y no 
tenga afedo al pecado. És la 
razón , porque el temor de re
caer solo se tiene por parte del 
entendimiento,, y proponer la 
enmienda pertenece à la volun
tad ; y corno son compatibles 
estos dos aétos , se compone 
bien que el penitente tenga pro
posito de emnendarse, aunque 
sea con algún recelo de la rein
cidencia. Pero cuidará el Con
fesor de alcntarlo mucho en la 
Esperanza.

107 Lo V. El dolor para 
la confesión se ha de concebir 
en orden à ella : por lo que si 
examinando tu conciencia for
mas dolor de tus culpas, y no 
Jo ordenas 6 refieres à la confe
sión , será esta inválida ,’ si no 
fórmas nuevo dolor. La razón 
es , porque la parte debe refc- 
rirsc a su comparte , para que 
sfedraga el compuesto físico mo- 
íífí de la penitencia.

108 Lo VI. y ultimo, la 
atrición ó el dolor debe prece
der à lo menos á la absolu
ción : y aunque será mucho 
mejor que anteceda à la con
fesión , o que Ia acompañe; 
no obstante será suficiente que 
el penitente conciba el dolor 
antes de recibir la absolución, 
t^ zazon es, porque aquel do

lor cae sobre los pecados con
fesados, y la coníesión se hace 
suficientcmente dolorOsa por el 
siguiente dolor, asi como el do
lor se hace sufícientemente sen* 
sible por la precedente confe
sión. Tampoco es necesario que 
el dolor sea inmediato antes de 
la confesión , basta que exista 
vinuáUtér con ella ; v. g. el que 
examinando en casa su concien
cia , con intento de irse à con
fesar, forma verdadero dolor de 
sus pecados, y sin mas dolor’ 
que este va à la Iglesia , y se 
confiesa, hará la confesión vá
lida ; aunque para la mayor se
guridad se procurará entonces 
renovar el dolor. , El que ha-. 
, biendose confesado con verda- 
, dero dolor , vuelve ( aunque 
, haya pasado poco tiempo ) se- 
, gunda vez à reconciliarse, por 
, habersele olvidado algún peca- 
,do, deberá poner nuevo do- 
,101', 6 renovar el precedente, 
, cstendiendole al nuevo peca- 
, do de que se confiesa. Esto es 
, lo seguro , y lo que se debe 
, practicar.

109 Dudarás si hay pre
cepto de la atrición y contri
ción. Resp. à lo primero, que 
el precepto de la atrición solo 
se da quando el adulto ha de 
recibir el Sacramento del Bau
tismo, si se hallare con pecado 
actual ; y quando hubiéremos 
de recibir el Sacramento de la 
Penitencia, debemos llevar por

lo
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Trif. in. De! Sacramenta de h Penkencîa, zq9
lo menos atrición. Resp. à Io 
segundo, que el precepto de la 
contrición , el qual es Divino 
afirmativo ex illo Luca: : Nisi 
píxniténtiam egeritis, ouuies si/nul 
peribitis^ obliga per accidens en 
los siguientes casos. Lo L guan
do el pecador necesita de poner- 
sc por este medio en gracia pa
ra administrar, o recibir algún 
Sacramento. Lo II. guando ur
ge alguna grave tentación, gue 
no se pueda superar de otro 
modo. Lo líl. guando La con
trición se juzga necesaria para 
evadir alguna grave tribulación 
propria, ù de la república.

no Los casos en gue este 
precepto de la contrición obli
ga/?¿r se son tambien los siguien
tes. I. En el articulo o peligro 
probable de la muerte, ù de 
amencia perpetua : IL freqUen- 
ter in anuo , de modo gue no 
se verifigue el gue la peniten
cia se dilata mucho tiempo. 
, Sobre este punto nunca pue- 
,dc recomendarse bastantemen- 
jte à todos los Christianos ague- 
, lía exhortación, y terrible con- 
^minacion hecha por el Es- 
,píritu santo (a) : Non tardes 
, converti ad Dominum, ¿/ ne dif- 
i feras de die in diem. Súbito enim 
^veniet ira illius, ¿/ in tempore 
^vindicb.^ disperdet te. El que 
, cayera en un pozo, no anda- 
, ría inguiriendo quanto tiem- 
, po podría permanecer en él

Torn. f.
^a/ o»elEcl^vauko j cap. j.

^sin ahogarse, sino que pron 
, tamente haría quanto pudic- 
, sc por evadir su gran peligro. 
, Y sea lo que fuese, en lo es- 
, peeulativo de aquella qües- 
,tion, utru/n el que pecó mor- 
, talmente esté obligado, per se 
, loquendo, ¿Z sub gravi, à for- 
, mar contrición perfecta, u à 
, con fesarse inmediatamente que 
,pecó? En la prádica lo mas 
, seguro y que se debe aconsejar 
, es que procure el pecador luc- 
, go al punto ponerse en gracia 
, y amistad de Díos.

lU *lmó , prescindiendo 
de contrición y de atrición, y ha
blando solo de la obligación de 
arrepentirse del pecado con al
guna detestación sobrenatural, 
es para mí lo mas probable que 
la debe formar el pecador siem
pre que practice se le presenta 
su pecado, esto es advirtiendo 
que es enemigo de Dios y es
clavo del demonio : pues asi se 
deduce de San Juan Crisósto
mo, (b) de San Antonino de 
Florencia ,(c) y del Catecismo 
Rom. (dj *

113 Advierta el Confesor, 
que por ser el dolor parte esen
cial de este Sacramento, debe
rá después de haber oído la acu
sación del penitente poner gran
de cuidado en exhortarle_à é- 
, con suavidad y eficacia, pol

Dd nien-

(b) Hom. 21. in i. ad Corinth, 
(c) 5. pact. tic. 14. cap. iS.
(d) pare, i.cap. j.nuin. aj.
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2IÔ Part. IT, De h
,nicndolc delante de sn consi- 
, deracion la fealdad del pecado; 
,1a grandeza y santidad de to- 
, do un Dios ofendido ; el des
aprecio que pecando hizo de 
,Ía Sangre de Jesu-Christo, à 
, quien volvió à crucificar en 
, quanto fue de su parte; la enor- 
, me ipgratitud que cometió en 
, haber correspondido tan mal 
, à un Señor , que fue el Autor 
, de todo su bien ; y la fea deso- 
, bediencia que tuvo en faltar 
*à los saludables preceptos de 
,un Padre, y un Señor tan dig- 

■, no de ser amado Scc. Procu- 
, rara tambien ponerle delante 
, la severidad de la Divina jus- 
, ticia, la certeza de la muerte, 
,Ia incertidumbre del quando, 
, la severidad del juicio, la eter- 
, nidad de las penas, con las 
» demás verdades Católicas, que 
, juzgase mas à proposito para 
, excitarle à dolor. Y será tam
bien Utilísimo cxhortarle à que 
si atenta Ia fragilidad humana 
cayere en alguna culpa mortal, 
procure luego al punto resti
tuirse al estado de la gracia, ó 
por medio de la confesión , si 
tuviere oportunidad, ó por un 
acto de contrición perfecta ; por
qué no se puede negar que to
do hombre está obligado,quan
to pudiere, à asegurar la salva
ción eterna ; y mientras persiste 
en el estado del pecado mortal, 
no está seguro de la contingen
cia de unaxterna condenación.

5 Sacrarnentúr.
113 ^Ultimamente con* 

vendrá que el Confesor haga en
tender à su penitente, que el 
dolor verdadero es un gran don, 
y especialísimo favor del Espi
ritu santo; que para pecar bas
ta nuestra fragilidad y miseria: 
mas para arrepentirse como se 
debe, es menester un particular 
auxilio de Dios, que ordinaria
mente no lo concede S. M. si
no es à quien lo pide con hu
mildad , confianza y perseve
rancia. Por lo qual los exhorta' 
rá à que pidan freqUentcmente 
con David: (Psalm. 79) Deus 
eonvérte nos, ¿/ osténde ficiem 
íuam à^ salvi erimus ; y procu
rando instruirlos, y fortalecer
los con otros documen tos seme- 
jantes, pondrá gran cuidado de 
sacarlos del pernicioso error en 
que están muchos, juzgando que 
tendrán a la mano siempre,co
mo y quando quieran la verda
dera penitencia, y arrepenti
miento de sus culpas. *

§■ VI.

De ¡a Confesión, segun¿lú aelo 
ílel/enitente.

114 T A Confesión sacra- 
mental se define: 

Est accusatio voluntaria de pro
priis peccatis y facia coram Sacer
dote legitimo ad eorum veniam im
petrandam virtute clavium. Dice- 
se accusatio jp2i^ dar à entender
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Trat. III. Dd Sacramento de /a Penitenda. 
que para confesarseuno bien, no ' *
ha de decir sus pecados por mo
do de narración simple, sino 
por modo de acusación. Ponese 
voluntaria, para significar que 
la confesión ha de ser libre ; por
que como el hombre por el pe
cado se convierte voluntaria
mente à la criatura , asi tam
bien por medio de la confesión 
se ha de volver libremente à 
Dios. Dicese de propriis peccatis; 
porque no se deten confesar de 
los pecados agenos, sino de los 
propios; pues de ellos solo pue
de uno formar dolor. Ponese 
fa^a corám Sacerdote legítimo^ 
porque la confesión se ha de 
hacer delante del Sacerdote que 
tenga jurisdicción. Ponense en 
fin aquellas palabras, ad eórum 
veniam impetrandam virtute cla
vium , denotando el hn de la 
confesión , que es obtener el 
perdón de los pecados por vir
tud de las Llaves de la iglesia.

115 La Confesión sacra
mental es de precepto Divino; 
■y aunque ha de ser vocal, mí 
confessio, no obstante quando 
hay necesidad, ó justa causa 
se puede hacer por señales, por 
buerprete , y por escrito. Por 
señales, v. g. un mudo que po- 
niendosc de rodillas delante de 
un Confesor se da golpes en el 
pecho, es señal que pide con
fesión, y podrá licitamente ab- 
solvcrleel Confesor ;y en caso 
de duda lo hará sub conditioner 

2 Í I
diciendo, si apponis Víram /na- 
téria/n, ego te abso/no ê^’e. Por 
intérprete se puede confesar el 
penitente ; into el moribundo, 
quando, no hay mas que un 
C(^fesor, el qual no entiende 
el idioma del penitente, deberá 
confesarse por intérprete, si es 
que lo hay, para que simulcon 
la atrición y Sacramento pue
da justiñearse.

ii6 Ultimamente se pue
de hacer la confesión por eserUif 
en caso de necesidad , como 
esté presente el Confesor; v. g. 
el sordo, por el temor de que 
otros no le oygan los pecados. 
Lo mismo el que hace confesión 
general , o hace mucho tiempo 
que no se confesó , y está te
meroso de que no se ha de 
poder acordar bien de sus pe
cados, los puede llevar escritos, 
y leerlos delante del Confesor, 
diciendo que se acusa de todos 
ellos. Mas no sera lícito dar el 
papel al Confesor , diciendo: 
yícusome de todos esos peeadot 
que están en ese papéis sino en 
caso de muy grave necesidad. 
Tampoco es lícita, ni aun váli
da la confesión, quando el pe
nitente le dice al Confesor : ^dh 
some de ague¿ pecado ^aé rm. 
sabe ^ue cometí ayer'^ porque 
esta noticia es extrajucíicial y 
no sacramental, ni ordenada al 
juicio del Sacrame nto. (a)

G) 5ubc. 0üCt« in ^.Uist.iu. q^ æà«i«
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¿la Part. II. D¿ lOí Sacramentos.
g. VII, Divino, por ser medio micopa

ra la intesridad de la confesión:
Zfe las condiciones de la confesión.

ny TAAra que la confesión 
J^ sea pcrfeélísima se

ñalan los Dolores i6. condicio
nes , las quales se contienen en 
estos versos:

Sit simplex^ humilis conféssio^pu
ra^ fdelis.,

yuda., verecunda., argue frequens., 
diseréra., iihensguCy

Jiitegra, secreta , ¿^ lacrymábUis., 
accelerata^ 

portis., ^ accusans, ^ sit pare- 
re parata.

Todas las referidas condiciones 
no son necesarias para el valor 
del Sacramento; pero son muy 
utiles è importantes, como se 
ve en aquellas dos , frégueíiSy 
irr' accelerata. Pero ya los mo
dernos las reducen à cinco, las 
quales se requieren para el valor 
de la confesión, y son : Diligens., 
vera, íntegra, lacrymábUis Ú' obé- 
ditTis. Las quales se declaran por 
su orden.

118 La L condición de la 
confesión es que sea diHgens.,esto 
es que preceda en el penitente 
el examen de la conciencia : por
que si por no examinaría como 
se debe, dexa algún pecado mor
tal por confesar, la confesión es 
inválida. Este examen en la con
fesión regular es por Derecho 

la qual integridad es de precep
to Divino, como abaxose dirá: 
mas para cumplir con este pre
cepto basta que el examen sea 
mediocre ó suficiente. Consta 
del Concilio Tridentino (Sess. 
14. cap. 7.) por estas palabras; 
Omnia ^ singula peccata mortalia, 
quórum memoria, cum débita., ¿t^ 
diligenti pncmeditarióne habeatur^ 
esse co/ifténda. Sotense las pala
bras, cum débita ¿:^ diligenti pra’' 
meditatióne., de las que se infiere 
que esta diligencia en el examen 
no es necesario sea suma , sino 
que basta aquella diligencia mo
ral que pone el varón prudente 
en un negocio gravisimamente 
arduo y serio,como lo dice el Su
til Dod. (í2)y advierte el Cate
cismo Romano. La diligencia de 
este examen no se requiere que 
sea igual en todos , sino que se 
ha de atender al estado y calidad 
del penitente,y al tiempo que ha
ce que no se confesó; porque me
nos tiempo es necesario en el te* 
meroso de Dios, y que frequen
ta las confesiones, que en el que 
lleva una vida licenciosa ó rela
xada, y que hace muchos meses 
que no se confesó; menos tiem
po se requiere en el que tiene 
una mediana- capacidad, que en 
el rustico y agreste : porque 
el que es medianamente capaz, 
hace mas en media hora, que

un
(a) in ^. din, 17. quæu.única.
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. Trat. ffi. Tíel Êaeramentô líe ia Penirench. 215 
do materia falsa por verdadera.un rustico en todo un dia.

119 La II. condición de la 
-confesión es que sea vera ; esto 
es que se confiesen los pecados 
sin falacia , engaño ¿1 mentira: 
porque el penitente que adver- 
tidamente miente en la confesión 
acerca de materia mortal y ne
cesaria , como es negando peca
do mortal, que en la realidad co
metió , ó el que se acusa de pe
cado mortal que no cometió, 
hace la confesión nula , y peca 
mortalmente con dos malicias 
distintas en especie ; una con
tra la virtud moral de la vera- 
cíM^ y otra contra religion^ por 
el sacrilegio. La razón es, por
que en materia grave engaña ma- 
liciosamente al Confesor, que es 
Juez, y hace las veces de Chris
to, y este engaño es una mate
ria tan grave, que pertenece a la 
substancia de la causa. Pero si la 
mentira es acerca de la materia 
voluntaria , como son pecados 
veniales, ùde aquellos pecados 
que no tiene obligación de con
fesar , en opinion de muchos no 
sera mas que pecado venial ; por
que aquí no hace injuria gra
ve al Sacramento. Exceptúase 
quando el penitente confiesa un 
solo pecado venial que no co
metió , y lo pone por materia 
total de la confesión : que en tal 
caso pecará mortalmente contra 
religión por el sacrilegio ,110 por
que ha mentido, sino porque ha
ce nulo el Sacramento, ponien-

120 Nota I. que cl que solo 
pone por materia de la confe
sión dos mentiras leves , y no 
ha cometido sino una, hace nu
lo el Sacramento, porque le fal
ta el dolor, parte esencial : pues 
no puede uno dolersc de la men
tira , quando anualmente esta 
mintiendo. Mas si cometió tres 
mentiras, y se acusa de dos, se
rá la confesión válida ; pues en 
tres se incluyen dos , y la otra 
mentira que omitió, es materia 
voluntaria. Nota II. que el pe
nitente que selentér pone acerca 
de la materia necesaria pecados 
dudosos por ciertos, ve¿ è centra^ 
peca mortalmente ,y hace nulo 
el Sacramento. Es la razón, por
que engaña al Confesor en una 
cosa grave, de que se lía de for
mar el juicio sacramental. Ex
ceptuase quando el penitente lo 
hace con buena fe, juzgando con 
simplicidad que es mejor decir 
lo dudoso por cierto. Nota IIL 
que también hace nula la confe
sión el penitente que con sus es
cusas disminuye tanto la grave
dad del pecado,y lo quiere paliar 
d.e forma que el Confesor haga 
juicio que es venial lo que en 
sí era pecado mortal. Sobre que 
deberán los Confesores estár ad
vertidos para reprehender seve
ramente al penitente., que lleva
do del amor propio pere escu
sas al pecado, diciendolc que ai 
liibunal de la Conlesion no se
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^/+ ^ Part. IL De /os Sacramentos. 
viene à poner escusas, sino à
acusarse a si jnismo , y à mani- 
icitar como reo su delito.

izi Advierta el Confesor 
que hay algunos penitentes, que 
no reparan en decir mucaos mas 
pecados de los que han cometi
do; y se fundan en decir,que mas 
vale echar à mantón, diciendo 
mas, que menos. Otros hay tan 
mal acostumbrados, que suelen 
decir ; Ácuíome de quarenta ó cien 

Jiu’amentos ^poco mas ó menos : es
te no es buen modo de acusar
se, porque de quarenta à ciento 
van muchos. A estos debe adver
tir el Confesor, que en este Sa
cramento se ha de decír la ver
dad; y el que no ha echado si
no cinco juramentos, no puede 
acusarse diciendo que echo diez 
sin íaltar à la verdad en materia 
grave, como luego se dirá. Y 
asi procurará sacarlos de este er
ror; porque se exponen à peligro 
de hacer nulo este Sacramento.

12,2, La HL condición de la 
confesión es íntegra^ esto es que 
el penitente está obligado á con
fesar enteramente todos los pe
cados que ocurren à la memoria 
asi internos, como externos, en 
especie y numero, con todas las 
circunstancias que mudan de es
pecie,y las notabiüter aggraminces^ 
ve¿ noíabi/icer minué/ues. La inte
gridad es de dos maneras : una 
Jisica y otra moral. La inteori- 
dad/íztu ó material es, quaifdo 
el penitente confiesa todos sus

pecados, asi internos como ex
ternos , según su especie, numen
ro y circunstancias, coniorme 
ocurren á la memoria, sin dexar 
alguno por coniesar. integridad 
moral o formal es, quando se 
condesan todos los pecados que 
se pueden y deben bic ér nuna 
confesar, aunque alguno por jus
ta causa se omita con intento 
de coníesaile después en cesan
do la causa ; y esto se llama di- 
midiar ¿a conjesion^ de que aba- 
xo se tratará. Lsto supuesto:

^^3 -^1^0 queper s¿.,y regular
mente hablando, la confesión Sa
cramental siempre debe ser ente
ra con in tegnUad/z/fi? o material; 
esto es, se deben confesar todos 
los pecados mortales , asi in- 
teiBOs, como externos, se^un 
su especie , numero y circuns
tancias , occ. conforme están 
en la conciencia : lo qual es por 
Derecho Divino sobrenatural, 
Es común y definido por el Con
cilio Tridentino (¿z). Dixe, per 
se, y regularmente hablando ; por
que per decidens^ ó por justa y 
grave causa, basta la integridad 

j'ormal ó moral en los casos en 
que se podrá dimidiar la confe
sión, como se dirá por todo el 
§. siguiente.

De lo que manda el 
Concilio se infiere,que si muchas 
veces has jurado , has menti
do , à has dexado de ayunar, 
no satisfaces à la confesión di- 
_________ cicu

ta) Ses, 14, cap. j, Can. 7,
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Trac. ni. Del Sacramento de /a Penitencia. 215
ciendo , juravi , mentitus sun:^ 
710/1 jejunavi , sino que deberás 
decir cl numero de juramentos, 
de mentiras, y dias que no ayu
naste ; y si no te acuerdas, del 
numero fixo , deberás decir ó 
añadir, poco mas ó menos. Y es 
la razón , porque quando el pe
nitente no puede confesar sus 
pecados snathematice con inte
gridad fisica ó material, basta 
que lo baga con la moral ó for
mal ; porque ni Dios ni la Igle
sia piden mas al penitente, que 
aquello que puede hacer mo- 
ralmentc.

125 La cantidad del poco 
mas b menos se ha de regular con 
prudencia, esto es, que si el pe
nitente, según el examen , hace 
juicio que juró diez veces, di
ga que echó un juramento mas 
ó menos de los diez : quando 
son veinte, diga dos mas ó me
nos ; y quando son ciento , à 
diez mas ó menos de los ciento. 
De modo que si examinando la 
conciencia hallas que cien veces 
te has deleytado torpemente, y 
te acusas de cien deleólaciones 
venéreas, poco mas o menos, si 
despues te acordares , y estás 
cierto que fueron ciento y diez, 

dicen comúnmente los AA. 
que no necesitas de confesar las 
diez, porque con el additopo- 

^ co mas b menos quedaron sufi- 
, cientemente expresadas. Mas 
porque ya algunos insisticn- 

jdo en la do&ina dada so-

, brc los pecados confesados co- 
, mo dudosos, sienten que aquí 
, se ha de decir consiguiente lo 
, mismo,siempre obligaría al pe- 
, nitente à que los confesase con 
,esta expresión , por ser esto 
, lo mas seguro, y sin duda mas 
, conforme à la humildad , 11a* 
, neza y candor, con que en es- 
, ta materia se debe proceder. ‘.

126 Pero si hallases que 
fueron ciento y veinte , todos 
convienen en que estarás obliga
do á confesar b »s veinte ; porque 
estas no fueron comprchendi- 
das en aquel addito poco i/ias b 
menos. Si el penitente , por la 
grande multitud de sus pecados,, 
no puede explicar el numero- 
fixo poco mas b menos, bastará 
que diga ; Co/itinué tal pecado, 
por tanto tie/npo.^ y al mes^ y à 
Ja semana, y al dia lo cometí por 
tantas veces, poco mas b menos.^ 
y asi se acusa bien. Y si esto no 
lo pudiere determinar , le dirá 
el Confesor que se acuse del mal 
hábito 0 costumbre que ha te
nido de pecar en todo ese tiem
po; v. g. el concubinario que 
por mucho tiempo ha pecado, 
y es moralmente imposible in
dividuar el numero de torpezas, 
bastará decir el tiempo que per
severó en aquel mal estado. Lo 
mismo se ha de entender_de el 
que torpemente concupiscit fee- 
minas , de el que por mucho 
tiempo ha estado en odio y de
scode vengarse 5<c. como todos ^
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2T6 Part. IL De h/Sacrajmníífs,
los referidos vengan bien dis
puestos , podrán ser absueltos.

12.7 La condición IV. de 
la contcsion es, que sea lacrym^i- 
bUb ; esto es , que tenga el pe
nitente verdadero dolor.y de
testación del pecado, de que se 
trató arriba. La v . condición 
de la confesión es que sea oí^^ 
diem ; esto es , que el peniten
te ha de estar pronto à obede
cer al Confesor en todo lo que 
fuere obligación , como es en 
aceptar la penitencia , evitar la 
ocasión próxima , en restituir 
&c. porque de otra manera no 
se incluye el verdadero dolor y 
proposito de la enmienda,

§. VIIL

De las causas por quépueda ser ib 
cito di/nidiar la confesión.

128 A Unque se ha di- 
choarriba,que 

per se y regularmente hablando^ 
estamos obligados Jure Diuhio à 
la integridad risica y material 
de la confesión ; con todo eso 
per accidens hay algunos casos 
en que por justa y grave causa 
puede el penitente ser absuelto 
licite d^ frucluose , aunque no 
declare todos los pecados mor
tales que tiene , lo qual se 
llama dimidiar la confesión. Las 
causas que pueden intervenir 
para ello , son : L El olvido ó 
ignorancia inculpable. II. La im
potencia. m. Llgraoe dauo espi

ritual ó corporal del penitente , x 
del mismo Confesor: lo que se de
clara por su orden.

i¿9 Primera causa C5 ., por 
el oloiao, inadvertencia ó ig-noran- 
da inculpable : y por esta causa 
se halla escusado el penitente, 
que habiendo hecho de su par
te suriciente examen de concien
cia , no se acuerda de el peca
do, ù del todo lo ignora ; mas 
si se acordare después, estará 
obligado à sujetarlo direcle à las 
Llaves de la iglesia.

130 Segunda causa por 
que licitamente se puede dimi
diar la confesión es por la im
posibilidad o impotencia fsicay v.g. 
quando amenaza al penitente 
peligro de muerte, y por llegar 
esta , no puede confesar todos 
sus pecados ; en este caso pue
de el Confesor , oido uno,ab
solverle , doliendose de los de
más, y en saliendo del peligro, 
estará obligado à confesar lo 
que omitió. Item el penitente 
que estandose confesando , le 
dá un frenesí ù otro accidente, 
que le pone à peligro de morir, 
debe luego al punto ser absuel
to absolute, si dió muestra de- 
dolor ; y si de él se dudare, sub 
condiiióne ; y si vuelve del 
accidente , se le oirán los de
más pecados, y deberá ser ab
suelto segunda vez, si tiene do
lor. ítem en tiempo de gran 
conflido, como naufragio, in
cendio de una casa, 5cc. si el con-
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Ïrat. HL Del ^aeramento ¿le la Peniíettcía»
t flilâo fuere tal que no da lugar 
à la confesión , pueden todos, 
diciendo un pecado, ser absuel
tos ; y aunque no digan pecado 
alguno , pidiendo la confesión, 
0 diciendo que son pecadores, 
los podrá el Confesor absolver, 
diciendo : Ego vos absolvo à pec- 
skis vestris^ ¿P'c» teniendo inten
ción de absolver à los que ten
gan verdadero dolor sobrenatu
ral.
! 131 Tercera causa es, por 
tí no-cable daño que le amenaza 
ásiy o al mismo Confesor y esto 
es, quando de confesar todos 
los pecados se teme grave daño 
espiritual o corporal , sea de 
rida, honra , fama, ó hacien
da , asi en el penitente, como 
en el Confesor : y esto se repu
ta por impotencia moral; v. g, 
el Párroco que estando para 
dar el Viatico à un enfermo, 
y reconociendo su conciencia, 
halla que necesita de revalidar 
las confesiones antecedentes por 
haber sido sacrilegas , habien
dole oido un pecado, y do- 
liendosc de los demás , podrá 
absolvcrlc quando no puede 
oirle mas sin grave nota de los 
circunstantes, c infamia del pe
nitente. ,Mas debe advcrtirle, 
»quc si Dios le da tiempo des- 
, pues del Viatico, y cesando di- 
, cho motivo, vuelva à confesar- 
,se integramente , revalidando 
, todas sus antecedentes confe- 
, sienes , que fueron malas,

Tom. 1.

Ï33 Quando cl penitente 
teme razonablemente que cl 
Confesor leba de revelar el si
gilo, y quando una muger por 
graves razones y causas proba
bles que tiene, teme prudente- 
meute que de confesar un pe
cado de la carne, ha de ser so
licitada, no teniendo otro Con
fesor con quien confesarse , po
drá ocultar el pecado. Mas no- 
tese, que en tales casos ha de 
instar el precepto de la confe
sión , y no haber copia de otr® 
Confesor, ¿tem^ Quando al Con
fesor en tiempo de peste, por 
detenerse à oir toda la cont 
fesion, se le ha de pegar el con
tagio con notable peligro de per
der su vida, puede, oído un pe
cado, decir al penitente que 
se duela de los demás, y absol
verle. kemy quando al peniten
te le ha de sobrevenir algún 
daño extrinscco grave, puede 
dimidiar la confesión ; v. g. si 
d penitente mató à un herma
no ó pariente del Confesor, 
siendo el homicidio oculto, 
puede tambien ocultar el peca
do,y dcxarlo para otra confe
sión ; pero no es bastante cau
sa saber el penitente que de ma
nifestar un enorme pecado ha 
de perder su buena opinion y 
fama con el Confesor. , Mof 
, notese, que mudios de los ex- 
, presados casos rara vez se pue- 
, den presumir con prudencia: 
,lo que se advierte para que se

Ee ,prœ
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2î8 Part. n. D^ 
, procéda en ellos çon la debi- 
-, da circunspección y tiento, y 
,si puede será con consulta de 
^hombre prudente y doCto. Vea» 
^e el trat.lV.S. VIU.

133 El Sacerdote que está 
precisado à celebrar, ó el lego à 
comulgar , y sc les ha de seguir 
grave infamia de no celebrar y 
comulgar, si solo hay un Confe- 
sor que no tiene, facultad para 
absolver de pecados reservados, 
deberá confesarlos todos ; mas 
podi'á muy bien en aquella ur
gencia el Confesor absolyerle 
¿Hf^clé^ de los no reservados, è in- 
¿ii/eclc de los reservados , con 
obligación de que el penitente 
comparezca despues ante el Su
perior.. El subdito que, tiene 
casos reservados,, si se confiesa 
con el Superior, este debe tam
bién oiiie los reservados y los no 
reservados ; y como no se siga 
grave detrimento de vida, hon
ra , ó hacienda , no se puede 
dimidiar la confesión, absolvien
dole el Prelado de los pecados, 
reservados , y remitiendole al 
Confesor inferior, que le absuel
va de los no reservados. La ra
zón es, pondue la integridad tí
sica o material de la confesión 
es de Derecho Divino ,el quai 
obliga siempre que no hay de
trimento grave de vida,, honra,, 
¿$¿c. y en estos casos, no le hay^ 
como se supone.,

134 Por las sobredicha? 
causas, y en los referidos casos

hí Sacramentos
es lícito dimidiar la confesión; 
y podrá el penitente hacer in
tegridad formal , o moral , y 
no estará obligado á la tísica. Y 
es la razón, porque aunquees 
verdad que por precepto Divi
no positivo estamos obligados 
á la integridad tísica de la con
fesión, el precepto Divino po
sitivo no obliga con tanto rigor, 
sino- humano niodor- y antes es el 
Derecho natural de conservar 
la vida, fama, &c.que el Divi
no positivo, como se dixo; y 
se nota lo siguiente; .

135 Lo L que la jazondet 
grande concurso de penitente#, 
no es causa suficiente para di
midiar la confesión, aunque sea 
en dia de grande Jubileo, ó In- 
dulgencia. Y decir lo contrario, 
está condenado por Inocencio 
XL en la Proposición 59. Lq 
U. que para poder el peniten
te dimidiar la confesión , ha de 
haber urgencia de confesarse , y 
no haber otro Confesor con 
quien .hacer la confesión. UL 
Que deberá después confesarse 
el penitente, quando tuviere 
copia de Confesor ; porque aun
que quedaron perdonados tor 
dos los pecados, fue de. divers 
so modo ;, pues los confesados 
expresse^ se perdonaron direcié^ y 
no. hay obligación à confesar
los de nuevo ; pero los. demás 
pecados , que por las causas 
arriba dichas se dexaron de con
fesar, solo indireclá fueron remi

sos,.

MCD 2022-L5



Trat. ÎIÎ. Del Sacramento de la Penhencia. 219
SOS, y así habrá obligación de 
confesarlos despues. ÍV. Que 
quando mediaren las causas di
chas , solo ha de ocultar el pe
nitente aquel pecado, ó circuns
tancia para el qual hubiere jus
ta causa.

136 Algunos DD. que ci
ta y sigue Diana, son de sen
tir que puede el penitente ocul
tar el pecado, quando de ma
nifestarlo ha de venir el Con
fesor en conocimiento del cóm
plice, y à este se le ha de se- 
giiir inlamia grave para con el 
Confesor ; v. g. tiene Ticio co
pula con una hermana suya, à 
quien conoce el Coniesor, y 
no tiene Ticio otra parienta: 
en este caso dicen que podrá 
Ticio no declarar en la confe
sión la circunstancia dcl incesto, 
porque no venga el Confesor 
en conocimiento del cómplice. 
Mas yo no asiento à este mo
do de opinar ; y lo contrario es 
lo que se debe seguir , por tres 
razones: I. porque el precepto 
Divino de la integridad de la 
confesión obliga al penitente à 
manifestar su p^pio pecado, y 
padecer su infamia propia con 
el Confesor , si es que la hay: 
luego también la infamia del 
cómplice , si la puede haber. 
ÍI. Porque la hermana de Ti- 

! cio , cooperando à la culpa, 
i ya sabía que había de padecer 
' la infamia , en caso que su her- 
' mano se hallase precisado à con

fesar con el tal Confesor : y esta 
infamia que padece, à sí misma 
se le imputa, pues quiso libre
mente pecar ; porque como dice 
el Derecho ( de Reg. Jur. hi 6¿ 
Damnum quod çms sua culpa sen
tit , no7i alüs^ scd sibi imputare 
debet. III. Convienen los DD. 
de la opinion contraria , en 
que hay casos en que es lícito 
manifestar el delito del proxi
mo en cl fuero exterior ; v. g. 
el casado que comunica el adul
terio secreto de su muger sui 
sigilo naturdli al varón pruden
te por modo de consulta, para 
que le dé su consejo, y solicitar 
el remedio : pues si esto es líci
to rwZ’ sigilo natural^ ¿por qué no 
lo será en la confesión ,' quan-. 
do el pecado queda oculto suk 
sigilo sacraMitáU ? Esta opi
nion es de San Bernardo, del 
Angélico Dodor Santo Tomás, 
del Seráfico Doctor San Buena
ventura, del Subt. Doct. (jn 4. 
dist. 2fi. qu^st. 3.) y es lo mas 
común.

Como se ha de revalidar la confe
sión que fue inválida.

^37 C^P°^S^ ^^ ^’ ^^^ 
^^ siempre que la con

fesión fuere inválida , se ha de 
repetir ; porque el Sacramento 
de la Penitencia es necesasio 
necessitate medii para salvarnos. 
Supóngo lo n» que la confesión

Ee^ pue-
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320 Part* ÍL De hi
puede ser inválida , o por par
te del penitente, ó por parte 
del Confesor. Por parte del Pe
nitente puede ser inválida: lo 
I. quando este se confiesa sin 
dolor. II. Quando pecó mor- 
talmente en la confesión, ca
llando algún pecado mortal por 
▼erguenza o por malicia; c) quan
do miente en materia grave ó 
necesaria, ó en materia leve to
tal. III. Quando no procura ser 
absuelto de alguna excomu- 
aion antes de ser absuelto de 
sus pecados ; pues obraría con
tra un precepto grave de la Igle
sia y pecaría mortalmente; pero 
ti procedió con buena fé, ó por 
ignorancia juris velfaílí^ ó no 
tabiendo que la excomunión era 
impedimento para recibir el Sa
cramento , sería la #>nícsion vá
lida.

158 Por parte del Confe
sor puede ser la confesión invá
lida : Lo I. Quando el Confe
sor carece de jurisdicción , ó 
quando está ligado con exco
munión mayor ù otra censura, 
siendo vitando, no si es toleran
do. 11. Quando no tiene inten
ción de absolver. IIL Quando 
omite alguna palabra substan
cial de la forma. Esto supuesto, 
Ir dificultad presente solo es, 
como se ha de revalidar la con
fesión que fue nula por dichos 
capítulos.

1^9 Digo lo I. Quando la 
coníssion fac nula por parte dd

Sacramentos.
penitente , si este a confieso 
con otro Confesor que no oyó 
la confesión inválida , ha de 
repetir todos los pecados mor* 
tales confesados , y en particu
lar ha de,'explicar el pecado que 
calló, el sacrilegio que hizo, y 
en que estuvo la nulidad por 
parte suya. Pero si el penitente 
va con el mismo Confesor, no 
le será necesario repetir los peca
dos , como el Confesor se acuer
de, por lo menos en confuso, 
y bastará decir el defecto en que 
estuvo la nulidad, y que añada 
diciendo : kan me acuso de w^ 
dos aquellos pecados de que me 
acusé en la confesión inválida que 
hice con Kmd, y acusandose así, 
podrá el Confesor hacer bastan
te juicio del penitente. De que 
se infiere , que quando el Con
fesor niega la absolución al pe
nitente , ó se la dilata alguno» 
dias, llegando despues cumpli
do el termino à confesarse con 
el mismo Confesor, como este 
se acuerde de los pecados en 
confuso, no será necesario que 
la confesión se repita ; mas si 
es con diverso Confesor, debe 
el penitente repetir y acusarse 
de todos los pecados de la con
fesión pretérita. Lo mismo C# 
si el penitente dexó de confesar 
un pecado mortal, juzgando cr- 
roneamente que solo era venial, 
y sale después del error, no ten
drá que repetir los demás peca
dos que confesó , sino el qua 

por
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Trat. Itl. Del Saerxifíentó <íe la Penhficíál íi F
por error se dexó.

140 Digo lo n. Que quan
do la confesión es inválida por 
parte del Confesor , ó porque 
carece de jurisdicción , ó por
que no tuvo intención de absol
ver , llegando esto á noticia del 
penitente, deberá repetir lacón- 
lésion ; porque los pecados no 
quedaron sujetos à las Llaves 
de la Iglesia.

141 ¿Pero qué se deberá 
hacer quando el Confesor, ó 
por sordo., ó por dormido ó 
distrahido, no entendió los pe
cados .? Resp. que en este caso 
es válida la conlesion hecha coa 
buena fé por el penitente, pues 
iolo está la culpa en el Confe
sor ; mas si el penitente lo ad
vierte , deberá repetir los peca
dos mortales, queprobablemen- 
te juzga ó sabe que no fueron 
oidos por el Confesor : porque 
no están sujetos à las Llaves de 
la Iglesia ; y si el penitente pro
cedió con mala fe., está obliga
do à repetir toda la confesión. 
kan. es válida la confesión he
cha con buena fe con Confesor 
ignorante ; pues basta para el va
lor, que tenga noticia del peca
do en común , esto es que tie
ne pecado el penitente ; pero 
si este por malicia vá acontesar- 
sc con Confesor ignorante , ha- 
la la confesión sacrílega y la 
deberá repetir- Sí bien qualquier 
Confesor aprobado por el Or- 
dinatio se ha de reputar por

idóneo^, como ciertamente no 
conste de lo contr^io. Sirva de 
consuelo .al penitente , que si 
por algún defeéfo oculto fuere 
su confesión invalida sin culpa 
suya , en la siguiente ^confesión 
que hiciere válida se le perdo
nan índireclé \o5 pecados que an
tes no fueron remisos.

S X
De la satisfacdoji, tercer a^oM 

penitente.

’4^ C^P^^g® ^^ ^* *1^® 
la satisfacción sa

cramental ia re o in executione 
es parte integral de este Sacra
mento ; pero la satisfacción in 
voto que es el ánimo ó propo
sito que tiene el penitente de 
admitir la penitencia que le die
re el Confesor ^ es parte esen
cial y materia próxima suya.

143 Supongo lo 11. que.la 
•satisfacción sacramental se difi- 
ne asi : Est .eom¡?ensátioptena tem- 
porális ílééua pro injuria Deo U- 
/áta ,^ consisteíLs in operibus paná- 
Ubus à Confissario impositis. Di
jese compensatio ptena témpora- 
lis débita pro injuria Deo illata; 
porque aunque la absolución 
sacramental perdona toda la 
culpa y el reato de la pena eter
na que le corresponde, .esa pe
na eterna se muda en temporal, 
que se ha de pagar en esta vida 
0 en la otra, como lo detine çl 
Coneil. Tïid.{Sess,ô,cap.i2.'^
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Part. II. De ht Sacramentaf,
y esta pena temporal la com
pensa la satisfacción sacramen
tal ex opere operáío. Ponesc, con
sistens in operibuspœnalibus à Con- 
fessario impositis, para significar 
que las penalidades ô mortifica
ciones que por su propia vo
luntad toma uno para sí , no 
son satisfacción sacramental, si
no las que pone el Confesor. De 
modo que una disciplina im
puesta por el Confesor, ex ope
re [operato causa infaliblemente 
su efecto ; pero la disciplina que 
el penitente toma por su vo
luntad , ex opere operantis causa 
su efedo solamente.

144 Supongo lo III. que 
la satisfacción sacramental pue
de ser medicinal, real, personal 
y mixta. La medicinal es aquella 
que no solo satisface por el pe
cado pasado , sino que sirve pa
ra preservar de el futuro; v.g. 
quando manda el Confesor al 
penitente que tiene inclina
ción à matar, que no lleve ar
mas. Reales aquella que afoit 
divitias', v. g. manda el Confe
sor al penitente que dé tanto 
de limosna. La personal ajieit 
personam, v. g. manda el Con
fesor al penitente , que visite la 
Pla Sacra. La mixta simal ajicit 
personam C^ divitias ; v.g. man- 
d.a el Confesor al penitente que 
ayune un día , y dé dos reales 
de limosna. Esto supuesto:

145 ^'S^ ^^ ^’ E^ Confe
sor per se loquendo está obliga

do h imponer al penitente la pe* 
nitencia. Consta del Trid. ( Ser, 
14. cap. 8.) por estas palabras; 
Debent ergo Sacerdotes Dómbú^ 
quantum spiritus ¿t^ prudéntia sug- 
gesséritpro qualitate criminumyÓ* 
peenitentium  facultate , salutares^ 
é:/ convenientes satisfacbiónes in
jungere. Prueb. tambien con ra
zón ; porque aunque la satisfac
ción in re no sea parte esencial 
de este Sacramento, no obstan
te pertenece à su integridad ; y 
el Confesor está obligado à ha
cer íntegro y completo el Sacra
mento. Dixe , per se loquendo^ 
porque per accidens, está escusa- 
do quando absuelve al moribun
do que se halla destituido de 
los sentidos ; pero si del todo 
no estuviere privado del oido, 
le impondrá por penitencia que 
invoque el Santísimo nombre 
de Jesús, ó que lo diga de co
razón &c. y si Dios le diere la 
vida , que cumpla la demás pe
nitencia que le diere.

146 Digo lo II. las obras 
que ha de imponer el Confesor 
por penitencia han de ser pe
nales, como consta de la defini
ción. Obras penales son oración, 
limosna y ayuno ; pues de tres 
modos puede pecar el hombre, 
vel in Deum, vel in proximum, vel 
in se ipsum. Quando los pecados 
son immediate in Deum, como es 
la sobervia, corresponde la ora
ción. Quando son immediatè in 
proximum, como es el hurto y
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Trat. 111. D^l Síícrain¿nio de ^a Pemcencia. izi 
advirtiendo, que se hace porra- 
zon de la confesión.

la avaricia corresponde la Uinos; 
pa, y quando son immediate con
tre í¿ ipsu^-, corno los pecados de 
la came, corresponde et ayuno, 
cilicio y otras asperezas corpora
les. Pero aunque esta sea la cor
respondencia en general, el pru
dente Confesor ha de atender a 
el estado dc'la persona : que por 
eso dice el Concilio con celestial 
acuerdo ; Pro peeniténtitini facul- 
idee conveniériceí íaeisfa^iómí w- 
júnganí: : porque à un pobre ofi
cial o jornalero, que hace bas
tante en mantener á su fami
lia con el sudor de su rostro,aun
que los pecados que confiesa sean 
ge hurto o avaricia, no se le han 
de mandar limosnas; primero es 
que restituya. A un Labrador, 
que confiesa pecados de la car
ne, à que corresponde el ayuno, 
no se le ha de mandar siempre 
que ayune : impongale otra pe
nitencia , con que satisíaga por 
sus pecados, y que sirva de me
dicina à este vicio. Lo mismo 
digo de la muger adultera, que 
si atentas las circunstancias de 
mandaría ayunar, ha de recelar 
el marido que se lo han puesto 
en penitencia por serle infierno 
debe el Confesor mandar el ayu
no ; impongala otras asperezas, 
con que pueda domar el apetito 
sensual. Finalmente^ siendo los 
pecados ocultos, no imponga el 
Confesor tales penitencias, que 
los de casa vengan en conoci

emiento de algún grave crimen,

147 Digo lo in. el Confe
sor puede imponer por peniten
cia las obras de precepto; v.g. 
puede mandar al penitente que 
ayune un dia de Quaresma ; que 
Olga Misa en dia de Domingo 
&C. y satisfará por sus pecados; 
porque la obra mandada puede 
elevarse por las Llaves al efedo 
de satisfacer ex oper e operáto. Y 
será esto muy conveniente para 
personas flacas y delicadas, à 
quienes si se les dan obras de su
pererogación , puede ser que no 
las cumplan tan bien como es
tas vpero notese, que el Confe
sor ha de expresar que pone por 
penitencia la obra mandada;por- - 
que si le dice que en tal dia fes
tivo oyga una Misa, es dccirle 
que oyga otra además de la Mi
sa á que está obligado por precep
to ; pero si le dice que la Misa 
que ha de oir por precepto en 
tal dia de fiesta,la aplique por pe
nitencia , es visto que cumple 
con sola una Misa ; y si dexáre 
de oiría , cometerá dos peca
dos distintos en especie, uno 
contra el precepto Eclesiásti
co , y otro contra el precepto 
de obediencia al Confesor , que 
se deberá explicar en la confe
sión. Notese tambien, que fuera 
de algún caso particular, siem
pre se han de imponer obras de 
supererogación por penitencia, 
por lo menos en parte. . ^
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2M- farh Tí. De hs Sacrâmerttûh 
148 Digo To IV. el Confesor

J>uedc dar por penitencia las obras 
internas, como es b oración 
«lental ó meditación de la Pa
sión del Señor, de los quatre» 
novísimos &c. es casi coman, 
y se prueba , porque por una 
parte las obras internas son me
ritorias y satisfactorias, por ser 
laboriosas, preservativas contra 
las reincidencias : por otra sc 
hacen bastantemente sensibles 
por la imposición exterior del 
Confesor, y aceptación dcl peni
tente. Sin embargo para la ma
yor seguridad se impondrá tam
bién alguna cosa externa.

^49 Digo lo V. el peniten
te está obligado sub moriáli à 
aceptar la penitencia justa ó ra
zonable , y cumpliría por sí mis
mo. La razón es, porque si al 
Confesor le obliga sub moría/i im- 
ponerb , como sc dixo arriba, 
también al penitente el aceptar
ía; pues aceptar è imponer son 
correlativos. Díxe/WíZ ó ra2ona- 
Jbi¿‘̂ porque si es indiscreta,co
mo mandar una oíira pública por 
pecados ocultos ; 6 quando el 
cumplimiento de la penitencia es 
muy dificil, como hacer voto 
de castidad, religión Ac. no hay 
obligación de aceptaría. Dixe 
tambien , que la ha de cumplir 
por sí mismo ; porque la satis- 
acción es inpasnafn peccati: lue
go el que pecó deberá tambien 
sufrir la pena. Lo contrario está 
tambien condenado por Akxaib

dro VII. en la Proposicíos tf*
5^ Digo lo VI. el peniten* 

te que aceptó la penitencia, y 
pudiendola cumplir no lo hace> 
si la omite toda ó parte mas 
notable,peca mortalmente;mas 
si omite parte leve, aunque sea 
puesta por culpa mortal, so
lo peca vcnialmente. La razón 
es, porque aunque b causa por 
que se puso sea gravera cosa omi* 
tida es leve.

IÇI Digo lo VII. sí al pe* 
nitente se le olvidó la peniten
cia, ora sea culpable, ora in
culpable su Omisión, aunque sc 
decía antes aquí no tener mas 
obligación , que acusarse en 11 
confesión futura de la omisión 
culpable, fundandosc el Autor 
en que el precepto dcl Confesos 
no obliga mas que Lis otras le
yes, y estas quando se ignoran no 
obligan; no obstante me parece 
mas seguro que el penitente ha- 
ga alguna cosa equivalente, pi
diendo otra al Confesor ; pues 
aunque b satisfacción üí re no 
sea parte esencial, es integral:y 
alguna satisfacción sc ha de po
ner para compensación de la 
ofensa.

152 Digo lo VIH. el peni
tente no sc puede commutar à 
sí mismo la penitencia , aunque 
sea in majas ¿Jonum ; porque b 
satisfacción es acto jurísdicio- 
nal de el Confesor, dcl qual acto 
carece el penitente ; pero podrá 
el Confesor por justa y razonaJ
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Trât. ÏIÏ. De! Saâiifmefitû Je !a
Me causa mudar, 6 disminuir la 
penitencia ; para lo quai ha de 
tener noticia, à lo menos in con- 
fuso, de los pecados, sí es el mis
ino Confesor que la impuso: mas 
si es distinto, ha de oir primero 
el pecado ó pecados por que se 

Í impuso la penitencia. La razón 
es, porque ningún Juez puede 
dar sentencia sin conocimiento 
de causa., Y notese que la pe- 
,nitencia impuesta por pecado 
^ reservado,no se puede commu- 
,tar por el Confesor, que no 
, pudo absolver de dicho peca
ndo.*'

153 Digo lo IX. el peniten
te que cumple la penitencia en 
estado de pecado mortal satis
face al precepto del Confesor. 
La razón es, porque el Confe
sor solo manda la obra , no el 
modo de ella : mas notese que 
no se consigue pro tune el efedo 
de la satisfacción, que es el per
dón de la pena debida por los 
pecados ; mas recedente óbice es 
probable que se consigue el fru
to. Digo lo X. la penitencia jus
ta y proporcionada que impo
ne el Confesor, aunque perdo
nala pena temporal debida por 
ios pecados, que se ha de pagar 
en esta vida , ó en el Purgato
rio, no siempre la perdona toda. 
La razón es, porque elConfe- 
fesor por la penitencia que po
ne no puede medir y tasar la 
pena debida por los pecados, si
no que sea por divina revelación, 

TomJ.

Penitencia, ¿25 
pues esta tasa y medida solo que
da para Dios ; si bien alguna 
vez ya puede suceder que se per
done toda por la vehemente con
trición y disposición del peni
tente, ó por ganar alguna in
dulgencia plenaria ó Jubileo.

154 Digo lo XL el Confesor, 
regularmente hablando,está obli
gado à imponer la penitencia ar
reglada y proporcionada à los 
pecados ; de modo que à un 
pecado mortal corresponde una 
grave penitencia, y al venial pe
nitencia leve. La razón es, por
que e?Confesor es Juez que da- 
be ponderar la gravedad de la 
causa, y según ella ha de im
poner la pena. Dixe, regu/armen^ 
te hablando^ porque hay algunas 
causas por las quales se podra 
muy bien disminuir la peniten
cia satisfaéloría. Lo I. quando 
cree el Confesor que el peniten
te por su flaqueza no ha de cum
plir la penitencia justa. Lo ÍL 
quando en el penitente se teme 
pusilanimidad, ó que ha de co
brar horror à la confesión. LdSr 
UL quando el penitente se ha
lla impedido , ó por ser muy 
viejo, enfermizo, pobre,ó muy 
trabajado. Lo IV. quando llega
re el penitente con intenso dolor 
o vehemente contrición , como 
lo hizo San Francisco X^Íer,de 
quien se lee en su portentosa 
vida,que à un Soldado de una 
vida derramada y escandalosa, y 
que en quince años no se había

Ff con-
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2 20 fart. n. De hi S^crament^j.
confesado , llegó à confesarse 
con un arrepentimiento tan 
grande y extraordinario, que no 
fe impuso el Santo mas peniten
cia, que el rezo de un Padre
nuestro , y una Ave Alaria:
aunque -estos exemptos de los 
Santos no son para imitarlos 
por los que no tenemos su dis
creción y espíritu ; mas en las 
penitencias medicinales se guar
dará siempre integridad.

*3. XI.

. Dlícrecion d'¿ Confesor en hspe- 
núeacias saúsfa^oiias.

^55 T^^^^ tambien, que la 
^J penitencia ha de 

'Ser arrebuja y proportio,'ioda .à 
Jos peeaJos ; poique Jebiendose 
imponer, como manda el Con
cilio citado.(a): Non. tantiim ad no^ 
.Vil.vita custodiam , éfinfrinitátu 
.medicevnénturn, sed etiam .ad pra- 
.teritórum peccatorum .vindiciam 
^¿p’ castigationem, ha de guardar 
^oporcion con ellos, ,110 .solo 
en la qualidad , esto es, que 
corno ya se explicó arriba, sea 
en «obras de las virtudes con
trarias álos pecados confesados, 
porque contraria contrariis cu
rantur.^ según ,cl proverbio co
mún., sino que .también se ha 
de guardar proporción .en la 
quantidad , poniendo peniten
cia mas grave al que mas grave-

(a) Sess. 14. cap. g.

:mente pecó. iNe si forte peerán 
tis xwiníveant , ¿/ .indulgentius 
.cumpccniténtilus agant, levissima 
quadam ópera pro gravissimis de* 
./iclis injungéndo^ alienorumpecca^ 
.tórum participes effeiantur: se
gún previene el mismo Conci
lio, ibid.

.156 La quantidad de .h 
penitencia 110 es arbitraria en 
el Confesor , como .algunos 
.manifiestan por la práctica, po-. 
niendo penitencias levísimas por 
gravísimos pecados, con lo qual 
hacen à sí, y à .sus .penitentes 
imponderables daños. Debe pues 
ser la penitencia tasada y .regu
lada con respecto .a la gravedad 
y multitud de las culpas, como 
.dice el Catecismo Romano(b ), 
•explicando la mente del Con
cilio : Jn .irroganda joutem satis- 
facéiónis pœna Sacerdótes .nihid 
.suo arbitratu .statuendum esse^ 
sed omnia justitia , prudentia ¿P^ 
pietate dirigenda existimabunt, 
.Atque ^ ut hac regula peccata me
tiri videantur, ¿^panitentes su& 
rum peccatoriam gravitatem .ma
gis agnoscant ^ opere pretium erit^ 
eis interdum signifeare, qu^e pæ- 
n£ quibiisdam Aelinis ..ex .veterum 
Canonum prasiripto^ qui peemtent 

.tiales vocintur , .eonscitii.t¿e sint. 
Igitur universa.satisfacliónis.mo
dum culpa ratio .temperabit,

i^y En conformidad con 
Ias expresadas reglas , que son 
las legitimas y seguras , quan

do
(bj p.,rr. i. cap. 5.§..7S>.
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Trát. HL D¿l Sacramento ele ¡a Penitencia, nr 
ban en tales y tales vanidades* 
lo conviertan en obras de pie
dad ; que vistan moderadamen-

do llega el caso de imponer la 
penitencia satisfactoria , para 
no errar el Confesor en ma
teria tan grave, ni hacerse- cóm
plice- en los pecados de su. pe
nitente, levantará con toda hu
mildad y confianza sit corazón 
à Bios nuestro Señor , pidicn- 
do¿c el acierto ; y desnudandose- 
de todo afeáto humano, pon
drá solo la mira en como agra
dará mas à Jesu-Christo, cuyo 
ministerio allí exerce. Hecho 
esto, pesará con prudencia, y 
en el peso del santuario, como 
10 previene el Concilio, la qua- 
lidad de sus culpas, su núzne- 
mero , su gravedad y reinci
dencias &c. y señalará aquellas 
penitencias, que conceptuase 
han de serle hic ¿/ nunc in salu
tem , ¿^ non in j^ernieienij cau- 
tebndose del extremo del rigor* 
sin tropezar en el otro de la ni
mia benignidad, ó falsa miseri
cordia. La práctica podrá ser 
esta, mientras otra cosa no dic
tase la prudencia en las ocur
rentes circunstancias.

158 Quando los peniten
tes son personas nobles y aco
modadas , ímpongales que den 
limosna à los pob^ ; que au- 
«ilien como puedan à los des
validos ; que visiten los hospi
tales; que asistan con edifica
ción à los Templos , oyendo 
algunas Misas succesivamentc; 
que se priven de tales y tales 
diversiones ; que lo que gasta-

te ; que oren, que ayunen ,. que 
lean libros devotos; que los com
pren para repartirlos ; que do
men y castiguen su cuerpo, pro
curando sujetarle à Ias leyes det 
espíritu; que humillen su faus
to y vanidad à los pies del Cru
cificado, intimandules con amor* 
dulzura, y respeto,pero coa 
fortaleza sacerdotal, la cota de 
estos ó semejantes exercicios, 
qiie juzgase conveniente según 
Bios ; y teniendo presente lo 
que mandó San Pablo à su dis
cipulo Timoteo ( i.Tim. 6,17.) 
IDivWus hujus saculi précipe noft. 
suklifne- sápere, nepse sperare ht 
incéría diviáárum^ sedin Deo vivo 
èene^ agere, ¿iiuicesfieri in bonu 
operibus, facile tribiiere ¿e^c.

159 A los Eclesiásticos, 
(en quienes asi como el peca
do es mas ageno por la santidad 
de su estado , y la vida peni
tente mas propria por buen 
exemplo ) se les puede imponer 
con menos reparo el ayuno, la ** 
oración mental, la lección de la 
Sagrada Escritura, y otros bue
nos libros, los. Psalmos Peni
tenciales , el Oficio parvo, y se
mejantes exercicíos. A los ar
tífices , labradores, y oficiales 
no se les pondrá cosa que lo# 
estorve en sus oficios y traba
jos ; pero convendrá convertir- 
Ics en penitencia sus mismas

Pfa oc^-
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^art. II. De i0f Sattamentas» 
ocupaciones laboriosas, man- dicho se enriende , no que fo- 
dandoles que las hagan con es- dos los expresados exercicios 
píritu de contrición , y en sa- se les señale por modo de pre- 
tistaccion de sus culpas. Man- ccpto à todos general y confu- 
deseles tambien, que en los dias - - •
festivos oren, lean en algún li
bro espiritual, si saben, que 
asistan al Sermón, à la Misa
mayor, Vísperas, Rosario &c. 
que tantas veces al dia vayan 
u tal Iglesia , y ante tal Altar 
hagan tantos ados de contrición 
pidiendo à Bios perdón y mi
sericordia de sus culpas ; que 
«e priven del juego, de la ta
berna &c. Y notesc que esta 
gente suele tener tiempo para 
hurtar, blasfemar , y no le ha
lla ni le busca para solicitar su 
eterna salvación , haciendo pe
nitencia de sus culpas.

160 Generalmente à to
dos los penitentes se les deben 
lecomendar mucho las obras de 
misericordia , la meditación de 
los novísimos, Ia presencia de 
Dios, y memoria de la pasión 
y muerte de Christo ; inculcan
doles mucho, que si no hacen 
penitencia por sus culpas , se 
peaderán para siempre sin reme- 
*^*?‘. ^^g3'i^es como San Juan: 
i^ácite f/Ticlju dignos peeniténtia: 
y para que se alienten à hacer
los , les reconvendrán con las 
que se señalan en los Cánones 
pcrtítencialcs , viendo el rigor 
con que la Iglesia en los prime- 
ros siglos humillaba y sanaba à los 
penitentes. Todo lo hasta aqui 

samente , sino que se les pon^ 
drán baxo de precepto ta
les 'y taies ( aquellos que el 
Confesor juzgase necesarios y 
convenientes ), y los demás se 
les pondrán por modo de con
sejo , diciendoles que los pro
curen hacer , para dar à Bios 
satisfacción. Y tendrán aqui los 
Confesores presente lo que dice 
el Ritual Romano : Rariiií au
tem , vel seró conjíténtibus, ve¿ m 
peecátaf^cUé remcidéntihus,\utiüs<^ 
sbnum fuerit consulere , ut sepéy 
puta semel in mense, vel certis die
bus solemmóribus conftedntur^ ¿S^ 
si expédiât, communicent, (a)

i6i Últimamente, si el 
Confesor viese que el penitente 
por su invecilidad , flaqueza íi 
otra circunstancia , que no to
que en maliciosa rebeldía , se 
turba dando à entender que no 
la acepta de buena gana ( co
mo esto no sea à cerca de pe
nitencias medicinales propor
cionadas y justas , en las que, 
como ya se notó arriba , se 
guardará si^upre la debida in
tegridad) , no se detenga en im- 
ponerlc otra satisfacción mas 
suave y fácil, de modo que no 
adule à sus pecados, y advirtien
dole que aunque sus culpas me
recen mayor penitencia , esto 
_ no

a) De Sacram, teenk.
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111. Del Sacramento de la Penitencia, 229
tío obstante, se le da mitigada 
en esta vez, para que la cumpla 
con mayor humildad , contri
ción y devoción. Y h razón de 
esta práctica es , porque como 
dice Santo Tomás (a); Meldu est 
^uod Sacerdos peeniténti’indicet^ 
quanta peenitentia esset ipsi pro 
peccatis injungenda, ¿^ injimgant 
nihilominus auguid quod p^nitens 
toUerabiliter ferat, ex cujus im^ 
pletione assuefat ut majora im
pleat à^c, Y tambien porque 
aquí, dice Ferrer (b) , tiene lu
gar aquella máxima de S. Ray
mundo de Pehatort, de quien la 
tomaron San Vicente Ferrer, 
San Antonino , San Francisco 
de Sales , San Carlos Borro- 
meo y Gerson ; Tútius est cum 
parva peeniténtia, qU¿e sponte sus
cipitur , ¿^^iserasimiUtèr. adimplé- 
Í?itur, ducere confessos in Purga
torium , quam cum magna non 
implenda ^ precipitare in Infer
num,

162. No sea pues duro el 
Confesor para mitigar la peni
tencia en este y semejantes casos; 
y procure siempre poner en sa
tisfacción aquellos excrcicios y 
obras que tienen concedidas in
dulgencias : aconsejandoles que 
ellos mismos procuren emplear- 
se en santas obras, y que se apli
eguen los méritos y satisfacciones 
■de Christo, para satisfacer ex ope
re operántú. Imó , en la -mas co

mún sentencia, que tambien lo 
es de el citado Santo Tomás, por- 
aqueUas palabras : Quidquid boni 
feceris d^’e. las que siempre debe 
decir el Confesor , todas nues
tras buenas obras se elevan á la 
satisfacción sacramental ex ópe- 
re operato^ por las culpas co
metidas , y bien confesadas. *

g.XIL

De laforma de este Sacramento, 

163 V A forma de este Sa- 
¿^ cramento, según el 

Coneil. Trident. (Sess. 14. cap. 
3.) es esta: Bgo te absólvo apec- 
cátif tuis. Aquellas dos palabras 
absolvo te, son de esencia o ne- 
sarias necessitate Sacraméntv^ por
que esas dos constituyen perfec
ta sentencia absolutoria de reo, 
en quanto á los pecados expli
cados en la confesión ; pero pi
caría mortalmente el Confesoc, 
que solo dixcra : Jhsóívú ?í; por
que faltaba al precepto del Con
cilio. La forma que comúnmen
te dan losf Confesores, según el 
Ritual Romano, escomo se sigue;

164 Misereatur tui omnipo
tens Deus^ é^ dimissis peccatis tuis^ 
perducat te ad vitam íCtémam. 
^men.-Indulgentiam^ absolutionem^ 
d^" remissionem peccatorum tuo
rum tribuat tibi omnipotens ., ^^ 
7n¿séricors Dominus, ^men. Do
minus noster Hesus Christus te ab-

(at Quodfib, 3.^. .,.in. ., “ fíé>at,¿í>'^«MÍÍ0rítáu-ipsi¡uu
(fej' c. I. Sum. n.43S. -^^
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230 Part. H. De 
absolvo ab omni vinculo -cTcommunh 
catiónls 5 íuspensionis^ inter^icli^ ¿n 
^uanííí/npossum,<¿  ̂Citínd{ges:d¿írí- 
ae ego ce absolvo a peccatis cais^n 
nomine Patris, Filii ¿V" Spi
ritus saneli, Ânicn. Passio Domini 
îiostri Jesu Cbrîstiy mérita Peáta 
Aparte semper Virginis, ¿Z omnium: 
Sanctorum , ¿/ quidquid boni fe
ceris , ¿?* mali sustinueris^ sit tibi 
in remissionem peccatorum, in aug- 
méntu/n gratia y ^ premium vita 
atéma. Amen:

i6y Adviertase, que quan
do el penitente fuere lego,se omi
te la palabra suspensionis. Y por
que es fácil que en esto se di
vierta el Confesor, será acertado 
habituarse à decir: Et ego au^o- 
ritáte ipsius te absólvo^ inprimis ab' 
emui censura Ecclesiastica., si quam 
forte incurristi y in quantmn ego pos
sunt., ¿V'tu indiges : dekrft ego- te 
absolvo à peccatis tuis &c. por- 
que en aquella generalidad ab 
ífnini censura Ecclesiástica^se com- 
prebenden todas las censuras en 
quepuede incurrir todo peniten
te. ítem se advierte, que en caso 
repentino, ó peligro grave de 
muerte se podra decir : Ego te 
absólvo ab ómnibus censúris , ¿Z 
peccatis., in nomine Patris à/c.

166 Las preces que están 
antes de la absolución , como 
•on : Misereatur tui ¿Vc. y las
que están despues : Passio Dó^ 
mini nostri Jesu Christi ^c. no 
son precisamente necesarias, mas 
ûp deben ouiitasc sin causa.

¡os Saefamentoh
Y sc resuelve Ío siguiente: Lo 
I. que la absolución que se da 
al penitente que- está ausente, 
es del todo nula e inválida.. La 
razón es, porque este Sacra
mento pide al' sugeto presente, 
como lo denota el pronombre 
demonstrativo , ego- te absolvo^ 
y decir lo contrario está con
denado por Clemente:VnL Pe
ro notese que en lance apre
tado puede el Confesor absol
ver al penitente ,, aunque no le 
vea , como lo perciba por al
guno de los sentidos ; v. g. han' 
herido à un hombre de muerte» 
y pide confesión, puede licita
mente el Confesor absolvería,, 
aunque no le vea ; porque en 
tales casos se reputa por mo
ralmente presente. Lo IL que 
la absolución que se dá por mo
do deprecativo , absolvat te 
Deus y indiilgeat tibi DeuSy es 
nula , porque este Sacramento 
fue instituido por modo de jub 
cio.

167 Lo HL que la abso
lución condicionada con condi
ción de pretérito: Si non es ab
solutus ^ ega te absolvo ; y con 
condición de presente : Si do
les, ego te: absolvo, es válida; 
porque la coHdicion se supone 
puesta, y ya cierta; mas síes con
dicionada con condición de fu- 
^^iæ 1 y- g* Si eras restitueris, eg^ 
te absólvo , es del todo nula; 
porque el efecto del Sacramen
to, que es la gracia, no ha da
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Ÿrat. ITT. Del Sacramento
.iqiK5^ar suspenso y pendiente de 
Ja contingencia, si cl peniten
te se dispone. Exceptuase la 

(absolución de censuras, la qua! 
■sc puede dar por el .que tiene 
autoridad ordinaria debaxo de 
la condición de .fúturo , y fue
ra de la confesión sacraincntal, 
y aun.al ausente ; y se puede 
dar asi por palabra, como por 
escrito.

168 Lo IV. que la abso
lución, fuera del xaso de nece
sidad, siempre ,se ha de dar.ab
soluta ; por lo qual siempre ha 
de caer sobre materia cierta; 
mas en caso de necesidad, quan
do no hay.otra materia que la 
dudosa dilbio JacH^ solo se pue
de dar sub.condiÚQm^ y no.ah- 
solííé. .Y si hubiere alguno que 
no.sepa dar materia ni aun du
dosa -Mtofacli.^ ó Ian justo, 
que LUO tiene materia ju aun 
dudosa , no se le puede absol
ver ni .aun sub couditió/ic. Por 
eso dixoel Subt.Doâ.(a)que 
Maria Sanrísima, en quien no 
hubo ni aun el mas leve .indicio 
de culpa, si:se hubiera confe
sado sa.cramentalmcnte, hubie
ra pecado : Quia innoeeiis à pcceá- 
to monáli , ¿/ .veaíi/i ^ 'tcakur 
simpliciter, non coiifoérL

169 Dudarás qué sentido 
hace.la forma ego te .absóloo à 
peecátb tiús^ aquando los peca
dos .están .antes perdonados, o

(4.1 m 4, úói.07. .], unie. H. p. ád 
aiiuj.

^e la Penitencia, ajf 
por contrición perfeéfa, o por 
.la confesión antecedente ? Res
pondo que hace este sentido : F(j 
por mí se/Uenda extrajudicial te 
doy un .Sacramento ^ue- convene 
grada ex se .remisiva de los pe^ 
cados ^u¿ cometiste ‘j pero porque 
estos pecados están ya perdona- 

.dos ^ y de nuevo los sujetas à este 

.Sacramento^ te.aumento la grada 
remisiva y y de nuevo te perdono 
la ofensa xomo si ,no .estuviera 
perdonada, Sxni.
Del sugeto^ necesidad y efeclot 

.del Sacramento deja .Petii' 
.tenda,

^^^ T-7^ sugeto de .este 
Sacramento es to

do hombreó nniger bautizados, 
con uso de razón, y que hayan 
pecado despues del Bautismo, 
ó en su recepción. Dixe .bauti
zados ; porque los Infieles que 
no han .recibido,.el Bautismo 
fúminiSy no pueden ser (suge
to de este Sacramento. El su- 
geto de la Penitencia. na:eíízídí¿ 
Sacramenti ha de poner Jos re
quisitos esenciales, . que son el 
dolor , la confesión y la satis- 
.facción in.voto ^.como se ha. di
cho en. sus (propios lugares ; y 
deben también llevar intención; 
pero necessitate pracéptr sQ re
quiere el examen suficiente de 
la conciencia, y que cumpla con 
la penitencia que le impuso el

;Con-
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tjî 'fart IL iy& 
•ÇonFesor, como queda dicho, 

171 El Sacramento de la 
Penitencia in re ^ ó por lo me
nos ia voca^ es necesario nccesst- 
táí:e médii para la salvación , y 
tambien mceísitácepríecépti à to
dos los adultos que han pecado 
mortalmente despues de recibir 
el Bautismo, ó que pecaron en 
su actual recepción: y obliga 
por precepto Divino , como 
consta ex illo Joan. Qi¿orurn r¿‘ 
miseritis peccata. Este precepto 
Divino de la conícsion obliga 
máxime en el articulo y peligro 
probable de la muerte ; porque 
«o es asignable otro tiempo en 
qué mas obligue, que en aquel 
ultimo termino y punto de 
que depende la eternidad. De 
que se infiere, que no solo en 
la enfermedad mortal, sino siem
pre que se pone uno à peligro 
de morir , se debe prevenir con 
la confesión sacramental, ha
llandose con conciencia de pe
cado mortal. Item por pi*ecep- 
to Divino, aun fuera del arti
culo ó peligro de muerte, obli
ga algunas veces en el discurso 
de la vida à todos los fieles que 
se hallan con conciencia de pe
cado mortal; y porque Christo 
Señor nuestro no determinó el 
tiempo , la Santa Madre Iglesia 
en el Concilio Lateranense sub 
Jnsiocentio 111. mandó que se ob
servase la confesión anual por 
todo el Pueblo Christiano.

lyjí Loi efectos de este Sa-

bf Sacramentár» 
cramento son tres :
conferir ex opere operato la prb' 
mera gracia santificante ro*‘ 
misiva , por la qual se perdo-, 
nan todos y qualesquiera peca* 
dos cometidos despues del Bau
tismo,© en su recepción, por 
mas graves y enormes que sean, 
sin exceptuar alguno , aunque 
sea contra el Espiritu santo. 
El H. efecto es quitar el rea
to de la pena eterna, conmutan
dola en la pena temporal: da 
auxilios para resistir à las ten
taciones, preserva de los peca
dos, perdona veniales, c infun
de paz y serenidad de concien
cia , con vehemente consolación 
del Espíritu santo. El I1L efec
to es la reviviscencia de las obras 
buenas, que fueron mortifica
das por el pecado mortal ; esto 
es, aquellas buenas obras que 
el hombre hizo de suyo buenas 
estando en gracia, y por el pe
cado mortal subséquente que
daron mortificadas para mere
cer la Gloria: estas reviven por 
este Sacramento de la Peniten
cia, y recuperan su valor anti
guo, para merecer la bienaven
turanza eterna. Pero las pbras 
buenas quc*hizo el penitente 
mientras perseveró en el esta
do de pecado mortal ( que se 
llaman obras muertas), no revi
ven por este Sacramento; por
que el pecado mortal es muerte 
de la alma. Mas no por eso se 
han de intermitir u dexar de
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Trat. TIT. Del Sacranenta de ¡a Penitencia,
hacerlas; pues aunque no sirven 
de condigno para merecer Ia Glo
ria, por lo menos sirven de con- 
grao para muchos buenos fines, 
como es para retardar los casti
gos merecidos , para facilitarse 
el que las hace à un verdadero 
arrepentimiento de las culpas, y 
para preservarse de los peligros 
de caer en pecados mas graves,

* §. XIV.

¡Si sepuede dar Sacramento de Pe^ 
nitenda válido e informe^

^^^ 1? Espondoquerepug- XV ^^ Sacramento de 
la Penitencia válido è informc;es- 
to es, Sacramento que exista en 
quanto à los requisitos esencia
les que se requieren para su esen
cia , y que no sea truéluoso 6 
formado con cl fruto de la gra
cia. Pruebase : No se puede dar 
Sacramento de Penitencia, sin 
que el penitente ponga el dolor 
que se requiere para su integri- 
dad, y para la perfecta remisión 
de los pecados ; puesto este, se 
dá Sacramento de la Penitencia 
valido y iruéluoso : luego &c. 
La mayor es doctrina del Con- 
cil. Trid. (5^55.14. cap. ^. ) don
de hablando de los actos del pe
nitente , y de las partes esencia
les de este Sacramento, dice asi: 
Sunt autem quasi matéria hujus Sa^ 
craménti ipsius peeniténtis adus^ 
nempe contritio, confésíiQ ¿^ íatih 

fácHo.^ qui quáteniis in pteniténte 
ad integritatem Sacramenti, ad 
plenamque ¿^ perféclam peccató^ 
rum remissionem ex Dei institua 
tiómrequiruntur., hacrationepæ^ 
nitentia partes diciíntur. La me
nor concede toda Escuela, y la 
conseqUencia se sigue.

174 Dirás: Pedro , v.g. 
teniendo dos pecados mortales» 
uno de sacrilegio , y otro de ho
micidio, después dehaber hecho 
diligente examen de su concien
cia, se llega à confesar acordan
dose solo del pecado de sacrile
gio, y doliendose de el con do
lor sobrenatural, por el motivo 
particular de ser contra religión» 
sin acordarse ni dolerse dcl pe* 
cado de homicidio. En este ca
so recibe PedroSacramen to;por- 
que hay materia , forma , y los 
demás requisitos: atqui no recibe 
gracia, porque por defecto del 
dolor no se le perdona el homi
cidio, y de consiguiente ni elsa- 
crilegio; pues no se puede perdo
nar un pecado mortal sin otro; 
luego &c.

175 Respondo,que en este 
caso , ó el dolor que tuvo Pe
dro del pecado de sacrilegio es 
reconciliativo , ó no ? Si no es 
reconciliativo, no es tampoco 
suficiente para el valor del Sa
cramento , y de consiguiente 
queda el Sacramento nulo. Si es 
reconciliativo, se estiende por 
lo menos virtuáliter à detestar 
cl homicidio, saltern sub racione
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.^^ -part. 11. De hi Sderamenroí. 
¿nérica pueáá,j sake! Sacra- ca puede llegar el caso de que 
mento fruftuoso, pues se perdo- el Sacramento de la Penitencia 
nan los dos pecados: luego nun- sea valido , y sin truto.

3é4s^,’^-ís-5<^5sC^5^'^íC^-§’'’^X’^ M'^í^'i^38:^58S«^X-í^Xs'^
TRATADO IV.

PEL MINISTRÓ DEL SJCRJMENT0
de hi Pemtencia.

176 /comúnmente se suele dar principio al examen de Con- 
ly fesores preguntando , qué requisitos son necesarios 

en el que ha de ser Confesor ? Á lo qual se ha^ de responder, 
que hay unas cosas que son necesarias para lo válido de Ia con
fesión , y otras para lo lícito. Para lo válido se requiere lo L 
que sea Sacerdote. IÏ. Que esté aprobado. 111. Que tenga juris
dicción. IV. Que tenga intención de hacer Sacramento. Para lo 
lícito se requieren las condiciones siguientes ; L Que tenga bon
dad , esto es que esté en gracia. 11. Que tenga la ciencia sun- 
ciente. III. Prudencia. IV. Fortaleza ; y V. que guarde el sigilo. 
De todo ello se irá tratando por su orden.

§. I.
Quien sea el Ministro dd Sacra

mento de la Penitencia.

^'1'1 TT^ Ministro del Sa- 
J^ cramento de la Pe

nitencia es solo el Sacerdote. Es 
de fe, y definido por el Coneil. 
Trid. (ij) por estas palabras : So
los Sacerdotes esse Ministros abso
lutionis. Y la razón de congruen
cia es, porque como solos los 
Sacerdotes tienen la potestad en 
el Cuerpo físico , real y verda
dero de Christo , tambien fue

a) S:sí. 14,cap. 6. Gao. 10*

conveniente que ellos solos ten
gan la potestad en su Cuerpo 
mystico, qiie son los fieles.

lyS Pero se ha de advertir, 
que aunque solo el Sacerdote 
sea el Ministro legitimo de es
te Sacramento , no lo es qual- 
quier Sacerdote , sino solamen
te el que además de la potestad 
de Orden, tiene tambien légiti
ma jurisdicción ,ù ordinaria, ù 
por lo menos delegada pro foro 
interno. De modo , que al Sa
cerdote en su ordenación com
pleta Íse le confiere la potestad 
de Orden,y la de jurisdicción solo

in
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Trat. IV. Del ifíniitro del Sacram, de la Píait. 
in habitu para perdonar los peca
dos ; pero no in acíu, seu quoad 
usum , hasta que adquiera subdi
tos à quienes pueda absolver
sacramentalmente/7/’í? foro inter- 
no. Por esto qualquier simple Sa
cerdote tiene general jurisdic
ción para absolver à qualquier 
penitente de qualesquiera peca
dos y censuras in artículo^ ve¿ in 
periculo mortis. Y aunque anti
guamente era uso y praxi absol
ver el simple Sacerdote de los 
pecados veniales, y de los mor
tales rite confesados y absueltos, 
esto ya esta derogado por Ino
cencio XL en el Decreto acerca 
de la Comunión quotidianajdon- 
de amonesta à los Obispos y Pár
rocos que nonpermittant, ut ve
nialium confessio fat simplici Sa
cerdoti non approbato ab Episco
po aut Ordinario.

§. n.
De la aprobación del Ministro.
X L II. requisito para 

- lo válido de este Sa
cramenco es, que el Ministro es
té aprobado legítimamente por 
el Ordinario: y es tan necesa
ria la aprobación à todos los Sa
cerdotes, asi Seculares como Re
gulares , que sin ella no puede 
ser válido el Sacramento. Cons
ta del Concilio Tridentino. (Sess. 
^-y^^P- 15.)

180 La aprobación se deH- 

ne asi: Est authenticum testimó^ 
nium^ Ordinarii de idoneitate Sa~ 
cerdótis ad confessiones excipiendas. 
Esta aprobación ó testimonio 
de suficiencia se ha de dar por 
el Ordinario de el Confesor : es
to es por el Ordinario de aque
lla Diócesi ó territorio en don
de se hace la confesión, como 
lo declara la Sagrada Congrega
ción , apud Barbosa. Es la razon^ 
porque la aprobación es ado de 
jurisdicción lluego se debe dar por 
el que tiene jurisdicción en aquel 
quese aprueba. Yaunque algunos 
quisieron decír que el Confesor 
aprobado en un Obispado , po
dia ser elegido por virtud de la 
Bula ó Jubileo por Confesor en 
otro Obispado, sin nueva apro
bación del Ordinario del lugar 
donde confiesa; se halla esto con
denado por Inocencio XIL Y se 
resuelve lo siguiente:

181 Lo Í. el Párroco que 
dexó su Parroquia , no puede 
ya confesar en virtud del ofiaio 
que tuvo, sin otra nueva apro
bación : y lo mismo el Confesor 
que fue aprobado para con
fesar en lugar corto , no po
drá confesar en otro lugar del 
mismo Obispado : la razón es, 
porque no está aprobado absohi- 
t¿y y tiene coartada jurisdicción.

182 Lo lí. el Conhísor que 
solo tiene aprobación para cier
to tiempo, v. g. para un ano 6 
para dos, no podrá, pasado el 
tiempo, confesar valide ^ sino à lo

Gg2 que
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236 ------ - . 
que se estiende la aprobación; 
porque como no puede confesar 
el que no tiene aprobación, tam
poco podrá el que la tuviere 
limitada sobre los términos de 
la limitación., Mas si clConfe- 
, sor fue absolutamente aproba- 
, do , y sin alguna limitación de 
, personas, lugar ii tiempo, co- 
, mo v.g. quando el Aprobante 
, dice que aprueba,y da licencia 
, oor el tiempo de su voluntad 
, y arbitrio ; se entiende durar 
,esta mientras él mismo expre- 
, samente no la revoca, ó su suc- 
, ccsor en el empleo. Asi lo ve- 
, mos en constante práctica , y 
, lo advierte BenedictoXl V, en 
’su Bula Apostólica ladúlta de 
, 1744. Doy sus palabras para 
, cortar con ellas los escrúpulos 
,que se han empezado à levan- 
, tar con las doctrinas equivoca- 
, das de algunos modernos : Sed 

necessdña/.’i üimú/to esse ill ais qui 
, aeduáüter,¿P‘ pro témpore Ordind-^ 
, rianjariAiAiónan m ca Diócesi 
, exerceat approbationem j hanc ta- 
g^ inen suQteere etiam tdeitam, earn* 

gue tandiil durdre, quandiu prie- 
'¿dens licéntia^sive approbatio ex- 

’ pr.. "-^^^ revocata non fuerit yin quo 
.casu' -i ‘̂^^’^ ^^ íntegro approbatio 
’ iinpet.'‘'‘^^^^^ ^f'^^y ^‘̂^^^ ^f^^’^
“ do pricer approbatio téntpo/ypræ- 
’ finito elcéfiso expirdverit. En vis

ta de una resolución tan clara, 
’ ¿ cómo constará lo contrario, del 
’mismo Pontífice Constit,Ínter 
^preetérUos de i7d9'

Part. It D¿ los Sacramentos,
183 Loin, el aprobado pa

ra determinadas personas, v.g.
para hombres, (aunque no sea 
por falta de edad íi de ciencia) 
no puede ser elegido para con
fesar mugeres por virtud de la 
Bula de la Cruzada. La razón 
es, porque esta solo concede que 
en virtud de ella se elijan los que 
están aprobados para los que los 
eligen; luego como noestán apro
bados para mugeres , no pueden 
estas en virtudde la Bula elegír
los. , Lo mismo ha de decirse del 
, Jubileo, y semejantes privile- 
, gios, como todo está confir- 
,mado y declarado por Benedic- 
, to XIV. en su Breve : Apostoli- 
, ca Indúlca de 1744- donde tam- 
, bien se declara, que quando el 
, indultado para elegir Confesor 
, aprobado es Regular, se entien- 
, de de el aprobado por el Übis- 
, po ù Ordinario del territorio; 
,y no bastará la aprobación so- 
, la de su propio Prelado. ‘

184 Lo IV. el Confesor, 
ya sea Secular, ya Regular,que 
fuere reprobado por el Ordina
rio, aunque sea injustamente,no 
puede iJálidc confesar ; porque 
según el Concilio Tridentino ar
riba citado, se requiere para el 
valor de este Sacramento apro
bación de el Señor Obispo ; y de
cir lo contrario está condenado 
por Alexandro A11. en la Prop. 
13. Pero los Regulares con sola 
la aprobación de su Prelado Re
gular 5 no necesitan de la apro-
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Trat TH. Del Ministro JelSacrâm. de /a Penit,
badon del Ordinario para con
fesar valide ¿^ lieitè à los que 
son de la familia, y continuos 
conmensales ó familiares , que 
anualmente sirven à los Religio
sos , y residen íntra sepia Monas
terii^ en la forma que diremos.

185 Lo V, los Regulares, 
además de la aprobación dcl 
Obispo para confesar à los secu
lares, necesitan tener aprobación 
de los Prelados de su Religión, 
conforme fueren los Estatutos 
de ella ; y si confiesa el Religio
so con la aprobación de solo el 
Obispo, y sin la aprobación de 
su propio Prelado , aunque se
rán válidas las absoluciones, se
rán ilícitas ; porque exerce un 
ado grave sin obediencia ; pero 
se dudará si serán válidas con 
la licencia del Ordinario ¿ con- 
tradioénte Praldto Repuldri ? Res
pondo, que en opinion de algu
nos serán válidas; porque el va
lor pende de la voluntad del se
ñor Obispo; pero la opinion mas 
cierta y segura es, que serán nu
las por especial Decreto de Ju
lio II. Y esto es mucho mas cier
to , si el Regular está suspenso 
por sentencia de su Religión, o 
notnhidtbn denunciado.

S-m.
De lajurisdiccion del Ministro,

■ j lo válido de este Sa-

•357 
cramento es que el Ministro,ade
más del Sacerdocio , y aproba
ción, tenga tambien jurisdicción 
o autoridad de absolver bi acluy 
sea ^uoad lisu/n : y es la razón, 
porque la absolución es un acto 
judicial, el qual nadie puede 
exercer sin jurisdiction ; y toda 
sentencia que no es dada por 
Juez legitimo, es nula, según el 
Derecho.

187 La jurisdicción se defi
ne asi : Est auclóritas quadam su- 
perioritátis super álios bi foro cons
cientia Judicandos. Esta potestad 
de jurisdicción, una es ordinaria^ 
y otra delegada. La ordinaria, 
est illa , qua est annexa offi
cio curam animarum habenti. Es
ta jurisdicción tiene el Papa en 
todo el Orbe , y los Arzobis
pos y Obispos en sus Dió
cesis. Por- nombre de Obispos 
se entienden tambien los Vi
carios Generales ; porque el Vi
cario General constituye un Tri
bunal con el Señor Obispo, y 
representa su persona. En nom
bre de Obispos se entienden 
tambien los Abades esentot, y 
el Capitulo de la Iglesia Matríz 
en Sede-vacante. La misma ju
risdicción ordinaria tienen los 
Prelados Regulares; los Genera
les respecto de toda su Religión; 
los Provinciales respedo de sus 
Provincias; los Prelados locales, 
como son Abad , Prior Scc. 
respedo de sus Monasterios ; y 
el Párroco con su Feligresía : de

tal
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33S Part. n. Debí 
tal manera» que el Ministro Or- 
dinariOyO que tiene jurisdicción 
Ordinaria, puede elegir por Con
fesor à qualquier simple Sacer
dote subdito suyo. Exceptuase 
, el Párroco, y tambien los Pre- 
,lados Locales,que no pueden 
, aprobar Confesores para otros; 
, pues aunque estos tienen juris- 
, dicción ordinaria en sus Parro- 
,quianos y subditos, no pue- 
^den elegir para si al simple Sa- 

cerdote, como lo pueden ha- 
, cer los Prelados Regulares ma- 
,yores. Vease la Prop. i6. con- 
, denada por Alexandro VlI.

188 La jurisdicción dele
gada es aquella que se conce
de por el que tiene jurisdicción 
ordinaria. Esta jurisdicción es la 
que tienen los Clérigos que no 
tienen Beneficio curado, los Re
ligiosos &c. y la puede conferir 
el Ordinario, no solo por letras, 
sino tambien de palabra ; y aun 
bastara qualquier señal exte
rior que indique su intención. 
Y el que absolutamente fuere 
aprobado por el señor Obispo, 
puede por el Obispo ser privado 
de la jurisdicción , habiendo 
justa causa ; y aunque haya du
da , si la causa es justa.

189 La jurisdicción pue
de ser con titulo colorado: y 
entonces será esta, quando à el 
Sacerdote se le concede por el 
Superior titulo ír de Párroco, 
ù de Confesor ; pero es con nu
lidad , por quanto está, incapaz 

por algún impedimento oculto; 
v. g. ser simoníaco, estár liga
do con censura, &c. y el tal 
impedimentOxse ignora. En este 
caso absuelve vaüd¿ , porque 
habiendo error común y titulo» 
la Iglesia suple la jurisdicción. 
, Pero si el error común es sin 
» titulo, v. g. quando un Saccr- 
, dote se finge Confesor, y juz- 
, ga el pueblo comúnmente que 
, lo es: en este caso, aunque mu- 
,chos BÜ. à parUdu rationis 
, dicen ser válidas las contesio- 
, nes, es lo mas seguro y mas 
, probable que serán nulas ; por- 
, que no es verisímil que la Igle- 
, sia quiera suplir la jurisdicción 
,en este caso. Ni obsta el decir 
,que se seguirían graves incon- 
, venientes de ser nulas las con- 
,fesiones , porque mayores y 
, mas perniciosos serían si sead- 
,mitiescn por válidas. Mas con
vienen todos , que si el error 
no es común , sino particular, 
v. g. lo mas del pueblo sabe que 
no es Confesor , y quatro del 
pueblo se confiesan con él, las 
confesiones son nulas ; porque 
solo suple ù da la Iglesia la ju
risdicción quando hay error co
mún , y no quando solo es pri
vado, ó particular.

190 * El que fuera del caso 
de necesidad urgente confiesa 
con aprobación y jurisdicción 
solo probable , peca gravemen
te. Y la razón es , porque asi 
como es probable que la tie

ne,
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Trat. IV. De!Ministro de! Sacram, de !a Penif,
ne , asi también es probable 
que no la tiene, y de consiguien
te el que asi absolviese , ar- 
riesaaba el valor del Sacramen

tan aprobados por sus Supe
riores , à quienes perteneciese 
esto, según los respectivos Esta
tutos. De modo que si se con
fiesan con Confesor estrano, 
aunque esté aprobado por el 
Obispo, no siendo con licen
cia del propio Prelado del pe
nitente , la confesión es invá
lida por falta de jurisdicción. 
Y es la razón, porque el Regu
lar en esta parte solo es sub
dito de los Prelados de su Re- 
ligion, y estos tienen amplia 
potestad en sus subditos , no 
menos que el Obispo en los 
suyos. ,De que se infiere ,que 
,los Superiores Regulares pue- 
, den exponer à sus subditos un 
, Confesor ó Confesores , aun-- 
, que no estén aprobados por el 
, Obispo.

192 *LosRegulares con so* 
la la aprobación del PreladoRc^ 
guiar pueden válidamente con

fesar álos que son de la familia, 
y continuos conmensales, co
mo son Oblatos, Donados ó 
Terceros seculares, que anual
mente sirven , residen, viven, 
duermen y están dentro de los 
Monasterios , y que están de- 
baxo de la obediencia de los 
Prelados Regulares , aunque se 
les pague estipendio ; porque 
acerca de esto nada ha inmuta
do el Concilio Tridentino ; pero 
no gozan de este privilegioaque-' 
líos seculares, que aunque sir
ven à los Religiosos, habitan, y

to , exponiendose à hacerlo nu
lo , y contraviniendo ai De
creto de Inocencio XI. del qual 
consta , que in Sacramentis con
ferendis^ debemos estar à lo se
guro , dexando lo incierto y lo 
dudoso. Quando la necesidad 
será bastante , no puede darse 
regla fixa , ni pued e senalarsc 
determinando casos. Lo mas 
prudente es , que tengan pre
sente los Confesores el enuncia
do Decreto,y que nunca jamás 
pasen a absolver con jurisdicción 
probable , sino es quando las 
circunstancias ocurrentes sean 
tales hic ^ mme^ que sean bas
tantes para fundar juicio moral- 
mente cierto de que la Igle
sia entonces tendrá à bien el 
que se absuelva, supliendo co- 
iño puede la jurisdicción en ca
so de que esta aHundé faltase en 
la realidad. Vease al M. Más (a).

§. ÏV.

De ¡os Confesores de Re¡i§iosos.

^9^ T OS Religiosos en or- 
den à la confesión 

están sujetos a sus propios Pre
lados, y asi no pueden confesar
se , sino que sea con los Con
fesores de su Religion, que es-

(a) Sum, de Ferrer,^ t. i, n. 444»
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i 40 rare, it De ios Sacramintos,
viven fuera de los Monaiterios.
Ni aquellos que aunque moren 
en ellos, y obedezcan à sus Pre
lados en lo temporal, como 
los otros siervos à sus amos, 
lo hacen en hábito, y modo 
pur¿ secular, ó conservando al
gún respeto al siglo, por cuya 
razón no se describen sus nom
bres en el registro de la familia 
del Convento : porque estos, 
como prueba Gabriel Vicencia, 
aunque sean continuos conmen
sales, no son v¿r¿ de ¿a familia^ 
y ambas qualidades se requie
ren copulativamente en los 
seculares para gozar de este in
dulto, según la declaración de 
Inocencio X. y se notará lo si
guiente : _

^93 ^’ Q'æ ^^5 Novicios, 
aunque no estén sujetos á los 
Prelados de la Religión en fuer
za del voto de la obediencia, 
que todavía no han prometido, 
les están sujetos en fuerza de
là jurisdiction Eclesiástica que 
exereen en ellos, como sus pro
pios Pastores, y Prelados ordi
narios. De que se infiere que 
no pueden validé confesarse con 
Confesor fuera de la Orden, 
aunque esté aprobado por el 
Obispo par 1 confesar seculares, 
sino es que lo haga con licencia 
de su proprio Prelado Regular. 
Montalvo (a) donde tambien 
defiende con Bordonio, que si el

(4) Glosi. FunUiiüÇD:» tomi ¿, 
B«p«Hurhii

Confesor fuese de los aproba
dos en la propia Religion para 
los Religiosos en común, serán 
las confesiones válidas, sin em
bargo del Decreto de Ciernen* ; 
te VIU. en que se prescribe que 
los Novicios se confiesen con . 
su Maestro. Limitase quando 
en los Estatutos Generales ó 
Municipales se prohibiese esto 
con prohibición expresa ¿ irrita
tiva : la qual no se halla en los 
de nuestra Religion y Provin
cia de Cartagena. Lo mismo 
ha de decirse de los Religiosos 
jovenes o recien'Profesos (b). 
Mas en cada Religión se ten
drán presentes los propios Esta- , 
tutos. i

191 11. Acerca de los Re
ligiosos que con licencia de sus 
Prelados residen excra Claustra^ 
o van à camino, se ha de no
tar que si por las leyes de la 
Religion hubiese dada providen
cia (nose halla en quanto á es- 
te punto en las de nuestra Re- ' 
ligion y Provincia ) se estará 
puntuaímente á ella. Y si no, el 
Religioso caminante, o que resi
de por algún tiempo fuera del 
Convento , no teniendo copia 
de Confesor aprobado por su 
Prelado propio, podrá confesar
se con Sacerdote idoneo, sea Se
cular ó Regular, no solo por la 
licencia presunta, que se entien
de concedida en el hecho mismo 

de
(b) Poicsca 2 n» jiÿS. Mottui/ 

çk. an» i,
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Trat. IV. DelMMjro ¿.Z Sacram. * ü Penit. z^, 
sion grave ,e injusta que no puo- 
den evadir por otro modo. 
(Montalvo citado) III. No su
fraga à los que fingiendo al
gún pretexto aparente , piden 
licencia dolosamente para usar 
de dicha facultad ,y confesarse 
fuera del Orden; Quia JrausC3^ 
doius némifii potroemári dei^e/i/^ 
IV. No sufraga à los Religiosos 
de un Convento y Provincia 
para confesarse con Sacerdote- 
simple, quando se hallan como 
huespedes en otro Convento y 
Provincia de la misma Orden; 
sino que se deben confesar con 
los delegados de aquel Conven
to , que lo son también para 
los huespedes, por disposición 
de Clemente 1V. Entiendesc es-

de darsela para salir del Con' 
vento ; sino en virtud de dife- 
rentcsprivílegios Pontificios,que 
se pueden ver en el citado Mon
talvo ( art. 5.)

195 La dificultad solo está en 
si puede en este caso confesarse 
con Sacerdote simple, dexando 
el Secular aprobado por el Oois- 
po, y el Regular estraho (su- 
ponese que si hay Confesor apro
bado de la propia Religion, se 
debe confesar con el) aproba
do por su propio Prelado ? Mon
talvo citado con muchos re
suelve , que el Sacerdote simple 
de la propia Religión , siendo 
idóneo, se debe preterir ai apro
bado estraño ; y añade no ser 
necesario que sea aprobado por 
su propio Ordinario. Potesta 
("• 3449') dice que el Sacer
dote aprobado, aunque sea es
traño , debe preferirse à todo 
Sacerdote simple; y que no pue
de ser elegido este, sino es en 
detedo de todo aprobado, ó te
niendo especial licencia para ha- 
ccrlo. Esta sentencia parece 
mas razonable.

196 Pero notese que este 
privilegio y facultad de elegir 
Confesor , no sufraga ; lo 1. à 
los Apóstatas, sino es en el ca
so que arrepentidos ya de su 
pecado, caminen de buclta pa
ra el Convento. ÍL No sufra
ga à los fugitivos, sino que la 
inga sea para recurrir al Prelado 
Superior, por escusar la opre- 

to , quando no hubiese dispo
sición en contrario en los pro
pios Estatutos, que siempre de
ben atenderse.

197 Notese también que 
siempre que el Religioso se halla 
en el lugar de su Convento, aun
que haya de celebrar en otro, co
rno v.g. el Observante en Con
vento de Descalzos del mismo 
pueblo, no debe ser reputado por 
itinerante ni por huésped ; pol
lo qual no podrá contésarse con 
Confesor estraño, (asi debe repu
tarse el Descalzo para el Obset. 
vante , y el Confesor de una 
Provincia para el subdito de 
otra) en virtud de dichos pri
vilegios. Pero si hubiese necesi
dad de confesarse , y no puede

Hh re- 
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retroceder à su Convento sin no
ta, ni tiene copia de Confesor 
propio , puede chra ^olutn ^ 
fraudem confesarse con apro
bado estraho , de líeéntia tácka 
Superioris, ex Privil. Sixti If^. 
Bordon. ( apud Montalv. cit.) 
quien concede lo mismo, quan
do el Religioso se hallase con 
tal urgencia en Iglesia de Se
culares , íi de Regulares de otra 
Orden.

198 III. Que la facultad 
concedida à los Religiosos para 
elegir Confesor intra , vel extra 
claustra., no se entiende para ser 
absueltos de los reservados, sino 
es que en ella se exprese. Y 
notesc que en la reservación de 
casos hecha en las Religiones, 
son comprehendidos , no solo 
los Religiosos Profesos , sino 
tambien los Novicios, Donados 
y todos aquellos que dixiraos 
arriba poderse confesar con 
Confesor aprobado por el Re
gular para Religiosos, y sin 
aprobación del Obispo ; por
que estando todos los dichos 
esentos de la reservación Syno
dal , es consiguiente que están 
sujetos à la reservación Regular. 
Lo mismo que hemos dicho de 
los Novicios y Donados, se re
suelve tambien de las Novicias 
y Donadas, que tambien están 
comprchendidas en la' reserva
ción hecha para las Religiosas. 
Opinión hay que la reservación 
hecna en las Religiones solo

Part. IL De hs Sacrame/tfaí.
comprehende à Ias personas pro
fesas utruís^ue sexus ; pero la 
nuestra es mas segura y mas pro
bable. Vease al citado Montal
vo.*

De los Confesores de Religiosas.

^99 T ^SConfesores, aun- 
JLy que estén aproba

dos para confesar Seculares 
utriiisijue sexus., y tambien para 
Religiosos, no por eso pueden 
confesar Religiosas , sin tener 
para ello aprobación propia y 
especifica. E^a aprobación es
pecial ha de ser del Obispo 
para las Monjas de su Obedien
cia; y para las que están sujetas 
à los Prelados Regulares ha de 
ser simul de estos y de los Obis
pos Diocesanos, como está de* 
clarado por muchas Constitu
ciones Pontificias, especialmen
te de Inocencio XIII. (a) de 
Benediélo XIII. (b) y de Bene- 
dióto XIV. fe) De todas las 
quales Constituciones recibidas 
ypradicadas en España, consta 
que las confesiones aliter he
chas son írritas y nulas. Excep- 
tuanse los Superiores Genera
les y Provinciales , los quales 

du

la) Apostolici Ministerii , ij.de 
M yo 172;.

(b In Supremo , 2;, de Septiem
bre 1724.

G'} Pastorjils Cutx^ 5. de Agest® 
1748.
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Trat. ÏV. De! Minîitfa de!Sacram, de h Penh, 
durante su oficio , por Indulto 
del citado Benedicto XllI. (a) 
en su Breve confirmativo de los 
precedentes, pueden vM¿d¿ cr 
licué absolver à las Religiosas 
de su Obediencia (no à las de
otra ) sin aprobación del Oois- 
po. Pero los demás, sean Prela
dos o suodicos , sean Oonicso- 
res ordinarios o extraordina
rios , aun supuesta la licencia 
de los Prelados de la Orden, 
no las pueden me Da¿U¿ me licué 
conlcsar sin que preceda dicna 
aprobación Jet Diocesano ; y 
si lo hiciesen , Quedan ij^so ju/'e 
suspensos , la qual suspension 
no es reservada , y debe enten
derse del oficio de oir confesio
nes, como notan los Salman ti- 
cences (b). Y se advertirá lo 
siguiente;
i¿oo I. Que supuesta la apro

bación dicha, el Coníesor Secu
lar recibe la jurisdicción del 
Obispo sobre las Monjas de su 
filiación ; el Coníesor Regular la 
recibe de su Prelado sobre las de 
Í^/.^y^ ’.y sobre las sujetas al 
Obispo, bnmediácé à Paj^a^ como 
prueban los Salmaticeuses cita
dos. Pero ni uno ni otro podrán 
vei/de me Ucue proceder sobre los 
términos de su aprobación : por 
lo que el aprobadosolo para con- 
lesar Religiosas de una filiación, 
^ puede confesar las de la otra:

(a) Pascordis Officii , 17. de 
Marzo 172#.

(^) la App. trad. 6, up. 6.
nuu}. )9. *

t4i 
el aprobado para un Monasterio 
solo, no puede confesaren otro: 
el aprobado para una Religiosa 
sola, no puede confesar à ocraj 
y el aprobado para determinado 
tiempo, no puede conlcsar en 
otro: y esto, aunque la limita
ción luese injusta, y puesta p t? 
mero arPuíia Ppiseo/^i i^yp/Oi^am 
t'ií. Porque quidqmd su, mAcn 
pueda este limitar la aprobación 
siempre que quiere, siempre se 
ha de estár aun para lo valido 
en los términos que prescribe, 
como todo consta de las citadas 
Constituciones, y es yá innega
ble.

¿ioi De lo dicho se infie
re,que el que es diputado y apro
bado para Coníesor Ordinario o 
extrrordinario de abun Manas- 
terio, no podrá por solo esto con
fesar en otro , (aunque sea de la 
misma filiación y Provincia) ni en 
el mis,no, cumplido el tiempo de 
su diputación y ministerio. Di- 
xe , pse soh estOj porque sí el 
dicho estuviese jbaade deputa- 
do , y aprobado para todas las 
Religiosas en coman, podrá pro
seguir confesando, según los tér
minos de dicha general aproba
ción y deputación ; las quales 
duran hasta que sean expresa^ 
mente revocadas por el que las 
dió, o su succesor , o por las 
propias Constituciones , corno 
se colige de el citado Benedicto 
XIV. (Breve J^brrú/zcd Ifidjlca); 
porque es grátia facía, qic^ no't
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expirât /norte eoncedentií. Ni obs
ta contra esto la disposición del 
mismo señor Benediófo en su 
otro Breve {Pastoralis Cura}-, en 
que ordena que el Confesor ex
traordinario, cumplido su mi
nisterio , no pueda volver al mis
mo Monasterio dcbaxo de nin
gún pretexto , ni tener comer
cio alguno, aunque sea espiritual. 
Digo que no obsta, porque el 
dicho asi deputado puede decir- 
se no ha cumplidosu oficio,mien
tras la deputación dura,y no se 
revoca : y asi lo vemos en la 
práctica.

2 .02 ÍI. La dicha especial 
aprobación del Obispo no es ne- 
ce^aria para confesar à las Novi
cias, Donadas, sirvientas y se
mejantes personas, que suele ha
ber en los Monasterios, sino es 
que bastará la aprobación gene
ral ; porque las dichas Constitu
ciones Iwblan expresamente de 
las Monjas ; ¿7* ii¡ odiósis no se 
entienden por Monjas las perso
nas referidas : por lo que dicen 
algunos, que podrán estas elegir 
Confesor en virtud de la Bula de 
la Cruzada , sin embargo de es
tár esto prohibido à las Religio
sas y Religiosos profesos, según 
diremos abaxo. (a)Sibien AÍon- 
talvo con Bordonio niega el uso 
de la Cruzada á las Novicias y 
Novicios. •

203 III. Ningún Confesor 
Secular ó Regular, aunquetii-

(j) Saimaut, cit.nu.n. Sj,

Part. ÎI. De fos Sacramenios.
viese aprobación de el Obispo, 
puede valide ni licite oir confe
siones de Monjas sujetas à los 
Prelados Regulares sin tener li
cencia de estos, à lo menos taci-
ta; porque aquella aprobación 
y esta licencia se requieren símul 
para lo válido y para lo lícito. 
Exceptuase quando el Obispo, 
usando de la facultad que tiene, 
llegase à suplir la negligencia de 
los Prelados ; que en este caso 
procede como Delegado Apos
tólico , y bastará solamente su 
aprobación y licencia. PeroMíra/zj 
el Confesor Regular pueda con
fesar Monjas sujetas al Ordina
rio , con sola la aprobación y li
cencia de este , y sin tener para 
ello licencia de su Prelado pro
pio. Se ha de resolver , como 
arriba en esta misma Part. num. 
185. mas en todo caso se han 
de tener présentes los propios 
Estatutos. Los de nuestra Reli
gion y Provincia disponen que 
ninguno pueda confesar Monjas, 
aunque sea de otra Religion, sin 
licencia especial m sc/íptis de el 
General 6 Provincial.

204 I V. En conformidad 
del Coneil. Trident, (b ) y de las 
citadas Constituciones Pontifi
cias,están obligados sub gravi los 
respectivos Prelados á señalar dos 
¿) treí veces al año Confesor ex
traordinario para los Monaste
rios de Reliciosas de su filiación, 
Y lo mismo debe de practicarse,

aun-
(b/ Sts5. 35. üc Rcgul,

MCD 2022-L5



Trat. IV. Del Aiinlstro Je! Sacram, de /a Penit,
aunque los Monasterios no sean 
de Monjas que guardan clausu
ra, sino de Beatas u otras mu- 
gcres que viven en Comunidad, 
y no tienen mas que un Confe
sor Ordinario.

205 Esta deputación pa
ra los Monasterios sujetos al Obis
po , se debe hacer por el Obis- 
p<i mismo, y en su defedo por 
d Penitenciario mayor de su San
tidad. Para los Conventos suje
tos à los Regulares se debe ha
cer por el Prelado General ¿) Pro
vincial , quienes à lo menos una 
vez al año han de nombrar por 
extraordinario à Confesor que 
no sea de la Religion propia: y 
siempre el nombrado, sea de la 
Religion propia o sea de hie
ra , ha de ser aprobado espe
cialmente para Monjas por el 
Obispo Diocesano: quien como 
Delegado Apostólico puede su
plir la negligencia de los Prela
dos Regulares en este punto, 
deputando aquel extraordinario 
que le pareciere mejor, sea Se
cular ó Regular.

206 Al Confesor extraor
dinario se le debe conceder la 
facultad misma que tiene el de
putante para absolver con 
tiempo oportuno, para que las 
Religiosas puedan cómodamen
te descargar sus conciencias ; y 
si fuese diputado para toda 
una Comunidad , debe oir las 
confesiones de todas las perso
nas de ella, que quisiesen con-

245 
fesarse. Y notese , que aunque 
ninguna de las personas de la 
Comunidad ó Monasterio tie
ne obligación à confesarse con 
el extraordinario , todas , sea 
Superiora , sean Subditas, sean 
Profesas , sean Novicias , Do
nadas , Niñas educandas, y aun 
mugeres seglares si las hubiese, 
tienen obligación de presentarse 
al extraordinario deputado pa
ra toda la Comunidad , ó para 
confesar si quisiesen , ó para 
recibir consejos saludables, aun
que sea catira cmifaíiénem.

207 Si alguna de diclia» 
personas por algún impedimen
to no pudiese estar con el ex
traordinario, se le deberá conce-' 
der despues : como todo cons
ta de la citada Bula Pastorá- 
/ii Cura : en la qual también se 
dispone, que si alguna persona 
de dichos Monasterios , ó por 
hallarse In monií periculo, ó por 
no podeise allanar à confesarse 
con el Confesor Ordinario, ó 
à titulo de su mayor aprove
chamiento , pidiese Confesor 
extraordinario, se le debe con
ceder en particular ; y conven
drá darle el que pide , en el su
puesto que la petición sea ra
zonable. Yease dicha Bula , en 
donde se manda, que interin 
el Confesor extraordinario de
putado para toda una Comu
nidad exerce su ministerio, no 
pueda el Confesor Ordinario im- 
pedirlo j ni mucho menos in

tro-
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^+í iart. ÎÎ. De ¡ai ^tte^dftteftúos.
trometerse à confesar persona
alguna de dicho Monasterio, 
Pero bien pueden confesarse 
aun en dicho tiempo las Reli
giosas con otros sus Confesores 
particulares : y asi se practica. 
V ease al M. Mas (a), quien con
cede lo mismo ai Comesor or
dinario , como este no lo haga 
de su motivo, sino es a¿i insu/i' 
tiarnpjíniíends : ni impida en al
gún modo al extraordinario en 
el uso de su ministerio; pero en 
esto se estará a la costumbre. 
En algunos Monasterios la hay 
de que Interin dura el ohcio 
de el extraordinario , se retire 
el ordinario : y es conveniente 
que esto se practique. *

§. VL

De la lonJad y cíencia ¿el Con- 
JeíO/\

^S ^AUcJa dicho arriba, 
que en el Con- 

^ lesor se requiere 
para la licita administración de 
este Sacramento , que tenga 
iondjd^ ch/icij., prudencia ^Jor- 
ialeza y si^^Uo. La 1. condición 
que se requiere es l'ondad. La 
bondad una es legal ^ y otra /no- 
Tal. Rondad legal es , que el 
Confesor no tenga impedida la 
juiisdiccion, esto es, que no sea 
excomulgado vitando, público 
percusor de Clérigo , suspenso,

(j) Sum. dc Ferrer, com. un, ^pi

depuesto Íi degradado. El exeo- 
muígado tolerado absuelve uá- 
lid¿ y tambien /Lirá, si es invi
tado por los rieles , y ponien
dose en gracia ; pero sí fuera del 
caso de necesidad, y sin ser in
vitado absuelve , peca ; porque 
la concesión del Concit Cons- 
tanciense es solo en favor de los 
heico, y no de los excomulgados.

2,09 * La bondad moral del 
Comesor consiste , no solo en 
que quando administra el Sacra
mento esté en estado dc gracia 
y caridad, por ser Ministro con
sagrado para este efecto , sino 
también en que procure vivir 
habitualmcnte tan penetrado 
del amor a la Christiana perfec
ción , que trabaje incesante- 
menic en destellar de su cora
zón hasta los afectos dc culpa 
venial ; porque debiendo por su 
ohcio eucauiinar à sus peniten- 
tc> à la perfección dc la caridad, 
mal podrá^ hacer e^to sin procu
raría él primero para sí. Sí ad
ministrase este Sacramento con 
conciencia dc pecado mortal, 
pecará mortalmente , según to
dos ; y según los Teologos mas 
graves y serios, los pecados que 
cometerá serán tantos como 
las absoluciones que diese. Por 
lo qual, si la urgente necesidad 
no demandase otra cosa , antes 
j^ poncise à confesar deberá 
disponersc en la forma que dixi- 
mos ú[. delMúují^-0 d¿ los Sacra- 
niduos.^

La
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Trat. IV. Del ^fín¡sír0 del Sacram, de la Penh, 147 
cadœ , las circunstancias que 
mudan de especie, y otras co
sas que necesariamente sc deben 
explicar en la confesión. LoIIL 
Qué obligaciones y cargas se 
contrahen comúnmente, como 
son restitución de bienes, fa
ma , fortuna, satisfaction por la 
injuria &c. Lo IV. Debe sa-

210 La IL condición que 
se requiere en cl Confesor, es la 
ciencia ; pero qua! y quanta de
ba ser, no es lacii dar regla uni
versal. Digo loL que para admi- 
nistrar valide este Sacramento,se 
requiere en el Confesor, lo I. que 
en substancia sepa la forma de la 
absolución ; porque sin ella no 
se da Sacramento. Lo IL Que 
sepa ó discierna que en el peni
tente hay algún pecado ù ofen
sa de Dios , aunque no pueda 
formar juicio particular de la 
qualidad de los pecados ii dis
position del penitente, con tal 
que este se halle bien dispuesto 
con verdadero dolor. Opinion 
hay que para lo válido es nece
sario sepa discernir el Confesor 
entre el pecado venial y mor
tal , reservado y no reserva
do.

211 Digo lo II. que para 
lo lícito se requiere que el Con
fesor tenga ciencia competente; 
esto es, una ciencia mediocre
para exercer con el penitente el 
eficio de duez , de Afedico^ de 
Doclor, ó Maestro espiritual ^ y 
quanto es necesario para admi
nistrar fru^uós'e este Sacramen
to : lo que se irá declarando 
por partes.

212 Como iSuez debe saber 
lo I. discernir en todos los Pre
ceptos Divinos y Eclesiásticos, 
qué casos son pecado mortal o 
venial, à lo menos ea:genere siio. 
Lo 11. Qué especies hay de pc-

bcr las censuras, casos reserva
dos, à lo menos aquellos de que 
no puede absolver ; pero de 
los que puede absolver basta 
que tenga conocimiento en co
mún , è intención de absolver 
en quanto pueda, y el peniten
te necesita ; y si confiesa à Clé
rigos , debe saber en que casos: 
se incurre en suspensión è irre
gularidad. Lo V. Debe princi
palmente saber qué requisitos 
son necesarios en el penitente 
p.ara disponerse bien y recibir 
validé este Sacramento ; como 
es , que lleve verdadero dolor 
formal , sobrenatural, univer
sal de mortales, eficaz, antece
dente à la absolución , conce
bido en orden à ella , confe
sión entera y proposito , como 
queda explicado.

2.1 ^ Como Afedico debe 
saber los rej-nedios y modos con
venientes para que el peniten
te pueda apartarse de la culpa, 
aconsejandole lo que le convie-

y Pæhibiendole lo que espi- 
ritualmente le daña. Para esto 
debe leer libros que le adminis
tren especies oportunas. Como
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1+» Part.II.
Dokor y Moístro ^ debe saber 
resolver los casos y obligacio
nes que nacen de los peca
dos , los impedimentos y casos 
de Matrimonio, estado Cleri
cal y Religioso , &c.

214 Como Juez^ Afedico y 
Dj^^or , para que pueda liciú 
absolver , debe entender todos 
lo? pecados del penitente, quan
do razonablcmentc puede , y à 
lo menos quando se confiesa, 
debe advertir à todo pecado 
mortal ; pero quando absuelve, 
no es necesario que se acuerde 
distintamente de todos los pe
cados , basta que en común ó 
en confuso conozca el estado 
del penitente. Por lo qual , si 
el Confesor por notable negli
gencia ù ignorancia no enten
dió alguno ó algunos pecados 
mortales del penitente, absuel
ve v.i¿id¿ , aunque pecó grave- 
mente.

215 Pelo dicho se infiere, 
lo I. que no es necesario en el 
Confesor tener ciencia eminen
te de todas las materias morales, 
basta que la tenga mediocre 0 
suficiente ; esto es , que sepa 
a^ua/it¿r discernir que cosa es 
pecado mortal ó venial ear ge
nere suQ j qué,obligaciones tiene 
el penitente, ó à lo menos pue
da dudar prudentcmente en ca
sos arduos, para mejor estudio, 
para consultar y preguntar à los 
doctos, cómo debe hacerlo en 
estos casos.

De iffí S¿ieramenti>s,
210 Se infiere lo II. que 

si el Confesor no puede hacer 
juicio determinado de la quali- 
dad de los pecados in indiuldui); ■ 
v. g. si este deseo de venganza 
hie cZ nune es mortal ó venial, 
basta para que absuelva validé \ 
¿/ ücu¿ , saber que hay ofensa, 
de Bios en el deseo j porque ya 
hay materia determinada de pe
nitencia , y cierta - y asi no do : 
be suspender la absolución, sino 
darla abio¿iii:¿y aunque no pon
ga otra materia.

217 Se infiere lo III. que 
el Confesor ignorante, que por 
ignorancia absuelve , peca mor
talmente contra religión , por
que exerce un ministerio sacro 
sin capacidad ; pero no pecará, 
lo I. Quando confiesa al mori
bundo , no habiendo otro que 
le pueda absolver: 11. Quando 
confiesa al varón dodo que sa
be explicar bien las especies, nu
mero y circunstancias de los pe
cados : 111. Quando oye con
fesiones de personas espirituales, 
que comúnmente solo suelen ; 
llevar pecados veniales ; mas pe- i 
cara si presumiese dirigirías. j

2x8 *Adviertase aquí mu- 1 
cho, que según todos los SS .PP. 
y DD. (a) pecan los Confeso
res si no se aplican al estudio de 
la Teología moral ; el qual pe
cado será grave ó leve, según 
fuese la negligencia , y según el

(a) ap. Ferraris in B¡biioduP.o:?:pt* 
verb. Mjgistcf,
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Tfât. ÏV. Del 'hltnistro 
peligro de cometer absurdos en 
q ue se pusiesen por su descuí- 
d o ¿ ignorancia. Por lo qual pe
can gravemente, no solo aque
llos que sÍQ la competente cien
cia solicitan las licencias de con
fe sar , sino tambien los que ha- 
bicndolas obtenido por haber si
do hallados idóneos, no procu
ran conservar la idoneidad , es
tudiando para conservar pron
tas las dotrinas , y adquirir de 
nuevo otras, que necesitarán à 
cada paso para el debido desem
peño de su formidable empleo.

219 El oficio de Coníesor, 
como instituido por Dios para 
curar, enseñar, juzgar y dirigir 
almas compradas con la Sangre 
de Jesu-Christo , es arte de ar
tes , como decia San Gregorio: 
^z-í ariium ré^me/i animarum: 
es el máximo de los empleos, y 
cISw^í dijicuítoso, como dice San 
Francisco de Sales. La ciencia 
moral no es tan fácil como al
gunos con sobrada inconsidera
ción se figuran , juzgando que 
la poseen , porque allá en otro 
tiempo, quando trataban de pre
sentarse para Confesores, repa
saron una Suma, y acaso super
ficialmente ; antes bien, como 
dice Gerson ( trael, de Oration, ) 
no hay ciencia mas dificulto
sa, ni que pida mas desvelo y 
aplicación que la Moral ; por
que cada dia ocurren nuevos in- 
trincadísimos casos , cada dia 
según la necesidad ¿ loe tienk

Tom,/,

del Saerdífí. de la Penit, 249 
pos, van saliendo nuevas pro
videncias y decretos, los qua
les , como otras muchísimas co- 
sæ que debe saber el Confesor, 
no se pueden tener presentes sin 
aplicación y estudio. El Confe
sor , que sin suficiente ciencia se 
pone indiferentemente à confe
sar , eit in ítatu damnatiónii, di
ce Ligorio ( in Práxi §. 3.) y el 
que es notablemente descuida
do en estudiar lo que debe sú
ber , puede bemer aquella terri
ble amenaza de Dios nuestro 
Señor : Quoniam tu iciéntiam re- 
puliíti, repéllam te ne Saeerdótia 
fungárií mihi: (Osexq.) Cada uno 
está en conciencia obligado à 
saber lo concerniente à su mi
nisterio. *

:Z2O Se infiere lo IV. Que 
en los que se exponen para Con
fesores, y en ellos hay la cien
cia suficiente , si preguntados 
por lo fundamental y casos prác
ticos , resuelven bien , y en los 
dificultosos saben dudar y apli
car las dodi inas comunes, estos 
de justicia deben ser aprobados: 
y asi pecan los Examinadores, 
que quando los examinan los 
aturden, empezando las pregun
tas por cosas puramente metafí
sicas ó impertinentes , y con 
ellas de tal suerte se privan* 
que guando el Examinador des
ciende à casos praéticos funda
mentales , no saben ni pueden 
responder , como suelen decír, 
si ha^ ó ña hay Dios: y asi no

L apro
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250 I’^ft. IT. Di los 
aprobandolos, privan à las Igle
sias de Ministros que jas pudie
ran servír.

321 La in. condición que 
en el Confesor se requiere para 
lo lícito es la pruúnda , de que 
se dirá en el Tratado siguiente. 
La IV. condición es la fortaU- 
za ; y consiste en que ha de ser 
constante y fuerte en negar o 
diferir la ¡absolución quando im
portare /compeliendo al peni
tente á que restituya la hacien
da 6 fama que hubiere usurpa
do , y obligarlc à que se aparte 
de la ocasión próxima de pecar, 
y venza la costumbre invetera
da , apUcandole remedios pre
servativos para los pecados fu
turos.

§• VIL

Ponsme los modos cüfi ^Ui d Con
fesor ha de enmendar los definas 

íoraetidos ea la cenfesioa.

3.2.2 supongo que de 
tres modos 

puede el Confesor cometer de
fectos en la confesión. Lo I. 
acerca del valor del Sacramen
to , como si absuelve al peni
tente sin jurisdicción ó sin in
tención. Lo II. quando comete 
error en daho de tercera perso
na , como si le dice al peniten
te que no está obligado à resti
tuir , teniendo obligación , ósi 
k obliga à restituir lo que no 
debe. Lo 111. quando absuelve

Sacramentos.
al penitente ., dexíindolo fin I* 
ocasión próxima , ó quando no 
le pregirntó de las circunstan
cias que mudan de especie, &c. 
Acerca de estos modos se de
seará saber como el Confesor 
,ha de enmendar los defectos.

,223 Digo lo L que si el 
Confesor erró acerca del valor 
del Sacramento con fé moráldér 
mala , ó seieníer procedió con 
ignorancia culpable , está obli
gado , aunque sea con grave in
cómodo suyo, a avisarle al pe
nitente del defecto que come
tió ; porque la mala fé no le 
puede «Clisar de esta obliga
ción en sentencia común. Sí bien 
dicen algunos DP. que se po
drá escusa/ de la amonestación, 
jquando esta no Irpucde hacer 
sin escandalo ó grave detrimen
to de su honor o fama. Excep
tuase quando el penitente se ha
llare en peligro de condenarse, 
por quanto no puede por la sub
siguiente confesión ser absuelto 
por lo menos indirécié. de s« 
pecados : que en tal caso debe
rá el Confesor amonestarle, aun
que sea con grave detrimento 
.suyo propio.

224 vigo lo II. Si el error 
es en daño de tercero, por quan
to no avisó al penitente la obli
gación de restituir., si «tofue 
por omisión .ú descuido suyo, 
será tan grave el pecado como 
fuere la omisión , y estará obli
gado por caridad a avisar al pe

ni’
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Trat. IV. Del MinhirO 
nitente ( si lo- pudiere hacer ) de 
la obligación de restituír ; aun
que no siendo el propio Párro
co, ii Obispo , no estará obli
gado exjustída ; porque el Con
fesor precisamente como tal no 
está obligado ex of/ido à pro
curar el bien temporal ageno, 
sino en el aprovechamiento es
piritual dcl penitente. Mas si el 
Confesor positive con íéjiioráUtér 
mala no le avisó, o no le mandó 
al penitcn te que restituyera, de
be buscarlo, y pediric licencia pa
ra hablar de auditis in confessione^ 
y dada la licencia , le avisará 
de la obligación que tiene de 
restituir : y si el penitente se 
halla imposibilitado, ó el Con
fesor no lo cumple asi, pudien
dolo hacer , está obligado el 
Confesor ( qualquicra que fue
re, como no se halle con im
posibilidad física Ô moral ) á ha
cer la restitución en defecto del 
penitente. La razón es, porque 
habiendo obrado el Confesor 
por malicia, ó con fe niaráUtér 
mala , es causa positiva del da
ño dcl acreedor ; pero si el 
Confesor es Religioso , no está 
obligado el Monasterio à res
tituir por él, en este caso bas
ta que el Religioso haga la amo
nestación. ,Pinalmcnte , si el 
, Confesor erró inculpabiliter en 
, obligar ù desobligar al peniten- 
,tc , no tiene mas obligación, 
, que de avisarle en la forma di- 
, día de su error ; y si pudiendo

^elSacram, de la Penit, 2$t 
, no lo hace , ya está en culpa, 
, y se discurrirá como arriba del 
, que no avisó quando debía, 
, Vease á Antoine, (a)

22 ç Digo lo UL Sí el Con
fesor erró no preguntando al 
penitente el número de pecados 
ó circunstancias que mudan de 
especie, no está obligadoá amo
nestar al penitente fuera de la 
confesión , ni á Iiablarle pala
bra aun indirecíe de el error co
metido ; pues no se podría ha
cer esto sin escandalo, y álidt 
los penitentes concebirían vil 
estimación de los Confesores. 
Dixe, fuera de la confesión ; por
que si el penitente volvicre à con
fesarse, en tal caso deberá el Con
fesor instruirle, tomando la oca
sión de laconfesion que hiciere.

226 Dudarás, ¿qué debe
rá hacer el Confesor quando 
ocurre en la confesión un caso 
arduo y dificultoso , que no al
canza à resolvcrlo? Resp. Que 
si hay oportunidad, puede enviar 
al penitente à otro Confesor 
mas docto que lo resuelva, o 
le pedirá tiempo para consul
tarlo , ó estuaiarlo ; pero si el 
penitente dixere que está pron
to para hacer ,• consultada la 
materia , todo lo' que juzgare 
ser conveniente para su salud, 
como no sea en punto de juris
dicción , le podrá absolver , sí 
no se advutiese algún otro in
conveniente.

___ li 2
dsVocaU. wj. j.aic. j.q.ic.
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«jX fart n. De Içf ^^^'r^rnenr^?,
ce al Sacramento irreverencia

S-Vin,

Pd sigUo sacranuntal

®^7 y ultimo re- 
quisito del Coufe- 

j^r es ci sigilo sacramental 5 cl 
quai se define ; Est îniiisj^cnîdlf i^ 
lis obligátíO’, qua ConfessáriHS te- 
■Rétur occultandi, seu non manifest 
tandi dirécie y vel Indirédè audita 
^u confessione sacramentdU in re^ 
vd ex parte peeniténtis ^ quorum 
:^evdátÍQ reddit Sacramentum odió- 
jfunh Obliga el sigilo wera- 
ínental por Derecho Natural^ 
Pinino y Humano^ Por Derecho 
Natural, porque ^ufe natura es
tamos obligados a no infamar 
al próximo , y guardarle la té 
<jue le prometimos. Obliga por 
Derecho Divino ^ porque co
mo Christo nos obligó a la con
fesión entera de los pecados^ 
tambien al Confesor le obligo 
al sigilo. Obliga por Derecho 
Eclesiástico., como consta ex 
xap^. Omnes utriusque sexus, don
de se ponen gravísimas penas a. 
los que violan el sigilo sacra- 
mentali.

2,28 Es tan grande la obli
gación del sigilo , que en ningurr 
caso-, aunque sea con riesgo de 
perder la vida , puede ser licito 
cJ quebrantarló diréde y vdindi- 
reó^e r y en él no se da parvidad 
de nratern ; porque aunque sea 
leve cosa Lt que se revela, sc ha- 

grave. Y si el Confesor revela 
alguna cosa , deberá explicar 
si fue grave ó leve ; porque si 
fue grave , tiene el pecado dos 
malicias distintas en especie, una 
de sacrilegio contra religion , y 
la otra de injusticia , por infa
mar al próximo. Si el pecado 
que reveló fue leve , comete 
pecado mortal contra religión» 
y el otro es venial de injusti-

2,2g La víoladon del sigilo 
puede ser dirécla , vd indiréda. 
Violación dlreda es quando el 
Confesor manifiesta el pecado 
expresamente , ó otra cosa que 
cae ^üZ’ sigillo. Violación indirec
ta es, quando aunque claramen» 
te nada revela, no obstante da à 
entender por a^mas palabras 
o señales el pecado del peniten
te ; v. g. el Confesor que con
fiesa los hijos de una familia, y 
preguntandole el padre , ¿ ^ué 
le parece de sus ki/os ? Res
ponde , que tal kyo' es vir* 
tuosOyVestá muy bien educado, y 
nadadice'de los demás. Aqui re- 
veh indirécie el s^ilo ; porque 
índírécíé da à entender que los 
otros no viven bien., Sea regla 
, general : siempre que lo que 
, se hace ù dice por el Confesor 
, ceda en manifestación directa 0 
, indirecta del pecado del pen¡- 
» tente , ù en gravamen suyo, 
, aunque este fuese tan ligero, 
, que se le había de seguir otro

, ma-.
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Trat. IV» Del Minhtro 
j mayor de Io contrario , ( asi 
, consta del Decreto de Inocen- 
, cio XL de i68i. ) se quebran- 
, ta el sigilo. Qnando se verifi- 
jcarân la dicha manifestación, 
,, y dicho gravamen depende de 
, las* ocurrentes circunstancias, 
,y se ha de resolver por el jui- 
j cio de buena prudencia , pro- 
, cediendo con circunspecta cam 
, tela en materia tan delica-

230 La obligación del sigi
lo nace de la confesión sacra
mental m re , ve! ex intentione 
peeniténtis. Confesión in re se da 
cuando uno se confiesa , y que
da en la realidad absuelto. Con
fesión ex intentione pteniténtis se 
da guando el penitente quanto 
os de su parte quiere ser absuel
to, mas no recibe la obsolucion 
o por haUarse indispuesto el 
Confesor, ó porque no se con
fiesa con quien tiene jurisdic
ción para absolverle. Pero si no 
bay confesión sacramental irire^ 
ó ex parte pœnitentis, todo quan
to se dice queda solo debaxo de 
secreto natural.

jiji De lo diche se infiere 
lo siguiente : I. Que quando el 
penitente vá con el fin de per
vertir en la Fé al Confesor, ù 
inducirlo à pecar, no hay con
fesión in re, neo ex intentione pte- 
rútentu^ y asi no hay sigilo sacrar 
mentaL Lo mismo es guando 
una muger vá al Confesonario, 
no con ánimo de confesarse,

¿leí Sacram, ^e la Peni*. 255 
sino con el fin de solicitar ¿xl 
turpia al Confesor , como de 
esto conste claramente, no hay 
sigilo sacramental ; mas en ca
so de llegar con ánimo de con- 
fesarsc, y acusandose de sus cul
pas solicitara' al Confesor, esta
ba ya este obligado al sigilo. ÍL 
Que si uno niega el Sacramen
to de la Penitencia, y porque 
no le castiguen , ó por no ser 
infamado entre Católicos se con
fiesa, no debe ser absuelto , y 
no hay agui sigilo sacramental. 
La razón es , porgue no hay 
confesión sacramental in re, veí 
ex intentione poeniténtis. Y se re
suelven los casos siguientes.

2.^2. I. No solo todos loe 
pecados del penitente , sino 
tambien los defectos naturales 
que hacen odiosa o gravosa la 
confesión, caen sub sigillo sacras 
mentáli-^ v. g. decír que el pe* 
nitente no es de legitimo Ma
trimonio, o que no es noble, 
&c. Jtein , se revela el sigila 
guando el Confesor dice que 
tal penitente confesó un caso 
reservado, 6 que lo halló con 
censura, ó guando dice que no 
absolvió al penitente por ha
llar le indispuesto. Item, se vio
la guando se revela un solo pe
cado venial en especie, v. g^ 
una mentira leve ; pero no sí 
es in genere, como decir que so
lo halló en el penitente un pe
cado venial ; porque cierto os 
que el que se confiesa ha de
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Tart. IL De los Saeramentos^
poner por lo menoi un pecado 
venial por materia.

2,33 11. El- Confesor que' 
por'la noticia que adquirió en 
la confesión' concibe alguna 
aversion al penitente, y por es
ta causa’ le habla con desabri
miento , quebranta indiré^é el 
sigilo. La razón es, porque las 
tales demostraciones son repre
hensión indireáa por el peca
do confesado, y se hace la con- 
lesion odiosa. De que se infie
re 5 que el Prelado no puede re
mover al subdito de el Monas
terio, ù deponerlo de el oficio, 
por saber por la' confesión que 
vive mal. Asi lo tiene declara
do Clemente' ‘VIH. en un De
creto expedido año' de 1593« 
Infiercsc también , que si el Pár
roco sabe por la confesión un' 
impedimento dirimente , y des
pués llega el penitentc à pedir el 
Sacramento del Matrimonio^ 
no puede negarseío. Lo mismo 
«i el Confesor sabe por la con
fesión que su criado es ladrón, 
que le roba la casa', ó que su 
criada peca con su criado , &c. 
no puede despedirlos de su casa; 
pero licito es à los Prelados y 
demás Superiores usar de la no
ticia de la confesión para procé
der con cautela y vigilancia en 
eí gobierno exterior,- porque 
aquí usan de su derecho;, y co- 
mo' se supone, nadie puede sos
pecharse deí pecado confesado.

;234 m. Decir el Confesor 

por las noticias que tiene de lat 
confesiones : En esta EiUa , ó en 
este Pueblo r è en tal Comunidad 
é/c. se cometen graves pecados, 
adulterios ,- fornicaciones &c. 
diciendo estas cosas immediate 
despues de haber estado confe
sando , se quebranta el sigilo. Y | 
es la razón , porque aunque por í 
esta narración no se venga en 
conocimiento de persona algu
na determinada , aquellos peni
tentes que se confesaren y los 
demás de el pueblo padecen in
famia , y la confesión se hace 
odiosa. Lo mismo es si dice el 
Confesor que oyó à un Religio
so tal ó tal pecado, aunque no 
le nombre , nombrando la Re
ligion ó Monasterio ? porque 
aquella Comunidad Religiosa, 
aunque consta de muchos in- 
dlviduos, son una persona po
lítica' , que padece infamia. Lo 
mismo , y por la misma razón 
quebranta el sigilo el Prelado 
que dice : En este Monasterio me 
piden muchas licencias para absol
ver de reservados à los Relíi>ioso.% 
porque el Prelado tanto es obli
gado al sigilo , como el interior, 
que pide licencia para absol-

235' IV. El Confesor que 
por jocosidad refiere chistes oí
dos en la confesión , como no 
se venga en conocimiento dd 
penitente , no quebranta el si
gilo ; pero pecará gravemente 
d los dice debute de gente rus

tí-
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"Trat. IV. Ve/ Wn/stro 
tica ó sencilla, que de esto se 
escandalizan ; porque harán jui
cio .que .tambien de ellos se rei
rán los Confesores , y será rc- 
tra’ierlos de confesar sus peca- 
jdos.

236 V. El Confesor que 
sabe por la confesión alguna 
conspiración maquinada contra 
el para quitarle la vida , podrá 
licitamente estarse metido ¿n su 
.casa, cerrar bien las puertas, ó 
hacer fuga &c. sin,que por eso 
se quebrante ,el sigilo ; v. g. es
tán conspirados quatro compa
ñeros para matar .al Confesor, 
y uno de ellos arrepentido se 
vá à confesar con él, y se lo 
declara. La razón de Jo dicho 
es, porque esas .acciones del 
Confesor,son indiferentes al pe
cado confesado , o no confesa
do, Es opinion 'de gravísimos 
Autores. Pero Biana con otros 
distingue el ..caso diciendo, que 
si de la fuga , ù de estar reclu
so en casa, se ha de seguir al
guna, sospecha, que lo hace por 
el pecado que oyó en Ja' conte- 
sion .,y_aHàs se je fu de seguir 
grave daño ,al penitente que 
se confesó con él, en tal caso 
no podrá él Confesor .ocultarse, 
ni hacer fuga. La razón es, por
que el sigilo .sacramental , por 
el bien de los fieles y por , la re
verencia .del Sacramento., obli
ga mas que a guardar la propia 
vida. Mas si .las ..circunstancias 
«on tales , que de la fuga no

^¿/ Sderam, ^c /a Penit. t$^ 
pueda nacer direcíé ó hidireS/é 
algún gravamen , podrá licita- 
raentcel Confesor ocultarse, pa
ra librarse de la .muerte. Con 
esta distinción se .debe proce
der en la prádica.

237 Be lo dicho se infiere, 
que si por la confesión de un 
cómplice,sabe el Confesor que 
está para celebrar , que la hos
tia está envenenada ,0que el vi- 
.no está .inficionadocon .veneno, 
puede omitir la Misa py si está 
precisado à decirla, puede pedir 
.otra hostia , ù otro ¿vino, pre- 
.textando algún color honesto, 
sin quebrantar,el sigilo ; por
que esas acciones son indiferen- 
,tes. ¿ Pero qué deberá hacer si 
lo sabe estando ya en el Altar? 
Resp. Que en este caso podrá 
usar de un pretexto modesto, 
como es, v. g. dexarse caer la 
vinagera , ó valersc de otro mo- 
,do oportuno., que no le falta 
.ala prudencia humana. Es la ra
zón , porque por Bcrecho Na
tural está qualquicra obligado 
,à conservar su propia vida , y 
no por,eso.se quebranta ,cl si
gilo , pues estas cosas puedco 
acontecer sin dependencia de la 
.confesión , y .no redundan en 
gravamen del penitente, comp 

.siempre se supone.
238 VL .Np puede el Con

fesor hablar con el penitente de 
los pecados oídos en da confe- 
.sion sin expresa licencia;Suya, 
aunque sea necesario para en- 

men-’
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Part. ÏÎ. D¿ ht Íaefam¿nM2$^ 
mendar algwn defeco que co
metió ; porque esto sería grave 
rubor al penitente, y hacer la 
confesión odiosa. Y sí el Confe
sor cometió algún error , como 
es no haberle mandado una res
titución , deberá pedir licen
cia al penitente para hablar de 
materia de confesión, que per
tenece à su salvación : si se la 
concediere , podrá intimarle la 
obligación que tiene de resti
tuir; y si la negare , no hay 
otro medio , que pedir y rogar 
à Dios por su alma.

239 La dificultad que aquí 
ocurre es si de licencia de el pe
nitente pueda el Confesor reve
lar la confesión sacramental ; 
v. g. Ticio se halla en peligro 
de muerte, y le dice à su Con
fesor intra confessitti^m , que tie
ne una obligación contrahida 
con Berta , y asi que advierta 
à sus herederos despues de su 
oauerte, que la dén cien duca
dos ; ^Utrumen este caso pueda 
el Confesor revelar el sigilo, 
hablando à los herederos de Ti
cio esta obligación ? Afirman 
muchos DD. con el Angelico 
Doctor Santo Tomás. Fundan
se , en que el sigilo sacramental 

primario fue instituido en favor 
de el penitente ; y como el ju
ramento promisorio hecho en 
favor de algún tercero , si este 
lo cede , ó no lo^dmitc, no le 
liga à el que jura ,y no cum
pliendo el juramento, no obra 

con injusticia, ni tampoco ha» 
irreverencia al juramento : de 
la misma manera el que revela 
el sigilo de licencia de el peni
tente tampoco le hará injusti
cia , ni cometerá irreligiosidad 
alguna.

;i4O Pero el Sutil Doólor, 
( a ) Alexandro de Ales, el Se
ráfico Dodor San Buenaventu
ra y otros DD. antiguos dice» 
lo contrario. La razón ; porque 
el sigilo sacramental , y la ley 
de guardarle se puso no solo a 
favor de el penitente , sino es
pecialmente à favor de toda la 
iglesia, Comunidad Christiana, 
y en reverencia del Sacramento 
de la Penitencia ; luego asi co
mo el Clerigo no puede renun
ciar el privilegio del Canon con
cedido en favor del Estado Cle
rical, como consta del Derecho, 
tampoco podrá el penitente ce
der de su derecho, dandole li
cencia al Confesor para que des
cubra ó revele el sigilo sacra
mental. En esta variedad de 
opiniones mi sentir para la práo» 
tica es , que si en el caso pues
to confesara yo à Ticio ,y éB 
instara à que descubriera su cul
pa despues de su muerte por es
pecial utilidad suya , ó necesi
dad , le diría, que acerca de lo 
que había de manifestar me lo 
dixcra despues de la confesión 
sub secreto natu/’áli ; y de este 
modo me conforjnaría con 1*

QPÈ"
58} U 4» dúu ii.í»ft«
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Trat TV De/ A/'mistro Je/
opinion del Sut. Do¿l. y salva
ba la reverencia del Sacramen
to. Pero en caso de morir Ti
do, ii darle un accidente antes 
de darle la absolución , por lo 
qual no podia manifestarse el 
caso íub secreto natural, me val
dría de la opinion del Angelico 
Doctor , por ser tambien muy 
probable y autorizada.

241 Vil, Si el Confesor sa
be por confesión del cómplice 
que el penitente cometió un 
pecado grave , y halla que no 
lo confiesa , no le deberá pre
guntar de la especie del pecado; 
v. g. llega un casado , y se acu
sa que con su muger ha come
tido un pecado sodomídeo : lle
ga luego la muger , y no con
fiesa tal pecado ; en este caso no 
puede el Confesor preguntaría 
si ha cometido pecado de sodo
mía , sino preguntará en gene
ral , si tiene algún pecado grave 
que -estimúle su conciencia , ó 
excitaría á mayor contrición, 
abstrayendose siempre de la no
ticia de la confesión primera con 
cautela, por el peligro de reve
lar indiré¿é¿ el sigilo : y si la mu
ger con todo eso no dcclaiáre 
el pecado, no por eso le ha de ne
gar la absolución ; porque se 
puede presumir que se le haya 
olvidado , ó que no esté en ac
tual conocimiento de su pecado; 
® porque pudo haber sido vio
lentada por fuerza absoluta , ó 
umplícitér , y no tener consent

Sacram, de la Penit. '257 
timíento, y por lo mismo no ha
ber pecado.

242 Finalmente están obli
gados al sigilo sacramental, de
más de el Confesor, el interpre
te del penitente. Itern^ el Lego, 
que fingiendose Sacerdote oyó 
la confesión. Item , el que casual
mente ó por industria oyó algu
na cosa de la confesión ; y si se 
pone de intento , aunque sea 
por curiosidad , à oir cerca del 
Confesonario, peca mortalmen
te ; y si oyó algún pecado , y 
lo descubre , comete otro nue
vo pecado de sacrilegio. Item 
está obligado al sigilo el consi
liario de quien el Confesor to
mó consejo ; y finalmente aquel 
à quien el Confesor sacrilega- 
mente reveló el sigilo sacramen
tal. Todos los sobredichos están 
obligados al sigilo ; pero no in
curren como el Confesor en las 
penas que están impuestas poc 
el Canon : Omiies utriúsque sexus.

243 Algunos quieren decir 
que está obligado al sigilo sacra
mental el que halla el papel en 
que el penitente tenia escritos 
sus pecados ; pero otros lo nie
gan. Se fundan en que la tal es
critura noes confesión sacramen
tal , sino que remote yper acc¿^ 
dens se ordena y termina á ella. 
Lo cierto y seguro es que el que 
halla confesión escrita, está obli
gado sub mortali à un estrechísi
mo secreto natural.

244 Dudarás , si el peni- 
ten-
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“5^
tente está obligado al sigdo de 
las cosas que le dice el Confe
sor , aplicandole remedios nece
sarios á sus culpas ? Resp. Que 
debaxo de sigilo sacramental no 
está obligado ; porque el sigilo 
sacramental solo obliga al Con
fesor, o al que oyó la confesión; 
pero está obligado por ley natu
ral à guardar secreto, quando de 
propalar la penitencia impuesta, 
ó las preguntas hechas, se le ha de 
seguir algún daño al Confesor. 
De que se inhere que peca el peni
tente que propala la penitencia 
grave que le dió el Confesor jus
tamente , quando esto cede en 
menosprecio de el Confesor ; y 
también peca , por quanto .à sí 
mismo se infama , y porque con 
esta manifestación puede ser 
causa de retraher à muchos de 
confesarse con el tal Confesor, 
al qual si llegasen , les aprove
charía .mucho para su salvación.

:24Ç Advierta el Confesor, 
que al penitente que llega acon- 
fesarse para cumplir con la Igle
sia , y por hallarle indispuesto 
no le absuelve , podra darle 
cédula de confesión , si la pi
diere , como no sirva para pa
liar su iniquidad ; ñus no dirá 
en la cédula que fue absuelto, 
aunque la absolución se la di
late por justa causa hasta cier
to tiempo ; porque esto sería 
faltar ala veracidad : podrá de
cir muy bien tjue se confesó , lo 
qual es verdadero j pues con-

Part. 11- De los Sacramentos, 
fesion hubo ct parte patniténtis. 
Y aun dicen algunos Di), que 
de negar la cédula , se seguiría 
revelar el sigilo ; porque tácita
mente declaraba la indisposición
del penitente , o por lo menos 
le haría sospechoso : en cuya 
suposición la deberá dar en la 
forma dicha , aunque se recele 
del abuso. Ubigandt.

:¿46 Las penas que están 
puestas en el Derecho contra 
los que violan el sigilo sacra- i 
mental, son , deposición perpe
tua , redusion en un estrecho Mo
nasterio , y en opinion de algu
nos la irregularidad ; pero estas 
penas no son latas ^ sino feren
das : y no se incurre en ellas por 
qualquiera fracción de sigilo, 
como revelar defeifo sabido en 
la confesión , sino quando se 
revela pecado del penitente. El 
Juez que ha de conocer de es
te delito es el propio Superior 
Ordinario , á quien está sujeto 
el Confesor ; pero quando en 
la fracción del sigilo concurre 
error contra la Fé , conoce æl 
Santo -Tribunal.

* §. ÏX.

De los iîgUîiias,

^^'^ D^^ nombre de sigi- 
listas se entienden 

ciertos Confesores , los quales 
con cl pretexto de corrección 
fraterna, en llegando à oír en 

xon-
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Trat. IV. Del Ministro JelSaeram, de la Penir. 259
confesión pecados de complici
dad, como adulterios , &c. pre
guntaban à sus penitentes por el 
nombre del cómplice , y aun de 
el lugar de su habitación , y es
to con tanta instancia , que 
les obligaban à manifestario, 
amcnazandoles les negarían la 
absolución en caso de no hacer
lo. Noticioso N. SS. P. Bene
dicto XIV. de esta perniciosa 
práctica , ocurrió pronto con su 
Breve Suprema (a), condenan- 
dola como escandalosa , perni
ciosa , injuriosa , no solo à la 
tama del próximo , sino tam
bién al Sacramento, retraCtiva 
de que lo frequentasen los fieles, 
y encaminada à la violación del 
sigilo. Mas como sin embargo 
de dicho Breve , todavía in
sistiesen algunos en dicha prác
tica, eludiendo su condenación 
con algunas torcidas interpreta
ciones , ocurrió su Santidad con 
otro:Ubiprimum (b),en el que des
pués de confirmar el primer Bre
ve , impone su Santidad exco
munión mayor ipso fació incur
renda , reservada à sí, contra to
dos los que enseñasen, escribie
sen ù defendiesen como lícita 
dicha práctica , y suspensión de 
oir confesiones á los Confesores 
que la praéticasen. Pero esta 
suspensión , según, el contexto

• de dicho Breve , es ferénda.
2,48 Item dá su Santidad fa-

(a) 7. de Julio de 1745.
Tb) i. de Julio de 174^.

cuitad al Santo Oficio de la In
quisición para procéder , asi 
Contra los que escribiesen, ense
ñasen ù defendiesen ser licita di
cha práctica, como tambien con
tra los Confesores, que cum sus^- 
yitionepravi dogmatis practicasen 
dicha doctrina. Item manda que 
todos aquellos que cum adhasió- 
m ad pradícíain reprobatam pra- 
xim enseñasen, ó practicasen di
cha doctrina , sean denunciados 
al Santo Tribunal de la Inquisi
ción , sin que les valga para es
to ningún indulto ni privilegio.

2,49 Mas porque estos Bre
ves fueron dirigidos al Reyno 
de Portugal y Algarbes , don
de se empezó à practicar dicha 
reprobada doCtrina , dixeron al
gunos , que no tenían fuerza de 
ley universal, y que no indu
cían obligación en otros Reynos 
y territorios. A este sentir ocur
rió su Santidad con otro Bre
ve : Jd eradicandum ( c ), donde 
declara su Santidad que la tal 
práctica en sí misma, y para to 
das partes^ lugares, y personas 
estaba reprobada ; y que las dis
posiciones dadas en dichos Bre
ves tenían fuerza de ley univer
sal , que obligaba a todos los fie
les de la Iglesia.,

2,50 Ultimamente, aunque 
en dichos Breves permitía su 
Santidad que no hubiese obliga
ción de delatar al Santo Ofi
cio à aquellos Confesores que

Kk- por
{c) bnii. de Septiembre de 17 ¡ú.
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200 Part. IL De los Sacrameatoí.
por simplicidad ó imprudencia, lución al penitente ; pues asi se
¿/ sine suspitione pravi dogmatis 
obligaban à los penitentes à la 
manifestación dicha , si no es 
que estos fuesen castigados por 
los respectivos Ordinarios ; pa
ra quitar algunas dudas que se 
pudieran originar de esta ex
ceptiva , su misma Santidad 
por su otro Breve ^postóüei mi
nisterii ( en nueve de Diciem
bre de 1749.) determina y man
da , que el Confesor que pre
guntase el nombre de su cóm
plice, ó ya lo haga eum suspitió- 
ne praai dogmatis, ó ya por im
prudencia , sea delatado por 
qualquiera que lo supiese al San
to Tribunal de la Inquisición, 
à quien toca juzgar, si hay ad
hesión à falsa doctrina, ó si no 
la hay. De esta obligación de 
delatar al Confesor delinquente 
exceptúa su Santidad al peni
tente in causa propria , esto es, 
quando lo sabe por el hecho 
mismo de su propia confesión, 
en que fue obligado à manifes
tar el cómplice de su pecado que 
confesó.

251 Mas fuera de este ca
so, el y todos los demás que lo 
supiesen están obligados á dela
tar en el tiempo mismo, y de- 
baxo de las mismas penas que 
se pi escriben en los Edictos del 
Santo Tribunal. Y parece que 
para hacer la delación debe con
currir en este caso que el Con
fes or reo llegase à negar la aUo-

colige de las palabras de este 
ultimo Breve , en el §. 7. ibi: 
Cognoverint in administrando Pœ- 
nitentia Sacramento, interrogasse 
peeniténtem de nomine complicis^ 
eisdemque indicare recusanti, ab
solutionem denegasse ^c. las qua
les hacen sentido copulativo. Y 
se notará lo siguiente.

2Ç2 I. Que si el peniten
te que fue preguntado de el 
Confesor por su cómplice, lo 
supiese esto por otra via , que 
por el hecho de su propia con
fesión en que fue preguntado, 
tiene tambien obligación à de* 
latarlo ( aunque el Confesor sea 
Regular , por privilegiado que 
sea ^ ex ista notitia aliunde habita^ 
çuàm ex confessione , como dice 
su Santidad.

253 II. Que para incurrir 
las censuras , y ser delatando 
el que adhiere a dicha reproba
da doctrina, la enseña , la de
fiende ó interpreta torcidamen
te los Breves de su Santidad, 
no es menester que sea Confe
sor, ni que siendolo , pregunte 
el nombre del cómplice, y aun 
menos que llegue á negar la ab
solución ; pues bastará que ma
nifieste su ánimo por alguna 
competente señal. Mas para que 
sea delatando el Confesor, que 
por imprudencia tan solamen- 
^^ pregunta nominátim por el 
cómplice , ó por el lugar de su 
habitación, es menester que lle-

gCiC
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Trat IV. Del ^^K2bi.rô ù 
gue à negar la absolución, por 
el motivo de no querer hacer la 
manifestación dicha. Y se ad
vierte que tambien ha de ser de
latado el Confesor si pregunta
se por algunas circunstancias 
que den individual noticia de 
el cómplice, aunque no pregun
te por él, ó por el lugar de su 
habitación.

254 ÍII. Por la disposición 
de dichos Breves no se prohibe 
à los Confesores el preguntar à 
sus penitentes las circunstancias 
necesarias para enterarse del nu
mero y especies de pecados ; ni 
tampoco se prohibe à los peni
tentes explicar la circunstan
cia necesaria, de cuya manifes
tación puede venir el Confesor 
en conocimiento de el cómpli
ce ; pues esto es cosa muy dis
tinta de lo que en dichos Breves 
se condena. Dixe, ¡a círcunstan' 
da neceíada ; porque nunca ha 
de consentir el Confesor que el 
penitente nombre à su cómpli
ce , ni otra circunstancia por 
donde se pueda venir en cono
cimiento , sino en quanto sea 
necesario para la integridad de 
su confesión. Tambien queda 
en su probabilidad la opinion 
que dice, puede el penitente de 
su motivo , y con justa causa 
manifestar al Confesor su cóm
plice para bien de este , íi del 
mismo penitente , íi otro moti
vo grave. González Mateo (a).

(a) ÍnSumm.tna. 25. num. $5 j»

’ISacram. ¿fe h Penít. 261
255 IV. Sin contravenir a 

dichos Breves puede y debe el 
Confesor obligar à su penitente 
à que manifieste al cómplice à 
sugeto correspondiente , quan
do esta manifestación es necesa
ria para la corrección , 6 para 
precaver algún grave daño es- 
piritualó temporal (b)^ porque 
en este caso está el penitente 
obligado à hacer dicha manifes
tación por Derecho Natural y 
Divino ; por lo qual , si se re
siste , se le debe negar la abso
lución como à indispuesto.

Í25Ó Lo mismo, y por la 
misma razón debe decirse quan
do el mismo Confesor es el úni
co que por sus circunstancias, 
superioridad &c. puede reme
diar los graves amenazados da
ños; pero como dice el citado 
Ferraris , no puede obligaric à 
que haga dicha manifestación 
vitra co/ifesíióne/n ; pues además 
de ser inútil para el remedio 
esta noticia , se haría la confe
sión odiosa : solo se le puede 
obligar à que haga dicha mani
festación extra confessió/iern ; por
que solo de esta noticia se po
dia valer para el remedio. Dixe, 
guando e¿ mis/no Confesor es ei úni
co ; porque si hubiese otro que 
pueda remediar el daño , no 
podrá obligar à que haga la ma
nifestación à él. ha aun despues 
de dichos Breves resuelven Gon
zalez Mateo , y Ezquerro , el 
________ _____ qual

(b) Ferraris, verb. Complex, n. 7*
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26Z Part. IL De loi Sacramentos.
qual advierte, y muy bien , que 
si de hacer dicha corrección el 
Confesor, se ha de seguir es
candalo de pusilos en orden a 
la violencia del sigilo , retrac
ción dcl Sacramento , ii otro 
grave daño , que prepondére 
al bien de la corrección , no 
podrá hacer aun en el ca-

SO dicho , ni de consiguiente 
obligar al penitente à que ma- 
nitieste à su complice ; pues ya 
cesa en este la obligación de ma
nifestario : por lo quai, si en 
estas circunstancias le obligase, 
contravendría ya à la disposi
ción de dichos Breves. *

DE LJ PRUDENCU DEL CONFESOR.
^S7 A Unque el oficio del Confesor sea oír la acusación, 

y no preguntar al penitente, atendiendo à la con
dición humana, hay muchas ocasiones en que está obligado à pre
guntarle. Y aunque en las preguntas debe atender su prudencia 
à muchos capítulos, en este Tratado se pondrán los principales, 
con que pueda gobernarsc para el acierto en la administración 
práctica del Sacramento de la Penitencia.

§. I.

Preámbulo de la confesión y exa^ 
men del penitente,

-5^ repuesta en el Con- ^5 lesor la bondad 
moral de estar en gracia para 
administrar licite este Sacramen
to , ante todas cosas procurará 
siempre que se pusiere á confe
sar invocar el auxilio y gracia 
del Espíritu santo , diciendo: 
Spiritus saneli gracia, ^c. y des
pués de haberse signado el pe
nitente, y dicho la confesión ge

neral , sí por sí mismo hace la 
acusación , el prudente Conlc- 
sor le dexará decir con libertad, 
y que con sus voces , aunque 
sea modo rustico , explique sus 
culpas. No le deberá interrum
pir , sino quando advierte que 
dexa alguna circunstancia del 
pecado , ú otra cosa substan
cial : y quando conociere que 
se turba , ha de sugerirle con 
suavidad la especie, y luego al 
punto desista. Nunca entre la 
acusación lo reprehenda, ni ha
ga ademán alguno , aunque oi
ga la atrocidad mas enorme ; an

tes
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Trat. V. D¿ ía pru^ienda ¿{¿I Confesor, 263
tes bien quando el pecado fue
re mas feo , le mostrará mayor 
amor , y procurará atraherlo 
con afabilidad , para no confun
dirlo , sino para ganarle su al
ma ; mas si el penitente , dicha 
la confesión general , se detie
ne , es señal que quiere le haga 
el Confesor el interrogatorio. Y 
le preguntará como se sigue;

259 Lo L preguntará du el 
tíenipo ^¡ue hace que se confesó. Y 
porque en un año no se haya 
confesado , .no le reprehenda, 
guarde la reprehensión para des- 
Eues, si en esto halláre omisión.

0 II. le preguntará si ha eum- 
pliílo con la penitencia ^ue le im
puso el Confesor. Lo III. pregun
tará, si ha hecho examen de la con
ciencia. Y porque en mucho 
tiempo no se haya confesado, ó 
haya gastado poco tiempo en 
el examen , no por eso le ha 
de despedir, enviandole à que 
se examine mejor : tome á su 
cargo £1 .examinarlo, si no hay 
esperanza de que mejor se pue
da disponer, especialmente si 
el penitentecs rustico ; porque 
de estos se presume , que. aun
que mil veces se examinen, no 
por eso se han de hallar mas 
aptos, que examinandolos con 
suavidad el Confesor.

2,60 Lo IV. le preguntará, 
si trae.verdadero dolor de haber 
ofendido à Dios ., y proposito fr- 
me de la enmienda. Y por quan
to el dolor es parte esencial ma

terial de este Sacramento, pro
curará aplicar su mayor estudio 
para excitarle à verdadero ar
repentimiento de sus pecados, 
sugiriendole no solo los moti
vos de atrición , sino también 
los de contrición.

261 Lo Y. le preguntará 
por la Doclrina Christiana ; pero 
esta pregunta no se hace á to
dos , sino à los que prudente
mente se presume que la igno
ran, como es, á Pastures rústicos, 
, Soldados y toda gente vulgar. 
, Y notese, que siendo tantos los 
., que ignoran la Dodrina Chris- 

tiana, juin entrea quellas perso- 
,nas, que por otra parte pare- 
., cen muy racionales, è instruí-- 
, dos, siempre será prudente es- 
, te recelo quando vienen a con- 
, fesarse peí sonas incógnitas; por 
, lo qual, siempre que al Con- 
, fesor por otra parte no le cons- 
, te de la suficiente instrucción 
., de alguna , sea el penitente 
., de la calidad que fuere , debe- 
, rá exploraría , por lo menos 
, con una ù otra pregunta.

262 Si halla que ignora lo 
necesario necessitate medii para 
el dolor, como ignorar que hay 
un Dios que perdona los peca
dos &:c. debe reiterar todas las 
confesiones antecedentes, por
que no tuvo dolor ; y este es 
necesario necessitate Sacramen
ti para el valor. Y si halláre 
tambien que ignora lo nece
sario necessitate pracépti ^ y ha- 

bicn-
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■^^4' ^ Part. II. De /os Sderafnentos, 
bidndo sido amonestado y cor
regido de esta falta , no ha apli
cado el cuidado debido para 
aprehenderlo , à este tal se le
debe negar la absolución. Vean
se las Proposiciones 64. y 65. 
condenadas por Inocencio XI. 

zó^ Lo VI. Si el Confe
sor no conoce al penitente , o 
duda del estado que tiene , se 
lo podrá preguntar, para cono
cer las circunstancias de los pe
cados que mudan de especie; 
mas deberá abstenerse de hacer
le preguntas curiosas, como es 
prcguntarle ¿le ¿/onde es^ ¿orno se 
¿/¿i/n¿z, é^c. solo debe pregun
tar de lo substancial y concer
niente à la especie , número 
y circunstancias de los peca
dos.

2,64 Lo y II. La voz con 
que ha de tratar ai penitente 
ha de ser coniorme fuere la dig
nidad. A los señores Obispos, 
Grandes y demás Titulos se les 
ha de dar el tratamiento que les 
corresponde ; y con los demás 
usará de la voz Señor o Señora 
o el de Kmd. -siendo personas* 
mayores, ù de hermano , 0 hÿo^ 
conforme al estado, edad y ca
lidad del penitente ; pero à las 
mugeres no les dará el titulo de 
hijas ^ aunque el Confesor sea 
Padre espiritual, o sean hijas de 
confesión ; pues como dice N. 
Arbiol, est.i voz hija en ayu
nas personas nimis allicit ; y qs 
justo purihear hasta los alientos,

donde todo ha de ser espíritu 
purísimo, (a)

2-65 Lo VIIL Despues de 
estas reglas generales, descende-^ 
ra el Confesor à lo particular, 
examinando al penitente por 
los Mandamientos de la Ley de 
Bios y de la Santa Madre Igle
sia , en qué ha faltado , y en 
qué ha^ ofendido à Dios ; mas; 
?® ^^^Í ^^ examen con exquisi
tísima industria , sino con sua
ve y humano modo, atendiendo 
siempre à la condición huma' 
na, para que este Sacramento 
no se haga gravoso ; y nunca ha 
de acelerar al penitente, ni dar 
a entender que está de prisa; 
pues mejor es confesar bien à 
pocos, que mal à muchos. Í

■2^6 Lo IX, Procurará el 
Confesor poner gran cuidado j 
de no pronunciar las palabras! 
con tanta claridad , que los cird 
cunstantes puedan oir lo que lej 
dice el penitente : ni haga tales! 
gestos ó extremos, que puedan ; 
venir en conocimiento de que 
el penitente confiesa algún pe
cado grave ; porque esto sería 
gf^^®, ^^^^^^^^^ , y revelar m- 
¿hré^e el sigilo. Lo X. No per
mitirá el Confesor que el peni
tente ponga escusa de sus peca
dos ; porque este juicio sacra
mental no es para escusarse el 
r^û , sino para acusarse à si 
mismo: y nadie peca si no quiere. 
____ ____ __ Lo

(i) Desengaños Mysticos, lib» í 
cap. 20,
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Yrat. V. De la prudencia del Confesor. 265 
len cometer ; y pasará breve-267 Lo XI. Si el Confesor 

vió poco antes que se confesa
ra el penitente, que estaba hur
tando , blasfemando &c. y pre
guntado , no quiere confesar 
el tal pecado mortal , à este, 
como indispuesto , no le debe 
absolver ; pero si el Confesor 
sabe ciertamente por dicho de 
persona fidedigna fuera de la 
confesión , que fulano ha hur
tado , blasfemado &c. y quan
do se vá à confesar no confiesa 
la tal culpa mortal, debe prc- 
guntarle en común , si ha hur
tado , blasfemado &:c. y si res
ponde que no , pceguntele la 
especie ínfima de lo que le han 
dicho , si ha hurtado alguna 
Patena, ó ha dicho alguna vez 
que Dios es cruel; y si dice que 
no, debe en este caso creerle y 
absolverle , porque aqui se ha 
de juzgar , o que está ya con
fesado el pecado à otro, ó que 
el que se lo dixo pudo engahar- 
se ; y en todo caso se ha de creer 
al penitente quando no hay gra
vísimo fundamento en contra. 
Pero quando lo sabe el Confesor 
por haberío oido en la confesión, 
se portará como se dixo arri
ba.

268 Lo XII. En materia 
de luxuria procure usar de vo
ces muy honestas, serias y cau
tas , preguntando lo que cier
tamente sabe que omite el pe
nitente , y lo que los hombres 
de tal edad y conocimiento sue- 

Tom.L

mente de los pensamiento à Ias 
palabras, de estas à las obras, 
y siempre con gran cuidado de 
que el penitente no advierta 
nuevo modo de pecar, espe
cialmente en gente joven. Y nun
ca permita que el penitente des
cubra el cómplice con quien 
pecó , sino que sea necesario 
por alguna circunstancia que 
mude de especie el pecado.

269 *Lo XIII. No sea fá
cil el Confesor en decir al peni
tente , que lo que confiesa es 
pecado mortal, si no esta cier
to que lo es. En materias dudo
sas y opinables procederá con 
suma discreción en sus resolu
ciones ; porque como dice el 
AngeUco Doctor Santo Tomás, 
toda question en que se trata 
de este asunto peligrosamente 
se resuelve ; y como advierte el 
insigne Dominicano Bancel, 
hay muchas cosas , que siendo 
mas seguro cI haccrias, es tam
bién lo mas seguro el no darse 
por obligado à practicarías. Mul
ta suní ¿jua tuiius est fátere, sed 
siinul étiam tutius est non se cre
dere obiigaíwn ad ea facienda. Lo 
mismo dice Silvestre. Y la ra
zón de todos es, porque como 
previene el Autor de la Ce/tsiwa 
Censura^ tan prohibido está poc 
Dios el dará lo bueno poFmalq, 
añadiendo à la Ley de Diq> y 
sus Preceptos, como el dar M® 
malo por bueno, y cercenai^s.*

MCD 2022-L5



266 Part. n. Be los Sacramentos.
2.'jq * En los casos pues de 

duda , y quando no es moral- 
mente cierta la malicia de la ac
ción , sc contentará el Confe
sor con disuadirle, previniendo 
à su penitente con todos aque
llos documentos que juzgue ne
cesarios, para evitar en lo suc- 
cesivo todo riesgo. Si la culpa 
fuese cierta , aprovediandose 
como otro Samaritano del acey- 
te de la caridad , y del vino de 
la discreción y prudencia, pon
drá todos los medios que esta 
le sugiera,para que se levante de 
sus pies en gracia y amistad de 
Dios , y libre de sus mortales 
llagas. *

ayi Lo XIV. Hecha la 
acusación por los Mandamien
tos de la Ley de Dios y pre
ceptos de la Iglesia, hará refle
xión el Confesor si el penitente 
ha faltado en alguna cosa subs
tancial , y si ha explicado todo 
quanto kie ^ nuiic puede y de
be para la administración váli
da y lícita de este Sacramento; 
para lo qual atenderá á dos co
sas. Lo L si puso materia cier
ta y determinada ; porque sin 
ella el Sacramento es nulo. Y 
lo 11. à que ponga materia tal, 
que le mueva y excite al verda
dero dolor de sus culpas, y efi
caz propósito de enmendar su 

'vida. Lo XVi Atienda el Con
fesor aptes de absolver, si e^tá 
Capáví cl penitente ; porque en 
este caso , si otra cosa no de

mandase el oficio de MccHto, 
como se dirá abaxo, debe exjus-* 
títia absolverlc absolute ; pero si 
está incapaz, le ha de negar ab^ 
solute la absolución ; es à saber, 
à aquel que no quiere hacer lo 
que necesita para lograr su vida 
espiritual.

2^2 Lo XVL Satisfecho 
el Confesor de que el penitem 
te ha dado materia, y está bien 
dispuesto, procurará ponderar
le la gravedad de sus pecados, 
y se los reprehenderá con efica
cia , encaminando la reprehen
sión à que conciba un verdade
ro arrepentimiento y dolor. Y 
nunca ha de mostrarle ira en la 
reprehensión , aunque los peca
dos que hubiere confesado sean 
atroces ; pues Christo Señor 
nuestro no instituyó este Sacra
mento para que el Confesor 
turbe al penitente, sino para ga- 
na>le su alma : y consta del 
Evangelio, que este Divino Se
ñor à los mayores pecadores les 
mostraba mayor amor , para 
atraherlos à su voluntad, y ga
narles el corazón.

273 Finalmente antes de ab
solver al penitente le impondrá 
la penitencia satisfactoria , con
forme fuere la calidad de sus cul
pas : y no ha de aplicar penitencia 
que conoce no ha de cumplir ó no 
puede cumplir el penitente; y à 
los reincidentes, y que se hallan 
en ocasión próxima involuntaria 
aplicará las penitencias medici

na-
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Trat V. D¿ h prudencia deí Con fesor,
nales y fuesotvotivas, como lue
go se dirá ; y sí hubiere necesi- 
dád de conmutar votos, habi
litar incestuosos , Io podrá ha
cer, teniendo facultad para^eUo. 
En orden à sacar dispensas de 
nulidad de Matrimonio, obte
ner facultad para absolver de 
casos reservados, censuras &c. 
se Jgobernará conforme se dirá 

. por los títulos siguientes.

S-n.
Prudencia del Confesor con el pe
ndente que está ea ocasionpró- 

xi/na,

¿74 "p A ocasión de pc- 
1 car una es remo

ta^ y otra proxi/na. La remota 
. est illa, m ¿¡uá guis positus rarój 
, aut jiunguani peccat. Tal es el 
. ■ oficio de Soldado, Sastre, Mer-

, t eader &c. y no estamos obliga
dos à huir de ella ; porque aliás 
debiéramos todos huir á los dé- 

. siertc« , y apartamos de este 
j mundo. La ocasión próxima 
, de pecar est illa , in guá guispósi- 

tus^ attentis circunstántUs téinpo- 
, risloci , é/ persona^ est in pe

riculo /norali peccandi : v. g. 
d concubinario que frequente- 

. mente peca con determinada
L persona que tiene en casa , ci 
, con persona determinada , que
1 estando fuera de casa , las mas 
j veces que la va à ver, peca con 
[ ella; y tambien el que experi

menta que quantas veces se po

nc à confabular con
26^ 

detcrmina-
da muger , cae en el consenti
miento , tados S¿c.

:i75 * Dicese, attentis cit- 
ciinstantiis ¿/í'..porque para eÍ 
juicio de la ocasión próxima no 
se ha de atender solo à la fre- 
qüencia de los pecados, sino 
principalmente al peligro pró
ximo de con^etciiüs; y para que 
se entienda, que aunque la fre- 
qüencia es señal de peligro, 
puede haber peligro y ocasión 
próxima aun antes de haber ex
perimentado la frcqucncia. De 
modo que siempre que hay pe
ligro moral de pecar, hay oca
sión próxima , ora este la oca
sión dentro, ora fuera de casa. 
Lo mismo ha de decirse quando, 
aunque no haya pecado todavía, 
attentis circunstántUs juzga uno 
probablemente que pecará ; aun 
que por otra parte juzgue mas 
probablemente que no pecará, es 
también ocasión próxima, por- 
queestos didamenes no quitan el 
peligro moral; y ponerse volunta- 
riamente en él, es pecado, según 
aquello del Espíritu santo ; Q_id 
amat periculum .^peribit in illo.

2,^6 * Peligro moral de pe
car es aquel en que moralmentc 
hablando, esto es, según el jui
cio de los prudentes, está uno 
en riesgo de caer. Quantas caí
das se requieran para poder juz
gar que está uno en peligro mo
ral de pecar, y de consiguiente 
en ocasión próxima, no se pue-

Ll^r de
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2’68 Part/IÎ. De hiSacrametítOí.
de dar regla fixa, por lo qiul 
se dexa esto à la prudencia del 
Contesor, el que para formaría 
con acierto , deberá atender à 
la diversidad de ocasiones , à la 
fragilidad del penitente , y à la 
variedad de pecados, y circuns
tancias ocurrentes ; porque or
dinariamente Íwblando , mas fá
cilmente se cometen los pecados 
de pensamiento , que los de pa
labra ; mas fácilmente todos es
tos, que los de obra ; mas fácil
mente se hallará el peligro pro
ximo quando la ocasión está 
dentro de casa , que quando es
tá fuera; ¿/ sic d¿ caceris. *

zyy * Dividese la ocasión 
próxima en con^nua , è iiiCerpo- 
¿ada. Continua es aquella en la 
qual está metido el sugeto sin 
interrupción, ó ya física ,como 
el que no restituye pudiendo, 
el que no dexa el beneficio sb 
monideé acceptor, aya moral, co
mo el concubinario que retiene 
en casa la concubina. La inter- 
po/ada es aquella en la qual se 
peca en diversas ocasiones, in
tervalos , como v. g. asistir à los 
bayles, à las tabernas , á las ca
sas de juego, y en otros concur
sos peligrosos. Dividese tambien 
la ocasión próxima en próxima 
per se , y próxima per accidens.. 
La primera es, en la qual u¿ in 
pimimn/n hay pecado por la co
mún fragilidad , como en el ca
so propuesto de la concubina. 
La segunda es , quando solo es 

ocasión de pecar para este , 6 
aquel por sus particulares cir
cunstancias : como el oir confe
siones de mugeres en el que 
oyendolas , experimenta ruina 
en su alma. De que se infiere, 
que lo que es ocasión próxima 
respecto de uno , puede no ser
io respedo de otro ,y al con
trario. *

2,78 Tambien la ocasión 
próxima se divide en voluntaria, 
y en involuntaria. La vohnraria 
es aquella en que se pone uno 
por su propio querer ó por su 
voluntad ; v. g. el que tiene en 
su casa una criada con quien sue
le pecar quando quiere, siendo 
asi que libremente la puede des
pedir , y evitar Ia ocasión. La 
involuntaria es aquella e» que 
uno está puesto , no por su que
rer , ni por su voluntad ; v. g. 
el hijo de familia , que está 
amancebado con la criada, por 
quanto no está en su potestad 
el despediría , y es en gravísi
mo perjuicio suyo salirse el de 
la casa de su padre : se dice es
ta ocasión involuntaria por par
te de el hijo.

2,79 * Esto supuesto , va
rías son las instrucciones y prác
ticas que señalan aquí los Au
tores para el manejo de los 
Confesores en este gravísimo 
punto , en las quales algunos 
ciertamente ensancharon dema
siado, y otros , aunque pocos, 
estrecharon acaso algo mas d-
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Trat. V. Dé fa prudencia del Confesor, 
lo que {>arécia conveniente y 
Íasto. En las que yo puse sobre 
esta materia, y la del §. siguien-. 
te de las reincidencias en las dos
impresiones precedentes de este 
Directorio , me pareció haber 
procedido en un prudente me
dio , según que mis cortos ta
lentos alcanzaron. Mas noticio
so , que á algunas de sus resolu
ciones, aun confesandolas verda
deras en sí mismas , han sido 
puestos algunos bien intencio
nados reparos, no he tenido mas 
arbitrio , para escusarlos ’, que 
el de dexar mi pluma, è insertar 
aqui literalmente Ias que circa 
suh/écia/n materiam trae San Car
los Borromeo en sus Instruccio
nes novísimamente traducidas 
y publicadas en Madrid ano de 
^773- co^ cuya doctrina pro
curaré sean concordantes todos 
los Consectarios, que yo infi
riese despues , para mayor de
claración. *

2.80 * Dice pues el Santo asi 
desde la pag. 189. hasta la 197. 
de la expresada edición : Tam
poco puede el Confesor absol
ver à aquellos que no tienen ver
dadero proposito de dexar jun
tamente con los pecados mor
tales Ias ocasiones de cometer- 
los. Y porque es de mucha im
portancia que los Confesores 
entiendan bien esto , lo explica- 
rémos mas latamente. Llaman- 
se ocasiones de pecado mortal 
todas aquellas cosas que pueden 

ser cansa de el, ó porque incli
nan a la culpa por sí mismas, ó 
porque haUandose en ellas el pe* 
nitente, de tal suerte se ha acos* 
tumbrado à pecar , que el Con
fesor juzga prudentemente qua' 
por su mala costumbre no sa 
abstendrá jamás, mientras perse-- 
verascen las mismas ocasiones. *

2.81 * Del primer genero de 
ocasiones que hemos dicho sor» 
aquellas que por su naturaleza 
induce» al pecado _, quales sore 
cl continuo exercicio de jugar à 
los naypes , dados , 0 tener lu
gar , ó sitio destinado à donde 
otros vayan à jugar ; el tener* 
en su casa à su disposición à aque»^ 
11a persona , con la qual oten* 
de a su Dios ; ó ya sea que 
ella lo haya solicitado , ó no^ 
está en tal ocasión siempre qua 
permanezca en su compañía^ 
continúe en sus conversaciones^ 
en alimentaria à su costa , y ere 
otras prácticas lascivas , c im
puras. *
282 * Mientras el penitenta 

estuviese metido en tales ó se
mejantes ocasiones, y subsistie
ren estas, como sí la concubina, 
por exemplo, estuviese en casa 
del penitente, no debe el Con
fesor darle la absolución sin qua 
primero la eche. En quanto al 
otro genero de ocasiones,como 
son juegos, miradas , conversa
ciones , gestos , señas &c. tam* 
poco debe absolverle, si no pro 
metiere abstenerse en adelante;
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Part. ÎI. De Uz Saeramefítoj.270
pero si h-abieildolo prometido 
otras veces , no le hallase en
mendado , por promesas que 
haga , debe dilatarle la absolu
ción liasta tanto que vea alguna 
enmienda verdadera. *
;285 * Y porque puede su

ceder , que no obstante las amo
nestaciones y consejos que un 
prudente y zeloso Confesor die
re à el penitente, con todo eso 
no pueda verdaderamente salir 
de la ocasión sin peligro de es
cándalo , debe el Confesor en 
tal caso usar de estos remedios. 
En primer lugar dilatará la ab- 
solucion hasta que vea pruebas 
ciertas de una verdadera enmien
da ; y si no puede difcrirsela sin 
peligro de infamia , y descu
briese en él señales de verdade
ra contrición , disposición y 
prontitud para admitir aquellos 
remedios que juzga necesarios 
para su enmienda , le ordenará 
los que le pareciesen mas pro- 
porcionadcB , y precisos ; v. g. 
que no se, vea à solas con la tal 
persona;algunas oraciones, ma
ceraciones de la carne , y sobre 
todo que comiese con frequen- 
da , y otras cosas à este modo: 
que si las aceptare , podrá el 
Conlesor absolverle- Y si hecha 
esta diligencia por sí ,6 por otro 
Confesor , no le halláreenmcn- 
dado, no 52 le debe absolver, 
sino que primero dexe realmen
te la Ocasión , ¿j parezca à Nos 
otra cosa, à quien deberá reem-

rir en todo acontecîiTHento, côn» ’ ( 
sultandonos el caso sin descubrir ' 
la persona. *

284 * El segundo genero do 
ocasiones de pecado mortal son
aqueUas, que por su naturaleza 
no tienen el ser causativas dccul- 
pagrave , sino respecto de per- ^ 
sonas determinadas ; porque 
aunque en sí son lícitas, no obs*. 
tante se juzga con ftindamcnto, 
que si el penitente prosigue en 
ellas, volverá à recaer como an* 
tes : de esta calidad regularmente ' 
son ( si se atiende à la corrup-. 
cion de los tiempos ) la Milicia, 
el ser Mercader , Juez , Abo
gado, Procurador y otros, que* 
tienen semejantes empleos ó 
excrcicios, en los quales aquel 
que se halla habituado à pecar ' 
frequentemente con blasfemias, 
robos, injusticias , calumnias, 
odios , fraudes , peritirios, 11 
otras tales ofensas de Dios, sa
be que si continúa en los mis
mos exercicios , ù empleos se 
hallará en las mismas ocasiones; 
y por el contrario no hay sufi- 1 
ciente motivo para presumir que 
en lo venidero será mas fuerte ! 
para resistir al pecado, que has- i 
ta allí , y de consiguiente que 
volverá a cometer las mismas ¡, 
culpas. De los tales , dice San 
Agustin que deben , o abando
nar su exercicio, que les es tan 
peligroso , 6 por lo menos no 
exsrcerle sino es con licenciay 
obediencia de un virtuoso é in-
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Trat. V. De hpra¿íeneia âelCofifejor, 2yr 
dan los derechos reales , y hay 
otros pecados. Muchos oficia

feligente Sacerdote : el qiial no 
Bebe absolver al que se halla en 
Aal estado , si probablemente 
fuzga que permaneciendo en las 
wmísmas ocasiones volverá a co- 
[meter las mismas culpas ; y asi 
Lara absolverlo , que de prue
bas de su enmienda por algún 
tiempo • *

¿2.85 * En lo qual debe ser 
tanto mayor su cuidado, quam- 
to se ve que da falta de este en 
los Coniesores es causa de que 
en casi todas las artes y profesio
nes reynen , () se cometan mu
daos abusos y pecados gravísi
mos , sin los quales parece no 
saben exercer unas cosas, que 
por su naturaleza son justísi
mas : como por exemplo los 
Jueces y otros Ministros, que 
pro neren con juramento mu
chas cosas , que no cumfilen; 
en aconsejar, abogar, y ser Pro
curadores se sirve , o lisonjean 
muchas veces las malignas inten
ciones de los litigantes , y se 
cometen injusticias contra lo que 
dicta la propia conciencia. En 
la Milicia se lavorecen y escu- 
san los desafios, odios, malas 
voluntades , homicidios , jue
gos , rapiñas, y mugereá rame
ras. *
280 * En el comercio se co

meten usuras y engaños ; se mez
cla y vende lo que es malo co
mo bueno ; se venden las cosas 
mas caras de lo que valen ; se 
perjura fácilmente ; .se defrau- 

les trabajan en los dias festivos 
igualmente que en los demas; 
de manera que jamás hallan lu
gar para dedicarse à Dios , ni 
oir su palabra , manteniendosc 
en este desarreglo por tiempo 
dilatado , asi ellos, como su fa
milia ; por lo qual se encuen
tran muchas personas en estos 
exercicios , que viven en un 
continuo pecado mortal, à las 
quales no se les debe juzgar 
capaces de la absolución , sin 
que antes se ponga cuidado en 
sacarías de semejatucs ocasio 
nes , de manera que en ade* 
lante puedan evitarías con ma
yor fortaleza. *

¿¿87 * Siempre que el Con
fesor practicare alguna mayor 
diligencia que la regular , ha
llara que jamás se han confesa
do bien ; y en encontrando que 
es asi, deberá manifestarles, que 
además de la verdadera enmien
da que ha de haber en ellos, y 
el abandono del exercicio que 
les es peligroso , deben confe
sarse generalmente , y usar de 
remedios eficaces par a conseguir 
su salvación. *

288 * El Confesár debe tam
bién poner un cuidado grande 
en quanto à los exercicios y ope
raciones, que no sen-de algu
na necesidad y utilidad ; y aun
que no estén comprehendidas 
en el numero de aquel prime*
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* Part. II. Dé l^s Sacramentos»
íQ genero de ocasiones, que de 
sí son indudivas à pecado , las 
que por consiguiente se deben 
•prohibir generalmente à toda 
■clase de personas, sin embargo 
inclinan y arrastran fácilmente 
à diversas culpas mortales , co
rno son el ir à el bayle , à co
medias y máscaras ; conversar 
con blasfemos , valentones y 
otras malas compañias ; freqüen- 
tar tabernas, estar ociosos, y 
cosas semejantes, con cuya oca
sión se acostumbran à pecar 
morkalipente. Al que esto hi
ciere no se le ha de dar la abso
lución , si primero no renuncia 
y promete abstcnerse, y apar
tarse efedivamente de la tal 
ocasión.;

289 * Pero si pareciese al 
Confesor que hay suficiente mo
tivo para creer las promesas 
que el penitente le hace prime
ra y segunda vc.2 , de que sal
drá de la tal ocasión , podrá ba- 
xo de esta seguridad darle la ab
solución ; pero mas vocees no lo 
haga , dilatela hasta tanto que 
vea pruebas de que ya se ha 
enmendado y separado. Hasta 
aquí el Santo Cardenal Borro- 
meo , quien prosigue advirtien
do à los Confesores se guarden 
mucho de absolver á los que 
hacen contratos ilícitos, y pro
hibidos ; y si estos fuesen dudo
sos , suspendan la absolución 
hasta que consultada con quien 
corresponda la materia , se re

suelva la conveniente; mas per-- . 
mite que si el penitente da siw 
ficicnte caución de pasar por lo. 
que se resolviere , se le podrq, 
entonces absolver. Advierte] ' 
tambien , que no sean absuelJ 
tos aquellos que estando obli-, 
gados à delatar en tuerza der 
algún edicto o monitorio , no 
lo han hecho , sin que primero 
lo hagan, y den la debida satis* 
facción ; ni à los que pudiendo 
y debiendo restituir , no lo han 
executado, exceptuando à aque
llos que se hallan en enferme
dad peligrosa , à quienes se les 
debe mandar que satisfagan 
quanto antes. Y se advertirá lo 
siguiente. *

290 * Adviertase lo I. que 
la expresada Instrucción de San 
Carlos va hablando de los oca- 
sion^tas, quando están en sana 
salud , y fuera del caso de ex
trema necesidad ; por lo qual sí 
el penitente se halla en el artí
culo ó peligro de muerte , po
drá ser absuelto , con tal que 
procure echar la ocasión à nien- 
í¿ , y prometa echada tambien 
ó loco lo mas presto que pudie
se , suponiendo que no puede 
por en tonces ; porque en estos 
términos se puede juzgar pru
dentemente está bien dispuesto 
el moribundo. Pero como ad- 
viei’te , y bien Henno , si la 
ocasión es muger con quien el 
penitente cohabita , y la enfer
medad diese treguas, debe ser 

obli-
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Trat. V. De la praTencia del Confesor. 
obligado el concubinario a en- r ’
viaria fuera de casa con algún 
decente motivo ; y si esto no 
se pudiese practicar sin peligro 
de revelar el sigilo , deberá cs- 
cusarse lo posible de su aspec
to y comunicación , para eva
dir todo riesgo. *

291 * Fuera de estos casos, 
y semejantes , jamás absuelva el 
Confesor al conoubinario, por 
mas palabras que dé, especial
mente quando tiene la ocasión 
en casa , y puede despediría; 
porque la memoria de los ac
tos pasados , la presencia del 
objeto mismo, la propensión de 
la naturaleza viciada &c. son 
otros tantos antecedentes, que 
al paso que facilitan la recaída, 
didcultan la verdadera enmien
da ; y como advierte el citado 
Henno : f'lx aut né mx , ^u¿ mu- 
iieri eohabheinti aü^uáties mortifère 
nd/iasU , licet nec dum ra tiirpii 
abierit in consuetiidinem^ aut oc
casionem proximam , emendatus 
flet, nisi per separationem. Si cl 
penitente , instando por la ab
solución , propone , gime y llo
ra , respondale con Santo To
más de Villanueva (a) : ¡ O/ipeccá- 
tor ! si veré ploras, ve/ü foras^ 
fuge concupiscentiam ^ dimitte las
civiam , expelle mulierculam , sol
ve catenam ; alias non credo Idcry- 
mis. ¿ Y ciertamente , quien ha 
de creer à aquel que él mismo 
no se puede fiar de sí ? Acaso 
_ Tom. L

(a; Fir. 6. pose Dem. 4. Quadtag*

27i
à los pies de otros Confesores 
ha hecho muchas veces Ias mis
mas plegarias y propósitos, y 
todavía no se ha enmendado. 
Por esto , aunque le constase 
al Confesor , que el tal kie 

nunc tenia dolor de sus pe
cados , se le debía diferir la 
absolución hasta que dexase 
la -ocasión , para remedio de su 
fragilidad. Vease la Prop. 61. 
62.. Ó3. condenadas por Ínoc. 
XI. y la 41. de las condenadas 
por Alexandro VIL

¿ipi Adviei'tase lo II. que 
el Santo Cardenal en su citada 
instrucción distingue de ocasio
nes próximas y voluntarias , c 
involuntarias. Hablando de .las' 
primeras, dice que no sean ab
sueltos los ocasionistas, sin que 
primero efeérivamente las de- 
xen vel à loco., é:^ mente,, si es
tán en casa , vela mente ¿^ vo
luntate , íi están fuera. Llegan
do à tratar de las que son verda
deramente involuntarias, man
da que en -este caso, en primer 
lugar se le dilate al penitente la 
absolución hasta que dé pruebas 
ciertas de su verdadera enmien
da. Y el fundamento de esta 
práétíca es lo I. porque los mis
mos Autores que conceden po
derse absolver una ù otra vez, 
confiesan ser mas conveniente 
esta dilación. Lo IL porque 
aun suponiendo que el peniten
te se halla verdaderamente dis
puesto , puede el 'Confesor

J\Ln di-
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27+ Part.IL De
dilatarle la absolución , ha
biendo justa causa para ello, 
corno la hay sin disputa en es
te caso ; y el penitente , si lo 
lleva mal, es irratíonabíluér in
vito ; pues debe consentir en lo 
que conduce para su curación. 
Lo IlI. porque el penitente 
debe poner los medios oportu
nos para quitar el peligro , y 
afirmar el proposito : para lo 
qual apenas se halla otro que 
este de dilatar la absolución; 
pues la experiencia dice ,^ que 
una vez absueltos, con tacili- 
dad vuelven à recaer.*

293 * Finalmente, porque 
aunque absolutamente hablan
do , son igualmente peligrosos 
los dos extremos de benignidad 
y rigor , en esta materia de oca
sión próxima es crueldad y ri
gor la misma benignidad ; sien
do muy cierta aquella senten
cia del Cardenal* Belarmino» 
acordada por N. SS. P. Bene
dicto XIV. ( en la Bula Jposto- 
lie. Constitutio ) Non esset tanta 
facíritas peccájidi, si non esset tan
ta facilitas absolvendi Por cuyo 
motivo Santo Tomás de Villa- 
nueva ( loc. cit. ) llama impie 
pios à aquellos Cohtesorcs, gui^ 
ne confiténtem contristent, illum 
in sua nequitia manerepermittunt. 
No luy duda que esto sabe 
muy mal à los penitentes; ¿ pe
ro ó estos están verdaderamen
te arrepentidos, y desean con 
veras enmendarse, ó no ? Si lo

los Sacramentos.
primero, no llevarán á mal que 
la absolución se les dilate por 
algún poco tiempo, si el Con
fesor , como debe , se detuvie
se en ponderarles las grandes 
utilidades que les resultarán de 
esto, y los peligros que les pue
den resultar de lo contrario. Di
go pues que regularmente ha
blando , y quando se puede sin 
inconveniente, à este linage de 
penitentes se les dilatará la ab
solución ; pero esto- ha de ser 
con dulzura y benignidad, pro
poniendoles los motivos de con
veniencia , y sugeriendoles los 
mas oportunos remedios para 
escusar las recaídas.*

294 *Adviertase lo 111. Que 
de esta regla de dilatar la abso
lución al ocasionista involunta
rio , que aliunde se considera 
hic ¿y nune arrepentido, y ver
daderamente dispuesto, excep
túa el mismo Santo el caso de 
que la absolución no pueda ser 
diferida sin peligro de infamia ù 
escandalo ; porque en esta su
posición , estando bien dispues
to y arrepentido el penitente, 
como se supone, y pronto pa
ra recibír y aplicar los remedios 
&C. dice que aplicados estos, 
podrá el Confesor absolverle. 
Mas advierte , y con razón, 
allí mismo, ^iz¿ si hecha estadUi- 
gencia por sí , ó por otro Confe
sor^ no le hallare enmendado, no 
se le debe absolver, sin que prime
ro dexe realmente la ocasiond^e»

De

MCD 2022-L5



Trat. V. De h pnidencia del Canfeío^, Z7S
De que claramente se infiere 
que si con los remedios aplica
dos hasta aqui , le hallare el 
Confesor verdaderamente en
mendado , le podrá todavía ab
solver alguna vez. Quanta de
ba ser esta enmienda , y guan
tas veces, en suposición de te
nería , pueda ser absuelto , se 
explicará con la doctrina del 
mismo San Carlos en el §. si
guiente de los reinddentes^ con 
los guales , en guanto a este 
punto deben ser comparados los 
ücasionistas involuntarios. *

295 * Adviertase finalmen
te con arreglo á la referida Ins
trucción , gue el Confesor pro
cure ser muy prudente en apli
car los remedios al gue está en 
ocasión próxima ; porgue si el 
remedio gue le aplica es muy 
Deal, no se apartará de el pe
cado ; si es muy rigoroso y di
ficultoso , lo omitirá del todo; 
si es público , se expone a pe
ligro de quebrantar el sigilo: 
por lo quai deberá proceder 
con toda cautela en aplicar los 
remedios, teniendo presente la 
doctrina del Concil. Lateranen
se : Sacerdos sit discretus ¿/ cau
tus^ ut îfîorc periti medici super
infundat vinum ¿P" oleum vulneri
bus sauciati. Mas notese, que si 
ïtù se hallan remedios propor
cionados en cuya eficacia se 
pueda fundar la prudente cre
dulidad de la enmienda , ó si 
aplicados los que se considera

ron eficaces , persevera toda
vía el peligro mismo , no pue
den los ocasionistas ser absuel
tos , sin dexar efectivamente 
la ocasión , aunque para esto 
fuese necesario ponerse à ries
go de su propia vida , y dexar 
aquellos oficios de que viven 
y se sustentan ; pues en este 
apretado caso no hay otro re
medio para escusar el pecado^ 
el qual no se puede cometer 
por todo el mundo ; y antes 
debemos perderlo todo , que 
llegar á comcterlo ; pues como 
dixo Christo por San Mateo: 
Q^uid prodest homini, si mundum 
universum lucretur ¿t^c. Y por el 
mismo : Si oculus tuus scandali
zat te, erue eum, ¿Z projice abs 
te. Por lo qual en ei cap. Fra
tres (a) se dice : Falsa enim Jit 
peeniténtia , cum peeniteus ab of- 
Jicio , vel curiali vel negotiali 
non recedit, quod sine peccato agi 
nulla ratione pravdlet. *

296 * Dc todo lo hasta 
aqui expresado se infiere cl mo
do y práctica que deberá tener 
el Confesor en manejarse con 
aquellos penitentes que se em
plean en visitas no necesarias y 
peligrosas, como v. g. los Ha
macas chichisveos ( ahora cor
tejos ) los devotos de Monjas, ù 
de otras personas dc diverso se
xo ; los que acostumbran à de
cir ù escribir palabras amatorias 
provocativas ; los que por estos

Mm2 me-
^ dTPeenit .dist. í»
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tean ; los que acostumbran à
usar de palabras equívocas, en 
que se trasluce , aunque con 
algún rebozo , la indecencia ; y 
con los que se acompañan con
personas, semejantes : todos es
tos digo, y tambien los que los 
admiten , celebran , consienten 
y no impiden , pudiendo y de
biendo , como son, v. g. los pa
di es , madres, superiores-ó Pre
lados , deben ser tratados co
mo ocasionístas • pues todos 
cUoS" se pueden considerar en 

^Ocasión próxima , por lo me
nos lespectiva. Lo mismo ha de 
hacerse, de aquellos otros, que 
por motivos puramente Ininia- 
nos y politicos están tan adheri
dos à los dictámenes de otros 
que no dudan de ir por don
de los llevan , sin reparar si es 
pisto ó injusto : y esto aunque 
no sea en materia de lascivia- 
pues no- hay duda que la oca-, 
sion próxima., aunque mas fre- 
queutcmente en esta , tiene lu
gar en toda materia. *

§. III.
Prudenci! d l Confiscr con las re- 

uiLüíe/ues^.

-97 * Ü^R reincidentese. 
i en tiende el 0112 

despues de haberse confesado- 
vuelve a caer en pecado de la 
misma especie con ei que antes 
coníeso. Te que se infiere, que

^"^.^ I'^rt n. TJe lof ^acrafn^nroí,
medios jc pretenden y gal.,n- la reincidencia , realmente Ira- 

blando , puede estar sin la cos
tumbre ; porque para aquella 
basta un acto , después de ha
ber confesado otro , y para es
ta son necesarios muchos actos 
pecaminosos ; lo que puede su
ceder sin haberse confesado nin
guno. Mas como todo por lo 
común anda junto , lo mismo 
se entiende en la práctica por 
uno , que por otro: de modo, 
que para la reincidencia , en el 
sentido de que hablamos , es 
menester que toque en la raya 
de costumbre por la fréquent, 
de las recaídas. Quanta deba ser 
esta ircquencia , no puede dar
se regla tea , y se debe esto me- 
dn por la prudencia , conside
radas sin pasión todas las cir
cunstancias, v. g. ocasiones de 
pecar „ lugar , tiempo que ha 
desde que el penitente se con- 
leso&c.,^

- ® incidente está 
ob igado a manifestar si el pe
cado o, pecados que confiesa son 
de costiunbre ó. reincidencia, 
porque de no manifestarios es 
Ia confesión sacrílega ; y decir 
to contras, siendo pr¿gunta- 
do el penitente , está condena
do íuocencio XI. en la Prop. 
5 8. Llega pues un penitente , y 
mee : ^cusome , ^ue por todo el 
mes que hace „0 me l¡e confesado, 
e lenido diez poluciones' poco

J pedo a 1 and. el remedio. Siem-
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Trat. V. De la- pru 
pre que el Confesor oyere que 
se acusa el penitente’de blasfe
mias , juramentos, poluciones, 
tocamientos, delectaciones &c. 
debe recelar que es reincidente; 
y asi la ha de preguntar, lo L 
si en la otra confesión, ó en las 
demás antecedentes ha confesa
do ese genero de pecados , o si 
con mala fé buscaba Confesor 
distinto , para que no le cono
cieran 6 preguntaran si era pe
cado de costumbre. Si dice que 
si, y los Confesores le han alea
do esc vicio , dandole peniten
cias medicinales, y no se ha en
mendado , ni ha procurado 
cumplir con la penitencia me
dicinal , extra niortis artículuni 
deberá el Confesor negarle la 
absolución , ó por lo menos di
feriría hasta que venza la costum
bre, y se conozca en él enmienda 
notable ; pues de otra manera no 
viene dispuesto^ por faltar el ver
dadero dolor y proposito.

299 * Esta notable enmien
da no ha de ser simulada , si
no real y verdadera , nacida de 
un proposito eficaz de nunca 
mas pecar , y de un animo cons
tante y firme de reconciliarse 
con Dios nuestro Señor. Lo 
que se advierte , porque hay 
cierta casta de pecadores tan 
envejecidos en sus pésimas cos
tumbres-, que nunca piensan en 
dexarlas : los quales , sabiendo 
que asi no pueden ,ni deben ser 
absueltos-, y no-queriendo por 
otra- parte dexar su tablilla or-

.■Íencia líeí Co^jf^sor. 277 
diñaría de confesiones, íi temien
do el que los pongan en la delà 
Iglesia , simulan la enmienda que 
no tuvieron (ósi tuvieron real
mente alguna , fue sin espíritu 
de verdadera penitencia , y co
mo forzada ) para arrebatar la 
absolución , como dice Barufal- 
do , de que resulta, que obte
nida esta , se sueltan con mas 
fuerza ,y como de represa en 
el turbión infame de sus culpas, 
viviendo toda su vida en un cir
culo viciosísimo de absolucio
nes , y pecados. *

300 * En estos pues nada 
prueba aquella enmienda simu
lada , ni aun las lágrimas , ge
midos , golpes exb-aordinanos 
de pechos , que también sue
len afectar y pues por los frutos 
se conoce el arbol ; y todas es
tas señales, aunque puestas con. 
■sencillez , pudieran ser buen in
dicio de una veidadci'a conver
sion à Dios , se hallan resisti
das con la perseverancia en su 
mala costumbre : por lo qual 
deben los Confesores no ser fá
ciles en creerlos , si no quieren 
ser participantes de su eterna- 
perdición. Para no caer en este 
formidable escollo , quando los 
Confesores dan con esta casta 
de consuetudinarios ír reinci
dentes , exploren con discreta 
sagacidad el espíritu que los mue
ve , regulandose por los frutos 
de là enmienda ; y si hallasen que 
suvidasiémprces una, y siempre 
mala, y que al cabo de las abso

lu-
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2/8 Part. IL De i
luciones asi sacadas, se conser
va la costumbre en su misma 
fuerza , tengan à las expresadas 
señales por sospechosas , y no 
los absuelvan , difiriendotes la 
absolución hasta que queden 
prudentemente asegurados de la 
verdad de su dolor y proposito: 
pues estos están ya en estado 
de que necesitan de este causti
co para.su curación y remedio: 
bien que este, aunque con for
taleza sacerdotal, se debe apli
car siempre con mano blanda, 
esto es con dulzura , y hacien
dolos entender ser esto lo que 
à ellos les importa para la'sal
vación eterna de sus almas. *
301 * En la expresada con

ducta de manejarse con esta cas
ta dejeincidentes envejecidos y 
maliciosos, convienen realmen
te tos Autores que escribieron 
con espíritu de verdad, y pruden
te zelo , conspirando todos en 
que à estos extra monis pericu
lum se les dilate de luego à lue
go la absolución. Y aunque al
gunos conceden que se pueda 
esta dar tainbien en el caso de 
venir ei penitente con muestras 
extraordinarias de dolor, no ha
blan entonces de esta especie de 
reincidentes , que saben fingir 
hasta las mismas señales , ha
ciendo que las muestras que pa
recen extraordinarias de dolor 
fosean muy ordinarias para en
gañar al Confesor, y encubrir 
su perversidad. A estos pues es

■/ Sacra -nenros.
sin controversia , que por maç 
niuestras que den se les had; 
dilatar la absolución en el mo
do dicho ; porque estos reinci
den de malicia, y no hay.otro 
medio para curarlos. *
302. * La dificultad que aqui 

hay es acerca de aquellos que 
reinciden por pura flaqueza ; los 
quales , 6 por no curados, ó 
por mal curados ( quanto hay 
de esto ! ) vuelven à recaer en 
las niismas culpas : ¿ utrum à es
tos se les deba timbien dilatar ’ 
siempre la absolución , de for
ma que , fuera de peligro de 
muerte ,1a curación deba empe
zarse siempre por aqui?En es
ta gravísima dificultad , dexa- 
dos los perniciosos ensanches de ■ 
algunos Probabilistas, no se re- ' 
suelve de un mismo modo aun 
entre los Probabilioristas , dis- 
cuiricndocada uno según la idea 
que formó de la verdadera pe
nitencia , y según las experien
cias , que todos respedivamen- 
te alegan. Para no errar yo en 
un punto tan grave , me ha pa
recido arreglarme.,'no à los dic
támenes de Autores particula
res , sino a las reglas que nos 
prescribe la Iglesia en el Cate- 
^*^,*^?’ y^^itual Romanos,y ala 
piaciicadcS. Carlos Borromeo.* 
. 3^3 * Digo pues, si el re- 
^ddente que llega à los píes del 
yoniesor no ha sido curado to
davía, ó no ha sido curado bien, 
(para el efedo es lo mismo)

por-
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Trat. V. De la pruJencía deí Confesor, 279
porque no ha sido debidamen
te amonestado, ni.se le han apli
cado los correspondientes reme
dios ; entonces, si el Confesor no 
reconoce en él señales suficien
tes de dolor , persuadale con la 
mayor dulzura y afabilidad que 
pueda , que tome algún tiem
po para disponerse debidamen
te: este tiempo siempre ha de 
ser corto , y convendrá no pa
se de quince dias, como previe
ne Benediéto XIV. ( a ) en los 
quales le prescribirá el Confesor 
lo que le conviene hacer para 
disponerse debidamente. *

304 * Si seviesen en el pe
nitente muestras suficientes de' 
dolor , como v. g. quando él 
mismo de su motivo había pues
to alguna diligencia en prepa
rarse dignamente para la confe
sión , y por otra parte , excita
do y ayudado con las exhorta
ciones y avisos del Confesor, se 
compunge de sus pecados, p ro- 
poniendo la enmienda &c. en
tonces , propuestas y acepta
das las penitencias medicinales, 
puede ser absuelto por aquella 
vez ; y aun deberá , si de dife
rirse la absolución se temealgun 
inconveniente , c) se ha de se
guir alguna nota. Y la razón de 
todo es, porque en dicho ca
so ya se considera el penitente 
bien dispuesto, (b) *

305 * Si asi despachado el

^j> til su hucutyea Apostolic. 
Constitue, de 17+9»

(b) Ferrer torn, i.n.478, 

penitente , no cumplió las pe
nitencias medicinales, en ninsu- 
na manera se absuelva hasta que 
habicndolas cumplido , dé prue
bas no equívocas de la sinceri
dad y proposito. Si las cumplió, 
y sin embargo reincidió alguna 
vez por su flaqueza , variando en 
lo conveniente las penitencias 
medicinales , aun le absolvería 
segunda vez con la prevención 
de que aquella sería la ultima: 
y mandandole en penitencia al 
tiempo mismo , que en la si
guiente confesión , si la hiciere 
con Confesor distinto, le infor
mase de todo lo aóbuado con 
él hasta aquí, para que en vis
ta de todo , tomase la conve
niente resolución. Si con las 
penitencias medicinales se reco 
nociere en él sensible y clara en
mienda , proseguiría en absol
verlos mientras esta fuese- cre
ciendo notablemente; Mas si 
viese que la extirpación de la 
mala costumbre duraba , le di
feriría la absolución por todo 
aquel tiempo que me parecie
se bastante y necesario para 
sacarlo de su mala costumbre. 
Y la razón de todo es, porque 
quando las medicinas conocida
mente obran , es prudencia el 
proseguir aplicandolas ; mas 
quando- con ellas no se llega à 
la deseada curación , es jíreciso 
mudar el tono curativo , para 
que nO se envejezca la llaga. * 

30Ó *Sca pues regla gene
ral,
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^^“^ I’^rt. U. De /oí Sacr^njentirs.
ral, siempre que el Confesor 
desnudandose de toda humana
afeccion, sin espíritu de com
placer à los hombres, y con el 
deseo solo de agradar á Dios, 
cumpliendo exacramente con su 
alto ministerio ., juzgase que su 
penitente hic c^ nu/tc tiene ver- 
daí^ero da/or de todos sus peca
dos, proposito firme y constan
te de nunca jamás volverlos á 
cometer, y que por lo mismo 
está pronto á praóticar todos 
aquellos medios, que sean mas 
conducentes para esto, y que 
si no los ha practicado hasta 
aqui , no fue de malicia, sino 
por pura inconsideración , poí
no haberselos aplicado, íi seme
jante causa; en ninguna mane
ra le dilate la absolución , si no
es que sea porque se juzgue ser 
esto mas conveniente para la 
mas perfecta curación ; y enton
ces de consériíu peenuénth', y es
tando prudentementc asegura
do de que este volverá después.*

307 *Mas si dudase del 
dolor verdadero, y de la firme
za del proposito de su peni
tente, como puede pniJente- 
mente dudar siempre que este 
ha vivido largos años embuclto 
en, la costumbre de pecar, sin 
cuidar de enmendarse , ni de 
conlesarse, sino es materialmen
te y corno de costumbre, y es
to tal vez solo al tiempo de cum
plir con la Iglesia; y aunque . 
añora dice y promete dexa;- la .

culpa , se cree probablemente 
que no lo hará , por quanto no 
ha querido Iusta aqui aplicar 
las medicinas que le dieron &c 
en este caso Çextra fnortbperb 
cu/u/n, como ya queda advertido) 
hasta que se vea primero la 
correspondiente enmienda , no 
le absuelva por mas palabras 
que dé. Bien que en este caso 
no le ha de despedir con rigor, 
sino con mucha humanidad’ 
mostrando tcnerle mucha com-
pasión , y otredendosele para 
ayudailc à disponerse debida- 
mente , y que pueda ser absuel
to ; y observará el Confesor lo 
siguiente: *

308 Advierta lo I. que 
coH^ solo oir los pecados del 
penitente hoy, mañana y otro 
dia, sin ver enmienda en éi, no 
cumple con la obligación de su 
oHcio, ni con darken penitencia 
que rece Rosarios, visite Altare?, 
&-c. sino que debe advertirle 
la ^ligación de Ja enmienda, 
y afearle las recaídas para poner
le freno; y uára de eso ha de 
apUcaile remedios contrarios à 
los pecados-, como es la consi- 
deiacton de la muerte y juicio, 
0 que lea las penas del Infier
no; y siluere dado à delicias, 
le impondrá ayunos; y se «0- 
bernará corno se dixo del oca- 
cronista.

309 Emina palabra, usan
do de piedad y misericordia, 
quai otro Samaritano, debe de-

te-
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Traf. V. De ¡a praJenda ái¿ Confesor.
330 * En esta gravísima y 

fundamental controversia , pe
sados los fundamentos, è incon
venientes que unos y otros mu- 
tuamentc se objetan , me pare
ce lo mas probable , y seguro 
que se debe distinguir , como 
tambien distinguen Henno, Pon- 
tas , Concilia , y otros graves 
y sólidos Probabilioristas, Digo 
pues, si Ia ignorancia del peni
tente fuere sobre puntos del De
recho Natural, como v. g. dr^ 
ca ¿ieitúdbiem po/uiiónií, cZ hu
jusmodi , entonces debe hacerse 
la monición ; porque la igno
rancia en este caso , aun dado 
que íuese invencible , en breve 
se hará vencible ; y entonces el 
disimulo,absolutamente hablan
do , sedebe reputar pernicioso; 
pero si la ignorancia fuese ar
ca pm'um facium , vel circa jus 
positivum , como v, g. en el que 
casó ignorando el parentesco, ù 
no sabiendo que este era impe
dimento dirimente del matrimo
nio en este caso , y semejantes 
podrá algunas veces disimular 
el Confesor, y portarse con la 
prudencia , que se dirá en el ¿. 
siguiente : advirtiendo que antes 
de resolver haga especial oración 
a Dios , pidiendo el acierto: 
consulte con hombres graves y 
experimentados, ysi pudiese ser, 
con el Obispo. *

******** 

4^

ZiJ
§. VI.

Prudencia del Canfesor con e¿ pf~. 
nicence íjue cató con iripedi/nen- 

dirimente.

^^^ K?^ ^^Sacramento de 
J2^ el M.itrimonio se 

tratará de los impedimentos que 
lo dirimen , y aquí se pondrá 
la instrucción para sacar dispen*- 
sa del Matrimonio que fue nu
lo. Llega pues un penitente á 
confesarse,y dice : jdcusoim que 
antes de casarme conocí carnal- 
mente à una hermana de 7}ii mu- 
ger: reconozco mi grave pecado^ 
y pido que P^, md. fne dé el reme
dio. El Confesor, habiendo oído 
este caso, no luego sin mas re
paro ha de pasar á declarar à 
este penitente que su Matri
monio es nulo por el parentes
co de afinidad que contrajo 
con su muger por la copula apta 
ad generatiófiem con una her
mana suya antes de casarse, lo 
I. que deberá hacer es, inqui
rir si tiene este penitente igno
rancia invencible de la nulidad 
del Matrimonio. Lo 11, si tiene 
hijos en la que juzga ser su con
sorte , y si viven maridable
mente, ó con amor. Lo 111. si 
tendrá efecto Ia advertencia que 
le hiciere.

332 Si el penitente-se ha
lla con ignorancia invencible, 
y tan disgustado, que teniendo 
hQíidx de la nulidad del Matri-

Oo mo-
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290 Part. Îl. De ! as Saerâmenta
monio, se ha de separar con 
escándalo () infamia, dexando 
perdidos à su muger y à sus hi
jos, lo ha de dexar ef Confesor 
en su ignorancia y buena fé, no 
manifestandole la nulidad. Lo 
mismo es aunque vivan marida
blemente y con amor, si de ad
vertir la nulidad no ha de tener 
etedo la advertencia ; pues lo 
que podía resultar es, que lo 
que antes hacían sin pecar por 
la buena fe , lo harían despues 
pecando; pero si no hay algún 
semejante inconveniente, está 
obligado el Confesor à decla
rarle la nulidad del Matrimonio, 
y decirle que es necesario sacar 
la dispensa, la qual pertenece 
à su Santidad ; pero por ser el 
impedimento oculto, si hay pe
ligro de incontinencia, la puede 
conceder el señor Obispo: y 
conviniendo en ello el peniten
te , y achúrtiendole que en el 
ínterin no puede pedir ni pagar 
el debito, por quanto realmen
te no está casado, la procura
rá pedir ,0 la pedirá el mismo 
Confesor;y pidiendola este,es
cribirá al señor Obispo, no nom
brando los impedidos, por razón 
dd sigilo, y usará en la carta de 
las letras N. N. en esta forma:

333 J^us^físbno Señor : N. 
controxo Matrimonio in faciæ Ec- 
clesix con N. y antes de contra- 
ber/û conoció carnalmente à una 
^lermatia de su muger: hay gra
vísimos ánconveuientes de etu’iar ■

a pedir ¡a dispensa à su Santidad^ 
y el principal es^ temerse peligro 
de incontinencia en la tardanza, 
pie de sacaría de su Santidad ha 
de haber. El impedimento es del 
todo oculto, y el un consorte está 
con huenafé: Por tanto suplica à 
P. S. llustrisima se sirva conceder 
dispensa del impedimento de ají’- 
nielad gue estos tienen, para reva
lidar este Matrimonio , como lo 
espero de la benignidad de P. S, 
Ilustrísima, à pilen guarde Dios 
en su mayor grandeza

334 En recibiendo el Con
fesor la dispensa, avisará al pe
nitente, y executará à la letra 
lo que el señor Obispo ordena
re; y avisado el pe-nitente, ha
biendole oido sus pecados, è im
puesta la penitencia correspon
diente à la culpa , le absolve
rá en la forma ordinaria ; y 
tambien le advertirá el modo 
como ha de poner nuevo con
sentimiento para revalidar el 
Matrimonio, como se dirá tra
tando de este Sacramento.

335 los ^^s consortes 
son sabidores de la nulidad ,y 
quieren permanecer en el Ma
trimonio., les ha de decir él 
Confesor que es necesario en
viar por la dispensa à Roma, 
y que en el Ínterin se deben 
abstener del uso del Matrimo
nio , y que vivan como her
manos en verdadera continen
cia; pues no están verdadera
mente casados; y que si hubie

re
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291Trat. V. De la prudencia del Confesor, 
re peligro de incontinencia, dis
ponga uno de ellos viage para 
separarsc del otro hasta que
venga h dispensa , y esta se pc^ 
dira en Roma, dirigiendo la car
ta al Penitenciario Mayor, po
niendo el sobreescito asi ; Emi- 
nentíssimo, ¿/ lieverendissimo D. 
D. Sanela Romana Eecíéíia Car
dinal: MaJóri Panirentiário. Ro
mam, El contenido será este;

Eminentísíi/m C/ Reverendis
simo Domine: N. contraxU Ma
trimonium cum N. muliere,, cujus 
sororem anted camdliter cogno
verat , uterque conscius impedi
menti , quod occultum est ; quare,, 
cum velit in Matrimonio manere,, 
propter scandalum vitandum hu
millime supplicat pro remedio. 
Luego pondrá la Ciudad, ó Lu
gar de donde escribe, el Reyno, 
Obispado, la fecha y firma, 
poniendo el titulo que tuviere; 
si es Párroco, ó solo Confesor 
expuesto , advirtiendo la via 
por donde venga à él la dispen
sa; y la carta se dirigirá por un 
Curial de los que envían por 
despachos à Roma.

336 Venida la dispensa,se 
enterará bien el Confesor del 
sobreescrito, y abriendo el plie
go, executará lo que en las Le
tras Apostólicas se le manda; 
yavisando al penitente, hará to
do lo que se ha dicho en el num. 
334' pítrs su absolución, y rom
perá la dispensa. Adviertase que 
si el consorte no puede dispo

ner el viage, ó ha de haber 
nota, 0 peligro deíncontinen- 
oa , podrá dispensar el Señor 
Obispo, siendo oculto el impe
dimento.

337 Nuestro Santísimo Pa
dre Inocencio XI. concede à los 
Leétores Jubilados de la Regu
lar Observancia de N. P, San 
Francisco, que puedan recibir, 
abrir y poner en execución las 
Letras Apostólicas, que vienen 
de Ia Sacra Penitenciaria diri
gidas à los DD. de Cánones, 
y^ Maestros en Sagrada Teolo
gía. Consta de una Bula que 
empieza: Expóni Nolis c/c. ex- 
pedida en Roma año de 1679.

§. VIL

Prudencia del Confesor con el pe
nitente in artículo, mortis.

^^^ ÇUpongo que 
ticulo de ]

; en el ar
ia muer-

te no solo el Confesor apro
bado, sino qualquier simple Sa
cerdote , aunque esté excomul
gado vitando,( la declaración 
de Cardenales , que suele ale
garse en contrario, no consta: 
Inocencio XI. mandó que no se 
atendiese ) degradado , irregu
lar , y aunque sea Apóstata 
&C. puede absolver dirécle de 
todos,y qualesquicra pecados y 
censuras reservadas, aunque sean 
intra Bullam Cana,, y aunque 
sea de heregía, apostasía &c. á 

Ü02, qual-
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Part. n. De ioi Saeramentoi,
qualquiera penitente que se ha
llare en dicho articulo, como 
consta del Concilio Tridentino 
(Ses. 14. cap. 7.) por estas pa
labras: renimeamenpi'e admodum^ 
ne hae oeeasiene aiiguis pereat^ 
vi Eeelesia Dei euieoditum semper 
fiat , ut nul/a sit resematio in 
artículo mortis : atque ideo oni~ 
7ies Sacerdotes quoslibet pœniténtes 
à guibúsnis peceáiis ^ h" censuris 
absolvere possunt. Por articulo 
de muerte no solo se entiende 
quando uno está cercano à ¿4, 
sino qualquier peligro moral de 
morir, v.g. el conflicto de una 
guerra sangrienta, parto peli
groso, navegación larga, quan
do el Medico manda dar el Via
tico al enfermo , y quando el 
reo está para ser ajusticiado&c. 
en estos y semejantes casos pue
de absolver el simple Sacerdo
te de qualesquiera pecados y 
censuras, aunque sean reserva
das à su Santidad , porque es
tamos en lo favorable ; y asi 
al presente lo mismo es articulo 
de muerte, que peligro probable 
de muerte,

339 La dificultad solo es, 
si el simple Sacerdote podrá ab
solver al moribundo, hallando
se presente el Confesor apro
bador Resp. Que ni valide , ni 
r¡eit¿ le podrá absolver. La ra
zón es, porque el Concilio Tri- 
dmtino no puso en dicho ca- ; 
pitillo nuevo derecho , sino 
aprobó la costunibíe antigua de 1

■ la Iglesia: esta costumbre era, 
' que qualquicr Sacerdote pudíe- 
' se absolver en dicho articulo en 

falta del aprobado, como cons
ta de los Cánones antiguos, que 
cita Potcsta: luego nee valide^ 
nee ¿ícUé podrá absolver el sim
ple Sacerdote al penitente in ar- 
tieu/o moréis en presencia del 
aprobado. Lo otro , la Iglesia 
por el Tridentino solo ocurre 
à la necesidad del moribundo, 
para que por falta de Confesor 
río perezca : Ne hae oeeasióne 
áliguis péreac ; estando presen
ted aprobado no se halla la tal 
necesidad ; luego, &c.

340 Pero se ha de observar 
^*^ siguiente: L que en caso de 
duda, si puede llegar à tiempo 
el Sacerdote aprobado, no sea 
escrupuloso el Sacerdote sim
ple , sino que oyga , y absuelva 
al enfermo , por no exponerlo 

peligro de que muera sin 
confesión. II. Que si el peniten
te por razones ó fundamentos 
graves que tiene, quiere elegir 
para confesarse al Sacerdote 
simple, no deberá impedirlo el 
aprobado, aunque sea Párroco. 
III. Si el simple Sacerdote co
menzó a confesar al enfermo por 
falta de aprobado , y llegare 
después, debe continuar la con
fesión el Sacerdote simple; por
que este, comenzada la confe
sión, adquirió ya la jurisdicción.

341 Nota I. que el peniten
te que fue absuelto in areienia

7no/^
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^rat. V. De ¡a pr 
niertis de caso reservado con cen
sura , si convaleciere, quedará 
obligado ( no teniendo Bula de 
b Cruzada ) à presentarse al Su
perior , no para que le absuel
va segunda vez, pues ya fue ^i- 
réSle absuelto , sino para hacer 
lo que le mandare , y dar con
digna satisfacción ; porque de 
otra manera reincidirá en la mis
ma censura , como consta del 
Derecho. Dixe, no teniendo Bu
la de la Cruzada ; porque si la 
tmicrc , no estará obligado á 
comparecer. Limitase esto en 
casos de heregía mixta; porque 
para ellos no dá facultad algu
na la Bula , como abaxo se di
rá.

342 Nota II. Que por ser 
el acto de contrición perfecta 
sobrenatural, medio certísimo 
para justificamos , deberá el 
Confesor o el Párroco que ayu
dan à bien morir excitar con 
suavidad al que sc halla en el 
articulo 0 peligro de muerte à 
que procure hacerlo muchas ve
ces ; pues en él asegura el mo
ribundo la salvación eterna , en* 
caso ( que puede suceder ) de 
haber sido nula la absolución sa
cramental inculpablemente, por 
no haber tenido el Confesor la 
intención de absolver , ó por 
otro impedimento para lo vá
lido del Sacramento; y tambien 
si por falta de dolor suficiente 
hizo el penitente nula su con
fesión. Vease abaxo la direc-

delicia del Confesor. 293 
cion del Párroco sobre este pun
to.

§. VIIL

Prudencia del Confesor con el mo
ribundo destituido de los sentidos.

343 Z^Ierto es lo I. que 
V> el que se haPa 

destituido de los sentidos, y dá 
señales de contrición , como es 
herir el pecho, levantar los ojos 
al Cielo, mirar à la Imagen de 
un Crucifixo , 11 de un Santo, 
apretar la mano &c. viendo es
to el Confesor , no solo puede, 
sino que debe absoh/te absolver
le ; porque con tales circunstan
cias basta aquella petición táci
ta , (1 acusación en común ; y 
aunque esta no sea confesión de 
boca , lo es en algún modo, y 
esto basta con el dolor de los 
pecados en el corazón. Cierto 
es lo 11. que si estando ausente 
el Confesor, pidió contesion el 
moribundo, y llegando después 
el Confesor , lo halla tan des
tituido de los sentidos, que no 
dá señal alguna de contrición, 
como haya un testigo fidedigno 
que diga que pidió confesión, 
podrá tambien absolverle abso- 
lúté. Es común.

344 La dificultad solo es, 
( y es grave entre los DD. ) de 
aquel moribundo à quien de 
repente le dá una apoplegía, 
letargo , frenesí &c. y se halla 
tan destituido de los sentidos,

que
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que no pidió , ni puede pedir 
confesión, ni dá señal alguna 
de dolor, pero consta que vivió 
christianamente ; Utrúm à este 
se le deba absolver por lo me
nos íul^ cduduione ? Unos lo nie
gan. Fundanse en que este Sa
cramento prerrequierc necesa
riamente confesión sensible, o 
por palabra, o por señales : lue
go donde no las hay , no pue
de haber Sacramento. Otros di
cen que en el caso puesto se le 
puede absolver sub coníüáóm, 
diciendo: Si eapax es absolution 
uis^ ego te absólvo ¿7'e, El fun
damento es , porque aunque 
ciertamente no le consta al Con
fesor del dolor, à lo menos pue
de dudar si lo tiene , y se haga 
sensible con alguna señal tan le
ve , que por la debilidad de 
fuerzas no la perciba el Confe
sor ; y alias en esto ninguna ir
reverencia se le hace al Sacra
mento , y se va à favorecer en 
extrema necesidad al próximo. 

345 Esta opinion es comuní
sima , y de gravísimos Dl).<jue 
cita y sigue Lcand. (a) Fa- 
, voreccla tambien Benedido 
, Xiy. (b) en donde dice que es- 
, te piadoso sentir ha prevalcci- 
, do ya entre Teologos moder- 
, nos, aun contados los Proba- 
, bilioristas mas severos que alli 
, cita, y son Mervesio , Juenin

(a) pan. i.cr. j.disp. j. q. ^g.
(h) de Synodo, lib* 7. cap. 15. n» 

10. y sígiücutcs.

Part. II. De loi SacrawentOf,
» Geneto, Tournely , Vanrroyi 
, Vitasse , Neesen y Enrique ac' 
, San Ignacio. Están tambien ¡
, por esta sentencia Antoine (c),' 
, R¡ci( fol. mihi 412,. ).y el Fue-j 
, ro de la Conciencia ilustrado/ 
,( part. i. n. 14^. vease )‘ Yi 
aun dicen muchos DD. que ci-j 
ta, y sigue Corella (d), que aun-i 
que no haya vivido santamente¡ 
el moribundo, se le, podrá tam
bien absolver sub conditione i lo 
qual se entienda habiendo vi
vido católicamente , y no mu
riendo en adual pecado.

346 Argüirás: El Confe
sor es Juez, cuyo oficio es dar 
sentencia al reo oídos sus delitos: 
en el caso puesto no oyeel Con
fesor los delitos del moribundo, 
ni aun por señal alguna sensi
ble : luego no le podrá absolver. 
^^^P- Que aunque el Confesor 
en el caso puesto no pueda ha
cer juicio cierto physice , por lo 
menos Io hace piadoso y moral 
de que desea justificarse, y que 
interiormente se dispone para 
conseguir su salvación , lo qual 
Uista para ser absuelto sub con
ditione ; pues consta por confe
sión de muchos, que estando asi 
puvados, deseaban que los ab
solviesen.

i 
t

i 
.1

(C) de Pocnic. cap. 3. art. j.q.g. 
en la Prad. tud. 12. car. y 

nu!u.57.
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Trat. V. De la prudencia del Con/esûr, 295

g. ÏX.

Pndenda dd Confesor con el pe
ndente , pie traepecados reser

vados,

247 supongo lo I. Que 
reservación ,¿;í li

mitatio pirisdietiónis m álipiod^ vel 
in alipia peccata absolvenda ^ fac
ía Sacerdóti. Y que en la Iglesia 
hay potestad en los Superiores 
para reservar algunos pecados, 
como consta del Concilio Tri- 
dentino ( Sess. te^.cap. y. ) Su
pongo lo lL Que la reservación 
es^de tres maneras : Penaf medi
cinad y mixta de penal y medici
nal. La penal , est limitatio Jii- 
risdicliónis fa^a à Superiore in 
odium-., ¿t^pxnam alicújuspeccá- 
Pi commissi. V. g. Pedro Sacerdo
te no ha ayunado la mitad de 
la Quaresma , y el Prelado le 
niega la facultad para ser absuel
to de tal culpa por el inferior. 
De este pecado nadie puede ab- 
5olver sin licencia del Supe
rior.

348 La medicinal est limi
tatio jurisdieliónis  facia à Superio- 

1 npropter bonum fdeliam, vel ob 
! r¿clamgubernationem aUcúius com- 
' munitatis. TA es toda reservación 
' Synodal y Regular, que como 

medicina preservativa de peca
dos , mira al bien de los subditos, 
y recto gobierno de la Iglesia. En 
esta reservación en común sen
tencia se incurre, aunque se ig

nore ; porque antes de cometer 
la culpa, ya se le limita al Con
fesor la jurisdicción para poder 
absolver, por mirar solo al bien 
común.

349 La mixta de medicinal 
y penal, est limitatio pirisdiclió- 
nis facía à Superiore in odium., ¿:>* 
pænampeccâti, ^ propter bonum 
fdelium , aut reclam gubernatio
nem Ecclesia. Tales son todos los 
pecados que tienen anexa cen
sura, porque la censura es pe
na espiritual de la culpa cometi
da , y juntamente medicina pre
servativa para que se abstengan 
los subditos de semejantes cul
pas.: y en estaresen-acionmix
ta , habiendo ignorancia inven
cible , no se' incurre ; porque 
como entonces no se incurre la 
censura , tampoco la reserva
ción que se funda en ella.
350 * Esto se entiende quan

do la ignorancia invencible es 
de la censura ; porque si fuese 
solo de la reservación , se in
currirá sin embargo en esta, por
que milita la misma razón , que 
de los reservados Synodales. Y 
aunque hay opinion que afirma, 
que los reservados Synodales lo 
dexan de ser quando por el pe
nitente sc ignora invenciblemen
te la reservación , es menos pro
bable,y menos segura , por lo 
qual no se puede seguir. Entien- 
desc tambien , quando el re? 
servado con censura y Jornal, 
no es al mismo tiem¿ Syno

dal,
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^9^ Part. IL De /asSacra/fie/itas,
dal, porque en este caso es re
servado ratione de/ic/i^ y se ha 
de discurrir del mismo modo que 
de los otros Synodales. *

351 *Siipongolo IIL Que 
para ser un pecado reservado, 
regularmente hablando , ha de 
tener quatro condiciones ; con
viene à saber , que sea graves 
cierto ^ externo y consu/nado, I. 
Ha de ser grane ; porque la Igle
sia , aunque puede , no intenta 
reservar los veniales.;!!. Hade ser 
cierto ; porque la Iglesia no cas
tiga con pena cierta pecados du
dosos : lo qual se entiende de 
los dudosos dulció fae/i, ve/ ju
ris prohibentis , pero no de los 
dudosos du/?io speciei, ve/ confes
sionis^ ve/juris reservantis^ porque 
aquí ya se supone pecado mor
tal cierto ; y para incurrir la re
servación , no es menester tener 
noticia de ella , como se ha di
cho. III. Ha de ser externo j por
que la Iglesia no reserva los pe
cados pure internos: y asi no bas
tará para incurrir la reservación 
que el pecado sea grave internis^ 
¿^ affe^ive ^ sino es menester que 
tainbien lo sea extériiis, à^ elec
tive. IV. Ha de ser comp/eto y 
consumado ; porque la reserva
ción , como odiosa, se ha de en
tender de los actos completos y 
perlcélos, si no es que se de
clare otra cosa , como sucede 
en algunos casosey por esto di- 
xc , regn/armente /lah/ando. *

35:4 Supongo lo lY. Que

la absolución de casos puede 
ser ¿■/zm'Zíj, y puede ser indirec/a. 
Absolución direc/a se dice aque
lla que perdona el pecado reset 
vado per se y secundum se j y es 
la que da el Superior , o el que 
tuviere su facultad para absol
ver. Absolución indirec/a es la 
que da el Confesor inferior ea 
caso de necesidad al pecado mor
tal reservado , para que se per
donen otros no reservados coa-i 
seguénter ; porque un pecado 
mortal no se puede perdonar i 
sin otro.
353 Supongo lo V. Que tres 

géneros hay de pecados rescr-j 
vados , Papa/es, Episcopales y 
Regu/ares. Los Papales, que son 

’ los que están reservados à su San
tidad , unos son intra BuZ/ani 
Cecna , y otros extra Bu/Zam, los 
quales se hallarán en Zapart. 6. 
de Zas Censuras Ec/esiasticas ; y 1 
asi unos como otros tienen ane- 
xa censura de excomunión re
servada a su Santidad., Notese ; 
, aquí, que lo que se ha dicho, 
, y dixcre en adelante de las ex- 
, comuniones de la Bula de la 
, Cena, se entiende de solos aque- 
, líos artículos, que no tocan en 
, la regalía de su Magestad Ca- 
, tolica ; porque dicha Bula en 
, esta^ parte está suplicada , y 
, no^liga en los Dominios de Es- i 
, pana , como con mas exp¡c- 
, sion diremos abaxo ( en la cit. 
1 P ■ ^- §• 7- Los reservados Pa- 
, pales legularmcntc lo son so-
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Ïfàt V. Pe lapriícdencia ¿delCon/eson 
fenerse el tiempo necesario pa
ra la curación de su próximo 
mortalmente sauciado por la 
culpa. Aunque el Confesor no 
sea propio Párroco del peni
tente, siempre que se sienta en 
el Confesonario exerce oficio
Í^storal por la delegación que 
tiene del Obispo. Quando mas 
callado viene el penitente de 
culpas y de Ibgas, tanto mas 
es necesario que se le socorra 
con las medicinas. Si entonces 
el Confesor, revestido de la ca
ridad de Jesu-Christo, y com
padecido del sangriento destro
zo, que con injuria de su pre
ciosísima sangre , hizo el lobo 
infernal en aquella pobrealma, 
insistiese por todos los medios 
asi posibles en sacaría de sus gar
ras, será fiel siervo , buen pas- 
tory ministro, à quien remune
rará Dios con digno premio.*

310 * Pero si por escasear 
el trabajo, si por tirar, como 
suele decirse, al despacho ( quan
to hay de esto! ) se le huyese 
la cara al lobo , remitiendo à 
secas al pobre enfermo sin amo 
nestarle , sin apUcarle remedios 
oportunos, sin ofrecerse él mis
mo,con quien él ya una vez 
desabrochó su conciencia, para 
ayudarle à salir de su miseria 
&c. no procederían entonces 
los Confesores como pastores, 
sino como interesados jornale
ros, ù mercenarios; faltarán con 
esto à su obligación j y puedeu

¿Si
JiTstamente temer oir de la bo
ca de Dios aquella terrible sen
tencia, que fulminó el Señor por 
Ezequiel (yj. 34. à y. 2.. ) roi 
Pastoribus Ísrae/::: (¡uéd injir- 
mum fuit^ non consolidastis ; <¿f 
quod a^rótum^ non sanastis j^od 
confracéum est^ non alligastis'^¿f 
guod abjéclum est^ non redttxistis',. 
C^ guod perierat: , non guasistisi 
sed cum austeritate imperabatis 
eis^ ¿P' cum potentia. Muchísimas 
reincidencias hay por la nimia 
indulgencia de absolver de al
gunos Confesores ; pero acaso 
serán otras tantas las que tie
nen su origen en no haber otros 
insistido como deben en la 
curación de sus penitentes.*

311 Advierta lo II. que 
si el penitente no lleva à la 
Confesión otra materia, que pe
cados veniales de costumbre, 
como es mentiras leves, maldi
ciones materiales 8cc. no ponien
do otra culpa de distinta es
pecie ó gravedad de que pue
da formar dolor, no podrá sor 
absuelto, como ya antes se di- 
Ko.,Por lo qual procurará el 
, Confesor que ponga por matc- 
,ria algún pecado grave de la 
, vida pasada ya confesado ( no 
,serâ menester entonces decla- 
,rarlo en particular, y bastará 
, determinarlo en confuso) silo 
, tuvo,y si no, que se acuse de 
, la culpa mas grave que en toda 
,su vida cometió , procurando 
,e^itaile à un verdadero y so

Nil ,bre-
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Tart. 11. De lot Sacramentoí.2 si
,brenatural arrepenâmiento : y 
,le.amoncstará à que conia mor- 
p tificacion de sus sentidos y pa- 
, siones, con .cl exercicio de obras 
,pias,, ylo principal ron una 
„ oración fervorosa à Diosnues- 
, tro Señor, trate de hacer ados 
,dfi contrición antes de venir .à 
, confesarsey vivir en su di- 
, vina presencia , para desar- 
, raygar con esto .aquella mala 
,, costumbre: la qual,aunque zas- 

niíZztár.mala , hará en su .alma 
imponderables daños,,si no ira- 
,íascriaraente de corregirse, se- 
, gun aquello del Apocalipsis: 
, 004 la/ídus esy vicipiam te .evd- 
, m¿i:e ex vre meo.'^

312 * Adviertase finalmen
te , que según el Kítual So- 
mano^ aunque el penitente se 
considere -hic -d:/ nuac bien dis
puesto , si-su pecado fue de pú
blico y de notorio .escándalo, 
extra xamm necessitatis no se le 
ha de J¿)solver., hasta que pú- 
blicamenteaparezca su arrepen
timiento y enmienda ; porque 
de otra .forma la absolución., si 
fuese en público, sería -escanda
losa ,y mayor seríael escandalo 
si llegase ^a comulgar, (a ) *

INSTRUCCION DE -SNN 
£arbs.

313 -*Ultimamente, para 
mas abundante instrucción cu- 
esta importante materia, y .en

(a) .Vid.part.-a. cm. 14.,§.4. 

confirmación de todo do expre
sado, ha parecido conveniente 
poner .aquí la doctrina de San 
Carlos Borromeo. Dice pues el 
Santo asi desde el fol. 180. de 
la citada novísima edición.*

314 *Para que tos Confe
sores estén .advertidos de no 
conferir el .beneficio de la abso
lución à los que son verdadera
mente indignos, como .acontc- 
ce muchas veces, ó por incon- 
.sideración ., ^descuido ., ù otra 
causa, de donde proviene que 
anuchos perseveren largo tiem
po en el mismo pecado con 1a- 
.mentable juina de .sus .almas: 
:scñálamos .ahora, con.el parecer 
de muchos Teólogos Seculares 
y Regulares de varias Congce- 
•gadones, lo que los Confesores 
deben observar en .algunos ca-, 
;sos casi.muy frequentes, y .ad
vertirán tambien para gobernar
se en dar <0 megarta.ahsólucion» 
el modo que .se -expresa en los 
casos siguientes. *

;3i5 *1. Y porque todos 
dos que han llegado .al uso de 
la jazon están obligados á.sa- 
-ber , baxo da pena de pecado 
mortal, .à .lo menos en quanto 
à la substancia, todos los artí- 

«culos -deLSymbolo de los Após
toles,que se enseñan por la 
-Santa Iglesia , y los Alanda- 
imientos.de Dios con los -de la 
-SantaIglesia, que.comúnmente 
se suelen '.enseñar en /las Escue

tas de la Docriina Chr¡st¡ana¡
’pür
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Trat. V. T>¿ la prudencia ád Con fesar, 2 8'1 
“ " que no les dexan tiempo para oír

Misa, según el precepto de la 
Iglesia; ó que no procurando 
saber quienes de su familia tie-

pot esto hallando el Confesor 
que el penitente no- sabe, estas 
cosas, y que no estara dispues
to para aprenderías quanto an
tes , no debe absolvcrle-, y aun 
quando, dé à entender que está 
pronto á haeerlo , si habiendo 
ya sido avisado otra vez por el 
mismO' o: por otro, en particu
lar por su Cura, de que los apren
da (lo- qual sc le debe pregun
tar ),y no ha hecho la debida 
diligencia para aprenderlos. se
gún su capacidad , difierale la: 
absolución hasta tanto que en 
alguna manera satisfaga à esta 
obligación ; pero si antes no ha 
sido advertido, absuelvale, dan* 
dole primero- aquella instruc
ción necesaria de todas las co
sas que hemos dicho,para ha
cerle entonces capaz, de la ab
solución.*

316 *n. Hallando el Con
fesor al padre 6 madre de fami
lias, que no han tenido cuida
do de enseñar estas cosas à los 
que están à su cargo, y no las 
saben, ya sean hijos, hijas, y 
ya criados y criadas ^ de lo quat 
les preguntará el Confesor par
ticularmente), 6 no procuran 
que se observen los preceptos 
de Dios nuestro Señor , y de 
la Santa Iglesia, 6 loque es mu
cho peor, impiden que los oh* 
serven, como lo executan aque
llos que ocupan tantoa sus cria
dos 0 criadas, que les precisan 
á trabajar los dias de fiesta, o 

nen legitima causa para no ayu
nar, les dan íi dexan que ce
nen en la Quaresma , y demás 
días de ayuno; ó que: les dan 
à corner antes de la hora acos
tumbrada , no advirticndoles 6 
corrigiendo quando quebrantan 
este precepto ;. 0 no echan de 
casa à los sirvientes ,. quando 
son escandalosos c incorregi
bles- : en todos estos casos, si 
no prometiesen cumplir en ade
lante como deben , y enmen
darse del descuido que han te
nido de lo dicho en el gobier
no de su familia, no les absol
verá ; mas si prometen hacerlo, 
y de esto, antes no hubieren 
sido amonestados por su Con
fesor o Cura , según tenemos 
didro, podrá darles la absolu
ción ; pero si antes han sido 
avisados muchas veces,sin que 
en manera alguna se hayan cor
regido, difierales la absolución 
tota tanto que den pruebas/ 
señales verdaderas de su en
mienda.*

c^ry * 111. Lo mismo debe 
observar con los que (conta lo 
dispuesto en nuestro primo.* Coi 
concilio Provincial, y eu espe
cial contra lo mandado por el 
tercero, y otras nuestras orde
nanzas ) h-abajaren en dia dc* 
fiesta , vendieren ó hicieren lo

Nna i^-
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344 Ían. ÏI. De 
■áemás que fe prohibe en dichos 
Concilios y Constituciones. IV. 
Esto mismo platicarán con 
aquellas personas que pecan gra
vemente por la vanidad y com
postura del cuerpo.

318 * Y por quanto el la
xo en vestir ha llegado en estos 
tiempos Iusta donde puede ra
yar la suma maldad, lo qual se 
ha originado en gran parte por 
culpa y negligencia de los Con
fesores, que absuelven à los pe
nitentes sin consideración algu
na , y acaso sin advertirles el es
tado tan lamentable en que se 
hallan, pondremos aquí distin
tamente los casos en que pecan 
mortalmcnte las personas que 
usan de galas y atfomos super
fluos , para que los Confesores 
se gobiernen por lai Instruccio
nes que hemos dado arriba , y 
según ellas concedan , difieran 
o nieguen la absolución. Quan- 
xio alguno pues, ó alguna usa 
de galas y adornos superfluos 
para cometef pecado grave, pe
ca mortalmcnte, o quando son 
causa por semejantes .galas de 
que ellas quebranten , ó hagan 
à otros quebrantar los Manda
mientos de Dios ù de la Iglesia, 
como sucedería trabajando los 
dias de fiesta , ó haciendo que 
otros trabajen en dichas galas, 
ii desando la Misa , ¿) hacien- 
-dola dexar por adomarse , ó 
■siendo motivo de que el ma
rido o algún otro (a cuyo car-

los Sa^eramentes^
go está alimentar a la que usa ¿e 
tales superfluidades ) gaste mas 
de lo que pueden sus fuerzas, 
de lo qual sabe ù debe razona” 
blcmente saber , o duda proba
blemente que se originan renco
res y discordias en la familia; 
v. g. que el marido ó personas 
referidas blasfeman , contrahen 
deudas , o celebran contratos 
ilícitos ; que suprimen culpa
blemente ciertas limosnas de 
obligación , à no cumplen los 
legados pios ,¡ú ¡otras deudas à 
que están obligados ; que retie
nen, ó difieren pagar el jornal 
á los oficiales, o se empeñan de 
'nuevo en lo que después no 
pueden pagar, al tiempo señala
do, de lo qual se sigue perjui
cio notable al próximo , como 
es no poder colocar en estado 
á sus hijas quando lleguen à 
competente edad, y además re
sultan con frequencia grandes 
inconvenientes, se originan, ó 
pueden originarse aquellos ó 
semejantes pecados, que de or
dinario nacen de la excesiva 
pompa y adorno: en estos ca
sos el usar de la sobredicha pro
fusion y gala es pecado mortal. 
Y porque es casi imposible que 
aquella persona que gasta mas 
de lo que tiene en el modo de 
adomarse , no conozca , pue
da y deba conocer que de ello 
se siguen las culpas referidas, ó 
ser causa de ellas , se puede c> 
si hacer juicio, hablando en ge-

pe-
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Trat. V. De ¿a prudencia del Canfesor» ij <
lierai, que las tales están en pe
cado mortal , à no ser que el 
Confesor por un diligente exa
men que hiciere con el peniten
te , conociere lo contrario por 
alguna razón particular. ,

319 * Peca tambien mor- 
talmente en el modo de ador
narse la persona, aun quando el 
gasto no exceda su condición y 
bienes, si el trage es de suyo 
provocativo s impureza , o es
ta reputado por tal en la co
mún estimación de los hombres; 
y aun quando no lo estuviera, 
cornete culpa grave la persona 
que le usa , si probablemente 
duda que puede à alguno scr- 
virle de motivo para desearía 
torpemente, ó si por usar de 
tatj^compostura, no regular en 
las personas de su calidad, es 
causa de que alguno permanez
ca en culpa, sin darsele ningu
no, ó poco cuidado de la sal
vación de su próximo, expues
to à que tropiece en su com
postura extraordinaria , y con 
todo eso persevera en ella. Se 
peca tambien mortalmente en 
el modo de adornarse, quando 
se hace con intención de mani
festar las diversas pasiones de 
amor impuro, ó por dar mues
tras de eso con vestidos de va
rios colores, ù de otro qualquier 
modo. *

320 * VI. Deben poner un 
gran cuidado los Goníesores en 
no absolver, no solo à aquellos

que no tienen una firme y ver
dadera resolución de dexar la 
culpa mortal , sino tambien à 
los que , aunque prometen 
no cometería en adelante, co
nocen seguramente que no lo 
cumplirán , en especial quango 
no quieren sujetarse à las peni
tencias medicinales que el Con
fesor les impone para que no 
vuelvan al pecado. Dificrase 
tambien la absolución hasta 
tanto que se vea alguna enmien
da á aquellas personas que pro
bablemente juzgare , que aun
que dicen y prometen dexar U 
culpa, no lo harán, como son 
algunos hombres, especialmen
te jovenes ociosos , que em-! 
pican la mayor parte del tiem
po en juegos , excesiva comí* 
da ó cnibriaguéz , festines, 
amores lascivos, impurezas, pa
labras torpes, odios , murmu
raciones, y que no se llegan al 
Sacramento de la Penitencia 
sino en el tiempo QuaresmaU 
como tambien à los que han per
manecido muchos años, y re-, 
caído en los mismos pecados^ 
sin cuidar de enmendarse. *

§. lY.

Prudencia del Confeíor can elp¿-i 
nuente que calló pecadas en la 

confesiún,

^3 siempre que la confe
sión
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180 Part. It. De hr Sacraiftentór-
lion fuere inválida, sc debe re
petir, o reiterar ; porqvie este: 
Sácr^ü-nento es necesario/zíc¿5’ 
síi:át¿- meJii para la salvación à 
los adultos que pecaron: mór- 
talmente ; y que la confesión es 
nula-' siempre, que- el penitente' 
pOf^ negngéncía/ moralmcnte- 
culpable taUáre á' su integridad,, 
callando por vergüenza,, 6 ma- 
lícios^iente alguu pecado gra
ve, o-alguna circunstancia nece- 
^ria- Supongo lo lí. quequan- 
¿o» et Confesor advirtiere que 
el penitánte se halla hubado ó* 
con^jado- , y queriendo decir 
alguna cosa ,. se detiene en ha
blar, poseído- de algún empa
cho, puede recelar core bastante 
fundamenta quehac^Íadaantc- 
cedenterremte algún pecado , 6' 
que ha hecha alguna confesión 
sacrilega : y lo que el pruden- 
te Confesor debe hacer ere este 
caso es, mostrarselc muy afable, 
aíeretandole,y'’ponderandole lo 
infinito cíe jia. Envina nusericor- 
día , la facilidad con que Dios 
perdona los pecados, y que en 
«re instante se puede justificar, 
y alcanzar el perdón de todos 
elfos, aunque sel el mayor pe
cador : que Dios no instituyó 
a Io^ Aleles por Confesores, 
sínoaíos hombres, quienes tam
bién son vasos frágiles como fes 
nsisiiw penitentes , para que 
C5^os reo fell viesen pudor de u'a- 
nifesLir sus culpas , aunque sean 
las ñus caofínesw Ï si alentado

asi el penitente, dÍ^efe t afeust- 
me' que en tieftîpû ¿^e mi- juventud 
corneti un pecado grave de-desho- 
îiesadad y y poseído'de la vergiki 
zano me atreví à- confesaría^ pro
cédera el Confesor asE.

322 Oido el pecado callj 
do , aunque el penitente pa 
mucho tiempo lo haya callado 
en muchas confesiones’, no pa 
eso lo ha de enviar el Confesa 
à que examine mejor su concien
cia , procurar!' aíentarle , anij, 
marie y ayudarle lo mejor qu: 
pudiere para la confesíore de su 
pecados; y le advertirá que no e 
necesario reiterar las confesión 
nes que hizo con buena fé des
pués de la confesión: invalida en' 
que calló el pecado y porque hi 
confesiones hedías core buení 
fe, llevando todos los requisí-i 
tos , sort válidas y fructuosas:, 
solo deberá repetir el penitentci 
aquella confesión en: que estu
vo el defecto , y todas las de
más confesiones en que con la 
misma malicia culpable calló el| 
pecado. Y para el acierto le pre
guntara lo L de qué edad se
ría quando cometió la deshones
tidad, y calló el pecado. Lo 11- 
Quantas veces solía confesaré 
al ancr', y recibir la Comunión; 
porque cada confesión, que hizo 
callando el pecado maliciosa' 
mente, fue sacrilega, y en ca
da Comunión cometió tambien 
sacrilegio ^ y al tiempo ere que 
se cumple con la Iglesia, come-
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Trat. V. pe ¡a .prudencia del ionJUsf. 2J7 
., q¿e vülv.crÁ. despues, dele cl 
, tíeiupo.oportuno para que cl 

recapacite primero , y se dis-

«. fió dos tpceados mortales con- 
W .tra obediencia., por ialtar .a dos 
lu, preceptos Eclesiásticos ; pues- 
a. no se cumple con la .Iglesia.con 
o la Confesión y Comunión sacri

lega.
b 323 .Después le prcgunta- 
« n si venia ¿con intención de 
i .callar el pecado en la confesión 
a presente., y de comulgar dès- 
ci pues : pues si venia .con ese ani- 
n. .mo , ¿eran Cambien otros dos 
lij, nuevos pecados de sacrilegio. Y 
4¡ habiendo liquidado ílos ¿sacrile- 
u gios por el numero de Confesio- 
ú mes y Comuniones., le exami- 
o¡ nara por líos Mandamientos de 
;s.' la Ley de Dios y de là Santa 
31' Madre Iglesia , y - por las obliga- 
ü .Clones de su .estadoy oficio ; es- 
11 pecialmente deberá ;examinarle 
ii-] .acerca de aquellos pecados mor- 
u: tales en que cayó con mas diè
te: .qüencía , y hará,quelos-repita 
j.: .distintamenfe y en particular, 
;. 0 por ?lo.menos en confuso , se- 
h gun.mejorpudiese ;.pues.aun- 
cl| que ;se haya .acusado .de .todos 
».’ ellos en das confesiones que fue- 
> ron sacrílegas, no fueron ab- 
5. .sueltos.,mi perdonados. , Mas 
Í. «notese mucho .aquí., .que el 
« , Confesor cu .este. caso debe 
1; , procede» coa mucha .discreción 
o , y prudencia para no retraher al 
1- .penitente, ni dar lugará que 
1- .se quede en.su mal estado por 
n jfalta de b;suficicnte disposí- 
c íCÍoir por lo qual si estuviese 
:- ,prudentémente asegurado de

., ponga. Vease el Fuero de la 

., Conciencia ilustrado ( p. i.

32^ Satisfecho pues .él pe
rnitente ,y pareciendole que .es- 
fá bien examinado., y que se 
ha acusado. de .todos los peca
dos que.se le han oemsido .ada 
.memoria ,'ie p.odrá .absolver el 
•.Confesor ,y .le advertirá., .que 
si despues se acordare de .algún 
pecado .mortal confesado en.al
gunas confesiones sacrílí^as hc- 
.chascón málafé,'loconfiese des
pués , y lo.sujete .à das Llaves 
de la Iglesia., ó eon el mismo 
•.Confesor., o con .otro que le 
pareciere , y .que no será nece
sario,repetir pecado alguno de 
los que se. acusó .en la confesión 
presente.

•S-V.

^Prudencia del Conf esor, con élps- 
.nicente quese^kalla cün ígnorán-- 

xia de..algunpecado.

• 325 T^OR quanto él Con- 
Jj .fesonario.no solo es 

’ Tribunal de juicio., sino Cáte
dra de enseñanza, y por el.ofi
cio que .el Confesor, exerce de 
Maestro<esta ^obligado á cnsc- 
har al penitehreeLcamino de la 
verdad , daaddcluz., ydesen- 
gáá.indúfe. quando peca por U 
conciencia errónea , sc pondrán 
’ ' aquí
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2SS taré. H. D¿ Iss Sfcrairtentos^
aquí reglas cómo sé ha de portar pide al Confesor que la resud- 
con el que se halla con ignora»- "
tía de algún pecado.

REGLAI

gió Si la ignorancia es ven
cible, o culpable, no puede di
simular , asunque sepa que su 
amonestación no ha de apro
vechar al penitente : la razón 
es , porque como la ignorancia 
vencible no escusa del pecado, 
si el Confesor disimulara , ad
ministraría el Sacramento à su
jeto indigno.

REGLAIL

■^xj Si la ignorancia es in
vencible ó inculpable, y hay es
peranza de que se ha de apro
vechar el penitente , está tam
bien obligado el Confesor á 
amoncstarlü,y sadríode su ¡g- 
norancia ti error j porque quai- 
quiet Confesor está obligado 
per el oficio de Maestro y por 
la ley de la caridad à enseñar 
al próximo que yerra.

REGLA 112.

^8 * Quando el peniten
te está en buena fé con ignoran
cia invencible, si esta mese de 
lo necesario, meessúdu medü ad 
sahándum, ó en materia de jus
ticia,y redunda en daño pú
blico ù de Religión , ù de otro 
algiui tercero , no debe disimu
lar. Lo mismo es quando el pe
nitente tuviere alguna duda, y

va, en este caso estará también 
obligado el Confesor à mani
festarle la verdad, y sacarle del 
error , aunque sepa que el pe
nitente no le ha de obedecer : la 
razón es, porque quando d pe
nitente duda , yá tiene en su 
conciencia el remordimiento 
del pecado , y no se halla con 
buenaíé^yalias el silencio del 
Confesor sería aprobación de 
aquel error. Es común dodrina.*

32Q * Mas si no fuese de 
esta clase, aunque muchos en
señan que si el Confesoi' conoce 
que la monición ^ y adverten
cia solo servirá lúe é:/ nune de 
que el penitente ( no por la ma
la disposición, o mala prepara
ción de ánimo en queadualmen- 
te se halla , que si fuese por es
to, no sé cómo alguno se atre
verá à negar la obligación de 
amonestar , sino por razón de 
su natural flaqueza, ù otras cir
cunstancias ) haga con pecado 
formal, lo mismo que antes exe- 
cutaba sin él, no tiene por en
tonces el Confesor obligación 
alguna de iluminarlo con la ver
dad, sacandolo de su ignoran
cia , ù de su error. Esta doctri
na quidqraJ sií de su verdad cía 
lo especulativo , es muy ocasio
nada en lo práctico , por cu
yo motivo muchos otros graví
simos Teologos la resisten, y con 
razón , asi puesta , y con tanta 
generalidad. *
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Trat. V. De /a pn^eneia áel Confesar.
'° go to Vil. que de los casos L 

^Í^Y’^^í^^ ^^^^ pueden absolver 
dm-eebe el mismo que los reservó, 
«uSupeiior, ó. aquellos à quíe- 

de estos delegasen 
la facultad. Esto supuesto ;

, qual, quando esta por alguna 
, circunstancia no se incufre, 
, tampoco en esta reservación, 
, Dixe regularmente , ¿/f. por- 
, que algunos , aunque pocos, 
, lo son ratone graAiib, ¿^
^díra censura ineursicncni , co- 
, mo v. g. el pecado que come- 
, te el que úpud EcclesíMe&s Ju- 
, dices fabo sobici-catienis insimulat^ 
j de que se tratará despues ( trat. 
,del Confesor solicitante ) yel 
, que cometen los que reciben 
, dones considerables d Regula- 
y n¿^us utrius^ue sexus , sobre lo 
9 quai puede verse à Staîdel ( en 
, Antoine ( torn. 4. foi. 104. )

3 54 Los Episcopates, que 
son los que están reservados à 
los Obispos, son de dos mane
ras : unos son reservados por 
derecho común, y otros hay 
también Episcopales , que son 
reservados por derecho particu
lar de los Synodales, o que ellos 
particularmente han reservado. 
Los reservados. Regulares son 
aquellos que se reservan à los 
Prelados en cada una de las 
Religiones, según sus Reglas.

35 5 * Supongo loVI. que 
la reservación de los Episcopa
les, si es hecha en el Synodo, 
^<^àec vini ¿egh, és^ stanki, y 
dura aunque el Obispo muera. 
Si es hecha por el Obispo fuera 
de Synodo , habet vim pracé_g~ 
[i-, y cesa muriendo el Obispo, 
o cesando de su oficio. Supon-

RRSERrjDúS PJPÁLEJ.

^^^ ^ Í~^^^^ ^^^* Sí 2I pc- 
nitente viniese 

con reservados Papales, y tiene 
Bula de là Cruzada, podrá por 
qualqiucr Confesor aprobado 
por el Ordinario ser absuelto de 
todos( aunque sean públicos, 
^ UU/a RuEam Cana ) semel 
m vita , ^ semel in artieuh 
mortis ; y si tomase dentro del 
mismo ano dos Bulas, bis in vh 
tay ésf bis in articulo mortis ^pe
ro no podra tomar tercera Bu
la. Exceptuase el caso de here- 
gía mixta,asi pública, como ocul- 
*f, ’ porque para absolver de 
1 j^ ^^^^^^’^^ facultad concede 
la Cruzada.*

3 5 7 *31 tos casos reserva
dos Papales fuesen ocultos, hay 
yes opiniones. Unos dicen, que 
de todos, excepta baresij se pue
de absolver toties quoties , sean 
mtra , v¿¿^ extra Bullam Cœnai 
poi que dicen que siendo ocul
tos, todos se hacen Episcopa
les por el cap. Lieeat EpiscOpis^ 
pero esta sentencia, por lo que 
hace a los reservados intra Bul
lam Cante, no se puede practi
car extra Citsum ursentis necessi-*

Pp id-
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2^^
tátis^ pues quedó su probabi
lidad por lo menos muy enfla
quecida con el Decreto de Ale
xandro VII. condenando la 
Prop. 3- Vease aqui à N. SS- 
P. Benedito XlV.(a) en don
de prueba, que por la Bula de 
la Cena está derogada la facul
tad concedida á los Obispos 
ene! citado capitulo del Triden
tino e» orden à la hercgía ; y 
lo mismo ha de entenderse en 
orden à los otros casos ; porque 
la Bula de la Cena deroga en 
este punto à todas las faculta
des del Concilio , como consta 
de la clausula Étiarn pratéxtic 
gua/'úfnvu Jacultaíum, ^ indid-‘ 
tóru/n.^per Nos,,ac cujusvís Con- 
dUi tiecréta .. coneossórum^ vel 
concedendorum , puesta por el 
mismo Señor Benediélo en su 
Bula de la Cena , que empieza: 
.PastorúHs^ en 30. de Marzo de 
1741. la qual no se puede veri
ficar sin que por ella quede de
rogada la facultad del Conci
lio: de que se infiere que los 
Obispos en virtud de dicho cap. 
Liceat ^¿fc, no pueden absol
ver de los casos intra Sui/am 
C¿^ju^ por ocultos que scan, y 
de consiguiente que tampoco 
estos pueden absolverse en vir
tud de la Cruzada. *

358 * Otros distinguen de 
ocultos intra Buliam CiXn^e^y 
ocultos extra Bu/lani Ccen.c,-,y

(a, dc SyauJo Didécesaua, liü. A-

Part. 11. D¿ los Sacramentos. 
niegan poder absolverse toties 
quoties por la Cruzada los pri
meros, y conceden de los se
gundos; porque de estos ya 
pueden absolver los Obispos 
por el citado cap. Liceat, y de 
consiguiente se hacen Episco
pales. Pero esta sentencia, aun
que mas común y razonable que 
la primera , da por supues
to ser dichos casos reservados
por derecho común à los se
ñores Obispos, lo qual es fal
so; porque una cosa es que el 
derecho dé facultad à los Obis
pos para dichos casos , y otra 
que dichos casos sean reserva
dos à los Obispos por el Dere
cho; d/itér se seguiría que tam
bién podían llamarse reservados 
al Confesor privilegiado.*

359 *Por lo qual otros 
niegan absolutamente, que por 
la Bula de la Cruzada se pue
da absolver toties quoties de los 
ocultos Papales, aunque sean 
de los reservados extra Bu/lam 
Ccx/ii^} pues dicen ser falso que 
los reservados Papales , guan
do son ocultos, se hacen Epis
copales, por quanto los seño
res Obispos si absuelven, corno 
pueden, de ellos guando son 
extra BtdJam Coma y ocultos, 
no lo hacen corno Ordinarios, 
sino como Delegados Pontifi
cios. A mas, que si todo lo 
que pueden los Obispos en or- 
deií à la absolución de dichos 
C.ISOS5se pudiera por la Bula,
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299Trat. V. De h pn/Jn i.î ^/f Canfe^or;
SC siguiera que así como cl Obis
po puede absolver de los icier- 
vados Papales aun siendo pú
blicos, guando hay impedimen
to perpetuo de recurrir al Pa
pa, tambien por la Bula se pu
diera absolver en este caso : lo
qual ninguno concede. Jacobo 
Esteva , ( íu tralí. BulitC , ap. 
Rcinftestuel ) , Prado y otros 
muchos. Esta sentencia nos pa
rece mas probable y segura, y 
la que se debe seguir en prác
tica.*

360 *Pero notese aquí lo 
L que los señores Obispos pue
den absolver direebé de todos los 
casos reservados à su Santidad, 
aunque sean intra Bullam CœnaSy 
y públicos, siempre que el pe
nitente tenga impedimento le
gitimo, 0 perpetuo, íi de largo 
tiempo, de recurrir personal
mente à su Santidad , ó à su 
Delegado : que en este caso se 
puede recurrir al Obispo para 
la absolución i/t foro interno^ 
(por el cap. Muliéres, cap. Quanh 
vis cap. De cutero ^ de sententia 
excommunicationis:) Nepro dilatio
ne pæniténtia periculum'i/mnineat 
¡mimárum. Potesta ( tom. i. n. 
33+7-) en donde se puede ver 
quales impedimentos scan legi
timos. A la qual facultad nose 
ilcrogo por la Bula de la Cena, 
tomo prueba Kreslinger.(a)*

361 ^/mó dicen algunos

b) ad Prop. 3. ex djinaacU ab 
Flexandi» Vil.

que si el impedido para recur
rir al Papa , lo está tambien 
para recurrir al Obispo , puede 
ser absuelto iii foro consciéntU 
aun de la heregía mixta por su 
propio Párroco , y en defecio 
de este por qualquier Confesor 
aprobado: la qual sentencia la
juzgamos probable , especial
mente en quanto al Párroco, 
por el cap. Nuper à Nolis ( de 
sentéfuia exí Ofítmuuicaíiórüs.) En 
esta suposición , si el impedi
mento fuese temporal, sc ha de 
dar la absolución sub ouere com^ 
paréndb çesSibue i/upedifné/ito, no 
para la absolución, pues se su
pone fue direda , sino ut stet 
maadátis BedésU. Y en todo 
caso no se puede absolver, nisi 
satis/deba parier velpr¿es¿iía si^ 

jddeníi cautione, como se dirá en 
la part. 6. *

362 *Notese lo II. que los 
Regulares aprobados por el Or
dinario pueden fuera de Italia, 
en virtud de sus privilegios, ab
solver m foro coasciéntU à los 
seculares de los casos y censuras 
reservadas al Papa extra BuBain 
CœuiC, por privilegio de Paulo 
I1I. apud Potesta ( torn. i. n. 
,3+59’) confirmado por Urbano 
VIH. ( apiid euoidem^ n. 3414. 
C^ apud Matheuci in Cautela 
Co/ifessipiifib. i.cap. S.n. 23.) 
Pero no pueden en virtud- de 
dichos p.+vilegios absolver de 
los reservados intra Bullam Cte- 
n^y aunque sean ocultos, ni me-

Pd2 nos
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3®^
nos absoîverde la heregia mixta, 
aunque sean Prelados, ni de las 
excomuniones ¿ib -hóirám ju)inind- 
¿im impuestas, ó si fuere generá- 
Htír , vd à jure, estando decla
radas por sentencia judicial, ù 
estuviesen próximas à dcclararse, 
como si v. g. se hubiese hecho yá 
la citación. Tampoco pueden 
absolver de los dichos casos , y 
■censuras reservadas al Papa extra 
Mlam tea;, aunque sean ocul
tos , guando son reservados por 
reservaciones posteriores al año 
■de- 1628. hechas , emn expressa 
j^rivilegiórmn ¿terogaááne. (a) Pc< 
lo qual no pueden los Regula
res usar de diclias facultades en 
las reser' aciones siguientes; 1. en 
la excomunión puesta à los que 
por ambas partes contraviniesen 
à lo dispuestocn puntos de Con
cepción por Alexandro V11. ( era 
la Bula 5oUicítUííúi66iA )

363 *iï. En la que el mis
mo puso contra los Oficiales, 
6 Jueces de la Curia Roma
na en punto de recibir dones 
por la expedición de 'causas, 
■asi en materias de gracia, como 
de justicia ^{Constit.Jntergraois- 
simas 3656.) IIL La excomiv 
nion contra los que enseñan , o 
praídean poder los privilegiados 
por la Cruzada elegir Confe
sor no aprobado por el Ordi
nario del territorio del lugar en 
■donde se ¡race la confesión,pues-

7.i) G-tou^ia Yi'^encii de Pùvilvg 
•Mig. i S.

Part. IL Pz loi Sacrninenfes, ;
ta por Inocencio Xil. {Constituí. 
CumsicMt lyoo.) y ampliada por . 
Benedido XIV. ( Apostólica m-
íbdta 1744. ) IV. La excomu
nión puesta contra los Cartu
janos à c-erca de comer carnes 
en sus Monasterios, por Clemen
te XL ( Constitute Ex ífijun^o i 
1712-) V. La censura contra los 
que recibiendo Misas de mayor 
■estipendio , las alargan à otros 
por menos , puesta por Bene
dicto XIV.( Consüüíte Quanta cu
ra 1741.) VÍ. La reservación sin : 
censura contra aquellos , ^â 
apudEccÍesíastícos Judices innoxio^ . 
Confessorios , falso sollicitationis ; 
( ad turpia ) insimulant ; y la que 
hay con censura contra ci Confe- 
sor, que fuera de loscasospermiti- \ 
dos se atreve à absolver à su 
■complice in peccato contra sex
tum Docalogi pr¿eceptum , pues
tas ambas por Benedido XIV. 
( Const. Sacramentum Pœniténtîit 
1741. ) Vn. Las excomunio
nes puestas por el mismo , por 
■contravenir en pinitos de ebu- 
:súra a sus dos Constituciones 
{Regulóris disciplina a 742- yf^'‘ 
lutare., dtí mismo día y año.) ' 
VUL La que incurren los que 
contravienen à lo dispuesto por 
el mismo en punto de diminm 
cion de dias festivos ( Consti- 
íut. iCenmulíis menses xy^^-^J • 
otras que hubiese semejantes, 
comolo son las penas impues
tas por Sixto V. contra los si
moníacos in collacione, reí suscepi

MCD 2022-L5



301

r ;

Trat. V. De la pruJencia ¿Íe! Confesor, 
Aom onfiau/n (f) .^ ^ '

364 * Nuestro Fr. Diego' 
de Aragonia ( traci. 6. de Prioi-
^^ë' ^’ S-) limita timbîen las fa
cultades de los KcgulareE en los 
siguientes casos. I. La violación 
del -entredicho puesto por Ia Si
lla Apostólica ; II. delinquir 
tratando de elegír Romano Pon
tífice viviendo este : lU. Delin
quir contravúniendo alo dispues
to por la iglesia acerca de la for
ma de como ha de ser elegido.! Y. 
Inquirír por medio de la Astrolo
gía judiciaria delà vida y muerte 
2el Romano Pontífice, ù del esta
do de la Christiana República. 
V. Violar el juramento que ha- 
iCen los Oficiales de Curia en la 
-Sagrada Congregación de Ritus 
.acerca de la Canonización de 
¿los Santos. Vl. Revelar el secre
to de la Rota Romana , con
traviniendo a la Bula de Urba
no VÍII. ù el secreto del Santo 
Oficio., contraviniendo al De
creto de Inocencio XI. *

^65 * De-todo lo quál se 
.•colige el tiento y atención à las 
posteriores Bulas ( que cada día 
van saliendo .) con que deben 
procederdos Regulares en el uso 
de este privilegio. Lo que se 
ha jfr ho de la absolución de las 
•excomuniones Papales , sc en
ciende tambien , .dicc Cuniliati, 

;(b) de las demás censuras ; 
conviene à saber ^ entredichos,

(a) Co;ut. Sioítum 5: salutare.
(2) De Sic, Pœ.iit. c. 4. §• 12 . n. J

, suspensiones , privaciones de 
Dignidades &c. quando son à 
ju/¿^ y Papales exira /h/iam Cc^- 
na. Mas no sufraga este privile
gio para ninguna de Ias irregula
ridades. Utru/n este privilegio 
sufrague à los mismos Regula
res para absolverse de las censu-
ras ad vicem , como pueden à 
los Seculares ? Afirma el Fuero 
delà Conciencia.ilustrado (torn, 
i. n. 8r.) aunque sean públicas, 
exceptas las de la Bula de la 
Cena , y la heregía mixta , aun
que oculta , y con tal que no 
haya Estatuto de la propia Re
ligion en -contrario. Nicgalo 
Aragonia., especialmente à los 
de la propia Religión .; .añadien
do , que la sentencia contraria 
carece de sólido fundamento ; 
y que lo mismo se ha de decir 
de las facultades de dispensar 
en irregularidades y votos , y 
aun de ser absueltos de censuras 
;en ciertos dias y solemnidades 
del año ; porque los privilegios 
que para esto suelen alegarse, 
dice., ( trac!. 6. cap. i.n. 5.) ù 
están revocados, ù son muydu- 
dosos : por lo quai en estos ca
sos se estará à Jo seguro., recur
riendo in fa^i condn^enúa à loa 
respectivos Prelados. *

366 * ¿ Si los Prelados Re- 
guiares pueden absolver a su- 
proprios subditos de lo? reser
vados ocultos mtra Bníhm Vee
na'^ Hay dos.opiniones. Xa pe
rnera dice, que los Generales y

Pro-
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5G3 Farr. IL Be
Provinciales pueden absolver in 

fora couíciéiuiiC de todos, excep
tuando cinco casos , que son: 
I/(£fes¡s cían relápm , schisma^ 

falíi/icátio Litterarum j^poítoñ- 
cárum , delatio proJúbitóru/n ad 
injidéleí, ¿Z conspiratio in Ro
manum Pontificem. Asi Donato 
con otros muchos ^ y largamen
te Potesta ( à n.33 72. ad 3424.) 
en donde la llama moralUer cier
ta. *

367 * La segunda niega ab
solutamente; porque en la Bula 
de la Cena que se lee todos los 
años , se deroga en quanto à 
esto à los privilegios de los Re
culares. kápiares apud^á^ cuín 
Mateuci (a). Ambas sentencias 
las tenemos por probables ; pe
ro en la práctica se ha de seguir 
esta segunda, como mas segu
ra. Ferraris (b). Mas convienen 
todos , que pueden los dichos 
Prelados absolver in foro cons- 
cí¿ntíií à sus subditos de dichos 
casos intra Bullam Ccenæ in casu 
impedimenti, como se concede à 
los Obispos ; porque todo lo 
que en puntos de absolución 
pyiedcn los Obispos con sus sub
ditos , pueden los Prelados ma
yores , como son Generales y 
Provinciales , con los suyos, 
por el cap. j^bbates, de Privilegiis 
in 6. Ferraris (c). *

368 * Notese lo III. que

(a) ín Ofriciali Curiae, cap. 58?"" 
(bj verb. Praelatus, u. ju.
(c) yeeb, Absolutio, an» i.a. ai».

los Sacramentos.
tambien por el Jubileo puede* 
qualesquier Confesor aprobado 
por el Ordinario absolver de to
dos los casos Papales , excep
tuada la heregía mixta ; pero 
en la absolución dada asi en vir
tud de Jubileo, como de Bula 
de Cruzada, ó privilegios de ' 
Regulares, se entiende siempre 
satisfácldparte, ¿^ pro foro tam- 
tian consdénthc. : por lo qual, si 
el absolvendo fuese excomulga
do vitando , debe portarse en 
lo público como si no estuvie
se absuelto, porque de otro mo
do se seguiría escandalo, y se per
turbaría el buen régimen de loe ' 
Ordinarios. *

RES ER^JD 0 S 
Episcopales.

369 * l^^go lo n. Si el 
penitente viene 

con reservados Episcopales, y 
tiene Bula de la Cruzada, puede 
en su virtud ser absuelto direcle 
de ellos toties guotiesy aunque sean 
públicos y con censura; ( lo mis
mo de los reservados à la Inquisi
ción , como no sea la heregía) 
porque de esta facultad para ab
solver toties íiuoties solo excep
túa la Bula los reservados A la 
Silla Apostólica. Por lo qual, 
satisfaga parte , y guardados 
los demás requisitos, puede ser 
absuelto el penitente de las cen
suras puestas nominátim , ¿:/ per 
modiun senténthe. Entiendese de

la
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Trar. V, De /a pruJeneh íÍ¿/ Confesof, 
la absolución in foro taniiim cons- ’ ’ '
ciéntU, según queda dicho arri
ba. *

370 * Pero de los pecados 
y censuras reservados à los se
ñores Obispos no pueden ab
solver los Regulares en virtud 
de sus privilegios, corno consta 
de la Prop, 12- condenada por 
Alexandro Vil, lo qual se en
tiende de los casos reservados 
à los Obispos por derecho par
ticular , como son los que ellos 
reservan por sí solos, ó en el Sy
nodo , y las censuras que ellos 
ponen o sus Delegados ; pero 
no se entiende de los reservados 
à los Obispos por derecho co
mún , como v. g. la percusión 
de Clerigo, quando es leve ; y 
notese que los reservados al Pa
pa, aun quando ocultos, no se 
pueden llamar reservados por 
derecho común à los Obispos, 
como queda probado, *

37^ * Si el penitente que 
viene con reservados Episcopa
les no tuviese Bula , no podrá 
ser absuelto de ellos d¿rec¿é y or- 
dinariamejite { esto se advierte 
por lo que diremos abaxo) sin 
facultad del Obispo del .territo
rio, la qual se puede pedir en 
este modo’:

E/mo. Señor ; Doy -7íoticia d 
^.S. f. como±^..peiiite/}£e-:^u¿.conr 
fisó conmino , ka cometido tal ca
so reservado Syuodad ; stiptico à El 
S. L se sirva coueederme tafacuti 
taapara absfi/verJe in forocons-

aentiæ. Asi /0 espero Je ¡a benij- 
nUaJ Je f^, 5. J. à filien guarJe 
D:0s¿/c\ y obtenida la facultad, 
le absolverá. Con la qual forma, 
mutatis mutandis, podrá pedir la 
facultad para absolver de los ca
sos Papales , quango de ellos, 
según lo dicho arriba , puede 
absolver el Obispo. *

R E SERT^DOS 
Regulares.

372 * ¡o lo III. Si
el penitente 

que viene à confesar es Regular, 
y trac pecados reservados en su 
Religión , no puede ser absuel
to , si no es que trayga facultad 
para ello de los Prelados; y la 
absolución dada en otra forma 
sería irrita y nula , aunque el 
penitente tuviese la Bula de la 
'Cruzada ; porque esta por De
creto de Clem. VIII. y Urbano 
VIII. no sufraga à los Regula
res en este punto. Y aunque al
gunos dixeron que los tales De
cretos eran pare declaratorios, 
y de consiguiente que se dero
gaba á ellos por las concesiones 
posteriores de la Bula ,«sta sen^ 
tencia, aunque sostenida de aU 
gurios, ha sido tenida por otros, 
y con mucha razón ^ por impro
bable ; porque dichos Decretos 
no son pure declarativos ,_5Íno 
dihnitivos y condeRatonos : kj 
qual hoy ya no admite duda^- 
por estar dicha, scu tencia probb
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■504 Pare. IT. De /os
bida , y reprobada como falsa 
y perniciosa por N. SS. P. Be- 
ncdiólo XIV. (en su Bula Apos
tólica indulta, en 5. de Agosto 
I744-)*

^y^ Fero notese que la 
proposición aquí reprobada y 
prohibida por el Señor Benedic
to viene à ser esta : SiiJ/a Crucia
ta , quantum ad articulum eligen
di ConJe^sdrium se^ue à casibus re
servatis absolvi faciendi ^ Regula
ribus suffragatur. Por lo qual en 
nada se deroga por esta conde
nación 1 ni tampoco por los 
enunciados Decretos à la sen
tencia que dice , pueden los 
Prelados mayores ^ como son 
Generales, Provinciales y seme
jantes , conceder licencia à sus 
subditos,. scan Religiosas ó Re
ligiosos ., pai'a que usen de este 
privilegio de la Bula, y sean ab
sueltos de los casos reservados; 
porque en estos términos se sal
va el fin de dichos Decretos, y 
se verifica que los subditos en 
punto de confesiones están su
jetos à la disposición de sus Pre
lados ; pues solo pueden usar de 
dicha facultad en los termines 
<quc los Prelados les penri- 
tcn. *

;^74 *Y aunque Potestay 
AA igandt limitan esto à la fa
cultad para ser absueltos de los 
reservados en la propia Religión, 
por aquella clausula de Urba
jo Ordinaria dispositionis suorum 
yralatórum, é?’ SeMs Apostólica

Sacramentase
quoad sibi reservara- subjéeli sint^ 
otros lo estienden a, la facultad 
para ser absueltos de los reser
vados Pontificios, porque aque
lla palabra Ordi/mria disposition 
Sedb Apostólica quoad sibi resei'^ 
vita, se puede entender sin vio
lencia de la disposición mediata, 
esto es, por intervención de los 
Prelados, quienes proveen de 
Confesores à sus subditos por 
autoridad de dicha Silla. Y no 
es creíble que los Pontífices, 
mirando en dichos Decretos por 
la autoridad de los Prelados, y 
debida sujeción de toe subditos, 
intentasen pór ellos mismos co
artarles las facultades, que tal 
vez podrán . convenir para la 
quietud y recogimiento , quan
do por este motivo mismo con
cedió la Silla Apostólica que 
pudiesen absolver à sus subditos 
de los reservados Pontificios, co
mo se puede ver en el mismo 
Potesta ( num. 3388. ) *

375 * Esta sentencia, que 
prueba, y dice ser común Este
va (a) , es para mí mas proba
ble por la autoridad de nuesti'» 
Constituciones generales hedías 
para las Monjas ( cap. 3. ) ,en 
donde se declara, que las Reli
giosas sc pueden aprovechar de 
la Cruzada para ser absueltas de 
los reservados à su Santidad; 
pero no pueden aprovecharse 
de ella en manera alguna para 

cle-
(a) inSum.RciijíFcsc, traci. 1 j. d¡»t«
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Trat. Y. De /a prudeneia del Con/essr. ^cj- 
elegii Confesor fuera de la Or- currió la censura , tampoco el 
den , ni en ella confesarse sin li- caso quedó reservado por razón 
cencía especial de los Prelados, de ella. *
mas que con los que estuviesen 
señalados para este ministerio; 
ni tampoco estos podrán absol
verías por la Bula de los reser
vados por la Religión sin espe
cial licencia de los Provinciales. 
Asi el Estatuto hecho en vista 
de los Decretos de Urbano y 
Clemente. *

57Ó * pe las resoluciones 
dadas se colige como se ha de 
portar el Confesor con el peni
tente , que trae casos reserva
dos. Y se observará lo siguien
te ; L Que en caso de necesi
dad, como v. g. si el penitente 
para evitar la infamia o escán
dalo tiene precision de confe
sar, y no hay copia de Confe
sor privilegiado que le absuelva 
de los reservados , puede , po
niendo otra materia , aunque 
sea solo un pecado venial , ser- 
absuelto dir¿éi¿ de los no reser
vados , e indiréc¿¿ de los reser
vados, y con la obligación de 
presentarse después al Superior 
ó su Delegado, para ser absuel
to directe de estos últimos. *

377 * LoIL En los reser
vados ratióne censáríS , si el pe
nitente quando cometió el pe
cado tuvo ignorancia invenci
ble de ella , puede ser absuelto 
por qualquier Confesor ; por
que como en este caso , por 
faltar la contumacia , no se m-

378 *Lo ni. El penitente. ’ 
que confesandose con el Supe
rior de reservados, hizo la con
fesión inválida por falta de do
lor , íi de integridad culpable, 
como no sea el defeco acerca 
dcl mismo pecado reservado, 
habiendolo confesado, aunque 
invá¿íd¿, podrá despues ser ab
suelto por qualquier otro Con
fesor ; la razón es, porque este 
penitente ya satisfizo , y cum
plió con la ley de la reservación, 
aunque por otro capitulo haya 
sido nula su confesión. Es lo 
mas común. , Otra cosa sería si 
,1a absolución se hubiese dado 
, en virtud de Jubileo : pues e»’ 
, ta, siendo nula , en nada su- 
, fraga , como está declarado 
, por Benedito XIV. (a) Si con- 
, fesandosc con el Superior se le 
, olvidó algún reservado , no 
, queda libre de la reservación; 
, porque el fin de esta no solo 
, es el que los pecadores se ab¿- 
, tengan de cometer el pecado, 
,sino que acudan al Superior 
, por el oportuno remedio , al 
, qual fin no se satisface quan- 
, do el pecado se omite, aunque 
.la omisión sea inculpable. *•

379 Lo IV. El peregrino 
que cometió un reservado en 
su propio Obispado, y se pasa 
à otro donde no es reservado, 

_______________ Qq_____p.9-_
(a) Ppi«* ínter pr«tcr!ro .
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iO6 Part. n. De los Saoramentos,
podrá aquí ser absuelto por 
qualquier Confesor , como no 
lo haga infrarnúm reservatiónis. 
Consta ex Bulla Clement. X. Su
perna. Y lo mismo es si cornete 
un pecado en Obispado ageno, 
el qual pecado es reservado en su 
Obispado propio , pero no en 
el Obispado en que peca, pue
de allí en donde pecó ser absuel
to por qualquier Confesor infe
rior , porque este Contesor no 
tiene restricción alguna.

§X.

Prudem ia del Confesor con el pe
nitente kerege.

380 * Z^Dé sea heregia y v7 de quantas ma- 
^^ ñeras, se puede 

ver en la Part. 3. trat. i.§. 5. 
Esto supuesto, si el penitente 
se acusa de heregia puramente 
interna, le debe el Confesor ins
truir, amonestar &c. pero le po
drá absolver toties pioties., aun
que sea sin Bula ; porque esta 
heregia no es reservada en la 
común sentencia. Lo mismo ha 
de decirse si fuese material, y 
puramente externa aporque es
ta no ^es propiamente heregia, 
ni está tampoco reseivada. Si la 
heregia fuese mixta , aunque sea 
oculta , le debe decir al peni
tente, que no prosiga en la con
fesión ; porque este pecado está 
reservado á su Santidad intra 
Bullam Cixna ; y ningún Con-

fesor, por privilegiado que sea, 
puede extra artíeidurn, vel perb 
culuin mortis absolver de él, ni 
aun en virtud de la Bula de la 
Cruzada o Jubileo. *

381 * Pero preguntarás, 
¿ que se deberá hacer en este ca’ 
so ? Resp. lo I. Si el penitente 
dixese, que ya el dicho su peca
do fue deducido al Tribunal de 
la Fé , y que aUi abjuró su er
ror , en este caso ya podrá pro
seguir la confesión, y absolver
lo; porque aquí, ó ya fue ab
suelto de la excomunión , ô ce
só la reservación , como insinúa 
N. SS. P. Benedido XIV. (a) 
Resp. lo II. Que si el tal pecado 
de heregia no ha sido deducido al 
fuero judicial, juzga su Santidad 
allí mismo por mas probable, 
que se debe recurrir á la Peni
tenciaría de Roma para absol
ver m foro conscientia. *

38:1 * Potesta ( torn, i.m 
3341.)-citando à muchos dice, 
que los Inquisidores en España, 
ó ya sea por privilegio, ya por 
uso y costumbre, ó ya por tá
cito y razonable consentimien
to de la Silla Apostólica , pue
den absolver de la heregia mix
ta , no solo en el fuero judicial 
y externo , sino tambien en el 
tuero de la conciencia. Lo mis- 
mo sienten otros muchos apud 
Diana coordinatum (b), el Cur

so
(a; de Synudo Díceccsuna , Üb. 9* 

cip.4.
^b) com.i. trar.S. resol. 19* y '•-'
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Trat. V. D« h prudencia ^fel Canfiior.
so Salmanticense Moral, Prado TV. ^ y y ,„n,i^ - p- 5. ^^^"^

Ï- Tapia , quienes testifican, que 
nquisidorcs doctísimos han usa
do de esta facultad, delegando

la à muchos Confesores que la 
han pedido: en la qual suposi
ción se pudiera tambien en este 
caso recurrir à dichos Señores 
por la facultad de absolver.

383 *Pero N. SS. P. Be- 
nediéto XIV. (a) alegando à los 
Cardenales Albicio y Petra, di
ce que los Inquisidores solo tie
nen facultad para absolver la 
heregía en el fuero externo y 
judicial, la qual absolución apro
vecha pro uí:róp¿eforo. Pero ha
blando delà facultad de absolver 
pro fi^^ túntíi/n sacra/nenrál^ 
quid^iúd ür de que la hayan te
nido, especialmente los de Es
paña y Portugal, es cierto que 
les está ¡revocada por la Bula 
de la Cena, como à los Obis
pos, y que no pueden absolver 
in foro saera/m/iràH de la here- 
cía oculta, si no sacasen privi
legio especial de la Silla Apos- 
tolica.^ Sin embargo, por si aca
so tuviesen dicho privilegio, po
co se va à perder el que el Con
fesor, no pudiendo componer 
con el reo que se presente, en 
la qual diligencia nada pierde, 
y gana mucho, recurra à dichos 
Señores, y entonces dispondrá la 
súplica en la forma siguiente: * 

ilustre Señor: Yo D. N, óFr.

(3) lib. 9. de Synodo DíccccíIm» 
^^P' 5'0.4,

pemte/ite  ̂gue í¿ confesó eemmgo 
/w cometido un crimen contra Ía 
rej, pero oculto: está arrepentido^ 
e instruido en los Mysterlos de 
nuestra Santa Fé , especialmente 
en el ^ue ha delinguido. Suplico 
à KS, se sirva concederme facul
tad de absolvería in foro cons- 
ciéntiæ. Jsilo esperode labenig- 
^^.^^ ^^ ^ • ^- à quien guarde 
Dios^ ¿Tf. y pondrá su firma. 
La carta encaminará porcl cor
reo común , ó por mano de al
gún Comisario, ù otro Alinis- 
tro del Santo Tribunal.

384 Obtenida la facultad, 
avisará^ al penitente que venga 
à confesarse^, y estando à sus 
pies , le dirá que se acuse del 
pecado de heregía , y de los 
demás que tuviere, y L* hará 
que abjure de la heregía , y que 
la deteste con todas las acmás, 
según y como la Santa Madre 
Iglesia detesta, abomina y co:*- 
dena. Después hará que haga 
la protestación de la Fé , di 
ciendo que cree firmemente en 
común y en particular todo lo 
que cree y enseña Ia Santa Ma
dre Iglesia Católica Romana, 
y que dará mil vidas que tuvie
ra en defensa de la Fé, y que di
ga el Credo. ,Finalmente hc- 
,cha la protestación de ja Fe, 
,Íe impondrá la penitencia, la 
,qualha de ser grave; pero se 
, ha de conmensurar con la ca- 
, lidild y estado del sugeto. En-

Qq- ,tre
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^^S Part*IL De 
P tre otras penitencias le impcn- 
(, drá que rece el Credo de rodi- 
, llas por todos los días del año, 
p y diga el ado de contrición, 
,y le absolverá en la forma or- 
, dinana. Pada la absolución, 
j remitirá el Confesor la liccn- 
,cia al Santo Tribunal con la 
, certificación de haber absuelto 
,al penitente; pues asi lo suele 
, mandar.

385 * Pero notese lo 1. que 
prescindiendo de dicha facul
tad, se puede absolver de la be- 
regía mixta en cinco casos. Lo 
Í. diréclé m artícu/o^ velpencu- 
h mords, aunque el Confesor 
6ca Sacerdote simple , quia pro 
tune nu/iá est reservátio : y esto 
aunque la heregía fuese públi
ca ; pero en todo caso tiene el 
penitente obligación à compare
cer en la forma arriba dicha. Lo 
11. Se puede absolver etiam di- 
réclé^ quando el pecado de he- 
fcgía es dudoso , dubio facliy i'el 
gravitatis ; porque ódia sunt res- 
iriupénda {a)-^ y la iglesia no 
castiga con pena grave cierta 
pecado grave ¡incierto. Dixe: 
Dubio fác/i^ vel gravitatis , por
que si fuese dudoso dubio reset- 
i'aíiénis^ aunque Potesta y Viva 
con otros afirman también en 
este caso , nos parece mas pro
bable que no ; porque Ciemen- 
tcVIIl.en 9. de Enero de 1601. 
declaró no poderse absolver sin 
facultad de su Santidad ú cási-

( aj ex Regula y. jutEin 6.

¿OS Sacramentos»
bus clare , vel dublé tn Bulla 
Cesna contentis, vel aHis quomo- 
doefunque Sedi jdpostólica reserva
tis^ vel reservandis. Y aunque 
este Decreto fue en el año si
guiente moderado por el mis
mo, no se prueba que la mo
deración fuese en esta parte ; an
tes bien en quanto a ella se 
quedó la disposición pionera en 
su vigor. Matheuci (a) Lo IIL 
en caso de necesidad. Lo IV. 
en caso de legitimo impedi
mento para recurrir al Superior. 
Y lo V. quando hubo ignoran- 
sia invencible de la censura, 
en la forma que todo queda 
explicado en el §. anteceden- 

'te.*
386 *Notese loll. que pa

ra la reservación de la heregía 
es menester que su extemacion 
se haga por palabras ó señales, 
que por sí solas, y sin depen
dencia de otro comprincipio, 
sean manifestativas de error in
terior: por lo qual, si uno que 
interiormente no cree que está 
Christo en la Hostia consagra
da , dixese solo estas palabras: 
Creo que no está., no sería esto 
bastante para externar el error; 
porque las dichas palabras, aun
que determinadas para esto por 
el ánimo pure interno del ope
rante, se suponen de suyo, ¿^ ese 
cireunstántUs eatémis., omnino tn- 
differéntes. ha m cásibus conscien
tia iussu Benedicli XIK. resolutis

(a; CautelaConfdssáin,Ub. i«cap»3*
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Trat. V. Di la prudencia del Confesor. :c9
(fol mihiai^i.') Item se requie
re para dicha reservación se ha
ga per a^um peccaminoium , ¿^ 
pósUmn ánimo haresim tuéndi : por 
lo qual no se ha de juzgar por 
herege mixto el que manifiesta 
su error interno pure narrative 
ù detestativè , como v. g. para 
pedir consejo, ó para coniesar- 
ge de su pecado. Ibid.Çfol.i^^.}^ 

587 *Notese lo III. que 
aquella sentencia del Derecho, 
d^lbius in fide híerédeus at-, se en
tiende de la duda positiva; es
to es, quando deliberadamente 
sc hace juicio que algún articu
lo de la Fé es dudoso , ó pro
bable solamente: porque en es
te caso es lo mismo que decir, 
puede ser falso lo que la Divi
na Autoridad nos asegura : lo 
qual es heregía ; pero no se en
tiende quando la duda es puré 
negativa, ó suspensiva ; esto es, 
quando el entendimiento , agi
tado de las sofisterías del de
monio, suspende el asenso sin 
determinarse à uno ni otro ; por
que en este caso , aunque pe
có mortalmente contra la vir
tud de la Fé, que le obliga à re- 
solverse creyendo, pero no tie
ne , como se supone , juicio 
erroneo, y de consiguiente po
drá ser absuelto todeí ^uodes-, 
pues aunque pecó contra la Fe, 
no es herege. *

388 *‘'Notesc.lo IV. que 
si el penitente molestadode pen
samientos contra la Fé ( lo mis

mo respedivamente si fuesen 
contra la Esperanza y demás 
virtudes) se aflige por verse asi, 
es señal de que no consintió: 
por lo qual deberá el Confesor 
alentarlo y consolarlo, previ
niendole que en sintiendo la ten
tación, haga un aélo de fé, y 
que no dé oídos alas propuestas 
del enemigo , sino que piense 
en otra cosa con el ánimo de 
despreciar por este medio sus 
cabilaciones y argumentos,*

S-XL

Prudencia del Confesor con elpe- 
nitente supersticioso,

3^9 * viene á con- 
yf fesarse alguna per- 

sona con pecado# 
de superstición , como son , sor
tilegios , hechicerías C^c, si el pe
nitente tuvo algún error con
tra la Fé, manhestandole exte
riormente, se portará el Con
fesor, como diximos arriba del 
herege. Si no hubiere negado la 
Fé, es caso reseivado en los mas 
Obispados, y teniendo Bula le 
podrá absolver qualquier Con
fesor aprob.-îdo por el Ordinario. 
Esto sentado, y suponiendo que 
quien se llegó à confesar era una 
hechicera , la qual se acusa de 
haber hecho pa/io con el de
monio, y dadde escritura de 
entrega de su alma, y de haber 
maleficiado à muchos g despues
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310 Part. IL r^
de averiguar el prudente Con
fesor el numero y especie de sus 
pecados, se portará de este mo
do ; *

390 I.Debe mandar el Con
fesor à esta muger que renun
cie todo pacto diabolico, il. 
Que deshaga el hechizo ; y si 
este no se puede quitar sin me
dios ilícitos, no se le puede 
mandar que lo haga; pues uoji 
su/it Jaciéndd fjid/d , ut ¿ifCHiiifií 
bona: lo que aprovecha es, que 
tenga grande te en la Divina 
protcdion. Lo 111. ie ha de obli
gar à que queme los instrumen
tos del arte ; y para deshacer el 
pacto que hizo con el demo
nio, no es necesario' conjuraría, 
como dicen algunos , el mas efi
caz y poderoso conjuro es un 
corazón contrito, y una con
fesión fructuosa, la señal de la 
Cruz, las Reliquias de los San
tos, y la invocación del Santi- 
wmo Nombre de Jesús, y de 
Mana Santísima; y lomas prin
cipal la confesión frequente y 
Comunion quando conven-aí 
Lo Iñ. la ha de preguntar de 
los daños ocasionados , propo- 
mendola la obligación que tie-

¿0i Saeramenfoí, 
ne de resarcidos ; y finalmente, 
pía que no vuelva segunda ve¡ 
a ser enganada del demonio, 
procure tortalecerla con mt 
dios espirituales, como es exor- 
tana a que continuamente luía 
tós ados de Fé , Esperanza , 
yandad , que exercite las virtu- 
des, y que haga una detesta
ción de sus gravísimos pecados, 
con proposito firme de nuna 
mas pecar.

391 * Notese aquí, que to
das las personas, sean del sexo 
0 condición que fuesen, si hur
tan, transportan , ó retienen las 
hoiinas consagradas ^ ó ya to
mandolas del Sagrario, ó y^ 
sacandolas de la boca después 
de naber comulgado , cometen 
unhorrendo sacrilegio ; y en el 
pibunal de la Inquisición , à 
donde deben ser delatadas, se 
presumen supersticiosas, y que 
lo hicieron con mal fin, y pa
ra abusar del Sacra-rento ; por 

, Q^^^l serán castigadas con gra
vísimas penas ; como todo cons
ta de la Bula ^b ^uqustíssimo^ 
expedida por N. SS. "P. Bene- 
dictoXl V, en el año de r 744. *

TILA-
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Trat. VL DelCon/ejür iaHdianie» 311

x -^‘^‘'«<^}^^^)ûi-^^:<^^5âi^ ^^;<^:j^^x^^x«^X’^>j; -^it- 
TRATAD 0 VI.

D E L C O NFE SO

* §.L

Qué sea solicitaeîon.

39^ TT^ execrable crimen de 
la ioiieitacioji in con

fessione se difine asi : Est luxuriosa., 
sacrilega , scandalósague incitatio 
ad venérea guomodólibet à Con
fessorio gerente Confessdrii munus 
erga pœniténtern facia. Ita Redal. 
Dicese, luxuriosa, sacrilega ¿t^c, 
porque el Confesor solicitante 
comete lo I. pecado contra cas
tidad. n. Sacrilegio real, por la 
injuria queliace al Sacramento, 
al puesto , y à su .oficio. 111. 
Sacrilegio personal, por la frac
tion de su.propio voto. IV. Es
cándalo activo , porqrie causa 
mina à su próximo. V. Come
terá tantos pecados , quantas 
Riesen lascircunstanciasque mu
dan .de especie. Algunos dicen, 
que si la persona solicitada es hi
ja .de .confesión, contrahe maU- 
ciade incesto espiritual ; j^ero 
otros dicen, que.es solo circuns
tancia: agravante.

395 Para .inteligencia de las 
demás partículas de la definición 
nos pareció poner aquí el texto

72 SOLICITANT S.
de las Constituciones Pontifi
cias , que para arrancar del cam
po del Señor tan pestilente ci
zaña se han expedido en esta’ 
materia , explicandolas por to
das sus clausulas en el mismo 
Latino idioma ; y d^xada la dis
posición de Pio IV. Ia de Gre
gorio XV. que empieza : Uni
versi Dominici gregis , dada en 
30. de Agosto de ióc2. dispo-" 

.ne. asi:
•394 Univérsi Dommiei gre

gis curam ¿>c. Statuimus.., decer
nimus ¿f .declaramus , (¡uód om
nes y C:^ singuli Sacerdotes , tàm 
.Saculares, ^uàm Regulares cujus-' 
cúmgue dignitatis .Ct^'c, Qui perso
nas y ^Udcúm^ue illa .sint, ad 

.inhonesta.y sive.inter.se, sive eut» 

.aliis ^uomodólibet perpetranda in 
^aciu Sacramentdlis Confessionis^ 
.sive.ante y velpost immediate y si- 
.ve occadone , vel pratextu .con
fessionis hujusmodi y etiam ipsd 
.SacramentáU Confessione non se
cuta y sive extra occasionem con

fessionis. in confessondrio y.aut lo
co .^uocum^e., ,ubz confissiones 

. Sacramentales.audiantur , sive, af 
confessionem, audiendam elecíO y si
mulantes Ibidem..confessiones .^audí-
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3'11 Part. IL De los Saarainciitof,
ró, íoHiMrí^ vclprjvodre tentd- 
v:/ mí: , auí cuín eb Uíídeoí, ¿?* 
inhonestos sermones ^ sive tracta
tus habuerint , in Officio Sancio 
Jnguisitionis seuerissime ;• ut in/rd^ 
punidntur , ¿^c. Mandantes óm
nibus Confessdriis , ut suos pc^ni- ' 
tentes, quos nónerint fuisse ab 
aliis, ut supra , sollicitatos , mo
neant de otiH^atione denuncidndi 
sollicitantes ¿:/c. Hactenus Bulla 
Gregoriana.

395 Hanc Gregorii dispo- 
«tionem amplius adhuc declara
vit , & extendit SS. 1). N. 
Benedictus XIV. per suam Bul
lam : Sacramentum Peenitenti^ 
1. Junii 1741. ubi inter alia, 
de quibus inira , sic opportune 
disponit.

Meminerint pratereà omnes^ 
¿> singudi Sacerdotes , ad confes
siones audiendas constituti , teneri 
se, ac obli^^ari , suos poenitentes 
fuos nónerint, fuisse ai) aliis , ut 
supra , sollicitatos, sedulo mone
re Juxta occurrentium casuum cir- 
etinstantias de obligatione denun- 
ciandi inquisitoribus , sine locorum 
Ordinariis pr^cdi^is , personam^ 
qux sollicitationem commiserit^ 
etiamsi Sacerdos sk , qui jurisdic
tione ad absolutionem valide im- 
fertiemlam edreat, aut sollicita
tio inter Confessdrium, é^dpani- 
tentem mutua fuerit , sive solU- 
dtationi peenitens consenserit, si
ve consensum minime prostiterit^ 
vel longum tempus post ipsam sol- 
Hcitatiofi^m Jam ef/iuxerit i aut 

sollicitdtio à Confessdrio non pu 
5; ipso, sed pro alia persona per-, 
adía fuerit. Caveant insuper di-^ 
ligénter Confessarii, ne pceniténà-' 
bus, quosnóverintjam ab alio solli', 
citatos, Sacramentdiem absolutiá- '\ 
nem impertiant, nisi priùs denwi- 
dationem pr^ediebam ad effeclua 
perducentes , delinquentem indicé 
verint competenti júdid , vel sab 
tern se , cum pirimum poterunt^ 
delaturos spondeant^ ac permitta/itc

* § II.

Recénsitií Constitmioms expH^^ 
edntur,

QUamvis autem hujusmodi 
Decreta clarissima sint, , 
nihilôminùs , ut faciliiisl 

percipiantur,opórtetut persin- ’ 
gulas illorum clausulas discur
rentes , brevem explicationem 
adjiciamus.

390 §. I. Omnes ¿tb" singuli 
Sacerdotes ^ ¿de. Per hanc clau
sulam comprehenduntur in prx- 
senti Decreto omnes Sc singuli 
Sacerdotes , sive Seculares, si- ’ 
ve enjusvis Ordinis Regulares, j 
qui , munus Confessarii geren
tes , sollicitaverint ad turpia, 
etiamsi Sacerdos sit, qui Jurisdic- ! 
tióne ad absolutiónem impertien
dam edreat, ut declaravit Be~ 
nedi^us XIV. in cit. Bulla Sa
cramentum Ptenitentice : unde 
denunciandus est Sacerdos sim
plex , qui Confessarium sc fin-
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Traf. VT. DelConfesor fCffiiitaatf:^ ^’5
1 gif , & sollicitat. Non taracn. 3^98 g. IL Qin /Wfiitfr, 

est dcnunciáiidus , I.. Sacerdos, çit^innçti^ U/a fine, rerjirrc 
etiamsi Conlcssarius-aEundersiL claúsiUam dtriTciandts. et

i- quando muHerera ,.Vu g. soUici- 
/. tat occasióneconíessiónis istius
í- cum altero Gonfessário ,. ut si
t sciens ipsam cum altero pecca- 
^ tum carnis fuisse conféssam, ad? 
j earn, accedit & sollicitat ; quia 
;, tunc respecta inius. p.cenitcntis 
‘j munus Conlcssani non gessit ; &„ 
fj quod sollicitans sit Gonfessarivis 

vcl Sacerdos ., tanturamodo de - 
materiali sc habet. Pütesta^(a)ubî; 
pariter, cum Diana, discurrit de. 

¡,; eo, qui signis vel tactibus mu-. 
lierem provocat , dum alteri, 
confitetur..

[i 3^ ^^*^ ^t denunciandus’ 
IL in vi praesentium .Gonstitu-

g i tíónum Clericus non- Sacerdos,, 
immo nec iaicus Confessaiaos sc: 
fingentes- : quia isti revera: non-

„ sunt Sacerdotes ,. contra? quos- 
unice' prædibtæ dispositiones. 

g procedunt.-Dixi;: h mpro^Wi-^ 
[. tium Constitutionum: : quia om^ 
.J nes non Sacerdotes. Missanr ee-- 
ül lebrántes „ vel Sacramentales. 
¡J eonfessiónes audientes. ^. sunt 
^^ utique denuncrandi ., f>r¿osértim 
,1 ■ si Hostiam elevaverint ví^ ab- .
(^ solutionem dederint;,.per Cons- 

titutiones pluiium.Iiomanoruni; 
Pontificunr,. quas eonfiimat,^

:- 3’iipliat Sc declarat Benediélus; 
XlV. per suam Bullam ; :SíK¿r(Íos\ 

^ j« aténunnty. 20. Aprilis ■ 1744=.
-Talesenim sunt ia. Hde.suspetli,^

• To/n. /^
' (4 Two*» ij u. jSis-

Gcínfessariu^ vel Çaeerdos, sci’ 
. licitaps personas,- ciijusciimc^-.e 

conditicnis;, & qualitatis exis
tant, ^sive famine- florin,t ., si- 

i vc viri ,. sive-.puellx,. sive,pqe- 
: ri, sive,- rationis- competes-, si- 
. ve rationis expertes, vude, dq- 

minciáíxíús est Cónfessá«u^rap- 
tans inbopesté.pUíeítes-,, vcl pi^. 
res , etiem sexennio minóics, 
dum ipsos ad; cpplç^ç^ra do 
more: aHicmnL .
. 399'. §-AiÍ: M-nilipiiestij^ 

siú¿, inter se ,, siz'e> cum- o/uii 
ç:uomo^c/ih't p^erpetrom/a. In hao 
dauSuU-exponitur sollicitatio
nis materia , qv.æ utique eíttOm- 
nis provocatio &' allédlio a¿ 
venerem , q^ioci/mque n;cdQ< 
fíat ,.j?r.¿ verifs y íii^íi- sigms. , sp 
us maiiuí ^ siue, ta^u y swe per: 
ícripiút-ítn/y^ tune , aut post, 
/egeiii/dm ,. ut, loquitur- ípsemeb 
BencdiéiiU in cit Bul-U Saera- 
méntiifft_ Pernitentia-. Hinc solli
citantes ad alla peccata non ve
nérea y püt^/tíftam'y ho/n&mmr 
C^c. non sunt denuncUndi r igo
re piæséntkint-Gonstiiut., quia 
nott provocant- ad' inhonesti. 
Dix; vigors-pra^^ntiUfiicCojisíit._ 
quia utrum.- sint; denan-ciándi 
Inquisitoribus- tanqw^m- abun
dé in fidesuspefti-, vaiianUDD. 
Affirmant; uni,.negent alii, ut 
refert SS. J). Î^. heiKdiciu^ 
X1Y..( de Synodo L'icteesana,,
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,^^ Part,11. De ¡os Sacramentos^
lib. 6. c. 11. ) ubi num. 14. di
cit Dolores communiter sen
tentia: negative suffragari, quia 
in poenalibus non fit extensio de 
cam ad casum.

titio est próxima confessio
ni ; num Coníessárius sollícií et, . 
quando pœnitens primó petit ¡ 
confessiónem , vel quando an
te ilium genufléCtítur cum fine 
-confitendi, quod est immediate , 
ante. Num post auditam con-j 
fessiónem illum Confessorius sol
licitet sine mediatióne alicújusi 
negotii, quamvis pœnitens non 
sit in loco confessiónis , quod 
dicitur immediate post.

402 Notandum tamen, 
quod , ut verificctur ly immedU‘ 
Ù ante ; non est opus quod 
confessio re ipsa post sollici
tationem sequatur , dummodo 
pœnitens, ánimo tunc confitéu- 
di, ai Confessárium accesserit, 
quia in Bulla Gregoriana póni- 
tur híce clausula z Etiam ipsi 
Sacrameatáü Canfesswne non setu^ 
td. Dixi : j^nimo tunc confitendi; 
quia si accédât hodie , petitu
rus confesdónem eras facien
dam , non est denunciándus per 
hanc clausulam, sed per aliam, 
nempe : Occasione confessionis. 
Ita Potesta {num. 608. ) contra 
Leandrum , Castro-Palaum, & 
alios absolute tenéntes , denun- 
ciatiónem in hoc casu non de
bere fieri ; quia sollicitatio licet 
sit próxima conventioni , noa 
est próxima confessioni. At 
fundamentum Potesta: semper 
uruet, ut proinde ejus senten
tia"omnino proferri debeat.

403 §• ^- Í^ccíwdtf/w-, vd
. ^ratetttu cofesswnb , euam^

^oo Utrum autem denun- 
cUtio fieri debeat , quando sol
licitatio fit per signa tantúm- 
madó veniáliter inhonesta ? Ne
gat Castro-Palao , si pœnitens 
co<7n6scat , Confessarium non 
habere áiúiuum ulterius progre
diendi, nec videat in se ipso pe- 
TÍculum in grave peccatum con
sentiendi : quia dictx Consti* 
tutidnes peccatum mortale pu
niunt , & non præcisè veniale. 
Affirmat probabilius Potesta (a), 
quia licet tales actus fortassis 
forent ex se leves , in_ circuns- 
tántia tamen temporis minis
trandi Sacramentum, sunt hor- 
réndi, & mortales, ac subinde 
pariunt onus denunciandi.

401 §. IV. fa a^u Sacra- 
menLÓlis Confissionis, sive ante^ 
vdl post immediate. Per prima 
verba hujus dausulx non est de- 
denunciándus Coníessárius sol
licitans in aliis Sacraméntis, nein- 
pè , in administratiónc Baptis
mi , Matrimonii &c. quia nulla 
de hoc fit mentio in Bulla Gre- 
goriana; attamen secandum ali
quos denundandus est, ut cor
rigatur , ut abusor Sacramen
torum , quod intélligó si sit sus
pectus de hacresi. Per reliqua 
\ erba , sive ante ., vel post imim” 
diatè inteUigitur quando soUici- 
”(4; tuai. i. luin, jSS.
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^t'aL VI. Del Cou/eaff Si^ricitante. 
Sacrament fh Caiifessione ncn se- 
cut.b Per lune clausulam intelli-
gitur soHidtàtia<qnæ fit ex 
motivo confessionis veræ, vel 
fietæ. Si confessio est vci'a, mo^ 
tivum solUcitationis desumitur 
oceaisî-ôm ean/esiiimis ; si fuit fic
ta vel simulata , motivum sol
licitationis accipitur ^x pratéxt^í 
confiisióftb ; & quomodocum
que sit denunciándus est Con
fessorius sollicitans , eiiam ipsa 
Sacrame/ita/i Coít/eísíófn no/t sí- 
cafá,

404 Hinc denunciándus est 
1. Confessorius, qui vocatus ho
die ad audiendam confessio-
nem poenitentis, accedit ad ejus 
domum die sequenti , & con
fessione postposita , ipsum sol
licitavit :_ quia reverá sollicita
vit occasione confessionis. De- 
nunciándus est IL Qui amóre 
mulieris captus , ípsemet ad 
confessionem invitât, & adum 
confessionis præveniens , cum 
ipsa ¡nironésta tradat. Denun
ciándus est in. Qui , conven
tione faôlâ cum muliere , acce
dit ad ipsam se ægrotam ex com
pago fingéntem , tanquam il
lius confessionem auditurus, ut 
sic locus peccato pateat, quod 
tandem commissit familiares 
ebdendo. Denunciándus est 
IV. Etiam si non ex compado, 
sed colore confessionis , & ut 
provocáret à muliere vocatus, 
^m ipsa inhonesta tranavit, 
yuu in iití casibus prætéxtu

confessionis sollicitat, ^- in ter
tio adest confessionis simulatio- 

405 Non tamen est de. 
nunciándus Confessúrius , qui 
post auditam mulieris coníes- 
siœiem, accedit ad ejus domum, 
¡bique cam sollicitât, nisi talia 
concurrant si^na ut prudenter 
prasumi possit , ipsum hiissc 
motum ex notifia in confessio
ne habita. (Ruando enim fixe 
signa desunt præsiimi debet, ip
sum fuisse motum cX alla causa. 
Signa autem ad prudenter ju
dicandum , Confessorium ex 
notifia confessionis moveri. 
sunt sequentia. I. Si brevi post 
confessionem tempore Confes- 
wrius adeat peenitentem , qui 
in confessione ipsa peccata car
nalia , aut suam in luxuriam 
propensionem manifestavit II. 
& nulla inter ntrumque prius 
pi^cesserit familiaritas. Immo 
mutuo essent sibi ignoti , & 
occasione confessionis hujusmo
di ineatur amicitia: foedus. IILEt 
præcipuè: si sollicitatio præsens 
jam fuerit in confessione piæce- 
déntí, aut immediate ante, vel 
post inchoáta , ut si nimirum 
dixerit, expela me in domQ ¿aa^ 
IV. Et urgentius , si ípsemeí 
hanc suam motionem manifesta
verit, ut si pœniténti reludan- 
ti dicat « cum ciliis est fiicHis 
i¿:^c, quo casu etiam foret sigilli 
frador ; Hxc inditia ex concur
rentibus circunstántiis, potius- 
quam ex temporis brevitate

sunt
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•,ti €<>0^

■ .cûsiôn-yiî côiifiiiïôni-^ í¡i ion/disona- 
^TWy in -h:o Hxc ver- 
1 ba dénotant-, ^emmciândum 
< esse Confessorem sollicitantem 

non -'Solum - in î'Confessonario
: formato, , -sed in<qu0GÚmque 

■ alio loco- ,-'dummodo electus 
■ sit - ad •audiendam- ,vvcl ;simu-

Part. n. Di lo! Sacramtatos. _ 
c attend'-idi Ubi taraen, latióae'ra confessionis,, esse.de- 
•n 4 ‘ » r -p- non ád >0 evi- nanciatiórns-casum , turn prop- 
±?i”idnm.V^ : ter banc clausulam itoFop- 

. Itl av i ta m^'rè tcr-Dccretum Pauli V. lo. Jn- 
tidni- Non-en ! . > ; pi. 1614. Utraque senténtia est
nxnabsest < sed mixta, utpoit 11 PiuU-
L-r rmó dat ai gregis Claris- probabilis adhuc -post 1 «n 

vnum.Bccietuni vimmo prima 
G -VI ^Sive extra oc- ■ à plnribus asséntur probabilior. 

- aiUni nihilominus paitcm-qui^ 
que eligat ,'quam ¡pse, ómni
bus pensatis,, probabiliorem ju- 

< dicet. Sed bene advertat cum 
P. Nuño .(a), qi^d' ^”“ 
quisitiohis .JÍispánix est pro 

-secunda sententia. Undo qui se- 
ecúndum primam procedet^ iioa 
■ £st- in,- foro salfem exteriori ab 
. omni prorsus periculo vnmufus,

-*408 , S-' VU. Sollicitare , v'el
- provocari tentaverbit. ^-aut^ cum 

‘ eu illicitos., -.¿rf àiiJusnestos^ senno- 
' nes, seu tra-^tus.habuerint. Pro
vocare ad libidinem ,'.est ad ip
sam aliquam personam 'indu- 

ccere. Inhonesta- tractare est ac-

viandam confessióncm. v'«ive m 
■:EGcle^a ^^iye 'in -domo , Jive 

În-a-f^vo &c.-diim ini' simulatio 
fiat-confessiónis ;^&c tunc-simu- 
Utur ^xonféssiO', quando pce- 
nitens ,< fle3sis..^cnibu55^nitür 
ante Confessarinm , ita taliter, 
ut iste aâ:us ab astantibus cre-
'''^Ipp'^'l^trum alitera particu- lus libidinosos /i&.dese çrovœ 
1Æ- ibüelcoüfe^ ^'cativos ad vénérera execre,
^¿ limitativæV etiara præcisivè-à tah rate^on^
■ - ’ - • ■ ■ Utrumque vomprehénditui in

-bac cláusula , quocúraque mo- 
do fiat , .ut patet ex supra die-

•Cativos ad venerem exercere»

■ tis.
Z400 'Non tamen est denun-

■■‘tentera s obscoena confitentes,

this' clàusulæ- ,:'ita••ut-etiam 
quando sollicitatio fit in Gon- 
fessonário formato ad au- - 
dii^ndas' confessiones unice- ins-

cláusula comprehensus ? Ou "'tentera i obsccena confitente p, 
plcx est 5enténda.'Afrirmat Pa- l interroget 'c-verbis
lao cum pluribus Vrregat Potes- • «omnia itta^gw "^“TnéeStÓ^ 
ta. cura aliis ,-r,jui ait sollicita- ^- ut nuraerum, & speaes pecc^ 
tiónem fadara in eonfessionali, _ _

xtiam çitiiOccasiôneraÇ&snnU’ j (a) -’de Confesi-sotiuic.
’ ÿ?!» ^ iii.^w»sûone pcQC.GiA**'
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Trar. VI. De! / 
rum percipiat, ¿< emergentes 
casus resolvat ; quia taies - inter
rogationes, , licet sint in mate
ria inhonesta , rion sunt inho- 
^^^^æ ’ ^^^ decentes ,■■& neces- 
sariæ ut supponitur. Caute, ta- 
^?.’ ^ ^'iagua cuai circuns- 
pectione. in illis procedendum 
est.^ Non ,est denunciinJus IJ. 
Qui pœniténtcui vocat ^Ha/n^ 
'veí fi/iirti ; quia istr. voces non 
sunt excLtatiyx anaó/is lascivi, 
sedconfiiéntix paterna? r ah ill's 
tamen cum mulieribus omnino 
abstinendum, est : QiiU úteL a/i- 
guis íub kiebj. Non, est denun- 
ciándus III. Quando.yerba, & 
aéliónes Confessarii .sunt indif
férentes , nisi.circunstântiæ ta
les sint , quod morâliter, cons
tet , esse diic :&: nunc Jitda à 
Confessario . in .malum hneim 
quia quilibet prxsumitur bonus, 
nisi conste t ■ esse. m’ai u m.
L 410 -Utrumautem,quando 

■ verba,, ■ vel .signa sunt dubia, 
¿.dennnciándus sit Confessáriug ? 
.Affirmât Diana ,-_quia.de hoc 

■ judicare ad Inquisitores, pérti- 
; net. Negat IJordónus quia dic- 
itx Constitutiones non 'púniunt 
í st^licitatiónem Lmibiam , . sed 
t certam. liée secunda sententia 
rpraf^nda videtur , .ubi Con- 
ifaarius fuerit ¡.notas probitatis 
’^y^’/^íww;^ ■^aceriigejk., qui 
' D^'P^^'^^^^^- àd- ak'io.liidon^fn. . vá- 

j^^^ ^¡^P-f[¿iéwJa/n cam/: y aii^igl-
1 ficitáda inter Confessd/iuni , : c^ . 
l/<^iik¿n¿€/u mutua fuerit^, ^c,

'CnfeferíCt/ui/an/e. ,3.1.7 
'.Per hanc BenedjáiampÍiat.ívam 
^clausulam tcomprebeiid .intur 
. quinqué casos, de quibús ,licet 
olim, áliqui .dub.itáyerint., imó 

.: &. sustinuerint non, esse, obliga
tionem denunciándi ; .jam.dictæ 

, opiniones caven, debent., dan- 
,quamprá¿licé improbabiles :. & 
. delatio Heri debet ut in clausuja 
; præscribitur.

<411 Notandum tamen quod 
; si niulicr provocavit, yelsollici- 
rcationi consensit, mon tenétur 
.in delatione suam ;provocat¡ó- 
ijiem , nec consensum, exprime- 
■ re. Notandum etiam yqiiod post 
ionium. tempus ,debetjdenuD- 

cCiátio fieri.,'-etiam si prudenter 
¿credatur. , jam ¿Confessániqn 
.soil ici tan tern eniendu tupi •.fore: 
^quia denunci.itiomon, solùpi est 
proscripta ad coirediónem 5'& 

.jemcndatiónenidelinquéntis, sed 
f etiam ad 'punitionem/^ publi

cum exémplum. Notandum de
nique, quoti ad denunciatione^n 

idn hac ■.,catena ...soilicitatjóivs 
non debet (promitti-Gorreedjo 

rfraterna ,■/sicut nec in/aliis.gd 
cOfficium Inquisitionis pertjnen- 
t tibus , ut . constat: -ex Decreto 
. ,.AIex.md.. yil. 8, Julii. lógo.

,-■412 vg.IX. iifyiJfintesô^mù- 
à^us Con/^isárus ut -suos pc^nî^ii- 

teSt ç/uos nooerint 'fuisserab-i aUlsy 
_ ¡iUt suj^rà, soHicitiítos^ríóneant: ■tie 
j!úb¿igaáQne ¿ienund^^Ji $o!¿jdti^i- 

tes <ÿr.?Pep hoo- verbajsatis^de- 
claratur ,■ CtXifessários ^ænçn 

-.admopéfc .^os pœnigates. sob
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518
licitato, ut ante absolutionem 
denúncient Confessorium- solli- 
citántem- Officio Sanéis^ lu’- 
qpisiticMiis ; & si secus fecerint, 
aut doceant non teneri , pec
cant mortaliter , ut patet per 
illam particulam : ÁfanJantey^ 
éP’c. quia hoc præcéptum est 
m materia gilvi respiciente sa
lutem animarum, ac majorem 
icverentiam Sacramenti Peeni- 
fentiar : & insuper incurrant 
poenam excommunicationis ma
joris ipio facio^- Et si poenitens. 
sollicitatus icnuérit, vel se ex
cusaverit ab obligations deiiun- 
ciandi Confessarium sollicitan
tem intra sex dies praeterquam 
non debet absolvi,incurrit etiam 
in ipsam excommunicationem 
majorem.

413 Sed nota,quod si onys- 
sio pœniténtis sollicitati fuit in
culpabilis, vel quia ignorabat 
teiaeri ad denunciandum , vel 
quia habuit impediméntum ex
cusans , vel si de dimittendo 
illum sine absolutione oriatur 
scandalum grave ; cautione ab 
ipso praestita , quod intra spa
tium sex dierum denunciabit 
Confessarium sollicitantem, tunc 
poterit à " Confessario absolvi; 
quia in his, & similibus casibus 
ita praKÚmi debet de voluntate 
Dominorum Inquisitorum. Si 
vero omissio fvit culpabilis, nec 
pro prima vice est absolven
dus, nisi prius deimnciet; quia 
in re tam gravi noa est facile

Part. TT. Di l^s Sai:rt:imëntôi, 
adhibenda fides pmmittenti de-
imncíáre, quando omíssit denun- 
datiónent’.

414. Nota tamen , quad 
Excommunicatio, quam incur
rit poenitens , denunciationem 
omittens , est Tribunali Inq^ii- 
sitiónis reservata. Unde ab illa 
non potest absolvi, nisi prius 
obtenta ab ipso facultate, vel vir- 
tite alicujus privilegii, & time 
prius, satisiada parte, id est fac
ta denundatione.

415 Nota etiam, qiwdonuí 
denunciándi in peeniténte non 
cessât per hoc , quod confitea
tur cum ipso Confessario solli- 
dtante, ut constat ex Proposit. 
7. damnata per Alexandr. VIL 
Licet enim Confessarius ipse 
non teneatur pœniténtem de 
obligatione se ipsum denuncián
di monere; quia saltem in*hoc 
casu non tenetur se ipsum pro
dere ; non tamen per hoc pœ- 
nitens ab obligatione denuncián
di liberabitur, nec Confessarius 
ipse potest tuta conscientia 
illum disuaderca denunciatione 
facienda ; quamvis possit peeni- 
tentem de tali obligatione non 
monére , & interrogatus dissi
mulare , dicendo ; illud ab ipso 
quaeri non debere. Unde pru- 
déntèr aget , si confessionem 
pœniténtis à se sollicitati audire 
recuset ; &: multo prudentius, 
si ipsemet delationem prove
niat , & coram Inquisitoribus 
sponte comparcat. Addit etiam
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Trat. VI. Del Co/i/esor solicitante, 
Benediefuc XÎV. (a) nullam 
háéieniis legem , nuUumque 
decretum adesse , quo .inter- 
diáurn sit , ne quis Confessá- 
rium à se denunciandum antea
commonefaciat, dummodo ille, 
qui retira quidemadraónet, non 
idcirco ab .codera deaundándo 
«e abstineat.

416 Dixi : Quod Confessa- 
.Hus non tenetiw monerepixnitéîite/n 
de oèïigatpne se ip^um denuneLm- 
d^ quia si deprehenderit, ipsum 
fore ab altero Confessario solli
citatum., vel hujusmodi solli- 
•citationisconscium, útique ape
rire debet obligationem denun- 
-ciahdi. Illud tamen præ oculis 
habeat,_ quod non ex abrupto, 
■& prædpitânter resolvat , sed 
magna cura reflexione , ;& si 
opus sit, consultatione , quia 
Æst materia gravissima. Nota de
nique, quod Gonfessarius ipse 
^sollicitans potest à peccato sol
licitationis per quéinlibet Gon- 
Tessariura absolvi,.nisi.forfeefúe- 
rit reservatum , ut solet in ali
quibus Dicecésibus. Quando 
-autem pœnitens excusetur ab 
obligatione denunciándi ratio
ne secreti, vel damni quod ex 
-denunciatione ipsa timet, dicé- 
mus infray^zz/'Z. 8. ubi de-denun** 
dationibus in communi.

, 5'^ 7 ^t facíliíis se Confes- 
sanus expédiât à difficultatibus, 
quas pro denunciatióne facien
da objicere solent aliquae fœmi- 

i^) Je ^ynudojibTV.TrTTT^iTTo

’If
ns, prsesériâm Moniales Sc bu- 
jósmodi , adnetábit etiam in 
práxi esse apud Sacrum Fidei 
Tribunal ut Confessu no Ipsi de
legetur facilitas ad delationem 
sui pœniténtis juridice recipies- 
dam : quod .in casu renitentix 
expressas perraittiturDecreto In 
quisit. Rom. jussu Urbani VJi. 
(apud Perraris, vefb..5í7/AWzz# 
ad turp.. n. i o.) Hinc licet ut plts- 
umum non expediat Goniessa- 
xiuni talibus immisceri, tamea 
ubi aliter delatio non fiet, cu
ritas eum urgebit, ut pœnitén- 
ti suadeat delationem fieri per 
pœniténtis epistolam , qua si- 
æ”! .æB^*" ^^^ Incultas ipsi Con- 
Íessado concedatur; vel si epís
tola non sit locus extra confes
sionem , dicat ut ipse Confesso
rius ad notitiam Sacri Tribuna
lis perferat.

§• in.

Expediuntur dligui casus.

"^^^ XZ^^’^æs constat, ca- 
JL^ pita denunciatiónis, 

per se sigiliátim sufficientia ad 
apsîus onus inducendum , esse 
septem. I. Est aéins confessio
nis. n. Immediate ante. Ul. Im- 
mediate post, IV. Oceásio con- 
fe^ónis. V. Prastéxtus confes- 
®^,®.”*^* ,^^‘ ^’^ senténtia proba
bili soltim confessonárium. VIL 
Simulatio confessionis, ut patet 
ex pracedéntihus -clausulis, ex 
quarum explicatione innumeri

ca-*
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310'- Part, n: T)' los Satrafnent&r...
f «tne i-vAcsunt resolvi,- Nitólómk confesfionem.tenebiti^ tmiiu Co^-

BenedilHna-: Sive sollicitatio mib
mis ad majôïûin

fessdrius tradenr pxnaenn in all
oua .ce seprein - dicïis ■ oecastombus ■ 
céartaur ' sâUîcKottoias postea le- 
aendàm ait
% si ipsant^' tradidisset m actu 
confâsionisl Resp. affirmative.- 

' quia licctpropositiO 6- pc^'Ato ■ 
VIL Janïnàta,solhmlôquatiir 

aétu confossiônfs'v-cadem ra
tio militât in altis-sex casibus: 
ouia- traditio ilia cpistol^-sem- 
pererit soUicitâtioinchoata cum- 
Îespéau ad confessionem. Un- 
dè fsicut esset útiquc ’ sollicita
tor'denunciándus, qursolhci- 
tiret verbis , veV signis; ita 
pariter qui per chartam , prx- 
^rtinveum hic sit imus ex mo
dis- sotlicitándi m Bcuediaina 
eanititutuina e\;«t:’‘V, ..r

420 QUÆRES 11. Confis- 
sarita'MÜl>’iil/‘‘ verba soIUlUîs^- 
tionis, giu 'P^a simpltcuate 
mn üiteBiilt ; eittà denmciMiur 
Respi alfirmativè : quando ni- 
minmv pueUà cognovit m vela
bis diais soUiciUtiónem- corito 
ricrr:& hocV etiam- si longum- 
tempus íhtcrcéssent*', ufe coUb 
eitut ex Benedictina Gonstit- 
Exciptí nisi Confeárius jaiw 
mortuus fuerit, quia tune ces-'
""'S ^W^REs- in. r.^ 

/¿ssarhify ¿^ miiRer^ ut hkm' 
‘^’fóá’ry ^x' coidícU sinniia/îiiii

tua Ju^if y-stve 'p^uni'-canien- 
serit i^e. Million tamen non te- ; 
netur suumpTopriuni peccà^m j 
aperire , nec ia aâis pon^ur 
etiamsi incautó manifestaverit.

4/AA QUAERES' '
fessarius, divii audiebat confessio* j 
nem unius mulieiis ^.eâ non advera- 1 
tente ^-fecU signa inhonestat alten 
ante eonspecl:unt eaist¿n¿i , e^t 1 
nuntiandus ?• Resp;» quod si> mu- i 
lier altera erat ante GonfessoiKv j 
rium expeótans confessionem, ' 
est denunciándus, quia - sollici
tât oetasione confessionis. Si vero‘
exístebat aliO'fine ,, time-pro^ 
babílitcf est. denunciándus st 
Confessáriüs erat in Contessoná- 
río formato, iUo nimirum, quod 
ex utroque latere^ vel ex alte
ro habet fonestéUana ; quia sob 
Ikitât in cojifiaofíañí).' Non - est 
tamen denunciándus si erat'm 
aUo' loco : quia tune nulla ve- 
rificatur clausula exsupradietw.. 
Unde- tuno-solum esset denun- 
GÍándus- , st mulier qux tune 
confitebatur , signa inhon^ta- 
percepisset, propter illam dau- 
sulam : Siv¿ íití:¿r is v iivs civ»

ac^ veecaium- suivit cefifiúndum 
usa fiât îu/erprete ^qui ¿x-ipsn ca^ 

fesiiQUó motus , hi a^i^-ipio eonjes- 
siouis , vclpost iO/iiQiiCîlit j ^^^ "^*
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fumdondus^Uesp. negative in vi ititante, 
præséntium Constitutionum: 
quia interpres magis se habet à
parte pœnitentis, quam Contes- 
sárii.
4^4 QUÆRES VI. Con- 

fessa/ius, dum audivit confessio
nem mulieris, ante , vel post im
mediate^ dt^c, interrogavit ipsam 
de loco sua habitationis , est de
nuntiandus ? Resp. quod expec- 
tari debet eventus. Si Contessá- 
rius postea accedat ad mulieris 
domum, & sollicitet , utique 
denunciandus est ; quia éxitus 
aéta probant, & sollicitatio il
la fuit in confessione inchoata. Si 
non accésit , vel accédens, non 
sollicitavit, non est denuncian
dus ; quia verba illa sunt indif
ferentia , & possunt in bonum 
sensum applicari. Idem dicén- 
dum de Cjohfessario largiente 
mulieri aliquod donum , nisi 
hoc sit adeo insolitum & tali
ter circunstantionatum, ut cre
datur virtualis sollicitatio.

435 QUÆRES Vn./«quas 
p^n^ incidatConfessarius sollicita
tionis reus ? Resp. quod ultra 0- 
nusdenunciationis passivæ quod 
incurrit prêter alias pœnas, in- 
S'*’^^}^ .€tiam perpetuam inhabi- 
Utationem ad Sacrificii Missa: ce
lebrationem : in quam etiam in
currit Sacerdos ille , qui profa
to Missa: Sacrificio abutitur ad 
sortilégia : ut totum constat 
ex Decreto Benedict. XIV. 5. 
Augusti 1745. apud Perraris, 

^^). ^^ ^^0 Decreto , sicut de 
aliis ad Sandum Officium spec
tantibus , debent Prælati Re
gulares suos subditos monére iq 
suis capitulis, & insuper fería 6. 
post octavam Assumptionis B.- 

V. sed benè notandum, has 
hujus decreti novas pœnas ta- 
metsi^ pure privativas, qua? re
gulariter absque alia declaratio
ne incurruntur; quia tamen ejus 
indolis sunt , ut non sine mag
na difficultate exéqui possint, 
ínter ferendas, Sc ulteriorem 
requirentes declarationem jure 
mérito reputari. ItaLigorio ( lib. 
^: '''■ 705-) ubi ait sc à Theolo
gis Romanis monitum, contra
riam quam priùsdocuerat, mu
tasse sententiam , & simul insi
nuat quo recurrendum pro hu
jusmodi inhabilitatisdispensatió- 
ne.
426 QUÆRESVIII.Inquam 

p^nas ineidat péssímiíí calumnia-^ 
tor ^ ^ui biHoxios Cojifistarios apud 
Ecclisiastieoi Judices falso sollici
tationis insifnulat ? Resp. quod 
idem Benedidus XIV. in cit. 
BuUa Sacramentum Pcenitentia, 
volens honori, ac innocentiæ Sa
cerdotum eonsúlere , decrévit 
ut quacumque persona hujusmodi 
fafitio ( falsa? calumnia ) se iu~ 
fumaverit, vel per se ipsum in
nocentes Confessarios impie calum- 
tiiando , vel sceleste procurando^, 
ut id ah aliis fat^ excepto mortis 
artiçulo , non possit absolvi à 
__ ____ Ss quo-

(a) in Supple», verb. Çonfessjrius.
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3i2 Part,!L Pe 
quocámque Sacerdote, quovis 
privilegio , authorítate, & dig
nitate muníto_, præterquàm à 
Summo Pontifice.

427 Unde talis péssimus 
calumniator incidit in pecca
tum mortale gravissimum , ci
tra censtiram aliquam, Summo 
Pontifici reservatum. Et licet 
aliqui negent tale peccatum, 
posse absolvi à Gonfessario infe
riori viBullx Cruciatae, & Jubi- 
lei, oppositum videtur commu
nius , & probabilius. Salm. (a)

(j in Appendice, tuii» 6» cap» 6» 
ubi anum, zji.

'iH j,acráiri¿rÍLÚ^
docent, hanc reservationem in 
terminis Benedictina: Constitu
tionis non incúrri ab eo , qui 
non influit efficaciter in calum
niosam denunciationem, nec ab' 
eo , qui persuasionem ante de- 
nunciatiónem efficaciter revoca- •. 
vit, nec quando denunciatio re [ 
ipsa non sequitur, nec denique à . 
falso denunciante in alia materia : 
à crimine sollicitationis: quia de 
hoc tantum loquitur pr^sens dis- f 
positio, qu® utpote odiosa non ! 
debet exténdi. Circa hujus casus ' 
absolutionem vid. diet, traél.
præc. §. IX.

♦TRACTATU s. VlI.

DE CONFESS ÂRIO CO NIPLICE.
428 ce Ï^- N- Benedictus XïV. Cupiens omnem pror- 

sùs occasionem nefariæ sollicitationis elirninare, 
& puritati, ac decori Sacri Tribunalis, seu judicii sacrarnentalis cen- 
siileic , omnemque ab illo turpitudinem sumrnoverc sic hi re pre
sentí prudentissime disposuit per suam Constitutionem incipien
tem Saeramcfiium Panicentia , editam anno 174J/ . .

^uthet itate apostólicas ¿:f 7iostrd. potestatis plcnitiidine interaictnntSs 
é^prohibemus ne aliquis eorum (Sacerdotum) extra casum extrema ne
cessitatis ^ nimirùm in ipsius mortis articulo s^^ dejiciente tunc quocum
que alio Sacerdotes qui Confessarii munus obire possit, confessionem sa- 
crainentalem persona complicis in peccato turpis atque inhonesto conti a 
sextum Decalogi praceptum commisso, excipere audeatps sublata prep- 
terea illi ipso jure qum umque authoritate ¿7 jurisdiclione ad^ qualem- 
cumque personam ab hujusmodi culpa absolvendam , adeo quidem s ^J 
abioluiio s si quam impertierit, nuUa, atque irrita omnino sit ■; : ^,^^^^'

MCD 2022-L5



Trail. VÍI. De Confissario comp’ic^. 5’1 
dominas ¡í quis Çonfinorius seáis facere ausus fuerit ‘ maf-h auaaur 
esuommusacatuuas famam, à qua. ahobauft fotastatam nabis sails, 
itostrisgue successoribus dumtaxat reseruámus , if so fasio Incur-at De
clarantes etiam, & decernentes , quad nec etiam in vi cuiusaimaue Ju- 
bdei, aut etiam Bulie , quas appellatur Cruciatas Sancte , aut alterius 
cuiuslibet uidultt, confessionem dulíí complicis hujusmodi quisquam va- 
kai excipere , eigue sacramentalem aâseûitîo/iem elargiri

429 Quia tamen super inteUigentia pra:,iddu£te disDositionis 
qua parte respicit articulum mortis, varix & graves suborte 
lucre dithcultates, ne lex tam salubris incertis conieduris & opi
nionibus jacita , in sensus à mente Pontificia alienos forsitan dis- 
traherctur : idem SS. Benedictus per suum Breve(afyostolid mu- 
nens, 8. februarii 1745. ) declaravit ut sequitur.

Edicimus, ac declaramus eadem Constitutione slnsulls, ut supra, Sa
cerdotibus , quemadmodum interdictum non est in mortis articulo per
sonam m prodicto turpi peccato complicem conventem audire , atque 
ab hujusmodi quoque culpa nte contritam absolvere, deficiente tunc 
quocumque alio Sacerdote, qui Confessarii munus obire possit ■ ita in
terdict re ipsa, ê/prohiberi proditia modo tunc audiret absolvere, 
ut si alius aliquis Sacerdos non defecerit, etiam si forte iste alius sim
plex tantummodo Sacerdos fuerit, sive allas ad confessiones audiendas 
non approbatus ,posM nihilominus ipse Sacerdos simplex confessionem 
excipere y ac abiolutioncm i/npcxdri è^c.

Expediuntur aliqua dubia super 
genuina inteüigentia harum Cons

titutionum,

430 TAUBITABISI. Quid 
hic véniat nomim 

persona^ complicis, quam non po
test Con/essarius absoinere ? Pro 
resolutione nota quod compli
citas peccati de rigore sermonis 
nihil est aliud , ^uam plurium 
vi eodem crimine associatio, sine 
ijusdem criminis participatio. Et 
est triplex •.formalis, eiateriadis

^ denominativa. Complicitas 
formalis tunc datur, quando 
uterque posuit adum externum 
peccaminosum, & uterque re
vera libere consensit in pecca
tum , ita ut actus ille externi», 
in quo cómplices participant, 
sit peccatum formale ex parte 
utriusque. Tunc datur compli
citas materialis , quando licet 
uterque posuerit aólum exter
num, ex parte ambórum, vel al
terius defecit advertentia & con
sensus , ita ut neuter formalitcr 
peccaverit , vel solùm fuerit 
peccatum formale ex parte u-

Ss3 nirs
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324 Part. IL De 
nias. Complicitas denique de- 
nommativa tunc datur, quando 
ille qui fuit formaliter complex, 
jam ab illo peccato fuit dkédè 
übsolútus, itaut peccatum illud 
uon amplius sit materia neces
saria confessionis. Ita, & quidem 
optime N. Sanz (in sua expo
sitione litterali pinsentis Bullae, 
num. 95.)cum quo

431 Pico ad dubium : No
mine persons complicis in pro
pósito non venit persóna illa, 
qua: solum est màienàUtèr vel 
denominative complex , sed so
lum illa quæ est complex for- 
màiitèr .¡sixe interim sit vir, sive 
fa mina, dí mmodó habeat pec- 
cátrm mortale centra sextum 
Pccálogi piæcéptiim,cumipso 
Cenfessario cemmissum, &: in 
ipsa cenfcsf ione necessario ape
riendum. Jta emnes infra citan
di. Pixi : Sive vir sit., sive /ce
rnina , quia piæsens dispositio 
universaliter loquitur de perso
na cómplice.

432. Prob. I. resolutionis 
pars: Quia cómplex solum mate^ 
riaiiter , vel denommative tails, 
proprie ^ simpliciter non est 
complex, sicut nec dicitur/?ic- 
eator , sed tantum ampliando 
nemen & lati^imè : verba au
tem Bullæ detent intélligi se
cundum propriam & óbvjam 
illorum significatiónem, prasér- 
tim cum simus in odiosis : er
go. Prob. II. pars : Quia cóm-
plex /orniâHia' yçïç & proprie . ósadis, aut verbis grávitérJir 

pu

hs Sacramentoi, ' 
dicitur participans ejusdeín pec
cati turpis, quantum ad mixtumi 
ex interno & externo ; ac sub
inde vere & proprie dicitur cóm- 
plex in perato turpi., atr/ue in/io- 
nesto centra sextum Deca/o^i 
praeeptumcommisse., ut lóquitur 
Benedictina Constitutio.

433 Ex didis sequitur, 
qu0d non potest Confessarius 
cómplex suum complicem ve
nereum sacramcntalitCr in his 
sequentibus casibus audire. I. 
Etiamsi pœnitens cómplex ac
cedat de suo peccato contri
tus , &: per veram contritió- 
nem extra Sacramentum justifi
catus. ILEtsipanitens usque ad
huc peccatum suum bona ma
la ve fide ex verecúndia, timore, 
vel alia causa , in confessioni
bus antecedentibus cmisserit. 
III. Etsi panitens peccaverit 
in juvenili xtate cum Confes- 
sario, & antequam iste fadus 
fuerit Sacerdos , imo & ante 
tempora pinsentis constitutio
nis. Ita Sanz, Diaz Bravo , & 
omnes, quia peccatum illud in^ 
his casibus est materia necessa
ria confessionis.

434 Accedit Decretum 
Saerx Remarae Panitentia- 
næ(^. Februarii 175 5.) quo de
claratur, sub Benedictina Cons
titutione comprehendi casus 
sequentes. I. Quando peccatum 
commissum non fuitóperís con
sumpti, sed mortale in tactibus

MCD 2022-L5



Trait. VIL De Con/eíhirií) complîce. 3¿5
púdicis consistens. II. Quando 
peccatum turpe commissum fue
rit cum Coniessario antequam 
iste fuisset Sacerdos, lll. Quan
do peccatum commissum fuit 
in juvenili ^tate , & complex 
panitens præ verecundia sem
per illud in confessione reti
cuit. IV. Quando complex non 
ex verecúndia, sed ex oblivione 
illud peccatum non fuisset con
fessa , & ad conspeótum Con- 
fessarii complicis illius peccati 
tunc primo recordata. Ita ap. 
Fidelem del Valle Capueeinum, 
( in Opuse, super Constitutio
nem pra:sentem , ubi fc/. mihi 
Zi. aftertlitteráliterDecrétum.)

4.35 Notandum tamen hic, 
& quidem valde est , quod 
tametsi deficiente quocumque 
ex capite complicitate formali, 
jam absolutio complicis non 
esset invalida ex defcdlu juris- 
diáiónis , ut concedunt omnes, 
colligiturque expréssè ex doctri
na D. Thomæ (a ), tamen per
nitentem , qui cum Coniessario 
in materia praesertim turpi ali- 
^uomodo peccavit, apudipsum 
illius peccati confessiónem de
ponere, valde semper pericu
losum & indecens est. Quare 
monéndi sunt poenitentes, ut 
sibi semper alium confessarium 
qu^rant. Ubi autem necessitas 
ad eundem accedendi cos ur
get, tunc peccatum illud, quod

i (a) ap.Puntas, in Diáion» ^eih» 
^nfessauus .j. casu .^

cum co vel ejus occasione c< m- 
misserunt , quod jam alias rite 
confessum hic supponimus, j^r- 
nitiis prætermittant,aut minime 
nominent; sic enim conveniens 
esse videtur ad amovendam 
omr’em prorsus turpitúdinis oc
casionem, & ad alios fines prx- 
sentium constitutionum. Quod 
de pœnitentibus monuimus, id 
omnino Confessarios ipsos ma
jori titulo oportet ut obser
vent.

436 DUBITABIS II. Cz/Æ- 
k sit peccatum complicitatis in 
praadducha Constuiuivne cempre- 
hensum ? Ex didis sufficienter 
constat, peccatum turpe & in
honestum , de quo procedit 
prxsens inhibitio, non esse pec
catum puré internum ; quia hoc 
non potest esse objédum com- 
plicitatis , & aliundè non est 
contra sextum, sed contra no
num Decalogi pixceptum. Con
stat etiam nec comprehendi pec
catum contra sextum , si sit 
puré materiale & exterminia’ 
tunc enim deest complicitas for
malis ut diximus. Unde pecca
tum illud apud omnes debet 
esse mixtum ex interno & ex
terno. Difficultas ergo solùm 
est de aliis ejusdem peccati qua
litatibus.

437 Dico I. Peccatum 
complicitatis contra sextmn, de 
quo loquitur prxsens Constitu
tio , est peccatumnK>rtale, mí-' 
nimè vero veniale. Ita omnes

com-
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320 Part. IL De hi Saerameniôi.
eommúnítcr» Probatur L Quia, 
ut discurrit N. Sauz : peccatum 
veniale sive leve, est materia vo
luntaria, tSc non valde periculo
sa , nec in Constitutionibus Sy- 
nodálibus , ad quarum instar 
luit faéta hæc universalis prohi
bitio , comprehenditur pecca
tum nisi sit mortale , Sc ex
ternum 11. Quia licet innegabile 
sit , posse Pontificem inhibere 
Contessarium , nc absolvat à 
venialibus ; in propósito tamen 
inutilis esset talis inhibitio ; tum 
quia sine illorum maniíestatió- 
ne potest absolutio sacramen- 
talis obtineri ; tum quia alia via 
idóruní venia posset impetrari. 

438 Ex resolutione inter
tur 1. Non comprehendi pecca
tum luxuriæ, quando est indu
bie veniale ; sive hoc fiat cx de
fectu plens advertentix & de
liberationis , vel ex parvitate 
materix, si torte datur in ver
bis turpibus , gestibus, & hu
jusmodi. Ita rursus omnes, & 
ratio patet ex didis.

439 Infertur II. Quod si 
prudenter dubitetur, an pecca
tum illud cum cómplice com
missum , fuerit, necne mortale 
ex parte alterius, vel utriusque ? 
distinguendum est : nam vel 
sermo fit de dubio speciei^ vel 
confessionis-y & sic peccatum du
bium apud omnes sub Benedic
tina Constitutione comprehen
ditur 5 quia peccatum sic du- 
bium remanet'peccatum morta

le certum: vel sermo fit de pec
cato dubio , dubio facli , vel 
gravUiith ; & tunc negativam 
partem sustinent Appendix Sal- 
mant. Larraga illustratus, Fi- 
délis del Valle , Diaz Bravo, 
& Ezquerro , quia reservâtio 
est odiosa, & stride interpretan
da. Inclinat etiam Sanz , licet 
absolute non resolvat.

440 Ast , cum inhibitio 
præsens , licet pœnalis , sit in 
hac parte favorabilis, nec pro* 
prié reservatio, ac proinde jux
ta hujus principia non debeat 
hic procedi, mihi distinguendum 
est, & dicendum: quod si pecca
tum mortale sit dubium dubio 
faSli, potest Confessárius pee- 
niténtem complicem sacramen- 
taliter audire , & si ponat de
bitam materiam absolvere ; non 
verc) si peccatum sit dubium 
dubio solummod()^/íz¿;z¿dízh. Ra
tio primx parris est, quia facía 
non prasu/núucur ^ nisi probentur; 
ut probat Tuschus (a), unde de
bent lacla constare ut aliquid 
operéntur. II. pars patet : Quia j 
cum jam de peceâto constet, 
dúbitans de peccati gravitate, 
consequenter dubitaret de illius 
Confessarii approba rióne.

441 Accédit, quod mate
ria luxuriæ est de se valdè lúbri
ca , secumque fert mentem ob
nubilare. Unde gravitas in his 
peccatis semper est difficilis dis
cretionis , ac proinde facile cs-

^j) iit. F. conclus, lo»
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Trat. VII. De Com fess^rio eom*pJ::e, ? 37
set fallí , ubi credere dulce est. 
Dieb procedunt in casu dubii; 
quia si certo probabiliter judi
cat , non fuisse commissum pec
catum mortale , tunc non ha
bet locum difficultas pnesens, 
& debet casus resolvi juxta prin
cipia probabilitatis.

442, Infertur 111. Quod si 
peccatum illud complicitatis fuit 
interne grave , & externe leve, 
quatenus nimirum malitia illa 
interior solummodo per signum 
indubie leve fuit extemata ex 
parte alterius , vel utriusque, 
tunc potest Confessarius com
plicem audire & absolvere. Ita 
supra citati; & probatur: quia 
peccatum in hoc casu non est 
mutuo grave, tam interitis, quam 
exterius : unde licet sit peccatum 
grave contra castitatem , non 
est grave contra sextum Deca
logi præceptum. Dixi : Per sig
num Í7idubi¿ lei/e ; quia si signum 
illud de se leve , fiat hic & nunc 
grave in linea luxuriae ratione 
periculi, aut alteriuscircunstan- 
tiæ , vel si de hoc dubitetur, 
tunc non poterit absolvere.

443 Sed quires : Quid si 
pexatum illud intra genus lu- 
xûriæ indubie leve , nat grave 
contra aliam virtutem , v. g. 
contra Religionem ratione loci, 
temporis , scandali &c. ? Res
pondeo .: Quod si illud pecca
tum fiat grave, quia commissum 
in adii Sacramentalis Gonfessio- 

1 nis, vel ejus occasione, aut pn-

textu , &;c. tunc non potes: .ab
solvere , quia in hoc casu cur
rit finis & ratio presentís Cons
titutionis : & ubi eadem est ra
tio , eadem debet esse juris dis
positio. Ita Sanz. Si autem il
lud peccatum fiat grave absque 
respectu ad occasionem confes
sionis, ut putà quia cemmisum 
in loco sacro, quia coram aliis 
qui scandalum passi fuerunt, & 
hujusmodi : tunc judico non 
comprehendi ; quia peccatum’ 
illud nec pugnat cum Sacra
menti decore , nec est grave 
Contra sextum Decalogi pix- 
ceptum, ut .supponitur*

444 Dico 11. Omnia peo' 
cata mortalia contra sextum De
calogi piiceptum , etiamsi non 
sint consummata , sunt pecca-, 
ta complicitatis in Benedidina 
Constitutione comprehensa. Ita 
omnes contra Didacum Gonza-, 
lez Matheo (a) , ubi asserit in 
pridida Constitutione solum 
comprehendi peccata mortalia 
externa consummata in genere 
moris , ut sunt copula, tam 
fornicaria, quam sodomitica , &: 
tandem adus libidinosi, quando 
ad ipsos sequitur pollutio, non 
vero quando hæc.non sequitur;

.445 .Sed hæc sententia om4 
nibus displicet , nec est ultra 
pradicabilis.,. utpotè qui habet 
contra -ic duas declarationes. 
Trima >est Sacri Pœnitentiarii 
.apostólica j. Februarii 17 55- 

in
(3^ in Suau Morali, tratLaj. '). 21,
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in qua proposito dubio : ^« 
Coiif¿ís<^f'ias possit absoii^t/'ê coiu~ 
plic¿!n 1 ^ííoaJo p¿cc>2Li¿iíZ^ tuJ'ps 
non. fuii: op¿ris coiisu/ninaú , s¿a 
inoría¿¿ i/t laTibus, osculis ■, uuc 
verbis grauiter impudicis cousisíeiis'í 
Responsum fuie , in hoc casu 
nQií posse pxiiLLeucem a Con/essu- 
rio complice aosolvi. ita apud 
Fidelem del Valle citatum. Se
cunda est Sac. Congregationis 
Concilii 30. Augusti , in qua 
ad simile dubium aü Illustrissi
mo U. D. Petro Copons, Ar- 
chiepiscopo Tarraconensi, pro
positum , responsum tuit , ip- 
somet Legislatore Benedicto 
scilicet XIV. consulto : Bene- 
diciinum Coiisiicuiionein mdiun cri
men perfccl^e libidinis, uc vocale 
sed eíiam osculu libidinosa , ¿/ 
quoscumque libidinosos tu^us per 
sextum Decalogi prxeeptwn sub 
gravi vetitos comprehendere , ut 
testatur Illustrissimus ipse apud 
Díaz Bravo , (a) quas declara
tiones certè non vidit cit. Gon
zalez ; nam si vidisset, quomo
do vir pius & doctus, &: laxita
tis aliunde inimicus , taliter re
solvisset ?

446 Probatur jam ratio
ne nostra resolutio. I. Quia tac
tus , oscula &c. citra pollutio
nem & copulam, sive fornica
riam , sive sodomiticam , licet 
s nt peccata incomplet.! in specie 
libidinis perlectx , sunt comple-

Part. U. De loi Sacmi^ntûn
ta in specie impudicitia;, qua?
est species specialissima luxu- 
rix , consistens in voluntaria oc- [ 
cupatione potentiarum circa pro
vocantia ad libidinem voluptatis 
gratiby ut' explicat N. Sabinus 
Bononiensis. 11. Quia lex gene
raliter, & inderinite loquens, de
bet extendi ad omnes actus, qui ! 
sub proprio ejus signiticato con
tinentur ; hujusmodi autei'^est. ' 
præadducta Constitutio, in qua 
comprehenditur indefinite pec
catum contra sextum Decalogi j 
prxeeptum. Ncc dicas, quod odia 
restringi , favores verb convenit i 
ampliari per regulam 1^. juris \ 
in 6. ; nam solutio supponit fal
sum , nimirum Constitutionem 
in hac parte esse odiosam, ciim 
potiùs e contra sit in hac parte 
favorabilis , ut optime probat 
Sanz, & Dias Bravo; unde non 
debet restringi.

447 111. Dato quod sit 
poenalis, in materia quantum
vis odiosa & poenali, non rece
ditur à proprietate verborum, ut 
docent omnes. At quis dicat, 
peccatum omne luxuriae grave 
8c externum , non esse simpli
citer peccatum contra sextum 
Decalogi praeceptum ? IV. Fi
nis primarius prxdiclæ Constitu
tionis est periculis animarum ob
viare , & omnem saciiiegx tur
pitudinis occasionem à Sacra
mento Poenitentix removere; 
sed in qualibet impudicitia mor
tali externa subsistit hic tints;

quia
(a) in suo Confessorio instrucio, 

Kcuuds ediiioni$,puud,i J. s^ 10»
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Trat. Vît De Confissario complice. 
quia data facultate complicem 
absolvendi, dilHcilius tales ini
pudicitia: corriperentur, facilius 
& absque pudoris fræno com
mitterentur, Se tandem in peri
culum proximum sollicitationis 
in Sacramento redundarent : er
go. Denique : opposita senten
tia falso supposito procedit: 
5^P?'^¡^ ®™"’ pinsentem inU 
bifetionem esse reservationem, 
quod est falsum ut patebit ex 
dicendis immediate,

448 DUBITABIS III. ^ff 
hac inhibitio Pontificia, sit reser- 
vatio peccati complicis ? Aliqui 
ex Authoribus , qui nobiscum 
in præcedenti resolutione con
veniunt , concedunt inhibitio
nem præsentem esse reservatio
nem , non quidem regularem 
& simplicem , sed extraordina
riam , & qualificatam : & quæ 
valde alios habet ademtus, quam 
reservatio communis. Alii per 
oppositum negant esse reserva
tionem , contendentes , potius 
esse inhabilitatiónem relaté ad 
poenitentem complicem in illo 
casu.

449 Dico ad dubium : bæc 
prohibitio Pontificia ; Ne aliquis 
'Sacerdos Confessionem saeramen- 
talem persona complicis in pecca
to oenereo excipere aideat, non 
e^t reservatio , sed negatio to
tius approbationis & jurisdic
tionis , seu potius positiva re
probatio erga personam sic com
plicem. ita Sauz, cum quo bre

^29
viter probatur resolutio. 1 Er 
ipsamet Constitutione g. Dc’ 
clarantes, ubi declarando Con- 
fessarium complicem inchgi- 
bilcm esse in virtute cujusvis in- 
duld, etiam Jubilei & Cruciiw 
tæ, hæc redditur ratio : Cum aJ 
hunc effecium^ C^t' in hoc casu, nul^ 
lus Confessorius^ utpote qui in hu
jusmodi peccati , d/ peenitentis 
genere , jurisdi^ione , ut profer
tur , careat, ¿7' absolvendi facul
tate à nobis privatus existât, ha
bendus sit pro Confessario legiti
mo ¿:/ approbato. Quid clarius ?

450 II. Quia præsens inhb 
bitio tada est ad instar illius» 
quæ jam pluribí faâa fuerat per 
statuta Synodalia , sed inhibitio 
fada circa subjedam materiam 
in statutis Synodalibus ,non est 
reservatio , sed potiris Contés- 
sarii positiva reprobatio, ita ut 
sit ineligibilis per facultatem 
eligendi Confessarium approba
tum, ut testantur plurcs apud 
citatum: ergo.
451» Denique: quia reserva

tio, licet limitet Confessarii ju- 
risdidionem circa aliqua pecca
ta integram relinquit circa alia; 
imo Sc per se loquendo , in ip
sam tendit pamitentis perso
nam, in cujus peenarn præcisè 
ponitur,- &: ut subeat onus se 
præsen tandicoram Superiore, vel 
illius delegato. In proposito au
tem inhibitio pisscns non tam 
est faCta in param panitentis, 
cui relinquitur integra (acuitas

It 10
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^a^t. ÎÎ. D¿ /&f SacrameníOí.330
recurrendi ad quemlibet alium 
Confessarium, etiam non pri- 
vilegiatum, sed in pœnam Con- , 
fessarii, cui adimitur facultas 
audiendi confessionem iUiuspx- 
nitentis. Unde Confessarius in
hac parte respedu complicis 
poenitentis , non est habendus 
tanquam Confessarius, sed po
tius tanquam Sacerdos simplex, 
imo & deterioris conditionis.

452 Dices:Ex hac doctri
na sequitur , nec posse Confes
sarium audire confessionem sui 
complicis , quando peccatum 
illud complicitatis fuit indubie 
veniale: quia confessio venialium 
inhibita est Sacerdoti simplici 
per Decretum Innocentii XÍ. 
Resp. negando sequelam & pa
ritatem : Quia in Decreto Inno
centii fit sermo de Sacerdote 
simpliciter & absolute compa
rative ad pœnitentem non ap
probato : hoc enim intelligitur 
nomine Sacerdotis simplicis. In 
proposito vero fit sermo de Sa
cerdote Confessario , seu jam 
aliundè approbato , Si qui so
lum reprobatur in casu ,, quo 
pœnitens habeat peccatum com
plicitatis , à quo hic ¿& nunc 
opus habet sacramentaliter ab- 
.solvi, ut patet ex verbis Bulla:: 
ÂJ .guaknieum^ud personam .^b 
hi/jusmo.-ii /:u/pa ( complicitatis) 
absolmniiam. Unde ,‘cùm à pec
cato Indubie veniali non «pus 
habeat pœnitens sacramentaliter 
•absolví, Iiinc in casu venialium 

non censetur Confessarins lile 
tan quam nudus & simplex Sa
cerdos , quin .adhuc remanet 
approbatus.

453 Ex nostra resolutione 
sequitur I. Quod in pratenti ma- 
teria non possunt emergentes 
casus resolvi ju.xta principia re- 
scrvationis. Unde non potest 
poenitens à Confessario com
plice .absolvi , quando .ab illo 
ignoratur hæc præsens inhibitio,, 
quando confessus cum altero 
Confessario oblitus fuit invinci
biliter peccati complicitatis, & 
universaliter in omnibus illis ca
sibus, in quibus Authores jux
ta principia reservationis discur
rendo, concedunt, habentem 
peccatum reservatum posse ab- 
.solvi saltem indirecte à Confes
sario non .habente facultatem. 
Ita cit. Sanz ••& Diaz Bravo- 
Quidqind enim sit, an ista & 
his similia, locum habeat in ca
su reservationis ? Minime ta- 
anen locum habent in casu non 
approbationis, seu positive re
probationis Confessarii, .ut an. 
presentí.

454 ¿SequíturlI. Confessa
rium complicem, durante com- 
plicitateformali, non retinere 
.junsdidionem .in peccata .alia» 
adhuc venialia pœnitentis; quia 
respectu Illius .in illo casu est 
positivé reprobatus, Sc minus 
quam si foret simplex Sacerdos. 
Unde, adhuc in casibusinfamix, 

•<damni_gravis, & moralis neces-
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Trat VIT. De Confessarh cû^pnee.
sîtatîs, non potest Confessanus 
confessionem, sur complicis au
dire absolvendo nimiriim direc- 
tè à venialibus, vel mortalibus 
alias rite confessis, & induede 
à peccato venéreo: complicita- 
tis, & ab alio mortali, si tunc 
adsit. Ita Sanz, Ferriz, Larraga, 
Diaz Bravo, & communis. Et 
ratio est: quia in dictis casibus 
non potest absolutio adhuc in- 
direda obtineri, recurrendo ad 
Sacerdotem simplicem , Sc ad 
audiendas confessiones non ap
probatum : ergc) minus recur
rendo ad Sacerdotem compli
cem, qui respedtu illius pani* 
tentis est positive reprobatus.

455 SequiturllL quod nec 
adhuc in casu, quod ex una par
te urgeat praeceptum & necessi
tas confessionis , & ex alia se- 
quereturinfamia,vel scandalum, 
si confessio exciperetur ab alio 
quam à complice , posset iste 
suum complicem à pecca to com- 
plicitatis absolvere indiredè. Ita 
citati. Et licet oppositum te
neant Salmanticenses in Appen
dice, tracl. 6. num. 262. citan
do pro se Dod. Azedo, nos
tra & communis sententia tu
tior est, 8c probabilior, ac proin
de in praxi sequenda. I. Quia 
tunc casus non valeret absolu
te indireda , si tantum esset 
simplex Sacerdos : unde sicut 
in hoc casu deberet alio modo 
provideri, sic in proposito. IL 
Quia absolutio ¡ndireda non 

potest salvari , quin Confessa
nus habeat aliquam ¡urisdidio- 
nem, si non in omnia , saltern 
in aliqua peccata, & in personam 
pœnitentis ; in casu autem 
complicitatis formalis Confeæa- 
rius omnimoda jurisdidione ca
ret , tàm in peccata , quam in 
pœnitentis personam , ut patet 
ex illis verbis Bulla: : Sublata Hit 
ipso jure quacumque autharitate^ 
¿:/ jurisdiciione ad quaiemeumçue 
personam à^c. Unde quælibefc 
absolutio in hoc casu non solum 
erit illicita,sed insuper inválida; 
utpotè absque omni prorsús, ju
risdidione impertita.

456 Sequitur IV. Confes- 
sarium complicem nediim non 
posse pœnitentem complicem 
absolvere, sed neque istius con
fessionem sacramentalem audi
re. Tum, quia utrumque pro
hibetur expresse in Bulla ; tiuu, 
quia cum confessio fiat propter 
absolutionem ; qui non potest 
absolvere , nec potest confes
sionem excipere.

457 Sequitur V. Invalidam, 
ac subinde illicitam esse abso
lutionem à Confessario cóm
plice impertitam , etiam si sit 
tempore Jubilei, vel Cruciate, 
vel alterius privilegii. I. Quia. 
Constitutio Sacramentum Pœ^ 
nitentia expresse derogat his & 
omnibus privilegiis , quantum 
ad articulum absolvendi pœni
tentem complicem. 11. Quia in 
Bulla Cruciata, Jubileo, Sc si*

Tt2> mi-
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'3 32 Part. IT. De los 
milibus înMtîs solutu datur fa
cultas pœnitenti eligendi Con- 
fessarium approbatum : & hu
jusmodi non est Confessaríus 
complex, ut patet, turn ex Cons
titutione ipsa^ turn ex aliisdua
bus ejusdem Pontificis, quarum 
Ï. incipit CoHvOi-aib'y 11. vero 
ínter prateritos , quæ expedite 
fuerunt occasione Jubilei anno 
1750. celebrati. 

458 Sequitur denique :so- 
lummodo posse Confessarium 
complicem confessionem sui 
complicis audire, ipsumque va
lide & licite absolvere in casu 
extremas necessitatis, nimirum 
in articulo mortis ipsius peeni- 
tentis : sed quia hoc etiam con
ceditur certi squibusdam cum Ib 
mitationibus omnino attenden
dis, ideó sit.§• n.
Quomodo se gerere debeat Con fes- 

sarius complex in articulo mor
tis sui peenite/ub,

459 T ^^^^ articulus & pe- 
1 j riculum mortis re 

ipsa distinguantur , nihilómi- 
niis quantum ad administratio- 
nem Sacramenti Poenitentia pro 
eodem ab Authoribus commu
niter accipiuntur. Unde com
plex valens suum complicem 
m articulo mortis absolvere, po
test absolvere pariter in omni
bus iliis casibus, in quibus pru
denter judicatur proximor»im-

Sacramentos.
minere [mortis, vel perpetuae 
amentix periculum: & genera
liter, quando quis debet ex pre
cepto Divino ad proximam \ el 
valde imminentem mortem se 
disponere recipiendo Eucharis
tiam per modum Viatici. Quia 
in omnibus his reputatur mora- 
liter articulus mortis. Difficul
tas est, quando possit, vel non 
complex in articulo mortis ab
solvere suum complicem?

460 Dico i. Ut Sacerdos 
complex possit valide & licite 
suum complicem in articulo 
mortis absolvere , debet tunc 
deficere quicumque alius Sacer
dos, qui Confessarii munus obi
re possit. Nomine autem Sacer
dotis , qui Confessarii munus 
tunc casus possit obire , intel- 
ligitur etiam simplex Sacerdos, 
& nullibi ad audiendas confes
siones approbatus. I. resolutio
nis pars constat ex Bulla Sacra
mentum Pernitentia, II. ex Bulla 
declaratoria aipostoUci munerb^

461 Ex diólis infertur 1. 
Quod licet in articulo mortis 
Sacerdos approbatus sit utique 
praeterendus Sacerdoti simplici; 
in casu complicitatis Sacerdos 
simplex est praeterendus appro
bato complici. Utrum autem 
approbatus in aliena Dioecesi, 
sit etiam praeterendus Sacerdoti 
simplici ? Diaz Bravo consulit 
&: jure, approbatum in aliéna 
Dioecesi fore praeferendum ; quia 
prxsumitur expertior & habilior.
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Trat. VÏT. De Confessario complice»
462 Infertur II. Quod in 

eodem mortis articulo potest 
Sacerdos complex contessio- 
nem sui complicis audire , ip- 
sumque absolvere sequentibus 
in casibus. I. Quando necessitas 
confessionis urget , & non est 
alius Sacerdos in loco. II. Quan
do necessitas ita urget, ut alter 
Sacerdos non possit opportune 
accedere, in quo casu non est 
scrupulose procedendum , ue 
pœnitens forte decedat absque 
absolutionis beneficio.

463 Sed quires : quid si 
alio Sacerdote absente , com
plex excipiat confessionem , & 
|am confessione incepta, acce
dat alius Sacerdos ? Didacus 
Gonzalez Matheo docet, quod 
debet tunc casus Confessarius 
complex à tali confessione ces
sare , monendo poenitentem ut 
^itcgrc confiteatur cum Confes- 
sario tunc accedente , nisi ex 
tali cessatione aliqua suboritura 
sit infamiæ nota, vel periculum 
non integre confitendi propter 
defectum temporis , & urgen- 
tiam morbi. Pias Bravo, Fide
lis del Valle, & Ezquerro per 
oppositum sustinent , posse 
complicem in illo casu confes- 
sionem prosequi & perficere.

464 Illud tamen certum 
est , quod si pœnitens, exple 
tà confessione, recordetur alien- 
jus peccati complicitatis, jam, 
etiam perseverante eodem mor
tis periculo 5 non poterit 'am- 

plius cum prædido complice 
confiteri. Licet enim illud pec- 
catum luerit indirecte remissum 
ratione absolutionis directe in 
alia peccata, tunc casus confes
sa , remanet adhuc materia ne
cessaria confessionis , ac proin
de remanet complicitas torma- 
lis, ¿^ non potest complex pœ- 
nitentem absolvere in conspec
tu alterius Sacerdotis, qui mu
nus Confessarii obire possit.

465 Dico 11. Si absque gra
vi infamia, vel scandalo nequeat 
alius Sacerdos evocari, vel licet 
sit pinsens, non possit sine dic
ta infamia, vel scandalo confes
sionem audire , valide & licité 
quíÍ Sacerdos in mortis articu
lo suum complicem absolvere. 
Ita expressè disponitur in Bulla 
declaratoria jiposioüà piufteris^ 
quia ut ibi dicitur : Tunc aUiun 
Sacerdotem perinde se haberi, ceu" 
seri^ue posse , ac si revera abesset: 
atque defoeret. Sed notandum 
quod Sacerdos complex sub 
gravi tenetur hujusmodi pericula^ 
quantum in se erit , antevertere^ 
vel removere opportunis abhibitis 
mediis , unde Jiat, ut alteri cui
vis Sacerdoti locus pateat illius 
confessionis absque ullius infamia^ 
vel scandalo audienda» Sic etiam 
decernitur in prxdida Consti
tutione.

466 Conscqucntcr_ad hæc 
resolves I. Quod si alius Sacer
dos , vccatUsv accedere nolit, 
vçl. si piæsens, excipere confes

sio-
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Part. IL De los Sacramentôs.3 3 +
sionem recuset, tune valebit Sa
cerdos complex confessionem 
excipere , & absolvere. Quia 
etKim in hoc casu alius Sacer
dos perinde se habet, quasi non 
assets

467 Resolves II. Quod si 
cum Sacerdote complice sit 
alius Sacerdos, &: poenitens pa- 
lam profiteatur , se cum quo
libet corum velle confiteri, tunc 
complex libertatem pœnitentis 
in articulo mortis, quantum ad 
eledionem Sacerdotis ponderan
do , débet alteri Sacerdoti de
ferre , & electionem pœnitentis 
ad ipsum determinare : quo con
sentiente , minime poterit com
plex illius confessionem audire. 
Si autem alter Sacerdos confes
sionem audire recuset, tunc dis
tinguendum est : nam, vel Sa
cerdos complex est Parochus» 
&: aliunde ordinarius & habitua
lis pœnitentis Confessor , vel 
non ? Si primum , ( supposito 
quod complex non posit urba
ne instantiam alterius Sacerdo
tis declinare ) poterit complex 
confessionem illius pœnitentis 
audire propter periculum certo 
moraliter suborituræ infamix 
apud circunstantes , videntes 
Confessarium usque adhuc pœ- 
nitentem hunc audire solitum» 
nunc in casu majoris urgentix 
confessionem obfirmate lenucn- 
tem ; qux renuentia in illis cir- 
cunstai^tiis gravem generabit sus- 
pitionem aUcujus compUeitatis, 

prxsertim apud scientes pixsetv 
tem dispositionem. !

468: Si verá Sacerdos com
plex fuerit tantùm delegatus, 
nec aliunde confessiones illius 
pœnitentis audire solitus , de
bet gravuis cum altero Sacerdo
te etiam simplici insistere ,. & 
monere ut ipsemet confessio
nem audiat ; nec tandem pote
rit ipse complex confessionem 
excipere » usquedum alter Sa
cerdos absolute recuset, vel eo 
res deveniat quod ex complicis 
iterata resistentia gravis aliqua 
apud circunstantes sit exoritu- 
ra infamia : qux facilivis exorie
tur in concurso Sacerdotis sim
plicis » quam in concursu Sacer
dotis approbati. Sed totum hoc 
prudentix relinquitur » qux ni
si passione obnubiletur , facilè 
suggeret , quid sit faciendum 
in emerentibus circunstantiis.

469 Dida procedunt, quan
do pœnitens palam , & publice 
profitetur quod ipse cum altero 
ex illis duobus Sacerdotibus li
benter confitebitur. Nam, si so
li sint in hoc casu duo illi Sa
cerdotes , & xgrotus ; tunc ju
dico Sacerdotem complicem, 
etiam cum periculo gravis sus- 
pitionis & infamix apud alte
rum Sacerdotem » tametsi sim
plicem , insistere debere ut ipse 
coniessionem excipiat : quia in- 
famia ilia , si qux tunc casus 
adest , est intrinsecum grava
men culpx complicis , qui non
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Trat. VII. De Confessano eompnce. 335
■habet jus ut peccatum suum in 
illis .circunstantüs edetur .alteri 
Sacerdoti s aliter enim etiam po
terit .confessionem audire prop
ter sokim periculum diffamatio
nis apud alterum Confessarium, 
quod nemo dicet.

470 Resolves III. Non sa
tis esse , quod .complex mere 
passive se habeat in adhibendo 
opportuna remedia ad obvian
dam infamiam vel scandalum, 
sed positiva & seria .ad hoc in
diget diligentia, quam si omise
rit , reus erit gravis inobedientix 
.erga profatam Constitutionem.

471 Sed quires : Qu^ m¿¿íia 
adhiberi poaint m praxi ad iatis- 
faciendum huic Migadoiii^ Res
pondeo , quod .adhiberi possunt 
.sequentia. I. Confessarius post
quam peccatum commissit, mo
neat personam complicem , se 
minime posse, etiam in .arrien
do jnortis ., absolutionem illius 
peccati impendere, ac proinde 
.ut quamprimùm -.curet pecca
tum illud cum .altero Contessa- 
rio .confiteri. .11. Si loci penuria 
.id exigat, .curet ,de .alio Con- 
.fessario decenti praetextu provi
deri , si facilitas adsit.; imo.ad 
îdfortè .tenebitur Parochus, ait 
•Sanz., tsi Parochus ipse fuerit 
^complex.

.472 III. Si accedente jam 
mortis periculo ad .audiendam 
confessionem complicis .evoca
tur, debetabsque mendacio oc- 
<cupationem,vel indispositionem 

protexere, interim monendo ut 
alter confessarius evocetur. IV. 
Si hac prairicari -nequeant ,.ad 
domum poenitentis poterit acce
dere , & si necessitas confessio
nis non nimis urget, ( semper est 
cavendum , me pœnitens .sine 

.confessione decedat ) compli
cem moneat ut alterum eligat 
Confessarium , dicendo ut ad- 
.stantes eludat, se pro tunc non 
esse in dispositione confitendi, 
quod Confessarius poterit con
firmare , ponderando impedi
menta morbi, Sc .simul difficul
tatem , quam ipse patitur , ut 
iteriun congruo tempore acce- 
.dat.

.473 Denique : si in 'loco 
non adsit alius Sacerdos, vel de 
facili vocari non possit , nec 
dicta vel his similia sufficiant ut 
alteri Sacerdoti locus pateat 
absque infamia , vel scandalo, 
aut omittendi absolutionis pe
riculo.: tunc Confessarius com
plex confessionem .audiat , .& 
pœnitentem absolvat.

.474 Dico III. Si in didto 
.mortis .articulo Sacerdos .com
plex absque, aliqua gravi neces- 

.sítate se ingerit, vel si gravis 
timetur infamia , de industria 
négligit adhibere, media .congrua 
ad hoc periculum •praecaven
dum : tunc absolurio .complicis 
ab ipso prxstita valida .erit .Sc 
direda, etiam quoad peccatum 
ipsum complicitatis , dummo
do adsint reliqua essentialia re-

, qui-
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2 2 6 Part. IL D¿ /os jae^vnontóf.
quisita ; ipse vero gravissime 
peccabit, Sc proinde poenas la
tas in praediatis Constitutioni
bus incurret. Ita constat expres
se ex Const. Jposto/ici muneris.

¿^j^ Ex hac resolutione se
quitur Í. Quod peccatum com- 
plicitatis in isto casu manebit 
direde absolutum , quia com
plex in illo, Se pro illo articu
lo non est jurisdictione priva
tus. Unde jam non tenebitur 
peccatum illud cum altero con
fiteri.

4^6 Sequitur II. Quod si 
Sacerdos ad avertendum infa
mia periculum aliqua media po
nat ,*frigide tamen, & ex inten
tione quod eo res deveniat, ut 
ipse tandem vera necessitate 
compulsus , ad impertiendam 
absolutionem accedat ; tunc 
gravissime peccabit, & panas 
m Constitutione praesenti latas 
coram Deo non effugiet. Quia 
Sacerdos in hoc casu de indus
tria congruas diligentias omissit, 
& fraudulenter processit : fraus 
autem , &: dolus nemini suffra
gari debent. Si vero omissio 
congruae diligentix non luerit 
ita iraudulcnta, sed unice oriuiv- 
da ex inopia consilii , turbatio- 
aie , 5¿c. tunc panas latas non 
incurrit, quia non neglexit do 
indiL<tria ; & hæc circunstantia 
requiritur in secunda Bulla ad 
prxdidas panas incurrendas.

477 Sequitur 111. Quod 
ncc poenas incurrit , si diligen

tias culpabiliter omissit, Sc tan
dem suum complicem sacra- 
mcntaliter non audivit, nec ab
solvit ; quia in Bulla ^postoU- 
ei muneris utrumque requiritur 
copulative ( omissio mediorum, 
& confessionis auditio ) ad prx- 
dictas panas incurrendas , ut 
patet ex particula : ^gue ita^ 
quæ subsequitur ad ilia verba: 
l)e industria neglexerit.

478 Unde colliges, quod 
si Confessarius aliquis primó de
bitas adhibere diligentias dolo
se &: de industria neglexit , si 
postmodum illius omissionis sit 
vere panitens, & jam inescusa- 
biliter periculum infamix, vel 
scandali certo certiùs immineat» 
tunc panas latas non incurrit, 
quamvis absolutionem impen
dat. Non incurrit tempore ne- 
gligentix , ut probavimus ; nec 
incurrit tempore impertitx ab
solutionis : quia cùm suppona
tur prioris negligentix vere pa
nitens , jam non absolvit ex do
lo , nec prasumptuose^ ut in Bul
la requiritur, sed cx motivo ne- 
nessitatis. Accedit , quod in 
hoc casu jam cessavit contuma
cia ad incurrendas censuras om
nino requisita.

479 Sequitur deniquè, 
quod si Sacerdos complex ex in- 
consideratione Sc ignorantia &c. 
judicaret , hic & nunc casum 
urgentis qualitatis emergere , in 
quo ipse possit suum compli
cem in articulo mortis consti-

tU’
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Trat. VIL T>¿ Confissario compite, «j • 1 .,; _1-
que sea con pretexto de urba
nidad y cortesía. Los que son 
dcscuidadosen esto ,se exponen 
así, y à sus penitentes à graví
simos pclisros, y deben ser pri
vados de Oficio por los Superio 
resy Prelados.*

na causa, ni pretexto, ni antes 
ni despues de la confesión tcn-
gan conversaciones con los pe
nitentes.

505 * Aquel lugar destinado 
únicamente para confesar los pe- 
^^^^^ y t’^tar los asuntos de con
ciencia , se profana en cierto mo
do empleandolo en tratar de 
otras cosas , aunque sean de su- 
yomuy indiferentes ypermitidas. 
Iodas las cosas, asi como tie-
nen su tiempo , también tiç- 

^^*^*^^.* y ^' tratar en 
el Confesonario de cosas age- 
nas à su propio destino , nun
ca puede hacerse sin pervertir el 
debido orden , y con peligro de 
algún rie^o. Por esta causa la 
□agrada Congregación de Obis- 
^s y Regulares hablando de las 
Monjas, les prohibió por manda
to de Clem. XI. en 30. de Oc- 
tubre de 1^06 ,que usasen del 
toníesonarto en lugar del Lo
cutorio. La razón de este salu
dable Decreto milita en los de- 
mas^ Confesonarios, y de con
siguiente esta prohibición se es- 
üende también à ellos : ^uia u^t 
tade/fí est ratio , eaíí¿m ¿ie/^et 
^íí juris ¿üspositio. Sean pues 
todos los Confesores muy cau
tos en este punto : jamas per- 
j^itan, que en el sagrado pues
to del Confesonario se crucen 

¡ 1^33 palabras que las que piden 
teUcion 6 conducencia para d 

i tiegocio del alma , sin proferir 
j W admitir algunas otras, aun- 

1 loin.¿

, 506 * Despues de los enun
ciados Decretos, dice el P. M. 
Mas (a), se excitaron algunas db 
neultades, sobre que fue consul
tado el Ilustrísimo Señor In
quisidor General Don Francis
co Ferez de Prado y Cuesta , à 
las que respondió su Hustrísi- 
ma en 16. de Septiembre de 
1747. resolviendo los particu- 
bres siguientes; I. Que los Con
fesonarios para confesar muge- 
res puedan permitirse , aunque 
sean dentro de las Capillas, y 
no ¡inmediatos à la nave de la 
Ijjlesia, teniendo su correspon
diente regilla, y siendo las Ca
pillas públicas y claras. II. Que 
los Regulares, concurriendo al-
guna causa ù impedimento, co
mo v. g. la indisposición de la 
salud en el penitente , ó Con
fesor, Ocupación de uno ù otro, 
precision de tiempo, y semejan
tes, puedan confesar à hom
bres, asi Regulares como Secu
lares, en las Celdas , Libreda y 
otras oficinas decentes, corno 
sea 4 puerta abierta. 111. Que 
en las casas particulares no* se 
pueda oir de confesión «à los se, 
culares, aunque sean hombres-
__ Xx ,___ sí-
Í^^ Suiq, ¿t F»itti,[oai. ti c, 44^
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54-6 r^'irt. H. D ’los 
sino en el caso de enfermelid, à 
de algiin impedimento cjiisb 
derable en el Confesor ó peni- 
tente.IV. Que pueden los Con
fesores en la Iglesia retirarse à 
al^un lugar distante del Con
fesonario à confesar à los peni
tentes sordos, poniendo can
cel ó regilla para las mugeres, 
y con tal que los lugares óC^" 
pillas que para esto se elijan, 
estén abiertos, y sean los mas 
claros* V. Que los Confesores 
de Monjas, quando están den
tro de la clausura auxiliando à 
las moribundas , o por otro 
justo motivo, no puedan con
fesar dentro de ella sin regilla; 
pero que con ella podran ha
cerlo en lugar público, y de
cente , como lo es el Oratorio, 
poniendo la silla inmediata à la 
grada del Altar , de suerte que 
la Religiosa se arrodille à la par
te que mirare al claustro , y

Sa:ra!ft!ntos.
en disposición que pueda ver- 
-se de todo él, aunque no oirse.
Hasta aquí dicha respuesta, que 
dice haber visto en forma de té 
faciente el citado P. Al. Alas.

507 *Acerca de el tiempo» se 
pueden oir las confesiones en 
qualquiera hora del día ; pero 
de noche no es conveniente el 
oirías, especialmente alas muge
res , salvo en caso de necesi
dad, ó ya despues de la Auro
ra, estando la Iglesia suficien
temente iluminada. En los Con
ventos y Congregaciones se pue
den oir las confesiones de lo® 
individuos y Congregantes à 
la hora en que fuese la costum
bre. Tambien puede tolerase 
la que hay de confesar de no
che las Religiosas, estando lo» 
Confesores de parte de afuera, 
y en los Confesonarios ordina
rios, por la especial disposición 
de estos’. *

TR ATAD 0 VIU.

DE LJS INDULGENCIES.

SI
Q¡i¿ s¿a. híhlgencia., y su dluisíon.

508 f A hihlgencia se di- 
ce del verbo íilIuI- 

gco, que es perdonar , y «^l^w

se toma por el perdón de la 
pena temporal; y se difine asi: 
Est remissio pœniè teníporaHs  ̂pro 

peccatis aclualibus Jani dimissis cle^ 
bita^ concessa ab habente potesta^^ 
tem per applica donem thesauri 

Ecclesia. 'DicQSQ reipissio prma
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^rat. VUE De f, 
tervj-ofûlhporque Ia Indulgen
cia no perdona la culpa, sino 
que solo perdona la pena tem
poral , que despues de perdo
nada la culpa queda por sa
tisfacer en esta vida ó en el 
Purgatorio. Ponese eoneessa ûè 
habente potestatetn, porque nin
guna Indulgencia es válida , si 
no es concedida por quien tie
ne potestad. Solo el Sumo Pon
tífice tiene por Derecho Divi
no poder para dispensar à to
dos los fieles Indulgencias ge
nerales y particulares. Los Obis
pos no tienen por Derecho Di
vino esta facultad ; mas por el 
Derecho Común pueden con
ceder un año de Indulgencias 
en la Dedicación de Iglesias, y 
en otros casos por justa causa 
pueden conceder quaréñta'dias 
de Indulgencia. Finalmente se 
pone per applicationem thesauri 
Ecclesia^ porque del tesoro de 
la Iglesia, que sc compone de 
los meritos superabundantes de 
Christo y de sus Santos , dexó 
Dios potestad al Sumo Pontí
fice para distribuír Indulgencias.

509 Para ganar la Indul
gencia se requieren doce con
diciones. L Que tenga uso de 
razón quien la ha de ganar. II. 
Que esté bautizado. ÏIL Que 
no esté excomulgado. lY. Que 
sea subdito de quien concedió 
li Indulgencia. V. Que esté en 
gracia. YI. Que sepa que hay 
Ocasión de ganar la Indulgcn-

\s In^nlgencias, 347
cía. VII. Que tenga intención 
de ganarla. VlU. Que cumpla 
todas los obras que se mandan. 
IX. Que haga estas obras según 
la intención de el que conce
dió la Indulgencia. X. Que ten
ga verdadera contrición sobre
natural de suspec-ados. XI. Que 
^^ P^Q^’c en confianza de que 
por la Indulgencia satisfará la 
pena que contrahe por la cul
pa. XIL Si quiere que à él le 
aproveche en la vid.i, procu
re en quanto pueda satisfacer 
por otras buenas obrís à Dios 
por la pena de sus culpas. Y si 
quiere que le aproveche en la 
rnuerte, tenga en la vida espe
cial devoción à ganar Indulgen
cias,y de socorrer à las almas 
delPurgatorio. Todas estas con
diciones son necesarias.

ÇIO *y aunque algunos lo 
niegan de la YI. previenen sin 
embargo , que debe haber pre
cedido alguna voluntad de ga
nar todas las Indulgencias que 
hubiese concedidas a las obras 
que pradícan. Mi consejo es, 
que todos, luego por la maña
na , levantando su corazón à 
Dios, y formando con esta in
tención un fervoroso ado de 
contrición , hagan con expre
sión esta protesta, renovandola 
expresamente siem,prc que se 
acordasen en el discurso de el 
dia. *

511 ♦Acerca de laXII. condi
ción se ha de advertir, que ^ui¿- 

Xxa '^md
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34» ^‘^^^* ^^- ^‘^ i
qitihk Ada opinion aquellos 
que con Cayctanoy Navarro de- 
tien Aen no ser bastante para con
seguir las Indulgencias el poner 
toias las obras prcscriptas en 
la concesión, sino que también 
es necesario que por otra par
te procure el sujeto satistacer 
con otras distintas obras por 
-sus pecados, pudiendo ; la qual 
necesidad otros niegan : íjuid- 
quii sil: digo de la, resolución 
de esta controversia , la qual 
aquí se omite, siguiendo las pi
tadas del Cardenal Lambertini 
(después Benedido XIV, Instit 
53.n. 11*) todos losTeologos 
convienen en que las Indulgen
cias no se conceden por la Igle
sia en perjuicio de las obras sa
ludables y de penitencia, sino 
en subsidio de la humana fra
gilidad , alentando con ellas 
para que los fieles se apliquen 
à exercitarse en santas obras, 
y hacer frutos dignos de pe
nitencia, Y esta es la inteligen
cia de los prudentes Cnristianos, 
corfio note» el Cardenal Belar
mino allí mismo citado. *

512 * Por lo qual , nin
guno à titulo de que puso to
das las diligencias para el logro 
de la Indulgencia, aunque fuese 
plenaria , se puede dar por es
cusa do de satisfacer à Dios con 
otras buenas obras. Lo I. por
que no puede estar cierto si pu
to todas las debidas diligen
cias 5 antes bien quanto mas

,í SacramentCh ' 
descuidado se mostrase en prac
ticar otras buenas obras, tanto 
mas podrá dudar de haberlas 
puesto. Lo 11. porque como 
dice San Buenaventura: (a)In- . 
dulgentU , quanlum est: ex p^rte 
dantis, tautiun valent, ^uantunt 
promittunt , non tamen cuilibet 
valent tantúm-tnec aequaJiter ont- 
mbiis^ sed secundum existimatio
nem ejus , guam liability vel ha
bere debuit^ qui Indulgentiam fe
cit. Lo III. porque como dice 
Santo Tomás (b), consulendum est 
eis qui Indulgentiam consequuntur^ 
nepropter hoc ab operibus pccnitefi- 
tií.e injungis abstineant ; ut autem 
ex his remedium consequantur 
quamvis à debitis peena essent im
munes ^ à^ pr^cipue quandoque 
sunt plu/ium debitores'., quam cre- 
datit.''^'

515 * Tengan presentes estas 
sólidas doctrinas los Confesores 
para exhortar à la praedica de 
obras virtuosas y satisfactorias à 
sus penitentes , derribandolos 
del pernicioso error en que es
tán algunos, pensando en que 
quedan libres de las penas que 
tienen muy merecidas por sus 
culpas , viviendo una vida ti
bia y muy acomodada , con 
solo el sentarse en Cofradías,y 
poner los medios para lograr 
sus Indulgencias, que acaso por 
su mala disposición no ganan. 
Quando las Indulgencias se

con
ta) 4. Sent. (list. 10. q» é.infi»®* 
^) ^. ScB« 41 ^^« i'J» ^1’ *• *^^* b

MCD 2022-L5



Trat VIH. De laí fvífu/gencías, 549
• gj^f^ también per níodnm ope/is 

injuncik Veanse ambos Decretos 
ap. ReiníFenst. (a) Y aunque en 
estos Decretos no se hace men
ción de la Comunión, como ob
servó el citado Ricci, por cuyo 

Addicionador de C'u- 
niliatí quiere que esta se haga 
en el dia mismo de la fiesta, 
parece ab dentitate rations ^ ha 
de decirse lo mismo que de la 
confession, especialmente quan
do la Indulgencia se empieza à 
ganar desde la víspera, como 
sucede en la de Porciúncu
la.*

conceden con esta clausula ',Qiii 
veré p^nire/iteí cenfeísi ^ ae Sa
era Communíane refecèi^ Bedes- 
^am visitaverint èt’e. para ganar
ías ha de preceder la contesion. 
aunque np haya conciencia de 
pecado mortal; pero bastará que 
la confesión se haga en la vigi
lia de la festividad à que está 
concedida ia Indulgencia. Y 
por lo que mira .á la visita de 
la Iglesia , se puede hacer antes 
ù despues de las otras diligen
cias,según hubiese oportunidad. 
Asi^ consta todo de una decla
ración, que con aprobación y 
mandato de N. SS. P. Clemen
te XUL publicó la Sagrada Con
gregación de Indulgencias (en 
19. de Alayo de 1759.)*

514 *pGro notese , queha- 
biendose suplicado de dicho De
creto, el mismo Señor Clemen
te XHL ( en 9. de Diciembre de 
^7^3\) concedió que las per
sonas timoratas, y que acostum
bran confesarse cada semana, 
quando no se sienten en peca
do mortal despues de la ultima 
confesión , puedan sin confe- 
sarse en el dia, ni en la víspera 
lograr todas l.is Indulgencias que 
no estuviesen concedidas por 
modo de Jubileo; porque si fue
sen concedidas en esta forma, 
debe ponerse la confesión ac- 
tuai, aunque sea solo de peca
dos veniales; porque la confe
sión en este caso no se requic- 
K solo per pioiiu/íi tUspûsùiüniSj

515 T^ividese lo I. la In
dulgencia en total y parcial. La 
tetáis que es lo misino que ple
naria , es aqóella por la qual 
se perdona toda la pena tempo
ral que corresponde à los peca
dos. La parcial es aquella por 
la qual solo se perdona parte de 
la pena temporal que por los pe
cados se delx;. Esta parte suele ser 
de quajentadías, de un año, de 
siete años de perdón , o terce
ra 9 quAi ta parte de los pecados; 
lo qual no se entiende que se 
perdonan tantos días 6 anos de 
las penas, del Purgatorio, sino 
que el sentido es, que por estas 
Indulgencias parciales se perdo
na tanta pena, quanta se perdo
naría si en todo ese tiempo se~ 
hiciere penitencia en esta vi
da.

Ja) instaurarum Optra Flevíarti Ric-, 
<htoQi, ítuaâj li, dhu a, ‘jiiw^. ¿,
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35© Part. n.
çiç Dividese lo 11. la in

dulgencia en personal , realy 
local. La personal es la que or
dinariamente sc concede à per
sona determinada , 6 à toda 
una Religion , Comunidad o 
Cofradía Sec. La real es la que 
sc concede a las cosas movibles, 
como son Rosarios, Imágenes, 
Medallas &c. La local es la que 
sc concede à algún lugar pío, 
pai-a aumentarsu devoción en 
orden à aquellas personas ^que 
oran a Dios en tal lugar. Tales 
son las Indulgencias que se con
ceden à los que devotamente vi
sitaren esta ó aquella Iglesia, 
Capilla, Ermita &c.

516 Adviertase que Paulo 
V. por especial Bula , que em
pieza : Ronianus Poiuifex ¿s^c- 
revocó muchas Indulgencias à 
los Regulares, unas por ser du
dosas , y otras por haberse aca
bado el tiempo de la concesión, 
y en lugar de ellas les concedió 
otras muchas de nuevo; y por
que algunos sc atrevieron à de
cír que las Indulgencias revo
cadas por Paulo V. estaban ya 
revalidadas , lo condenó Ale
xandro ATI. Prop. 37.

517 * Las Indulgencias que 
Paulo V. concedió de nuevo à 
los Regulares son Indulgen
cia plenaria en los dias que to
rnan el Habito, y profesan ; en 
el articulo de la muerte , invo
cando el Dulcísimo Nombre de 
Jesús à lo menos con el cora-

De hs Sacramentos, 
zon ; en la Fiesta principal de 
su Orden ; en el dia de Misa 
nueva , no solo al que la cele
bra , sino à los que asisten ó cc-
Icbran aquel dia ; a los que por 
espacio de diez dias hacen espi- 
rituales'cxercacios ; y finalmen
te à los que visitan su propria 
Iglesia les concedió las Indulgen
cias de Roma : todo con las con
diciones que aUi mismo se pres
criben, *

5x8 * Y notese que todas 
estas Indulgencias sufragan tam
bien à las Religiosas , aunque 
estén sujetas al Ordinario, como 
consta de la citada Bula Roma- 
mis l^ontifex. hnó la Sagrada 
Congregación de Indulgencias 
en xy. de Febrero de 1673. de
claró que quando las Indulgen
cias se conceden generalmente 
à los que visitan las Iglesias de 
alguna Orden , se pueden ga
nar del mismo modo por los 
que visitan las Iglesias de las 
Monjas sujetas al Ordinario. Fer
raris. (a) Notese también que las 
Indulgencias concedidas deter- 
minadamente , aunque sea por 
vía de comunicación à los Re
gulares , se puedan ganar wr 
ellos aunque no tomen la Bu
la de la Cruzada; ni sc revocan 
en España por la publicaciem 
de esta/Fucro de la Conciencia 
novísimo ( trat. 6.)*

Ç19 * Pero todas las de
más Indulgencias aUi à los Re-

Sí-
Ça ) verb. ludulftcnUA, au. 6. a»*
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551Trat. VIH. De ¡af Pítínlgenda^ 
guiares no concedidas, están
por dicha Bula Ro/nn/iuj Ponti
fex expresamente revocadas ; 
pero no se comprchenden en 
esta revocación las Indulgencias 
siguientes. I. Las concedidas à 
Ias Cofradías del Rosario , Car
men , Cuerda y semejantes. II. 
Las Indulgencias concedidas à 
los Regulares à favor de las Al
mas del Purgatorio. III. Las 
concedidas à los Seculares que 
visitan sus Iglesias , las qualcs 
pueden ganar tambien los mis
mos Regulares. La razón de to
do es, porque dicha revocación 
solo habla de las Indulgencias 
personales concedidas directe à 
los Regulares , pero no de las 
concedidas indireelé., ni tampo
co de las locales. *

$:¿o * Tampoco están revo
cadas para los Regulares aque
llas Indulgencias que están con
cedidas à todos los Fieles en co
mún , las quales pueden ellos 
tambien ganar : como por exem
plo son las concedidas, à los que 
ya de píe ,6 ya de rodillas 
( según prescribe la Rubrica ) sa
ludan à nuestra Señora quan
go se hace señal para esto con 
la campana. Las concedidas à 
los que ai toque de las Animas 
rezan fexh g¿fü¿ní en sufragio 
suyo, del Psalmo Deprofundis^ ó 
un Pater noster y ^ve Maria^ 
con el veisieuloreguiem íetemam- 
las concedidas à los que acom
pañan à íM Magestad quando lo -

llevan por Viatico, íi estando 
impedidos < si rezasen un Padre 
nuestro y Ave Maria por la in
tención del Papa ; à los que 
quando tocan à alzar à Dios en 
la Alisa Conventual, o Parro
quial, hacen oración de rodillas; 
à los que acostumbran comul
gar cada mes , y en las Picstas, 
principales de Christo , Mari* 
Santísima, los Apóstoles y San 
Juan Bautista ; las concedida! 
à los que asisten à los Divinos 
Oficios en los dias de Corpus 
Christi, Dulce Nombre de Je
sús, Transfiguración del Señor 
y Visitación de nuestra Señora; 
à los que visitan los pasos de 
Via-Crucis erigidos en nues
tros Conventos, ó hiera de ellos, 
en la forma que todo está mas 
ampliamente declarado en las 
dos antecedentes impresiones 
del presente Diredorio ilus
trado , adonde , por abreviar, 
aqui, nos remitimos sobre estos-

£ untos. Advirtiendo, míe por' 
decreto de la Sagrada Congre
gación de 1748. no se ganan las 

Indulgencias del Via-Crucis en 
los que se erigen en lo succesivo 
sin las licencias allí expresadas 
n. 536. dadas en escrito, y n® 
de otra manera. *

*j,* *** *^*
*** *^*

S- IT.
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15 *

* §• ÏV.

De la IndulgeJiàa de Pordiut- 
cula.

52.1 T7Ntrelas Indulgente cías concedidas 
para todos los ^Fieles á las Igle
sias de la Religión Seráfica , es 
celcbradísima y frequentada la 
que llamarnos de Porciúncula', 
la qual sc llama asi, por traer 
su origen de la concesión que 
hizo Christo à N. P. S. Fran
cisco , para que todos bas que 
contritos y confesados visitasen 
la Iglesia primitiva de su Orden, 
llamada Santa Maria de los An
geles de Porciuiicula , lograsen 
perfecta remisión desus pecados. 
Esta Indulgencia puede ,y debe 
considerarse de dos modos : con
viene á saber, como cu Asis, y 
en’virtud de su primitiva con
cesión ; ó como fucia de Asis, 
y en quanto estendida à todas 
las Iglesias de la Religión Será
fica. *

522 * Hablando de la dicha 
Indulgencia como en Asís, 6 
Porciúncula, ha sido punto muy 
controvertido, si se gana todos 
los dias del año, 6 precisamen
te el dia 2. de Agosto ? Pero 
ya está decidido por la Sagra
da Congregación de Indulgen
cias en 16. de Febrero de 1739. 
que la Indulgencia de Porciu/i- 
cala está prccisaoicote ceñida ai

Part. H. De los Sacramejit^s»
día 2. de Agosto ; y que la Tiv 
dulgencia quotidiana , que por 
concesión de Inoc. XII. se gana
en la Iglesia de nuestra Señora 
de los Angeles , ( baso cuyo 
continente está la pequeña y 
primitiva Poreîuiteula ) la quai 
Indulgencia es llamada Juacen- 
cîana , no es lo mismo que U 
celebrada indulgencia de Poi- 
ckittcula. Aqui nu hablamos de 
esta Indulgencia como en Asis> 
sino de ella misma como estem 
dida por Gregorio XV. en su 
Bula splendor^ de 4. de Julio 
de 1022. à todas las Iglesias de 
la Religion Seráfica. Y se no
tará lu siguiente. *

523 * Ï. Que para ganar 
esta indulgencia no basta solo 
confesar y visitar la Iglesia, co
mo algunos han pensado , equi
vocados sin duda con las lec
ciones de nuestro Breviario, las 
quales, refiriendo la historia de 
esta Indulgencia , hablan de ella 
como en Asís , en donde sin 
duda bastan las diligencias di
chas ; mas fuera de Asis son me
nester otras dos circunétanciaí 
mas : conviene à saber, oración 
devota por la concordia de los 
Principes Christianos, extirpa
ción de las heregías &:c. (bas
tará rezar por estos fines con 
devoción cinco veces el Padre 
nuestro y Ave Maria ) y debe 
preceder la Comunión ; porque 
asi lo pide expresamente la Ba
la extensiva citada de Gr^txío
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, , , . Ïrat* VIT. pe Confeíídrh comp/ke,
tutum absolvere ; etiamsi m ta- r*
li judicio falleretur, &: talis irr- 
norantia esset culpabilis & vin
cibilis , dum tamen non esset 
dolosa &: ¿affedata ; si cum tali, 
inquam , judicio absolveret, li
cet peccaret mortaliter, censu
ras latas non incurreret : quia 
Confessarius in hoc casu non 
absolveret præsumptuosè : Ec
clesia autem in hoc casu pericu
li mortis solummodo præsump- 
tuosam absolutionem punit, ut 
patet ex verbis illis : ^WMíZi?- 
n^ffi /argiri... praiufnpseru^ qux 
lubcntuf in secunda Bulla.

* §. III.

Rcsoluuntiir ^uUani ^iJ^cHiorei 
casus.

4S0 * /^Uawes^ I. Puella 
nobilis & pu- 

^ dibunda nimis, 
qua: rem habuit cum Con- 
fessarío , ita obtirmatè renuit 
peccatum illud alteri Confes- 
sario confiteri , ut firmiter 
protestetur se in sternum man
suram inconfessam , nisi confi
teatur cum Confessano suo 
complice , & ita re ipsa per
mansit per plurimos annos cum 
presen Lineo æternæ damnatio
nis periculo. Quid faciendum ?

481 In hac difficultate cer
ium est, qu6d si poenitens sit 
m articulo mortis, non erit in
valida absolutio, si forte à coin- 

aï?/;?. Z.

nr
plîce impertiatur , ex defcdii 
jurisdidionis, etiam dato quod 
complex dolosè procederet, ¿íc 
in conspedu alterius Sacerdotis 
physice & moraliter presentís. 
Ita Sanz , & patet ex sæpiits 
cit. Bulla declaratoria, his ver
bis : Non intendimus autem pro 
formidando mortis articulo eiaem 
Sacerdoti^ ( complici ) quantum
vis indigno , necessariam jurisdic
tionem auferre, ne hac ipsa oc^ 
casione aliquis pereat, Qux ciim 
adeo sint clara, nescio ouo ju
re Ezquerro (cap. 2.) ¿c Sal- 
mant. (a) dixerint, complicem 
in conspedu alterius Sacerdotis 
carere jurisdictione ad absolven
dum suum complicem in arti
culo mortis constitutum.

482 Certum est II. Quod 
si prxdicta mulier in prodicto 
mortis articulo, & coram pluri
bus peteret determinate, & ins
tanter confiteri cum suo com
plice, tum potest iste accedere, 
imo & licite absolve<e ex parte 
sui, nisi forte indispositio pce- 
nitentis obstaret : quia sub his 
circunstantiis sumus in periculo 
moraliter certo suborituræ in- 
famiæ , vel scandali , & recur
runt dida in praecedentibus. Ita 
Diaz Bravo.

483 Certum est III. Qu ad 
si pœnitens renueret alteri Cou- 
fessario confiteri ex motivo ino- 
bedientix , quatenus nimirum 
non vult se subjicere praesenti

Vv dii-
(a^ in Appvnj. ii«a» à.n. ij^T^
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?38 
disuositioni' Pontificix , tunc 
utpoté indisposita , non posset 
nec valide, nec licité absolvi ex 
defeitu doloris, adhuc in mor
tis articulo : in quo casu di
cunt Larraga & Ezquerro, 
quod si pœnitens sic inabsolu
ta sensibus destituatur, poterit 
absolvi à complice saltem sub 
conditione , si apponis oerum do
lorem ; quia in illo agone potest 
prxsumi , prxeedentem mahm 
voluntatem retractasse. Ddficul- 
tas soKim remanet de pœnitcn- 
te, qux vellet utique presentí 
Constitutioni obedire, sed pas
sione verecundix pressa, ad confi
tendum cum alio non resolvitur.

484 Resp. I. Si talis poe- 
nitens sit extra mortis articulum 
constituta , debet fortiter & 
suaviter de suo periculo, & ut 
resipiscat, moneri ; minime ve
ro per suum complicem , nec 
audiri sacramentaliter, nec ab
solvi. I. Quia casus verecundix 
in prxdicta Constitutione com
prehenditur , ut patet ex decla
ratione cit. Sacr. Pœnit. ad 3.IL re naturx, nec positivo Divino, 

plex in hac hypothe- ■sed de pire positivo Eedesias- 
sco inducto per prxsentem Cons
titutionem : leges autem Eccle- 
siastiex utpoté humanx, obligant 
humano modo, & non supra vi

Quia comí
si caret jurisdiólionc. Unde so
lum posset hxc pœniteiis per 
sun n complicem absolvi , re
currendo Romam , & faculta- 
te impetrata à Sum. Pontífice, 
qui forte licentiam absolvendi 
concederet. Ut sibi in simili ab 
Innocentio XI. fuisse concessam, 
testatur Viva, (a)_______

(j. apud F..rracâ, vteb. hoüùiwùo 
a vi tu ?, u. 5^«

Part. n. De los Sacramentos,
485 Resp. II. Si talis pœ

nitens sit jam in articulo mor
tis constituta, hoc opus hic la
bor est. Aliqui resolvunt abso
lute ,. absolutionem fore dene
gandam : sed judico in casu, 
prout jam proponitur, mitius 
posse procedi; quia ut dicitur 
Mattii. 12. Ânindine/n ^uana- 
tam non conf/inget ^ ¿^ linum fu- 
inigans non extinguet. Unde vi
detur posse complicem citra do
lum & fraudem , valide & lici
te absolutionem impertire , ne 
ilia anima omnino desperata 
pereat. Quod intellige si vere* 
cundia sit adeo gravis, ut ani
mi passionem inducat.

486 Ratio mihi est: quia 
ex una parte Sacerdos complex 
in articulo mortis retinet juris- 
diótionem ad valide absolven
dum ut diximus , nec procedit 
cum dolo & præsumptuosè ut 
supponimus : ex alia parte obli
gatio, quam habet pœnitens ad 
.aperiendum suum peccatum al
teri Confessario, non est de ju

res , nec ad nimis arduum ut 
concedunt omnes, & patet in 
^^ge jejunii, auditionis Sacri, 
&C.

487 Unde sicut a lege jc- 
j-unii de obhipretur , qui seridi 

ve-
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Trat. VIL p& Confeiiario cotf^ptíce , ,9 

í^^speratione ces
sabit. & forte salvabitur ; sin 
minus desperata omnino mo
rietur & certissimè con
demnabitur : _ ergo potest pœ
nitens absolvi per epichejam, 
seu benignam legis interpre
tationem , quam non dubito 
daturum esse Legislatorem ip- 
sum^ si casus consuleretur, præ- 
sertim cum magis intenderit sa
crilegos Confessarios punire, 
quam fragiles pœnitentes , ut 
patet ex contextu ejusdem Cons
titutionis.

volens illam servare præ nimia 
difficultate non posset, ita vi
detur hic &: nunc à præsenti le
ge deobligata pœnitens illa, quæ 
serió desiderans cum alio confi
teri ut supponimus , adeô pas
sione verecundia premitur, ut 
nimis arduum , imo & moraU- 
ter impossibile hoc sibi videatur: 
nam si potest corporalis debilitas 
observantiam jejunii moraliter 
impossibilem reddere, quare non 
possit hoc idem passio animi, quæ 
quandoque sole t urgere vehemen
tius, quam debilitas corporalis? 

488 Nunc sic : in hac hy- 
pothesr, non obstante præsenti 
lege, potest prædida mulier se
rium & verum dolorem de suis 
peccatis habere : & hoc stante, 
jam nihil prohibet quominús per 
suum complicem possit valide & 
licite absolvi : ergo sicut potest 
validé & licité in casu periculi in- 
famiæ,quia lex utpote obligans 
humano modo, non intendit ad 
moraliter impossibile obligare; 
ita pariter discurrendum venit 
in proposito.

489 Deinde : finis præsen- 
tis legis est removere omnem oc
casionem turpitudinis , Sacra
mentorum contemptum , & 
Ecclesiæ injuriam summovere 
atque periculis animarum oc
currere ; sed in præsenti casu 
cessat hic finis, non solum nega- 
ti^y sed etiam contrarié ; quia 
si poenitens in hoc casu ab obli
gatione confitendi cum altero

490 Dices : ex hac nostra 
doéliina sequitur , pose simi
liter complicem absolvi extra ca
sum Sc articulum mortis. Resp, 
negando sequelam & paritatem. 
^* ^?^? extra articulum mortis 
deficit in Confessario jurisdiction 
ac proinde absolutio tunc casus 
est prohibita Jure Divino, imo 
& Naturali, quod vetat Sacra- 
rnentum administrari sine requi
sitis essentialibus, qualis est juris
dictio : & licét Ecclesia sup
pleat , seu potiùs conferat juris
dictionem in casu extremæ ne
cessitatis , non judicatur extrema 
necessitas extra occasionem arti
culi mortis. In casu autem arti
culi mortis non deest jurisdiétio; 
unde solum datur resistentia ex 
parte Juris positivi, quod non 
obligat in tali casu, ut probavi
mus. Nec facit contra hoc de
claratio Sac. Pœnitent. cit. quia 
hæc loquitur absolute 'non

Yv2, ve-
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5 Part. II. Ve ¡úi Sacramentos
venit ínteUigcnda de casu ne
cessitatis extremi-, & in articulo 
mortis ; quia jurisdiódo , qux 
denegatur complici extra mor
tis articulum, conceditur arti
culo mortis instante, ut ex ip- 
samet Constitutione patet.

491 Sed interrogabis: Pœ- 
nitens ilia qu« sic absoluta fuit, 
tenebitur si convaluerit , pec
catum illud complicitatis alte
ri confiteri ? Resp. affirmative; 
Quia licet fuerit direde absolu
ta, debet habere propositum de 
parendo mandatis Eedessiæ, 
non aliter ac absolutus in illo 
articulo à censuris reservatis. 
Unde complex absolvens debet 
peenitenti hoc onus imponere, 
monendo ut si convaluerit, cu
ret passionem illam verecun
dia orationibus , & aliis mediis 
extenuare, ut tandem sui vic
trix cum alio confiteatur; quod 
si noluerit acquiescere, jam su
mus in alio casu, & absolviprop- 
ter indispositionem non poterit.

Hse dixisse satis sit super ca
su , qui licet rarus, non adeo 
methaphysicus est, quin aliquo
ties eveniie possit in praxi: quia 
tamen , ut amicus monuit, hu
jusmodi resolutionibus facile 
nonnulli abutuntur, existiman
tes omnes easdem urgentix cir- 
cunstantias hic, & nunc concur
rere , ubi revera aliqux, vel om
nes desunt; ne videas semitam 
aliquam, vel miniam ad eluden
dam gravissimam constitutio-

liem aperuisse ; iterúm repetere 
cogor meam resolutionem in ea 
dumtaxat hypotesi procedere, 
quod fiat citra dolum ¿/fraudem^ 
quod verecundia illay^/w inpas~ 
sionem animi degeneravit^ quod 
peenitens non obstanti ilia sua 
antecedenti renitentia pruden
ter credatur serio hic c^ nunc 
p^nituisse.

Item. Simul declaro parita
tem aliarum legum Ecciessias- 
ticarum à me supra induélam, 
non sic accipiendam, quasi quo
libet nécessitas , quo ad dcobli- 
gandum à lege Ecclesiastica, 
sufficiens habetur, hic sufficere; 
sed per locum à minori assum
ptam esse. Ne autem complex 
in causa propria, ut multoties 
accidit, se se in facti contin
gentia decipiat, nunc addo, eum 
procedere debere non sua pru
dentia innixum , sed promissa 
viri prudentis consultatione, & 
cum veridica omnium circuns- 
tantiarum citra sigilli sacramen- 
talis revelationem relatione.

49- Quotes IL Quid de
beat facere Cenfessarius, post
quam bona fide suum compli
cem incognitum absolvit? Sup
pono, quod si Confessarius in 
Confessenario sedens videat su
um complicem accedentem, de
bet illum à confessione repel
iere, & si aliter congrue non 
possit, aliquo decenti piætex- 
tu surgere. Si cognoscat suum 
esse complicem in confessionis

pro-
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Tract. VÎI. Ut Cûnjesiafîa cow/^Uce. J4-
prograsu, débet statim a con
fessione cessare, &panitentem 
pro integra confessione ad al
terum Confessarium remittere. 
Difficultas est , si complicem 
agnovit postquam absolutionem 
impertivit, supposito etiam,ut 
supponi debet , quod afluent 
bona fides tam ex parte ipsius, 
quam ex parte poenitentis.

493 Resp. Qucd in hacca- 
sus specie aliqui dicunt, quod 
si pœnitens cum peccato com- 
plicitatis apposuerit aliam ma
teriam, tunc valida erit abso
lutio, quamvis per illam pec
catum complicitatis solummo
do fuerit indirede remissum, & 
proinde sub onere ipsum ape
riendi alteri Confessario. ita 
Salmantic. in Append. Acedo, 
Ezquero, & problematicè Diaz 
Bravo. Sed verius judico cum 
Larraga , & Fidele del Valle, 
quod licet bona fides ipsos a 
peccato excusaverit, absolutio 
tamen fuit irrita & nulla, etiam
si pœnitens apposuerit simul 
aliam materiam : & hoc idem 
venit dicendum, si absolutio im
pertiatur cum ignorantia inven- 
cibili presentís Constitutionis.

494 Ratio: quia nec bona 
fides, nec ignorantia legis irri
tantis sunt sufficientes ad con- 
yalidandum aúlum per legem 
Ipsam irritatum, ut patet in ig
norantia impedimenti dirimen
tis Matrimonium, quas non suf- 
fi<^it ad convalidandum Matri

monium cum illa contraâum. 
Deinde error ille, qui turc ca
sus intercedit, est error particu
laris; error autem paiticulaiis 
non sufficit ad acquirendam ju- 
risdidionem. Pono constat ex 
diâis , quod pinsens inhibitio 
non est reservatio, sed regatio 
totius jurisdíditnis , &' illitis 
Confessoris positiva reprebatio: 
per quod patet ad fundamen
tum opposite sententix.

495 Ex nostra resolutione 
sequitur, quod Confessarius de- 
tedo errore , tenetur, obtenta 
prius licentia ad loquendum de 
auditis in confessione, compli
cem pccnitentem de nuUitate 
confessionis monere, & consu
lere ut apud alterum Confessa
rium rursus illam confessic nem 
repetat. Si autem hoc sire gra
vi inconvenienti fac ere non va
leat , sufficiat, ait Diaz, pœ^ 
nitentem in sua bona fide re
linquere , & interim curare ut 
alteri confiteatur , ut peccata 
prius nuUiter confessa , & jam 
bona fide prêter missa, saltem 
Jhdireétè remittantur. Similiter 
pœnitens, detedio errore, de
bet confessionem a; ud alterum 
Confessarium repetere.

496 Quires IV. Quid fa
cere debeat Sacerdos quando 
dubitat, num hicpœnitens sft 
necne suus complex? Suppo-^ 
nitur , debere piiùs debitas di
ligentias pradicare ad dubiun* 
deponendum. Quo supposito.
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^^j- Part. 11. De los Sacramentos.
respondetur cum distindione. 
Nam vel dubium illud emergit 
ante inceptam confessionem, vel 
post ? Si dubium emergat post 
confessionem inceptam , tunc 
potest Sacerdos perficere con
fessionem & absolvere. Ita Fi
delis, Diaz & Ezquerro. Prob.
I. Quia pœnitens, qui bona fi
de supponitur , confessione in
cepta habet jus ut ista perficia
tur, & si sit dispositus absolva-

fessus fuerit ? Quia peccatum 
complicitatis in hoc casu est du
bium dubio confessionis : in casu 
autem dubii confessionis jam 
diximus supra, non posse Con- 
fessarium suum complicem ab'- 
solvere.

tur : à jure autem certo nemo 
potest deturbari per superacce- 
dens dubium. 11. Quia contes- 
sio fuit incepta cum jurisdic
tione & bona fide: causa autem 
sic incepta, jurisdiélio non amit
titur. Si tamen postea , ipsum 
fuisse complicem certo detega
tur ; cum jurisdictio fuerit tan- 
tùm existimata, debet confessio 
illa apud alium Confessarium 
repeti ut in praecedenti casu.

497 Si autemdubiumemer- 
gat ante confessionem inceptam» 
tunc decenti prxtextu surgere 
debet, & confessionem non au
dire ; quia Confessarius dubi
tans de sua complicitate, pari
ter dubitat de sua jurisdictione. 
Cum dubio autem jurisdictio
nis non potest Sacramentum 
hoc administrari. Unde non mi
hi probatur judicium Fidelis del 
Valle existimantis, posse Gon- 
fessarium audire confessionem 
complicis, de quo dubitat, an 
bene, vel male peccatum illud 
complicitatis evun altero coa-

*§. IV.
De plena complicis indebite suum 

complicem absolventis.

49^ C A-cerdos complex 
indebite,8c contra 

præscriptum præsentis Consti
tutionis suum complicem absol
vens, ultra gravissimum sacri
legium quod committit, ipso 
facto incurrit excommunicatio
nem majorem Sum. Pont, reser
vatam , quando extra articu
lum, vel periculum mortis suum 
complicem absolvit, & insu
per in mortis articulo sequen
tibus in casibus.!.Si adsit alius 
Sacerdos etiam simplex , qui 
munus Confessarii obire possit. 
11. Si deticiente periculo infa- 
mix, vel scandali, ad absolven
dum in dicio articulo se inge
rat. III. Si infamix,aut scan
dali pericula sibi ultro confin
gat ubi non sunt. IV. Si de in
dustria negligit prxeavere scan
dali & infamix pericula ; ¿1 
consequenter ad talem dolo
sam negligentiam , complicem 
absolvat.

499 Non incurrit tamen, 
si absolutionem impertivit ci
tra prxsumptionem, & temeri- 

ta-
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Trat. VIT. De í 
tatem: quia hoc requiritur ad 
hanc censuram incurrendam, ut 
patet ex prima Bulla : 5z ^uû 
Confissarius sedis facere ausus 
fueric. Et ex secunda : Ââsoh- 
tioneui largiri prasumpserh. Un
de non incurreret præsentem 
censuram Confessarius ille , qui 
citra dolum & affectationem ab
solvit cum ignorantia etiam vin
cibili hujus pœnæ : quia ubi 
prxsiimptio requiritur ad incur
rendam pœnam, ignorantia vin
cibilis ( dummodo non sit dolo
sa, &: affectata) ab illa excusat, 
licet non à culpa.

ÇOO Non incurrit II. quan
do extra confessionem absolvit 
suum complicem à censuris ra
tione Bullæ , vel alterius privi
legii. Quia complex solum est 
positive reprobatus per ordi
nem ad absolutionem sacramen- 
talem sui complicis , non ve
rb per ordinem ad absolutio
nem censura. Non incurrit líL 
quando gravi metu mortis ads- 
tridus , complicem absolvit: 
quia talis absolutio non est præ- 
sumptuosa , sed meticulosa. 
Quamvis extra casum articu
li mortis ipsius pccnitentis cs- 
set defcdhi jurisdidionis inva
lida, & sic absolvendo pecca
ret.

Ç0I Non incurrit IV. quan
do absolveret complicem in 
peccato à luxuria distingo: quia 
"ulla solum loquitur de pec
cato complicitatis in. materia

nfesaria c^mpUce^ ^^.^
turpi. Unde in vi praesentisdis- 
positionis absolvens complicem 
in alia materia valide & lici
té procederet. Bfei : h vipn^ 
sentis dispositionis : quia per se 
loquendo, absolutio complicis 
in alia materia, adhuc esset vi
tanda utpote valde periculo
sa ,imo in aliquibus Dioecesibus 
decernitur ut nulla. At priscus 
Constitutio nihil in hac par
te disponit.Deniquè excommu
nicationem prædidam non in-, 
curreret pœnitens indebite, imo 

-Sc^ nulliter absolutus à suo com
plice , licet gravissime pecca
ret : quia talis censura solum 
est imposita contra Confessa- 
rios , non contra pœnitentes 
ut in ipsamet Constitutione pa 
,tet.

502 Difficultas solum est, 
à quo poterit absolvi Confes
sarius ille , qui jam prsedidam 
censuram Summ. Pont, reserva
tam incurrit propter indebitam 
sui complicis absolutionem? In 
hac difficultate, I. Certum est, 
quod in articulo mortis possit 
absolvi per quemlibet Sacerdo
tem: quia in articulo mortis nul
la est reservatio. II. Conveniunt 
omnes, quod si talis excommu
nicatio fuerit occulta , poterit 
-absolvi ab Episcopis per cap. 
Liceat Episcopis. Imo , etsi sit 
publica , si datur impossibili
tas physica, vel moralis, ad Ro
mam pro absolutione recurren
dum. Quod totmn .etia n con-
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Sacramentos.
se hagan en el cuerpo de Ias 
Iglesias , Sacristías , Claustros 
y Capillas públicas, estando sus 
puertas del todo abiertas. 11. 
Que todas las mugeres precisa
mente se confiesen por las regi
llas de los Confesonarios , que 
están, 0 caen á el Cuerpo de 
la Iglesia , y no en las Capi
llas , Claustros , ni Sacristías; 
mas se permite que ’estando las 
Capillas cerradas, y el Confe
sor sentado por parte de aden- i 
tro, puedan confesarse las mu- , 
geres por la regilla que cae ala ! 
parte de afuera , siendo puesta 
como se acostumbra para este 
efecto, y siendo distinta, y mas 
densa,que los balaustres que sue
le haber en las Capillas. UL 
Quando los penitentes son sor
dos, se permite que puedan los 
Confesores retirarse á algún lu
gar, 0 Capilla distante del con- * 
curso para contesarlos, ponien- 1 
do cancél para las mugeres ,y ; 
estando abiertas las puertas de 
los tales lugares ó Capillas, y 
procurando que las que eligie
sen sean las mas claras,y ma* 
nificstas. IV. Se manda que los 
Confesonarios de los Claustros 
de algunos Conventos con re' 
gilla á la Iglesia, estando de par
te de adentro los Confesores, 
y los penitentes departe de afue
ra , se cierren, quitando de ellos 
las regillas ó rallos que tuvie
ren, lodandolos en un todo. V. 
Que los Confesores por ning«-

344 ^art. IL De le
cedi debet de Provincialibus 
Regularium respective ad suos, 
subditos, respeúlu quorum ha-' 
bent jurisdictionem quasi Epis
copalem. Difficultas ergo solum 
remanet, an possit prxdictus 
Confessarius absolvi virtute Ju- 
bilei, Bullx Cruciatx, & pri
vilegiorum Regularium?

503 Circa hanc difficulta
tem probabilius videtur posse 
comolicem indebite suum com' 
^icem absolventem au excom
municatione p;uinle incursa , 
absolvi virtute BaUx Cruciatx, 
aut universalis Jubilei, non ta
men vi aliorum privilegiorum. 
Videantur dicta tract. 5. §• 9. 
per totum.

*§.v.

Del lugar ^ y tiempo para oír 
¿as eonfesioms.

5^4 A ^^^^ ^^ ^^^^ punto 
se han tomado por 

N. M. la Iglesia varias medidas 
y disposiciones, que tendrán pre
sentes los Confesores para el ma
yor decoro del ministerio santo, 
y cautelar todo riesgo. El Santo 
Tribunal de la Inquisición porsu 
Edicto, que se promulgó en Es
paña ano de 1712. tiene dispues
to lo siguiente: L Que no se con
fiese en la celdas , ni en otros 
lugares ocultos de las Parro
quias , ù Monasterios asi de Re
ligiosos, como de Religiosas &c. 
sino es que las confesiones solo
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Trat. VÍIÍ. 7>£ [¡fs Índuigencías.
KV» Pero adviertase que la Co
munión para esta Indulgencia 
bastará que sc haga fuera en 
qualquiera parte, como sea fruc-
tuosa ; y es probable que si al
guno no puede ya comulgar, 
y puede hacer las demás diligen
cias, sc le puede conmutar la Co
inunion por el Confesor en otra 
obra piadosa , y asi ganar la 
Indulgencia ; y lo mismo con 
aquellas personas que por su po- 
caedad no comulgan todavía. * 

524. *11, Que la visita pue
de hacersc desde el dia primero 
de Agosto à la hora de Víspe
ras , hasta el día segundo al po- 
íicrse el Sol , ù hasta todo el 
crepúsculo entero de la tarde, 
como prueba Sanz.(a) Y bastará 
visitar qualquiera Iglesia de la 
Religión Seráfica , sea de Reli
giosos ó Religiosas, sean Clari- 
^?^ ^'^^^^^’■^^ ’ ^ ^^ AnunciaU 
o Concepcionistas, y aunque 
estas estén sujetas à los Ordina
rios , como consta de la Bula 
de Inoc. XII. Sua nebis (b), del 
Decreto de la Sagrada Congre
gación de Indulg, ( apud eundezn^ 
n. ZQ. ) y otro de la misma Con
gregación (c). Lo qual se entien
de aunque las Monjas no se 
conformen en el Oficio con la 
Religion , con tal que hagan los

, ü) Recop. de Ayun, aidídon 1, 
tu ptincip,

(i>) apud Fernrís , verb. Indnlg. 
’”• J.n. 14.
y ^P^d Rubricas N.BrcT.n.i 5 9. 
Tom.I.

35 5
Votos acostumbrados:solemnes, 
como consta de otro Decre
to , que cousuka SSrug. expidió 
la Sagrada Congregación en ç. 
de Febrero de 174-8. d qnal 
puede verse literal en el P. Fr. 
Francisco Romero Sánchez, (d)* 

ç^ç *De lo dicho se inhere 
qnc se puede ganar esta Indul
gencia por todos los Fieles en 
las Iglesias de nuestros Terceros 
y Terceras Regulares ; porque 
a estos sin duda se estiende la 
referida concesión de Inoc. XÍI. 
y no están comprehendidos en 
la revocación de Benedicto XIV. 
Ad Roznan. PondJice/n., pues esta 
solo habla de los Terceros secu
lares : por lo qual en las Iglesias 
ó Capillas de estos, que no es
tán unidas con las Islcsias de 
nuestra Orden , no puede ga
narse dicha Indulgencia ; mas sin 
embarso los dichos Terceros 
pueden ganar Indulgencia ple
naria , si confesados y comulgar 
dos visitasen sus Altares ó Ca
nillas , aunque estén fuera de las 
Iglesias de nuestra Orden, ha
ciendo la oración acostumbra
da en el dia z. de Agosto des
de primeras Vísperas hasta po- 
nerse el Sol, por concesión del 
mismo Señor Benedicto en la 
referida Bula -Âd Ra/zianuzn i^e. 
en 13. de Marzo de 1751- 
Mas esta Indulgencia es muy 
diferente de la de Porciúncula,

Yy y
(d) en lü expiie, de la prc«;ncc lu- 

çulgcacy j e^k, Matm. jiw# 1701.
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, ,4 Part. IL Oí hs Sacramentos.
T solo puede gozarse una vez en nuestra, y esta es la común prac- 
dicho día , y por los que fue- tica : de que se mfiere que las 
^n Terceros" mas no por los Monjas de otras Ordenes ampo- 
que no lo fuesen. Sí bien es ver- sibilitadas por su voto de clan- 
id que los Syndicos y Herma- hacerlo . no la

<105 de la Religion , no pudien
do visitar Iglesia de la Orden, 
pueden ganar la Indulgencia de 
Porciúncula en qualquíera otra 
Iglesia , por privilegio especial 
que hay para esto, como tam
bién para los Religiosos de nues
tra Orden ; como puede verse 
cn Olzman ; (a) el qual solo
esta revocado por la parte que 
mira à losTerceros seculares. *

526 * Infíerese lo 11. que 
aunque todos los Regulares tie
nen ad i/ivieem amplísima comu
nicación de sus privilegios, por 
esta solo se participan de una 
Religion a otra las gracias y fa
vores concedidos vi genere , ó 
por razón general y común, 
mas no las concedidas in specie^ 
à por motivo particular; y sien- 
dolo tanto esta Indulgencia de 
Porciúncula , no puede en vir
tud de dicha comunicación ga- 
narse en las Iglesias de otras Or- 5-^ y Uitoamente, esta - 
denes fuera de la Seráfica (b), diligencia de Porciúncula puede
cn donde cita à otros muchos; 
y Kancemberger asegura ser co
mún ; por lo qual los Regulares 
de otra Orden , si han de ganar 
esta Indulgencia, han de visitar 
forzosamente las Iglesias de la

(i) tem. 1. trac. 4. n.770*
(b) Ptrear. verb. Injuig. «r. 5» 

autu. 74.

súra para poder hacerlo , no la 
pueden ganar , aunque visiten 
con este fin sus propias Iglesias, 
y mucho menos pueden ganaría 
en ellas los seglares ; pues el pri
vilegio está concedido à solas 
las Iglesias de nuestra Orden.*

ç^y *111. Que esta Indul
gencia, aunque en Asis no se sus
pende en el dia dos de Agosto 
por la revocación del Ano San 
to, sino es que nominatim se ex
prese , como consta de muchas 
declaraciones Pontificias; (c) fue
ra de Asís se suspende para los 
vivos, mas no para los difuntos, 
por quienes se puede aplicar, se
gún concesión expresa de Ino- 
cenc. XI. (d) porque las^ Indul
gencias pro articulo mortis, y ** 
favor de los difuntos no caen de- 
baxo la suspension del Aho San
to, como consta de muchas de
claraciones, que refiere el mismo. 
(n. 56.) *

528 * Ultimamente, esta Iñ

ganarse toties ^uotks se hicie
sen las diligeiKÎas dichas , como 
prueba larga y sabiamente Sa
bino Bononiense, (e) Y es la co

num

(c) ap. Ferrar, ch. num. 55.
(d) apud contkm Ferrari , n. 5 *•
(e) iu Luce Moralí, apud R:?ii^'®' 

ÍÍ^'í K^^b* íP^i )>• d'^^» 3*n« 64*
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Trat. Vin. De las Indulgeneias.r 
mun persuasión de los Fieles,
no solo sencillos, sino sabios y 
prudentes ; no solo vulgares, 
sino de la primera autoridad y 
suposición en Roma y fuera de 
ella , sin que la contradicción 
que en esta parte hacen algunos 
pocos, aunque bien intencio
nados . haya sido bastante para 
extinguir la común práCtica de 
gastar el dia 2. de Agosto en 
repetidas visitas en nuestras Igle
sias, !o que no vemos praCticar 
en otras Indulgencias regulares: 
serial sin duda es de lo particu
lar de esta, y de lo sentado que 
está en los corazones de todos 
el poderse ganar toties quoties; 
pues á no ser asi, sin duda su
cedería lo que en las demás. *

529 * Verdades que según 
el Decreto de Inoc. XL ( este es 
el Achiles de los contrarios ) en 
7. de Marzo de 1678. las Indul
gencias plenarias solo se pueden 
ganar una vez al dia; pero en 
este Decreto no está compre
hendida esta Indulgencia de Por
ciúncula, por ser especial y ex
traordinaria , como consta de la 
declaración, que en juicio con- 
tradidorio hizo la Sagrada Con
gregación del Concilio en 17. efe 
Julio de 1700. la qual, habien
dose quejado el Obispo Laba- 
cense de que los Fraylcs Meno
res , sin embargo de dicho Decre
to de Inoc. XI. persuadían al 
pueblo que la Indulgencia de 
Porciúncula podia ganarsc toties

^uotiesy y pidiendo se dcclarsc 
utrum esta Indulgencia estuviese 
comprehendida en dicho Decre
to: la Sagrada Congregación, 
oídas ambas partes, no condes
cendiendo con las quejas del 
Obispo, respondió: Servandum 
esse solitum. De la quai respuesta 
se inhere no estár esta Indul
gencia de Porciúncula compre
hendida en dicho Decreto; pues 
à cstarlo, ¿ como consentiría la 
Sagrada Congregación que se 
predicase, y practicase lo con
trario? *

530 * Responde a esto el 
Autor delFuero de laConciencia 
nuevamente ilustrado,(part. ;z. 
trat. 6.) que la duda es, qual sea 
este soUtuméPero pudiera à mi 
ver haber depuesto esta duda re
flexionando mas en la materia de 
la quexa; pues de ella consta, 
que el exceso imputado à nues
tros Religiosos, era persuadir al 
pueblo que la Indulgencia de 
Porciúncula,ííJíw quoties eddem 
die lucrifieri posseiostt es el soli
tum que el Obispo delató, y es
te es el mismo à que se manda 
estar por la Sagrada Congrega
ción. *

Ç31 * Confirmase mas lo 
dicho con otra respuesta de la 
misma Sagrada Congregación en 
4. de Diciembre de 17:2,3. en la 
qual el Secretario Próspero Lam- 
bertini,después Sumo Pontífice 
Benedicto XIV. propuso la du
da en estos términos: Jn Deere- 

yv2 turn
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Part. n. Ve los Sacramentos.
dre Teodoro del Espirifu «anto 
Carmelita Descalzo, despues de

tuni hujus S. Congreg. editum i'J- 
^uUi 1700. ^uo di^um fuit ser
vandum esse solitum-fita sit nitelU- 
gendun,ut Indulgentis Portiun
cula acquiri possit à Christi Jide- 
¡ibus à Hesperis Kalendar.^ugusti, 
adl^esperas diei sequentis non se~ 
mei, licet pluries, debitís^ interce
dentibus requisitis-, Ecclesias Oidi- 
num S> Erancisci visitave/int, sed 
toties quoties easdem Ecclesias dic- 
tS die , debitis intercedentibus re
quisitis visitarirint. Y se resolvió; 
5. Congreg. E/dinentissimorum 5. 
R. E. Cardinalium Concil. Triden- 
tini Interpretum censuit, servan
dum esse solitum, (a)*

53^ * Dices ; el P. Ubaldo 
Giraldi, que escribió en Roma 
cl ano de 1757. en las Addicio- 
ncs à Remigio Maschart refiere, 
que habiendose propuesto à la 
Sagrada Congregación de Indul
gencias la siguiente duda: Â/i In- 
dulgemia ' Portiuncula lucriferi 
possit toties quoties eadem die se
cunda Augusti Ecclesias S, Fran- 
cisci visitaverint^ se respondió en 
iO. de Septiembre de i jj^^.Au
diantur Procuratores Generales Ot- 
dînis 5. Erancisci, ¿/ exhibeant 
documenta concessionum ; los qua
les documentos en el año de 5 7. 
aun nose hablan exhibido. *

533 * Respondo con la ver
dad del hecho, como la refiere N. 
Carlos Maria Perus¡no.(b)El Pa-

^ Ztpüá P . Uiivtum , tom 3,Chro" 
nol.gíí , F^tu i.f.j . Ji?.

(b> in Cnronoio^uiii^b. com. 3. 
pan» i» tul» ¿SI.

haber publicado su célebre obr» 
de Indulgentiis^estAndo para dar 
à la Prensa su tratado de Jubileo.^ 
en el que pensaba acaso sentar 
algunas doctrinas, tuvo por con
veniente asegurarías con el Su
premo diélamen de la Silla Apos
tólica. *

534 * Con este motivopro 
puso à la Sagrada Congregación 
de Indulgencias quatro dudas 
acerca de"la presente Indulgen
cia de Porciúncula. I. Án indul
gentia^ qiuc vulgo dicitur Portiun
culae^ concessa pro die secunda Âu- 
gusti omnibus Ecclesiis tam Era.- 
trum , quam l^oniaHum Ordinis 
Minorum S.Erancisci, sit una, ^ 
eadem cum ilia., qu^c- ab Honorio^ 
Pontifice habétur concessa in Ca
pella Portiuncula Sanela Mari^ 
Angelorum ^ssisii"? U. Ân ad ac
quirendam ipsam Indulgentiam re- 
quiratur confessio ¿f cormnuniff.i 
ac consueta preces'^ UI. jín pluries^ 
esel semeltantùm lucraripossiâ IV. 
^n sit in omnibus pradiciis Eccle
siis in anno âubilâ suspensa: *

535 * Estas son las quatro 
dudas, cuya resolución es tan 
clara en vista de los Decretos 
hasta aqui apuntados, y en pun
to del to:i¿s quo tes está la mente 
de la Sagrada Congregación tan 
repetidamente expresada , que 
no acaba de admirarse el citado 
Perusino, de que un hombre tan 
docto , y tan versado en «stas
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Trat. Vlfí. D, 
materias como Teodoro, hubie
se juzgado necesario acudir por 
su respuesta à aquel Supremo 
Tribunal. *

536 * Por fin se hizo la 
consulta, y la Sagrada Congre
gación,según estilo, dió traslado 
al Procurador General de mi Or
den. Comunicó este la materia 
con los demás Procuradores de 
la Familia. Acudieron todos con 
sus votos y alegatos, otrecien- 
dolos al Secretario de la Sagrada 
Congregación, quien juzpSmas 
conveniente se sobreseyoc en la 
proposición de la causa, quedan
dose esta en el estado que te
nia. *

537 * De lo dicho se infie
re lo L ser Íalso que nosepresen- 
taron documentos; pues consta 
se presentaron luego al Secreta
rio. A mas, que si pasados doce 
anos no se hablan presentado di
chos documentos, ¿cómo la Sa
grada Congregación no terminó 
la causa,decretando, como sue
le hacer en rebeldía, y mas ha
biendo parte opuesta que pro
moviese la instancia .^ Ínfierese lo 
n. Que la propuesta de Teodo
ro no hizo fuerza, ni mereció el 
mayor aprecio de la Sagrada 
Congregación ; pues de otra for- 
^a, ¿ cómo consentiría que se 
sobreseyese en la causa? *

5.38 * Pero ^uí¿iíju¡¿l sil: 
de la referida historia, lo fijo es 
^rie en la Religion Seráfica hay 
aocuineutQs que poder presen-

? hs hJu/gencias^ ? < 7
tar en este punto ; porque como 
dice el Ilustrísimo Cornejo (en 
la part. r. de su Crónica )' el pri
vilegio de toties quoties en la pre
sente Indulgencia consta estar 
concedido al Convento de nues
tros Padres Descalzos de Cer
ralbo por Bula de San Pio V. 
Cutientes, iS. de Marzo 1572' 
la qual se guarda original en el 
Archivo de dicho Convento, y 
de que participan todos los de
más de la Religión Seráfica, se
gún ia^ concesiort- de Inocencio 
XIL A case à Í ray Francisco de 
Aîadiid en su Oufa/io t’/tineisca- 
710^ en donde puede leerse dicha 
Bula. *

539 * Pero demos de ba
rato que no se pudiese alegar tes
timonio autentico del indulto; 
no por eso se podia negar ser la 
dicha Indulgencia de toties quo
ties -^ pcux^iic como ensena el mis
mo Señor Benedido (a), hay al
gunas Indulgencias, gua slne t¡t-^ 
sneritatis nota 771 OLii'inen nevoeant 
Tieegueunt^ guantvis aut/iénticum ¿a- 
ru772 indn/tiim 77077 proferatur^ cuttí 
a7itíguissÍ77íá , cotista/itigue tradi- 
tioTie in/iitantur, ac taeita ^ vel 
expressa Rotnanorum Pontfeutn 
co7ífrn2atio7ie robore/itur.Taiis est^ 
ut a/iguo uta772ur exenpio, Mui- 
gentia Portiutícuia , gua tiomett 
ti¿su7í2it, é/c. De esta magistral 
doctrina referida del mismo en - 
su Epístola J/iter pretéritos de

<¿) De Sjínod. Diotciaí-. Hh» 14. 
Cíp.iS.
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^ j 1 Part. 11. De Ns Sacramefítos,
1749- S- claramen
te,que para la verdad de una In
dulgencia no es necesaria la 
concesión expresa,sino que has-
ta la tácita.*

540 * Pues ahora: la In
dulgencia de Porciúncula con 
la circunstancia de toties quoties 
está frequentandose en todo el 
mundo con noticia y expreso 
consentimiento de la Silla Apos
tólica, quien consultada repeti
das veces sobre esta materia, y 
resolviendo en juicio contradic
torio, dice siempre, que se esté à 
la costumbre, serotiudurd esa Síj~ 
Utum. Con la misma circunstan
cia de toties quoties está recibida 
esta indulgencia, no solo por las 
personas vulgares, sino por las 
de la primera suposición; no so
lo «n todo el Orbe, sino también 
en Roma, como de vista testifi
ca N. V. P. Fray Antonio Ar
biol (enlos Desengaños Mysti
cos) ¿Pues quien no tendrá to
do esto por una concesión táci
ta, ó exercita del toties quoties^ 
Y si la Indulgencia cotidiana de 
San Juan de Letrán, sin embar
go de no constar por autentico 
testimonio, y de tener contra sí 
algunas dificultades , referidas 
por el Señor Benedicto en el lu
gar citado, solo por constar de 
«na lápida puesta en dicha Igle
sia á vista, ciencia, y paciencia 
de los Sumos Pontífices, no se 
puede negar sin sospecha de te
meridad, como dice el mismo

Señor Benedi^^o citado, num. 
ç. ¿por qué sc ha de negar el 
toties quoties en Îa presente In
dulgencia de Porciúncula, quan
do se halla asistido de las equi
polentes circunstancias? *

541 * Dudarás como se 
ha de entender aquella palabra 
toties quoties ? Respondo : se en
tiende , que tantas veces se ga
nará la Indulgencia, quantas se 
visitasen aquel dia nuestras Igle
sias con los debidos requisitos, y 
se hiciese oración en la forma ar
riba expresada. Pero acerca de la 
interrupción que debe haber en
tre visita y visita varían los Au
tores: unos dicen, que basta la 
interrupción moral, repitiendo 
muchas veces las diligencias,aun
que no se entre y salga, con tal 
que haya alguna mediación mo
ral de una oración à otra : otros 
dicen que es menester haya in
terrupción física, entrando y 
saliendo muchas veces, para que 
se verifíquen muchas visitas: y 
aun algunos quieren que de una 
visita á otra medie algún otro 
negocio, o que se pase bastante 
tiempo. Este segundo modo, di
ce Potesta, sabe mas à la pruden
cia humana. El primero sabe mas 
à la piedad y sinceridad Católi
ca. Mi consejo es, que con de
voción, fervor, espiritu de con
trición y piedad se repitan Iw 
visitas en la forma que es cos
tumbre , y sea la distancia mu
cha, ó poca, porque Dios mi

ri
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jû los coraroncs. *
54:1 Mas adviertase que ca

da uno por sí mismo, y à un 
mismo tiempo, no puede ganar 
dos Indulgencias plenarias : por
que como la Indulgencia plena
ria remite toda la pena, ganada 
tina, no queda lugar à otra: por 
lo qual, hecha la diligencia de 
ganaría para sí, en las demás vi
sitas la aplicará por los difuntos

Trae. IX. Del Jubiles, ¡^^
de su mayor obligación. Advier- 
tasc también que en cada visita
es menester hacer oración distin
ta para ganar esta Indulgencia; 
porque el ganaría sin esta carga 
es propio para la Iglesia primiti
va de Porciúncula. Yease al et 
tado Arbiol (a).

(a) en los Dcscngañoi Mysiice<, 
lib. i. cap. i.

xo<xx:!3oœ9CX>ooe4’Mx;989^^
TRATJIDO IX.

DEL J
543 t^ L Jubileo sedifine así: 

!.. 4 Lsí: fndulgeittia ple
naria à Su/nmo PofitiJíee .concessa, 
cumprküügio commutandi vota, 
vel absolvendi d eensua-îs juxta res
cripti tetiorem. De esta difinicion 
consta que todo Jubileo es In
dulgencia plenaria; pero la In
dulgencia plenaria no es Jubi
leo: pues por la Indulgencia ple
naria solo se perdona toda la 
pena temporal que por los peca
dos se debe, como^stén prime- 

: ro perdonados aun los pe- 
1 cados veniales ;mas por el Jubi

leo,demás de perdonarse toda la 
pena temporal, se concede pri
vilegio de poder elegir Confesor 
J penitente para ser .absuelto 
dû todas las censuras y casos re- 
’^tvados à su Santidad, excep-

U B 1 L E 0,
triando el crimen de heregía for- 
maljmixta, si no que se exprese^ 
y dá facultad de poder el Con
fesor conmutar (sin perjuicio de 
tercero) al penitente todos los. 
votos, exceptuando el de cas-, 
tidad y religion,y lospenales: 
para lo qual deberá certíficarse 
el Confesor si el Jubileo está 
verdaderamente concedido; por
que hay muchos que las Indul
gencias plenarias las tienen por 
Jubileo, y con facilidad pasan 
los Confesores a la absolución de 
■censuras reservadas à su Santi
dad , y conmutación ,de votos. 
Las obras que en el Jubileo sc 
prescriben ó señalan, suelen ser: 
1. Visita de Iglesia, II. La Ora
ción. IIL Limosna. IV. Tres dias 
de ayuno. Y. La Confesión. VI.

■Co-
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^50 Part. 11. Be los Sacramentos.
Comunión. Sobre lo qual se ha
de notar lo siguiente.

544 I. Que la oración en 
la Iglesia que se asigna por el 
Ordinario, se ha de hacer según 
la mente del Sumo Pontífice y 
tu especial intención , la qual 
«vicie cxplicarse en la Bula. 11. 
Algunos Autores son de sentir 
que los impotentes de dar limos
na , como los Religiosos y otros 
■pobres, no están obligados à 
esta obra espiritual ; pero lo mas 
«c'’uro es pedir conmutación al 
Confesor. III. Que el ayuno de 
tres dias se ha de hacer en la mis
ma semana que se ha de confe
sar ;,y no gana el Jubileo el que 
,cn una semana ayuna los tres 
,dias, y en otra recibe losSacra- 
,mentos. Es de muchos Docto- 
,res, y se deduce de la clausula 
Jirra eamd^rn /MomaJam , in-
,serta por Benedicto XI V. en su 
, Breve Latiora ( torn. 1. Bulla- 
^rU ) El ayuno se ha de observar 
por todos los que han de ganar 
el Jubileo, aunque sean los jo
venes que no han llegado à cum- 
Íñir los veinte y un años; pero à 
os que sc hallan con impoten

cia fisica ó moral de ayunar, 
les podrá conmutar el Confe
sor el ayuno en otra obra de
piedad.

545 Item sc cumple con 
cl ayuno de precepto si cl Ju
bileo se gana en tiempo de Qua- 
rcsma, o quando ocurren las 
quatre Témporas, ù otra Vigi-

lia de precepto; pero ha^ de see 
el ayuno en los- dias señalados 
por la Bula, que son Miércoles, 
viernes y Sabado. ,DÍKe: ^^J^ 
^gana en tiempo de Quaresma ¿>c. 
, porque/?¿r se ¿oquendo^c^ Jubileo 
, no se gana por obras aliunde delu
ctas, sino por obras de supercro- 
,gacion, en las quales, y no en 
,otras,se debe hacer la conmuta- 
,cion, quando hubiese facultad 
,para ella." Benedicto XIX. 
( Epist. Inter pretéritos') Tam
bién los que se han hallado en 
un viage largo fuera de la patria 
pueden ganar el Jubileo en vol
viendo a ella, aunque se hayan 
pasado las dos semanas señaladas 
por el Ordinario. Es la mas co
mún. Finalmente ,si el Confesor 
dilató la absolución para des
pués del Jubileo al penitente, 
podrá este ser absuelto llegado 
el tiempo de todos los reserva
dos; porque comenzada la cau
sa , siempre le queda la potestad 
al Delegado para absolver de 
reservados.

546 El Jubileo del Año San* 
to ordenó Bonifacio VllL que 
sc celebrase cada centésimo ano: 
despues Clemente VI.cada cin
cuenta años ; y finalmente Pau
lo 11, lo reduxo de ¿r^- en 2.5* 
años. Por este Jubileo del Ano 
Santo se suspenden todas las In
dulgencias plenarias por todo el 
Orbe fuera de la Ciudad de Ro 
ma, para que los Heles vayan 
alii à ganarías, pero notesc qne
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no MKp«iden las Indnlgencias 
siguientes. I. Las Indulgencias 
que se coRceden para los que 
se hallan en el articulo de la 
muerte. IL Las Indulgencias por 
los diíúntos ,ni las preñarías de 
los Altares privilegiados por 
los difuntos. No se suspenden 
porel Jubileo del Año Santo 
las Indulgencias de la Bula de 
la Cruzada, queabaxo se refe
rirán. Asi lo declararon Grego
rio XíII. Clemente VllL y Ur
bano VIII. Tampoco es nece
saria la Bula de la Cruzada pa
ra ganar el Jubileo; porque el 
Jubileo es un indulto general 
concedido por >1 Sumo Pon
tifice por todo el Orbe, sin de
pendencia de la Bula.

547 * Para mayor inteligen
cia de esta materia conviene 
advertir aquí la resolución de 
muchas dudas dada por N. SS. 
P. Benediófo XIV. en diferen
tes Constituciones y Epístolas 
expedidas con ocasión de Jubi
leo, que celebró el AñoSanto de 
^75*^*Jodas las quales pueden 
verse literales apud Perraris, (a) *

548 *L Determinó y de
claró que durante el dicho Año 
Sanio se suspendían por todo 
él toaas las Indulgencias, 3ui> 
que fuesen no plenarias, excep
tuando solo las concedidas pro

(a) torn, 8. in Suppleu-.tiuo^tcrii® 
^«iuonís,y reducida» à Sumario ap« 
Wansi in tpiiome DpdrirÆ Mopliç» 
•d Calcem Operum Ligorii,

Tom.L

Deh1'i/hiie0, -^gj
articu/o n2ords^ las concedidas à 
los que rezanJa Salutación An
gelica ad/müu/n ca/npa/uc : las dç 
siete años y otras tantas qua- 
rentenas concedidas por Bene
dicto XIII. à los que confesa
dos y comulgados, ó por lo me
nos verdaderamente contritos, 
visitasen las Iglesias en que está 
expuesto el Santísimo Sacramen
to, orando en la forma acos
tumbrada : las concedidas por 
Inocencio XIL à los que acom
pañan ó envían luz para alum
brar al Santísimo quando es lle
vado á los enfermos : las que 
conceden los Legados à Latero, 
los Nuncios Apostólicos , y los 
Obispos en el uso del Pontifi
cal, y quando dan la bendición, 
ó en otra forma acostumbrada; 
las de los Altai’es privilegiados, 
por los difuntos ; por los quales 
declaró que durante dicho año 
pudieran aplicar todas las Indul
gencias concedidas à los vivos, 
aunque esto no se hubiese expre
sado en los respectivos Indultos. 
A exoepcion de estas, todas las 
demás Indulgencias las decla
ró revocadas. *

549 *11' Suspendió por to
do aquel año todas las facul
tades de absolver de los reser
vados à la Silla Apostólica, y 
de relaxar censuras, de conmu
tar y dispensar votos, de qui
tar Jrregulai-idadcs concedidas 
asi à los Seculares, como à los 
Mendicantes, exceptuando solo

212 las
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Part. n. Di hsSicramintoi.
las facultades concedidas a los ] 
Obispos en orden à sus BicKe- 
sanos, Y à los Superiores Re
culares en orden a sus propios 
subditos : lo goal dice deber 
entenderse, no solo de las faciu- 
tadcs de absolver concedidas^ za 
erdine ad lucrandas Indulgenáas, 
sino tambien de las concedidas 
por otros motivos. *

reo *in. Declaró que pa
ra ganar el dicho Jubileo no 
basta la contrición, sino que es 
necesario que efectivamente pie- 
cedala confesión, aun en el que 
se halla sin conciencia de peca
do mortal ; porque comola Igle
sia para ganar el Jubileo im
pone otras obras de consejo, 
impone tambienla confesión de 
veniales, lina de tal modo se re
quiere la confesión,que si algu
no la hizo antes de las visitas, y 
cu ellas ii después cayó en pe
cado mortal, ó se acuerda de 
alguno que antes se le olvido, 
se%bs volver à confesar sacra
mentalmente para ganar el Ju
bileo ; y no bastará la confesión 
>acrilc¿i, ó nofancarié nula. Mas 
no es necesario que la confesión 
Ka la primer.! obra, sino que 
bistará que la ultima obra se 
ha-a en gracia , como dice el 
m§mo Pontihee en la Epístola
CoavocaPis^'^

•ççi *ÍV. Declara que la 
Comunión nava ganar el Jubi
leo no basta que sea solo sacra-
mental jcs menester que sea cs-

piritual y fruauosa : mas conce
de queá los niños que no coraul- 
oan todavía,se les pueda con
mutar la Comunión en otra obra 
de supererogación ; y las obras 
«rescriptas para el Jubileo río 
se pueden imponer en lugar de 
penitencia sacramental , sino 
que esta ha de ser distinta.*

552 *V. Declara que quan
do se dice sami saUém m dic'.z 
devoré visitaverint:, se entiende 
que todas quatro Iglesias seña
ladas se deben visitar en cada 
un dia de los prescriptos , sin 
que baste visitar un dia unas, y 
¿tro dia otras; pero bastará que 
el día se compute natural, con
viene à saber , de media noche 
á media noché ; ó Eclesiástico, 
esto es, de primeras Vispt^ashas- 
ta ponerse el Sol del dia siguien
te , u hasta el crepúsculo, de la 
tarde, como se notó arriba; y 
,se puede ver abaxo ( numero 
555.) Irem,declara que no se 
logrará el Jubileo si las visitas 
y demás obras impuestas se hi
ciesen con mal fin, ó sin aque- 

; 11a intención que se necesita 
para que salgan moralmente^ 
buenas.*

553 *VI. Declara qUe en 
aquellas palabras: Pias ait Idcuni 

L preces cljundermr ,se denota que 
para ganar el Jubileo basta la 
-oraci'on vocal, siendo devota, 
y aunque es muy rcconicnda- 
ble la oración mental, C' pre
ciso añadir alguna vocal. D*" 

cía-
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frat. IT. Del IfuíHeo. 
clara también que basta la ora-
Cion,aunque sea breve, como 
sea fervorosa ; pero no bastará 
la oración breve por fioxedad 
y tibieza, portjue en esta supo
sición no es piadosa y devota 
como se pide.*
I^ 554 *Vn. Declara que si 
alguno por algún motivo fue
se dispensado de las visitas de 
las Iglesias, no por esto está dis
pensado de las preces y demás 
obras prescriptas ; las quides no 
bastan, si fuesen debidas por 
otro titulo, como v.g. de jus
ticia. VIII. Declara que el que 
con intención de ganar el Ju
bileo alcanza absolución de cen-
suras, o conmutación de votos, 
si después , mudada la inten
ción, no prosigue las diligencias, 
no por esto reincide en Tas cen
suras, ni reviven los votos ; pero 
se inclina à que esc peca mor- 
talmente. *

555 *IX. En la Bula ex
tensiva del Jubileo à todo el 
Orbe Christiano declara que las 
quatro Iglesias que se señalan 
por el Ordinario han de ser vi
sitadas por el espacio de quin
ce dias continuos, ó interpo
lados , con tal que todas qua
tro se visiten , saltem se/uei in 
^i¿ computanda à primis vesperis 
did procedentis^ usque ad vesper- 
Unum crepusculum diei sequentis^ 
orando alii en la forma acostum
brada.*

556 *lt£m declara, que

1 .los navegantes o caminantes, 
aunque vuelvan á su pueblo-ú 
otra parte, elapso Ifuáilei termi
no^ si hiciesen las visitas en la 
forma dicha, confesando y co- 
mnlgimdo, ganan la misma In
dulgencia. Item concede á los 
impedidos, que sus Superiores 
por sí mismos, ó por medio de 
Coníessorcs prudentes, les pue
dan conmutar las visitas de las 
Iglesias en otras obras piadosas, 
y que la Comunión Sacramen
tal se pueda también conmutar 
à los niños que no comulgan 
todavía, /tem , concede à las 
Alonjas y Novicias, que para el 
efeáo de ganar el Jubileo pue
dan elegir quaíquier Confesor, 
con tal que sea de los aproba
dos para Monjas por el Ordb 
nario del lugar; pero en con
formidad de su otra Eneyelica 
Celebrationem^ bastará Ia aproba
ción adual para Monjas en co
mún , à para las de algún Mo
nasterio , aunque sea distinto,- 
y lo mismo respeclive ha de de- 
cirse de los Religiosos.

557 *dtem concede á to
dos , aunque sean Regulares, 
que para el efecto mismo pue" 
dan elegir qúalquicr Confesoi, 
o ya sea Regular, ó ya sea Se
cular, el qual podrá absob cr- 
los in foro consciendo de . todas 
Ias censuras '^Jure vei aâ 1.0^^^ 
aunque sean de las contenidas 
íníra l'u/hm Cema ( exceptua
se siempre la bcicgia mixta), y

Zz^i cen
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■564 Part.it De los 
conmutar todos los votos, aun
que sean jurados, no siendo los 
de castidad , ó religion , o he
chos à favor de tercero, y accp- 
tados por él; y dispensarios en 
la irregularidad contraída oh 
í}ij/ní:iú!i¿iii censura t^w solamen
te. Pero en conformidad con 
su otro Breve Jpostoiiea Indul
ta , declara que este tal Confe
sor ha de estar aprobado por el 
■Ordinario del lugar en donde se 
-hace la confesión, y que no 
bastará la aprobación sola de su 
Prelado Regular.*

558* * Jte¡n declara que 
puedan ganar las Indulgencias 
los que habiendo confesado y 
comulgado , impedidos por la 
muerte no pudieron cumplir el 
numero de las visitas. it¿ia^^ en 
conformidad con su otra Bula 
Sacraimiitum Po’iiitend.e, decla
ra que el Confesor cómplice in 
Peccati) contra sextum Decalogi 
Praeceptam , no puede ser elegi
do para absolver à su cómplice. 
Item declara que en el ano San
to se puede ganar la Indulgen-

Sacramentóf»
cia toties ^uoti¿s se repitiesen las 
diligencias prescriptas ; mas en 
quanto à las facultades de absol
ver y conmutar votos , sufraga 
solo una vez : advirtiendo que 
la absolución y conmutación so
lo se puede hacer intra acíuin sa^ 
cramentalií confessionis^ y no en 
otra ocasión.*

559 * Ultimamente se ad
vierte que las Bulas indultivas 
de los Jubileos suelen venir 
con alguna variedad en sus elaur 
sulas, por lo qual los Confeso
res deben cntcrarse de las pala
bras todas de la Bula para re
solver las dificultades ocurren
tes ; mas si alguna no se pudie
se resolver por el texto solo de 
la Bula , se estará à las dodri- 
nas dichas , que como_ expues
tas por el Sumo Pontífice Be^ 
nedido ( quien con el santo fin 
de allanar dificultades sobre este 
punto , tomó el trabajo de ex
plicar su mente y la de sus 
Predecesores ) , son declarati
vas del espíritu de la Igle
sia.*

TRATADO X.

DE LJ BULa DE LJ CRUZJDJ.

IA Bula de la Cruzada se 
^ llama asi, porque contie
ne Indulgencias y gracias seme

jantes à aquellas que Urbano IB

c Inocencio 111- concedieron 
à los que fueron à recuperar la 
Tierra Santa ; y porque los Sob 
dados iban señalados con una

Cruz
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Trat. X. De la Bula de la Cruzada. 
Cniz roxa por divisa, se llama-
ron Cruzados.

•■ ^60 . La Bula de la Cruza- ¡a tomó, 
da se difinc asi: Est Diploma 
PoJitifcium, in quo multa: gracia 
concedu/itu7- dantibus certam elcè-
mosyna/n vi íubsiJium belli contra 
infiaeles , ^ heréticos. Esta la 

- concede su Santidad al Rey Ca
tólico de las Españas, y à to- 

. dos los que habitan en sus Se- 
. nonos : de que se infiere , que 
si los Españoles , tomada la 
Bula |en España , se van à otro 
Soberano , les valdrá la Bula; 
pero si habitan en dominio de 
tOtro Soberano , y son vasallos 
suyos , aunque aquí en España 
les tomen la Bula , no les vale; 
porque .es privilegio personal, 
y quando la tonian han de ser 
.vasallos del Rey de España.

561 La Bula dura por to
do un año Eclesiástico, esto es 
de una publicación à otra, se
gún el tiempo que suele publi
carse en el territorio. Por las 
personas comunes se dan dos 
reales ; pero si estas se hurtan 
para tomarla , no vale la Bu
la ; porque los bienes que se 
than de dar para que valga han 
, de ser propios 11 concedidos 
,por su legitimo dueño. ‘ Ha
ie de escribir en la Bula el 
nombre de quien la tonia , y 
se ha de guardar ; pero aunque 
después se pierda , no por eso 
se dexará de ganar las Indulgen- 
cías y gracias ; y si se presta a

3^5
-otro , aunque escriba este su 
nombre, no le vale sino al que

562. Los Religiosos pue
den con licencia de sus Prelados 
tomar la Bula con el peculio 
■que les permite la Religion ; y 
en este caso, ó si algún bienhe
chor les dá la Bula , deben dar 
cuenta à su Prelado, para que 
les conceda la licencia para re
cibiría, y usar de sus privilegios. 
La Bula de la Cruzada es de 

■quatro maneras, de Kivos , de 
‘l)ifujitos, de Composición y dç 
Lacbicinios ; las quales se irán ex- 
pilcando por. su orden.

§■ n.
De /a Bula de P^’lvos.

Qr esta Bula con
cede su Santidad

a los que la tomaren los pri
vilegios siguientes. I. Que los 
que la tomaren ^ amigue sea en 
, tiempo de entredichos como Jio ha-
; yan dado causa aél snijstado d¿ 
^suparte que,no se levantes y te- 
, 7iie;ido f acuitad para ello del Co- 
, ímsarip General ^ aunque sea una 
, hora antes de amanecer ^ y otra 
, despues de medio días puedan den- 
y tro del mismo ano celebrar^ sifué- 
^ ren Presbyteros s b hacer celebrar 
, Misas s y los otros Divinos Of- 
^ cios en su presencia ^ y la de . sus 
^ familiares, doJíiesticos y parien- 
} tes^y recibir la Eucaristía y de^ 

¡üás'
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Part. TI. D¿ /0^ Sacramentos, 
nomínatlm se dirige el indulto» 
el qual se debe ad unguem ob
servar , so pena de no cumplir 
con el. precepto. *

565 * Utrum por este pri
vilegio de la Cruzada se levan
ten para España las sobredichas

» m is Sacra ''entos ( salva en el aia 
» de la Pascua ) taM en las ¡gk- 
> ñas donde por otra parte fuere 
. permitida de‘ pialcfuier, modo la 
» e lebracion de los Oficios Dim- 
,,nos durante el entredichortomo 
^en Oratorio particular députa^ 
, do solamente para el cultopüivi- 

no , y que haya de ser visitado y
[seíialado por elOrdiiiario , y 

puedan asistír à los Divinos Op- 
’ dos en tiempo de entredicho^ sien- 
.do de sil cargo siempre que usa

ren de él para lo sobredicho, ro
dear á Dios por la union yvidio-

ria de los Principes Christianos' 
Montra los infieles.. Y tambien se 
, les concedí que puedan ser sepul- 
^aados sus cuerpos en el expresada 
, tiempo de entredicho con mode/ a- 
g da pompa funeral^ como no ha- 
, van muerto ezco/nulgados. Hasta

aquí elSumario.*'
564 * Acerca de este pri

vilegio se observará lo siguiente: 
Lo primero-, que por este pri- 
vilcno de la Bula no se conce
de &ultad para erigir Oratorio 
privado, como quisieron decir 
algunos , sino que es necesario 
para esto haya especial facultad 
y privilegio Apostólico , el 
qual solo se concede à ciertas 
personas y tiempa » según que 
consta del tenor mismo del in
dulto , y de la declaración de 
BenediéiKxXlV< Cuín dúo nobdeí 
de 174^- eï' ^^ *1^^^ 5^^^^’^ ’ ^^æ 
por personas indultadas se en
tienden solo' aquellas à quienes 

limitaciones con que vienen 
los indultos de Oratorio priva
do , de forma que los que tie
nen Bula puedan cumplir con 
el precepto, aun quando esto se 
les niega por el indulto? Es qüey 
tion en el día muy controverti
da , de la que se hace mención 
en la explicación de la Bula, 
que en el año de 1758- mandó 
dar à luz el Ilustrísimo Señor 
Comisario General de Cruzada, 
en donde à la pag. $62.- de la 
impresión de Madrid , sin. me- 
terse á decidir el punto sobre el 
n. 19. se hace la siguiente nota, 
que es la 59. De potestateJUius 
furticu/a etiam tempere , inter
di ( esta es todo el motivo 
de la controversia ) consule Bul
la ^ explanatores.*

ç66 * Yo hasta aquí adhe
rí' à la parte afirmativa , por 
juzgaría mas probable, aunque 
esto fue con las limitaciones que 
se pueden ver en la impresión 
antecedente ; mas teniendo no
ticia de los intolerables abusos 
que en esta parte se cometen, 
contra los que con sobrada ra
zón reclaman muchos hombres 
de zelo, y no queriendo privar 
à nadie de aquel uso de la Cru-
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Trat. X. De fa Su 
zada, que en casos particulares 
pudiera acaso conveniríc , me 
suspendo en la resolución , y 
solo digo, que se este al tenor 
literal de los indultos; y si en 
algún caso particular pareciese 
razonable el uso de este dispu
tado privilegio , nunca se haga 
sin consiiltario primero con su- 
geto timorato y doíto; y lo me
jor seria si fuese pon el Obis
po. *

567 * AdviertascloJL que 
por parientes se entienden los 
consanguíneos hasta el quarto 
grado .inclusive , por lo qual 
quedan excluidos los .atines ; y 
por -familiares los que duermen 
y comen dentrode casa,en quan
to al uso del Oratorio privado; 
y los que viven fuera de casa, 
«i son necesarios al indultado 
quando ha de oir Alisa en la 
Iglesia ó en otro Oratorio pú
blico. *

PRIVILEGIO 11.
568 El n.Privilegio con

cedido por la Bula de la Cru
zada es.,qu¿durante el ditho ano 
de la pul^lleacb/i y y estando en los 
frpresados Reynos y Domiñios 
[pero no fuera de .ellos ) ^puedan 
tomer rames de consejo .de am- 
bs Médicos^ espiritual y corporal, 
tfi los tiempos .de .ayunos de todo 
ti año^ aunque sean los de Quares- 
^¡^j^ijy en los mismos por su ar- 
^drio huecos y lacticinios.^ de jua- 
^^rti que se entienda satisfacer.al

a de la Cruzada. 567
ayuno los que no comieren carne, 
como en lo demás guarden la for
ma de él; en cuyo Indulto se com-^ 
pretenden los Relifiosos .de quaL 
quier Orden Militar-^ pero se .ex- 

.ceptúan de él los Patriarcas .^ .Ar- 
zoñispos^ O/bpos, Prelados infe
riores ^.las persomis Eclesiásticas 
Regulares., y, los Presbyteros Secu- 
lares ,si no es que sean de edad 
de sesenta años ; aunque fuera del 
.tiempo de Quaresma podrán usa/' 
.■todos ellos del mismo Indulio en 
qu.mto à comer huevos y laelieb 
71ÍOS.^

569 ^Acerca de este pri
vilegio se advierta lo I. -que 
.por-aqueUaclausula,puedan co- 
tne/ .carne .de cûnsej.0 de .amb^s 
Medicas efe. se releva à los pa- - 

xieutes la .obligación de acudir 
en caso de duda à los Obispos, 
o a sus^ Helcgados para obte- ' 
ner la dispensa., lo qual debe
rían ejecutar si no gozaran el 
privilegio de la Cruz.<da.; por- 

^que .en este .caso .dispensa su 
Santidad, supuesto el .licho pa
recer y consejo.: y .esta .es la gra
cia que aquí se concede, l^ero 

. notese .que no ,se les concede ni 
permite .a'los.asi dispensados.el 
que puedan promiscuar pisan
do de carne y pescado ,cn .una 
comida misma, ni tampoco por 
esto .quedan desobligados de _ 
guardar la forma del ayuno: pues 
asi está todo .declarado por N. 
SS. P. Benedicto XIV. en sus 

Zelebiadús Breves, cuya expU-
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365
caoion se pondra en la p^rt. IV. 
trac. del yiyuno. *

5 yo *Adviert3se lo II. que 
es dudoso si este privilegio de 
la Bula común de la Cruzada en 
orden a corner carne , sufraga 
à las personas aUi exceptuadas, 
conviene à saber , Patriarcas, 
Obispos, Sacerdotes Seculares, 
y personas Regulares , como 
afirman probablemente unos, o 
si no les sufraga, como quie
ren otros apud Sauz (a). Pero 
quidquid sit de esto , es cierto 
que à ninguno de los dichos 
alcanza cl privilegio de usar lac
ticinios en los ayunos de Qua
resma ; mas podrán comcrlos à 
su arbitrio en los otros tiempos, 
y aun en la Quaresma misma, 
si fuesen sexagenarios, y no tu
viesen otra Obligación particu
lar de voto 11 de precepto de 
Regla, como sucede en losFran- 
ciieanos.*

çyi Adviertase lo IIÍ. que 
por Regulares exceptuados en 
este Indulto se entienden todas 
aquellas personas utrhtsque sexus., 
que hicieron profesión solem
ne en Religión aprobada, sean 
para el Coro, o sean Legas. 
De que se infiere no son com- 
prchendidos en esta excepción 
los Ermitaños ni las Beatas, 
ni tampoco los Novicios ni 
Novicias.*

5^2 * Adviertase lo IV. que

(a) cu ju Rccopilacioa tmívtríal 
lie A^uucs, Rucu. 1160.

Part. IL De las Sacramentos. , _ :
muchos son de sentît que di
chos exceptuados en la Bub 
comun pueden sin embargo en 
virtud de ella usar de huevos y
lacticinios en los Domingos de 
Quaresma. Fundanse en que la 
tal excepción, según la Bula La- 1 
tina, es solo para los dias de \ 
ayuno Quadragesimales ; y loi 
dichos Domingos, aunque sean ¡ 
Quadragesimales, no son dias ' 
de ayuno ; pero lo contrario es 
mas seguro , y mas probable: 
LoL porque como prueba d. 
citado Sanz {num. 1151-) las 
palabras de la Bula Latina es
tán dudosas,y de consiguiente 
se deben entender en los térmi
nos en que las explica el Co
misario General de la Cruzada 
en su Sumario: el qual declara 
que este indulto de la Bula no 
vale à los dichos exceptuados 
en el tiempo de Quaresma. LoIL 
porque asi está declarado por 
el mismo Comisario Genera^ 
y por la Silla Apostólica, se
gún refiere el Padre Fr. Manuel 
Rodríguez ( apud eundem num. 
1152,.) Lo III. porque dado 
que la dicha excepción se deba 
entender de los dias de ayuno 
Quadragesimal , esta qualidad 
no falta en los Domingos de 
Quaresma; pues aunque no sean 
de ayuno completo , sonlo de 
incompleto, y por tanto com- 
r rehendidos en los Breves de N- 
SS. P. Benedito XIV. en or
den à la reíormacion del ayuno»

CO-
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Ïrat. X. De /a Suh de la Cruí^aí^a,
corno sc dira en la part. 5. con 
b quai queda respondido à los 
fundamentos de la opinion con- 
traiia, de cuya intrínseca pro
babilidad duda Lumbier.*

573 * Algunos Autores han 
querido que todos los dichos 
exceptuados en la Bula , y los 
que no la tienen, pueden en los 
Domingos de Quaresma usar de 
huevos y ladicinios por la cos
tumbre que hay de esto en nues- 
'^^‘^ ^^P^i^^’ Mas esta costumbre 
de España es solo de poder usar 
de dichos manjares en los dias 
de abstinencia ó ayuno fuera de 
laQuaresma; pero en ella aun 
para los Domingos no hay tal 
costumbre, ni alguno los come 
sin remordimiento de concien
cia, si no es que tenga necesi
dad legitima, Bula o privilegio 
que le sufrague. Vease al citado 
Sanz( à nu/n. 1158.) *

PRu^iLEG/o m

574 * El III. privilegio 
concedido por la Bula es, que 
durante dicho año puedan ele
gir Confesor Secular ó Regular de 
los aprobados por el Ordinario , y 
«btenerde él plenaria indulgencia 
y reimsion de gualesguiera pecados 
y censuras y aun de los reservados y 
reservadas à la Silla apostólica y 
en^ la Bula de la Cena^{ excepto el 
crimpí de la keregia ) una vee: en 
la vida^ y otra en el articulo de la 
muerte ; pero de los otros pecados

lo/n.l. *

i^9
na reservados^ y censuras no reser
vadas à ¡a SU/a j4postof¿ca pueden 
obtener ¿a absolución y remisioit 
tantas guantas veces los confesa
ren^ imponiendoles pejúteneia salu
dable ¿T’c. *

575 * Acerca de este pri- 
vÜ^io hay que advertir lo I. que 
el Confesor aprobado, para ser 
dedo por la Bula, ha de tener 
actual aprobación del Ordinario 
del lugar, y en orden à la perso
na que elige ; de modo que aun
que el Confesor esté adualmen- 
te aprobado en un Obispado, 
v. g. el de Orihuela , no puede 
ser dedo en otro, v. g. en el de 
Cartagena,aunque el penitente 
y el Confesor fuesen Diocesanos 
de Orihuela; y decir lo contra
rio está condenado por Inocen
cio XII. como diremos (en la 
part. 8.) Tampoco el aprobado 
por tiempo limitado puede ser 
dedo pasado dicho tiempo; ni 
el aprobado solo para hombres 
puede ser dedo por las muge- 
res, ni el aprobado para estas 
puede ser dedo por las Monjas 
en virtud de dicha aprobación 
general, si no es que tenga para 
este efedo especial y específica 
aprobación, la qual, si se habla 
de Monjas sujetas à los Regula
res , debe ser no solo del Obispo, 
sino tambien dd propio Prelado “ 
Regular : como todo consta de 
la Bula ÁpostoUci Aímisterii de 
Inocencio XIII. expedida para 
estos Reynos ano 17^3. *

Aaa En
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part. II. De hi SacramentOi.
nia; pero no podrá mas veces 
aunque tome tercera Bula. Ex
ceptuase siempre en ella el cri
men de la heregia, lo qual se en
tiende de la mixta, porque la

370
rn6 * En taso de que los • 

Regulares con licencia de sus 
Prelados (de otra suerte no pue
den,como sedixo arriba)hayau 
de aprovecharse de este privile
gio de la Bula, el Confesor eli
gendo, aunque sea de la propina 
Lligion ,ha de ser de los apro
bados por el Ordinario del lugar 
en donde se hace la confesión 
Jin que baste la anrobacion del 
propio Prelado Regular , aun
que sean Regulares los indulta- 
dos: por lo qual el Confesor eli 
cendo por estos, asi en este caso 
œmo semejantes, deberá sel- 
aprobado por uno y otro; por
que este solo es el que para los 
dichos Regulares se juzga apro
bado según derecho y la forma 
del indulto. *

* Adviertase lo U. 
que la Bula en este privilegio 
distingue de casos reservados a 
la Silla Apostólica, y de no re
servados à ella, ó reservados so- 
b à los Señores Obispos. De es
tos concede que sc puedan ab
solver toties q:ioùes ; de aquellos 
dice que duran ce >3^110 Jjiillce pue
dan ser absueltos ( sean reserva
dos mtra vel extra Bullam C^ncS) 
una vez en la vida, y otia en el 
articulo de la muerte : lo qual 
s-sun la común se entiende del 
peligro probable de ella, y quan
do el enfermo se dispone para
morir. Mas si el penitente torna- - 
le segunda Bula, podía ser ab
suelto dos veces cu la misma for-

pure interna y la pitre externa no 
son reservadas. Vid. TraÓt. 5*
§•9’*

5-78 * Muchos distinguen 
de reservados Papales públicos y 
ocultos; y de estos , ya sean in
tra Bullam Cama, ya sean extra 
Bullam Cama, dicen algunos que 
se pueden absolver por la Bula 
de la Cruzada toties quoties: otros 
con mayor fundamento limitan 
esto à los reservados extra Bul' 
Iam Caw :unos y otros se fun
dan en que los reservados Papa
les , siendo ocultos, se hacen 
Episcopales por el cap. Liceal 
episcopis-, pero este supuesto es 
falso,como se prueba arriba (num- 
357. & sequent.) por lo quar 
soy de sentir que los reservados 
Papales, ó ya sean públicos, óya 
ocultos, ó ya sean iutra vel ex
tra Bullam Ciana, no pueden ser 
absueltos en virtud de la Cruza
da toties quoties, sino semel m vita, 
&r semel in articulo mortis. Vease 
£1 lugar citado. *

57Q * Adviertase lo Ub 
que por la Bula puede absolver 
el Confesor no solo de las exco-
munionés como se ha dicho , si
no tambien de la suspension y 
.entredicho ; pero no quita la Bu
la el entredicho personal gene- 
jal, ni el local especial : y se ad-
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Trat. X. De la Sula die laCruzala. ^ ji 
vierte, que quando se absuelve 
en virtud deîa Buladequalquic- PRIVILEGIO IV. 
ra censura Eclesiástica, ha descr
íaúsjaclápartez ù dando caución 
suficiente, y solo por el fuero 
interno. Adviertase Io IV. que 
el semel in tfita se entiende, 
no que pueda absolver una vez 
de cada caso, sino que puede 
absolver una vez sola al peniten
te ; pues aunque algunos con 
Leandro dixeron que la palabra 
semel era solo relativa à la espe
cie de casos, infiriendo de aquí 
que en distintos casos reserva
dos se podían repetir las absolu
ciones; lo mas probable y seguro 
es que se debe entender apelando 
el semel sobre el ado de absolver, 
y no sobre el caso de que se ab
suelve , pues este es el senti
do natural y obvio de las pala
bras.*

580 * Adviertase finalmen
te, que el semel in morte se en
tiende, que si uno teniendo Bu
la en el articulo de la muerte fue 
absuelto de casos y censuras re
servadas , no estará obligado sí 
convaleciese al onus comparent, 
esto es à presentarse después al 
Superior, como lo deberá hacer 
cl queen el articulo de la muerte 
fue absuelto de las censuras sin 
Bula : porque cierto cs,è indubi
table que en aquel articulo no 
hay reservación alguna. *

581 * El ÏV. privilegio de 
la Bula es, que el que Ia tornare, 
pueda elegir Confesor en la for
ma dicha, que le conmute todos 
los votos que tuviere, aunque 
sean jurados. ( exceptuando los 
tres votos de perpetua castidad, 
de religion y ultramarino , que 
es de peregrinación à Jerusalen 
lenotionií causá) Para la conmu
tación en este caso no se necesi
ta mas causa que la general de 
la misma Bula, quien concede 
que cl voto se conmute en al
gún socorro para la guerra con
tra infieles : y siendo la intención 
de ella del socorro temporal, 
como dice Suárez, este es al que 
debe atenderse por el Confesor: 
el qual, para señalar el quanto^ 
tendrá presente la naturaleza deí 
voto conmutando, la arduidad 
de materia votada, su mayor ¿) 
menor conducencia para la glo
ria de Dios,y las fuerzas del cau
dal.*

582. * Hecho esto, y con
siderando que el socorro es por 
sola una vez,y para un fin taa 
santo , y que el vovente se libra 
de una larga obligación , le se
ñalará aquella cantidad que om^ 
nihus pensatis pueda con verdad 
conceptuarse por una bmna li
mosna para dicho fin : advirtien- - 
do quesien elcumplimientodel 
voto habían de causarse algunos
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Í7i
gastos, el importe de estos debe 
también aplicarsc: si el que pide 
la conmutación fuese un pobre, 
le señalará el Confesor aquella 
cantidad que pueda,atendida su 
estrechez, y se valdrá del arbi
trio de que supkcl subsidio tem
poral con el espiritual, esto es, 
«scnaiandole algunas oraciones y 
obras personales de piedad orde
nadas al mismo fin, como expre
samente se permite en la explí-, 
cacion de la Bula que se publicó 
cu el año de 1758. por manda
do de’ ilustrísimo Señor Comi
sario General de Cruzada , en 
donde tambien se dice,y consta 
expresamente de la Bula Latina 
y del Sumario, que este privile
gio es de que los votos se pue
dan conmutar, no romo quiera^ 
fíiio en algún socorro para los fines 
de la Cruzada: lo que tendrán 
muy presente lesConfesores pa
ra proceder en este punto con 
la correspondienteseguridad. Pe
ro no tese que si los votos se hi
cieren en favor de tercera perso
na, y fueren aceptados por la 
parte, no se podrán conmutar 
por la Bula, porque no se dá fa
cultad para conmutar en perjui
cio de tercero. *

JPRiriLEGlO r.

5^3 El V. privilegio es 
en orden à Indulgencias, y con
cede lo siguiente.: Primeramen- 
teooncede ai que towúxe la Bu-

Part, it Üe los éácrjmenféf.
la,que desde el día de la publica
ción por espacio de un año pue
da aplicarle el Confesor una In
dulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados, confesando
los todos arrepentido ; y si no 
pudiere, deseando confesarlos,y 
estando contrito de ellos, se la
podrá conceder en eldia que se
ñalare el penitente; y otra In
dulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados para el articu
lo de la muerte si sucediere en 
aquel año : y tomando dos Bu
las, puede duplicarle las Indul
gencias plenarias en vida y en 
muerte,

584 Y advierta el Con
fesor, que guando aplicare la 
Indulgencia plenaria al peniten
te m rrrtieuJo mortis^ sea condi- 
cionalmentc, diciendo : Quad si 
pro hríc i’ice non- docesrris , reservo 
tibí Induigeníiam plenariam usque- 
ad extremum mortis tua. articulum', 
ó por lo menos que esto lo re
tenga en su mente; porque si la 
aplicación de la Indulgencia ple
naria es absoluta, se hallará des
pués, si convaleciere,defraudado 
de este tesoro, volviendo à re
caer, y hallandose en el mismo 
peligro. Item concede la Bula 
esta misma Indulgencia à los Sol
dados que van à la guerra con
tra Infieles ,y à los que los en
víen à sus expensas, aunque no 
la tomen, A estos Soldados los 
hace tambien esentosdel ayuno, 
y tienen el mérito como si ayu-
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ç8ç * Item ai que tomare 
Bula se le conceden quince años 
y quince, quarentenas de per
dón tantas quantas veces ayu
nare en dias que no son de pre
cepto, pidiendo à Dios vidoria 
contra Infieles, paz y concordia 
entre los Principes Christianos. 
Item concede à los que en dia 
de Quaresma y otros en que hay 
Estaciones en Roma,visitaren
cinco Iglesias o cinco Altares de 
una misma, ó à falta de todo 
esto un mismo Altar cínco ve
ces , haciendolo con devoción, 
y rogando à Díos por la exalta
ción de la Fe y de la Religion 
Católica, ya sea mental, ya vo- 
cahnehte , rezando en este se- 
gundo.-caso cinco ó seis Padre 
nuestros yAve-KIarias,ganan to
das las Indulgencias y perdones 
xjtic ganan los que personalmen
te visitan las Iglesias en Roma; 
y si se toman dos Bulas, visitan
do los Altares dos veces, se du
plican las Indulgencias y per
dones.*

586 * Los dias de Estacio
nes en Roma son noventa y qua
tre, que todos vienen señalados 
al pie de la Bula. Conviene à sa-
ber, todos los de Quaresma, to 
dos los de la O¿tava de .Resur
rección , todos los de la ¿e í^en- 
tecostes, desde fe Vi^ hasta d 
jabado Siguiente., en los dias de 
^n Marcos^ Rogaciones, As
cension , Temporas de Septiem- 
®fe} Düiiiüiicas y Témporas de

Trílt. T. De U Su/it ^/^ Ja Cruz^àa, 273 
: Adviento, VigiliadeNatividad, 
1 en las très Misas de este día y 

en los très siguientes ,y en los 
dias de Circuncisión Epifanía, 
Septuagésima , Sexagésima y 
Quinquagesima. Las visitas se 
deben discontinuar corporal
mente en algún modo,de forma 
que puedan contarse cinco; y 
la oración se ha de dirigir à Dios, 
pidiendo en cada una por la 
union entre los Principes Chris
tianos, por la extirDacion del 
Gentilismo y de la Heregía; y 
en una palabra por la exaltación 
de la Fé y de la Religión Cató
lica,como queda dicho. *

587 , * ken2,c] c^a quese 
saca Amma f estoi son diez, a„e 
están señalados con cruz al pie 
del Sumado) se ganan dos Tn- 
dutgeedasplenarias visitando las 
Iglesias 6 Altares en la forma

P^^3 sí, y otra para el 
djfunto.M^s para esto es mènes- 

■ ter repetir las visitas, y determi
nar el Anima: ni esta Indul
gencia la pueden aplicar pQp ^- 

to , quedan^solo al arbitrio 
««f’ 9»- ^ma la Bulla la ïpÜc 
^^* ó determinación - pero la 
t^a de las Estaciones la podrán 
aplicar por los difuntos, ó por sí 
mismosja qual no logrará el que 
"® L^^V’^’í®® ®" ^’■^^^^ quando 
acaba la -ultima visita. Vease to
do esto en la declaración de la 
Bula, que de ,orden del Señor 
Bustnsirao Condsarjo de Gru

Z3*
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57^ Part. II. De Í9i Sacramentifí.
zada se publicó año de 1758. te dias Quaresmalcs,en los qua- 
num. 103. y siguient. Final- ’ '
mente concede la Bula Indui

les sin duda está comprchendído 
dicho Domingo. Añadese que el 
ApendiceSalmanticcnse para de
fender lo contrario únicamente

gencia plenaria al que mucre de 
repente sin confesarse por falta 
de Confesor, como sc halle con
trito, y no haya sido omiso en 
confesarse quando lo manda la 
Iglesia,en confianza de esta gra
cia que le concede la Bula. *

§. ni.

pi las Bi^as de La^iemíos y de 
Difuntos.

588 T A Bula común de
1 ^ Vivos concede fa

cultad à Ujs que la toman para 
que puedan copier huevos y lacti
cinios enQuaresma;pero este pri- 
vilegiono sc estiende álosPatriar- 
cas,Primados, Arzobispos,Obis
pos y otros Prelados inferiores, 
ni à los Regulares, ni à los Sa
cerdotes Seculares. Mas los so
bredichos exceptuados tomando 
otra Bula distinta particular que 
llaman d¿ Laelid/dos , podrán 
Gomerlos por toda la Quaresma, 
exceptuando la S/*inana Santa, 
que empieza desde el Domingo 
de Ramos.

589 * Entiendese esto in- 
tlusioe, esto es,que en el Domin
go de Ramos nosc puede por los 
dichos usar de huevos y lactici
nios aun en virtud de esta Bula; 
porque dicha Bula exceptúa la 
5wiana Smta^qw consta de sic-

se funda en que la tal exclusiva 
solo comprehende aquellos dias 
en los qualcs por la Bula cOnum 
de Vivos son exceptuados los 
Eclesiásticos de comer huevos y 
ladicinios en el tiempo de Qua- 
resma, la qual excepción no cs 
comprehensiva de los Domin
gos; pero este es un supuesto 
falso, como probamos arriba, y 
de consiguiente sc ha de decir 
que asi como los dichos Eclesiás
ticos por la Bula común no pue
den usar de huevos y héticinios 
en ningún dia de Quaresma, asi 
por esta Bula no los pueden usar 
en ningún dia de los siete de Se
mana Santa, Esta Bula de Lac
ticinios no sufraga à los Regula
res, sean del sexo que fúesen;mas 
si fuesen sexagenarios podrán por 
la Bula común usar de huevosy 
lacticinios en toda la Quaresma, 
pues asi consta expresamente de 
la misma Bula. Vid. n. 571**

590 La Bula de Difuntos 
concede Indulgencia plenaria 
por modo de sutragío ala Alma 
por quien se toma,si se hallare 
en elPurgatorio ; y por una mis
ma Anima se pueden tomar dos 
B uU s en cada año.

s-nr.
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Trat. X. De /a Sula i^e la CruzaJa,

§. ÏV.

De la Sula de Coniposieion.

'i9‘^ T^OR esta Bula se 
' Jc concede que el 

que la tomare pueda componerse 
por lo hurtado,ó Io mal adqui
rido, no sabiendo el dueño à 
quien se ha de hacer la restitu
tion, habiendose hecho las dili
gencias de buscarlo. Lo mismo 
puede componer el Eclesiástico 
por lo que debia restituir de no 
haber rezado culpablcmente las 
Horas Canónicas del Oficio Di
vino à que está obligado ; pero 
no le valdrá si dexa de rezar en 
confianza de componerse con la 
Bula. Por cada Bula se ha de dar 
lo que ella señala,y cada Bula 
compone la cantidad dedos mil 
maravedís, que son cincuenta y 
ocho reales y siete quartos; y se 
pueden tomar al año cincuenta 
Bulas, con que se pueden com
poner cien mil maravedís; y si 
1(1 cantidad hurtada ó mal ad
quirida fuere mas, y lo quisiere 
componer, podrá acudir y com- 
püuersc con el Comisario Gene
’ll de la Cruzada para que le dé 
•^as Bulas. Y se advierte lo si
guiente.

59^ L Que si se duda del 
Jueño de la hacienda, y habien- 
0 hecho las debidas diligencias

^w hacer) no pareciere,se po-

drá hacer la composición por 
Bulas. II. Que hecha la compo
sición por Bulas,por no parecer 
^] ^^^701 si después hubiere no
ticias ciertas de él,hay obligación 
de restituir toda la hacienda, sa
cando el gasto que costaron las 
Bulas; y si el que se compuso 
con Bulas, gastó parte con bue
na te, solo estará obligado á res
tituir lo restante; y si todo lo 
consumió,añada está obligado 
en el fuero de la conciencia, 
,salvo aquello in qua facíus est db 
^[¡or ,si no es que haya pasado 
,legitimo tiempo para la pres- 
,cripcion ( el qual se ha de com- 
,putar desde que la composición 
iSC hizo ) pues en este caso ni 
,aun esto deberá restituir? Pero 
en el fuero externo le podrán obli
gar en justicia à que lo pague to
do; porque la composición solo 
es nn'cierto genero de transferir 
el dominio por el fuero interno, 
como la prescripción por el fue
ro externo. Notese, que si los 
bienes inciertos se dieron à loe
pobres, aunque parezca despues 
el dueño no hay obligación à 
restituirlos. 111. Que el quehur- 
ta en confianza de que despues 
se compondrá cor. Bulas, no le 
vale la composición , pero po
drá ser absuelto. La razón es, 
porque está prohibido hurtar ea 
confianza de coniponerse con 
Bulas; pero no se prohibe que 
pueda ser absuelto, como haya 
restituido óprometa restituir pu
diendo. € V.
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37Í Pare. IL De its Sucr^menttm

*§• V.

Sumario de esra Bula,

mayor ins-
V tracción de los 

Confesores ha parecido añadir 
aqui cl Sumario Castellano de 
esta Bula^ según lo trae cl Apén
dice Salinanticense(ír<zí2.6. cap. 
S.puiicl. 3. ¿/ sequent.) Los ca
sos de composición en dicho Su
mario expresados ( el que ahora 
se reparte expresa muchos me
rlos, aunque contiene en subs
tancia los mismos ) son los si
guientes:

I. Primeramente se puede 
componer sobre lo mal ganado y 
habUo, sobre lo mal llevado y ad
quirido por lograr usuras ù otra 
qualquiera manera, jio constando 
de los dueños à quien se deba la le
gitima restitución^ hecha la debida 
diligencia.

11. Item se pueden componer 
sobre los frutos de Benefeios y 
otras rentas Eclesiásticas mal ha
bidas y llevadas .,por defeclo de no 
haber rezado las lloras Canónicas, 
con que además y allende de los 
dos reales que se han de dar de li
mosna por la composición de los di
chos dos mil maravedis, haya de 
dar lapersona que asi se compusie
re de los dichosfrutos,otros dos rea
les à la Fábrica de la Iglesia don- 
defiere el tal Benefeiopor que hi- 
diíre la composición : y al mismo 

respecto de lo que mas se compusie* 
^<^-, y p(^f l*í ^íden susodicha y 
declarada. '

594 No se puede hacer esta 
composición portas distribucio-, 
nes quotidianas que se pierden! 
por los no asistentes, porque es
tas pertenecen à los que asisten;' 
ni por los frutos del primer Be
neficio despues de haber recibí-, 
do otro incompatible ; porque 
en este caso vaca ipsojure el pri
mero, y sus frutos pertenecen à ! 
la iglesia ó al succesor; ni por los ' 
frutos que se perdieron por la 
falta de residencia cu el Beneficio 
curado ; porque esta composi
ción está prohibida por el Con
cilio , como despues se dirá 
(part. VlI.g. I.) Tampoco tiene 
lugar la composición por los 
frutos del Beneficio que se ad- 
quiriósimoniacamente,úe5tando 
excomulgado; porque en estos 
dos casos es la colación inválida 
y de ningún eteélo: lo mismo 
es en la sentencia mas segura del 
que recibió el Beneficio estando 
irregular, suspenso 11 entredicho. 
Tampoco puede hacerse com
posición por los estipendios de 
las Alisas,aunque se ignore quien 
las dió, y por quien se deben 
aplicar. Entiendese pues este ca
so de la composición por les 
frutos que según las disposicio
nes Canónicas se deben restituir 
por la Omisión dei Kczo:y pof 
Fábrica se entiende aqui aquella 
á cuya Iglesia está anexo el Be-

MCD 2022-L5



Trat. X Ví fa Bufa de fa C/u^ada, 3>T 
(ieban, en tal caso te pueden 
deben eonponery dt' /o gus asi /e~ 
âl'ieren , quedando salvo el daíi^ 
que la paree raMtpara guc¿e 
saiisfaea.

VI. Item , si alqun. jdlogadf

ncficío, ii Capellanía, aunque 
sea Ermita, Capilla&c.
595 kem^ se puede compo

ner sobre la metad de los legados 
eue fueren hechos en descargo d¿ 
lo mal llevado ^ siendo las perso
nas à guienes se hubieren hecho 
las mandas negligentes por un año
en la cobranza^ aunque se sepa 
quienes son los tales legatarios^ y 
personas.

El ano aquí se debe com
putar, no desde la muerte del 
testador, sino es desde la noti
cia del legatario, al qual, ù en sí 
mismo, íi en su Procurador de
be avisar al heredero: por lo 
qual no tendrá lugar la compo
sición, si por parte del legata
rio no hubo culpable negligen
cia en pedir, ù si de parte del 
heredero hubo fraude, ù dolo 
para que no pidiese en tiempo.

IV. Item se pueden componer 
sobre los legados hechos antes de 
ahora, b que en el tiempo de la 
pubUcaciou de esta Bula se hi
cieren, cuyos legatarios no se^ ha
llan hecha la debida diligencia.

596 Entiendese este caso 
quando tampoco se halla noti
cia del heredero legitimo del le
gatario.

V. Item si algún Huez Ordi
nario, ù Delegado, b Asesor hit- 
dieren recibido algún dineroùotra 
tosa por dar mala b iniusta sen
tencia , ù dilatar la causa en per
juicio de la parte, b por hacer 
íil^un agravio, ù otra cosa que no

Tom. 1.

recibió alguna cosa por abogar en 
causa injusta, sabiendolo su parte, 
se puede dt ello componer ; pera 
à laparte dguien perjudicó se ha 
de hacer satisfacción del daño.

VIL Item, si algún testigo 
por testif carfalso, b algim lis- 
cal b acusador, por acusar à al
guno fabamente , ù dexando de 
acusar , siendo obligado de acu
sarle,recibió alguna cosa, se pue
de componer de lo que asi reci
bió, y ha de satisfacer à lapar
te à quien perjudicó.

ym.Item,los Ofciales, Es
cribanos, Notarios b Secretarios, 
que por, hacer algo injustamenteen 
su oficio recibieron alguna cosa, 
se pueden de ello componer-, pero 
à la parte à quien perjudicaron 
han de hacer satisfacción del daño.

^^y Estosquatro casos pro
ceden en la suposición de que 
lo recibido malamente fuese de 
persona que lo pudo yálidamen- 
te cnagenar, porque si no, todo 
se debe volver enteramente à 
su legitimo ducho. Hablan tam
bién despues de cometidas y 
puestas las acciones torpes que 
en ellos se mencionan ; porque 
antes estas se deben omitir, y 
las dadij^s se deben devolver. Si 
lo que se recibió lue cosa íxee-

Bbb si-
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'570 Part IL De lot Sacramentos.
diva à la acción torpe, no se 
fueden componer sobre el ex
ceso ; porque en esta parte se 
juzga el donante raûoùabiliièr 
wvuus, vel nimis prodigas^ y se 
le debe volver dicho exceso: 
tampoco tiene lugar esta com
posición quando lo que se re
cibió fue cometiendo simonía, 
porque de esta se hace excep
ción en la misma Bula. Vease 
ííbaxo part. 3. trat. 12. §. :¿.

IX. Item, se pueden componer 
todos ¿os Ífueces Seculares y los Ede- 
siasticos en causas temporales d¿ 
Io guepor razón de administrar 
Ia Justicia pie debían à ¿as partes 
conforme à Derecho^ hubieren re
cibido .^ asi de dineros^ como en otra 
especie,

598 No se entiende este 
caso de la composición por 10 
dado u¿tra Justum stipendium ad 
redimendam vexationem, porque 
todo esto se debe restituir al 
donante : entiendese de aque
llos dones que gratis ¿t^ mere ¿i- 
bera¿it¿r se hicieren para incli
nar al Juez hacia la parte del 
que los hizo, sobornandolo por 
este medio para que sentencie 
à favor sivejuste^ sive injuste^ por- 
q'^e como en este caso el donan
te pierde el dominio de dichos 
biene¿ en pena de su pecado, 
y el Juez, aunque la sentencia 
sea justa, no tiene justo titulo 
para retenerlos, se deben resti
tuir à causas pias ; y puede en
trar la composición , que tam

bien se niega, en cansa espiri
tual por la presunción de simo
nía. El Juez , siendo Delegado, 
solo puede licitamente recibir 
algunos leves dones en confor
midad con la disposición del 
Derecho, (a) Si excede en la 
forma allí puesta , tampoco se 
puede componer con la Bula, 
y deberá rcstituirlos à las par
tes , según se previene allí mis
mo (§. Si quid autem.)

X. Item , se pueden componer* 
los Escribanos, Notarios y Se
cretarios., y ¿os otros 0fcía¿es di 
Justicia ., que hubieren recibido y 
¿¿evado derechos por razón de of- 
dos contra ¿as leyes y ordenanzas 
que ¿es están dadas., no sabiendo 
¿as personas à quien se deben res
tituir.

599 Este caso no tiene lu
gar si fuese verdadera la senten
cia de aquellos que afirman, que 
las leyes expresadas en él no 
obligan hoy dia en España en 
el fuero de la conciencia ; por
que en esta suposición todo lo 
que llevaron sobre lo justo se 
debía restituir à la parte. Mas 
siendo esta materia tan dudo
sa y peligrosa , procurarán los 
Confesores caminar por lo se
guro , como procede aquí, su
poniendo la sentencia opuesta, 
el Ilustrísimo Comisario, y man
dar hacer la composición siem
pre que no les conste estar 
abrogadas dichas leyes por otras 

pos-
^á^ CJp. Suiucyn, ^ j^vs^ripus mtf
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Traf, ^. De lit Puh lù h CmgHifa,
posteriorcs, 6 por legitima cos
tumbre universaimente recibi
da por los piadosos y timora
tos.

XI. kem,^ que si alguno injus
ta o indebidamente , por rogar y 

favorecer que no se haga justi
ciado que suelten aquel que justa
mente estaba preso por deHtoSd 
llevó dineroSd ù erras cosas algu- 
naSd sepodrá componer en lo que 
asi llevód satisfaciendo el daño de 
la parte a quien se hizo el agra
vio. Tengase aquí presente la 
advertencia puesta en el caso 
preceden te.

XII. Item se pueden componer 
de lo que por juegos fueren obli
gados à restituir à pobres ; pero 
habiendo intervenido engaño en 
ellos^, b ganando à personas que no 
pudieseji enagenar lo que perdie
ron ^ no se pueden componer, y 
sabiendo a quien se lo ganaron, sen 
ebl^ados à se lo restituir •, y no lo 
sabiendo, se pueden componer en es
te caso como en el de arriba,

600 Entiendese de los ¡lie
gos prohibidos , y se exceptúa 
lo que se ganó à los Soldados 
en tiempo de guerra, que todo 
se les debe restituír à ellos por i 
las leves de nuestra España.(a) i

XIII. Item , si alguno, di- 1 
sunulando en si lo que no hay en 
^1, ù otra cosa semejante, de lo 1 
Ç^e con este color hubiere red- , 
bido, se puede componer. Y el 
^ue pide limosna fugiendose po- ¡

(“) h 1. t\[.^,l¡j?, 8, Nov,I^cçop*

^79
hre^no lo siendo , de Ta ^ue j^a^ 

• estacausa hubiere recibido sepue^ 
de componer ^no sabieido en am^ 
bos estos casos qiúen^camo dic/i^ 
esy so debe resticuir.

Xiy.Jtem en todas ¡as casat- 
que alguno hubiere ka¡¡ado hecha 
primero subiente diligencia^ na 
pareciendo sus dueños, ni à quien 
competan ser restituidas^ se pue
den componer.

No se hábil en este caso de 
los bienes voluntaríamente ab
dicados , ni de los tesoros , ni 
de los que nunca tuvieron due
ño, ni de los que perecieron por 
naufragio, habla solo de los que 
à cada paso se pierden , aunque 
sean no mostrencos (vid. p. 3. 
trat. 12.. g.4.) en la sentencia 
para mí mas probable,

XV. Jtem^el que tuviere al
guna b algunas cosas en su poder 
de persona b personas que nopue- 
dan ser habidas para restituirsela^ 
habiendose para ello hecho la de
bida diligencia necesaria^ se podrá 
componer de lo que aquello mon
tare,

No se entiende este caso del 
poseedor de mala fe, y proce
de quando no solo no se pue
de hallar el dueño , sino que 
tampoco su heredero.

XVI. Item se pueden co.mpo- 
ner de los danos que han hecho 
andando à caza^ con sus ganados 
ù de otra manera ^ asi en lospa- ~ 
ves y viñas, cano en otros quales- 
quiera heredamientos, no sabien-

Bbb 2 di>
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■ Sacramentos»
cosas que aqui particularmente no ; 
van expresados, atenta que lufa- 
cuitad y comisio/t à xVo; dada, y 
concedida por su Sa/itidad es ge- : 
neral , y comprehende otras mtp . 
cosas en que se puede hacer la di
cha composición, lo remiti/t/os al i 
arbitrio de los Confesores, para \ 
que ellos como Médicos espiritua
les digan y declaren à sus peni- , 
tes de todo lo que e/i virtud de es^ 
ta Bula , y facultad apostólica 
sepodráti componer para deseargu 
y satisfaccic/i des-s animas y con- 
cie/idas , demás de los casos en 
esta Bula declarados.

602 De esta regla,y delà 
remisión que en ella se hace in
ferirán los Confesores, que para 
no cometer yerros en el uso de 
esta Bula, han de versarsc ¡mu
cho en las materias de restitu
ción y de contratos ; y auni 
veces eso no será bastante , sino 
es que les será necesario el con
sultar tambien con otros. Y 
aunque algunos, como se ha 
apuntado ya , y puede verse en 
el citado Apéndice, nieguen ser 
necesaria, ù tener lugar la com
posición en muchos de los ex
presados casos, procuren sin em
bargo los Confesores resolver 
por aquella parte que om/iib^^ 
pensatis les parece hic ¿1^ muiC 
mas segura , para que con el 
uso de tan fácil y suave medio 
queden todos seguros en con
ciencia.

603 Finalmente, porque en

■jto - Part. IL De Ic: 
io à quîeii se hubUpe hecb^ el da
ño.

XVIL hem, todas las muge- 
ns que no son pûblica/nente desho
nestas , se pueden compone/' de 
cualquier dînero-, à joyas que por 
causa fea /ubieren recibido j y 
los hombres ^ si de /ungeres que /lo 
tiene/i /naridos., se qmede/i co/z/po- 
ne/' poi' la misma ra-zon.

601 Las mugcres pûblica- 
mentc deshonestas, como son 
hs meretrices , pueden retener 
lo que por esta causa se les do
nó liberalmcnte por el que te
nia facultad para enagenar, no 
siendo Soldado;y por esto juz- 
fo que no las incluye aquí el 

iustrisimo Comisario. ( Vid. p.
g.trat. 12. g- 2.)

XVni./í¿/n sialgimo ha ven
dido vi/m aguado por pu/py o /pe
dido co/i falsa medida., o hubiere 
isendido otra cosa alguna ce/i me- 
ñores pesos., b medidas, b ve/idi- 
do una cosa por otra , -b mez
clado b pesado b mal //medido, no 
sabie/ido à quien se hubiereven- 
dído.,se- pitede componer^ (Vid.p. 
^.trat. 12. g. 2.)

XIX, hem ^ generalmente se 
pueden componer de qualquier ge
nero de hacie/ída ilícitamente., y 
malamente habida , /nal ganada 
y adquirida, asi por usura b logro, 
como en otra qualquier- firma, '0 
manera, of ció b trato que sea, b ser 
pueda, /10 sabiendo el dueño à quie/i 
¿egitm/ame/ite se pueda y deba ha
cer la resíituciou. En los casos y
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Trat, X. De la Bula de la Cruzada. g? i
mâtena de tanto, peso no se co
meta yerro, ademas de las ad
vertencias dadas, se tendrán tam
bien mw presentes las wgiúen- 
tcs : I. Que el que se compo
ne por la Bula ha de existir en 
estos Rcynos , ù venir à ellos 
personalmente para tomaría. Y 
aunquees sentencia de muchos, 
que el que murió en estos Rey- 
ños podrá descargar su concien
cia componiendose con Bulas, 
si las mandó tomar en su ulti
ma disposición , y estas se to
maron efectivamente despues 
por su heredero ù testamenta
rio para este efecto ; procura
rá el Confesor, que en quanto 
sea posible se tomen antes de 
morir para cautelar todo riesgo. 
IL Que si la deuda excede la 
cantidad componible por cin- 
qüenta Bulas, no se puede es
perar al siguiente ano para to

mar mas,y compoi^r el resto, 
sino que se ha de recurrir al Ilus
trísimo Comisario. UL Que 
quantos son los deudores, tan
tas Bulas se han de tomar, aun
que la deuda de cada uno no 
alcance à lo que puede com
ponerse con una sola. IV. Que 
en la Bula se escriba el nombre 
y apellido de aquel à cuyo ta- 
vor se toma, aunque hecho esto, 
no es necesario guardaría. V. 
Que la Bula solo vale para com
poner la deuda ya presente quan
do se toma, y no para la futu
ra. VI. En la explicación de la 
Bula hecha por orden de su Ilus
trísimo Comisario se advierte, 
que los Sumarios de qualesquie- 
ra clase impresos para uno de 
estos Reynos no aprovechan à 
los estantes y habitantes en otro, 
comov. g. los de Aragón para 
Castilla. *

X+M*X'*-X4t-X’4^X4^X*X!4^!X«X*X+X+M^M^X*.

TRATADO XI.

DE LJ SJGEJDJ EUCJE ISTIJ.
®^4 1 ?STE Augustísimo Sacramento del Altar se llama Eu^ 

r\ carisría , que es lo mismo que boua graria. Dicese tam
bien Caim/iiau , porque por ella nos hacemos en algún modo 
una misma cosa con Christo; y dexando varias questiones que sc 
excitan en las Escuelas, se tratará aquí solo de lo mas condiaccntc 
para la práctica, -
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3 8^ Tarí. TL D¿ hf Sacramentó^
S-L S-tt

De la naturalez:a y constitute:» 
¿e la Sagrada Eucaristía.

6oç T A Sagrada Eucans- 
¿^ tia, metafisicamen- 

te hablando , se difine asi : Est 
Sacramentum nova legis institu
tum à Christo Domino , causaii- 
vum gratia cibativa. La difinicion 
física : Sunt species consecrata- 
panis <&:’ vini sub prascripta ver
borum forma à Sacerdote prolata. 
Dc donde sc infiere, que asi las 
especies consagradas, como el 
Cuerpo y Sangre dc Christo 
constituyen esencialmente este 
Sacramento.

606 El Sacramento de la 
Eucaristía fue instituido por 
Christo en la ultima Cena que 
precedió à la Pasión, como cons
ta de el Evangelio: y entre to
dos los demás Sacramentos es 
el excelentísimo y augustísimo; 
porque contiene en sí veré ¿er’ 
realit'er à Christo Sehor nuestro 
verdadero Dios y hombre, fuen
te y origen dc toda la gracia. 
Distinguese de los demás , en 
que este augustísimo Sacramen
to del Altar consiste in re per
manente , y los otros Sacramen
tos en alguna acción transeimte^ 
como lueso se dirá.9

De la Sagrada Eucaristía in fieri 
Sacramenti.

607 T A materia remota
1 de este Sacramen

to considerado inferi.,QS el pan 
y^cl vino ; y esta materia es 
transeúnte^ y sc llama materia ex 
guay gula ex illa confciiur Eu
charistia. El pan necesariamente 
debe ser dc harina de trigo,y 
confeccionado con agua natu
ral; y asi no es materia apta, 
según la opinion mas probable, 
el confeccionado con leche ù 
agua rosada &c. Debe ser tos
tado ó cocido al fuego; porque 
la masa no es alimento humano 
usual. De que se infiere que no 
es materia apta el pan dc harina 
de cebada, habas &c. sí bien de 
la harina de centeno se suele du- 
dar;y aunque se dude no se podrá 
usar de ella, aunque sea en caso 
dc necesidad ; porque este Sa
cramento lao es necesario necessi
tate medii ad salvandum. Para lo 
válido lomismoes el pan ázimo, 
que el fermentado; pero por pre
cepto Eclesiástico se debe con
sagrar en esta Iglesia Latina con 
pan ázimo; y obliga tan estre
chamente este precepto, que ix 
aun en caso de necesidad se po
drá usar licitamente del pan fer
mentado , como usa la Iglesia 
Griega. Consta del Derecho.^a)

[TpíT ÆÏ; îTâTCdêbi «^isMTum
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_ - * ^^^f- XL De laSa^ra/a Eucarlszia,
00» Wmateija remota pa

ra la consa|mcion del Cáliz por 
la divina institución es el vino 
de vides exprimido de las ubas, 
como consta ex íHo Matth. Hon 
bibam aznodo de boc geziimizie vitis. 
Be que se infiere que otro qual- 
quier suco, aunque sea de las 
ubas antes de madurar, que vul
garmente se llama agraz, ni el
vinagre, no es materia apta, pe
ro sí lo es el mosto exprimido 
de las ubas maduras; aunque se
rá pecado grave consagrar con 
mosto, quando se puede consa
grar con vino hecho, por la ir
reverencia que al Sacramento se 
le hace.

609 Tambien se han de mix
turar con el vino unas gotas de 
ÎB^^^î ^ ^^^1 ^s por precepto 
Eclesiástico ; y es pecado mor
tal omitir esta mixtura , por la 
grave significación , pues signifi
ca la union del pueblo Christia
no con su Cabeza, que es Chris- 
^, como consta del Concilio 
Tridentino(5íA2.2..cap. y. ) La 
agua no se convierte en Sangre 
de Christo, si al tiempo de la 
consagración retiene la substan
cia deagua ; pero se convierte en 
sangre de Christo por la consa- 
g¡acion , si antes de las palabras 
de ella se convirtió en vino. Y 

! cs la razón , porque según la di- 
1 Vina institución, solo el vino de 
1 d-s es materia anta de la con- 
! «agracion del Cáliz.

^10 La materia de la con

sagracion ha de estar presente in 
esse inorad c/ sensibili-, porque si 
no lo está, no se puede verificar 
el Hoc y el /lié que pronuncia 
el Sacerdote ; pero no es necesa- 
lio que ¿/í2/?2eíliíic¿ se toque ó se 
vea la materia, basta que se per
ciba aquello en que se contiene. 
Be que se infíere,quc si la mate
ria esta cerrada en el Taberná
culo, ó se halla à las espaldas 
del Sacerdote, no basta para la 
consagración , porque no es de
mostrable por los pronombres 
//ve á^ //ic ; pero si se percibe 
en su continente , como las for-
mas en el Copon,aunque ningu
na se vea, y el vino en el Cáliz,, 
aunque esté cubierto con la hi
juela , la consagración será vá
lida: sí bien sera muy reprehen
sible en el Sacerdote consagrar 
sin descubrir la materia, por fal
tar en materia grave à lo que - 
dispone el Ritual Romano.
. , ! La forma de la Euca- 

listía i/t ^eri Sae/'ame/ici para la 
consagración del pan, son estas 
palabras; /loe est eiii/n corpus 
íneum ; y para la consagración del 
vino son : Ilic est enb/i coUx saa- 
giiifús mez, noñ ¿r ¿cterni Testa- 
nie/ia ^f. Y la forma de la Eu
caristía ir fació esse son las mis
mas palabras, que virtizaliter o 
morali/er perseveran con las es
pecies consagradas, Y todas las 
referidas palabras son esenciales, 
lucra del enim-, sí bien para la 
consagración del Cáliz, dicen al-

gn-
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Part. n. De hs Saeramentáf.
gunos Do^^orcs, que solp son 
esenciales: Hic est calix sanguinis 
imi-, porque estas significan la 
Sangre de Christo presente en el 
Cal^iy las demás no todas las 
refieren los Evangelistas, masse 
deberán decir todas ellas en la 
forma que se observa en la Igle
sia Latina.

612. Las palabras de la con
sagración no se han de decir pu- 
rfreckatwi ¿/ hisiorlce., sino tam
bién signijicaúvi ¿^.formaUtèr en 
persona de Christo ; porque el 
Sacerdote non suis., sed utitur ser- 
riíonibus Christi. Y si las dixera 
historialmente, diciendo : Hoc 
est corpus Christi, vel Hk est san
guis Christi, no sería válida la 
forma, porque no hablaba el Sa.- 
cerdote en persona de Christo, à 
quien representa.

613 No es lícito consagrar 
en una sola especie, sino en las 
dos, como lo hizo Christo en la 
ultima Cena ; sí bien sería válida 
la consagración hecha en una 
sola especie. Y aunque en cada 
una de las dosespecies consagra
das se contiene vere è^ reaUtér 
todoChriito, como lo ensena 
la Pe, con todo eso la Sagrada 
Eucaristía es un solo Sacramen
to total en especie ínfima, con 
unidad de integridad y perfec
ción , como consta del Catecis
mo de San Pió V. y la razón à 
priori se toma de la institución 
de Christo.

614 El Ministro de la Sa

grada Eucaristía, po^îvîna ins
titución es solo et^acerdote, 
pues Christo Señor nuestro les 
dió potestad de consagrar à so
lo los Apóstoles, y à sus succe- 
sorcs en el Orden Sacerdotal: 
Hocfacite in meam commémora- 
tiomm. NecesiiUre Sacramenti hi 
de tener el Sacerdote intención 
por lo menos virtual de consa
grar,y esta intención se ha de 
encaminar acerca de la materia 
in individuo. La razón , porque 
como el Sacerdote profiera las 
palabras humano modo., debe tam
bién acomodar su intèneiœ à la 
significación de las palabras:lu& 
go como los pronombres Hoc 
¿7" Hic denotan no solo la mate
ria presente, sino tambien deter- ■ 
minada y singular, de la misma 
manera la intención del Sacer
dote se debe encaminar acerca 
de materia determinada.De que 
se infiere, que si el Sacerdote,de 
diez hostias que tiene presentes, 
solamente tiene quatro en su 
mente, y estas solas quiere con
sagrar , las demás no quedarán 
consagradas ; y si quiere consa
grar quatro en confuso, y en 
particular no las designa en su 
mente, ninguna quedará consa
grada : por cuya razón deberá el 
Sacerdote tener intención de 
consagrar toda la materia que 
tiene presente.

615 Advierta el Sacerdote 
para evitar escrúpulos y sosegar 
anxiedades de la conciencia,que
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Trat. Y. De la Sagrada Eucaristía, 
si no se acordase que dixoaque- 
11a s cosas que en la consagración 
se dicen comúnmente, no por 
^^^.®^, t'^rbe ; si le consta que 
omitió alguna cosa necesaria ne
cessitate Sacramenti^ esto es, la 
forma à parte de ella, repitala, y 
prosiga lo demás por su orden; 
pero sí duda con mucha proba
bilidad que omitió alguna cosa 
esencial, repita la forma por lo 
menos sub tacita eonditiotiej y s¡ 
no es necesaria necessitate Sacra-
lue/iti, no la repita , «no prosi
ga adelante. Asi se contiene en 
las Rubricas del Alisal.

§. IIL
De la Sagrada Eucaristía in fac

to esse.

6i6 ues de haber
^^ tratado de la Sa

grada Eucaristía in^eri^ esto es, 
de la materia, forma y Minis- 
h’o, siguese decir del mismo Sa
cramento in facbo esse.

Digo lo Ï. La Sagrada Eu
caristía es Sacramento perma
nente , porque permanece en ella 
Christo despues de la consagra
ción del pan y vino.

6iy Digo lo II. Despues 
de la consagración no queda en 
la Sagrada Eucaristía la subátan- 
^^'^ ^^^ P^*^ y del vino, como lo 
enseña la Fé, sino que el pan se 
convierte por verdadera tran- 
substanciacion en el Cuerpo sa-

385
crosanto de Christo, y ci vino 
en su sacratísima Sangre, que
dandose solo despues de la con
sagración los accidentes , que 
son layf^/'í?, o/or^ colar y solor 
d^’c. sin sugeto alguno. Consta 
de muchos Concilios, y espe
cialmente del Tridentino (5¿fíx 
13. Can.2,. )

618 Digo lo in. Debax® 
de las especies del pan solo se 
contiene ex vi verborum el Cuer
po sacrosanto de Christo, y por 
concomitancia la Sangre, Alma 
y Divinidad. Pruebase; las pala
bras de la consagración del pan 
solo demuestran el Cuerpo Sa
crosanto de Christo ; luego este 
se pone ex viverborum. Que por 
concomitancia estén tambien de- 
baxo de las especies del pan la 
Sangre, Alma y Divinidad, se 
prueba, porque de fació tienen 
union con el Cuerpo : luego el 
Cuerpo no se puede poner sin 
ellos. Todo consta del Tridenti- 
no(5írí. 13. cap. 3. )

619 Digo lo IV. Debaxo 
de las especies del vino solo se 
pone ex vi verborum la Sangre de 
Christo, y por concomitancia 
el Cuerpo , Alma y Divinidad. 
Pruebase con la misma razón 
que se ha dado en el numero an
tecedente.

620 Digo lo V. Todo Chris
to está en toda la Hostia consa
grada , y todo debaxo de quab " 
quiera partícula dividida, al mo
do que ¡a alma racional está

Ccc to-
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^S6
toda en todo el cuerpo, y toda 
en qualquiera parte de él. La ra
zón: Christo Señor nuestro es
tá debaxo de la materia consa
grada modo indivisibili : luego en 
qualquiera partícula , aunque se 
divida, está todo Christo-

§. IV.

Del sugeto de la Sagrada Euca^

621 OUpongo lo I. Que 
elsugetocapázde 

este Sacramento es todo hombre 
bautizado, ó infante 0 adulto. 
La razón, porque todo hombre 
bautizado, como no ponga óbi
ce, es capaz de la gracia de este 
'Sacramento.Supongo lo IL Que 
aunque hay obligación de co
mulgar por precepto divino, ex 
illo Joan.cap. 6. Nisi mandnea- 
verdis carnem fílii hominis, ¿^ bi
beritis ejus sanguinem, non habe
bitis vitam in vobis^ no están obli
gados todos les Fieles à recibir 
la Sagtada Eucaristía por pre
cepto divino en ambas especies, 
sinocn sola una,que es la especie 
de pan, como consta del Concb 
lió Tridentino. Pero en el Sacri
ficio de la Misa está obligado el 
Sacerdote por precepto divinoa 
consagrar las dosespecies, y re
cibirías para la consumación del 
Sacrificio.Esto supuesto;

62.2, La dificultad que aquí 
ocurre es, si a los locos bauti-

Part. 11. De los Sacramentos. ^
zados, à los ninos, à los energu-, 
menos, à los reos y a los peca- ■ 
dores públicos se les deba admi- \ 
nistrar la Sagrada Eucaristía.

623 Respondo lo L A lo 
perpetuamente locos no se les 
debe administrar este Sacramen-j
to ni aun en el articulo de la 
muerte ; pero si despues del uso 
de la razón cayeren en la locu
ra , seles ha de administrar en el( 
articulo de la muerte, como se 
haya visto en ellos alguna devo
ción à este Sacramento, sino que 
se tema peligro de vómito ù 
de irreverencia, ó quando se ha
ce juicio que los cogió la locura 
en pecado mortal sin hacer pe
nitencia. Pero à los semifatuos, ] 
y à aquellos que no son del to
do locos,sino que solo se vé en 
ellos débil el uso de la razón, no 
se les debe negar del todo, sino 
que se ha de atender à su dispo
sición y devoción. Y ahade Na
varro (fíi el Manual ^cap. 2.6. n. 
s.y. ) que se ha de dar la Sagrada 
Eucaristía al enfermo que se ha
lla enagenado de los sentidos, 
aunque no lo haya pedido ex
presamente, como se conozca 
que dá algunas señales de con
trición, como son levantar las 
manos al Cielo, herir el pecho

624 Respondo á lo IL A 
los niños que no han llegado al 
uso de la razón , que regular
mente es à los siete años , no se 
les debe administrar la Eucaris

tía,
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Trac. X. De ^a Sa¿r¿iíia Eucarisîfa. js/ 
ha, y aunque hayan llegado al ha visto señal alguna dearrepen- 
séptimo, ext^d jíiohIí periculmíi^ timíento, no se le debe conce- 
tampoco se les debe conceder der la Sagrada Eucaristía. La 
hasta el tiempo de la discreción 
(que comunmente suele ser à
los diez anos con poca diferen
cia ,1o qual se dexa al juicio del 
Párroco) de modo que puedan 
hacer acío de fé, distinguir en- 
tre este divino manjar y el mun
dano, y concebir algún adío de 
devoción acerca de este augus
to Sacramento : para lo qualde- 
berá el Párroco instruirlos en 
los puntos principales de este 
inefable Mysterio. Vease abaxo 
la dirección del Párroco, §.9.

02 5 Respondo à lo 111. A 
los energúmenos, o poseídos del 
demonio no se les debe negar la 
Sagrada Eucaristía, si usan de la 
razón, no solo en la Pascua, sino 
tambien entre año, según la pru
dencia del Parrocoo Confesor.
626 Respondo à lolV. Aun

que la Santa Iglesia puede con 
justa causa negar à los reos con
denados à muerte la Sagrada Eu
caristía , para impri : ir en los 
ánimos horror à los delitos atro
ces, no obstante es común que 
se les debe administrar este Sa- 
a-ámento(ser2^atisserpa/i¿¿i^)á. los 
que están sentenciados à muerte; 
y los Jueces están obligados à 
dar tie upo à los reos para que 
puedan comulgar antes de ser 
ajusticiados.

627 Respondo à lo V. Al 
pecador público, en quien no se 

razón,porque siendo público vel 
ájufe^ vel à fació, no tiene de
recho alguno à su fama : pero si 
publicamente se vió en él algu
na señal de penitencia , no se le 
debe negar; porque por esta se
ñal dexa ya de ser público pe
cador. , Mas notese que para ser 
, alguno reputado por pecador 
, público, ha de haber escandalo 
, público, y moral certidumbre 
, de que persevera en el pecado 
, evidentemente cometido :por 
, lo qual no se ha de reputar por 
, pecador público, en quanto al 
, presente efecto de negar la Co- 
, munion, quando solo se funda 
, en solas conjeturas, presuncio- 
, nes y voces vagas, como dice 
,Benediélo XIV. en su Breve 
, Ex ómnibus^ 16. de Octubre 
,de 17^6»

628 Al pecador oculto que 
publicamente pide la Eucaristía, 
no se le debe negar ; pues consta 
de los Sagrados Evangelistas que 
Christo Señor nuestro no repe
lió à Judas de la comunión, mi
rando por su fama.Dixe, que pu- 
blíeaimnte pide ¿a Euca/istía^por- 
que si la pide en oculto , y al 
Ministro le consta que está in
dispuesto , se la debe negar; por
que es grave irreverencia admi
nistrar el Sacramento à sugeto 
indigno. Y se advierte que nun
ca se ha de dar la Hostia nocon-

Ccc2 sa-

MCD 2022-L5



3gg, Part.lí. Ve los 
sagrada con el fin de evitar la 
infamia, aunque sea con con
vención del mismó pecador.

De la Comunión y disposicionpa- 
ra recibiría,

629 QUpongo que la Sa- 
grada Eucaristía 

considerada como Sacramento^ no 
es necesaria necessitate medii ad 
saluandum , neque in re ^ ñeque in 
voto., como es el Bautismo ; pe
ro es necesaria por precepto Di
vino y Eclesiástico. , Dixe, con
siderada precisamente como Sacra- 

* mentó-,, porque si se considera- 
, se spirituaUtér., y en quanto es 

una cierta incorporación con 
’ Christo, ya es necesaria in voto 
"dsal^m implicite : el qual paralos 
Ç adultos está embebido en el 
, deseo explicito de los otros 
^Sacramentos; y para los par- 
óvulos en la Fé de la Iglesia, 
ó que les confiere el Bautismo. 
Por el precepto Divino obliga 
à todos los fieles adultos, no so
lo en el articulo de la muerte 
por modo de Viatico, sino que 
tambien obliga muchas veces en 
vida antes del dicho articulo, 
como se colige de aquellas pa
labras , que dixo Christo por 
San Juan : Nisi mandítcaveritis 
carnem fUi hominis i^c. Por el 
precepto humano Eclesiástico 
obliga también à comulgar en

Saí^ramentós, 
cada un ano por Pasqua florida; 
de que se tratará en la Part. 5. 
de los Preceptos Edesiasticost 
aqui solo ,5e dirá de las dispo
siciones del recipiente , asi de 
parte de la aima, corno por par
te del cuerpo.

Ó30 Por parte de la alma 
se requiere en el Sacerdote que 
celebra, el estado de la gracia 
santificante ; lo mismo se ha de 
entender del lego que comul
ga : de modo que si el que ha 
de comulgar se halla con con
ciencia de pecado mortal, no 
basta la contrición perieda, si
no que como lo ordena el Con
cilio Tridentino, deberá confe
sarse primero sacramentalmen
te , como lo pueda hacer. Cons
ta de lo que dixo el Apostol: 
Probet autem se ipsu/n homo, ¿^ 
sic de pane ido edat, éZ ds^ cali
ce bibat, Dixe , gue deberá con
fesarse primero , como lo pueda, 
hacer ; porque si concurren es
tas dos cosas, es à saber , néces
sitas celebrandi, t^ inopia Confes
soris , bastará disponerse con un 
ado de contrición perfeda, por 
lo menos que sea existimada.

631 Pero se deseará saber, 
quando se dirá que hay falta de 
Confesor, y qué necesidad pue
da ocurrir de celebrar? Respon
do à lo L Que por falta de 
Confesor , no solo se entiende 
quando no lo hay aprobado, 
sino tambien quando por ha- 
Uaxse distante el aprobado , no 

se
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Trat, X. la Sagrada IPuearisfia. '389
se puede acudir à él sin grave timada, aunque no recibirá au- 
incomodo , o quando el Con- i ' ’
fesor que se halla presente , no 
quiere oir de confesión , ó se te
me prudentemente que no guar
dará sigilo &C.

632 Respondo à lo IL Que 
la necesidad grave que puede 
ocurrir es, lo I. quando de no 
celebrar se ha de seguir grave 
dispendio en la fama, u dar oca
sión de que se juzgue temeraria
mente del Sacerdote. U. La ne
cesidad de proseguir en la Mi
sa; v. g. el Sacerdote que estan
do en el Altar , y aun saliendo 
revestido de la Sacristía , no
puede disponer el confesarse de 
un pecado mortal acordado, sin 
grave nota ó infamia suya, bas
tará que haga ado de contri
ción ; y 16 mismo se ha de de
cir det lego , que se halla en 
las gradas o barandillas para co
mulgar , si de apartarse para 
volver à reconciliarse , se le ha 
de seguir grave nota. 111. La ne
cesidad de satisfacer el Sacerdo
te à su Oficio, v. g. el Párroco 
(no otro qualquier Sacerdote ) 
que ha de celebrar en día festi
vo , para que los Fieles oygan 
Misa. Es lo mas probable. En 
estos y semejantes casos, hallan
dose el Sacerdote con concien
cia de pecado mortal, y faltan
dole Confesor, podrá licitamen
te celebrar precediendo el ado 
de contrición perfeda ó exis
timada. Y en caso de ser exis-

mento de gracia , no cometerá 
. sacrilegio ; pues hova /de cele
bra y recibe este Sacramento. 
,Pcro notese que en los dichos 
,casos de nota y escándalo es nC’
, ccsario para comulgar que se 
, tema con mucha prudencia; 
, pues habiendo muchos títulos 
, y modos para evitarle, se sue- 
, len figurar peligros de escánda- 
,1o donde no los hay , y son 
, vanos pretextos.^

733 Notese que el Sacer
dote que en dichos casos cele
bra con adío de contrición, es
tará obligado despues à confesar- 
sQ^uarnp/ hmm, como lo manda el 
Concilio Tridentino (5«y. 13.
^?P' 7- ) por estas palabras: Quad 
si urgente necessitate Sacerdos nes
gue pravia confessione ce/ehave- 
rit , ^uajnprimúm con/teatur ; y 
aqiwUas palabras, ^ua/ngrind/m 
eon/teatur , no son consiliati
vas^ sino preceptivas; y decir ¡o 
contrario está condenado por 
Alexandro VII. en la Prop. 38. 
Y el guamprMm ^ no se ha de 
entender quando el Sacerdote 
se confesare à su tiempo, como 
, consta de la Proposición 39. 
, sino es quanto antes moral-
, mente pueda, y encuentre co- 
, pia de Confesor, sea dentro ó 
, fuera del mismo dia,, proce- 
, diendo en todo sin fraude, ni 
, demora afedada. ‘ Mas este- - 
precepto no le impone el Con
cilio al lego que comulga en

ca-
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$90
caso de necesidad , sino al Sa
cerdote que celebró en dichos 
casos con acto de contricion.^

634 Requierese tambien 
por parte de la alma en el que 
ha de recibir la Sagada Eucaris
tía , que lleve piadoso afeéto de 
reverencia y devoción. Consta 
del Concilio Tridentino { Sess. 
j^-ttip. 7.) donde dice : Ve abs^ 
^Ui magna referential éP"saiicíita- 
te ad koe Sacramentum percipient 
dum accedat. Y explicando en el
{cap. 8. ) por qué razón se re
cibe este Sacramento espiritual- 
mente , dice que eso se debe ha
cer fidi vivá, qu>£ per dUec^io- 
neni operatur ; esto es, por algu
nos aélos de Té ^_ Caridad, con 
los quales espiritualmente nos 
unimos con Christa. Pero no- 
tese que no llevar estos buenos 
afectos, como no se llegue con 
irreverencia , no excede de pe
cado venial.

635 Por parte del cuerpo 
se requiere lo L que asi el con
secrante ,como el recipiente es
tén en ayuno natural, esto es 
que nada de comida ó bebida 
hayan tomado desde la media 
noche de aquel dia ; y en este 
ayuno natural no se da parvi
dad de materia, aunque sea por 
modo de medicina. Este ayuno 
es por precepto Eclesiástico des
dé el principio de la Iglesia , pa
ra que la alma esté mas libre pa
ra contemplar las cosas divi
nas; pero no lo viola la sangre

Part. n. De bs Sacrarmntóí.
b humor que fluye ó baxa de la 
cabeza , ni las gotas de agua 
que lavandose la boca , baxan 
involuntariamente al estómago
mixturadas con saliva. Tampo
co lo quebranta la gota de cal
do que se gusta para conocer si 
esta bien preparada la comida, 
como se arroje de la boca : ni 
el tabaco en polvo ó en humo, 
ó en boja, tomado por las na
rices ; pero si se toma en la bo
ca y de industria masticado sc 
traga, impide el ayuno natural. 
linó aunque no sc trague, hay 
mucho peligro de quebrantarlo 
tambien si se mastica.

636 Los casos en que es 
licito comulgar no estando eta 
ayuno natural, son los siguien
tes : I. Quando en peligro de 
muerte se ha de recibir por mo
do de Viatico, y el enfermo no 
puede en ayunas sin incomodar
se ; mas no quando el enlermo 
pide la Sagrada Eucaristía por 
mera devoción. Vease Sanz(/¿e- 
cop'iL de Ayunos ^n. i 54. y sig-) 
11. Quando sabe el Sacerdote 
que lo han de matar, podrá li
citamente celebrar no estando 
ayuno , para comulgarse a si 
mismo por modo de Viatico; 
pero no para dar el Viatico a 
otros por faltar Formas en el 
Tabernáculo. 111. Quando se te
me que ha de ser profanada la 
Sagrada Eucaristía, debe con
sumirse con grande reverencia, 
ó por el Sacerdote ó por el le

go.
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Trat, T. De la Sagrada Eucaristía 
go, aunque no estén en ayuno ’ "^ ' ’ 
natural. IV. Quando el Sacer-
dote se puso à celebrar sin acor- 
daise que no estaba ayuno, 
y de dexar la Misa se ha de se
guir nota ó infamia ; y aunque 
no se haya de seguir, si des
pues de haber consagrado se 
acuerda que no esta ayuno, de
berá proseguir para perficionar 
el Sacrificio. Lo mismo es el le
go que estando en las gradas pa
ra comulgar se acuerda qiic no 
está ayuno , podrá recibir la 
Comunión, por evitar la nota ó
infamia. (Vid. suprá n. 632.) V. 
Quando hay necesidad de per
ficionar el Sacrificio, v. g. si el 
Sacerdote despues de haber con
sagrado muere antes de la sun- 
cion del Sacramento , deberá 
otro Sacerdote, aunque no esté 
ayuno,perficionar el Sacrificio. 
Vl. Quando el Sacerdote des
pués de haber sumido la Hostia, 
al consumir el Cáliz halla que 
es agua o vinagre lo que tenía, 
deberá preparare! Cáliz y con
sagrarlo , comenzando desde 
aquellas palabras : Simi/i modo 
árc.Yhecha la consagración sin 
elevarlo, deberá sumir el San-' 
gds para perficionar el Sacrifi
cio.

637 Por parte del cuerpo 
se requiere lo 11. que el que ha 
de celebrar o comulgar se halle 
libre de toda inmundicia. Y el 
Sacerdote qwe sale à dar la Co
munión, ha de ir con SobrepeUlü

' 191
y Estola; y aunque no pasa de 
venial salir sin Estola, por no
ser cosa grave ex í^, pecará mor
talmente si sale sin uno y sin 
otro,

638 El lego que llegas 
comulgar armado con espada o 
espadín, no llega con decencia, 
aunque se podrá permitir don
de hay costumbre ; pero en los 
Cavalleros Militares es decente, 
por el zelo de defender la Fé. 
Llegar à comulgar con el ves
tido muy derrotado ó lacerado, 
no es impedimento alguno, co
rno tampoco lo es dar la Co
munión algo despues del medio 
dia por razón del grande con
curso o Jubileo.

g. VI.

De los efectos de ¡a Sagrada 
Eucaristía,

^^^ T\/r-^^^^^^^^®°5 son los 
jLV_L electos de este 

Augustishuo Sacramento, de 
que hace mención el Concilio 
Tridentino(5£r. 13. cap. 2.) El 
primer efecto es el general, que 
es conímperse segunda gracia 
ex apere operato, ó dar aumento 
de gracia à los que dignamente 
lo reciben ; y es probable que 
pueda alguna vez per aeddens 
dar la primera gracia santifican
te, v. g. quando uno se halla 
precisado à comulgar, y sintien
dose con culpa mortal, ( no te- 

nien-
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^g^ Tart. IL De los Sacramentos,
niendo copia de Confesor) ha
ce un aCto de atrición sobreña-
tura! existimata contritione : en 
este caso, en opinion de muchos 
DD. le dará per accidens la pri
mera gracia ; aunque otros lo 
suelen dudar acerca de este Sa
cramento. Fundanse en que este 
Sacramento fue instituido por 
modo de comida y bebida , y 
esto nada les aprovecha à los 
muertos.

Ó40 El n. efedo es dar 
ciertos, y especiales auxilios de 
gracia adual-, los que confiere 
a su tiempo à los que dignamen
te le reciben, y por ellos se com 
serva y perficiona la caridad. Y 
ensena el Angélico Dodor San
to Tomás , que el que ignora 
con buena fé que se halla en pe
cado mortal, y recibe con re
verencia y devoción este admi
rable Sacramento, ex Dei boni- 
tá¿e conseguirá alguna gracia 
actual, por la qual se excita
rá à hacer ado de caridad , o 
contrición perfeda , con que 
pueda justihcarse.
, 641 El 111. efedo es per
donar inmediatamente sx óp¿r¿ 
cperáto los pecados veniales, pre
servar de los mortales, y ser me
dicamento de las enfermedades 
espirituales del alma ; pues co
mo decia San Ambrosio( lib. 5. 
de Saer, cap.^^.y. Ií¿¿ pañis quo- 
tidianus sumitur in remedium quo- 
eidiana infirmitatis,

642 El ÍV. efedoes» ser

gloría y vida eterna de nuestras 
almas: Qui manducat hunc panem i 
vivet in aternum. Confiere dul
zura espiritual, y una cierta 
suavidad interior á los que con 
devoción le reciben. Y final
mente confiere una admirable : 
è inexplicable union con Chris- ¡ 
to : Qui manducat meam carnem^ ! 
C/ vivit meum sanguinem, in me ! 
manety ¿^ ego in illo. Todos estos 
y otros admirables efedos com- 
prchendió Ricardo en estos ver- : 
sos;
Infamat., memorat^ sustentat, ro^

borat.,auget ¡
Hostia., spem refcit.,purgat.¡vita!n i

dat <¿:s* unit. I
Confomatque fdem , munit., fa 

miternque remittit,
Ó43 Pero notese que todas 

estas gracias y efedos no bsj 
causa este admirable Sacramen
to quando se pone en la boca,: 
sino quando las especies sacra-' 
mentales baxan de la boca al 
estómago por verdadera comes-! 
tion , ó bebida: ex ¡11o Joannis 
(cap. 6.) Qui manducat memn 
carnem, ¿^ bibit meum sangid’ 
nem , habet vitam aternam ê^c. 
y mientras las especies duraren 
cu el estómago , se puede au
mentar la gracia 2.x opere op¿‘ 
rantis por el aumento de la as- 
posición del recipiente.

644 De lo dicho se infiera, 
lo I. que aunque el que recibe: 
muchas Hostias consagradas, no 

: por eso recibe pene loquendo ix^i‘ 
’ yor
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Trat. X. Del Saeramento ¿e la Euear-itia.
yor gracia que recibiendo una 
sola, no obstante podiá con
seguir per accidens mas aumen
to de gracia ; pues quanto mas 
duraren las especies sacramen
tales en el estómago , podrá 
el recipiente adquirir mayor gra
cia, aumentando tambien la dis
posición por los actos fervoro
sos de amor de Dios. Infierese 
lo II. que el que recibió la Sa
grada Eucaristía en pecado mor
tal, y antes de corromperse las 
especies en el estomago se arre-

19 5
piente de corazon con un a^to 
de contrición^perfecta, este re
cibirá gracia sacramental ^por
que verdaderamente pone dis
posición suficiente en presencia 
de causa necesaria. Y al contra-
río, el que comulgó en gracia, 
y luego que recibió el Sacra
mento, sin haberse corrompido 
las especies comete una culpa 
rnortal,añadirá à Ía culpa la ma
licia de sacrilegio, que se debe
rá explicar en la confesión, coi no- 
^firman comúnmente los DI?.

KKM!ccc®09Gœe4e’X;9Q<^^
TRATADO XII.

DEL SJC RIFIC ÍO DE LJ MIS ^.

E
l Sacrificio de la Misa lo instituyó Christo Señor nuestro en 

la noche de la Cena, ofreciendose incruentamente debaxo 
de las especies de pan y vino.

§. I.

Quéisea Sacrifoio de la Misa, y 
en qué consiste su esencia»

^43 Ç^^crificio en común:
Estol^latio externa ali- 

cüjits reí permanentis soli Deo 
fa^a cum ejus immutatimie^ aut 
destruclione quia signi/ieatur su- 
premum dominium Dei Uncioris 
vita à^ mortis. Y de fé es, di- 
finido en el Concilio Tridentino, 
{Sess.22,. Can, i.) que en la Mi-

ïom.L

sa se ofrece à Dios verdadero 
y propio Sacrificio. Estas son 
las palabras: Si quis dixerit, in 
Missa nonofirri Deo verum.,¿f 
proprium Sacrificium., anathema 
sit. Y se prueba ; porque en la 
Misa concurre todo lo necesa
rio para la verdadera razón de 
Sacrificio, es à saber Sacerdote, 
Altar, res oblata, oblación he
cha à Dios, cierta inmutación 
de la oblata, y consunción de 
la Hostia : luego nada le falta 
para verdadero Sacrificio*

Ddd El
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394 Part. II. De los 
64-6 El Sacrihcio delà Misa 

se diHne : Est SaeriJidiim solemne 
încruentum^ in ^no Christie Do
minus offertur Deo Patri sub 
ipeciebus panis ^ vini consecratis, 
Picese Sacrificium solemne in
cruentum , porque en este Sacri
ficio de la Misa no se derrama 
sangre como en la Ara delà Cruz, 
sino que representa el Sacrificio 
cruento de la Cruz. Ponese final
mente in quo Christus Dominus 
¿ye. para significar que la ma
teria qui^ del Sacrificio de la 
Misa es cl Cuerpo y Sangre de 
Christo debaxo delas dos espe
cies. La materia una se llama ¿x 
qua, que es el pan y el vino ; y 
la otra qua-., que es el Cuerpo 
y Sangre de Christo. La forma 
son las palabras de la consagra
ción de ambas especies.

647 Diferenciase la Sagra
da Eucaristía en quanto Sacra
mento, y en quanto Sacrificio: 
lo J. en que conio Sacramento 
es permanente-^ j en quanto Sa
crificio consiste en acción tran
seúnte. U. Como Sacramento 
solo aprovecha al que le reci
be; y como Sacrificio aprove
cha à todos en general , y spe
cialiter à algunos en particular. 
111. Como Sacramento, fue ins
tituido para utilidad del hom
bre; y como Sacrificio para dar 
culto, honor y reverencia à Dios 
nuestro Señor.

.648 Las partes del Sacri- 
ficio son tres : es à saber, obla^

Sacraffientor, 
don , ctrnsagracion y sHncion. La 
consagración y oblación son 
la misma acción de consagrar; 
y la suncion quando el Sacer
dote comulga-

649 La esencia de este Sa
crificio consiste en solo la con
sagración de las dos especies. 
LoI. porque en ella solo se ve
rifica toda la difinicion del Sa
crificio. Lo IL porque sola la 
consagración se hace en perso
na de Christo; pero la suncion 
de ambas especies es parte in
tegral: y por eso si un Sacer
dote muriese despues de haber 
consagrado, debería otro Sacer
dote, aunque no estuviese ayu
no , consumir las especies de 
pan y vino para integrar ef Sa- 
crificio. De lo dicho se infiere, 
que aunque en la consagración 
de una especie se salva la verda
dera razón de Sacramento, no 
se salva la esencia de Sacrificio.

6 50 El principal oferente 
del Sacr ificio de la Misa es Chris
to, como consta del Tridentino 
{Sess. 22. cap. 2.). Despues de 
Christo es Ministro próximo el 
Sacerdote que celebra ; y final
mente todos los demás fieles 
en algún modo pueden ofrecer 
este Sacrificio por manos del 
Sacerdote , y especialmente lo 
lofrecen aquellos que dan al Sa
cerdote el estipendio de la Mi
sa , los que están presentes al 
Sacrificio, los que sirven al Sa
cerdote que consagra, y los que

exer-
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ejercen en Ta Misa algún otro 
ministerio. §• m
De los efectos deí Sacrificio áda 
L Misa ^, y por quienes se pueda 

y deha ofrecer,.

^Çr QUpongo que el Sa- 
O crifício de la Misa 

®?. 1 P^caristieo, pro-
J^datoj-io y. impetratorio y satis
factorio. Es Latréutico^ porque 
por medio de este Sacrificio 
alabamos à Dios,.y le damos 
el culto divino de Latría. Bu

T^^ír»'^» ^^^ ^^^^'^d^^to de ia Misa, ^^^ 

' na correspondiente à las cubas 
perdonadas. Es del Concilio 
ludentmo, (Sess..2,2,cap. 2.) 
Esto supuesto: '

' a f 5xr ^^'^°’^ Sacrificio 
de la Misa se puede ofrecer por 
todos los fieles, aunque estos 
esten en pecado mortal, ù sean 
,solamente catecúmenos ; pero 
, no se puede ofrecer por los con- 
,aenados ciertamente , aunque 
,sean párvulos que murieron 
,sn Bautismo, y con solo el pe- 
, cado original. La razón de 
lo primero es, porque aunque 
es verdad que el que está en pe
cado mortal no puede obte-
"5 p^^ ”^eí^io de este Sacrifi
cio el perdón de la pena, no 
obstante puede impetrar por él 
auxilios de la gracia , por los 
'í^^^ ^^ disponga para la jus
tificación. La razón de lo se
gundo es, porque como in in

ferno nu/ia est redemptio , será 
en vano ofrecer sufragios por 
los condenados.

^risdco^ en quanto por él le 
damos à Díos las debidas gra
das por los beneficios recibidos. 
Propiciatorio, pues por su vir
tud aplaca Dios su ira, y se 
mueve à deponer su justísima 
mgnacion, y à damos espe
ciales auxilios de gracia, con 
que se dispone el hombre, y se 
excita para hacer verdadera pe
nitencia de sus culpas. Es Inipe- 
oratorio, en quanto por medio 
de este Sacrificio impetramos o 
conseguimos de Dios diversos 
bienes y beneficios, asi espiritua
les como temporales, en quan
to lo temporal conduce à lo es
piritual. Es finalmente satisfac-^ 
^o^'^o , asi respedo de los vi
vos , como también respedo de 
to Benditas Animas del Pur
gatorio , en quanto ex opere 
fj j^^ ^^ ’^^ perdona por vir- 
^^d de este Sacrificio alguna pe-

^53 X^igo Io IL No pue
de el^ Sacerdote ofrecer el Sa
crificio de la Alisa como perso
na pública por los infieles, ni 
por los excomulgados vitan
dos. La razón ; porque el Sa
crificio de la Misa es instituido 
en razón de Sacramento: como 
Sacramento no puede aprove
char à los Infieles, y la Iglesia 
prohibe orar publicamente por 
los excomulgados vitandos: lue-
gotampoco les puede aprove-
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Part. n. Tie hi Sacriimeitoi.
to zy mas acertado y loable es 
hacer uno que le celebren^ las 
Misas por su alma quando vivo, ■ 
que aguardar à celebrarías des- i 
pues de la muerte. La razón, 
porque el alma del difunto solo 
es capaz del fníto satisfadorio, 
mas no de la impetración y del 
merito, como el que vive ; y el 
¿eélo de los Sacrificios queda 
reservado y suspenso en la acep
tación divina para el tiempo 
cn que la alma del vivo fuere 
al Purgatorio ; y vemos por la 
prática , que los herederos y 
testamentarios suelen ser omisos 
v nedigentes en hacer celebrar 
las Misas por los difuntos, que 
por eso dixo San Gregorio ; (b) 
Tutior est via, ut bonum , quod 
auisque post suam mortem sperat 
^§'^ P^^ ^^‘̂^^ ’ ^T^^ ^^^^^ ^^^^^'

dur como Sacrificio. Dixe cíí- 
mo persoiii2. pública -^ porque e 
Sacerdote puede da escrúpulo 
alguno orar y pedir por ellos 
en el Memento de h Misa por 
oración privada, para quilos 
los ilumine y se conviertan, 
pues esto no se prohibe. Y es 
opinion probable , que por los 
excomulgados tolerados ó no vi
tandos, se puede ofrecer licu¿ el 
Sacrificio de la Misa , aunque 
no les aprovechará en quanto 
se ofrece en nombre de la Igle-

6ç4 Oigo lo 111. El Sacri
ficio de la Misa lo puede ofrecer 
el Sacerdote , corno persona 
pública y privada, por las Ben
ditas Animas que existen en el 
Purgatorio. Es de fé, y difimdo 
en el Concilio Tridentino, (a)
Y es la razón , porque como 
los Pieles que militan en esta vi
da , y las almas de aquellos que 
purgan en la otra sean miem
bros de una misma Ig^^s^iy/ 
unidos à Christo por la caridad, 
entre unos y otros hay la comu
nicación , o comunión de los 
Santos ; luego se podrá socor
rer ad invicem , no solo por el 
Sacrificio de la Misa, sino tam
bien por las otras buenas obras. 
Y mas agradable es à Dios orar 
por los difuntos, que por los 
vivos ; porque el vivo se pue
de ayudar y socorrer à si mis
ino, lo qual no puede eldifum

(a) ^Í2A m Ç?**’ 3’ 

asat per se.
65 5 * Digo lo IV. Todos 

aquellos Sacerdotes que aclucu- 
ram animarum exercent^ sean Pár
rocos 6 Vicarios, asi perpetuos 
como temporales, y ad num 
amobles, asi Seculares como Re
gulares , tienen grave obligación 
en conciencia, sin que les valga 
la costumbre en contrario, de 
aplicar pro populo sibi commiíso^ 
fruto medio de la Misa, que de
ben celebrar à sus Parroquianos 
en todos los Domingos y demas 
dias en que estos tienen obliga
ción áoirla, aunque puedan tra
bajar en ellos, ( esta misma obh-

^(3) lÏM/ Dialog, cap. 58,
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Trat. XIL Del Sacri/ieio de h Mha. ^97
gadon estiendenmuchos, ycon 
razon, à los Obispos y Prelados 
Regulares: (vid.Ferraris verb. Mis
sa., are. 3. Jiuin. 11.) sin que pue
dan aplicar dichas Misas por otra 
intención particular, ni recibir es
tipendio, ni menos escusarse à ti
tulo delà cortedad de la renta, ni 
de que son Vicarios temporales y 
amobles. Benediéto XIV. Const. 
Cit/n semper19. Augusti 1744« 
{torn. i. Bul/arii) en dondecon- 
cede facultad à los Obispos para 
dispensar en esta obligación con 
los Curas pobres, con la condi
ción de que celebren en su Par
roquia , y con Ia carga de apli
car entre semana/?ro populo las 
Misas que aplicaroa por otra 
intención en las Fiestas. *

656 Dispone tambien su 
Santidad que la Misa Conven
tual que todos los dias se canta 
por el Clero de las Iglesias Pa
triarcales, Metropolitanas, Ca
tedrales y Colegiales, se aplique 
por los bienhechores en común 
de dichas Iglesias, en la misma 
forma que la Misa Parroquial 
se debe aplicar por los Curas de 
Almas pro populo m communi, se- 
gua la disposición antecedente.

§• ni.
Del valor y estipendio de la 

Mba. .

^57 O^P^’^g^ ^^ í- Q^^ 
el valor del Sacri

ficio de la Misa es infinito in ra-

dice., esto es, en razón de la obla
ta,o en quanto se radica en los 
meritos de Christo, que son de 
infinito valor ; pero quanto à 
los efedos del Sacrificio, asi pa
ra aplacar à Dios, como para 
satisfacer por las penas debidas 
por las culpas , o para alcanzíir 
bienes espirituales ó temporales, 
no es de valor infinito ; porque 
si lo fuera , en vano se celebra
rían en la Iglesia de Dios tan
tos millares de Misas , pues so
lo una bastaría para agotar to
do el Purgatorio ; lo qual es 
contra la praxi, y común sen
tido de la Iglesia. Es del Será
fico DodorSan Buenaventura, 
m 4. dist. 45. are. 2,. y del Su
til Dodor quodUbee. 2.0,

658 Supongo lo 11. Queel 
fruto de la Misa es de tres ma
neras , general, especial y espe- 
cialísimo. El general aprovecha 
à toda la Iglesia, y por este no 
puede el Sacerdote pedir esti
pendio. El especial pertenece al 
bienhechor , que dá la limosna 
por la Misa , y por quien espe
cialmente se aplica por el Cele
brante , v. g. por las Animas 
del Purgatorio, ó por esta ne
cesidad , ó la otra &c. El es- 
pecialisimo pertenece al mismo 
Sacerdote que la celebra, y es
te se llama frueo personal , el 
qual no se puede aplicar j3or 
otro , llevando limosna por él, 
y asi no puede el Sacerdote lle
var do5 estipendios por una Mi-
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39s 
sa , aplicando à quien la pide la- 
parte especialísima de el ñuto 
que' al Sacerdote le correspon
de. Y decir lo contraría esti 
condenado por Alexandro-VÍL 
en la Prop. 8. Esto- supuesto:

659 Digo lo L El Sacer
dote ,. por razón del estipendio^ 
recibido , está obligado- ex jusíi- 
tía à, celebrar el Sacrificio de la 
Misa , y ofrecerlo por la perso
na que dio el estipendio. La ra
zón ^ porque aquí interviene un 
contrato oneroso , do , ut fa' 
das : y aquel es estipendio jus
to y que está tasado por el Or- 
dinanOy ó recibido por canun 
costumbre de la patria ; porque 
la costumbre tiene fuerza de 
tasa. Y no por eso se cornete 
simonía ,- porque el Sacerdote 
no recibe el estipendio en pre
cio de la Misa , sino en limos
na para su congrua sustentación, 
por el derecho natural que dic
ta : Qui Aitari servit:, de JÍltari 
vivac.

660 Digo lo IL El Sacer- 
dote rico también puede recibir 
el estipendio por la Misa. La ra
zón ; porque el estipendio no se 
le debe dar al Sacerdote porque 
es pobre, sino porque se le de
be de justicia ; y una misma ra
zón formal milita igualmente en 
el Sacerdote rico, que en d po
bre ; pues el Sacerdote rico que 
sirve ai Altar , puede tambien 
sustcntarse del Altar.

601 Digo lo IU. El Sacer

Part. If. De ^O's SíT¿rarnent9!,
dote ,. aunque sea muy pobre, 
no- puede recibir por una Misa 1 
tan tos estipendios , quantos fue- ' 
sen necesarios para el sustento 
del dia ; porque aunque esto lo 
han juzgado algunos , no se 
puede sostener despues del De- ; 
creto de Urbano YUL en que 
se manda que por una Absa no 
se reciba mas que un estipendio, 
ô que à muchos estipendios no 
satisface el Sacerdote con una 
Misa, y manda restituir lo que 
se recibe de mas. , Y aunque los 
, estipendios recibidos fuesen in- 
, cógnitos, ù menos que la limos- 
, na ordinaria,debe celebrar el Sa- 
, cerdoteaquel numero de Misas 
, que ví^untariamente aceptó 
, cediendode su derecho. *• Con
cuerda con este Decreto la Pro- 
posic. 10. condenada por Ale
xandro VIL que decía : Vb es 
contra Justicia recibir ¿unosna por 
muchos Sacrificios , y ofrecer un9 
sola/nente. Condenada.

662. Digo lo IV, No es lí
cito al Sacerdote que recibió 
estipendio excesivo por la Ali
sa , encomendaría à otro que 
la celebre, dandole el estipendio 
ordinario , y reteniendo para sí 
Ia parte excesiva; v. g. danle à 
un Sacerdote quatro reales por 
una Alisa , y él dá à otro Sa
cerdote dos reales , que es el 
estipendio ordinario de la tasa, 
para que la celebre, reteniendo 
para si los otros dos reales : es
to noes lícito. La razón es, por

que
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3*?9’Trat. XIL Del Saei^l^ezo de la Misa. 
çue éste es un genero de lucro,
de avaricia y mercancía ., in
digno para tan .sacroministerio; 
y decir que es lícito., está con- 
denado por Alexandro VIL en 
la Prop. 9. Pero notese que .es
to no se entiende de los Bene
ficiados y Capellanes que cele
bran por otros las Misas de Ca
pellanía o Beneficio ; porque 
estos tienen otras cargas. ,Lo 
, qual debe entenderse quando 
, çn la fundación no se tasa el 
, estipendio de las Misas ; por-, 
, que entonces lo que se sena- 
,1a por ellas es visto separarse 
:, de las otras cargas, y equiva- 
,16’ à Misas manuales, de cu- 

•., yo estipendio nada se puede 
, retener. Ni tampoco guando 
,el que dá el mayor cstipen- 
,dio por la Alisa , consiente 
, expresamente en que la di- 
., cha Misa se alargue à otro, 
, que la celebre por el estipen- 
dio regular. ■‘■

663 * Dixe ; Quando .d 
■^ue Já el mayor .estij^endlo con-

defraudar la piadosa intención 
del bienhechor, y un cierto li
nage de hurto , con .obligación 
de restituir , como pondera su 
•Santidad en el citado Breve: 
en el qual, para corregír este 
torpísimo y abominable comer
cio , pone excomunión lat.a.sen’' 
/eneUà los legos o seculares, y 
suspension asimismo .lai:ie:s.eiite.n- 
tUÁ los Clérigos ,0 .Sacerdotes, 
ambas reservadas à su Santidad, 
si recibíendoMisas en Obispados 
ó países en donde es mayor el 
estipendio , las hacen celebrar 
allí mismo ó en otra parte en 
donde .es el estipendio menor, 
quedandose con lo restante: 
mandando asimismo à los Obis
pos , que castiguen con .otras pe
nas arbitrarias à los que hallaren 
compreliendídos en este torpe 
.comercio. También previene su 
■Santidad , que las Misas deben 
celebrarse en los lugares mismos, 
y por aquellos .á quienes los fie
les las encargan 5 lo qual esta 
mandado por muchos Decretos, 

siente expresamente ; porque si y es debido que se guarde ; por- 
csto falta , aunque el mayor es- quedenohacerio (salvosiei que 
tipendio se hubiese dado por mandó decir las Alisas consintie- 
ecasion de especial benevolen- se expresa ó tácitamente ) se co 
day amistad, no se podrá .sub- .meterá pecadode KurtQ,¿Kí?¿re> 
^Qg^r la Misa en .otro ., dan- titutioni subjacet<como apunta 
do el estipendio común , aun- el mismo Señor Benedido.W. *
que este consienta avisado del 664 Digo lo Y. El Sacer- 
niayor estipendio recibido, co- dote que recibió el estipendio 
W declara Benedicto XI Y. en por la Misa , está obligadoli ce- 
su Breve Quanta cura , 30. de .lebrarla.^tW/^nw/hn ; y,no pue- 
Junio 1741. porque .esto es de detenér la celebración para

mú-
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Part. n. D^ los Îacramentà/.400
•mucho tiempo sin pecar mor- 
talmcnte. La razón j porque 
puede acontecer que à quien le 
dá el estipendio , le defraude 
gravemente de su fruto ; y esto 
aunque sea solo una IVEsa. lot 
eso la Sagrada Congregación de 
Cardenalcs,por el Decreto de Ur- 
banoVllL de Celebratione Missa- 
rum^ prolúbiónoscrecibiese tan
to numero de Misas, que no se pu
diera satisfacer á ellas sino en 
largo tiempo ; sobre que hay 
varias opiniones entre los Doc- 
, tores. Algunos dixeron que se 
, podían dilatar tres meses; otros 
, que dos solo ; otros que uno 
,poco mas-, pero la Sagrada Con- 
, gregacíon del Concilio, consul- 
, tada sobre este punto, respon- 
,dióen 17. de Julio de 1655« 
, que el modicum tempus debaxo 
’ del qual se deben celebrar las 
, Misas según el citado Decreto, 
,(a) se entiende infra mensem, co- 
;^ mo se puede ver en»Ferraris (b). 
, Mas si la Misa se encomienda 
, por alguna urgente necesidad, 
,œmo parto &c. se debe celc- 
, brar prontamente. ^

665 Digo lo VI. La obli
gación que tiene el Sacerdote de 
celebrar las Misas habiendo re
cibido el estipendio , es degene
re justitU ry está obligado svJf 
mortali á la restitución si no 1^ 
celebra, aunque sea una sola Mi
sa. La razón ; porque aunque

(2J df Gclíántione Missurum.
(b) verb. M¡»s* , are. i. num. iS. 

la limosna sea materia leve, de
frauda à quien la encomienda 
de los frutos y efedos de la Mi
sa , lo qual es ûuid grave,

666 Digo lo VIL El Sar 
cerdote que se obliga por el es
tipendio à celebrar la Misa en 
cierto Altar , Capilla &c. y la 
celebra en otra parte , siendo 
esto una ù otra vez, solo peca 
venialmente ; porque no es in
fiel en cosa grave , y no defrau
da el fruto del Sacrificio. Otra 
cosa sería si se obligase à decic 
la Misa en Altar privilegiado, 
y la celebrara en otro Altar; 
porque aquí ya defraudaba al 
bienhechor del fruto del privile
gio : lo qual es grave injusticia, 
y no satisfaría à su obligaoion. 
Pero notese, que si habiendose 
obligado à celebraría en cierto 
Altar ó Capilla no privilegia
dos , al tiempo que sale reves
tido de la Sacristía , halla ocu
pado el Altar por otro Sacerdo
te, ningún pecado será celebrar
ía en otra parte.

667 Digo lo VllL El Sa
cerdote á quien dan el estipen
dio para que diga una Misa de 
Requiem ó Motiva de nuestra Se
ñora &C. y pudiendo decirla, 
por ser aquel dia fiesta de semi- 
doble ó simple , la celebra del 
Santo que ocurre , dicen algu
nos que ni aun venialmente pe
ca ; porque conforma la Misa 
según el Ritual con el Oficio 
del dia, y nada le falta à la subs-
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Trat/XIL Dei Sacrifeío de id Misa. 
tanda. Pero mas seguro es, que 
está obligado à celebraría con
forme lo pidió el que dió el es
tipendio ; porque de otra ma
nera se viola la virtud de la fi
delidad ; y si pidió la Misa en 
Altar privilegiado à favor del 
Purgatorio , debe ser en dicho 
caso de Üe^uie/ít, para lograr el 
sufragio de la Indulgencia, co
mo respon dió la Sagrada Con
gregación. (a)

668 Digo lo IX. El Cape
llán está obligado ex jusritia^y suif 
cuipa mortaii à celebrar tanto 
numero de Alisas como refiere 
la fundación ; y aunque por es
ta conste por quien se han de 
aplicar , no obstante se deben 
aplicar según fue la mente del tes
tador. La razón ; porque los 
frutos de la Capellanía tienen ra
zón de estipendio de aquellas 
Misas, y estas se deben de jus
ticia al que dexó el estipen
dio, y el Capellán aceptó la 
Capellanía con esta carga.

* En caso de duda, dice Bene
dicto XIV, (b) no es tan fácil de 
resolver como algunos piensan 
del obligado à la celebración, 
^uc no lo esté tambien à la aplica
ción : pues basta para querer la 
aplicación el obligarle à celebrar; 
y al que pretende lo contrario, 
toca probar con pruebas con
vincentes , que el Fundador 

iom. L
d) i» unu Tuleuaa 3. julu'dc

1^) ifistruícion j<. 11, ^t

quiso solamente la celebración, 
dexando libre la aplicación al 
Celebrante; según todo consta 
de una resolución de la Sagra
da Congregación del Concilio 
(c). Si quando cl Sacerdote por 
razon de fundación , convenio 
&c está obligado expresamen
te à sola la celebración , pueda 
recibír otro nuevo estipendio 
por la aplicación de la Misa, dis
putan los Autores. Afirman Pa- 
serino, Lugo y Gavanto, quien 
conárma esto mismo con un ex-
preso Decreto de la Sagrad. Con
gregación del Concilio en 1630, 
El P. Concilia en su Compendio 

javulgrizado niega con Diana, 
alegando otro Decreto contra
rio de la misma Congregación en 
162.7. pci'G Benedicto XÍV, ci
tado , tan lexos está de tornar 
partido en esta controversia, 
que ante# expresamente se sus- 
j^nde , dudando de las declara
ciones que se alegan por una y 
otra parte, por no habcrias en
contrado autenticas , después 
de haberse versado en sus origi
nales registros con toda aplica
ción y desvelo , por cuyo mo
tivo la disputa se queda en su 
antiguo estado. Y en conformi
dad de la otra declaración de 
1668. arriba citada, parece ín- 
ferirse , y ser seguro en práccica 
que constandoie ciertamente ai

Eec Cc-

(c) apud cundiro Bciuüíd.XlV. 
loo. cn. Vid.Ftiraris, vtiUMusa, act* 
5*0.14.
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^02 Part. H.
Celebrante que cl que le man
dola Misa, solo le pidió la ce
lebración , como suele suceder 
quando esta sc pide para que 
tales deternwnadas personas oy- 
can Misa en las fiestas, condu
ciendolo à lugares distantes, v- g. 
Ermitas de campo &c. puede 
aplicaría à su arbitrio , recibien
do por eso el correspondiente 
estipendio.*

669 Pero notese lo L Que 
si el Capellán que se obligó a 
decir cierto numero de^ Misas 
en cada semana , enfemúre por 
breve tiempo , como por una u 
dos semanas ( y en opinion de 
algunos aunque sea por un mes)’, 
se ha de presumir no fue la men
te del Fundador estrecharle à su 
Capellán à la obligación de re
compensar las Misas, especial
mente si el Capellán es pobre. 
Pues vemos aqui en lo humano 
que el Señor temporal que es 
pió y benigno , y especialmen- 
te .siendo Cavallero , no sude 
entrar en cuenta a su criado el 
tiempo que estuvo enfermo pa
ra pago del salario. , Y aunque 
, tenga obligación de celebrar 
, todos los dias, cumple en el 
, dia de Natividad aplicando sola 
, una Misa , sino es que el Fun- 
, dador expresó que en aquel 
, dia las aplicase todas tres, co- 
,mo previene Benedicto XIV. 
,(a) lo mismo en el dia de

(1) lib.j. c4p«9»dcSactíñcio Mis-
SX.

De les Sacramenfos.
, Animas los que ten^n libre 
, aplicación de las dos ù de ias 
, tres Misas, según se dice aba-

XO.
670 Notese lo 11. Que el 

Capellán que está obligado a 
celebrar en algunos días de ca
da semana en determinado Al
tar algunas Misas , satisface à 
ellas anticipandolas en la sema
na antecedente ; porque en esto 
no se defrauda la intención del 
Fundador, si no que se exprese 
lo contrario en las letras de la 
fundación : porque si en ellas 
se dice que , ó por devoción 
del pueblo , ó por reverencia 
de la Capilla ó lugar sagrado, 
en ninguna semana se dcxe de 
celebrar ; en este caso no las 
podrá anticipar, sino que se de
berá estar à la mente del Fun
dador.

671 Digo lo X. Que para 
tener la Misa su debido electo 
e.r ope/'c operato, es necesaria la 
propia aplicación del Sacerdo
te , quien la debe aplicar por 
aquel que dió la limosna, 0 por 
quien está obligado á decírla s^ 
justitia ; y esta aplicación no es 
necesario que sea actual ó vir
tual , basta la habitual en opi
nion mas probable , como no se 
revoque por voluntad contra
ria ; y satisfará à su obligación, 
aunque despues no se acueidc 
del bienhechor en el Me/nente 
de la Misa , como su primaria 
y principal intención sea ofre-
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Trat. XIL Del SacriJicio ¿e /a Misa. 
cer la Misa por él ; y esta apli
cación se ha de hacer antes de
ia Consagración ; porque en 
ella,como se dixo arriba , con- 
“^“.^S P''^^^^^'^^ 1^ esencia del Sa- 
criñeio. f/no habiendo recibido 
el estipendio , debe formar la 
intención de aplicar la Misa an
tes de comenzar , para que d 
fruto de las preces y oraciones 
que se hacen en nombre de la
Iglesia , lo participe el bienh> 
chor que dió la limosna.

072 Digo Io XL Los Pre
lados Regulares no pueden irii- 
tar la intención de los Sacerdo
tes subditos en la celebración 
de la Misa, si es que el Sacerdo
te subdito la aplica por su in
tención. La razón es, porque la 
aplicación de la Misa es aéto de 
la potestad de Orden , que no 
depende de la potestad del Pre
lado , sino de la potestad del 
Sacerdote subdito ; pues à este 
se le dice en la Ordenación : Âc- 
dpe potestaie/n offerendi Sacrifi- 
âiimê:/c. pro vivís, ¿^ liefu/ieiis: 
y del Sacerdote depende la apli
cación del fruto de la Misa. Pe
ro notese , que si el Religioso 
está obligado por voto ó por 
obediencia à aplicar la Misa por 
« intención de su Prelado, y 
00 obstante la aplica por otro, 
aunque será válida la aplicación, 
pecara mortalmente: y el peca
do tiene dos malicias distintas en 
specie, una contra obediencia 
por razón del voto, y otra con

tiá justicia, porque defrauda la 
mtencion de aquel que dió ai 
Prelado el estipendio para sus
tentar con él al Religioso.

673 Digo lo XU. No pue
de el Sacerdote que no tiene es
tipendio por la Misa, aplicaría 
¿a: nuitc^ o anticipadamente por 
aquel que primero le diere la li
mosna. La razón ; porque co
mo el efedo del Sacramento
no puede suspenderse por el Mi
nistro , tampoco se puede sus
pender el efecto del Sacrificio, 
que causa &x opere operato. Y 
por la misma razón no es lí
cito aplicar la Misa , 0 cele
braría por la intención futu
ra de aquel que ya Dios sabe 
y conoce. Y hay un Decreto 
de la Sagrada Congregación ea 
15. de Noviembre 160^. jussu 
Pauli K que prohíbe la opinion 
contraria.

Ó74 Digo lo XIIL Que h 
indignidad del Sacerdote no im
pide al bienhechor que le dá el 
estipendio de la Misa los efedos 
del Sacrificio. La razón ; por
que el valor del Sacrificio ex. 
Of^ere operato no se tiene por el 
Sacerdote digno o indigno , si
no por los meritos y satisfac
ción de Christo ; y como decía 
S. Agustín : In Mysterio Corporis 

Sanguinis Domini nihil à hono 
fítajus, nihil à malo minus perjiei- 
tur Sacerdote. Bien es verdad que 
ex opere operantis mas alcanza el 
Sacerdote que está en gracia.

Eeez Dt
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M-04 Part, IL Ds hi Sacramentis.

Be las l^fiios iic San Gregorio.

^JS * TJ^*^ desearás sa-
1 ber aqui , qué

$e entiende por Misas de San 
Gregorio y de- San Kicente , y co
mo se deben celebrar ? Resp. 
que para inteligencia de esto 
çe ha de advertir que San Gre
gorio Magno , como, consta del 
(3) mandó al Abad Precioso, c^xíQ 
procurase celebrar en treinta 
continuos dias por la alma de 
cierto Monge llamado íéusto., el 
qual, cumplidas las Misas , se le 
apareció diciendo, que por estos 
sufragios había salido de las pe
nas del Purgatorio : como r^ 
fiere N. SS. P. Benedicto XlV.

676 *Estas Misas son las 
que suelen pedir los fieles , y 
por lo dicho se llaman de San 
Gregorio : las quales están pci- 
mitidas por la Sagrada Congre
gación en 38. de Oétubre de. 
áó:2,8. por estas palabras : Tri- 
&nraMissa SaneLGregoriipro de- numero ni en el orden, porque 
fimeéis non prohibemur ; pues las esto huele a superstición : pono 
que con nombre dcl mismo San- » • - * - *
to había prohibido la misma 
Congregación en 8. de Abril del 
mismo ano , eran otras que an-
daban impresas , como consta 
dei Decreto ^Rissec Saneé. Grego
ry pro vivis^t i¿^ âe/un^b impres-

(a) lib. 4. de sus Diálogos , cap. i.
(b) en la institución 34* y P©ccs- 

ta tona. 3.num. 240.

5íS , XK Juxiriatorum, ê^ de,. 
Patre Æiernoprohîbitasunt. *

óyy * Las circunstancias 
que han de intervenir en la ce
lebración de dichas Misas son 
las 'siguientes : I. Se ha deprœ 
curar que las celebre un mismo 
Sacerdote ^ y sí este no pudiese, 
las podrá continuar otro. 11. Si 
ocurriese dia impedido de decir 
Misa , como en la Semana San
ta , se continuarán despues: 
tambien se podrán interrumpir 
un dia ü otro por razón de en
fermedad del Sacerdote, ù otro 
impedimento fisieo ó moral ; y 
será lo mas seguro que el Sacer
dote encargado , en el dia que 
no puede la encargue a. otro. 
IIL Las dichas Misas se deben 
aplicar por la alma del difunto 
por quien se mandan. IV. Se 
deben decir según el rito del 
Misal, y han de ser de Regwem 
los dias que cabe, según la Ru
brica. *

678 * La eficacia de estas 
Misas no se puede poner en el 

qua! se ha de decir , 0 que San 
Gregorio alcanzó de Dios la 
gracia de que saliese del Purga
torio la alma por quien se apli
casen en la dicha forma; 0que 
elmismo, siendo Pontífice, con
cedió Indulgencia plenaria", ó la 
obtuvo de su Predecesor con la 
carga dicha. Yease à Ferraris^.*

(c) verb. MIssa, art. 14- anni* *4'
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Trat. Xn. Del
€'}^ * Las Misas de San 

Plcenteen numero, calidad,ori
gen y efectos son las mismas de 
San Gregorio : y se llaman de 
San riceute , porque habiendo 
muerto una hermana del Santo, 
llamada Francisca Ferrer , se le 
apareció pidíendde las Alisas de 
-San Gregorio ; y dicha la ul
tima , se le apareció libre de las 
penas del Purgatorio. De lo 
cual se infiere que las Alisas de 
San Vicente no son 42. de di
versos Santos y Mysteries, co
mo quisieron algunos , sino es 
^0. que serán de la fiesta ocur
rente , si no pudiesen ser de Re
quiem ,. como diximos de las de 
San Gregorio : pues siendo to
das en subtancia unas mismas, 
ge deben observar las mismas 
circunstancias. ¥ se advierte, 
que asi en unas como en otras 
se ha de evitar todo lo que pue
da saber a superstición , como 
el que se empiecen ó se acaben 
tal dia, con tantas velas, a tal 
hora , ó añadiendo oraciones 

‘Liera de las que prescribe la Ru- 
tirica SiC. Adviertese tambien 
que si el Sacerdote encargado 
se vale de otro para que le su
pla alguna ó algunas Misas, de
be darle todo el estipendio cor
respondiente , aunque sea ma
yor que el regular, como suele. 
Vease el Puero de là Conciencia 
novísimo (a). *■'

(a) trad:. 4*cap. 5. §, 4»

Sacf iJlclo de la Hisa, 405

* §. IV.

Del tiempo vara celehar la 
Misa.

' ^^^ Chongo que cada 
^5 Sacerdote, estan

do à derecho , no puede cele
brar en cada un dia sino es sola 
una Alisa , y el que celebrase 
dos queda irregular. Ferraris (b). 
Exceptuase el dia de Natividad, 
en que se pueden celebrar tres 
por el cap. R'^o^e Sanela (c). 
Tambien en los Reynos de Ara
gón , A^alencia , y Principado 
de Cataluña había . privilegio 
para que en el dia de la Cenme- 
moraeion de los difuntos cad? 
Sacerdote Secular pudiese cele* 
brar dos Alisas, y tres cada Sa^. 
cerdote Regular.- el qual privi
legio conhimó, amplió y es* 
tendió Benedico XlV, por su 
Breve Quad eaperisis^ 26. de 
Agosto 174 8. concediendo que 
en todos los Reynos de Espa- 
ña y de Portugal en d dicho dia 
de Animas se puedan, celebrar 
por: quaiquiera Sacerdote tres 
Misas, con la precisa condición 
de que lot nuevamente privile
giados., esto es los Sacerdotes 
Seculares en Aragón , Valencia 
y Cataluña, para la tercera Mi
sa , y todos en Jos otros Rey
nos , no puedan recibir estipen- 

■ dio
ib) verb. Missa , art. 5,11.11., 
(ç), ¿e-Consecradone, úísr» i¿.

MCD 2022-L5



^Qg Part. n. De las Saeramentoí.
dio alguno, eti^im si sponté offe
ratur , por la segunda y terce
ra Misa, pena de suspension lotie 
sententia, reservada à su Santi
dad ; aunque da facultad a los 
Obispos para que puedan absol
vér de ella como Delegados 
Apostólicos, con tal que los Sa
cerdotes delinquentes les entre
guen la limosna para aplicaría 
a obras pías. De que se infiere, 
que dichas Misas se deben aph- 
car por todos los Pieles difun
tos en comurt. Ínfierese tambien 
que en la Corona de Aragón 
los Sacerdotes Seculares podrán 
recibir estipendio, y aplicar par* 
ticularmente dos Misas, y los 
Sacerdotes Regulares por todas 
tres. Porque acerca dé estas na
da inmuta su Santidad, antes lo
declara asi.

Ó8í Supongo lo n. Qué 
la restricción de celebrar una 

- Misa sola , comprehende tam
bién à los Párrocos, aunque 
tengan dos Iglesias ó Una con 
tanto pueblo, que no baste una 
sola Misa; si no es qué no haya 
otro Sacerdote de quien poder 
Valerse para satisfacer à la obli
gación del Pueblo en los dias 
festivos de precepto: y esto con 
consulta y licencia expresa del 
Obispo, à quien se manda qué 
obligue al Párroco , y si este 
no puede,al Pueblo, à asala
riar otro Sacerdote que diga 
segunda Misa; sin que puedan 
defenderse los Párrocos á^itu- 

lo de costumbre, ni de explicar 
la doctrina ; porque la costum
bre, si Ia hay, será corruptela, 
y la explicación del Párroco la 
puede hacer el Sacerdote à quien 
se encargue la Misa : como to
do consta del mismo Señor Be
nedito en su Breve Declaras
ti nobis 16. de Marzo 1746. Es
to supuesto:

ó8:z Digo lo Í. Regular
mente hablando, el tiempo de 
celebrar la Misa es desde la Au
rora , que empieza como dos 
horas antes de salir el Sol, hasta 
medio dia, por los Editos de 
Benedito Xlll. y Clemente 
XII. que cita y promulga Be
nedito XIV. ( én su Instruccioit 
Ï2..) Es ya lícita la prática de 
decir Misa un tercio de hora, íi 
veinte minutos antes de la Au* 
rora, y despues del medio dia; 
pero exceder notablemente es
tos términos, será pecado gra
ve. Dixe regularmente hablando^ 
porque licitamente se puede ex
ceder en algunos casos. Lo L la 
Noche de Natividad, en la qual 
después de la Misa cantada, que 
llaman del Gallo, se puede ce
lebrar inmediatamente por qual- 
quier Sacerdote la primera Misa 
correspondiente ; pero no las 
otras dos, como ni tampoco se 
puede dar la Comunión, ni ad
ministrar el Sacramento de la 
Penitencia hasta que empiece 
la Aurora, según consta de re
petidas Declaraciones de la Sa-*

gra’
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Trat. XIL De! Sacri^do ^e ¡a Mha. 407 
mentó no celebra por lo menos 
tres o quatre vcpesal año, des* 
precia en cierto modo su ca- 
rader, y peca mortalnicntc (a), 
y los Regulares por derecho 
^^'PP^ ^'^^^ obligados íifif jnor- 
tttli à celebrar cada mes. Aun-

grada Cong regaron, apud Fer- 
raris(a).

683 Lo II. por privilegio, 
como lo tienen los que tuvieren 
facultad especial del Comisario 
de Cruzada para celebrar tres 
horas antes de salir el Sol, y 
una hora despues de medio dia. 
Tambien por especial concesión 
de Benedido XIV. en España 
en el dia de Animas se' puede 
celebrar dos horas despues de 
medio dia, Lo UL por razón de 
necesidad , v.g. de dar el Via
tico à un enfermo , se puede 
decir Misa dadas las doce de 
la noche ; y estando el Sacer
dote ayuno , à las dos y media 
de la tarde, si no hubiese For
mas consagradas, y se temiese 
morirá el enfermo sin Viatico, 
Pero no será lícito por esta cau
sa decir dos Misas en un día. 
Lo IV. por razón de costum
bre razonable, como la hay en 
algunas partes, de que quando 
la Misa y Sermón duran hasta 
medio día, ó poco mas, se ce
lebre acabada la función algu
na Misa privada. Pero si la fun
ción fuese tal, como Procesión, 
v. g. que durase algunas horas 
despues del medio día, no se po
drá, como consta de una De
claración referida por N. SS. P, 
Benedicto XIV. Ap/m JK No
tification L

684 Digo lo II. El Sacer
dote que sin legitimo impedi-

v®/ verb. Missa, an. j* num, ¿8«

que los Sacerdotes á titulo so
lo del Orden recibido no deben 
todos los dias celebrar Misa, si
no que bastará para no peoar 
moftalmente celebrar algunas 
veces al año , pueden , estando 
bien dispuestos, decir Misa to
dos los días, à excepción de los 
tres últimos de Semana Santa^ 
de los quales en el Viernes no 
se dice Misa alguna, y el Jue
ves y. Sabado Santo per se !o- 
^uendo^ solo se puede decir una, 
que es la solemne dpi Oficio. Di- 
xc per se iogueiido^ porque si el 
Jueves Santo (si el día de pre* 
cepto cayese en el Viernes ó Sa
bado Santo, se debe transferír 
para después de Pasqua, etiam 
^uoad forum ¿^ obligationem au
diendi Sacrum) cayese algún dia 
de precepto , se podrán decir 
antes de la solemne algunas otras 
Misas privadas para satisfacer 
à la necesidad del pueblo, à dis
posición de los Prelados. Fuera 
de este caso no se puede decir 
mas que la solemne. Y lo opi
nion de algunos que permitían 
mas en el Jueves y Sabado , no 
tiene ya lugar, por estár esto

(a' KchiíFest. in Sum. írjíf. 14. 
¿ÍSI. 5. g.8.
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40 $
expresamínte prohibido por mu
chos Decretos, que refiere Kres- 
ling(a), en donde juzga que no 
se comprehende en ellos de
cir Misa en la Enfermería de los 
Conventos el Jueves Santo pa
ra consuelo de los enfermos, 
que no pueden asistir á los ÜH- 
dos.

j¡}¿l k^ar para c¿l¿krar la ^Íisa,

^^5 * 1^^^^^^°'^^*^^^^^^'^^
Misa solo se puede 

celebrar e.i las Iglesias consagra
das , 0 por lo menos benditas 
por los Óoispos, ó por quien tu
viese legitima facultad para bern 
decírlas, como la tienen los Pre
lados Regulares para bendecir 
sus Iglesias, y las de las Monjas 
à ellos sujetas , por ranchos pri
vilegios, apud Ferraris (verb. Be
nedict. art. 5.72. 7.) ; y por nom
bre de Iglesia para el presente 
efecdo se entienden las Capi
llas y Ermitas públicas erigi
das con autoridad del Ordina
rio. De que se infiere que no se 
puede celebrar en las casas, ni 
aun por los Regulares , ni en 
las celdas, ni en el campo en 
Altar portátil. Si se puede cele
brar en las Naves, disputan los 
AA. Potcsta (^ro'ü. 3. n. 319 ) 
afirma con muchos,si las Naves 
fueren grandes, y en circunstan
cias en que no amenace riesgo.*

Çb) en cl ciudtt Keiadme» tj. ¿t

Pare. 11 Pí bt Síer^fn¿^tú.<.
636 Wire, eítandúád&ncko;

porque à titulo de necesidad 
urgente , coíbo en ei tiempo de 
peste, guerra, ô por razon de 
detecto e incapacidad de Ia Iglc- 
stû, se puede celebrar Misa ea 
lugar decente y acomodado» 
aunque sea al raso, habiendo 
los demás requisitos. Si la Igle
sia fuese tan angosta, que la ma
yor parte del concurso no que
pa , se podrá celebrar fuera con 
aprobación del Obispo. Tam
bién a titulo de privilegio, y no 
de otra forma, se puede cele
brar Misa en los Oratorios pri
vados, estando visitados y apro
bados por el Ordinario. Acerca 
de lo qual se notará lo siguien
te. *

687 *Xo 1. que por nom
bre de Oratorio privado, enel 
qual está prohibido celebrar Mi
sa sin especial indulto, se en
tienden los que suele haber en 
casas particulares sin puerta pú
blica à la calle, y tambien los 
que suele haber en las Salas d© 
Ayuntamiento, que tienen las 
Ciudades; pero no se entienden 
los Oratorios que hay en las 
cárceles públicas, ni los que hay 
en los Colegios ù Seminarios, ni 
los que hay en los Palacios y 
casas de la propia habitación de 
los Obispos, aunque sean Titu
lares; por lo qual satisfará al 
precepto de oir Misa el que la 
oyese, o celebrase en ellos: como 
consta de mucto declaracio

nes.
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'409^raf. ^n. Dil Sac^yíeh ¿f¿ Z? Ííís¿f. 
nes(a). Lo mismo ha de decír-
se de los Oratorios de los Caí- 
dcnales.’í*

688 * Tampoco en la pro
hibición de Oratorios privados 
están comprehendidos los Ora
torios que hay en las enferme
rías , y otros lugares públicos, 
de los Conventos de Regula
res , en los guales se puede ce
lebrar Misa aun por los Sa
cerdotes Seculares, y satisía- 
cerse al precepto ; parque estos 
Oratorios, siendo, como se su
pone , erigidos con autoridad 
de los Prelados Generales o 
Provinciales, y deputados so
lamente al culto divino , gozan 
los privilegios de Oratorio pú
blico : lo mismo ha de decirse 
de los Oratorios que tienen los 
Regulares en las Granjas de sus 
Conventos. *

689 *^Ni el privilegio de 
estos Oratorios está revocado 
por el Decreto de Clemente 
Xl. pues este tolo les revoca 
el privilegio de celebrar en Al
tar portátil, y en las celdas 6 
aposentos. Ni por el Concilio 
Tridentino (Ses. 22. )? porque 
este solo revoca la facultad de 
celebrar út privaib c/omibus ; y 
no son casas privadas los Con
ventos. A osas que hay conce
sión posteriorde Gregorio XIIL 
Y aunque sobre esto dudaron 
algunos, ya no tiene duda, por 

Tom. 1.
(a) spui Ferrarit ^ terk 9rtit, 

à aum. 6S«

concesión posterior Je Benedic-* 
to XIV. que se puede: ver en 
Cunilîati. (^b) *

690 *Lo ILEl indulto paa 
ra celebrar ^Lsa , y oiría en 
Oratorio privado ha de ser 
indulto Pontificio ; y no basta
rá el del Obispo , ni lo podrá 
dar , como consta de muchos 
Decretos alegados por Benedic
to XIV. (c) Pero sin embargo 
podrá el Obispo mismo, quan- ■ 
do por ocasión de visita ó se-, 
mejante , reside fuera de su Pa
lacio en casa de Seculares, usar 
de Oratorio privado, como pu- ' 
diera en las casas de su propia 
habitación , como está declara
do por Inocencio XIII. en la 
Bula ^/•ostaUei Mífibterii-, decla
rando en este punto el Decreto 
de Clemente XL

691 * Lo' IU.' El indulto 
Pontificio para usar de Orato
rio privado , solo sufe aga de 
vigore ífíiiulíi à las personas, y 
en los casos que en el indulto 
mismo se expresan. De que se 
infiere lo L que concediendo- 
sc solo en el indulto Apostóli
co que se pueda celebrar una 
sola Misa , no se pueden cele
brar dos ( exceptuase les dias en 
que cada Sacerdote puede ce
lebrar tres Misas ,en los quales, 
habiendo facultad de cciebrai 
01 Oratorio privado en tales

Fff dias^ '

(b) Tr«¿i. 14. App. de Psi.u. §. 16«
(c) eu su Ei.cYC^Çji ^a¿n(i ¿j ¿1 

Juui# ¿9121*»
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410 fact. TI-. De los St^cramentOí.
d¿s, pueden decirse todas tres ) 
Ifm, viniendo exceptuados en 
el indulto ordinario los dias de 
Pascua , Pentecostes , Nativi
dad de Christo , Epifanía , As
cension , Anunciación , Asun
cion , Todos Santos , San Pe
dro y San Pablo , y el Titular 
de la Iglesia del Pueblo , no se 
puede celebrar en dichos dias, 
ni satisfacer al precepto de oir 
Misa en Oratorio privado. *

692 * Infierese lo U. Que 
viniendo el indulto con expre
sión para que se pueda decir 
Mis*i en presencia de talos ó 
tales personas, no se podrá decir 
si no estuviese presente alguna 
de ellas. Y aunque fue senten
cia de algunos, que todos aque
llos,, à quienes concede el in
dulto que puedan satisfacer al 
precepto oyendo Misa en 
presencia de los dircólamente 
indultados , como son , v. 0. 
los hijos de estos, sus tamdia- 
res', consanguíneos, afines &c. 
podían asimismo satisfacer, aun
que la presencia de los dichos 
direúamente indultados faltase, 
y aun mandar celebrar Misa por 
61 solos : esta sentencia está re
probada por Benedicto XIV. 
en su Breve Cuni dúo nobiles y. 
t'lanuarii 1741. y en la citada 
Encyclica Magno cum ani/n^ 
declarando en ambas partes que 
por personas dirçAamente in
dultadas , sin cuya física pre
sencia no se puede celebrar la

Misa, ni cumplir las otras , se 
entienden solas aquellas à quie
nes se dirige el rescripto ; con
viene à saber, las que se nom
bran en el respaldo de él con su 
propio nombre , ó que en el 
mismo Breve se declaran como 
indultadas principalmente. El 
Sacerdote elegido para celebrar 
satisface ciertamente al precep
to de oir Misa los Domingos 
y fíestas ; mas no el Ministro 
que ayuda , quando alguno de 
los privilegiados que asisten 
puede y quiere exercitar dicho 
ministerio. *

^93 * Cl'crum en los Ora
torios privados se puedan ad
ministrar à los indultados los 
Sacramentos de Penitencia y 
Eucaristía ? Responde afirma
tivamente Ferraris ( verb. OratO' 
rium^ n. 45. ) como esto no se 
prohiba especialmente por al
guna especial Constitución, la 
qual doctrina dice allí mismo 
ser común. Pero atendida la 
que con su acostumbrada eru
dición trae el Sehor Benedic
to , (a) juzgo que estando pre
cisamente à la facultad del in
dulto , no podrán los indulta
dos recibir allí mismo dichos 
Sacramentos sin licencia expre
sa , ó por lo menos tácita del 
Obispo : la qual se presume ha
biendo razonable necesidad *

(aí En su citada tncyclica Aía¿- 
no cuan ammt^
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Di Î0S nquhitoipara celebrar la 
Misa,

Trat. XU. Del Sacrificio de la Misa. 4’’ 
IV. Se requiere Corporal de li
no con hijuela para cubrir el 
Cáliz bendito por el Obispo, 
o quien tenga facultad. Y. Ca- 
liz con Patena de plata , por 
lo menos interiormente dora
dos , y consagrados por el 
Obispo. El Copon para la Co
munión tambien ha de^ estár

L*

S
3

)

F

1 
>
l

604^ * T ÛS requisitos pa- < 
1 j rala lícita cele- ' 

bracion de la Misa son los si- 1 
guieetes-J. Altar con Ara de - 
piedra consagrada poi el Obis 
no, 0 quien tuviese legitima la- 
cuitad para ello , cubierta con 
tres lienzos fuera del Corpoial, 
11. Cruz mas alta que los can
deleros , y can Crucihxo de 
tal magnitud, que se pueda di
visar fácilmente por el Cele
brante y por el pueblo;loqual 
no puede ser , si solo se pu
siese una Cruz pequeña fixada 
en la tabla menor del Altai- 
(a'l in. Se requiere que el Al
tar esté adornado con dos lu
ces por lo menos , las quales 
deben ser de velas de ceta ; y 
no se podrá celebrar sin ningu
na luz , sino es ^ «so de ui- 
gentisima necesidad. Mas río 
bastará la necesidad de oír Mi- 
sa para satisfacer al precepto. 
Si empezada la Misa faltasen 
las luces .siendo des pues de la 
consagración , se debe p 
un poco ; y no habiendo es
peranza de que se trayga en 
Leve la luz, se debe -
siendo antes , se debe dexar.

dorado ; y no es necesario que 
esté consagrado ;_ pero deberá 
estár bendito. Si el Cáliz sc 
vuelve à dorar , no pierde la 
consagración ; mas por la de
cencia se deberá lavar con agua 
bendita. Lo mismo se ha de dei 
cir del Copon y Patena. *

695 * VI. Se requieren 
vestiduras sagradas.. Estas unas 
son mayores, conviene a saber, 
Alva , Estola y Casulla ; y 
otras menores, que son Amito, 
Cínaulo y Manípulo. Celebrar 
sin akana de las mayores siem
pre es pecado mortal , salvo si 
hubiere muy grave causa,^10 
v. 2. celebrar para dar el Via
tico à un enfermo. Celebrar sin 
alguna de las menores, à excep
ción del Cíngulo, sera pecado 
mortal en la sentencia mas pro- 

; bable. Mas si hubiese alguna 
1 cansa, como v. g.para 011 M 

sa en dia festivo , no sera 
pecado celebrar sin alguna 
de ellas. Y notese,que par.i 
celebrar sin ninguna de las ves
tiduras sagradas « menestó 
que concurra necesidad extre

Fff2 Tat“ Beuedido .XiV. «» .u B.cve 
Aenpimui, 16« de 3*^^^® *74 »
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412 Taft n.D¿ hi 
696 * Todas las dichas sa

gradas vestiduras han de estár 
bendecidas por el Obispo , o 
por quien tenga facultad legiti
ma para ello. Los Prelados Re
gulares , aunque sean solamen
te locales, como Guardianes, 
Priores &c. pueden por pri- 
A'ilegio de Leon X. y de otros 

: muchos Pontífices bendecir las 
sagradas vestiduras , y demás 
paral-Bentos y vasos sagrados; 
en cuya bendición no se usa de 
Unción Sagrada. Pero esto se 
entiende para el uso de sus pro
pios Monasteriosè Iglesias-,no 
para las agenas, como consta de 
los mismos privilegios , y de 

' muchas Declaraciones de la Sa
grada Congregación ,apud Fer
raris (a), en donde dice , 'cauté 

■k^euJi suai: DoSlorcí ¡¡¿i , que 
fundados en la co nun praxi, 
estienden este privilegio à la 
bendición de paramentos C5tr> 
ños, por el consentimiento táci
to de los Obispos. Pues es muy 
cierto que estos no pueden de- 

‘legar esa facultad sin especial 
■Indulto Apostólico , como 
tambien consta de muchas De
claraciones de la Sagrada Con- 

’gregacionde Ritos {ap¡j.deu!r^.¿my 
Aid. ) Con la misma limitación 

‘debeentenderseel privilegioque 
tienen muchos Abades para 
'C®n’sagrar Aras, Caliccsy otros 
vasos, en cuya bendición se usa

-(i) verb. Benedicere , arc. 1, 
». 1^- 5¿ verb. Váfa i^cra.

Sí!cráfií¿f¡tdi.
de unción. Tambien para cele
brar-es menester Misal,aunque 
el Celebrante supiese toda la 
Misa de memoria ; y Ministro 
que sea varón. Acerca de los 
defectos ocurrentes en la cele
bración de la Misa, veanse las 
Rubricas del Misal, y el Ma
nual de Ordenantes del presea- 
te Autor, (b) *

697 *SoÍo es menester ad
vertir aquí, para cautela de los 
Sacerdotes y demás Eclesiásti
cos, que las Rubricas prescrip- 
tas por Ia Iglesia eii el Ponti
fical Romano, Ceremonial de 
Obispos-, Misaly Breviario, las 
quales, como dice Benedito 
XÍIL (c) in mlmmis etiam ívis 
peecato^ neglígi^ omitti ., veLmu- 
tari kaud possunt, todas son en 
su modo preceptivas. Por cuyo 
motivo, dice Gavanto: (d ) Non 
vídeo qua ratione doceajit moder- 
ni Theologi, opinioriem esse pra- 
babileni., ^nod sine peccato-pos
sint omitti Rubrica r&^ sim' causa, 
etiam ia materia levi. *’

698 *La distinción pues 
que sedee en algunos libros de 
Rubricas preceptivas y directi
vas es infundada,.y arbitraria; 
pues todas son preceptivas, ó 
ya subgraví, 0 y'a sub levi res- 
peítivamente, según su. calidad,

(J») pan. 4. exim. 5.Ç-6.
(c) en el Concilio Rora. di 1715* 

’tití ._,.cap. 5-.
fj) ap. Ulustr. Galindo,Rubricas 

del Misil Ro{ruuo«
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Trat. XÎL De! S^icri/icio d¿ fa 2n>a.. .415
5- qiuntidad de Îamatcrù. Qnan- 
dosu trAnsgreslon sera en inateria 
grave , y quando en leve? Noji 
'Cafaci/i defiiiripotest^dicQ Ha
bert ( ap. Galindo cit.) Lo cier
to es, que los que hacen poco 
caso de las Rubricas, los que no 
procuran saberlas, los que à 
sabiendas,y deliberadamente las 
quebrantan habitualmcnte , y 
aun mas, los que aunque sea 
pretextando devoción, introdu
cen en la Misa nuevos ritus y 
ceremonias, no se pueden dar 
por seguros de grave culpa.*

699 * Celebrar voluntarb- 
mente, y sin causa el Santo Sa
crificio de la Misa antes de ha
ber rezado los May tincs con los 
Laudes, si fuese una à otra- vez, 
será pecado venial; si fuese es
to freqúentemente, y por modo 
de costumbre, de modoque to
que en la raya de virtual des- 
precio'( lo mismo » proporción 
ha de decírse de las otras Ru- 
bncas) será mortal . (a) Si Idex- 
presada inversión de là Rubrica, 
fuese en la Misa Conventual y 
por el Coro , siempre será peca-

(4) vease ¿ BenedidoX’V. dcSa- 
cnf. Mu. lib. 3. cap. t. n. 4. y à Cón- 
cina tom.gSrt lib, 2. disc. 1« cap. 9. §> 
'i» n.-x*.

do grave. *
700 * Adviertase también, 

que para celebrar loablcmcnte 
y sin pecar el Santo Sacrificio 
de la Alisa, no basta el que se 
observen puntuglmente todos los 
ritas y ceremonias, es menester 
que esto se haga con aquel peso, 
majestad y gravedad que son tan 
■debidas à tan santo ministAy. 
porque dc-otra forma, rJ las sa
gradas y mystedosas ceremonias 
pueden pradícarsebien, ni falta
rá gra.ve irreverencia, estandalo^ 
y ^miración de los fieles; por 
cuya razón: dice Antoinef ^ 
Eucharist. ^. 6. ), que el Sacer
dote. que por costumbre, ape
nas tarda, un quarto de hora 
en la Misa, peca mortaímente. Y 
el Señor Benedído XIV<. *(a) 
dice ser común opinion, que 
la Misa debe durar por. lo me
nos la tercera.parte de una ho
ra Por esto el Cardenal Vica
rio del Papa ( en su Decreto de 
^ 734' ) niandó 2 todos los Sa- 
eerdotes de Roma, asi Secula
res como Regulares, que no di- 
xesen la Misa en menos de di- 
■cho tiempo. Vean esto los Sa
cerdotes contraventores, y loí^ 
Prelados que lo permiten..

.,(^) dí SdCríf. Mis. çap. 24..
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414- Part.'II. De hi Sacramentos.

s33C*X-i^X*X«X^K*M^X4fX'<fX^X4-X*X<t-3i{i-X4«
TRATADO” XIII.

r^DEL SÂCRÂMENTO DE LÂ EXTREMA^
Unción,

^^J^T^ Tj^^^^ Sacramento es 
'complemento de 

h Penitencia ; y fue instituido 
por Christo Señor nuestro des
pues de resucitado, y promul
gado por el Aposto! Santiago 
el Menor (a ). Consta del Con
cilio Tridentino (5¿íí. 14. Can. 
i.) Su ditinicion metafisica es: 
Sacramentum nova legis institu
tum a-Christo Domino, causati- 
vum gratis remissive reliquiarum 
peccatorum post Baptismum com- — 
missorum, vel in ejus receptioneOdúáos, debaxo de una misma for- 
< yo2Í La ditinicionfísica, se- ma , pero expresando en cada 
gun nuestro Subtil Doctor ( b), 
es de esta manera : Est undio
hominis infirmi 'peemtentis., facia 
in partibus determinatis corporis 
ejus cum oleo consecrato ab Epis
copo., ministrata à Sacerdote^ sig
nificans efficaciter curationem fi- 
naiem vatialium.^'Es Sacramento 
de vivos, y su materia remota es 
el aceyte de olivas, bendito 0 
consagrado por el ObispdJ^ebe 
renovarse el Jueves Santo: si no 
hay otro nuevo , se podra usar 
del antiguo; y-si fuere grande

(a) erfei cap. j. de sa Epist. Cath.
(E) iu4« disc. aj. g.unic. 

la copia de enfermos, será líci
to y válido el Sacramento, aun
que se añada muchas veces al 
Oleo bendito aceyte sin bende
cir, como de este se añada en ca
da vez menor quantidad^La 
materia próxima es la unción 
de ciertas partes del cuerpo, se
ñalando los cinco sentidos, ojos, 
orejas ,* narices, boca; manos y 
pies, y en las espaldas, según 
la costumbre. Las unciones se 
han de hacer en los cinco sen- 

una el nombre del sentido que 
se unge. ^21
^ 703 La forma són aquellas 
/palabras : Per istam Sanciam Un- 
ciioneni y ¿O’ suam pUssimam mise
ricordiam îndulgeat tibi Deus,, 
quidquidpeccastiper visum , amen; 
à per' auditum ¿^c. Das palabras 
Sanciam ¿O* suam pUssl^am mise- 
'ricordiam., y fimen , son necesa
rias necessitate pracepti.. Acerca 
de la administración de este Sa
cramento en pasos de necesi
dad, vid> P. y. §. 10.
. ■joi^C El Ministro de este 

Sacramento para lu lícito cs^so-
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Trat. XÎIÎ. De /a Extrema- Uncían,
lo el Sacerdote Párroco, ù otro 
Sacerdote de licencia suya, y 

'-en caso de necesidad qualqóier 
Sacerdote que se hallare. £)ixe 
en caso de necesidad^ porque si 
extra casum necessitatis lo admi-, 

' nistra el Sacerdote sita licencia 
del Párroco, pecará mortalmen- 

-fe. El que administra el Sacra
mento, necessitate Sacramenti ha 
de tener intención por lo menos 
virtual ; y necessitate pracepti ha 
de estar en gracia , porque pi
de Ministro consagrado. Excep
tuase el caso de urgente nece- 
sidad.^J
G 705 El sugeto es el hom
bre ó muger bautizados , con 
uso de razón bastante para pe
car ; y que haya pecado des
pués del Bautismo , ó que se 
dude si pecó , y que ge halle . 
gravemente enfermo en peligro 
de morir.*Debe estar en gracia 
necessitate pracepti^ y ha de te
ner intención de recibido ne
cessitate Sacramenti si estuvie- 
re capaz de formar intención.*- . ____ _ _____  _ ____
No se debe administrar à los que fastidioso , anxiedad y otras 
no han llegado al. uso de la ra- . afecciones que suelen provenir 
zon, ni á los que han sido per- de los pecados pasados: V.*^ 
petuamen te locos , frenéticos, 
delirantes, ni à los ajusticiados.

* Este Sacramento no es necesa-
jio necessitate medii ; y aunque 
, algunos quieren tambien , que 
per se loqueado no sea necesario 
^necessitatepracepti'^ en la prae
dica pecará niortalmenteelque 
ino quiere recibirlo ; parque

4T$
1 , esto no puede ser sin que in- 

, tervenga cierto linage de des- 
, precio ; el qual es pecado mor- 
,tal según todos , cómo tam- 
, bien le será el no proc«rarlo,- 
, quando no se pudo recibir 
, otro Sacramento ; porque dc- 
, be procurar su salvación en la 
, mejor forma posible. ^3 

^A-yoó Los efectos de este Sa
cramento son : I. dar aumento €' 
de graciasantifícante» IL dar es-ó 
peciales auxilios sobrenaturales 
para vencer las tentaciones ; III.5. 
perdonar per íe los pecados ve
niales , y per accidens los mor
tajes; v. g. si el enfermo se ha- : 
11a con pecado mortal, lo qual 
él ignora invenciblemente , ha- 
biendosc confesado con buena ■ 
fé, recibiendo después este Sa- 

, cramento-con acto de atrición 
sobrenatural, que sea existimátá
contritio , se le perdona per ac- 
dJeníy ó íecundarió el pecado mor
tal. IV. efeélo es quitar las rc-« 
liquias de los pecados, que son 
tristeza y angustias del animo 

efedo es el alivio del enfer
mo en su salud corporal , li le 
conviene. Acerca de éste y los 
demás Sacramentos vease • lo 
que se dice en la Parte y. en ¿a 
Dirección del Párroco, §, X '^

TRA^
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Parf, IL De Leu Sacrameata/.416

X^X^X*X4^X* K+%
TRATADO XíV.

DEL SJCRJMEN

^ ^c lei eisada d¿ este Sacrafnenía. '

7^7 ^L Sacramento 
del Orden, 

taSsicamente hablando, se diH- 
ne asi : Est Sacranteniuin na¡;a: 
\egÍ5 initkutum à Chrisí^a Dambiffy 
Eíiusadvunt gratîapotestadva. De 
£>tro modo : Es¿ Sacramentum 

ncJVie kgif^ quo spiritualis potes- 
tas traditur ordinato circa Eucha- 
tristiani in SacriJicio Missa cons
ciendam. La di finicion física : Est 
traditio materia, in qua talb or
do exerceri debet, sub proscripta 
verborum forma, Y fue institui
do por Christo quoad omnes Or
dines en la noche de la Cena, 
quando les-dió à sus Discípu
los y à sus succesores la potes
tad Sacerdotal para consagrar 
su Cuerpo y Sangre ; Hoc faci
te in meam commemorationem. ^^ 
-^ yo8 CEn el Sacramentodel 

. Orden se contienen siete gra
dos ,■ por los que sc asciende al 
ultimo , que es cl Sacerdocio;' 
es à saber :. ídostiario , Leédory 
Exorcista, Acolyto , Subdiácono^ 
JDiacono , Presbytero , ù del Sa
cerdote, Y aunque todos estes

TO DEL ORDEN.
0rde»ss scan cosa sagrada , con 
todo CS0 Io3 quatre primeros 
%e dicen menores, y no Sacros, 
y los tres ultimes son mayores 
y Sagrados , por razón de la 
materia circa quam ; y porque 
inraediatamente y con mas pro
piedad se llega el Ordei^do al 
Sacrifício de la Misa , se con- 
sagra à Dios por el voto solem
ne anexo de castidad, y se obli
ga à rezar el Oficio Divino; lo 
que no tiene el que recibe los 
quatco menores, y no Sacros;^) 
^ 709 t Cada uno de estos 
Ordenes es verdadero Sacra
mento. La razón es , porque 
en aquellas acciones y ceremo
nias con que se confieren todos 
ellos , se halla la substancia, 
esencia y condicione?del Sacra
mento. Mas con todo eso no 
se ha de decir que dichos siete 
Ordenes sean siete Sacramen
tos , sino que todos ellos per
tenecen à un Sacramento del 
Orden unitate fais, y lo cons
tituyen por cierta agregación à 
un fin, qne es el Presbyterado, 
asi como muchos miembros 
constituyen un solo cuer-

710 %La Corona Clerical » 
prí-

MCD 2022-L5



41:7Trat. XIV. Del S:ícrafneiit& ¿leí Ori/ett,
prima Tonsura no es Orden, ni 
Sacramento, ni imprime carác
ter,sino que es ¿íispositio^ ac pr^s- 
paratio aJ Ordines suscipiendos. 
No tiene propiamente materia 
ni forma ; mas el Tonsurado 
goza de los privilegios del Ca
non y del Fuero, como tenga 
Beneficio Eclesiástico , ó tray- 
ga Habito Clerical y Corona, 
sirviendo de orden de su Obis- 
po en alguna Iglesia ó Semina
rio de Clérigos , como consta 
delTrident¡no(5¿jí.23. Can.6.%

71 ig* Pero notese con
SS. P, Benedico XI Y. (a) que 
para gozar el privilegio del Ca
non bastará que el Tonsurado 
no esté extrabido ^ statu Cleri
cali ad laicalem , ó por matri
monio, ù de otra suerte. Y asi 
no se requiere tanto comopara 
gozar el privilegio del Fueron 
pues para esto se requiere que 
estén ordenados in Sacris., ô si 
están ordenados solo de meno
res , ó iniciados de prima Ton
sura , que tengan alguna de las 
condiciones expresadas del Con- 
c¡lio.-^^

'^ 7:2-í * Notese tambien que 
el mismo Señor Benedicto en 
su Constitución Âliàs , 2.4. de 
Enero 1744. previene que el 
Tonsurado no Beneficiado, aun
que tenga las qnalidades dichas 
del Tridentino , ha de ser pri
vado del privilegio del Canon y

Tom. 1.
, (a) ác Sypodo DíGCcesana , líb» 

li. capí,. ' '

del Fuero , si cometiese dos ha- 
micidios con ánimo premedita
do. Dice tambien que el Clé
rigo de menores no Beneficia
do , ni que guarda las qualida
des prescriptas del Concilio Trí" 
dentino, sea celibe , o casado;, 
no debe gozar del privilegio del 
Fuero en la causa de homicidio, 
antes bien debe ser privado lx^ 
perpetuum ; mas en todo ha de 
intervenir el juicio del Obispo. 
En orden à lo que se requiere 

^ para el privilegio de la esencio» 
de tributos , se atenderá la cos
tumbre legitimaraente iutrodu- 
cida.-^J*

713^ ^ El Obispado se dice 
Orden ; pero no es nuevo Or
den distinto del Sacerdocio, si
no extension del Sacerdocio 
para poder ordenar y confir
mar ; y asi se ha de decir que' 
en la Iglesia de Dios solo hay 
los siete Ordenes referidos, que 
todos ellos hacen un Sacramen
to de Orden Sacerdotal, ^^

714^ La materia del Sacra
mento del Orden una es ye/nota^ y otra próxima. La remota os 
aquella cosa material, que por 
el Obispo se entrega al que so 
ordena ; y la próxima es la en
trega de la misma cosa. La for
ma son las palabras que el Obis
po dice quando entrega la ma
teria al Ordenando, Y esta entre
ga necessitate pracepti debe ser 
con real contacto del recipien
te, y será pecado mortal omitir

Ggg su
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41^ Part. IL De lo^Saeramentos,
Kiendr este contado real ynsico 
j^ 715 'C Si el contado físico y 
real sea ncccsáño nseeííítau Sa- 
eraménú , varían los Dodores: 
y en esta variedad se ha de te
ner para lo práctico por mas se
guro , que el contado de la ma
teria es necesario para que el 
.Sacramento sea válido. La ra
zón ; porque si en los otros 
Sacramentos no hay contado fí
sico de la materia , el Sacra
mento es nulo, como se vé cla
ró en ti agua del Bautismo, en 
el Chrisma de la Confirmación, 
en el Oleo para la Extrema
unción &c. luego lo ínismo se 
ha de decir del SacramSito del 
Orden. Pero no se infiere de 
aquí ser necesario que en el Sa
cerdocio se toque la Hostia, 
basta que el Sacerdote toque la 
Patena en que está la Hostia, 
Cómo tambien basta tocar el 
Cáliz en que está el vino.fit^* 
^ 716 P3l Ministro de este 

Sacramento es el Obispo con
sagrado , no el dedo ^'aunque 
esté confirmado por el Papa; 
porque no tiene el caradex 
Episcopal hasta que lo consa
gren en Obispo. No puede licité 
ordenar al que no es subdito 
iuyo, sino que sea con licencia 
del propio Obispo del Ordenan
do, aunque será válido el Or
den que diere. Necessitatepracep- 
ti ha de estar en gracia para que 
pueda ordenar ¿iche , porque es 
Ministro consagrado. Ni^ceísiut^

aeramenti ó para lo válido, ha 
de tener intención adual , ó 
por lo menos virtual, y no bas
ta la habitual.^
64 717 Los efedos de este Sa^ 
cramento son : L dar aumento 
de gracia santificante potestati
va , ó causar per se la segunda 
gracia potestativa al que digna
mente lo recibe ; porque es Sa
cramento de vivos. Si bien pue-^ 
de tambien, como los demás Sa- 
^cramentos de vivos, dar per ac'* 

■^^dens la primera gracia. El IL^ 
efedo es dar ciertos especiales 
auxilios al Ordenado para exer
cer dignamente la potestad de ca
da Orden circa Eucharistiam, & 
ni. perdonar los pecados venia
les. El IV. preservar de los mor
tales. El Y. imprimir caradet® 
en la alma que lo recibe : y el 
caradex lo imprime cada uno 
de los siete Ordenes en el mis
mo tiempo en que se produce 
la gracia ; porque el caradex 
es efedo secundario , y la gra
cia efedo primario ; y si el que 
se ordena se halla con obic e, es
to es con culpa mortal, aunque 
no recibirá gracia, se le ihiprime 
el carader, y quedará validé OX” 
denado.^

§• n.
^J)e los siete Ordenes ^ sus materias 

y oficios. , '

7^^ "T TYbiendose tra- 
J71L tado del Sacra

mento del Orden , y su materia
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Trat. XIV. Del Sacramento del Orden. 4i.^ 
to in Exorcistam , ut pos^tt expel
lere deemones per exorcisipos. La 
materia remota es el libro de

in g€n¿fi , sc pondrán aquí las 
materias de los Ordenes en par
ticular , y qual sea el oficio de 
cada uno. El Orden de Hostia- 
río se difine asi ; Est Sacra/mn- 
tmn^ quo ípirítualis potesías tra- 
ditur ordmato in Hoítiarium , ul: 
pOísU recipere dignos, ¿^ exclu
dere indignos ab Ecclesia. La ma
teria remota son las llaves de la 
Iglesia , de qualquiera materia 
que sean, como se pueda abrir 
con ellas : la próxima es la en
trega que hace el Obispo ; y la 
forma las palabras que dice al 
tiempo de hacer la entrega. Su 
oficio es guardar las llaves del 
Templo, abrir sus puertas à los 
dignos, y cerrarías à los indig
nos. *7
^ yi^íT El Orden de Ledora- 
do esc Sacramencum , quo spi
ritualis potestas traditur ordina
to in Levorem , ut possit legere 
Lesiones Sacras, ^ Prophetias 
in Ecclesia saucia Dei. La ma
teria remota es el libro que con
tiene Ias Lecciones Sagradas y 
Profecías : la próxima es la en
trega que hace el Obispo ; y la 
forma las palabras que dice al 
tiempo de la entrega. Su ofi
cio es leer en la Iglesia las Lec
ciones del nuevo y viejo Tes
tamento , y ensenar à los cate
cúmenos los rudimentos de la

f® 72.0 El Orden del Exorcis
ta est Sacramentum , quo spi
ritualis potestas traditur ordina-^

los Exorcismos : la próxima la 
entrega que hace el Obispo ;y 
la forma las palabras que pro
nuncia al tiempo que hace la 
entrega. Su oficio es imponer 
las manos sobre los energúme
nos , conjurar las nubes, y ex
peler a los demonios. Ycase P. 
7. §.
^ 721 El Orden del Acolyto 

est Sacra/nentumquo sj^ptuaHs 
potestas traditur ordinato in Aco
lytum , ut possit accendere luinvi^ 
ria ., ée^ ministrare urceolos in 
Sacrificiuni Missa. Su materia re
mota una es el cirio apagado, 
y la otra son las vinageras ya
cías ; y estas dos materias parcia
les hacen una materia remota to- 
tály adequada : la próxima es 11 
entrega de lo referido; y la for
ma las palabras que dice el Obi» 
po al tiempo de la entrega. Su 
oficio es encender las velas del 
Altar, servir al Diácono y Sub
diácono, y preparar las vinage
ras con vino y agu a para el Sa 
crificio de la Misa.®^
¡g y2,2 El Orden del Subdia
conado est Sacramentum., quo spi
ritualis potestas traditur ordinato 
in Subdiaconum, ut possit portare 
Calicem cum Patena ad Altare., ^ 
preparare necessaria ad Eucharis
tiam , êt^ legere solemniter Epis
tolam in Ecclesia. La materia re- . 
mota , una es cl Cáliz vacío,

Ggg2 con
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'420 Part. IL De hs Sacratnenloi,
€Qn la Patena vacía, y la otra 
es el libro de las Epístolas ; y 
estas dos materias parciales 
hacen una materia remota to
tal y adequada : la próxima es 
la entrega de dichas cosas : la 
forma son las palabras que dice 
el Obispo. El oficio del Subdiá
cono es preparar la Paténa y 
Cáliz con pan y vino para el Sa
crificio , cantar solemnemente 
la Epístola, y llevar la Cruz en 
algunas Procesiones. Las obli- 

. gacion# del Subdiácono se pon
drán abaxo §. lV.ó2
.^ 723 El Orden del Diaco
nado e^ Sacramentwn ^ que 
spiritualis potestas iraditur ordi- 
Tiata in Diaeosm/n ^ ut possit im- 
Tnediaté assistere Sacerdotip/v eon- 

Jicienda Eucharistia , d?" legere 
solemniter Evangeliu/n. La ma
teria remota., una es el libro 
de los Evangelios, y la otra es 
la imposición de la mano dere
cha de el Obispo sobre la cabe
za del Ordenando-; y estas dos 
materias parciales hacen un Sa
cramento de Ordenación Dia- 
x^iál : la próxima es la entre
ga que hace el Obispo del libro 
de los Evangelios ., y la impo
sición de-la mano. La forma son 
las palabras que el Obispo pro
nuncia. El Oficio del Diacona- 
-do es asistir inmediatamente al 
Sacerdote -en la Misa , cantar 
rsolemnementeel Evangelio, pre- 
diearlo al pueblo con licencia 
dei Obispo , dar la Comunión

a jos fieles por urgente necesi
dad ( aunque eso no está en uso) 
y bautizar solemnemente con 
liceiKLÍa del Párroco.®
^S? 724 El Orden del Presby- 
terado est Sacramentum , guo' 
spiritualis potestas traditur ordi” 
nato in Ereshyterum , ut possit 
consecrare Corpus -^ Sanguinem 
Domini jiostri Jesu Christi, C^Ji- 
deles apeccatis absolvere. El que* 
se ordena de Presbytero recibe 
dos potestades, una en elCuer* 
po real y tísico de Christo pa- ' 
ra consagrar ; y la -otra en el 
Cuerpo Mystico de Christo, que 
.son los fieles , para absolverlos 
de sus pecados. De donde se in-* 
fiere, que la materia remota, una 
es la Paténa ,con la Hostia, y el 
Cáliz con el vino.; y la Otra son 
las juanos que él señor Obispo 
impone sobre la cabeza del Or
denando. La materia próxima, 
una es la entrega de la Paténa 
con la Hostia , y del Cáliz con 
el vino , por la qual se le con
cede ^1 Sacerdote la potestad 
de consagrar por estas palabras, 
-que son la forma : Âceipe po^ 
. testâte/n offerte Sacrificium Deo^ 
Mistaste celebrandi, tam pro vi- 
vis^ guampro defunclis^ in nomine . 
Domini ; y por ella se imprime 
el caraéter Sacerdotal. La otra 
materia próxima es la imposición 
de las manos del Obispo, con 
estas palabras por forma : Re
cipe Spirimm sajiclum , quorum 
remisse/isp^eccata .¿^^'e, De modo
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Trat. XIV. Del Sacramento ¿leí Or^len. 421 
forn7¿i : aquellas sen las cosasque por esta segunda materia 

y forma no se imprime nuevo 
earacler , sino que solo se_ es- 
tiende el impreso por la prime
ra materia y forma; y esta se
gunda potestad de absolver su
pone* esencialmente la primera 
de consagrar.**
a? ya 5 El nombre Sacerdos es 
lo mismo que Sacra-donans; por
que su oficio es administrar los 
Sacramentos, qú’é son cosa sa
grada , ofrecer el Sacrificio de U 
Afisa , y hacer las bendiciones. 
Ta mbien es lo mismo que Sa
era docens ; porque debe ense
ñar al pueblo lo que es nece
sario para la salvación , y dar
te el pasto espiritual con sus 
obras , doñrina y buen exem
plo ; pedir á Dios por sus ne
cesidades, yexercitarse en obras 
de piedad y religion. El carác
ter Sacerdotal se difine: Estsig> 
num spirituale ^ dJ indelebile im-r 
pressum anima., quo homo ordinal 
tus in Presbyterum constituitur 
capax ad' consecrandum Corpus 
¿s^’ Sanguinem Dornininostri Jesu 
Cltristh-^ i

De qué se necesita para lo válido 
deiOrdeju

720 Olete cosas se necesk 
t^^ jiecessuate Sacra- 

Jfie-nti pa ra que sea válido qnal- 
qiuer Orden. Î. Como partes
esenciales intiinsetas, m¿ít^/iay .gug tecib.e nada inedia. El me-

que se entregan; y esta Ias pa
labras que se dicen. 11. Corno 
causa enciente ministerial, M¡~ 
7iistro ■, el qual debe ser Obispo 
consagrado ; y aunque esté cen
surado vûlUèyaunque illicite or
dena, porque exerce año de Or
den y no de jurisdicción orde
nando. Los Abades por privi
legio pueden dar Ordenes me- 
iwes. 111. Como cansa mate
rial extrínseca, íngeto,. el qual 
debe ser varón viador y bautiza
do con Bautismo fhimmh ; por
que solo aste es, la puerta etc 
Jure Divirio por donde se en
tra, o se hace el sugeto capaz de 
recibir los demás Sacramentos,'/

^2.^ Lo IV. como eondl- 
cion sine qua non ^ sé: requieren 
las otras tres cosas. I. Intención; 
porque sin esta ni se hace año 
humano , ni se recibe humano 
modo. En el Ministro la inten* 
cion ha dé ser aciual, ó i>irtual^_ 
en el recipiente ù sugeto lain- 
tencion ha de ser aclual., ó vir
tual ó habitual. H. Vnm moral 
entre la materia y la forma; por
que estas no hacen compuesto 
moral sin union moral Ili. Con- 
íaclo^íico ; porque sin este no 
se verifica la entrega del Minis
tro alsugeto, en lo qual con
siste la materia próxima. El con- 
taño ha de ser mmediato.,0 me^ 
diato: el inmediato se da, quan
do entré la cosa y la mano
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422 Part. IL De los Sacramentó^,
diato sc da, quando entre la cosa 
y la mano que toca média cosa 
tan leve, que según juicio de 
prudentes se juzga para el con* 
taéto como si no mediara.

§. IV.

’^ De ^ué se necesitapara la lícita 
recepción del Orden,

72S T O I.el Ministro ne- 
cessitate praecepti de

be estar en gracia, u disponer
se por confesión, quando pue
da, y sí no por contrición , pa
ra hacer este Sacramento: 11. 
No debe estar censurado, -o im
pedido con algún otro impe
dimento Canónico. III. Debe 
ser Ordinario del que ordena, ó 
por razón del domicilio perpe
tuo, ó por haber nacido en su 
territorio, ó por Beneficio que 
tiene en su Obispado, ó por
que el propio Ordinario con sus 
dimisorias le hace subdito en 
quanto à ordenarle. »

729 * Los Regulares, aun
que no necesitan para ordcnar- 
se sacar dimisorias del Obispo 
de su origen, sino que bastarán 
Ias de sus propios Prelados, de
ben estos dirigirías siempre al 
Obispo Diocesano del territo
rio en donde vive de Conven
tualidad el Ordenando , como 
Teaovando muchos Decretos 
Pontificios del Concilio Triden
tino, de Gregorio XIII. de Cle

mente VIIL de Inocencio XIII. 
y de Benedicto XII. declara y 
manda Benedicto XIIII. en la 
Constitución impositi nobis zy. 
de Febrero de 1747. baxo de 
la pena de privación de oficio, 
y de voz activa y pasiva, ipso 
fa^o incurrenda, contra los Pre
lados que las conceden para 
otro, y de suspension ipso facio 
contra los subditos Ordenan
dos,y de irregularidad, si exer- 
ciesen los Ordenes asi recibidos. 
Si el Obispo Diocesano estu
viese ausente del Obispado, ó 
no tuviese Ordenes, podrán los 
Prelados Regulares {citra dolm» 
¿/ fraudem ) enviar con dimi
sorias à sus subditos para quai- 
quier otro Obispo, con tal que 
este los examine si gustase de la 
suficiencia, y con la précisa con
dición de llevar atestación del 
Diocesano il de su Secretario, 
por la quai conste que cl di
cho Diocesano está ausente, o 
que no celebra Ordenes en el 
próximo inmediato tiempo en 
que por establecimiento de la 
Iglesia suelen celebrarse : sin la 
qual atestación las dimisorias 
que diese el Prelado Regular 
serán de ningún valor ; y el 
Obispo que las admitiese y or
denase con ellas solas, incurrirá 
Ipso fació en todas las penas im
puestaspor Derecho contra los 
que ordenan agenos subditos sin 
dimisorias de sus Prelados : co
mo todo consta de la citada

Cons-
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425Trat. XlV. Del Sacrameniâ del Ordem
Constitución Ifr^poski nobb.^ 
8 730 ^Dixe ebra dolum d:^ 
fraude7ni porque si los Regula
res por huir del Obispo Pió 
cesaso esperan de industria que 
este se ausente, o que no celebre 
Ordenes, o asignan al subdito 
en territorio de otro Obispado, 
à fin solo de que alli se ordene, 
pecan ; y si reprobado el Regu- 
lar por el Obispo Diocesano, lo 
enviasen à otro Obispo, pecan 
mas gravemente , è incurrirán 
en las penas dichas.^

731 ®Los Regulares que 
tienen, privilegio especial con
cedido despues del Concilio 
Tridentino, para enviar con di
misorias à sus subditos para que 
sean ordenados por qualquier 
Obispo Católico, no tienen la 
obligación dicha de remitirlos 
al Obispo Piccesano ; pero de
berán. usar con templanza de 
este privilegio, y sin hacer alar
de de. él,con desprecio de los 
Diocesanos, cemo previene el 
mismo Señor Renedido en la 
misma Constitución ¡/Pposîtî7W* 
Hi^en donde, tambien declara 
que por privilegiados en este 
punto deben entenderse, no los 
que tienen concedido este pri- 
vileg io generalbér^ ¿^ per viam. 
commuíiicatwmSy sino solos aque
llos Regulares que lo tienen con
cedido nommai'un^^ ¿/ dbeelé des
pués del Concilio Tridentino, 
o confirmado despues de él m 
formñ speeifaa cam ÜUeíñü vete- 

ris indultl msertlojie , ¿jusque e^í- 
pressa imiovarione ; declarando 
asimismo que los privilegios en 
otra, forma, en quanto à esto 
scan tenidos por írritos y nu
los. Los Regulares que están en 
territorio rulUus Di<^cesis deben 
acudir al Obispo mas cercano.-® 
»73’3 LoIV. Debe el Obis
po hacer las Ordenes mayores 
por las quatre Témporas del año 
el Sabado que corresponde, ó 
en el Sabado de Pasión, ó Saba
do Santo, si no es que haya dis
pensa del Papa. Las menores' 
puede, darlas. en qualquier dia 
íestívo..*j?
® 733 ^Lcs Regulares tienen 
aun hoy subsistentes sus anti
guos privilegios de poder ser 
ordenados extra tetip-ora , co
mo supone en la Constitución 
citada BcnediáoXlV. y decla
ró Benedicto XIIL en el Con
cilio Remano año de 1735» 
Pero deberán acudir al Chispo. 
Diocesano , y si este no gus
tase de ordenarlos, sacar atesta
ción en la forma arriba dicha, 
la qual no se debe pretender, 
ni el Obispo darla, si fuese po
co el tiempo que falta para la 
Tenpora en que resuelve hacer 
Ordenes.^'
.© 734 Lo Y. Se requieren in
tersticios. Para los quatro me
nores puede dispensar el. Obis
po los intersticios. Entre el Or
den, de Acolyto y Subdiácono, 
y los demás mayores debe me

diar
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Part. IL De foj Sacrament^h4^4
diar resped^ivè un ano Eclesiás
tico.
c >73^ El sugeto mceisitate 

^/■¿ecepù debe estár lo 1. en gra
cia , o disponerse como se ha 
dicho del Ministro. Lo II. de
be estar conúrmado. 111. Debe 
tener titulo de sustentación : es 
à saber Beneficio , patria-nonio, 
6 profesar pobreza religiosa.' 
I V. Licencia de su Ordinario. 
V. Que no sea irregular , sus
penso, excomulgado 5 0 entte- 
dicho con algún impedimenta 
Canonico. Vl. Edad suficien
te ; para la primera Tonsura, y 
los tres Ordenes Menores se re
quiere siete años : para el Aco
lyto doce añoscumplídos : para 
el Subdiaconado haber entra
do en veinte y dos anos : pa
ra el Diaconado haber entrado 
en veinte y tres anos ; y para 
el Presbyterado haber entrado 
en veinte y cinco años, i?
s 736 Lo VIL Se requiere 
ordenada recepción, esto es, que 
primero se tonsure, y reciba las 
Ordenes según el orden arriba 
numerado ; porque de no ser 
asi , sera ordenarse per sakuin^ 
y en el tal caso queda suspenso 
del Orden recibido : de la qual 
suspension puede absolver clSe- 
ñor Obispo , si no que haya 
exercido. solemnemcnte el Or
den Sacro per sdltam recibido, 
que en tal caso queda irregular, 
y necesita que el Papa le dis
pense. Pero advierto que el qu^ 

se ordena de Sacerdote con im" 
pedimento , por el qual queda 
suspenso de los Ordenes , no 
flíieda irregular, porque consa
gra con el Obispo en la Misa; 
^ues entonces no dice uer¿ Mi- 

; sa , y por consiguiente no exer
ce acto de Orden Sacro. ®

De la vocadan al estailo Ecls* 
slaiùco, y/raclica de cxaini-.

737 * T A especial díspo- 
J ^ sicion que ha de 

tener elOruenante es la voca
ción de Dios, la qual es un ac
to de la providencia sobrenatu
ral , con la qual Dios nuestro 
Señor elige algunos , prepa- 
randolos con aquellos dotes, y 
medios de que necesitan , pa
ra exercer debidamente las fun
ciones sobrenaturales, como lo 
son todas las que pertenecen 
al Sacramento del Orden. Tan 
necesaria es la divina vocación 
para los Sagrados Ordenes, que 
sin ella sería horrible temeridad 
el recibirlos , y aun el preten
derlos , y no menor el confe- 
rii los ; porque así como en con
corde sentencia de los SS. PP. 
quando Dios elige alguno para 
algún empleo ó ministerio , lo 
asiste especialmente con los me
dios convenientes y necesarios 
para su desempeño, asi quando

Dio^
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Trat. XIV; Bel'Sdermmnto .ùl Or.-fen, .425 
Dios no nos eilge, sino quó-nó-
sotros mismos nos le tomamos, 
ó por mejor decir se lo roba
mos , y arrebatamos somd^ 
privados de dichos-medios ; ¿ y 
cómo cumplkémos entonces?' 
Es la. vocación divina para to
dos los respetivos estados la 
fuente de su felicidad., y el prin
cipio de los aciertos ; y el que 
yerra en este principio , nunca 
yerra en poco, úyá por el error 
en el principio,quees máximo en 
el fin, como dice el proverbio co
mún ; úyá porque el. dichoerror 
siempre es grande, como notóS. 
Agustin(Ep.ad Marcell.) error 
vip-'mcipio.semper est magnus.^ 
^ 738 La gravedad de este 
yerro es de muy especial con
sideración en la vocación à los 
Sagrados Ordenes , y estado 
Sacerdotal ; porque como to
das sus acciones son en cierto 
modo de Christo , ordenadas à' 
dispensar los tesoros, que nos 
ganó con su preciosa sangre, y 
^apacentar con ellos el rebano 
de la Iglesia : por Christo, y 
con su espíritu han de entrar los 
que hubieren de ser sus Coad
jutores , y Ministros en el go
bierno de este-rebano;- porque los 
que entran por otra parte no 
serían Ministros enviados, sino 
intrusos ; no Pastores , sino lor 
bos ; no confidentes fieles, si
no perniciosos ladrones : ^imn 
amen dico vobis : qui non intrat 
^er ostium in ovile ovium , sed

Tom, L

asthdit aliunde , ifle fur es^t 
¿V’ latro. Qui autem intrat pet 
ostium .pastor est óvimii , dice cl 
mismo Christo. ( Joan. 10. c. 1. 
e 739 Infierese de aqui quau 
grave obligación tienen en con
ciencia los pretendientes de.Or
denes de examinar primero su 
•vocación. Para este efecto ten
drán muy presente-, que el* mi
nisterio Sacerdotal es un minis
terio de sumo honor ; pero, es 
un honor este muy cargado: de 
gravísimas obligaciones , y de 
tal calidad , que el quede- su 
motivo- le procura -, por el'he
cho mismo se declara indigno 
de él, asi como de las Prelacias 
discurre el, Angelico Doctor; 
y es infalible verdad , que ni- 
aun Christo Señor nuestro, con. 
ser infinitamentesanto en quan-. 
to Dios , y de suma, santidad 
en quanto hombre , eligió para 
sí la dignidad* de Sumo Sacer-. 
dote , sino que fue exaltado à 
ella por decreto de su Padre:: 
Neo quisquam y dice el Aposto! 
(Hebr. Ç. v. ^.ysumit sibi- ho'^ 
nárem , sed qui- vocatur- à Deo^ 
tamquam- Jaron- ; sic ¿t/ Christum 
tion semetipsum-, elarifeavit ,. lit 
Pontifex feret, sed qui locutus 
est ad emn : Filius meus es tu, 
« 740. Este solo exemplar, sin 
otros îmimerables documentos 
que se pudieran alegar, lince ve< 
quanta sea la necesidad de no 
errar cada uno en su respectiva 
vocación, y de no introducir^

Hlib sq
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42^ Parr. H. De ¿o
sesin ser llamados per Dios a la 
dignidad altísima del Sacerdo
cio , y demás ministerios espiri
tuales y Eclesiásticos. Infierese 
también , que los Señores Obis
pos y otros Prelados á quienes 
corresponde dar dimisorias para 
Ordenes, tienen gravísima obU- 
.gacion en conciencia de velar, 
examinar y zelar mucho sobre 
•esto, para que ninguno sea pro
movido a los sagrados Ordenes 
.5Ín divina vocación. ??
© y^i Las señales por donde 
esta se puede averiguar y cono
cer son las siguientes: L un f rande aprecio del estado de la 

glesia , juzgandose indigno pa- 
ja él. 11. Un animo gustosamen
te aplicado à todo lo que el di
cho estado pide, como por exem
plo, lainclinacion ala vestidu
ra talar , al calzado y vestido 
anoderado y común; la aversión 
■à las modas , que introducen 
cada dia el luxo y la vanidad. IH. Apllcarse con gusto à todas 
las -ocupaciones, aunque parez
can mmimas, del sagrado minis
terio, como son llevar los can- 
■delcros., cuidar de los Altares, 
ayudar las Alisas y semejantes. 
ÎV. El aprecia grande de la dis
ciplina Eclesiástica, y de que to
ndas sus leyes, ritosyceremonias 
'Se observen con puntualidad y 
cen su primitivo ser.V. Laánciina- 
’nacion à la oración y trato con 
Dios ensoledady retiro, huyen- 
4o de las vanidades y trato con

S.icramsntof,
los hijos decste mundo. VL Una 
estudiosa aplicación à las cien
cias necesarias, y oportunas pa
ra los «linistcrios de este estado, 
acompañada de una cierta in
clinación de edificar y ayudar 
con ellas à los próximos. ^
A- 742 Todasestasseñales jun
tas con una disposición de cuer
po y alma, que sea de suyo su
ficiente para exercitar sin hor
ror è indecencia los respetivos 
ministerios del Orden , ù gra
do à que aspiran, y con una eón- 
duéla de vida, que no sea diso
nante à la santidad y dignidad 
del estado que pretenden, pue
den fundar prudente juicio de 
que el pretendiente tiene vota
ción de Eclesiástico. De que se in
fiere lo primero, que los irregu
lares tám defeclu ani/nay quam de
fectu corporis^ no sc han de te
ner por llamados al estado Ecle
siástico, sino es que la irregula
ridad sea dispensable , y haya 
justa y notoria cansa para que 
se les dispense. Infierese lo-11. 
que los dados à vicios, especial
mente aquellos que mas repug
nan con el estado que preten
den , como v. ^. la venganza, 
la sobervia , la ira, la avaricia, 
la gula y la torpeza,se deben repu
tar por no llamados para el esta
do Eclesiástico, mientras no se re
forman y enmiendan por la prác
tica dilatada de las virtudes con
trarias, y en términos que se juz
gue prudentemente que vivirán
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Trat.TîV. Del Sacramento Je! OrJ n, 427
«orno corresponde en adelante.-® 
< 743 Inheresc lo llí. que 
tampoco deben reputarse p®r 
llamados à este estado aun aque
llos que no siendo gravemen
te viciosos, son por otra parte 
dados à aquellas diversiones que 
les son prohibidas por Derecho 
à los Eclesiásticos , como son 
comedias,entretenimientos pro
fanos , bayles, juegos, danzas, ca
cerías &c. Estos mientras no tra
tan scriamente de reformarse ca 
esto, no piensen que Dios los 
llama. Lo mismo ha de decirse 
de los dados à la ociosidad, y 
desaplicados a el estudio ; de 
los que sienten mucho el que 
los’corten el cabello, vivir tonsu
rados y sin vestidos profanos &cj^ 

® 744 Infiere lo ÏV. que tam
poco se ha de considerar voca
ción en los que tienen otros de- 
fectos, los que aunque puramen
te naturales, repugnan à la san
tidad y dignidad-del ministerio; 
como v. g. los que son de com
plexion feroz, cruel, o ferina; 
los que son de poco seso, y que 
à todos ayrcs se mueven ; los 
rudos y semejantes; los que son 
sobervíos, iracundos, ambicio
sos Sic. no han de ser admitidos 
mientras no den pruebas, de 
que con la divina gracia acos
tumbran à resistir los¿ralosclcc- 
tos de su natural inclinación. í^ 
í 745 Firalmef^tc no se bin 
de tener por llamados à el esta
do Eclesiástico los que aunque

se sienían con vivas .insus 
de recibirlo, no sienten en sí al
guna centella de zelo à la ma
yor gloria de Dios y provecho de 
las almas , si no se reconoce en 
ellos algún amoi' à la Iglesia , y a 
sus utilidades, disposiciones y en
señanza ; porque como dice San 
■^■Q^^^^'^ ( traed. 32. in Joann. ) 
Quaniumguisçue amae Beclciiaot 
Christi, ea/itum kahe S/>iri£u/n 
sanciam Ecclesia. Dixe, aun^aí 
se sientan con vivas ansias See. por 
que estas en muchos es una se
ñal muy equívoca, habiendo 
algunos que aspiran à los sagra
dos Ordenes , prctcndiendolos 
con todoardor y eficacia,pero sin 
mas espíritu , que el que les ins
pira su necesidad para pasar la 
vida ; ó si tienen con que pa
saría , pretendiendo  por aqui me
jorar de fortuna en temporales 
conveniencias : y estos de nin
guna manera tienen vocación de 
Dios. Necesario es pues, que los 
pretendientes examinen mpy 
bien antes de pretender ser orde
nados todas sus circunstancias, 
y principalmente su intención; 
porque en la elección de un esta
do tan alto , y en que los ho
nores van tan acompañados de 
cbligacicnes, es preciso mirarse 
uiudio en la entrada, para no 
faltar después à ellas, como en 
muchos acontece, con riesgo pa
tente de sus almas, y detriment 
to MT-pcndcrable de la Iglesia.^

74¿ Pero es digno de ser
Íihi»3 lío-
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4iS 
llorado con el Seráfico Postor
San Buenaventura lo que suce
de en este punto. Ph^-, va^Vt^.^ 
Domine Deus (exclama el Santo) 
quanti hodie mfaliees ad ^acrosÛr- 
dines accedunt^^ tt/ divina myste
ria accipiunt^ non ceelestempanem^ 
sed terrenum.q:íarentes ; non spitt- 
tum sed- luerum y-non Dei hono
rem., sed suam ambitionem^ non 
Christo servire mundo corde, ¿^ 
corpore in sacris ministeriis ,sed 
delitiori; ditari, supervire, luxu
riari de.pOtrimonio Christi, erae 
elemosynispauperum^ ac Eccesias- 
ticas dignitates ambiendo , multis 
litigiis ¿td simoniis potius rapiunt., 
quam assequantur. ( a) & 
r< 747 ®" este mismo .inlelt- 
dsumo escollo tropiezan aun 
con mas gravedad aquellos ma
los padres y parientes, que no 
solo cooperan a las ordenes, de 
de sus hijos, parientes &c. con 
semejantes medios y fines, sino 
que con intolerable crueldad 
pasan à precisarlos ^á^ que se or- 
denen, obligandolos a tornar e! 
estado a que Dios no los llama, 
y sacrificando con esto sus-al
mas- à el esplendor y convenien
cias temporales de la familia. Es
tos digo pecan masgravemente; 
porque no solo pecan contra re- 
lifion. por la -simonía-, que en 
estos oficios va implicada , sino 
que pecan tambien contra pie
dad y justicia, y son cansa mo- 

• lal y culpable de -Jos pecados

'"^a) ^c ’ôr«[S«at.-aâ«Missana, c?p.8»

Part. n. De hs Sacramentos.
de omision y comisión , que los 
hijos, por vivir violentos en el 
estado Eclesiástico cometiesen,
y dedos que con su mal exenn- 
plo ocasionasen en los otros- 
porque.es cierto que.jzrür popu
lus, sic Sacerdvs-. y corno-se ex; 
plíca el Concilio de Burdeos.(dfe 
vita , -é/ .honestate Clericoimm 
-cap. ai.) Sicut vittosi Principes^ 
sic flagitiosi Sacerdotes^ non solum 

evitia concipiunt^ sed etiam infun
dant in civitatem. De aqui ré
sulta , que los pecados de los 
malos Eclesiásticos son por lo 
común pecados de conseqüen- 
^^1 y Q^^^ redundan en grave 
perjuicio de la República Chris
tiana , y por todos en el tremen
do dia del Juicio les hara Dios 
horroroso cargo, no solo dellos, 
sino es à los que fueron causa 

^de que los cometieran. S - 
j^ 748 Consideren esto los pa
dres avarientos. No dexen los 
Confesores, quando les pregun
tan, como deben, sobre la- crian
za de sus hijos , de advertises 
de.este vicio, en que se repara 
muy pí)co..ponderenles como 
mejor puedan los horrores de 
esta su impiedad : haganles ver 
lo que cada dia se está experi
mentando , esto es, que las ca
sas que se pretenden levantar 
por este camino, suelen arrui- 
narse mas presto. Pues sucede 
muchas vecesfbfqueenpenade 

su
T^~^cc^V?I*. Arbiql, Vocación 

Edeuastha,Ub. 1. cap.-2»

MCD 2022-L5



Trar. XIV. Del Sacr.prient a del Or cíen, .429
ntpeccti^o nada s¿ ¿cs luee^ y íi/rsa
ber como, ^¿os nuestro Señora ¿es 
despinta sus naturales congenien- 
aas^y los hace maspobres:: aspi- 

■raudo à mas^ se hallan- con menosy 
.^mo lo dice Dios por el Profeta 
^¿eo fcap. i.-f > 9.) Respexistis 
..ad amplius^ <¿f .ecce fabbum est 
.miniis, ^
^ y^^ T-o que se ha dicho 
hasta aquí sobre la vocación à 
•el estado Eclesiástico , se ha de 
entender respeetívamente para 
los demás estados; advirtiendo, 

^que para el de Religioso no se 
ha de preferir la Religion mas 
perfecta, sino aquella en donde 
se guarda con mas exactitud .11 
primitiva observancia. ¿^
^i 750 Es pues sumamente 
necesario, que los que han de 
ser promovidos al Sacramento 
-del Orden vengan à el con vo
cación de Dios. Lo mismo es 
respedivamente para los demás 

‘estados, que en todos se debe 
•contar en minier lucar con la 
divina vocación. Para quedos 
fieles no se engañen con nota- 
ble daríosuyo en esta importan- 

¡tísima cuenta-, les procuraran 
-ayudar sus Confesores, quando 
lo pidiese la ocasión ,.con . la si- 

; guiente- práctica.^

^^PRJCTICA DE. ELEGIR 
-estado.

^''}.^ ‘̂ 'En 'primer lugar'les 
dirán., que. el asunto de 4omar 

estado-es ¿1 de mas importan
cia., y.el mas grave que se les 
puede-ofrecer; porque el esta
do de suyo es para toda la vi
da, yr es cosa fuerte errarlo pa
ra toda la vida mortal, y con 
peligro de mas. Por esta causa, 
.antes de resolverse deben.acu
dir a Dios por medio -de da ora
ción „pidiendole'con'humildad, 

;p:rseverancía y fervor, que les 
"conceda el acierto , gastando 
algún competente tiempo en 
esta súplica , implorando el pa- 

i-rocinio de María Santísima y 
de los Santos ;de su de-vocioq, 
empleandose en santas obras, y 
muy especialmente en purificar 
la conciencia con .una -buena 
confesión de sus culpas; por
que estas son las que nos- cie
gan,para que no veamos lo que 
nos importa , 7 son estorvos pa
ra que Dios nos oyga,-y comu
nique sus beneficios, segunaque- 
lío dél Salmista'( Psálm. 6. p:> 
.18. ) Iniquitatem si axpexi in cor~ 

. de meo, non exaudiet ^Dommus..^ 
‘^ '75^ Xo-s^undoles.adver- 
tka, que para la buena elección 
de estado conviene mucho 
considerar, que aunque en to
dos ■ los que tiene por lícitos da 

- Iglesia se puede servir .al Señor, 
y salvarse, como es de fe (a), 
cada uno sin embarro ha de ele- 
gir-aquel que mas le convie
ne para este fin;y aquel le con- 

vif-
(.1) 'Concíiit) TejJkUt. Sesi.. ir* c?¿i.

-xS. de Rífvsnxac»
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430 Part* JL De ¿Cf SacroTnenfas^
viene mas, qns mas se adapte 
con sus presentes tuerzas, ó que 
juzga puede cumplir mejor con 
los auxilios de la gracia, que 
Dios por entonces le dá : de.mo- 
do que no debe elegir el estado 
que es mas perfecto en sí mis
mo , sino el que mas se adap
te con sus fuerzas y deseos; y 
este es el sentido del Angelico 
Doctor Santo Tomas (a). ^> 
^ 753 Lo tercero les preven
drán, que si se sienten inclina
dos à tal determinado estado, 
se detengan mucho en consi
derar los cargos y trabajos que 
lleva anexos, y de ninguna ma
nera lo estimen ni ponderen por 
la parte que les pueda traer 
algún honor , gusto, riqueza ù 
otra conveniencia temporal, sí- 
fió es únicamente se paren en si 
podran cumplir con él, y hacer 
la voluntad de Dios ; que pro
curando serenar sus pasiones, y 
desprenderse de toda afección 
desordenada , se pongan con 
santa indiferencia en las manos 
de Dios, dirigiendo al Señor con 
toda limpieza y como recogida 
aquí toda su intención, a imi
tación de San Pablo (Ad. Ap.g, 
n. 6.) con afectuosa huratídad 
y ternura ,y con un deseo del 
acierto, digan a su Magestad: 
Domine, ^md me vis facere ? Sc
ior, qué es lo que vos queréis 
que yo bagaes
^ 754 Do quarto les aconse-

C^^ ¿. ». g« 185. ad 1. yt 4.

jarán , que así preparados, sin 
, atender à temporales intereses, 

sin condescender à sus inclina
ciones naturales, sino únicamen
te à la voz de Dios, que si se 
dispusiesen como deben, los ha
blará entonces al corazón, ins- 
pirandolcs la resolución mas 
conveniente , la tomen para se
guir aquel estado à que Dios 
los llama, sin atender à respe
tos humanos, ní a persuasiones 
en contrario de los hombres, 
aunque sean los proprios padres, 
porque primero es Dios ; y en 
puntos de tomar estado con
tra su voluntad , y contra la 
divina vocación, no les deben, 
ni aun pueden los hijos obede
cer. Mas por quanto nuestras 
providencias humanas quedan 
siempre inciertas, y siempre po
demos dudar si nos mueve al
guna pasión quando «os parece 
nos llama Dios ., conviene mu
cho advertir à los que tratan de 
tornar estado , que den tiempo 
al tiempo, y nunca se resuel
van de pronto, ni por su pro
pio diétamen, sino que lo to
men antes de sugeto do¿to, pru- 
dentey experimentado, à quien 
manifestarán con candor y li
sura todas las ocurrentes cir
cunstancias , el estado de su 
conciencia, y todos los interio
res movimientos de su alma. 
Porque todo esto es necesario 
para negociar los aciertos; y el 

haca: cosa alguna sin conse- 
jo
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Trat. IV. ne¡'Sa:r¿^n7¿nfo i^el Or^eB.
jo es el medio para no arrepen
tirse despues por haberla he
cho, como dice el Sabio(Eccel- 
siasti. 32. e
^ 755 Finalmente, si el Con
fesor hallase que alguna perso
na, por haber tornado estado sin 
vocación, à contra su volun
tad, se halla disgustada en él, 
quando ya no puede licitamen
te dexarlo , procurara mucho 
consolaría , cxhortandóla à la 
resignación y paciencia : digala 
que los juicios de Dios son ines
crutables , que nunca hubiera 
su Magestad permitidole aquel 
wal^ sino para sacar de aquí pa
ra ella mucho bien ; que acaso 
por este camino la libertó el 
Señor de otros mayores traba
jos ; que la vocación que le 
faltó entonces, la procure ahora, 
obrando bien y con arreglo al 
presente estado, según aquello 
de San Pedro : Fratres^ magis 
satagite^ ut per bona opera cer~ 
tarn vestram voeatlojiem ¿^ elec
tionem faciatis. Vease al citado 
Arbiol.

^ De las obligaciones de dos Qr- 
Cenados.

^56 T AS obligaciones 
j y de los Ordena

dos son muchas, y las principa
les son las siguientes. Primera
mente está obligado el que re-

cíbió el Orden Sacro à rezarías 
Horas Canónicas, y esta obliga- 
cion comienza sub mortali desde 
cl pîimer instante que el Sub
diácono recibió el Orden Sacro: 
de tal manera que si despues de 
Nona recibió el Subdiaconado, 
está ya obligado a rezar las Vis- 
peras y Completas de aquel dU.’® 

757 Segunda obligación es 
la de guardar continencia y cas
tidad el que recibió el Ordeu 
Sacro ; de modo que en la mis
ma recepción está obligado a 
hacer el voto de castidad, co
mo el Religioso lo hace en la 
profesión religiosa ; y aunque 
es verdad que el que se orde
na no lo hace expresamente co
rno el Religioso, lo hace en el 
mismo hecho de recibir el Orr 
den Sacro. -^
^' 758 *E1 que se ordena in- 
valide ro está obligado à guar
dar castidad , ni tampoco a re
zarías Horas Canónicas à titu
lo del Orden Sacro : y si se ca
sase sería válido el matrúnoiUQ; 

‘porque def ciente principali, cor- 
vidt accesorlúni. Tampoco estará 
obligado a guardar castidad m 
à rezar las Horas Canónicas el 
que se ordenó in Sacris por 
miedo grave injusto Hiato a 
vausa libera extrínseca ad fu- 
nem extorquendi conse/isum, co
mo dice Benedicto XIV. en su 
Constitución Eo .gamins4. 
Maii 1745. §• 21.Pero queda
rá ordenado si tuvo intcncioiy
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4 s 2 Part. ÏI. De hi Sácramcntoj.-
porque el miedo no quita lo vo
luntario. Si el párvulo o el im
púber recibiesen Ordenes, aun
que sería la ordenación ilícita, 
quedarían và/Uè ordenados;-pe
ro no estarán obligados á guar
dar castidad ni á rezar el Gheio 
Divino , hasta que ratifiquen 
voluntari-^mente el Orden reci
bido , cumplidos los diez y seis 
anos:- en el qual tiempo, si ra
tificasen el- Orden Sacro-, tío po
drán casarse-; si- no lo ratifican-, 
podrán hacerlo-; pero que lo>ra- 
tifiquen-, que no , nunca lo po
drán- exercer- ante Ugidmam ata- 
t-em' if Tridcnâiio- praserptatn. 
Vease el misino-Señor Benedic
to en la Constit cit.®
^ 759- * Finalmente están 
obligados los Ordenados y Ecle
siásticos- á abstenerse de todas 
aquellas- cosas que les son pro
hibidas por Derecho Canónico, 
Las cosas que por Derecho Ca^ 
nonico les son prohibidas á los 
Clérigos , y principalmente à 
los ordenados in Sacris, Curas 
y Religiosos ,■ son las siguientes-: 
Lo- primero se les- prohíbe à to
dos los Religiosos , à los Cléri
gosordenados- m- Saerb ^ y tam
bién mA/í/íorí^zzif, la negociación 
Idcn-ativa',baxo-de muchas penase 
que' son excomunión y suspen- 
sion^firendas^^- privación del pri
vilegio-de la- inmunidad de tri
butos, Sí post trinam- moniti^mm 
non- resipiscant, y pena de espo
lio de los-bienes con que nego- 

cían , antique- no prececTá’ mo
nición alguna./Consta del Con
cilio Calcedonense (cap. 5.) y 
otros textos del Derecho. De 
donde se infiere ., que siendo la 
prohibición tan severa.,. pecan 
mortahnente los Clérigos nego
ciadores ; peto no pecará mor- 
talmentecl-Clerigo , 0 Párroco 
que negocia por causa de nece
sidad para sustentará los de su 
familia , si de otra manera, no 
tienen de donde vivir- ,. Pero 
^esto se entiende con licencia 
,de la Sagrada- Congregación 

en Italia, y fuera de ella con la 
,.misma,.Ù del Obispo-, quien 
ypodrá. dispensar examinada la 
y causa,. y señalará las agencia^ 
y que. puede praÚicar el necesi- 
, tado ; el qual, si excediese' los 

límites de la necesidad y: licen- 
,-cia , será negociante ilícito, 
,. como determina N. SS. P. Cle- 
, mente XIU. en la Constit-Cw» 
^primúni^ ly. Sept 1759- Eu 
adonde tambien advierte , que 
, si la necesidad fuere puramen- 
„te personal del mismo Cleri- 
, go, no se le. ha de dar licencia 
,para negociar de ningún modo, 
,,âina que procure ti’abajar cn 
, algún trabajo honesto, confor- 
,me á su estado. #
^ 760 Tampoco pecan quan
do compran las cosas que nece
sitan para el sustento de sus fa
milias , y no habiendolas me- 
i^ester, las venden después m2 
caras,.como, no las hayan com-
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Trat. XIV. Del Sacrafnenio i^e/ OrJe/j. 
prado con ánimo de venderías;
ni pecan en arrendar sus hacien
das, ni en vender los frutos que 
tienen de los diezmos o distribu
ciones , aunque sea por menu
do, como no haya alguna pro
hibición del Obispo, la qual se 
debe observar del todo ; ni pe
can aunque exerzan por otros 
la agricultura. Y finalmente no 
pecarán mortalmente , aunque 
alguna vez ù otra negocien en 
materia leve, pues en ello se dá 
oarvidad de materia (a). * 

fe 761 * Pero pecan, y son ilí- 
Bcitos negociadores, lo L aque
llos Clérigos que sin necesidad 
[y licencia ( la qual se debe ob- 
’ tener en la forma arriba expre
sada ) arriendan heredades age- 
nas para cultivarías y beneficiar
ías , como se deduce de la cita
da Constit. de Clemente XIII. 
y de muchos Decretos de la Sa
grada Congregación, apud Fer
raris , (verb.Clericus^art. 3.) Lo 
IL aquellos que compran re- 
quas ó cabanas de transporte, 
sin mas motivo, que conducirías 
para este efeÛo, ù de venderías; 
y lo mismo aquellos que para 
iüdicho compran ovejas, bue
yes y otros ganados. Saer. Conei- 
lü Co7ig. (b) Pero si los dichos 
animales no fuesen comprados, 
sino heredados o habidos por 
otro titulo , les será lícito dis- 

Tom. /.

(<ii Barbosa dc Parocho , cap, 6. 
ánunn 37.

fb; apud cu. Ferratis,num. 46*

frutarlos , pues en este caso no 
se entiende que negocian , sino 
que se aprovechan de sus bie
nes. III. Los que en tiempo de 
la vendimia compran ubas para 
pisarías por sus mozos ó cria- 
“Os, y vender despues el vinO; 
losjjue compran lana para echar 
panos y venderlos. Molina (c), en 
donde dice que tambien les es 
esta negociación prohibida, aun
que la lana fuese de su cosecha. 
Porque aunque estas acciones 
no sean negociación rigurosa, 
por quanto la cosa se inmuta, 
sin embargo turpem guastum sth 
plunt , y son comprehendidas 
per epichejam en la negociación 
prohibida.-^

762 ©De Io dicho se in
fiere serles prohibido à los Clé
rigos exercer oficios mecánicos, 
aunque no tengan mas inter
vención , que comprar los mate
riales , y pagar à los oficiales 
que trabajan y despachan en el 
oficio ; porque aunque esto no 
sea negociación , sino es artifi
cio , 7iaturam negotiationis mul
tum -sapit , y trae mucha dis
tracción. Pero les será lícito, y 
aun muy loable trabajar de sus 
manos de trabajo honesto , co
mo pintar , hacer reloxes &c. 
aunque sea comprando los ma
teriales , y vendiendo por su 
justo precio las hechuras , co
mo sea sin faltar à sus obliga- 

lü ció-
(c) de Concradibus ^ d¡sp. 

pum, 6»
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434 Part. 11- D¿ ^‘^^ Sacramental,
clones, con fin honesto , y no 
haciendo dichas cosas en ofici
na pública.®

763 ^IV. Son ilícitos ne
gociadores aquellos Clérigos que 
dan dinero à comercio, aunque 
no sean ellos inmediatamente 
los que manejan el negocio, si
no sus compañeros en el trato. 
Y aunque algunos dixeron que 
la negociación prohibida à los 
Clérigos era solo la personal, 
y que exercitaban inmediata
mente por sí mismos, N. SS. 
P. Benedicto XiV. en su Bula 
Jposto/ie^ servitutis , 25. Fe
bruarii 1741- tiene declarado lo 
contrario. Vease dicha Consti
tución , en donde confirmando 
todas las Constituciones Apos
tólicas, y penas impuestas con
tra los Clérigos illicite :-:sgocicin- 
ííí, las estiende a¿iClericos illicite 
sub alieno laid nomine negocian
tes , perinde ac si per se ipsos, ac 
proprio eoriun nomine negotia ipsa 
illicita exercerent. ^

764 < Previene tambien 
qui si algún caudal estuviese 
puesto por personas seculares 
en negocio ilícito à los Eclesiás
ticos , y por herencia ù otro 
justo motivo recayese en algún 
Clerigo, sea este obligado deba- 
xo de todas las penas dichas, has
ta la de espolio , à sacar statim 
el caudal de la negociación-di
cha , aunque sea manejada por 
otros. Y si esto no pudiese ser, 
incondnendi sin perjuicio propio. 

tengan obligación de nombrar 
quien lo administre interim re
curre à la Sagrada Congrega
ción del Concilio , si vive en 
Italia , y si vive fuera de Italia, 
al propio Obispo, para que le se
ñalen el tiempo y modo en que 
podra mantener dicho negocio:, 
los quales términos, si excediese, 
ó si por sí mismo , aunque sea 
en el tiempo señalado, lo ad
ministrase , sea tenido por ne
gociador ilícito , y que incur
ra tambien todas las penas di^ 
chas. J
^^765 * Finalmente por nej 
gociacion ilícita y prolúbida] 3 
los Clérigos se entiende el cam-1 
bio activo, esto es, dar dinerosi 
à cambio con el motivo de lud 
ero ; porque el cambio activo es 
aéto de verdadera y propia ne
gociación , como está declara
do y difinido por N. SS. P. Cle
mente XIII. en la citada Cons
titución Cum primum^ 17.Sept. 
1759* W ^^t’ ^^^^ palabra , por 
nombre de negociación ilícita à 
los Eclesiásticos se entiende no 
solo la negociación propia , que 
es tunando guis rem aligua/n cem- 
parat co animo , ut integram ¿0* 
non immutatam vendendo lucretur., 
como v. g. comprar seda para 
vendería ; sino tambien la ne- 
zgüciacion impto^h.^giiandopra* 
cise fit ánimo lucrandi ¿tr" ditesceíi^ 
di: y tambien todo artificio de 
trafago , especialmente si se

man-
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Trat. XIV. Del Sacramento de/ O^den, 435
man tuviese por el motivo mis
mo ; ya las dichas acciones las 
exercite el Eclesiástico immedia
te por su persona misma, ó ya 
mediate y por interpuesta perso-

§. VI.

9 De otras cosas que se prohibeu à 
¿os Eclesiásticos. •

>^66 ’'^ T O n. aunque es 
|^ permitido à los • 

£clesiasticüs exercer todos aque
llos ados que son naturalmente 
necesarios para la recta adminis
tración de sus bienes, y distrac
ción de sus frutos ; pero les es 
prohibido el. hacerlo con modo 
aseglarado y ageno de la alteza 
de su estado. Por lo qual no es 
lícito a los Eclesiásticos , aun
que sea para el efedo dicho, an
dar de feria en feria , y de mer
cado en mercado , ni asistir à 
ellos con aquella frequencia, 
aparato y modo que suelen asis
tir los seglares : pues esto es es
candaloso , los envilece y desdi
ce mucho à su estado , como 
justamente pondera N. SS. P. 
Clemente XIIL en dicha Cons
titución Cum primum y en don
de manda à los Obispos que si 
hallaren algunos Eclesiásticos 
de semejante conduda, los amo
nesten , corrijan y castiguen 
conforme à su culpa, ya con pe
nitencias , ya con censuras, se
gún lo pidan las circunstancias.^

^ 767 Lo ni. Se les prohíbe 
entrar en los figones , tatenas 
&C. sí no que sea por causa de 
caminar o hacer viage : porque 
si esto es reprehensible en los se
culares , ¿ qué será en los Clé
rigos, y máxime en los Párrocos ? 
Y deben huir de los banquetes 
y convites que no son hones
tos , como consta del Derecho. 
Dixe de ¿os convites que no son ho
nestos ; porque si lo fueren, co
rno son aquellos convites que 
se hacen en las solemnidades de 
los Santos, y en las Confrater
nidades,en las Honras, Anniver
sarios de Difuntos, y- aun tam
bién en las bodas, bautizos &c. 
charitatis Ù' urhankatb ^gratid^ 
licitamente podrán asistir. ^

768 ’^Lo IV. No les es lí
cito asistir à las comedias que 
se representan en teatros públi
cos , porque ut in plurimum son 
provocativas à cosas torpes y 
lascivas. Consta del Derecho, 
(a) Y aunque algunos tuvieron, 
que si el asistir los Clérigos á las 
comedias en que se represen
tan cosas torpes ,y con modo 
torpe, fuese por sola curiosidad; 
y sin peligro probable de pecar, 
ni escandalo , no se habia de 
condenar a pecado mortal : N. 
SS. P. Benedido XIV. (b) re
prehende , y con razón , esta 

lii 2 doc-

(a) ex cap. penúltimo de V¡Cá,£C 
Honestate Clencotuni.

(b) de Synodo D^ccsaiu, lib. n. 
cap* 10.
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z-jó Part. IT. De /oi ScicramentOí.
¿oítrína como m/ms laxa. ^ 
^ ^69 *Lo Y. Aunque los 
bayles y semejantes espectácu
los tal vez sean en sí lícitos y 
permitidos à los seculares ; à 
los Clérigos y Religiosos les es 
prohibido no solo el promover
los , dirigirlos y executarlos, si
no tambien el asistirlos, ó ya 
sean públicos , ó ya sean priva
dos , como consta del Canon 
His igitur ( diít. 2,3. ) y del Ca
non No7i oportet ( de Consetr. dise. 
5. ) y otros lugares del Dere
cho ; los guales están renova
dos por el Trid. (a) quien tam
bien abrogó qualquiera costum
bre en contrario, como advier
te el mismo Señor Benedicto 
( Inst. y6. ) en dende hace men
ción de muchos Decretos de la 
Sagrada Congregación sobre es
te asunto. 9

oè 770 Lo VL No les es lí
cito à los Clérigos jugar à los 
pegos que solo son de fortuna, 
ni asistir à ellos. Consta del De
recho, y del Concilio Latera- 
nense {b} ; pero se les permite 
por causa de recreación ó di
version el juego que es de habili
dad ù de ingenio, como se jue
gue en secreto ó en sus casas, 
no faltando à sus cargos y mi
nisterios , ni siendo con exce
so. 6
e. 771 * Lo VIL Es prohibi
do à los Clérigos usar de armas

(a) Ses5. 22. cap. 5. de Reform, 
(b) ¿uD Imioceuiio 111, cap# 16« 

especialmente de arcabuces, pis^ 
tolas, escopetas , aunque sean 
largas, como consta de muchos 
Canonesapud Ferraris ( verb. Cle- 
ricuí, art.ó.) y señaladamente 
del cap. jínna (c), en donde se 
pone contra los transgresores 
excomunión ferenda. De lo qual 
infieren, y bien los Dodores, qua 
los Gferigos que las llevan sin 
necesidad , pecan gravemente; 
mas sil-a hubiese, como v. g, yen^ 
do à camino , para defenderse, 
no será pecado. ®
$í 77:2 * Lo VIII. Es prohi
bido à los Clérigos toda cacería 
voluptuosa y clamorosa. Cons
ta del Decreto (d). Y por cace
ría clamorosa se entiende, no 
solo la montería , sino tambien 
toda caza que se hace con pól
vora y armas de fuego , y tam
bién la que se hace con perros 
y aleones mantenidos para este 
efeélo, especialmente si se hicie
se con frequencia ; pero no se 
entiende por caza clamorosa y 
prohibida la que se hace con re
des ó lazos sin peligro, clamor, 
ni estrépito. Tampoco se entien
de por caza prohibida la que se 
hace con quietud , sin freqüen- 
eia , y con motivo de decente 
utilidad , íi de honesta recrea
ción , aunque se use de pólvora, 
como no haya peligro, ni escán
dalo , ni afición desordenada.

Tam-

ic) de Vita, &Honcsuce Clerico
rum.

(ó) cap. i. dedenco venaiore.
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También les es lícito pescar sim 
énífiio negotianeliy ¿^ honesta re- 
ereatioms causa.,^m0 nose haga 
en las fiestas mayores , ni haya 
prohibición del Obispo, (a) ^ 
¿ 773 Lo IX. se les prohibe 
exercer el oficio de Abogados 
ó Jueces fK causa sanguinis., co
mo consta del Concilio Late
ranense (b). Pero podrán abo
gar in eivilihus en las causas de 
sus propias Iglesias ù de sus pa
rientes, íi de los pobres-;-y lo 
mismo los Regulares con licen
cia de sus Prelados. ■*

774 * Tambien se los pro
hibe á los Clérigos , y especial
mente à los ordenados iu Saeris 
ó Beneficiados,-exercer los ofi
cios de Procurador, Escribano 
público, y semejantes, que per
tenecen al foro, secular y ci
vil ; pero podrán exercer dichos 
oficios en el Juzgado Eclesiás
tico ; y aunque Fagnano tam
bien lo niega, se podrá estar à 
la costumbre. También es pro? 
hibido à los Clérigos exercitar 
los. oficios de Medico y Ciruja
no , salvo en caso de necesidad 
urgente, ¿7 cessante periculo nwr- 
tis, que entonces los podrán 
usar ex pietate ¿íf charitate erga 
pauperes. Tambien está prohibi
do à los Clérigos ser Tutores y 
Curadores de los estraños sin in? 
dulto Apostólico ; pero podrán

(a) Ferrans cit. niim. 16. 17* & 
sequent»

(b) 5ub IimocenUo 111« cap* iSj

serio si quisiesen de los consan
guíneos hasta el quarto grado, 
con licencia del Obispo, quien 
también la puede dar, y aun 
obligarlos para que reciban la 
tutela de las viudas, huérfanas 
y personas miserables, Ferraris 
(loe. eit. art. 3.) en donde se 
pueden ver otras cosas.* 
í* 775 *Lo X. Se prohibe à los 
Clérigos, especialmente Sacer
dotes, el ponerse à servir en las 
casas de seglares , aunque sean 
Principes ; y mucho mas el que 
se metan à sirvientes de Se
ñoras. En este punto pecan 
aquellos Eclesiásticos , que ol
vidados de la dignidad y alteza 
de su estado , no se escusan de 
servir à los seculares en los em
pleos de Mayordomos tempo
rales, Agentes de negocios. Ad
ministradores , y aun otros mas 
indignos,como si fueran criados- 
Pecan tambien aquellos que no 
se dedignan de servir como Pa
ges o Escuderos à las Señoras, 
sacandolas à paseo, ayudando
las del brazo para entrar, en los 
coches, y otras baxezas torpe
mente escandalosas. En todo lo 
qual es difícil de juzgar, qué co
sa sea mas digna de ilorarse, o 
la torpe desestimación que ha
cen los Eclesiásticos de su alta 
dignidad y caraéler, o la repre
hensible presunción de los se
glares, que admiten para tales, 
servicios à los Ministros del San
tuario : como con gravísimas

sen*
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Part. IL D¿ [Oî Sacramentos.
sentidas frases pondera N. SS. 
P. Clemente XIU. en la citada 
Constitución Cum primùm^ en 
donde manda à los Obispos, 
que usando de la autoridad que 
tienen, asi ordinaria, como de
legada, remedien estos abusos. ^ 
g y'jô Lo XI. Se les prohi.* 
be a los Clérigos asistir à la agí- 
taciou ó corrida de Toros, se
gún la Constitución de Grego
rio Xin. sí bien Clemente VlíI. 
por otra Constitución levantó 
despues las penas y censuras à 
los Clérigos de España ; pero 
liga à los Religiosos., Y aunque 
, para los Clérigos seculares se 

levantaron las insinuadas pe-
■, ñas, es cierto, dice Villalobos, 
,(a) que será el asistir pecado 
,venial, por lo menos en los 
■, Beneficiados, ù de Orden sa- 
,cro, no solo por la indecen- 
, cia que esto dice con su esta
ndo, sino es tambien porque 
, aunque faltan ya las penas, sub- 
, sisten los motivos que tuvieron 
, los Sumos Pontífices para im- 

ponerlas.^ í
ír y'j'j Lo XIL Se les prohi
be á los Clérigos, y máxime à 
los Párrocos, usar de vestidos 
preciosos y profanos : por lo 
qual deben ser sus vestidos ta
lares, y dé color honesto. Cons
ta del Concilio Scnonense(c¿^. 
-2,4.); y por el Tridentino ( Sess^
14. cap. 6.) se pone pena de sus» 
pension de las Ordenes^ Oficios

(4) P. 1. teat, iz.dis. iO, n* 12,

y Beneficios à todas las perso
nas Eclesiásticas que no lleva
ren honesto hábito Clerical, con
gruente al* orden ó dignidad 
que tuvieren; y pecarán mor- 
talmcnte los que hicieren lo 
, contrario, salvo si el no llevar 
dicho hábito fuese privadamen* 

,te, y dentro de casa, ó por ti- 
, tulo de necesidad, viage, enfer- 
,medad ô semejantes; pero siem- 
, pre han de ir decen tes y con al- 
,gun distintivo; y nunca podrán i 
^ usar de redecillas, ni vestiduras 
, de color aseglaradas ^ sino que 1 
, siempre han de vestir con ho- 
, nesta moderación y decencia. 
,Y notese que este precepto 
-, obliga solo à los ordenados in
, Sacris ^ y a los ordenados in ’ 
:) Minoribus^ ó iniciados de pri- j 
, ma Tonsura , si tuvieren Be- j 
, neficio Eclesiástico, ú derecho 
, para tenerlo ; pero si los no j 
, ordenados in Sacris no tuvie- î 
, ren Beneficio,ù derecho à él, ! 
, no les obliga sino in sensu com- J 
opósito de haber de gozar del j 
, privilegio Clerical, (b) Notese i 
, tambien que todo lo dicho de !
, las obligaciones de los Cleri- M 
, gos comprehende tambien à ^ 
^los Religiosos, porque están 
, comprehendidos por nombre 
, de Clérigos enesté pun to. Ade- 
i,más, que el Derecho habla 
•, también de ellos expresamen- 
, tc; y aun nota Abad (áp.Reinf 
^fest.//¿.3» Deeret: tit.ï.mi2.i.} 

que
^4 Fcr, verbi Clericus, art.i.n«%ó.
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Trat. XIV. Del S.Krainen¿o ilei Ùrden, 4 î 6
, que la excomunión ferenda im- 
, puesta contra ios Clérigos que 
, llevan armas , es Zi^iu contra 
,îos Religiosos que las tienen 
,en elConvento sin licencia del 
, Superior.-^

S’vit.

® De los: Denef cws:Ecksiastleos^y 
j del modo de obtenerlos..

i 77^ TZ7t Beneficio Ede- 
Ik siastico se difine 
nsi : Est jus perpetmtm. pereipien- 
Klifruclus de bonis Ecclesia prop
ter aliquod offidum spiri tuale per-- 
^L^âna Ecclesiastica , authoritate 
^Œe.clesia constitutum. Dicesc De- 
J^-echoperpetuo à distinción de las. 
•Vicanas y Encomiendas, que son 
tad tempus. Dicese-de percibir fru- 
HííJj ; porque el Beneficiado t¡e- 

> " derecho à percibir los frutos. 
‘ tas rentas Eclesiásticas. Dice- 

por algún of do espiritnal-j.^op- 
üe por el oficio de adminis

trai' Sacramentos, rezar. Horas 
Canónicas., cantar Mi^ &c. 
tiene derecho à las rentas Ecle
siásticas. Dicese persona Ecle- 

'^iastica-^ porque solo el Clerigo. 
1 es capaz de Beneficio Eclcsias- 

. tico, (a) Dicese por autoridad de 
la Iglesia^ porque el derecho de 
percibir frutos y ser Beneficia
do Eclesiástico, es por auto
ridad de la Iglesia.<p
^ yyq Los Beneficios Ecle'^ias-

(a) ex cap. Caus^m, 4^ Vijescnpu 

ticos son en tres maneras : unos 
por elección, como Canonicatos 
que se dan por votos de todos, 
ó la mayor parte del Capitulo. 
Otros por presentación antece
dente del Patrono,e institución 
consiguiente del Prelado, siendo 
el presentado idóneo. Otros por 
colación libre., y se dan solo por 
derecho del Prelado, sin estar 
sujetos à Patrono. Sí estos Be
neficios se dan con obligación 
de gobierno espiritual de almas, 
se llaman Curados. Si se dan sin 
esta, carga, se llaman no Curados, 
Si solo, se pueden dar a los hi
jos de un lugar , se llaman. Ea- 
trimoniales-., y si, à qualquiera sur 
geto idoneo , se llaman no Pa
trimoniales. Otras divisiones se 
pueden ver en Potesta..^..
^ 780: Deaqui se infiere, que 
especialmente, se pueden obte
ner los Beneficios por tres mo
dos ó, medios, queson por pre
sentación , por elección'., y por 
colación. libre. Dixe especialmen
te., porque este son los modos 
mas comune^K obtener Bene
ficios; ain^gSHambien se pue
den obtenerpor resignadon, que 
es quando uno dexa el Benefi
cio en manos del Colador para 
que se le dé à otro. Y por per
mutación., quando la resignación 
se hace por causa de permutar 
un Beneficio por otro, 3»

781 Pero notese lo L. que 
so--

j^b) twn# ufo.h 154.An. Í265.
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440 Part. II. Ve hi Sacramentûi»
solo el Papa puede hacer la re
signación del Beneficio quan
do se hace en favor de algún 
tercero determinado ; y si de 
otra suerte se hace ,es simonia* 
ca la resigna. Pero la resigna en 
quien gustare el Señor Obispo 
es válida y lícita, aunque se le 
pida que si gusta, se la dé à un 
tercero determinado, con tal 
que esta petición noligue la vo
luntad del Señor Obispo. 9 
:■- 782^ Notese lo II. que re
signar el Beneficio dexando al
guna pension annual para el que 
resigna, ninguno lo puede ha
cer sino el Papa; porque los 
Beneficios Eclesiásticos se de
ben conferir sin diminución, co
mo lo dice el Derecho. Pero 
en caso extraordinario, como 
es porque tenga honesta sus
tentación el que resigna, si es 
decrepito, enfermo ü de edad 
abanzada , o quando pro bono 
pacis se hace resigna de Benefi
cio Eclesiástico^, afirma Barbo
sa que lo puede hacer el Señor 
Obispo.'
^} 703 Note^^m. que es
tá prohibida la permuta de Be
neficios Eclesiásticos -, si no se 
hace con autoridad del Supe
rior ; pero en teniendo esta, es 
lícita la permutación. Consta 
ex cap. QuasicumÇ de Keru/nP¿r^ 
7nutac. Otras cosas particulares 
se pueden veren Reinftestuel, y 
en el tratado de la Simonía.^

4*4

§■ VIIL

quienes y quaks se Man confié 
ñr ¿es B¿neficioí^

784 T OS Ekebores.^ Pa*
1 j tronos y Coíadoreí 

de BeneJíCíos Eclesiásticos, en es
pecial de los Curados, siempre 
que puedan, tienen obligación 
en conciencia à preferir los mas 
dignos,© los que juñaren mas 
utiles para la Iglesia. Es comun^ 
y consta ex cap. Metropofuano^j 
(dist. Ó4.) que dice: Opti/nus orA 
dinetur. Concuerda con el tex4 
to ( Licet 8. çiiast. 1. ) que dice-] 
Qui príestantior est ex omni popu-J 
¿0 , ^ui doebior, qui sancior, ^ui; 
in omnivirtute eminentior , Ule e¿i4 
gatur ad Sacerdotium. Lo quaí 
expresamente dice el Concilio) 
Tridentino (a) por estas palabras: 
Omnes., à^ singulos ^ qui adpromo^ 
tionem prafoiendorum -quodcum- 
que jus : : aut alioquin operam suam 
prastant : : alienis peccatis coinmi^’ 
nicant^moraliterpeccarey nisiqueb 
digniores, ¿Z Ecclesia magis uti-' 
les ipsi Judicaverint : ; : prapei diU^ 
genter curaverint, t
^ 785 4 Y aunque algunos pa- 
ïa eludir este gravísimo Decre
to dixcron que la palabra dig^ 
?iiores solo quiere significar la 
dignidad de los eligendos, toman
do el comparativo por el posi
tivo , hablando con locución 
menos propia, y diciendo mas

^a) 5:^5« ¿4. cap. i. de Reformat»
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dígnos.,p3rií excluir à los indignos, 
o que hablaba solo quando la 
elección se hace por concurso. 
Esta doctrina está condenada 
por InocencioXI. en la Propo
sición 47.^5
^ 780 ’^De lodicho se infie
re, lo I. que los que eligen, pre
sentan &c. à sugeto indigno pa
ra Beneficios Curados,como son 
v. g. Cardenalato , Arzobispa
do ,^Obispado, Curato, y Pre- 
lacás de Regulares, conviene à 
saber Generalato, Provinciala- 
te, Priorato , Guardianía y se
mejantes, curam animarum haben- 
teíy pecan mortalmente contra 
justicia, por el perjuicio que cau
san con su elección o presenta
ción &c. à la Iglesia provista, à 
quien deben resarcir los daños 

: ocasionados; y sí se juramentan, 
. pecan tambien contra religión. 
1 Ferraris ( a), en donde advierte, 
f que la obligación de restituir 
! conviene I. à los electos, IL à 
i los eligentes, ill. à los coope
rantes. *'
v 787 *Infierese lo II. que 
los que en dichos Beneficios 
prefieren los dignos à los mas 
®gnos, pecan tambien mortal- 
mente ; porque los electores 
&C. no son duchos; sino dis
pensadores de los Beneficios, se
gún aquello del Apostol (1, ad 
í orinth.^.) Sic nos exisiimethomoy 
ui: Ministres Christi, ¿/ dispen
satores Mysteriorimt Í)ei. Y pre- 

Tom. L
,(84. vcib. Buicfitiujs, an. j.o.ii*

firiendo el digno al mas digno, 
son aceptadores de personas en 
materia grave. Imó si la elec- 
cion fuese en concurso, pecan 
tambien contra justicia conmu
tativa, y con la obligación de 
restituir al mas digno, por ra
zón del contrato implícito,/æ 
cío ut dei, que hay entre este y 
el colator del Beneficio; y aun
que-la colación sea fuera deí 
concurso, si es oledor &c. ex. 
offaio, faltando à la justidadis- 
tributiva, pecan también con
tra la conmutativa , y queda 
con obligación de restituir à la 
Iglesia , cujus f/iaxí/num i^o/m/jt 
no/ipromoucc, uí ex of/eio ¿íebec.^b) 
Algunos dicen , que los Bene
ficios simples, que no se pro
veen por concurso, se pueden 
licitamente conferir al digno,dc- 
xando al mas digno ; pero lo 
contrario es mas probable y mas 
seguro; porque aun en este ca
so interviene aceptación de per
sonas , y de consiguiente se pe
ca contra justicia distributi
va. *
^ 788 *Ynotcsc, que aquel 
se debe reputar por indiguo det 
Beneficio à quien le falta al
guna de las qualidades que el 
Beneficio requiere, ó que no 
puede satisfacer à sus obligacio
nes y cargos ; y la elección de 
este siempre es pecado grave, y 
y dexa obligación de restituir»

Kkk sea
(b) Matucuci in Cduceia Coûtes*.

S4di > üb, z. £<ip. 2.7, nuco. 9»
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sea el Bcncfieio.de la qualidad 
que fuese. A mas que la elec
ción sera nula , como dice Po- 
testa(ío/«. i. mtiui 12-8). Digno 
sc reputa aquel que tiene todas 
las partes y qualídades que el 
Beneficio requiere. 'Mas digno 
se dice el que consideradas to- 

. das las ocurrentes circunstancias, 
respecín habito ad dodéninam df 
mores^ se juzga mas útil à la 
Iglesia, que los otros que concur
ren. Üe esta doctrina pueden 
deducirse muchas resoluciones 
para la práctica.^

^89 Dixc,siempre pie pue^ 
'~dan ; porque en los Beneficios 
patrimoniales, ó en los que por 
cierta fundación , estatuto 6 
co tambre ;e dan à cierto ge
ne; o de personas , v. g. de tal 
familia, de tal patria &c. siem
pre se ha de observar lo que 
manda la fundación, estatuto, ó 
se ha acostumbrado , con tal 
que dichos sugetos sean idó
neos.*’
Ç 790 Las condiciones que 
ha de tener el Beneficiado son 
las siguientes : L Que sea de le
gitimo matrimonio ; porque el 
ilegitiino es incapaz de qual- 
quier Bcneficio,si no que lo dis
pensen. iï. Que haya recibido 
la primera Tonsura ; porque el 
no tonsurado es también inhá
bil para qualquicr Bencficio.IiL 
Que tenga la edad legitima, 
que es catorce aros para el Be
neficio simple ; uras para el cu

rado veinte y quatro años, y 
que haya entrado en los vein 
te y cinco , no solo al tiempo 
,en que se le ha de conferir el 
, Beneficio curado , sino tam- 
,bien quando sea examinado en 
, el concurso; porque si no se ve- 
, rifíca esta circunstancia quan- 
, do se opone, aunque falte 
, sola una hora es opositor in- 
, hábil, y no puede adquiriryitj 
, ad Beneficium , como prueba 
, Garcia (a). 4V.Que nostha- 
lle ligado con matrimonio; por 
lo qual el Clerigo Beneficiado 
que no se halla ordenado in Sa- 
cris^ si contrahe matrimonio, ipso 
jure lo pierde. V. Que no^ se ^ 
halle ligad© con censura ó irre
gularidad. VLQue sea de hones
tas costumbres, y tenga la cien
cia suficiente que pide el Cen
cillo Tridentino. ( Sess. 24. cap.
12.)^ j
5 791 Finalmente,ha dete
ner el Beneficiado determinada 
voluntad de abrazar el estado 
Eclesiástico. De que se infiere, 
que el que recibe un Beneficio 
sin recta intención, que sea gra
ta à Dios, v.g. solo con el áni
mo de sustentarse con los fru
tos del Beneficio hasta haber 
cumplido el curso , ó cursos 
de estudios , con el fin de ca
sa rse,« de enriquecerse con los , 
frutos del Beneficio para poder ] 
hallar muger mas opulenta, pe- ; 
ca mortalmente, y no puede

en
"Yd} deí-nef. P. 7. cap. 4* n. Si.
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Trat.XIV. Del Saerd/nemo ¿leí Or^hn, 44?
en buena ccnciencia retener el 
Beneficio con este fin: y en opi
nion de Lesio y de Navarro, 
está obligado à restituir los fru
tos que percibió todo el tiem
po que tuvo el Beneficio con 
este fin. Pero si no tiene el Be
neficio con ánimo de casarsc, 
sino de perseverar en el Cleri
cato ,y despues, mudada la in
tención y voluntad , contrahe 
matrimonio , no pecará mor

talmente , ni estará obligado h 
la restitución; porque no es la 
mente de la Iglesia obligar por 
el Beneficio al Clerigo al estado 
Eclesiástico, quando por algu
na causa se halla obligado áde- 
xarlo, y quiere elegir el matri
monio; que lo que se prohibe 
solo es aceptar el Beneficio, ó 
retenerlo con el fin de enríque-' 
cerse con la renta para poder 
hallar buen casamiento.

TRATADO XV.

WEL SJCR AMENTO DEL MJTRIMONIO,

LO que es necesario saber acerca de este Sacramento es lo 
que le antecede, como son los Esponsales y Denunciaciones; 

; lo que le constituye ; lo que le impide y dirime; lo que se iráde- 
i clarando por su orden. 0

§• I-

De los Esponsales,

79^ 1 7^TE nombre Spon- 
J^ salía se deriva del 

verbo Spondeo , que significa 
prometer ; y se difinen los es
ponsales: Sunt mutua C^ delíbc^ 
reta promissio futuri matrimonii 

. aliquo signo expresso manifestata 

. inter personas jure hábiles. Para 
i que sean válidos los esponsales 
! se requieren las condiciones si

guientes. L Que intervenga ver
dadera promesa y aceptación:

mas no basta el simple proposi
to , como decir, yf quiero casare 
me contigo., pórque esto no in
duce obligación. II. Que la pro
mesa sea libre con aquella li
bertad que se requiere para pe
car mortalmcute: de que se in
fiere,que si la promesa es hecha 
por fuerza ó miedo grave, aun
que sea reverencial, son nulos 
los esponsales. III. Que la pro
mesa y aceptación sean mu
tuas; porque es contrato one
roso perfedo : y asi no basta 
que prometa uno , y el otro 
acepte puramc«te, sino que es
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444 Paru H. De ks 
necesano que prometan los dos 
mutuamente , y se obliguen. 
Lo mismo es si unodixera:no 
me casaré con otra que conti
go : no Irabia aquí verdadera 
promesa ; porque las tales pa
labras son verdaderas, aunque 
con ninguna se case. ÍV. Que 
la promesa y aceptacion^sc ma
nifiesten con alguna señal ex
terior , que sea conocida bastan
temente por uno y otro, aun
que nq sea por escrito , ni ba
va dadivas 5 porque los espon
sales clandestinos son válidos, 
pues no están irritados por ley 
alguna. V. Que la promesa se 
haga entre personas hábiles, es
to es, que no se halle en dl^ im
pedimento alguno impediente 
il dirimente; porque serán nu
los los esponsales. YL Que los 
que han de contraher tengan 
por lo menos siete anos; por
que en esa edad se presume el 
uso de la razón para que la 
promesa sea voluntaria y deli
berada.

y93 Con las referidas con
diciones son válidos los espon
sales , y resulta de ellos el im
pedimento dirimente de públi
ca honestidad : de modo que 
si Pedro, v. g. promete esponsa
les válidos á Alaria , no podrá 
ya .casarse con hermana de Ma- 
,na;y al contrario, no podrá ya 
Mana casarse con hermano de 
¿Kiro sin dispensación ; _ y obU- 

»t4W los esponsales válidos ni/^

Sacramentos-, ' 
mortali á su cumplimiento, sino 
que se disuelvan , como abaxo 
se dirá; y el pecado es contra 
justicia, con obligación de res
tituir si se sigue daño al terce
ro- Y se resuelve lo siguiente.

794 1. Que el que fingida
mente prometió esponsales à 
una doncella, no está obligado 
helios, porque no hay verdadera 
promesa ; pero si se le sigue gra
ve daño , quedará obligado à 
resarcirlo. Si con la tal prome
sa fingida la induxo à la cópu
la (como no sea de notable des
igualdad ) estará obligado el va- 

"ron á casarse con ella , no por 
fuerza de los esponsales fingí- , 
dos, pues fueron inválidos, sino ' 
por razón del daño ocasionado. 
Dixe, corno la doncella no. sea de 
notable desigualdad-^ porque si lo 
fuere en calidad y riquezas, di
cen algunos no estará obligado 
el varón à casarse, sino à resar
cir el daño, dandola el dote su
ficiente al juicio del varón pru
dente. La razón ; porque habien
do notable desigualdad , podía 
conocer la muger que la pala
bra era fingida , y no pasar à 
hacer copia de su cuerpo. No 
obstante esto , afirman otros 
Dolores, que este no es bas
tante fundamento ; y asi vemos 
que muchos nobles y ricos, esti
mulados de la conciencia, casan 
con mugeres pobres, y de infe
rior esfera: y es razón que per se 
loquendo 1^ q^reccisioè à f articula-
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Trat. XV- "De! Sacramenío ¿Ïel Matrîmomo^ 445
nlnis cireunitautus, esto se exe
cute ; porque de lo contrarío se 
puede seguir que todo contrato 
ô palabra está expuesta à mu
chos fraudes y engaños.

795 IL Que de los espon
sales que se hacen sub eonauio- 
ne no nace obligación alguna 
hasta que la condición se cum
pla ; pero cumplida , son es
ponsales puros, sin otro consen- 
tiiniento,y entonces nace de ellos 
el impedimento de pública ho
nestidad ; pero de los absolutos, 
que son aquellos que se hacen 
sin condición alguna , resulta 
luego la obligación ex juscUia^ 
y el impedimento de pública ho
nestidad.

796 IU. Que si Pedro v.g. 
contrahe esponsales con Juana, 
y contrahidos tiene cópula con 
hermana de Juana , no puede 
casarse con una ni con otra. No 
con Juana , porque por la co
pula que tuvo con su hermana 
contraxo parentesco de afini
dad , el qual es impedimento di
rimente. Tampoco se puede ca
sar con su hermana con quien 
tuvo la copula ; porque por los 
esponsales válidos de Juana ha
bía contrahido con su hermana 
la pública honestidad, que tam
bién es impedimento dirimen- 

797 IV. El que habiendo 
hecho voto de castidad perpe
tua, desfloró a una doncella con 
palabra de casamiento., no está

obligado à los esponsales, sino 
al voto ; porque los tales espon
sales fueron inválidos c iniquos, 
y son contra el derecho que 
jDíos adquirió ; mas quedará ’ 
obligado à reparar los daños* 
Si despues de haberla desflorado 
il dado la palabra hace el voto 
de castidad, queda obligado á 
los esponsales, y no al voto, si 
de no cumplir la palabra se le 
ha de seguir daño grave ; por
que Dios no acepta votos ó pro
mesas en perjuicio de terce
ro.

§• IL

Causas p^r ¿¡ue se disuelveu Iosifs- 
j^onsales^

79^ T AS causas por œe 
j y se disuelven Tos 

esponsales se comprehenden en 
estos versos:

Dissessus^ Crimen^ Fuga^ Fern" 
pus , OradSeguida , Morbus^ 
i&^ Jffiús^ Fax publica .aim^uí 
.r£clama?}i:.

Dissensus quiere decir , que 
por mutuo consentimiento de 
los con ti alientes se pueden des
hacer los esponsales ., .aunque 
hayan sido jurados, ( entiende- 
, se si ambos contrahentes están 
,en el estado de la pubertad, 
, mas no si son impúberes ; )•' 
pues según aquella regla del De
recho : Omnis res per puascun;pu£ 
causas uiascicur, per ■easllein dis-

MCD 2022-L5



44 0 Part. IT. De hi Sacr^mentes»
io/ntur'y}' disueltos, puede ca
sarse cada uno con quien qui- 
■siere.

799 Crimen significa que 
por grave delito, como es herc- 
gía, homicidio, hurto grave &:c. 
sc disuelven los esponsales por 
parte del inocente, item por la 
siguiente fornicación del otro; 
porque en la palabra de futu
ro matrimonio se entiende esta 
condición tácita : Te doy pah- 
braysi tu giiardarcí fle/iiad. Lo 
mismo es si la esposa tiene tac
tos, ósculos &c. con otro, pue
de reclamar el esposo, y apar- 
tarse por su propia autoridad 
de los esponsales; porque pue
de recelar con bastante funda
mento , que si habiendole dado 
palabra de casamiento , tiene 
con otro semejantes llanezas, le 
será poco fiel en el estado ma- 
Uimonial ; pero no sc podrá 
apartar la esposa porque tales 
llanezas vea en el esposo( sino 
que scan muy torpes y noto
rias ) ; porque en el esposo no 
redundan en tan grave perjuicio 
de la esposa, como de esta al es
poso.

800 Fugay quando alguno 
de los esposos hace alguna lar
ga ausencia sin licencia del otro, 
sc pueden disolver los espon
sales ; pero si sc fuere con licen
cia , ha de aguardar todo el tierra 
po que prometió. Tempus es 
quando se señala tiempo para 
casarse ; el qual si se ha pasado,

queda libre el que estaba dispues
to, pero no el que tuvo la culpa.

801 Ordo : por el voto de 
Orden Sacro y de Religión que 
sobrevienen a los esponsales, 
aunque sean jurados, se disuel
ven , como en ellos no sc siga 
perjuicio grave à la parte. La 
razón ; porque la palabra que 
se da para los esponsales, lleva 
incluida esta condición tácita: 
Azj¿ meliorem stotiim elegero. Sí 
bien dicen muchos , que si el 
esposo se ordenara in Sacris in 
vita sponsa, pecaría en ordenar
se, mas no entrando en Religión; 
porque el Derecho Canónico 
mas favorece a la Religion , que 
al Orden Sacro ; pues vemos 
que el Orden Sacro no disuelve 
el matrimonio rato , como la 
profesión religiosa. Dixe ^ co
mo no se siga perjuicio grave à U 
parte ; porque si en la promesa 
esponsalicia intervino cópula, y 
despues sc hizo el Voto de Orden 
Sacro ù de Religión, sc ha de es
tar á los esponsales, por la in
juria que se hace à la parte lesa: 
Et votum non est vinculum ini
quitatis. Si por el voto simple 
de castidad que sobreviene à los 
esponsales se disuelvan , varían 
los Dodores. La mas común 
opinion es, que no se disuelven.

802 , Secunda. Si al- 
, guno , teniendo dados es- 
, ponsalcs à una , los celebra 
, con otra , queda libre la pii- 
, mera ; mas si con la segunda

,hu-
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447Tr?.t. XV.-Del Sacram^nto^ del Múínfnomo.
ç hubo también cópula, hay di- 
■, fieultad. Unos dicen haber 
-, obligación de casarsc con ella, 
, sí con la primera no hubo tó- 
, pula ; y de otra suerte no sc 
, puede reparar el dahoquesehi- 
,zoà la segunda. Otros atírman, 
que si la primera no cede de su 
derecho , son nulos los esponsa
les segundos, aunque hayan si
do interviniendo cópula , y con 
juramento ; pero en lo <y^c no 
hay duda es, que si la segunda 
sabía que había esponsales con 
otra, ó que tenia dada palabra, 
no hay sponsales con la segun
da , aunque con ella haya teni
do cópula, ni tiene la segunda 
derecho à cosa alguna.

803 IMorbus : si uno de los 
dos padece grave enfermedad, 
como es lepra, perlesía , humo
res gálicos &c. ó si la esposa 
queda fea 6 disiórme , queda el 
otro libre ; pero U que padece 
dichas cosas , queda obligado. 
Mfinls : si el varón después de 
los esponsales tuvo copula apta 
ad gencraLionem con hermana de 
la esposa , se disuelven por el 
parentesco de afinidad , y no 
puede casar con ninguna de las 
dos sino que sea con dispensa
ción.

804 rox pública quiere de
cir , que quando hay fama pu
blica de algún impedimento di
rimente , se disuelven los es
ponsales. Y finalmente se disuel
ven siempre que sobreviniere al- 

guna mutación notable por 
algún grave inconveniente , el 
qaal impidiera al principio con 
tiW-*eiios, como es notable mu
danza en la salud , hacienda- 
defe¿tos notables, que antei no, 
se sabían , como ser alguno de 
ellos blasfe no, ebrio,infame en 
linage &c. Adviertasc , que de 
los esponsales válidos resulta 
luego de ellos el impedimento 
dirúnente de pública honesti
dad , el quab dura perpetua- 
mente , aunque después se di
suelvan por el mutuo- consens 
tiraiento , ó por muerte de uno 
de los esposos ; pero de los es
ponsales inválidos no nace el 
dicho impedimento. Vid. p. 3. 
trat. ó. §. 2. y áj Christoval Cos- 
cio d¿ Sponsalibus Jilio/'U/n fainl- 
llas.

Dd las Denunciación^.

S05 T?Ï^ Concilio Tri- 
1 j dentino ( Sess. 

2,4.cap.-í. )decretó, que antes de 
contraher matrimonio se hagan 
tres denunciaciones ó. amones
taciones por el propio Párroco 
de los contrahentes en tres dias 
festivos en la Parroquia de cada 
uno, à la Misa Conventual, si
no q^ue por legitima causa las 
dispense el Ordinario. Y la pra
xis es que medie algún dia. Es
tas denunciaciones obligan sub 
mortali ; y cl que sabe algún un

1'-
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Pare. II. De los S'acramentôï.44«
pedimento dirimente , aunque 
sea oculto , o lo sepa debaxo 
de secreto natural, está obliga
do à manifestarlo debaxo de pe
cado mortal ; porque esta ma* 
r.ifestacion es para evitar el mal 
futuro espiritual, que es el pe
cado mortal entre los casados, 
y la injuria que se le hace al Sa
cramento. Pero notesc, que si 
el impedimento se sabe sub sigil
lo sacramentan, no se puede ma
nifestar,

8oó Luego que el Párroco 
oyere algún impedimento, aun
que no sea mas que un testigo, 
debe sobreseer ínterin que se ha
cen las diligencias debidas para 
averiguar la verdad : y si se pa
san quatro meses en la averi
guación , se han de hacer otras 
nuevas proclamas ; porque en 
tan largo tiempo puede resultar 
otro impedimento. Las causas 
legitimas que puede haber para 
dispensar las denunciaciones son 
muchas ;.y esta dispensación la 
pueden hacer el Nuncio Apos
tólico , el Obispo t> su Vicario 
General , <> quien tuviere su 
comisión. Otros puntos se pon
drán cu la Parte f^II. de la Di’ 
reechn del Párroco, §. XIL

Del Sacramento del Matrims- 
nio.

^*^7 ^Atrimcnio es lo 
xVJL >™5mo quo J<í2- 

tris munium, oficio de la madre; 
porque acerca de nutrir y edu
car la prole, mas trabaja la ma^ 
dre, que el padre. También se 
llamó conjugium, porque une à 
dos debaxo de un yugo perpe
tuo. El matrimonio se toma de 
dos maneras, como contrato na
tural , y como Sacramento. Go
mo contrato natural se difine: 
Est conjunclio maritalis viri, ¿Z. 
famiuiC inter legitimas personas^ 
individuam vitíO consuetudinem re
tinens. De manera que el matri
monio como contrato natural 
es la union de voluntades ^ntre 
el hombre y Ia muger para con-» 
trailer matrimonio, sin impedi
mento para la generación. Este 
lo tuvieron Adán y Eva , y lo 
instituyó Dios quando les díxo: 
Crescite ., ¿^ multiplicamini, ¿/ 
replete terram : erunt duo in car^ 
ne una : y este matrinaonio co
rno contrato lo tienen tambien 
todos los infieles, y Christo Se
ñor nuestro lo elevó después à 
la dignidad de Sacramento , y 
lo instituyó quando dixo por 
San Mateo : Quod Deus conjun
xit., homcf no7i separet. 0

o 8o8 El matrimonio como 
Sacramento , metafísicamente 
hablando , se difíne asi : Est Sa
cramentum nova legis institutu/fi 
à Christo Domino^ causativum gra
tia unitiva. Distinguese cl ma
trimonio como Sacramento del 
matrimonio como contrato 
natural, en que conio Sacra-

men^
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Trat. XV. Del Sacra^nento del Matrimonw, 44?
Alentó causa gracia unitiva ; pe
ro en razón de contrato natu
ral no causa gracia 5 sí bien es 
opinion de muchos , que si dos 
infieles casados se bautizaran, 
pasaría aquel matrimonio à Sa
cramento, La ditinicion física 
e;í mutuus contrahentium consen
sus^ quo eorum corporum fo tra- 
iiitio c^ acceptio , suh proscripta 
verborum forma ta/e^n consensum 
jnanifestante. Esta difinicion físi
ca explica la materia y la for
ma. ¿f
o 809 La materia una es re
mota , y otra próxima ; la re
mota son los cuerpos de los con
trahentes ; y la próxima es Ia 
mutua tradición de los cuerpos 
sensibilizada. La forma es la mu
tua aceptación de los contrahen
tes , expresada ó por palabras 
formales ó por señales exterio- 
resí que equivalgan a palabras; 
de manera que las palabras ó 
señales exteriores de los contra
hentes , quatenus habent partem 
mutuo traditionis corporea , dan 
sér à la materia ; y quatenus ha
bent partem mutua acceptationis^ 
dán scr à la forma. Dixe que ¿a 
forma es ¿a mutua aceptación ex
presada por palabras, forma
les , o por señales externas de los 
contrahentes ; porque el mu
do , aunque no puede hablas- 
eón todo eso puede contraher 
matrimonio por señales que equi
valgan à palabras, como lo de
termina el Derecho. De lo di-

Tom,4» -

chó_se infiere, que para el valor 
del matrimonio se requiere esen
cialmente libre y mutuo consea- 
timiento de los contrahentes, ex
presado suficien temen te ó por pa
labras formales, ó por señales ex^ 
teriores equivalentes à palabras/ 0 
^ 810 £1 Ministro de este
Sacramento son los mismoscon-t 
trahentes , y los dos integran 
un solo Ministro. Necessitate Sa
cramenti han de tener intencioa 
aétual, ó la virtual por lo me-, 
nos , mas no basta la habitual;- 
y necessitate praeepti han de es
tar en gracia , aunque el matri
monio se haga por Procurador^ 
porque es Sacramento de vivos. 
En este Sacramento no se dis
tingue realmente el Ministro del 
sugeto ; porque como se fun
da en razón de contrato , por 
el qual se obligan el hombre y 
la muger ; en quanto ellos te 
administran son Ministros \, y 
en quanto lo reciben son su- 
getos ; y si alguno de ellos 
se halla con culpa mortal, 
en opinion de muchos no co
meterá dos pecados , sino so
lo uno, en quanto indignamen
te le íecibe , porque pone óbi
ce à la gracia ; mas no le come* 
terá en quanto indignamente lo 
administra , porque no es MU 
nistro consagrado. O
^ 811 Requierese para lo vá
lido de este Sacramento edad 
competente : en el varón por 
lo menos de catorce años, y ea

LU
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450 Part. lî. De 10^ Saeramenfo',
-la nmgcr doce , conio lo dispo
ne el Derecho, sino que la ma
licia supla la edad. Requierese 
tambien presencia del Párroco 
y dos testigos, como abaxo se 
dirá ; mas no por eso es Minis
tro el Párroco , sino testigo ca
lificado. El efe¿to de este Sac ra
mento es la gracia santificante 
unitiva , esto es,dar aumento 
de gracia unitiva ¿a: opere ope
rato:, y per accidens puede tam
bién dar la primera gracia ; y 
demás de la gracia santificante, 
da auxilios divinos para llevar 
las cargas del matrimonio, per
dona los pecados veniales , y 
preserva de los mortales, o
O 812 Dividese el matrimo
nio en rato., y eonsu/nado. Aia- 
trimonio rat© es , quando ha
biendose celebrado legítima- 
mente , no se siguió cópula .; y 
consumado se dice , . quando la 
cópula se siguió. El vínculo deí 
matrimonio consumado no se 
puede disolver por causa algu
na ; peco el matrimonio rato se 

"puede disolver t/ucad .víncufiíjn 
por profesión religiosa , ó por 
dispensación de su San tidad con 
legitima y grave causa , corno 
abaxo se dirá, p

0. 813 El matrimonio que 
se celebra entre ausentes por 
Procurador es válido , como 
consta del Derecho: de mane
ra que el contrahente puede dar 
todo su poder cumplido à un 
Procurador para contraber en

su nombre ; pero ha de ser con 
las condiciones siguientes. 1« 
Que el poder .sea especial para, 
determinada persona. II. Que el 
Procurador no substituya à otro, 
sino que tenga facultad del man
dante para ello. líl,. Que elmant 
dante no revoque el consen
timiento ; porque si lo revoca 
antes que el poderista le con- 
trayga en su nombre , el ma
trimonio será nulo ; pero note
se que deberá hacerse .la revo
cación delante de testigos ; por
que si el poder-habiente contra- 
he el matrimonio sin tener no
ticia de la revocación de quien 
le dió el poder, le obligará la 
justicia à que preste el consen
timiento. Vid. P. 7. n. 105. ^

De los bienes del matrimonio,

,814 TT OS bienes del ma- 
1 ^ trimcnio son tres: 

Sonum prolis ^Ionian F.ideiy y bo- 
num sacramenti. Es del Conci
lio Florentino (a). Sonum prelis 
significa , no que precisamente 
hayan los contrahentes de haber 
la prole, sino que si se juntan, 
no impidan la generación de la 
proie ; y si la tuvieren , la edu
quen christianamente para el 
culto de Dios , encaminandola 
para el Cielo. B,onum Fidei quic- 
.rc decir, que los casados se han 

 de
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Trat. XV. Del Sacránientt) ¿leí Matf¡!nj::ío,
de guardar fidelidad en pensa
mientos , palabras y obras. So- 
mint Sacramenti denota que el 
matrimonio consumado es ya 
indisoluble quoad vinculum, , se
gún aqueilo de Christo ^ Quod 
Deus conjunxit^ homo non separet. 
De modo que el fin del matri
monio es la propagación, y ser 
remedio para sedar la concupis
cencia ; y en quanto elevado 
por Christo à Sacramento, con
fiere Ia gracia ¿a; opere operator y 
conserva los casados en mutua 
paz y servicio de Dios, y en 
vínculo indisoluble. 0
o 81Ç El matrimonio entre 
Maria Santisima y San Joseph 
fue rato y verdadero contra
to. Tuvieron los dos Esposos el 
honum prolis, pues alimentaron 
à nuestro Redentor Jesús, con
cebido por obra del Espíritu 
santo. Tuvieron tambien el ho- 
num fdei , guardandose fideli
dad, y viviendo juntos en pu
reza y castidad virginal ; mas 
no tuvieron el bonum Sacramen
ti^ como de Sacramento , pues 
aun no estaba por entonces ins
tituido ; pero tuvieron el bien 
que este Sacramento da como 
Sacramento , que es no haber- 
se disuelto el vinculo matrimo
nial; y en este estado conserva
ron los dos Esposos inviolable el 
voto de castidad. Subt. Do¿l. (^ 
^816 Las condiciones son- 
tía los tres bienes dichos del ma
trimonio lo irritan ,y hacen nu-

(4) in 4. disc. JÜ. quïst. t.

lo : por lo qual es inválido el 
matrimonio , lo I. quando se 
contrahe con esta condición: 
Contraygo contigo matrimonio co-^ 
mo‘ evites el engendrar , ó educar 
¿a prole ; porque esta condición 
es contra bonum prolis. II. Es in
válido el contrato, quando uno 
se casa con este fin ; Contraygo 
contigo matrimonio , como adulcé'^ 
res, y me dexes adulterar ; porque 
esta condición es contra bonum 
Jidei. III. Se inválida , quando 
se hace con esta condición : Con- 
traygo contigo matrimonio has^ 
ta que halle otra muger mas her
mosa ; porque esta condición es 
contra bonum Sacramenti. Pero 
el matrimonio contrahido deba- 
xo de condición de futuro con
tingente honesto , es válido 
puesta la condición , v. g. ya 
contraygo matrimoniO y si consin
tieren tus padres , y te diereti el 
dote ; pero estas condiciones no 
se han de permitir por el Pár
roco ; y si acaso sucediere que 
se pongan , si Ia condición es 
necesaria,será válido el matrimo
nio; v. g. Contraygo contigo ma
trimonio si mañana saliere el Sol; 
porque necesariamente se ha de 
verificar esta condición ;-,pero 
, si la condición fuere torpe, ím- 
, posible, y no contra substantiam 
, matrimonii, será válido el coq- 
,trato; porque semejantes con-, 
,diciones habentur in Jure pro non 
, adjeciisy cap. fin. de Conditionibus 
y appositis. La misma doólrina es- 
, tienden comúnmente los AA.

LIU ,al
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4î^ Part. II. De los. S>2c/'iinre/itoii„
eal contrato esponsalicio , que 
, es via ad matriz/ionium. Vea- 
5 se Cuniliati (a) , quiçn también 
a advierte , que si las expresadas 
0 condiciones se pusieren, séria-.
, mente, y con: ánimo verdade-
p ro de no contrahet si no se ve- 
^ riScasen,mientras no llegase es- 
5 te caso sena el. contrato jure 
B natura nulo, por falta, de con- 
, se¡itimiento ; pero en el fuero. 
, extetiOr le obligarían à que lo 
, pusiese por el cap,, citado. ^ 

0 817 Notese que la poliga-, 
mia., como estar casado uno à. 
un mismo tiempo con dos, mu-, 
geres ó mas , esta prohibida por 
ley divina. Consta del Gone.. 
Tridentino ( 5éJí. 24. Ca?í. 2.. ) 
por estas palabras ; 5/ ^uis dixe-. 
7;U, ácere Christianis piares sbnul 
liahere uxores, ¿t” nulla leg¿ db. 
viha esse prohibitum^ anathema sit. 
Pero la pluralidad succesiva de 
mugeres despues de la muerte 
de cada.una, lo qual es bigamia, 
es lícita y válida , como cons-, 
ta de la praxj, y de San Pablo 
( Corinth. 7. ) Mulier alligata 
est legi guanta tempore vir ejus vK 
vit., guod si dormierit vir ejus ^ Ib 
berata est ; cui vult nubat : tan~. 
tum in Domino. Notese que el 
bigamo es irregular , corno se, 
d,irà Parte ^. de las Censuras 
Eclesiásticas, ®

(^) U^p 14, cap.7. §, j,n, 1, jn

&VL.

Del débito conyugal,.

^^^ Ç^f’^^^^g® ^‘^^ losca-L 
¿5 sados, están, obli’^ 

gados sub mortali'^ pasado el bi
mestre del matrimonio , à pa
gar el débito conyugal quando 
expresa ó tácitamente se pide 
con moderación,. sino que haya 
justa causa que lo escuse. Cons-: 
ta de lo que dixo el Aposto!:. 
Eir uxori debitum reddat, simHh 
ter autem uxor viró. Dixo-, ., pasay 
do el bimestre del matrimonió 5 por
que en los dos primeros meses 
no están obligados à pagar el 
débito conyugal ; y puede cada 
uno de los cónyuges entrar ifbre-; 
mente en Religion aprobada.- 
antes de consumar el matrimo
nio , como lo determina el De
recho. Esto supuesto:.

819 Las causas que pue
den intervenir para escusai-se el 
casado de pa^ar el débito sin 
pecar, son las siguientes.!. Quan
do se pide publicamente ; y 
aun, deberá escusarse quando 
se pide delante de uno, por evi
tar el peligro de ruina espiritual 
M. Quando se pide con nimia 
freqüencia 0 repetición ; porque 
el casado no se obliga á usos in
moderados. 111. Quando çl ca
sado lo pide haUandose embria
gado , 6 quando carece del uso 
de la razón 5 porque no pide

con
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45 1Trat. XV. Del Saef^awto delMatrbnonlo.. 
«oni a¿to humano, y- libre. lY.
Quando no se jJiiede,pagar sim 
notable y conocido riesgo.de la 
^lud, comoquando el casado se 
halla con etiíermedad. contagio
sa,como es ética., lepra fe. de 
tal manera que se. crea^ que el 
ado conyugal será, nocivo- Y, 
.Puede negarlo la: muger prerra-». 
da, quando se terne grave^dano 
à la^ prole ,. y, quando, se. halla 
menstruada ;, pero, no. les. es fo 
cito á los. casados impedir la ge- 

monio,aunque lo ignore su con
sorte ,y ^deberá sacar dispensa
ción , y en el ínterin que la pi-
diere, debe buscar, ocasión- pa
ra apartarse del peligro de. la 
fornicación. IU. Está impedido 
de pedir el débito el que duda^ 
del valor del matrimonio, per-- 
maneciendo la duda.; porque sc 
expone al peligro de pecar. Pe
ro hay obligación, de pagarlo^ 
quando el consorte contiaxo et 
matrimonio con buena fe , y 
todavía está, en ella ; porque- 
no debe ser privado de su derc-^ 
cho. por. la duda del ctró. IV.} 
Estairnpedido el que,- casó te
niendo hecho voto de castidad;- 
pero si le pidiere el consorte,po
drá pasado el bimestre pagarlo 
licitamente ; porque en los dos- 
primeros meses tiene, libertad: 
para no consumar, el matrimó^ 
nio, entrar en Religion, y guar
dar su voto..V<. Si los dos ca
sados mutuamente hicieron vo
to de castidad , estárr impedi
dos de pedir el débito el uno" 
al otro. YI. El que después de 
haber casado tuvo cópula con- 

. sumada con parienta censangui-

neracion de la prole , aunque 
se tema peligro en esparto , 6 
porque pQ tienen Coq qUe manj 
tener los hijos ; porque esto-sc, 
¡Opone al fin intrinseco del ma- 
Íjánaonio., queeScla., generación,.
Y aunque e&>muy decente quq 
en los dias mas solemnes, oen 
el dia en qüe/te ha de recibir 
la Sagrada Éucaristra , se abs-- 
tengan fos casados de la cópula 
conyugal,no se pccaia ni aun 
yenialmente en pedir ó pagar 
¿V débito , habiendo decentó, 
motivo, y razonable causa.: 

820 Los impedimentos de. 
pedir el débito son los siguien
tes. I. El adulterio sabido dek 
consorte : de modo que el adul
tero pierde el derecho de peder, 
pedir el débito en pena de su 
delito ; mas podrá pedir rogan
do , v el consorte tiene derecho. , .
cara poder negarlo si quiere., bautizado al rano de anites, w. 
11 E4á impedido de pedir y de su censorte, o le hubiere sa^ 
de’pasar el debito el. que. está, cado de pila etírí cajum necent:^ 
Uerto de la uuMad dd raatiij í«fc,Xsc.i)Qtoáteas«>ent«.--

pea de su consorte en primero: 
ó segundo grado, está también' 
impedido de peder pedir el dé-, 
hito, como lo determina el Be- 
recho. YIL Quando hubiere
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45.4- ■ Part. H. Delo s SacrantentAs, 
821 *Primero, que los Se

ñores Obispos tieneny«r¿ ordi'h2~ 
río facultad de dispensar ù habi
litar ad petenduní dé/f'itw/í à los 
cónyuges impedidos para esto, 
ù ya sea por razón de voto , o
ya por razón de cognación es
piritual , ó ya por razón de in* 
cesto. Acerca de sí pueden lo 
misino los Confesores Regula
res aprobados por el Ordinario, 
aunque en las antecedentes im
presiones se les concedía esta fa* 
cuitad en caso de voto, ahora 
mas bien mirada la cosa, extrà 
casu/ji Urg¿iUíí fizcessicaús expre- 
íamente se les niegan En el de 
cognación espiritual nunca, que 
yosepa ^ la han tenido. Por lo 
que hace al incesto, muchos, ha* 
hiendo mirado la materia biert 
despacio, totis viríbui’ la niegan; 
Otros, y entre'elios el P» M. Per- 
ter , en la Suma añadida por el 
M. Mas, tóm. i. n. 6^y. dicen 
Subsistir todavía esta facultad en 
los dichos Regulares, coa la 
limitación de que solo puedan 
usar de ella en virtud de espe
cial deputación dé sus Genera
les 6 Provinciales dentro de 
sus propias Iglesias à Casas, y 
en el Tribunal de la Penitencia^ 
Esto hace vér que estas faculta
des son en el dia muy dudosas; 
y por lo mismo sé estará à lo 
seguro, recUTriendo én éstos ca
sos à los RR. Ordinarios. Veasé 
à N. Gabriel à Vicencia (dePri- 
vi¿¿^üs Ri^Sií/ar,pa¿¿.y^, ad ';i6.}^

822. * Notese lo II, que en 
caso de incesto, si el casado ig
noraba el parentesco, ó si lo sa
bía, ignoraba que tal cópula 
estuviese prohibida por ley Ecle
siástica , aunque supiese que 
estaba prohibida por ley Natu
ral y Divina, no incurriría en 
la pena dicha; porque esta pe
na en el Derecho está puesta 
contra scienter delincuentes ; y 
asi en este caso no necesita de 
dispensación. Peio si noticio
sos del parentesco, y de la ley 
Eclesiástica, ignorasen solo la 
pena, incurriría eií’ella , y nece
sitaría de dispensación ; porque 
la ignorancia puramente de Ia 
pena que no es censura, no es
cusa de la pena* *

§• VII.

Del usó del Matrimónió,

^^5 * ir A cópula conyugat 
es lícita y hones

ta, vistienduse de debidas cir
cunstancias ; porqué es medio 
ex natura reí ordenado à Un fin 
bueno, qual es la légitima pro
pagación del genero humano: y 
Dios lo mandó à nuestros prn 
meros Padres, como consta ex 
illo Génesis : Crescite^ ¿Z muld- 

pUed/mni^ éX repleté terrain. Y se
ría blasfemia heretical decir que 
Dios hianda cosa alguna que 
ex Sé era mala. Mas porqué al
gunas veces suele viciarsc , se

pon-
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T vat. XV. De/ Sjer^men-io de/ ^fairimo/iio. 455
pondrán aqui algunos casos cn 
el idioma latino, por no ofen
der los oidos del casto Ie4lor.*

8:14 *In hac de se obscce- 
níssima materia , ut Confessa- 
riorum debits instructionis, 
quantum opus sit, consulamus; 
& insuper ut facta particularia, 
de se male olentia, minus, quan
tum facultas adsit, perfricemus; 
supponendum, quod inmatrí- 
monii usu peccatum committi 
potest, id opus exercendo, vel 
cantrá dMuin fiiem^ yel contra 
i/ebuu/n modum^ vel extra debi
tum tempus^ vel extra debitum /0- 
cum. Hinc sequentes versus, 
quorum verba suo ordine expli
cabuntur.*

Sit modu^y êt^ Jínií , íine damno 
ío/ve y cohere.

Sit iocus, ¿Z tempus, desit vio
latio voti.

. 82.5. '^Sit modus ; Modus 
concubendi non ordinarius,quo
cumque corporum situ fiat sine 
causa , semper est p.eccatum, 
vel mortale, vel venjale: mor
tale, si sit contra finem matri
monii, ita ut impediatur gene
ratio: veniale verb esse aliquan
do poterit ,,si non impediat quo- 
minus generatio sequi possit. Si 
autem hanc non impediat, adsit- 
que justa causa ; v. g. ad vitan
dum abortum, vel .ob indispo- 
íitionem naturalem corporum 
conjuga torumi, nullum est pec
catum, si nihil aliunde interve

niat viciosum. Ut enim ait D. 
Thomas (a) :.Usus centra naturam 
cotyugn est guando debitum vas 
pratermittit, vel debitum modiffn 
institutum à natura guantum ad 
situm ; ¿/ in primp semper est pec
catum tnerrta/e ; sed' in secunde 
non semper est peccatum mortale,, 
ut guiaam dicunt ', sed potest esse 
signum mortalis concupiscentia^ 
guandogue etiam sine peccato po
test esse , guando dispositio corpo
ris alium modum non patitur-, alias 
tanto est gravius, guanto magis à 
naturali modo receditur. *

826 *Hinc colliges, quod 
tametsi prolis generatio non im
pediatur , mortalia nihilominus 
peccata esse horrendos illos con- 
.cubendi modos, quibus conju
ges voluptuosi, sese sicut por- 
di in luto volutantes adum con
jugalem foedant per aliones 
quasdam nimis turpes, quas vo
cat fellationes, aut irrumatio
nes, aliasque hujusmodi cópu- 
Ix conjugalis incohationes, & 
prosecutiones : sunt enim natu
rae rationali valde dissona : ho
minem totum deliciis carnalibus 
inmersum produnt, seu signum 
sunt concupiscentiae mortalis, 
ut loquirur Angelicus Doctor.* 

827 ^Sit filis. Finis, quem 
in aélu conjugali conjuges de
bent respicere, post gloriam & 
cultum Dei , ad quem omnia 
opera humana debent ordinari 

jux-
(a) 4. Senu i^sc, 32. i» ix^usino- 

j^c textus.
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- '^^^'.,, ^^^”^’ ^^* ^^ ^^' Sjcravie/tr<3s,
juxta iJud Apostoli ; Omnia in 
gloriam Dei facite^ 'multiplex 
adhuc ^st.: .1. prolis procreatio, 
ac subinde humani generis pro
pagatio. IL Proprii debiti reddi- 
tio. Ili. Secundum multos peri
culi proprias incontinentis vi
tatio: quia tamen hoc ultimum 
jure merito negant piares alii, 
hortandi sunt conjuges, mt in 
conjugii opere ad duos primos 
attendant tines.*

828 *Si ob solam deleóla- 
tionem ad id operis moverentur, 
prxterquam more brutorum pro 
dederent,peccarent ut minimum 
venialiter, ut constat ex Trop. 
9. innocenta XI. Si contra fi
nem principalem ^matrimonii, 
qui est prolis generatio, aliquid, 
facerent ut puta illam impe
diendo mediis aétionibus quibus
dam,ad id sua natura ordinatis, 
vel assumptis,peccabunt procul- 
dubio mortaliter, tum quia in
juriam inficrunt Sacramento; 
tum quia nocent proli nascitu- 
ræ; tum quia impeditur bonum 
commune, scilicet humani gene
ris propagatio ; & ut ait D. 
Augustinus,Uâeirè^ C^ turpiter 
etiam cum légitima uxore 'concu- 
ifitur ubi prolis -concido debita- 
turns').

829 * Simdamno sólue. Quan- 
dónam solvi debeat^ Tel non, 
debitum conjugale jam diximus 
g. procedenti. Nunc additur 
id/'jf se loquendo reddi non pos-

A»/ lib. a, de A^wh» SonJugTe^r^

se ubi conjugii usus .aliquod 
importabit damnum , .aut ali
quam aliunde habebit inordina-- 
tionem ; peccatum tamen non 
semper ent ex parte utriusque 
conjugis, nec semper nnortale: 
Si mulier sit menstruata , vet 
pregnans, etiam si nullum gra
ve damnum prohinde sequatur, 
■conjugii opus est peccatum ve* 
niale grave ex parte petentis, 
nullum tamen ex parte redden* 
tis, utsux obligationisatisfaciab 
Idem dicendum, quando feemi* 
ma sit lagans nisi aliter provi” 
deatur indemnitati prolis. Si fœ» - 
mina sit fatua, aut furiosa, pec
catum mortale est cum ea coi- ■ 
re;quiatunc periculum imminet 
proli Goncipiendæ. Si ambo con
juges sin tin usu matrimonii adeo 
freqUentiores , & ardentiores, 
quod sibi , nt multoties -evenit 
vitam minuant, aut ïegritudi- 
nem gravem contrahant,: mor
taliter peccant; non aliter, ac si 
similiter, sibi nocerent per in
temperantiam potus & cibi; 
quod^ enim est cibus ad salutem 
bominis, dioc est con/ugibus , -ve
nialis ille concubitus j, ait Divus 
Augustinus (b). *
-.H.^^® ^^^^’^ conjugum- 
illicite petat, distinguendum ■ 
eSt de iUicitudine se habente ex 
parte persons- petentis, ■& de- 
'illicitudine ex parte asionis pe
tita:. Porro, si petitionis illici- 
tudo se habeat cx parte adlio-’

W 'ilM*-®®»! Conjugat. cap.li4
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Trat.XV. Del Sacramento delMatrimonto. /4'5 7 
titia obligatus, non ipsi imp» 
tabitur petentis peccatum; sp 
cut peccatum exigendi usuras^ 
licet usurario'-imputetur-, non 
imputatur pauperi, qúi-grave 
ncces^tate oppresû's eas ipsijsoî-

his petits, ut v. g. si petatur 
conjugii opus faciendum inloco 
sacro, vel público, cum pericu
lo abortus, aut seminis efusione 
extra vas naturale, vel inchoan
do modosodomitico, & hujus
modi; tunc illicitum est red
dere ,. peccatumque erit in red
dente grave, vel leve juxta qua
litatem adionis qux petitur, 
quatenus eidem redditione ipsa 
cooperabitur.*

831 * Quando vero peti
tionis illicitudo tantummodo se 
habet ex parte persons peten
tis , ut nimirum si sit voto cas
titatis adstriéla, vel quia pra
va intentione petit, tunc si jus 
petendi nondum habet, ut eve
nit intra bimestrem,& ante con- 
sumationem matrimonii, vel si 
habebat jam deperdidit, ut ac
cidit in casibus recensitis : non 
potest innocens debitum red
dere quin petentis peccato par
ticipet ; quia tunc nimis vo
luntarie redderet, & non ut 
debito justitiæ satisfaceret. Po
terit nihilominus ( imo aliquan
do ex charitate tenebitur ) ipse 
petere in casu voti, aut incestus, 
vel injuriam remittere in casu 
adulterii, & actus conjugalis li
citabitur ex hac parte. *

832 *Si autem illicite pe
tens juste nihilominus petebat 
(non enim confundenda est pe
titio lícita cum petitione justa) 
tunc , cum ad reddendum debi- forte ex consensu ad tempus, 
tum sit conju x innocens ex jus- ut vacent orationi. Sic proteo

Tom.L ■ Mmm to

vit. Si denique pravus conjugii 
usus sit soliim venialis ex parte 
petentis, reddi debet debitum 
(ait Antoine) graviter exigenti, 
ne petens exponatur periculo 
gravius peccandi, & detur oc^ 
Casio rixarum , odii &c. In his, 
&:•• similibus plurimum laboret 
oportet prudentia Confessarii.*

833 ^Cohere : Sic debent 
conjuges in hac parte matrimo
nialis obligationis, sibi invicem 
consensione animorum cohere- 
re,ut sicut sunt duo in earns 
Ttua, ut Deus ipse loquitur, ita 
in una carne sit illis cor unum, 
& anima una. Ubi licitus est 
congressus : nullus alteri disses 
tiat, sed ut dicit Apostolu&(ad 
Gorinth/y-.’)^ Uxari vir ¿IMum 
reddat : similiter autem ¿?* uxor 
viro: quia ut ipse prosequitur: 
Mulier sui corporis potestatem non 
habet sed vir ; siiniliter autem ¿f- 
vir sui corporis potestatem non 
habet^sed mulier. Unde moneat 
Confessarius conjuges ut si red
dere hic & nunc alteri grave 
sit, alter alteri cedat, ut alter 
alterius onera portantes , sic 
adimpleant legem Christi: no
lentes fraudare invicem , nisi
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45« ¡Partit De 
to rixz, disenssiones, pericubin- 
continentix, imo & alieni amo
res cessabunt ; & alia hujusmo
di sexcenta Ínconvenientiíi prae
cavebuntur.*

834, *^Sit^ locus ¿:^ tempus^ 
desit violatio voti.

Bc estas tres ultimas circuns
tancias ya se ha dicho lo que 
basta en otras partes de este Di
rectorio: solo es menester adver
tir aquí, que Benedicto XIV. 
(a) acusa, y con razón, la igno
rancia de algunos Tcologos Mo
rales benignos, quienes midien
do la disciplina antigua de la 
Iglesia con la presente, nega
ron absolutamente haber habido 
en ella precepto de abstenerse 
los cónjuges del uso matrimo
nial en ciertos dias, comov. g. 
en los dias mas solemnes, de 
ayuno, y otros en que se debian 
emplear los fieles especialmente 
en el divino culto; siendo cier
to que lo hubo , como consta 
del .Derecho, y de muchas ex
presiones de los Santos Padres: 
por lo qual concluye , que po
tius asserere debuerint^ nunc intra 
meri cs)nsiHi limites contineri, quod 
elim severa loge erat prohibitum: 
en lo qual dice Staidel (b), ha- 
bent.puod distant turn severioris^ 
ium mitioris ethiees seclatares.*

835 ^Adviertan los Párro
cos y Confesores aqui con el 
P. Concilia, que las iras, riñas;

- (a) lib. j . de Synodo, c. 1, 11* S»
(b) in Noils ad Antoine.

los Sacramentos, 
discordias, y otras malas y pesa- 
idísimas resultas,que con tanta 
frequencia, y aun con escán
dalo , se experimentan entre 
casados, nacen de no haber ve
nido con el debido fin al san
to matrimonio, y de no mane- 
jarsc en él con aquella fideli
dad , honestidad y christiano 
decoro , que pide este santo 
Sacramento. Hay muchos que 
eligen el estado matrimonial sin 
vocación de Dios, y sin con
sultar primero con su Majes
tad por medio de la oración 
si esto es lo que les conviene; 
se dexan arastrar de fines tem
porales , especialmente del de- 
leyte torpe , obrando en un 
punto tan grave muy precipi
tadamente , y sin mas consejo, 
que el que les inspira sus pasio
nes. *

836 *De aqui es, que in
flamado con esto el apetito 
sensual, y careciendo de aque
llos socorros de la gracia, que 
tienen ellos tan desmerecidos 
por su irracional conducta, en 
tiempo del galanteo cometen 
mil provocaciones y escánda
los, en tiempo de los esponsa
les mil obscenidades, y contra- 
hido ya el matrimonio, se entre
gan todos al deleyte sicut eguus 
¿t^ mulus^ quibus non est intellec
tus : si ya no sea, como tambien 
freqúentemente. sucede , que 
empezando entonces à desagra
dar lo que antes tan desarre- 
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Trat. XV. Del Sacramenta del Aíaerlntonh, '
gbdamente se apeteció, se di
viertan por otra parte, llenan
dolo todo de pestilentes, y es
candalosos lodos el cenagoso 
turbión del apetito.,,-

^37 jp Esto es lo que en 
muchos pasa ; ¿pero qué les ha-r 
bia de suceder, si desde su prin
cipio en el asunto de tomar este 
estado procedieron sin la bendi-- 
don de Dios, antes bien suje
tandose con sus malos procede
res à la potestad de Satanás? 
Para precaver tanto mal, debe
rán de oficia los Párrocos en 
sus públicas pláticas, y todos 
los Confesores en sus privadas 
instrucciones intra confiijlonem, 
y quando la ocasión lo pide, 
avisar de estos gravísimos males 
à sus respectivos feligreses, ó pe
nitentes. *

838 * Si el penitente trata 
de tomar este estado , digale 
que lo mire muy bien primero, 
que nunca se resuelva sin con- 
íultarlo primero con Dios en la 
oración, y despues con perso
nas de confianza, experimenta
das y graves , especialmente 
con sus padres, si los tuviese: 
ni que jamás se determine á que 
sea con tal persona, movido del 
fin de la avaricia, del deleyte, 
ni de otro alguno temporal, si
no que lo haga por haber juz
gado ómnibus pensatis^ que aque
lla,y no otra, es la que mas le 
conviene para el estado matri
monial, y servir à Dios en cl.

Si ya el matrimonio esta com
puesto y otorgado , le dira que 
los esponsales, según la inten- ' 
cion de la Iglesia, son para em
plearse en hacer disposiciones 
parallevarlodespucs santa y ho
nestamente ; y que à este fin 
son diametralmente con tranas 
las visitas, las llanezas, las con
versaciones &C.*

839 *Si el matrímonio es
tuviese ya contrahido, instrui
ra á los cónyuges con los corres
pondientes avisos , y les dirá 
con el Apostol : ffac est enim 
voluntas Dei sanclificatio vestra: 
ut abstineatis ^os à fornicatione^ 
ut sciat unusquisque vestrum vas 
suum possidere in sancUficatione: 
¿:^ honore y non inpassione deside^ 
riz, sicut¿/gentes qua ignorant 
Deum, (ad Thessal. c. 4.) Final
mente para consultar al santo 
fin, y pureza del uso matrimo
nial, à todos exhortará con aque
llas palabras que se leen en d 
libro de Tobías (cap. 6. ) Qui 
conjugium ita suscipiunt^ ut Deant 
à sCy ¿^ à sua /nente excluda/it^ 
¿:/ ut /ibidine ita vacent^ sicut 
equus ^ mulus^ quibus non est i/t^ 
tellecíus; habet potestatem doemov 
super eos^ tu autem accipies vir- 
gine/n cum timore 'Domi/ti^ amare 
fUorum magisy quam libidine duc
tus., ut in semine jíbraka benedic-* 
tionem infliis consequaris. En es
tos avisos y reconvenciones ha
blese generalmente, sin descen
der á particularidades, que puc-

dea
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Part 11. De loi Sacramentos.460
den traer peligro, ù inconve
niente. Todo lo que fuese nece
sario en punto del uso matrimo
nial advertir à los cónyuges, 
sin tocar en, cosa obscena, se 
puede mas que suficientemente 
declarar con, el exemple de la 
comida, de que usó San Agustín. 
(^id. Part, y, g. irz.)’^

§.vni.
0- Del Díi^orcío.

^4^ OUpongo lo I. que el 
matrimonio consu

mado no se puede disolver sino 
que sea por muerte natural de 
los casados, de tal manera, que 
ni el Sumo Pontífice puede dis
pensar para que se disuelva. 
Consta ex illo Matthæi: Quod 
Deus conjimxity homo non separet. 
Y la causa es, porque el matri
monio consumado representa la 
union que Christo tiene con la 
Iglesia. Consta ex illo Pauli ad 
Ephes.c. 5. E/unt dúo in carne 
una : Sacramentum hoc magnum 
est: ego autem dicom Christo^ è^ 
in Ecclesia. Pero el matrimonio 
rdto, que es quando no se ha 
seguido cópula, se puede disol
ver í]uoad vbicu¿um:\o I. por la 
profesión solemne en Religion 
aprobada;y disuelto,se puede 
casar con otro el que quedó en 
el siglo. II. Por la dispensación 
de su Santidad interviniendo 
justa y grave causa, como Euge
nio IV. Martino Y. Paulo 111. 

y Pio lY. lo dispensaron , y 
Gregorio XIIÍ. disolvió en un 
dia once matrimonios ratos; y 
jiovissim'e Inocencio XlIl. año 
de 17^3- disolvió un matrimo
nio rato en este Reyno de Na
varra. Disuelto el matrimonio 
rato, como queda dicho, podiá 
cada uno casarse con quien qui
siere, y consumar el matrimo
nio. La causa de lo dicho es, 
porque el matrimonio rato sig
nifica la union de Christo con 
la alma que está en gracia ; y 
como esta union se puede desha
cer por el pecado , tambien el 
matrimonio rato se puede disol
ver y dispensar por justa y grave, 
causa.

841 Supongo lo II. Que 
los casados están obligados a 
cohabitar simal in eadem domoy 
mensa , ¿/ lecho ; y si se apartan 
sin justa causa, pecan mortal- 
mente: y esta obligación de co
habitar es por Derecho Divino, 
y por la misma naturaleza del 
contrato, como consta de su 
difinicion : Individuam vita eon^ 
suetudinem retinens. Esto supues
to:
O 842 El divorcio se difiñe 
asi : Est legitima separatio viri 
ab uxore^ ^uoad thorum, sive co* 
habitationem manente adhuc vin
culo conjugali. El matrimonio 
consumado, aunque no se pue
de disolver ^uoad vinculum., pue
de disolverse puoud thvrum , ó 
puede haber divorcio ó sepa

ra-
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Trat. XV. Del S.2cramenfo del Matrimonio. 461
ración entre marido y muger 
çuoad thoruni ài’ cokabitationeniy 
por autoridad del Juez Ecle
siástico , habiendo causa legi
tima aprobada, o
o 843 Las causas que pue
den intervenir para el divorcio 
son seis : L por el adulterio 
carnal, esto es, si alguno de 
los casados fornica. Consta ex 
illo Matthaei ( cap. 19. ) Quicum- 
^ue dùmiseru uxorem suam , nisi 
ob fornicationem^ d^ aliam duxe
rit mæchatur. Solo este divor
cio por causa de adulterio es 
perpetuo : de manera que si uno 
de los casados adulteró , proba
do el adulterio por el Juez, pue
de la parte inocente , ora sea 
en matrimonio rato, ora sea en 
consumado, apartarse del con
sorte , y recibir el Orden Sacro 
libremente , ó profesar en Reli
gion aprobada ; pero el culpa
do no se puede volver à casar. 
Y por causa de fornicación, no 
solo se entiende el adulterio , si
no tambien la sodomía y bestia
lidad ; mas no los taúios impú
dicos , la polución , ni la vo
luntad de fornicar &c, Notesc, 
que si dos casados son adúlteros, 
no puede haber divorcio; por
que como dice el Derecho: Pa
ria delicia, mutua compensatione 
tolluntur. Tampoco liay divor
cio quando el uno le perdo
na al otro la injuria , ni quan
do el uno fue causa de que 
-el otro adulterase , ni quan

do el adulterio es material ô 
cometido sin culpa , como si 
la muger es forzada con violen
cia ; porque no puede haber pe
na donde no interviene culpa. 
Tampoco puede haber divor
cio quando el inocente,cono
cido el adulterio, pide el débi
to conyugal à su consorte ; por
que aquí cede ya de su derecho, 
y perdona la injuria. 0 
e 844 n. causa del divorcio 
es la heregía ó apostasía. Esta se 
llama adulterio espiritual; y es 
divorcio tambien perpetuo, si 
.perpetuamente persiste en la be- 
regía ; pero si el Herege se con
vierte à la fé ,cs adtempus. III.* 
causa es la sevicia ó crueldad, 
ó por parte del marido , ó por 
parte de muger : esto es, quan
do alguno de ellos teme por 
parte del otro algún daño grave 
considerable , como es la fre
quente discordia , la locura , la- 
embriaguéz , en que corre ries
go grande de la vida ; pero esta 
causa no hace perpetuo el divor
cio ; porque si cesa según el jui
cio del varón prudente, se de
ben reconciliar. 0
o 845 IV. causa es el incitar 
al pecado, ô grave daño espi
ritual , como si el casado induce 
à su consorte, à la heregía , so
domía &c. como consta del De
recho ; pero este divorcio no es 
perpetuo , sino temporal, por
que cesa , cesando tambien la 
causa, V. causa es el mutuo

con-
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■^6 Z Part. It De hi Sacramentos,
consentimiento de profesar en 
Religion aprobada, como cons
ta del Derecho ; y este divor
cio es perpetuo. Notese que si 
los dos mutuo consensu profesan 
habiendo consumado el matri
monio , qualquiera de ellos que 
pecare contra el sexto Precep
to , tendrá el pecado tres ma
licias distintas en especie, con
tra castidad , contra religión y 
contra fidelidad ; porque aun^ 
que hayan profesado, no queda 
disuelto quoad uíncuium el matri
monio consumado, o

gj 846 YI. causa es quando

à alguno de los casados sobre
viene alguna enfermedad con
tagiosa ; pero este divorcio so
lo es ^uoad thorum , y cesando* 
la causa, cesa tambien la separar 
don guoad thorum. De todo lo 
dicho se infiere, que el divorció 
perpetuo solo se puede hacer 
porel adulterio, ó por la heregía, 
persistiendo perpetuamente en 
ella : y es debido ( por evitar el 
escandalo ) que se baga con au
toridad del Juez. En todas las 
demás causas no debe ser perpe
tuo el divorcio, sino adtempus^ 
esto es mientras durare la causait

X«^M^sX«^X««-^ )^^X-^«^X «•4^M-^M
TRATADO XVL

DE LOS IMPE DIMENTOS
0 Je! Matrimomo.
^47 TTA-bíendo tratado de las cosas que anteceden y cons- X i tituyen el matrimonio, siguese tratar ahora de las 

cosas que lo impiden y dirimen. Los impedirnejitos son de dos ma
neras : unos meramente impedientes, y otros dirimentes. Los im
pedientes son aquellos con los quales válidamente se contrahe el 
matrimonio, mas no será líciío el contraherlo ; pero los dirimen
tes son con los que ni valide ni licite se puede contraher ; de ma
nera que el matrimonio contrahido con algún impedimento diri
mente no solo es ilícito, sino que es del todo nulo. 0

§.I.

De ¿os impedimentos impe
dientes,

^4^ A Ntiguamentefue- XX f^ muchos los

impedimentos impedientes ; pe
ro los que hoy están en uso se 
reducen à quatro , que son los 
siguientes : ^otum simplex castita
tis^ votum simplex Religionis ^spon
salia , ¿Z vetitum Ecclesia, É1 L
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Trat. TVI. De hi împedîmentêi ^el 'hfatrimonh.
impedimento impediente es.cl 
voto simple de castidad, cl quai 
se difine asi : Est promissio delire' 
rata Deo/a^a abstinendi à rebus 
Venereis verbo, opere^ ¿t^ rogitatio
ne. El que se casa con este voto 
comete dos pecados contra reli
gion : uno, porque recibe indis
posite el Sacramento ; y el otro 
porque se expone, al peligro de 
quebrantar el voto ; pero que
da casado. Lo mismo es el que 
hace voto de Orden sacro , el 
que hace voto de no casarse, y 
el juramento que se hace de di
chas cosas, porque son votos de 
castidad virtuales. <?
o 849 Pero se dudará si el 
que casó con voto simple de 
castidad podrá pedir ó pagar el 
débito.? Respondo lo I. que no 
solo pecó en casarse con inten
ción de consumar el matrimo
nio , sino que está privado de 
pedir el débito : de manera que 
tantas veces pecará mortaliter^ 
quantas lo pidiere , hasta que 
para poder pedirlo obtenga dis
pensación del Señor Obispo , íi 
del Confesor que tenga facul
tad para ello., conforme se dixo 
arriba. Y es la razón , porque 
aunque esté contrahido el ma
trimonio, obra contra su voto 
pidiendo el débito ; pues por el 
voto que luzo renunció el dere
cho de pedirlo. c>'
o 850 Respondo lo 11. que 
si el que casó teniendo hecho 
voto de castidad, llegó á con

sumar el matrimonio , aunque 
nunca^odrá pedir el débito has» 
ta que sea dispensado , podrá, 
licitamente pagarlo quando lo 
pidiere su consorte. La razón; 
porque à esto ya se obligó por 
razón del vínculo mayor del 
matrimonio, y por el voto que 
hizo no ha de ser perjudicado 
el derecho de su consorte. Pero 
notese que en el primer bimes
tre pecará pagando el débito la 
vez primera, aunque el consorte 
lo pida ; porfíe como en los dos 
primeros meses no hay obliga
ción á pagar el débito, y pue
de entrar en Religion para guar
dar su voto, pagando el débito 
obra contra el voto de continen
cia. (P

O 851 Respondo lo III. que 
el que hizo voto de no casarse, 
aunque pecó casandose, no pe
cará en pedir o pagar el débito 
.habiendose contrahido el matri
monio , porque à esto no se es- 
tendió su voto. Lo mismo se ha 
de decir del que hizo voto de 
ordenarse m Sacris., que aunque 
quebranta el voto casandose, 
podrá licitamente pedir , y pa
gar el débito. El que casó te
niendo hecho voto de virgini
dad , pecó en casarse , y consu
mando el matrimonio, quebran
ta el voto ; pero consumado ya 
una vez , no pecará en pedir ni 
pagar el debito. La razón ; por
que el voto de virginidad con
siste en conservar la for de la 

vir-
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z-64. Part. If, De /of Sâcrâmentof»
virginidad, y violada esta, cesa 
la obligación del voto. 0 

0852. Adviertase, que el que ca
só con voto simple de castidad, 
y le habilitan para que pueda 
pedir el débito, si tiene acceso 
con la que no es suya, quebran
ta el voto. La razón ; porque 
la dispensación solo fue habilitar
le _quoad íuo¡n, mas no quitarle 
el voto. De que se infiere, que 
si muere su consorte, quedará 
siempre obligado à guardar el 
voto de castidad.©

^ ^53 ^otum simplex Religio
nis , segundo impedimento im
pediente , se difine asi : Est de
liberata promissio Deo facia, in
grediendi Religionem. El que te
niendo hecho voto de entrar en 
Religion contrahe matrimonio^ 
cornete tambien dos pecados; 
pero quedará casado : mas no 
podrá pedir, ni pagar el débito 
dentro del bimestre , antes bien 
deberá, durante este, cumplir el 
voto ; porque en los dos prime
ros meses puede antes de con
sumarse el matrimonio elegir el 
estado religipso, como lo deter
mina el Derecho ; y consuma
do ya nna vez, se imposibilita pa
ra cumplir el voto que hizo. Si 
dentro de los dos meses consu
ma el matrimonio , aunque pe
có en consumarlo , podrá des
pués pedir y pagar el débito sin 
ser necesario que le habiliten; 
porque el voto de religion no 
es voto de castidad. Pero note

se que si muere su consorte, es
tará obligado despues à cumplir 
su voto , y pecará mortalmen
te si se volviere à casar, como 
no haya obtenido la dispensa de 
su Santidad, o
0 854 Sponsalia ^tercet impe
dimento impediente, quiere de
cir , que el que prometió es
ponsales legítimos à una , pe
cará mortalmente casandosc con 
otra, mas quedará casado ; pe
ro si muriere su consorte , que
da obligado à cumplir los pri
meros esponsales , si la parte 
quisiere. 0
o 85Ç f^etitum Ecclesia quie
re decir, que el que se casa quan
do hay prohibición general, ó 
particular de la Iglesia ù del 
Obispo , que prohibe el matri
monio por justa y razonable 
causa , como es que no se con- 
trayga hasta que precedan las 
tres amonestaciones, ó que ta
les personas no se casen hasta 
que conste no hay entre ellos 
impedimento alguno , ó quan
do quieren casar aquellos que 
se hallan excomulgados , entre
dichos &c. aunque el matrimo
nio que se hiciere sea válido, 
será ilícito. La bendición nup
cial se recibe despues de contra- 
hido-el matrimonio ; y desde 
el principio del Adviento has
ta la Epifanía , y desde Ceniza 
hasta la Octava de Pasqua , y 
en tiempo de entredicho local 
^enetal, no se pueden los casa- 
° dos
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ftaf. ÍVÍ. ^e los impelhnerios del Patrimonio. 
, dos velar ó bendecir. Notese
, aqui con cl Señor Benedicto 
, XIV. (a) que aunque los iin- 
, pedimentos impedientes de 
, cl matrimonio regularmente 
,se3n los quatre arriba expre*- 
, sados, no se infiere de ahi que 
, no haya en realidad muchos 
, otros que también impiden, 
, aunque por razones mas ge- 
, nerales, por cuyo motivo no 
, suelen mencionaríos aquí los 
, Autores. Estos son la ignoran- 
, cía de la Dodhina Christiana, 
, el pecado mortal , el jura- 
omento de no casarse , la des- 
, comunión , el entredicho per- 
, sonal , la ignorancia ii repug- 
, nancia justa de los padres, y en 
,iina palabra, todos aquellos ca- 
, sos en que el matrimonio no 
, se puede efectuar sin infracción 
,de algún precepto de la Leysan- 
, thima de Píos ù de la Iglesia: 
, lo qual tendrán presentes los 
,.Párrocos para no permitir se- 
,mcjantes matrimonios, ni mc- 
,nos asistir à ellos, si no quieren 

implicarse en los pecados que 
.cometen los que asi contrahem O

S-ÎI

Ve los impedimentos dirimentes-.

S56 T" OS ímpedimen- 
JL/ tos dirimentes 

son aquellos que anulan el raa-

(a) 4c ^¿'nü^Q ÍÍQBSpj¿ii, Ui?» S, 
Gftf, X^

4^5
trtmonío. Antíguamente eran, 
doce; pero el Concilio. Triden
tino añadió dos, que son el rap
to de la muger , y la falta de 
presencia del Párroco y dos tes
tigos ; y todos se contienen ea 
estos versos:
Error , Con¿¿ítío, Ectum, Co^-* 

natío, Crimen^
Cultus disparitas, Ets, Orílo , Li-^ 

gamen , Honestas^
Si sis aji/inis^ si forte caire nequiEisz 
SiParochi^ ^ duq^hcis desitpra^ 

sentía testisy
Eaptave sit muUer-t nec parti ree

dita tuta.
Hae facienda vetant , coitnuèî^i 

facia retraclant. q

§. lit
©

Impediniento primero del erroi^..

persona , quando juzgando el 
que se casa que le dan à Rosa 
con quien él quiere casarse, ha
lla que le .^eron à Juana : este 
matrimonio es nulo i/sajure ñu- 
tura^ La razón ; porque este er
ror quita el consentimiento, el 
qual es de esencia ó substancia 
del contrato matrimonial ;. pues 
como dice el Derecho : Erran
ti: nu/iíts est eonsensus ^ ñeque t>o- 
hmtas. Pero nota que si el errors 
no es acerca de la substancia de 
la persona , sino acerca de sus 
qualidades ó accidentes, el ma-

ÍÍIUX tfb
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466
trimouiO será v^ido 5 v. g. casas 
con Rosa juzgando que es vir
gen , noble, rica &c. y habiendo 
casado, hallas que no tiene esas 

■ qualidades ; este matrimonio es 
válido, como no sea con la condi
don de que las tenga ; porque 
este error no es acerca de la subs
tancia del matrimonio , sino 
acerca de sus accidentes ; y quod 
esper accidens, non toUd quod est
per se,
o 858 Dixe, como no sea con 
la condición de que tenga esas qua- 
Udades ; porque si la quaUdad en 
que se yerra se puso al tiempo 
de casar por modo de condi
ción , va g. yo contraygo contigo 
fíiatrimonio-iCon tal que seas noble^ 
rica ¿^c, y no quiero casarme de 
otra manera : si despues se halla* 
que no es asi , el matrimonio 
será nulo por falta de consen
timiento ; pues este no fue ab
soluto acerca de la persona , si
no solo condicionado. En todo 
caso se deben repeler para la 
prática semejantes condiciones, 
como se dixo arriba, o

§. iv.

Impedimento segundo de la condi
ción servil,

^59 TT^^^ inlpedimento 
|^ significa la es

clavitud : de manera que si el 
varón que es libre , casa con 
muger pensando que tambien

Part. II. De los Sacramentos.
lo era, y casado,halla que es es
clava à quien puede vender su 
señor , es nulo el matrimonio.
Consta del Derecho ; pero se 
ha de advertir lo siguiente:

860 I. Que si sabía que la 
muger era esclava , y no obs
tante quiso el varón casar con 
ella, será válido el matrimonio, 
porque aquí ya cedió de su de
recho. II. Tambien es válido 
quando el esclavo casa con es
clava , juzgando que era libre, y 
no lo es ; porque aqui no se ha
ce de peor condición. III. Si el 
que casa es esclavo, y halla que 
la muger con quien casa es li
bre , es válido el matrimonio, 
si es que la libre sabía que el va
rón era esclavo, porque mejo
ra.

§.V.

Impedimento tercero del voto,

861 "T^Ste impedimento 
es el voto so

lemne de castidad que se hace 
pi la profesión relieiosa , y el 
que está anexo al Orden sacro: 
de manera que si estos dos vo
tos anteceden al matrimonio,^ 
lo dirimen, ó anulan igualmen
te. Pero el voto simple de cas
tidad no dirime el matrimonio 
contrahido, sino que impide el 
contraherlo, como se dixo arri
ba. Y la razón de todo lo dicho 
es, porque asá lo dispone y de
termina el Derecho ; pero su

San-
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Trat. 5VÏ. De hs ímpeíHmentóí ¿leí Matrimonio, 
Santidad puede dispensar por
muy graves causas en sobredi
chos votos, y asi puede dispen
sar para que un Sacerdote con- 
trayga verdadero matrimonio; 
y también puede dispensar por 
gravísima causa en el voto so
lemne de castidad que se hizo 
en la profesión religiosa, como 
es por el bien común de la con
servación de un Reyno, ù otra 
causa semqante ; y asi dispen
só Alexandro Tercero con Nico
lao Justiniano Monge,para que 
se casara ; y el Papa Celestino 
dispensó con Constancia Monja 
Profesa , hija dcl Rey de Sici
lia , para que casara con Hen
rico vI.

86:2 Nota, que el que casó 
m facie Ecclesiis^ y antes de con
sumar el matrimonio entra en 
Religión y profesa, la profesión 
es válida, yse disuelve el matri
monio, no solo çuoad thorum ¿o’ 
habitationem, sino tambien guoad 
Vinculum; pero si no entró en Re» 
ligion, sino que se ordenó in Sa
cris no se disuelve su matrimo
nio, y asi queda ordenado y ca
sado, y deberá volver à su mu
ger , mas no podrá pedir el dé
bito, sino que saque dispensa
ción ; pero lo podrá pagar pasa
dos los dos meses. Y la razón de 
diferencia entre estos dos votos 
Solemnes no es otra , sino por
que asi lo determina la Iglesia, 
y porque la profesión religiosa 
es muerte civil, que disuelve el

46f
matrimonio rato ; pero el Or
den Sacro no es muerte civil, 
y asi no lo disuelve. Dixe, ante^ 
de consumar el matrimonio ; por
que si ya consumado entra eii 
Religión y profesa, la profesión 
es nula , y ha de volver à co
habitar con su muger ; porqué 
el vínculo-de! matrimonio con
sumado nunca jamás se puede 
disolver sino que sea por la rnuer^ 
te, como se dixo arriba.

§. VI.

Impedimento quarto de la co^nOr 
nación y parentesco,

^^3 T A cognación ea 1 ^ común, est pro
pinquitas personarum,.E.st2 es de 
tres maneras, natural^ espiritual 
y legal: la natural à carnal se 
llama consanguinitas, que es Io 
mismo que sanguinis unitas ; y 
aquellos se llaman consanguí
neos, que participan la sangre de 
un mismo tronco. Esta cogna
ción carnal por linea reda se di- 
fine asi ; Est propinquitas perso
narum ab eodem stipite descenden- 
tjum, quarum una pendet ab alia 
in generatione ; V. g. el padre, 
el hijo , nieto , viznieto &c. y 
en esta linca reda dirime d ma
trimonio la cognación natural 
ó carnal hasta el quarto grado, 
en opinion de unos ; pero en la 
mas probable, que es del Subtil 
Doctor 5 dirime el matrimonio

Nnna ju-
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'46'8 Part. IL De l^s 
jure natur^t la cognación carnal 
len linea recia à qualquiera gra
do usgue in injimtu/n ; de tal ma
nera, que si Adán viviera hoy, 
no podría casarse con otra mu- 
ger -que con Eva. »
f 864 La cognación carnal 

•por linea transversal o colateral, 
esc propinquitas p&rsonaru/n aè 
tedem stipite descendentium ^ qua- 
nim -una Jioa de/endet ai alia in 
generatione. En esta linea están 
los hermanos , tios , sobrinos, 
primos carnales &c. porque no 
dependen unos de otros en lá 
generación : y en esta linea di
rime el matrimonio hasta el 
•quarto grado inelusiué: a
Q 86 5 Para conocer los gra
dos del parentesco se han de 
■contar las personas que hay has
ta el tronco, y este siempre se 
ha de exceptuar-; ’v. g. Pedro 
<cn latinea recia está con su quar
to nieto en quinto grado ; por
que Pedro, su hijo , su nieto, 
ísu viznicto, su temieto y su qua- 
ternicto son seis personas, y ex- 
'ceptuanclo^el tronco oraiz, que 
•es el mismo Pedro, quedan en 
cinco-: y asi viene à estar Pedro 

*en quinto grado conisu quater- 
nieto ; y en estos grados dirime 
di matrimonio usque in úiifini- 
.tum.^

p 866 En la linea colateral 
íse ha de mirar la distancia que 
:hay de la raíz , y si es4gual, cs- 
'táñ en igual grado, v. g. dos 
'.hermanos estár, igualmente en

Sacmmentas..
primer grado; dos primos her
manos en segundo grado ; y dos 
primos segundos en tercer gra
do, Scc. y si distan con desi
gualdad del tronco, son diver
sos y desiguales los grados del 
parentesco: v. g. Pedro con la 
hija de su primo hermano está 
en segundo grado de la raíz o 
tronco, y ella está en tercer 
grado; porque Pedro está mas 
cerca de la raíz o tronco, y ella 
está mas distante ; y asi este pa
rentesco es segundo con terce
ro. En esta linea colateral de 
consanguinidad dirime d matri
monio hasta d quarto grado 
inclusive  ̂pero en saliendo de él, se 
puede válidamente contraher el 
matrimonio. Del parentesco de 
•afinidad se dira abaxo. El Pon
tífice no puede dispensar en este 
grado por linea reda ; pero po- 
3rá en todos los grados de con- 
-sanguinidad por linea transvcr- 
¿sal ó colateral. •
• •.867 La cognación o pa

rentesco espiritual est propinqui- 
■tas personarun? ., ex Baptismo .^-vel 
-ConjirmatioJíe prooenie^is. Este 
parentesco se contrahe lo I. en
tre el bautizado ó confirmado, 
•con el que bautiza ó confirma. 
Ït Entre el bautizado o con
firmado con los Padrinos; y di
chas cognaciones espirituales se 
llaman de la primera especie. 
111, Se contrahe este parentes
co entre los padrinos con los 
padres- del bautizado, o confir-
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Trat. XVI. De /os 'hipe^hUi^ntos ¿/¿/Matrimonio, 469
Ihado. IV. Entre el padre ó la 
madre del bautizado 0 confir
mado, con el mismo que bau
tiza ó confirma : y estas dos 
ultimas cognaciones se llaman 
de la segunda especie; y dichos 
parentescos dirimen por Dere
cho Eclesiástico. »,
♦ 868 Notese, que para con- 

traher los padrinos dicha cog
nación espiritual han de tocar 
«1 bautizado, (., bastará hacerlo 
, por Procurador nombrado pa- 
, ra este efecto, ó recibirlo de ma- 
a no del Minîstro,en donde hubie- 
, se costumbre de que este quan- 
5, do bautiza tenga el bautizado 
:5por sísolo, como advierte Reinf- 
, festuel (a)^y han de ser nombra
dos, o por sus padres , ô por el 
Párroco ; pero los padrinos no 
•contrahen parentesco entre sí 
mismos. Notese tambien., que 
si el padre bautiza à su hijo en 
urgente necesidad, por no ha
ber otro que lo bautice -, con
trahe parentesco espiritual con 
íu muger, mas no por eso que
da privado para pedir y pagar 

tel débito 3 porque aquí no in
terviene culpa para .ser jpriva- 
•do de su derecho, p
© 869 * Notese también, que 
jor padrinos^»© pueden ser nom
brados mas que.dos; pero si fue- 
ísen mas ,y todos concurriesen, 
lodos contraherán el parentes
co, aunque deberá ser castiga
do el Párroco quedos nombró, 
por contraveniren esto á la dis-

'iío.í4. t>v*)rct,n,-i6«

posición del Concilio 5 como 
respondió la Sagrada Congre- 
c¡on (b). Si alguno de los no 
nombrados tocase ai infante, 
además de los nombrados, estos 
solos, y ¡no aquel, contraherían 
-el parentesco ; mas si no hu
biese ninguno nombrado ni ex
presa ni tácitamente (por el mis
mo hecho de llamar à alguno 
para este efedo :el Párroco , -tá
citamente le nombra ) contra- 
hería el parentesco el primero 
que tocó ; y si de esto se du
dase, todos los que tocaron de- 
teían serreputados por parien
tes, según seídice tambien haber 
respondido la Sagrada Congre
gación.©
0 Í87® El parentesco legal 
vsípropmquitaspjrsonaruni exjisr- 
fic/a aí¿qptior¿£ proaenUns^ .La 
adopción se difine asi.; EsiJegi- 
tl/na assumptio extrama Renoua 
jn/Hum. Bicese fegitima^ porque 
la adopción ha de ser por auto
ridad pública ,,^egun las leyes> 
Ponese .extraneie .pomia-^^or- 
■que los proprios hijos no pue
den ser adoptados. En la cogna- 
'cion ó parentesco legal áhay 
tres-especies que dirimen .él ma
trimonio. I. En linea reda, yes 
«ntre el adoptado y adoptante, 
y los descendientes del adopta
ndo hasta ei quarto grado. 11. 
'En linea colateral, y es entre el 
adoptado y los hijos carnales 

del
'a) aputí BcuuOyCáu dC-Ba¿iiisíB, 

^i?Fc¿»3»u»-C0úc«ti, ’
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Part. IL De hi Saeramentos.470
de! adoptante , y de estos no 

‘dura el impedimento , sino en 
el tiempo que los hijos están 
sub potestate patria. IIL Entre 
el adoptado y la muger del 
adoptante, y entre el que adop
ta y la muger del adoptado. La 
segunda y tercera especie no se 
estienden á mas del grado pri
mero ; pero la primera se es- 
tiende hasta el quarto grado 
inclusive. Notese que dos adop
tados por un mismo padre no 
contrallen parentesco legal en
tre sí, y asi se podrán casar dos 
hermanos adoptivos. 9

S-VIL

Impedimento quinto, del crimen.

871 1 7L crimen para diri- 
|^ mir el matrimonio 

puede suceder de quatro mane
ras ; L Por puro adulterio con 
pació de futuro matrimonio -^ v.g. 
Pedro casado comete adulterio 
con Juana, prometiendo casar- 
se con ella quando muera su mu
ger ; aunque esta muera por 
muerte natural, no puede ca

sarse con aquella., Pero han de 
, concurrir quatro condiciones. 
, I. Que la promesa sea seria y 
, aceptada por la otra parte. II. 
, Que el adulterio sea por có- 
, pula perfecta y consumada. 111. 
,Que el adulterio sea formal 
, ¿x parte utriu>que , esto es, 
, que ambos adúlteros sepan que

^ el imo de ellos está casado. IT. 
, Que la promesa y el adulte-, 
, río concurran eodem eonjuge vi-’ 
^ venteé iwe intra tempus ejindeíit 
matrimonii o

¿.8 72 Lo IlPuede suceder este 
impedimento de crimen por pur9 
homicidio maquinado eoji mutua 
pa/ahra de casamiento ; v.g. l^e- 
dro casado se concierta con Jua
na libre, que ha de matar à sa . 
muger para casarse los dos : con
viene Juana, y siguese la muer- 
te. En este caso, aunque no ha
ya precedido adulterio,hay im
pedimento dirimente de crimen; 
pero han de concurrir tres con
diciones. ,1 Que ambos concur- 
,ran sivephysicé^ sive moralit'er à 
,1a muerte del cónyuge inocen- 
, te ; y no bastará que la procu- 
,re el uno sin el consentimien- 
,to del otro. II. Que la muer- 
, te se siga con efedo de aque- 
,lla conspiración. III. Que la 
, conspiración o maquinación de 
, la muerte se ponga con el fin 
, de casarse los mismos que la pro- 
, curaren; y no bastará si fuese 
,por otra causa. ‘

873 Lo IIL Puede suceder 
este impedimento del crimen 
por adulterio y homicidio, ig^ 
norandolo la otra parte; v. g. 
Pedro casado, mata à su mu
ger con el fin de casarse con 
Juana, con quien adulteró; aun
que Juana no sepa que Pedro 
mató à su nmger con el Ln de 
casarse con ella , no se puede

ca
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Trat. XVL De ¿os impedimentos dd Matrim^^ 471 
, casar, porque hay impedimen- aunque profese uno con igno

rancia invencible antes de dichato dirimente de crimen; ,pero 
9 han de concurrir respeclioe, es- 
,to es, por parte del uno de 
, los dos adúlteros (y esto basta) 
, la segunda y tercera condición 
5 expresadas en el número ante- 
9 cedente.

, 874 Lo IV. Puede suceder 
este impedimento por segundo 
inatrimonio celebrado con mala 
Íé ; v. g. Pedro casado con Ma
na hace un viage, y sabiendo 
que vive su muger, se casa con 
Juana,y tiene cópula con ella: 
muere Maria, que es la legítima, 
ya no puede casarse con Juana, 
porque hay impedimento diri
mente.. Para incurrir este impe- 
, dimento se requieren dos con- 
, diciones. L Que el matrimo* 
, nio con el primer cónyuge 
, hubiese sido válido; y no re- 
, sultará si hubiese sido nulo por 
, algún substancial defecto. IL 
,Que tambien sea sabido por el 
, segundo cónyuge; porque no 
, resultó el impedimento ,si es- 
, te juzgó que casaba con per- 
,sona libre, ‘ Notese que nin
guna ignorancia , aunque sea 
invencible ó inculpable, escusa 
de incurrir en este impedimen
to del crimen. La razón es, por
que este impedimento no tan 
solamente es pena, sino tambien 
inhabilidad estatuida por la Igle
sia: asi como lo es la edad de 
diez y seis anos cumplidos pa
ra la profesión religiosa, que

edad , la profesión será nula. 
Lo mismo se ha de decir de los 
demás impedimentos canónicos, 
míe son inhabilidades por el 
Derecho, como se dixo en la 
Pane L de los ^cíos 'humanos^ 
tratado de ¿as /gnorancia/,

S.VIIL

Impedimento sexto, de ¿a dispari
dad de¿ culto.

^7) ^~^U¿tus disparitas es lo
V^ mismo .que dis

paridad de religion , y dirime 
el matrimonio entre el bautiza
do y no bautizado ; de modo 
que si un bautizado Católicó 
casa con el que no está bau
tizado , ora sea Moro , Gen
til , Judio &c. el matrimonio 
es nulo , porque el Bautismo 
es puerta para los demás Sa
cramentos. Pero si la infideli
dad sobreviene al matrimonio, 
no lo dirime, aunque podrá ser 
causa de divorcio, como se di
xo arriba. El matrimonio cele
brado entre Católico y Herege 
es válido; porque el Herege está 
bautizado ; pero no será lícito, 
por estar prohibido por el Con
cilio Calcedoneme ( Can. 14,). - 
Notese que si uno de los In
fieles casados abraza la Religión 
Católica, y se bautiza; y el que 
queda en la infidelidad no quiere
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473 Part n. D¿ ¡0! Saeramentoí.
Gvbabitar con el bautizado, sino
que huye porque su consorte 

..se bi’o Christiano, y si es que 
quiere cohabitar es con contu- 
melia de Christo , intentando 
apartar al otro de la Fe, se 
puede disolver el matrimonio- 
quoad vîneuium^ de tai manera 
que el bautizado se podra casar 
con otro que sea Christiano; 
pero se requiere que el bauti
zado busque al infiel, y le avise 
primero si quiere cohabitar sin 
desprecio de la Religión Cató- 
Tea; porque de no bacerlo así, 
no se podrá casar con otro- 

, En caso de estar muy distan- 
, te, que no se sabe donde pá* 
,ra, ü que no sea fácil el re- 
^ quenrle , es necesaria dispen- 
, sacien Pontificia ,corno- resol- 
^vió la Sagrada Congregación 
,. citada por Benedicto Xi V. (a) 
, quien tambien añade, alegan- 
,do otro Decreto de la misma 
, Congregación , que para que 
, se entienda disuelto el primer 
, matdinonio, no basta el expre- 
, sado requerímicnto, sino que 
, también es necesario que el 
, quese convirtió haya efectiva* 
, mente casado con' persona bau- 
, tizada. De que se infiere , que 
,sÍ antes el cónyuge repugnante 
, se reduce y convierte , debe 
, proseguir con él, aunque haya 
^ en el Ínterin casado con otro-

^) de Syrod. lib. ó. cap. 4« Hr }•

§.K.

Ír^/podi/nenío sepihio do lafuerz^ 
ó míodi}»

^y^ T -^ fu-^rza o rmedo et JL^ de dos maneras,, 
grave,y icve. Miodograue^ ó que? 
cae en varón constante, es quan*’i 
do el daño amenazado es gravesí 
''^' g- qr^ándo à uno le amena*: 
zan con la mu erte , destierro^ 
^c. y se terne que se exécuter' 
Miedo ¡eve , que suele decirse 
que cae en varón inconstante, 
es quando el daño amenazado 
es poco , ó si es grave, no se 
puede esperar prudentemente; 
v.g. quando el padre amenaza 
à su hijo, que si no se casare coa 
tal persona, no le ha de estimar 
como antes. La fuerza ó miedo 
grave puede ser ácaiisa ininnieca, 
como quando à uno le remuer
de la conciencia ó el temor del 
Infierno, ù de caer en una gra
ve enfermedad &c. Y puede ser 
à causa extrínseca^ como quan^ 
do a uno le amenazan los hom
bres. Esta causa extrínseca pue
de ser justa ó injusta. Causa ex- 
trinsecajusta es, quando uno ha 
dado causa,y le amenaza el Juez. 
Causa extrínseca ínjitsíaes quan
do uno, aunque dió causa, es 
amenazado por el que no es 
Juez,ó no tiene autoridad. Esto 
supuesto;

877 La fuerza ó miedo 
grave à causa extiwea iiyusta.
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47 3Trat. XVI. De los impeaimentos del matrimonio^ 
es impedimento dirimente del
matrimonio. La razón es, por
que siendo forzada la parte, fal
ta el verdadero consentimiento 
y libertad , que para este con
trato es necesaria, según Dere
cho , el que también lo tiene 
irritado en este caso. De que 
se inhere, que si Pedro v. g. des
floró à Rosa, y los hermanos de 
Rosa amenazan à Pedro que 
si no casa con ella le han de ma
tar, y Pedro por este miedo 
casa con ella forzado,ó contra 
su voluntad, el matrimonio es 
nulo; porque aunque Pedro dió 
causa, no son los hermanos de 
Rosa Jueces competentes de Pa
dro para obligarle ; y si convino, 
fue por causa extrínseca injusta. 
Notese que si estos hermanos 
amenazan à Pedro con que ha
bían de dar cuenta al Juez si no 
casaba con Rosa , y por este 
miedo se casara, sería válido el 
matrimonio, porque no era in
justa la amenaza; pero si el Juez 
le amenaza á Pedro que le ha 
de quitar la vida si en el caso 
puesto no casa con Rosa, à quien 
desfloró, ù si el Señor Obispo 
le amenaza con una excomu
nión mayor, y por el miedo de 
la excomunión, ù de la muerte 
casa Pedro con Rosa, quedará 
bien casado; porque este mie- 
^ ó fuerza es a causa extrínseca 
justa, y alias se supone que Pe
dro dió causa para ello.

878 Lo mismo es quando

el miedo proviene à causa intrín
seca , como si Pedro en el caso 
puesto casara con Rosa po'r el 
miedo ó temor de condenarse, 
ù de caer en una enfermedad, 
sería válido el matrimonió.Tam- 
bien lo sería quando el concu- 
binario enfermo casa con la con
cubina por temor de la muerte; 
y lo mismo quando el encarce
lado por vei'se libre de la prisión 
casa con la hija del carcelero^ 
porque en estos casos elige uno 
el matrimonio por sí mismo co
mo medio del bien de su alma 
y de su cuerpo. Finalmente es 
válido el matrimonio que se 
contrahe con miedo extrínseco 
leve, como si la hija de familia 
casára por miedo de que no la 
riñan sus padres ; porque este 
miedo no la priva de la liber
tad que se requiere para el ma
trimonio.

879 Aquí se suele dudar» 
si el miedo reverencial anula el 
matrimonio ? Respondo , que 
como no medien graves ame
nazas ó ruegos importunos que 
quiten la libertad, no lo anula. 
De que se inhere que la hija de 
familia que se casa por miedo, 6 
temor reverencial que tiene à 
sus padres, es válido el matri- 
Mionio; porque este miedo no 
cae en varón constante. Dixe 
como no medien graves amena- 
zasy ó ruegos importunos ^ue qui
ten ¿a libertad', porque si inter
vienen , y fueren suhcientes í:í/

ÜOO
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474. Part. II. De los Sacramentos,
extorquendum esnsensumy será nu
lo el matrimonio, porque falta
lo esencial para el Sacramento. 
¥ los Confesores deberán amo
nestar a los padres de familia 
que antes de casar à sus hijos 
exploren primero su voluntad, 
por los muchos pecados de con- 
seqüencia que suelen cometer, 
casandolos con personas á quien 
no tienen afición,

§X.

impedimento oclavo del Orden,

^^^ XT^*^^ impedimento 
dirimente es de

Orden 5acro: y asi el que está 
ordenado de Subdiácono, si se 
casa es nulo el matrimonio, è 
incurre en excomunión mayor 
ipso fació. Notese que al Orden 
Sacro está anexo el voto so
lemne de castidad ; y por eso 
el ordenado m Sacris., si que
branta la castidad por ado in
terno , como por la delectación 
ù deseo de pecar , comete sacri
legio; lo qual no sería asi si el 
ordenado in Sacris se obliga
ra à la castidad por solo pre
cepto Eclesiástico,

g. XL

impedimento nono del Ligamen,

' 881 T^OReste impediment 
f to se entiende que 

cl que está casado validé con uns 

mnger ,y jwz'/Z se casa con otra,^ 
es nulo el segundo matrimonio; 
porque el contrato primero es 
el legitimo ; y aunque muera 
la primera muger, no puede ca- 
sarse valide., nec licité con la se
gunda, porque hay impedimen
to del crimen, como se dixo arri
ba. Este impedimento se llama 
poligamia simultanea , que es 
tener simul muchas mugeres; 
pero la bigamia, como es, muer
ta la muger, casarse con otra, 
es licita.

882 Este impedimento del Il~ 
gamen impide por Derecho Divi
no, y asi no podrá dispensar su 
Santidad para que uno c^scsimul 
con dos mugeres: y si un Turco 
que está casado con muchas 
mugeres se bautizara, se le ha
bla de obligar à cohabitar con 
la primera, y dexar las demás; 
porque solo con la primera era 
legitimo su matrimonio: y si en 
laLey antigua era permitido ca
sarse con muchas mugeres, fue 
por dispensación Divina.

S- XII.

impedimento décimo de la público 
honestidad,

^^3 TJVblicahonestidad,eit
JJ propi/iquitaspersoiid' 

rum ex sponstilibus vàüàiSy ûut ¿xí 
matrimonio rato provenieris. Este 
impedimento en los esponsales 
Válidos se estiende solo hasta
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Trat. XVI. De los impedimentos del Matrimonio, 475 
cho. ‘ Notese lo 11. Que solo .el grado primero, y el que pro

viene del matrimonio rato hasta 
el quarto grado de consangui
nidad indusiúé. Sea exemplo de 
los esponsales: Pedro celebró 
esponsales válidos con Maria, no 
puede ya casarse Pedro con la 
madre, ni con la hermana, ni hi
ja de Alaria ; y lo mismo, no 
puede Maria casarse con el padre, 
ni con el hermano, ni hijo de 
Pedro, porque hay impedimen
to de pública honestidad. Sea 
exemplo el matrimonio rato: 
Pedro se casó con Maria, y sin 
haber consumado el matrimonio 
muere Maria; ya no puede ca- 
garse Pedro ni con hermana de 
Maria, ni con ninguna de sús 
primas o parientas de consan
guinidad hasta el quarto grado 
iuclusíb'é ; porque hay impedi
mento de pública honestidad 
por el matrimonio rato ; y si el 
matrimonio rato se consumó, 
será ya el impedimento por pa
rentesco de afinidad, como lue
go sedirá.

884 ,Notese aquí lo I. que 
,si Pedro, habiendo contrahido 
,esponsales válidos con Maria, 
, casa con consanguínea de esta 
, en primer grado , es nulo el 
, matrimonio por razón de es- 
, te impedimento ; pero si no 
, llegó à consumar , podrá, y 
, aun deberá sin dispensa casar 
, con Maria , sin embargo de 
,este aparente matrimonio, por 
y .especial disposición del Pere

de los esponsales válidos y ab
solutos nace pública honestidad, 
y permanece esta aunque se di
suelvan por mutuo consentí- 
mien to. Notese lo III. Que si el 
matrimonio rato es nulo por 
faltade consentimiento,en quan
to hubo error de la persona, 
ó fue hecho por fuerza ó mie
do grave injusto, no nace pú
blica honestidad ; pero sí aun
que sea nulo por qualquier otro 
impedimento ù defecto. Pero si 
es por defecto de edad nulo el 
matrimonio, nace solo pública 
honestidad ex sponsalibus validis,

g. NUL 

î/npodlmenio undécimo de la afi^ 
nidad,

885 "F A afinidad, estpra-^ 
1 y pinquitaspersonarun 

ûrta ex carnali copula ^sive licita^ 
sive illicita^ apta ad generatione/n. 
Por la cópula lícita o conyu
gal se contrahe este parentesco 
hasta el quarto grado inclusive; 
mas por la ilícita ó fornicaria 
no pasa del segundo grado. Sea 
exemplo de la cópula lícita; 
Pedro casó con Rosa, y con
suma el matrimonio: no puede 
ya Pedro, muerta Rosa, casarse 
con las consanguíneas de ella 
hasta el quarto grado inelusivé; 
y lo mismo Rosa muerto Pedro, 
con sus consanguíneos, Exem-

Üüü2 pío
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476 Part. IL De loi SaeramentOi.
plo de la cópula ilícita: Pedro 
soltero tiene cópula fornicaria 
con Rosa libre : no puede aun
que muera Rosa casarse Pedro 
con las consanguineas de ella 
hasta el grado segundo inclusive^ 
como son hermanas y primas 
hermanas &c. y lo mismo Rosa, 
muerto Pedro, con los herma
nos y primos hermanos de Pe
dro. Pero nota, que los consan
guineos de Pedro en uno y otro 
caso pueden casarse válidaraen- 
te con los consanguíneos de Ro
ja, porque una afinidad no cau
sa otra afinidad : y asi vemos 
por la experiencia que el padre 
y el hijo de. una parte casan 
con la madre y la hija de la 
otra parte, y tambien vemos 
que dos Iiermanos de una par
te casan válidamente con otras 
dos hermanas de otra parte.

886 Dixe en la difínicion 
cópula carnal apta ad generado’^ 
jiei» ; porque de la cópula im
perfecta, ó que no es apta ad 
g¿?iera¿ionem , no nace este pa
rentesco : y asi del matrimonio 
rato no nace el impedimento 
de afinidad, sino de pública ho
nestidad, Nota , que si un ca
sado tiene cópula con consan
guínea de su muger en primero 
ó segundo: grado., además del 
pecado de incesto, queda pri
vado de poder pedír el débito, 
si no que sea habilitado por los 
que tengan facultad para ello, 
como se dixo arriba, porque 

se hace, afin de su muger; pero 
si la cópula fue con consan
guínea de su muger en tercero 
ó quarto grado, aunque come
tió incesto , no queda inhábil 
para poder pedir el débito; por
que no se hizo pariente afin de 
su muger, por haber sido cópu
la ilícita.

Impedimento dnodeeimo de la ¡m^. 
potencia,

^^^ 1^^*^^ impedimento 
|j se declara en aque

llas' palabras : Si forte coire ne^ 
quibis^ que es inhabilidad para 
tener perfeda cópula conyugal. 
Esta inliabilidad ó ¡impotencia 
puede ser lo primero ad vas pe
netrandum : lo segundo ad veru/n 
semen efundendum ; y lo terce
ro ad emissionem veri seminis in
tra vas. Quálquiera de estas tres 
impotencias puede ser perpe
tua, y puede ser temporal.Impo- 
, tencía perpetua es aquella que 
,410 se puede quitar con fuer- 
, zas hv-rnanas , sino por mila- 
,gro ,0 por medios ilícitos, ó 
, sin peligro probable de muer- 
,te. La temporal es quando se 
, puede quitar por medios lici- 
, tos , y sin tan graves incon- 
, venientes.

888 La impotencia perpe
tua, que antecede al matrimo
nio, es impedimento dirimen
te ; de tal mane», que el que

ca-
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su marido era impotente : hicie- ^x. 
ron las esperiencias por el espa
cio trienal de la ley, y se decla
ró por nulo el matrimonio : he
cha la separación , casa Rosa 
con Juan , y Pedro casa coa 
Maria , en quien tuvo hijos, y 
Rosa los tuvo en Juan : en este

easa con tal. impotencia, su ma
trimonio es nulo. Consta del 
Derecho. De que se infiere que 
los Eunucos, porque son inep
tos para el bonum prolis., que es 
çlfin primero , ó principal, son 
mhábiles para contraher matri
monio. Dixe gue antecede al iñan- 
tnm&fiiojporcixyQ si la taHínpoten- 
tia sobreviene-à él, no lo impi
de, ó dirime , aunque no esté 
consumado. De que se infiere 
también, que si.á un casado lo 
castran totalitér ^ y queda im
potente ad generandufn., esta im- 

■potencia no dirime su matrimo
nio, porque sobrevino al com 
trato matrimonial. Quando hay 
-duda si la impotencia es perpe- 
.tua , ó temporal, se conceden 
tres años por la iglesia para ha
cer la experiencia ; y si hecha, 
constare que la impotencia es 
perpetua , al instante se ha de 

,,hacer la separación ,. sino que 
quieran los casados cohabitar 
pintos, viviendo castamente co
mo hermanos. ,

889 Si- hecha la experien
cia trienal que dispone el De
recho , se declarare el matrimo
nio por nulo , y hecha la sepa
ración se probare despues por la 
experiencia, que la impotencia 
no era- perpetua ,. tiene obliga
ción el casado de volver à coba- 
hitar con su muger, y esto aun
que hubiese casado con otra. Sea 
exeruplo : Pedro casó con Ro- 
63, y «sta reclamó diciendo ^ue 

caso ( exceptuase guando la im
potencia era respetiva , y no 
vencible por medios lícitos ), ha 
de volver Pedro al primer ma
trimonio contrahi.do con Rosa, 
porque este solo fue el legitimo 
matrimonio, y válido;7 no se 
puede disolver quoted vínculmn 
por la sentencia declarativa del 
Juez , y asi los otros siguientes 
matrimonios fueron nulos. Imo^ 
aunque en el caso puesto, he
cha la separación , se hubiese 
ordenado Pedro de Presbytero, 
si en este caso tuvo cópula con 
Rosa , y esta concibió, estaba 
obligado Pedro à volver a coha
bitar con ella, si ella lo pidie
ra ; porque por el Orden Sacro 
no se disuelve el matrimonio le
gitimo. Si Pedro en el caso pues
to entró en Religion, y profe
só en ella , no puede volver al 
matrimonio ; porque se supone 
que este fue rato según el caso, 
y por la profesión religiosa que-» 
dó disuelto guoad vín^uhun.

890 Notese 10 I. que la es
terilidad no es impedimento del 
matrimonio , porque las estéri
les pueden usar de la cópula ; y 
u no fuete apta adgeíiaúdojiem^.
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4/8 Part. IL De i^f Sacramenioh
es ner accident ; y las estériles me por Derecho Natural ,y cu
tienen esperanza de tener suc
cesion , como jSe- vió en la an
tigua Ana madre de Samuel, y 
en Santa Isabel madre de San 
Juan Bautista. Notese lo II. que 
si la casada es nimii árcía ua 
ut pra arc¿:iii¿dine penetrari non 
polity no es impotencia perpe
tua que dirime el matrimonio, 
si por medios naturales se puede 
remediár^ como es padecer la in
cisión, a la qual está obligada, 
cómo no sea con peligro de la 
vida ; poique en este caso se 
juzga impotencia perpetua.

, Pero utrumy quando esta pot 
^ faltar este peligro, se quèda en 
, la esfera de temporal, y válido 
,de consiguiente el matrimo- 
s nio , tenga obligación la mu- 
, ger à proporcionarse para el 
, uso de él , padeciendo la in- 
y cisión con peligro de grave en- 
^fermédad ? Varían los Auto- 
, res. El P. Mas en la Suma de 
, Ferrer ( tom. 2ui.647.) sien- 
, te que sí, fundado en los gra- 
, vísimos perjuicios, que de no 
, venir la muger én esto, le pue- 
, den resultar al marido. El P. 
, Concina dá por libre à là mu- 
, ger de este trabajo , si morbus 
, esset gra^tssimus, ¿/ Iassio diu^ 
yturna{i).‘'

891 Nota lo III. que la 
impotencia perpetua que an
tecede al matrimonio , lo diri-

^á) com. 10, lib. z. disp, p cap* 
10» a. 7.

este impedimento no puede dis
pensar su Santidad. Advierta el 
Confesor que si hallare en la con
fesión impedimento de impo
tencia perpetua , y esta fuere 
antecedente al matrimonio , si 
en el penitente hay peligro de 
incontinencia, le advertirá que 
acuda à el Señor Obispo, à quien 
toca declarar la nulidad , para 
hacer la separación ; pero sí no 
hay peligro, y de separárse ha 
de haber escándalo ó infamia* 
y quisieren cohabitar juntos, les 
mandará que vivan los dos co
mo hermanos en perpetua con
tinencia , y que como tales no 
pueden tener, ósculos., tactos ni 
amplexos ; pues esto no lo pue
den hacer sin pecar, pues no 
están verdaderamente casados*

§■ XV.

impedifnentd tercio decimó de Íá 
falta del Párroco y testigos,

"^^ Tj^^*^^ impedimento 
se significa tam

bién en aquellas palabras : Si 
Párocki, iÿ duplicis desit pra^ 
sentia testis. Pot esté impedimen
to se anulan los matrimonios 
clandestinos. El matrimonio 
clandestino se llama asi., por
que se hace en. oculto , esto es, 
sin presencia del Párroco y tes
tigos ; y aunque antiguamente 
era válido, aunque ilícito, lo 
anuló la Iglesia por justísimas

cau-

MCD 2022-L5



Trat. XVI. De loi impe^ílmentos de/ Afatrimomo, 479 
vir, ó habitar en dichas tierras, 
y casaran elandestinamen te,sería 
válido el matrimonio, por no 
estar allí publicado ni recibido 
este Decreto del Concilio. Di

causas ; pues sucedía que casa
ba uno clandestinamente, y de- 
xaba después à la muger, dicien* 
do que no estaba casado, y en 
público contrahia matrimonio 
con otra ; y para ocurrir à estos 
danos , anuló el Concilio Tri
dentino este contrato en que se 
fundaba , y decretó que para 
ser válido el contrato matrimo
nial , se hallasen presentes el 
Párroco, ù de su licencia otro 
Sacerdote y dos testigos, que 
pudiesen testificar de la vali
dación del matrimonio ; y ce
lebrado en esta forma, se llama 
matrimonio m facie Ecdeíia. y 
no se infiere de aquí , que la 
Iglesia haya mudado la materia 
y forma de este Sacramento, 
sino solo anular el contrato en 
que se fundaba : de manera que 
si antes se fundaba en un con
trato oculto, se funda ahora en 
un contrato, que se debe hacer 
ante el Párroco y dos testigosi 
y se observará lo siguiente;

893 I. Que en las tierras 
donde no está publicado este 
Decreto del Concilio , es válido 
el matrimonio sin la dicha for- 
ma , como lo tiene declarado 
la Sagrada Congregación del 
Concilio año de 1605. Pero 
nota , que si de ellas vinieran á 
España , y se casaran sin dicha 
forma, será nulo el matrimonio, 
porque en España está publica-

’£ recibido el Concilio;y si 
Bs Españoles se pasaran á vi- 

xe como se pasaran à vivir^ ó ^ 
habnarj porque si se pasaban con 
fraude de contraher matrimo- 
nio sin la presencia del propio 
Párroco y testigos, pero no de 
mudar habitación , el matrimo
nio será nulo» Consta de otra 
declaración confirmada por Ur- 
banoYIU. y del Derecho ; Fraus, 
¿?* do¿us áücuí pacroomari noJí 
(lebet, . -

894 II, Que la presencia 
del Párroco y testigos no solo 
se requiere que sea corporal, si
no tambien que sea moral ó hu* 
mana ; esto es con la inteligen
cia y advertencia de que se con
trahe el matrimonio. De que se 
infiere , que si los contrahentes 
están cubiertos de forma que 
no puedan ser ciertamente co
nocidos por el Párroco y testi
gos , el matrimonio es nulo. Lo 
mismo es si estando el Párroco 
dormido ù embriagado, se con- 
traxera el matrimonio ; porque 
según el Concilio , es necesario 
por lo menos que el Párroco y 
testigos entiendan que el nia- 
trimonio se contrahe ; pero si 
el Párroco y testigos son lleva* 
dos con engaño ó por fuerza, 
como se hallen presentes, y en
tiendan las palabras y consenti
miento de los contrahentes, o.

los
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Part IL De hi S.tcramenioi,f 45o
los vein contrahor, será válido 
ci matrimonio , aunque ilíci
to.

895; ni. Que qualesquie- 
ta testigos, aunque sean con
sanguíneos , Religiosos, muge- 
res, criados &c. y aunque estén 
excomulgados , o sean infames, 
como lleguen á tener uso de ra
zón , bastan para el valor de el 
matrimonio ; porque el Conci
lio a ninguno exceptúa. Lo mis
mo es quando el Párroco esté 
excomulgado o irregular ; por
que el derecho de asistir no es 
aélo de jurisdicción , sino qua- 
Udad que proviene del .titulo 
Parroquial , y esta no se quita 
por censuras.

896 IV. Que si el Párro
co no dice las palabras del Ri
tual: Ego conjufigo vos h ¡nairmo- 
muni^bi 7iofnine Patris ê^c, peca 
mortalmente ; pero el matrimo
nio será válido ; porque dichas 
palabras no son de esencia del 
Sacramento, pues no tienen ra- 
zíon de forma , sino es que son 
declaratorias de que el matrimo
nio está contrahído. Vease la 
Part.'j. ¿le la Direccioíi del Parro-

'897 * V.'Que quando el es., 
poso y esposa son de distintas 
Parroquias, ha de ser presencia
do por el Párroco de aquella 
en donde se celebra el matrimo
nio , sin que sea necesario pedir 
licencia al otro Párroco, como 
declaró la Sagrada Congrega

ción citada por N. SS. P. Be
nedicto XIV. en sus Pastorales, 
instrucción 33. de la edición Cas^ 
tellana. Y para la práctica se ob
servará el Ritual Diocesano. *

898 * VL Que por propio 
Párroco para este electo no se 
entiende el del origen , sino el 
del domicilio ; y si habitan 
por igual tiempo los contrahen
tes en dos distintas Parroquias,' 
puede asistir el Párroco de aque
lla en donde se habita quando 
el matrimonio se celebra ; pero 
será nuio si se celebrase cora/rt 
Parodio rurali, guando rus itu¡^ 
causa recreationis, velpro rustica-<^ 
nisjiegotiis , como respondió la 
Sagrada Congregación. De que 
se infiere, que el Párroco de los 
forasteros, que por algún em
pleo ù oficio están domici liados, 
ó quasi domiciliados fuera da 
su patria , como suelen ser los 
Jueces, Médicos, Estudiantes, 
criados &c. es el de la Parro* 
quia donde habitan y viven 
quando se celebra el matrimo- - 
nio. El de los encarcelados, si 
la cárcel es por pena , sea tem
poral ó perpetua, es el de aquel 
territorio en donde la cárcel 
existe ; pero si la cárcel es por 
puraZustodia, mientras la cau
sa se agita y se resuelve , es eí 
de su domicilio propio , y no 
el del territorio propio de la cár
cel. *

^99 * Quando los graved 
icente enfermos en algún H(«
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Trat. XVI. Vs hi imped 
pital tienen precision de celebrar 
matrimonio por consultar à su 
salvación, si no hay providencia 
dada para estopor el Señor Obifi- 
po , se recurrirá à él para que 
resuelva qual es el Párroco que 
lo debe presenciar. El Párroco 
para los matrimonios de las ni
ñas , sean espurias ó legitimas, 
recogidas en algún Hospicio à 
Colegio , y que vivieron à sus 
expensas , es el propio del ter
ritorio eir que el Hospicio está.. 
El de las niñas que están causa 
^dueadonis en. los Conventos de 
Monps * es el de la Parroquia, 
adonde pertenecen dichos Con
ventos , como no tengan domici
lio en otra ; porque si lo tienen à 
paterno,o mater no, ó fraterno, e& 
el de aquel lugar en donde está el 
domicilio ; pero las moniciones,, 
o publlcatas se han de publicar en 
ambas Parroqu ias. Y lo mismo ha 
de decirse de los criados y criadas 
que viven y habitan con sus amos., 
Yease Ía Ínstruccion ckada^y tam
bién abaxoP. Vil. §. 12,.*

§. XVÎ. 
ítT^ecü/ítento- quartodiebna deí

Rapt(n
^(> T7'^ rapto se dift- 

neasi: Estad- 
ducHo violenta feeminíÉ de heo in 
locum ad matrimonium coutraken^ 
dum. Dicese extracción violenta 
de muger ; porque para el rapta
se requiere violencia, ora sea 
física , como es echarle las mar

Tom. L

'mentos del l'datrin.dnio. 4$f 
nos para llevaría:, forzada , ora 
sea moral por amenazas ó mie
do grave ; pero no bastan para 
el rapto los alhagos ó ruegoí 
importunos. Ponese ad matriz» 
nwidiun contrahendum ^ para dis
tinguir el rapto impedimento 
del matrimonio ,. del rapto es
pecie de luxuria, de- que se- tra? 
tara en la 3. Parte.. -

901 Nota , que el rapto 
de qualquiera muger , ora sea 
virgen ó viuda , o corrupta, à 
meretrix, es impedimento diri
mente ; pero no el rapto que U 
muger hace del varón ; porque, 
el Concilio Tridentino solo ha
bla del rapto que se hace de la. 
muger. Nota tambien, que asi el 
raptor, como todos aquellos que 
auxilian, ù dánfavor para el rap
to , quedan excomulgados ipsO: 
jure.. ,Notese finalmente , que 
,.si la muger fuese arrebatada ex. 
^fine sohim libidinis explenda, y 
/estando todavía en poder del 
,.raptor tratase este de casar 
,^con ella , aunque la. muger 11- 
, bremente consienta , sería nu- 
^lo el matrimonio por este im- 
,^ pedimento ; porque ya aquí se 
, verifica, cinc rapta fuit mulier 
, ad matrimofilum contraJietidum. *•

§. XVIL

Ve la dispensación de los ímpedi- 
mentos del Matrimonio.

goz T A dispensación na 
es otra cosa, que
Ppp
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483 Part. IL D& hi 
una-reluxación de la ley, ó im- 
pecíimento que puso el Supe
rior. Requierese causa razonable 
para la dispensación ; y la que 
se dá sin causa será válida, aun
que ilicita ; pero la que se dá 
por el que no tiene potestad, 
es nula. Tambien será nula si 
se dá sin justa causa por el in
ferior en la ley del Superior.

903 Los impedimentos di
rimentes del matrimonio, unos 
son por Derecho Natural, otros 
por el Divino , y otros por el 
Eclesiástico. Los que dirimen 
por Derecho Natural son el er
ror^ la impotencia perpetua gu¿ 
antecede al matriino?úo , la con- 
sanguinidad en linea re^a, la fuer
za ^ y en opinion de algunos el 
rapto. El ligamen dirime por De
recho Divino, como consta del 
Concilio ; y todos loe demás di
rimen por Derecho Canónico, o 
Eclesiástico. Esto supuesto;

904 El Sumo Pontifice no 
puede dispensar en los impedi
mentos dirimentes por el Dere
cho Natural y Divino ; porque 
su Santidad es inferior à Dios, 
y es tambien infra legem natura-^ 
y si dispensa en el voto simple 
de castidad perpetuo , y en el 
solemne , que son de Derecho 
Divino, es porque usa de la dis
pensación declarativa , que es 
declarar que en tales y tales ca
sos en que media, grave causa, 
conio por ocurrencia de precep
to mas fuerte, no obligan aque-

Sacramentos,
líos votos, la qual facultad de
clarativa tiene por lo que dixo’ 
Christo à San Pedro ; Patee oves 
meas ; pero puede dispensar, re- 
laxary quitar todos los impedi
mentos que dirimen por Derecho 
Canónico ó Eclesiástico ; pues 
como consta del Derecho ; Pa- 
j?a secundum plenitudinem potestad 
tis, dejurepotest supra pis dispen
sare. Vease lo que se dixo en la 
Parte 1. de los Millos humanos., 
Tratado 4. de las Leyes.

905 Los Obispos no pue
den dispensar en los esponsales, 
ni en el voto de castidad y re
ligion absoluto y pertedo ; pe
ro si en el vetitum Écclesic^ suyo, 
ú del Párroco. Pueden tambien 
dispensar pro foro conscientiis e n 
los impedimentos que dirimen 
el matrimonio por Derecho 
Eclesiástico, despues de contra- 
hido el matrimonio ; pero no 
jure ' ordinario ., sino en caso 
de urgente necesidad, y concur
riendo las condiciones siguien
tes ; I. Que el matrimonio esté 
contrahido con buena fe , à lo 
menos por parte del uno, y esto 
basta. 11. Que el matrimonio sea 
público, y el impedimento ocul
to, y no se pueda hacer la se
paración sin grave escandalo, 
intamia, nota íidaho grave. III. 
Quando no se puede recurrir à 
su Santidad por la demasiada 
pobreza, 0 grave peligro de in
continencia. IV. Quando estpe- 
rieulum in mora. La razón de lo

di-
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Trat. XVL De los io^pedimentas del Matrimonio, 
dicho es la costumbre tolerada
por el Papa, la qual basta para 
adquirir jurisdicción ; y tambien 
la epiqueya , por la qual se pre
sume prudentemente de la be
nignidad de su Santidad , que 
no quiere reservar para sí la dis- 

' pensacion con grave perjuicio 
de las almas ; y alias el oficio 
Pastoral de los Obispos es no 
destituir a sus ovejas de los re
medios oportunos para su sal
vación.

90Ó Dixe que pueden dis
pensar los Señores Obispos después 
de contrahido el matrimonio ; por
que antes de contraherse no tie
ne potestad, sino que sea en un 
caso grave de urgentísima nece
sidad , aunque el impedimento 
sea público , si periculum sit in 
mora ; v. g. Pedro contrahe es- 

’ ponsales con Rosa, y contrahi- 
' dos, tiene cópula con una her

mana de la misma Rosa, y se si
gue la prole : no puede Pedro 
casarse ni con una, ni con otra, 
por la razón que se dixo arriba;

i pero sucede que Pedro se halla 
; en peligro de morir, y le com

pelen à que case con la herma
na de Rosa para resarcir su ho
nor, para legitimar la prole , y 

' para que cesen graves daños ó 
discordias : en este, y semejan
tes casos puede válidamente dis
pensar el Señor Obispo el im
pedimento de pública honesti
dad , aunque sea público.

907 Él Nuncio Apostóli

48?
co puede dispensar como los Se
ñores Obispos en todos aque
llos territorios que son de su de
legación. Suele tener el Nuncio 
facultad especial del Sumo Pon
tífice para dispensar absolute en 
el impedimento dirimente de 
pública honestidad antes de 
contraherse, ó contrahido el ma
trimonio ; pero el Comisario Ge
neral de Cruzada solo tiene fa
cultad para dispensar el impe
dimento dirimente de afinidad, 
que procedió de cópula ilícita, 
como el matrimonio se haya 
contrahido in facie Ecclesi¿e con 
buena fé , y que se le avise al 
consorte que ignora su nuli
dad.

§. XVIIL

Cómo se han âe pedir las .dispensa- 
doues matrimoniales.

908 * V AS dispensacio- 
j J nes matrimo

niales , unas se piden y valen 
pro utroque foro , tam interno, 
quam externo ; y otras se piden, 
y solo valen pro foro interno ¿^ 
consdenti¿e. Para las primeras se 
debe acudir unas reces à la Da
taría de Roma , otras a la Can
celaría , y otras à la Prefectura 
de Preves, según la diversidad 
de las causas. De estas no tra
tamos exprofesso aquí, por per
tenecer su noticia mas à los Or
dinarios y Curiales , que à los 
Confesores. En caso necesario
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Part. Î î. De 1 os Sacramentos^
^toria praseripta à S. Pio T^, 
a fuerint obtenta. Vease à Ferra-

•poârà verse Séînffestuèl (a). 
, Quien al nom. 170. yjsiguien- 
3 tes del citado Apéndice defien- 
,de con demasiado empeño y latb 
*, tud, que no solo es ilícita, si-- 
,no tambien inválida , ( y por 

consiguiente nulo el matrimo- 
, nio ) la dispensa executada en- 
,tre consanguineos en grados
, desiguales, v.g. en tercero con 
g quarto, quando obtuvieren dis- 
, pensa del quarto sin hacer me- 
, moría del tercero , ni sacar 
,letras declaratorias , gradum 
ypregínqiúürem non obsía/'i, co- 
,mo expresamente lo estable- 
^ ció San Pío V. en -este caso. 
.,'Pero la contraria sentencia, 
gde queda tal declaración solo 
., es necesada para lo lícito, y no 
,para lo válido, es común, se- 

., 'gura, y aun recibida en laprác- 
, tica judicial, como alegando 
,.una. resolución de la Sagrada 
^ Congregación del Concilio to- 
,mada en juicio contradictorio, 
, asegura Benediélo ’XIV. (b) 
, con esta expresión, que pongo 
., à la letra por su importancia.
-, Juxta communem DD. íenten-
-9 tiam^ dice, m Tribuna/ibuire' 
-, cepram ^úl/íMum rantíim Esrysed 
., jion invdlrdum matrimomum^ 
-^ guod coHrrúJútur ope diípensa- 
-, ííonií obtenta super quarto gradu^ 
-, nulla tertii gradus jaeía mentio- 
■ ^ ne^ ¿tr'..antepuam Jitters declara-

. (:) lib. 4. Ocerre. in Append. §.6 
Í^) Consr. ^o. Kísi nptrímanibiis, 

.n^Bu.

ris. (c)
909 * Para las segundas, 

que pertenecen mas à nuestro 
proposito , fuera de aquellos 
casos en que según lo dicho arri
ba pueden dispensar losÜbispos, 
el Nuncio Apostólico , y el 
Comisario General de Cru
zada , se debe acudir à la Sagra
da Penitenciaría de Roma, 6 à 
su Penitenciario mayor, cuyas 
facultades en este punto, como 
'Consta de la Bula de Benedite 
XIY.Pastor Bonus de 1744. 50« 
das siguientes. *

910 *Primera , ¿z/zfe- con- 
trabium, matrimonium^ puede dis- 
'pensar en todos los impedimen
tos puramente impedientes, 
siendo ocultos, y tambien en las 
proclamas.; pero en ningún ca
so ante contraebum matrimonium 
puede dispensar en los impedi- 
'mentos deconsanguinidad óaft- 
midad , nacidos de cópula líci
ta, como ni tampoco en el iny 
pedimento de cognación espi
ritual.^

911 ^Segunda , post con- 
traebum matrimonium , puede 
dispensar para el efete de que 
In foro conscientia se revalide el 
matrimonio nulliter contrahido 
entre parientes por consangui
nidad ó afinidad de cópula lí
cita en tercero ó quarto agrado 

ocul-
(c) tpm, 8. Supp^m.-i. \'Cib« 1111' 

.pcaíai-w.a Huiuaicnii.
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Trat. XVI. d¿ los ífnpsdifnsn^os dd matrimonio, 48$ 
la dispensa de la Dataría no se•ocultos^ ó si son públicos, en 

elcaso de haber-se contrahi- 
do con dispensa ocultamente 
nula, con tal que la nulidad no 
haya nacido de haber fingido 
cópula para facilitar la dispen- 
-sa ; pero no puede dispensar en 
los grados primero con segun
do, ni aun enel segundo solo, si
no que en este segundo caso(es- 
to es,quando dos primos herma
nos casaron ) por el tiempo de 
diez anos -fueren reputados por 
legítimos cónyuges, habiendo 
por dicho tiempo permanecí 
«do el impedimento oculto. *

912 * Tercera, guando los 
contrahentes casaron en virtud 
de dispensa que alcanzaron de 
la Dataría en alguno de los gra
dos prohibidos, en la qual ca
llaron la cópula, la qual no pue- 
-den manifestar sin detrimento 
’de su honor, puede el Peniten
ciario mayor dispensar para que 
se contrayga, ó revalide el ma- 
"trimonío, con tal que la cópu
la permanezca oculta. *

913 *Quart.i, si quand© 
los ’Contrahentes obtuvieron 
■dispensación en la Dataría so- 
-Iare el primer grado con segun
do, ó segundo solo de consan- 
'.guinÍdad ó afinidad, expresaron 
la-cópula, pero callaron la cir- 
-cunstancia de haberla tenidí^ 
con la mala intención de faci- 
■litar la dispensa, puede tarn- 
bien dispensar el mayor Peni
tenciario rpeio en este caso.., si 

habia sacado informa pauperum^ 
no concederá la gracia sin im
poner multa pecuniaria à favor 
de la misma Dataría : por cuyo 
motivo e-sta-circunstancia se de
berá expresar en la súplica.*

914 * Quinta, puede dis
pensar siempre que hubiese ra- 
-zonable causa támpro contrahen
do matrimonio, ^guámpiro revali
dando nuUiter .contraclo , en el 
impedimento-oculto de afinidad 
oriundo de cópula ilícita,.aun
que no amenace escandalo, ni 
haya riesgo de que .se. propale 
el delito.*

•915 * Sexta , puede tam 
drca matrimonium contraelumj 
■:çiiàm contrahendum, dispensar ea 
el impedimento oculto del eri- 
vieil , quando este eonristía ca 
■solo la simple promesa de futu
ro matrimonio entre tos .adúl
teros , sin que ninguno de ellos 
maquinase el homicidio .; pero 
£Í hubo maquinación, ó mutua, 
ó por lo menos de .launa parte® 
solo podrá dispensar rara ve^ 
^ con urgente necesidad.*

.916 ^Ultimamente puede 
jdispensar en el impedimento 
oculto para pedir el debito. .Es
tas són las facultades ordina- 
cias del mayor .Penitenciario : t 
algún caso ocurriere que sobre
exceda , se ha de recurrir à su 
^Santidad inmediatamente; aun- 
.que si se recurriese al Peniten- 
xiario„ se cree que procura*^

su
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/^g6 Part. 11. De los Sacramentos.
su despacho , fació verbo cum 
San^hsimo. Y se advierta que
esca facultad , como otras de la
Saín-ada Penitenciaria, no cesan 
pro foro conscientia tempore Sedis 
vacantis:, antes bien entonces son j a
mayores. Adviertase tambien g. 6. y sobre lo alh advertido 
que Us dis^îensas de la Peniten- se notará lo siguiente.* 
ciaría etiam re integra^ no espiran 
morte concedentis. Corno todo
consta de la citada Bula Pastor 
Bonus.

giy *Esto supuesto, si se 
ofreciese algún caso en que 
sea necesario socorrer al peni
tente sacando dispensay?zu foro 
íiiurno.,¿s^ conscientia, reflexio
nará él Confesor en las circuns
tancias del caso : conviene á 
saber , el genero del impedi
mento; €Í procedió con buena 
ó mala fe ; si el impedimento 
es público; si hay peligro proxi
mo de publicarse , ó si es ocul
to ; y por oculto se entiende 
quando es del todo secreto, 0 
aunque lo sepan tres ó quatro, 
no hay peligro alguno de que 
se propale, y salga al público. 
Debe examinar tambien si se tra
ta de pedir la dispensa ante, 
velpost contractum matrimomum-y 
y en este ultimo caso, si hubo 
buena ti mala fe en su celebra
ción por parte de alguno de los 
contrahentes ù de ambos.*

918 * Examinado bien to
do, y hallando que el caso cae 
baxo de Ias facultades arriba 
expresadas , ya cu el Obispo, 

ya en la Penitenciaría, 5¿c. ce 
verá à donde se puede recurrir 
con mayor brevedad y facilidad, 
y se dirigirá respeétivsmente la 
súplica en la forma puesta arriba 
en esta segunda Paru, trar. ç.

919 Que se ponga gran 
cuidado de que en la súplica no 
se haga relación de cosa falsa, 
como v. g. poniendo un impe
dimento por otro, un grado de 
parentesco por otro 8¿c. y de 
que no se calle cosa verdade
ra, cuyo silencio puede viciar 
la dispensa ; porque de otro mo
do será la dispensa nula; por 
lo qual se debe cuidar mucho 
de proponer en la súplica con 
toda verdad y claridad el caso, 
sin expresar los nombres de los 
contrahentes, para no quebran
tar el sigilo. Y se tendrá gran 
cuidadoen guardar secreto; por
que si el impedimento se pu
blica , no tendrá lugar la dis
pensa, como siente N. SS. Padre 
benedico XIV. (a)*

920 *11. Que se exponga 
con toda verdad la causa ó cau
sas que mueven à pedir la dis
pensa,en lo qual se pondrá mu
cho cuidado; porque la expre
sión y verificación de las causas 
motivas pertenecen á la subs
tancia y valor de las dispensas, 
como declaró Benedido XÍV.

en
- ""^ de bynodo D¡otoe«4na , lib. p«
c. i. n. i.

MCD 2022-L5



Trat. XVÍ. De loi Impe:. 
en la Bula Æ JpostoUccë f¿ivi£u- 
izjdc 1742. Bien es verdad que 
no se mete su Santidad en re
solver si la verdad de la causa 
se ha de médir por el tiempo 
en que seenvia por la dispensa, 
corno quiere Justis, ô por el tiem-- 
po en que en la Curia Romana 
se despacha, como quieren otros, 
ó si bastará que se verifique la 
causa motiva, quando el Dele
gado executa la dispensación, 
como quiere ReinfFestuel ; ó si 
sea necesario que la causa mo
tiva permanezca hasta que el 
matrimonio se contrayga, co
mo quiere tambien Sánchez: to
das las quales sentencias se pue
den ver en el citado Reinffes- 
tuel(a).

921 *Dixe se deben verifi
cár ¿as causas molivas^ porque 
las causas en esta materia, unas 
son motivas, y otras impulsi
vas. Las impulsivas son aquellas 
que no mueven para la dispen
sa; pero suelen conducir para 
que se conceda con mas facili
dad ;y por la falsedad en estas 
no se vicia el rescripto. Causas, 
fíiotivas son aquellas que ver
daderamente mueven al Supe
rior para conceder la dispensa, 
y las que en el rescripto se po
nen como motivo de conceder
ía; y son regularmente las mis
mas que con la súplica se pro
pusieron como tales ; por lo

0) L’b.4;Dscccu in Appenjí;. à 
n. 1:7,

imentos del Matrimonio, 48 7 
quai la falsedad en estas anula, 
porque quita lo voluntario,por 
ser error en el motivo.*

922 * Las causas que dan 
motivo suficiente para dispen
sar en la Sagrada Penitenciaría 
son, en el voto los frequentes 
y graves asaltos de la carne; 
en los esponsales aquella causa 
que deducida al fuero externo, 
sería bastante para disolvcrlos; 
en los inpedimentos dirimentes 
las causas apuntadas arriba, re
firiendo las facultades del ma
yor Penitenciario. A cerca de 
las causas que se deben alegar 
para las dispensas pro foro ex- 
temOy vease á González Mateo 
( in Sum. tracé. 29. num. 440. ) 

923 * 111. Además de la ver
dad, y exactitud con que se de
be proceder enla alegación de 
las causas, para proceder pru
dentemente,y con aquella segu
ridad que es tan debida en está 
gravísima materia, se dsebrara 
tambien en la súplica todo aque
llo que se debe exponer según 
derecho o estilo de la Romana 
Curia, por lo qual én las dis
pensaciones que se piden para 
contraher los impedidos,además 
del grado de consanguinidad, 
afinidad &c. se expondrá tam
bien si los que pretenden ca
sarse tuvieron copula: si esta 
es ya pública , ó si permanece 
todavía oculta; si (este en el 
estado que estuviese )la cópu
la se tuvo, ó no con el fin de

ia-
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jÁS Part. IT. De ¿os Saeranientos,
fcciîitar la dispensa; si ios im- 
pedidos, noticiosos de su im- 
pedimento,- atentaron el Matri
monio; si esta ya este, aunque 
-/iu//ke!' contrahido; si esto se fm 
zo pra/¿¿¿ssis, vel omisses denuncia- 
t'io:¿ií¿us'^ sÿ concurren muchos 
impedimentos , aunque sean 
ejuídenz rañonis, como v. g. 
^uand^ quis eogttovU duas sponsa 
consaiiguizieas.^

924 * Todos estos puntos- 
deben- résped ivamen te decla
rarse; porque aunque- en alga- 
ríos de ellos haya variedad en
tre los Autores sobre si por sa 
silencio se vicia ó no el rescrip
to- Pontificio-, no es razón en 
materia tan grave andarse por 
opiniones, sino que debemos? 
proceder ^ lo seguro, quando 
moralmente podemos procu
rarlo-. Si el silencio de la cópula 
incestuosa se comtetió en la sú
plica presentada à la Dataría, 
se lía de repetir allí mismo la 
instancia, declarando la cópu
la cometida quando es públi- 
ca ^ y si fuese oculta, se recur
rirá con expresión de todo a la 
Sagrada Penitenciaría, adonde 
también se debe recurrir quan
do la cópula se expresó callan
do la mala intención de lober
ía tenido por parte del uno, 
u de los dos, para facilitar U 
dispensa. *

92-5- ''*'En las dos impresio
nes antecedentes de este pre- 
ícnte Direólorio se dice aquí. 

que quando en dispensa de la 
Dataría callaron los suplican
tes la cópula habida sin la di
cha intención de facilitaría, ale
gando otras distintas, y sufi
cientes causas, y procediendo 
sin dolo y de buena fé, se podia 
tener por válida la dispensa no 
absolutamente, sino en deter
minados casos ; conviene à sa
ber, quando los pretendientes 
son tan pobres, que no pueden 
sin mucha dificultad, y aun tal 
vez sin moral imposibilidad, 
costear otra Bula, y por otra 
parte hay peligro de que ata
jado el matrimonio, prosigan ea 
sus torpes excesos Scc. Pero aho
ra noticioso de que ®6ta dodri- 
na ha desagradado à algunos, 
sin embargo de que me pareció 
muy fundada, y en los termi
nes común, y que la citada 
Bula Pastor Bonus en que se 
fundó, para disentir en nada le 
perjudica; esto no obstante, 
deseando en todo el mayor 
acierto , me suspendo en esta 
resolución, y digo, que si su
cediese este caso, y semejantes, 
se consulte à los respeólivoft 
Obispos, para que informados- 
de todo, dispongan lo que se 
debe hacer en ellos. *

926 * Adviertase finalmen
te, que la cópula tenida entre 
consanguíneos, ó afines , 'des
pues de expedida, y executada 
la dispensa,¿jjo es incestuosa sal-' 
iají qi¿antym ad e/eelum ímp^^.
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489Trat. XVI. De los impedimentos del Matrimonio, 
diendi, por estar yá quitado el 
impedimento; por lo qual po-
drán, ella no obstante, vdü¿ié y 
líciU casarse, sin que sea nece
sario renovar la dispensación. 
(Justis ¿ib.i.cap.4.n, 2^^.)Pe
ro si el dispensado en la afini
dad por la cópula fornicaria 
con consanguínea en primero 
ó segundo grado de la futura 
consorte, volviese à tener otra 
cópula, aunque sea con la per
sona misma, sería necesaria nue
va dispensa para contraher; por
que por la cópula subséquente 
à la dispensación contrahe nue
vo impedimento dirimente de 
afinidad. Mas no sería asi si la 
cópula la hubiese repetido an
tes que el Delegado executase 
la dispensación ; porque en es
te caso aun no se había quita
do el impedimento, y por la plu
ralidad de cópulas habidas con 
una misma, no resulta mas 
que un impedimento, el qual 
todo se quita quando se exé
cuta la dispensa. Otra cosa se
ría si la repetición de la cópula 
incestuosa fuese con persona 
distinta; porque en este caso 
resultaba impedimento distinto. 
para cuya dispensación no te
nia facultad el Delegado. Gon
zález Mateo ( in Sum.trael, 2^.
«•4550 *

•^ V ****

Torn. L

§. XIX.

Dílaprácíica en executar Du-^ 
peníadones,

92y * X TEnida la dis- 
y pensa, se en

terará bien el Confesor del so
breescrito , y si viniese en es
ta forma : Discreto vi/'o Confes
sori Magistro in Theologia^ ve¿ 
Decretorum Docíori ex approba^ 
tis ab Ordinario^ sin abrirla la 
entregará al penitente , para 
que busque sugeto que tenga 
las referidas qualidades, advir
tiendo que los Lectores Jubila
dos de la Orden de nuestro 
Padre San Francisco en la Re
gular Observancia tienen privi
legio para abrir y executar se
mejantes Letras. *

928 * Si viniese en esta 
forma: Discreto viro Confessa- 
rio ex approbatis ab Ordinario^ a 
latero eligendo-, como ya se es
tila, llamará al penitente, y ve
rá à quien elige , advirtiendo 
que el aprobado solo para hom
bres, no puede ser elegido, si 
el penitente es muger; porque 
por Confesor aprobado se en
tiende solo aquel con quien el 
penitente se puede hic ¿:^ nufic 
confesar, como previene Bene
dito XIV., en la institución 87. 
de la edición Castellana. ) Si 
sucediese que alguno sin las de
bidas qualidades abriese las Le
to, valen, si asi abiertas se en-
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490 Part. ÎT. De 
tregasen à otro que las ten' 
gaj pues el error y malicia de 
este no debe perjudicar al su
plicante.-Como tambien dicen 
muchos que quando la Sagrada 
Penitenciaría no determino z/z 
individuo el sugeto eligendo, pue
de el penitente repetirías para 
hacer elección de otro; pero 
esto no debe practicarse sino 
en el caso de que el primer 
electo se averigüe ser hombre 
ignorante o imperito. Elegido 
pues el Confesor para execu- 
tar la dispensa, abrirá el plie
go, y leyendole con toda refle
xión y cuidado, reparará en to
das sus clausulas, y se notará lo 
sisuiente: *

■ 929 L Que quando 
en la dispensa se pone la clam 
sula j¿ ha esty la qual se po
ne siempre , debe el executor 
averiguar con toda exaétitud 
la verdad del caso, y motivos 
de la dispensa, viendo si con- 
cuerdan con la súplica. Para 
cuyo efeéto debe encargar mu
cho al penitente que diga sen
cillamente la verdad; mas no 
será necesario pedirle juramen
to, ni valerse de terceras per
sonas para liquidaría, sino que 
bastará informarse del mismo 
penitente , a cuyo dicho debe 
estar,salvo en el caso de que 
el Confesor supiese aliunde ser 
falso lo que el penitente expo
nía; porque en este caso, no 
siendo la tal noticia Sacramen’^

hiSaeramen^ûs.
tal, y por confesión antece
dente , debía abstenerse de exe- 
cutar la dispensa , por haber si
do subrepticia. Está diligencia 
es indispensable, porque de no 
hacerla, à menos que por otra 
parte tenga el Confesor seguros 
informes de la verdad del he
cho , y delà causa alegada,será 
la dispensa nula , como con 
muchos dice el Señor Benedic
to en la í/istitueio?i citada,'^

930 n. Queen la clau
sula ^lídua prius saeramenta- 
U confessione , se entiende que- 
para ser válida la dispensa que 
viene por el conducto de la 
Penitenciaría, ha de preceder 
á la execución la Confesión Sa^ 
cramental, sin la qual circuns
tancia será, la dispensa nula; 
pues aunque de esto había du
da entre los Doctores, yá, co
rno dice allí mismo el Señor 
Benedido, cesó el motivo de 
dudar, poniendose en las Bu
las la mencionada clausula, que 
tiene razón de condición, sin la 
qual en el Delegado no se veri
fica la facultad de dispensar. * 

931 * líl. En aquella 
clausula injuncla ei pro tam enor
mis libidinis excessu gravi pcenv 
tenda salutari, advertirá el Con
fesor que si en la Bula ó rescrip
to viene la penitencia determi
nada , ha de imponer aquella 
misma. Si se dexa á su arbi
trio en todo ó en parte, se de
be entender de un arbitrio ra-

cio-
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Trat. XVÎ. De les inipeiliinentos ¿leí matriincmo, 491
cîonal, y no exorbitante , sino 
regulado con la prudencia en 
conformidad con los Sagrados 
Cánones ; evitando los extre
mos de rigor y benignidad, pro
cediendo en un medio termi
no, y proporcionando las pe
nitencias con las circunstan
cias del sugeto. *

932. * IV. Quando en 
el rescripto se pone esta clau
sula: Dummodo impedimeneum 
prafatum oceuleum su^ ya se di- 
xo arriba que se entiende 

por oculto^ advirtiendo que no 
dexará de ser oculto el impe
dimento, si en un mediano 
pueblo lo supiesen cinco, ó 
seis personas, y en una Ciu
dad lo supiesen siete ù ocho, 
con tal de que todas sean pru
dentes,y taciturnas. Pero no- 
tese que si el rescripto viene 
con esta clausula, como suele 
en el impedimento del crimen: 
Dummodo v?7pedimemum omni no 
occultum 5Z¿,entonces es menes
ter que solo lo sepan los mis
mos contrahentes , de modo 
que no se pueda probar: por 
lo qual no será suficientemente 
oculto, ni dispensable, si lo 
supieren otros dos. Si el impe
dimento está oculto en el lu
gar de la dispensa , y público 
en otro, no se podrá exécu
ta r à menos que en la súplica 
no se hubiese expresado esta 
circunstancia, lo qual se cono- 
cerá por la narrativa del res

cripto. Si el impedimento era 
público, pero por el transcurso 
del tiempo, que todo lo con
sume,se hizo oculto, ya será 
dispensable, habiendose pasado 
el tiempo suficiente , que se
gún destilo de la Sagrada Pe
nitenciaría, es en las dispensas 
matrimoniales diez anos, en las 
irregularidades por veinte anos.* 

933 * Finalmente, si el 
impedimento es público mate^ 
rialiter^ pero oculto formaHtery 
esto es, si siendo público el ca
so , se ignora comúnmente que 
se contraxo el impedimento, 
aunque algunos dicen que po
drá executarse la dispensa: N. 
SS. P. Benedido XíV. [en ¿a. 
Institución cit!) distingue de ig
norancia jurisy Y de ignorancia 
facíi, y resuelve que si la igno
rancia es precisamente juris, 
como v. g. quando se sabe la 
cópula incestuosa, y se ignora 
la afinidad que de ella resulta,no 
se debe juzgar por oculto este 
impedimento para el efedode la 
dispensa; porque de otro modo 

apenas se hallará impedimento 
público. Pero que si la ignoran
cia es ignorancia/ccíz ,como v. 
g. Pedro excomulgado, se ig
nora comúnmente que lo está, 
y publicamente celebra, en es
te caso la irregularidad que con
trahe puede tenerse por ocul
ta: y esto es lo que se debe 
pradicar. Veasc la Institución 
citada^ en donde puede verse

Qqqz '

MCD 2022-L5



^93 Part. n. Ve los Sacramentos.
mas fundada toda la doctrina 
arriba referida, y en donde 
tambien se dice, que no se ha 
de tener por oculto aquel de
lito, que ya una vez fue dedu
cido al fuero contencioso, sal

935 * Lo VL En aquella 
clausula: ^¿iudgue non obstet^ 
se entienda, que si además del 
impedimento expresado en el 
rescripto, se encontrase algiin 
otro que no explicaron, no va
le la dispensa : por lo qual antes 
de pasar al matrimonio se debe 
sacar otra, recurriendo a la Pe
nitenciaría, ó à la Dataría res- 
pedivamente, según fuese el 
impedimento,

936 * VIL En aquella 
clausula : prasendbus la¿eratií^ 
vet laniatis ¿l^c. se le previene 
al Confesor, que cxecutada la 
dispensa, debe so pena de incur
rir ipso fació en excomunión 
mayor, romper , 0 quemar las 
Letras; y que si esto no hiciese 
sino quedas volviesen sin rom
perías al penitente, en nada le 
sufragan : lo qual debe enten
derse para el fuero exterior, por- 
que en el interior y de la con
ciencia aun queda válida la dis
pensa que se dio en virtud 
de ella. Benediófo XIV. institua, 
don citada.^

937 ’’'Adviertase que quan
do la dispensa de la Sagrada 
Penitenciaría es solo para con- 
traher en oculto coram Parocho 
¿P’ testibus, suele venir sin esta 
clausula laceratis ; y en este ca
so no hay obligación de rom
perías, antes convendrá guar-

vo si el reo vcl juste vel injuste 
obtuvo sentencia, en que fue 
declarado por inocente; porque 
en este caso quedaba cubierta 
la infamia, y oculto el delito.

934 * V. En aquella clausu
la: Ita quod hujusmodi absolution 
¿y dispensatio in foro judiciario 
nuUatemis suffragetur, advertirá 
el.Confesor á su penitente, que 
esta dispensa solo se sufraga à 
los cónyuges en el fuero de la 
conciencia. Por lo qual si des
pués de dispensado, y revalida
do el matrimonio, el impedi
mento que era oculto se hicie
se público , puede el Obipo 
procesarlos,y separarlos: á cu
ya sentencia deben obedecer. 
Sí bien es verdad que secreta- 
mente, citra scandalum^ podrán 
tratarse como legítimos cónyu
ges, porque en conciencia lo 
son. Tambien podrá el Obispo, 
y aun deberá sobreseer en la 
causa, constandüle que se sacó 
la dispensa de la Penitenciaría, 
y que esta se executó : lo qual 
puede constar por el dicho 
del Confesor mismo, que la pu
so en execución , como dice
dericato, y aprueba Benedic’ darlas para justificar el matib 
to XIV. ¿« la Jnstitucioii cica- monio.*

g.XX.
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friat XVI. De los Im^edimefttffs ^el Matrîmenh. 493
|^ 939 *Esto supuesto, si la
; g. XX<, nulidad consistió precisamente

en la falta del consentimiento
Del ni odo de revaîîdar él matri?

93^ *"t?^ ^-'^frimoniü 
puede ser nu

lo , ó por faka de consentimien
to , como v . g. quando uno de 
los contrahentes contraxo con 
n^iedo grave injusto ; ó porque 
aunque ambos libremente casa- 
ion , fue con impedimento diri
mente, ó sin alguno de los re- 
quisitos que se requieren para la 
substancia y valor del matri
monio. En uno y otro caso es 
menester separar à los cónyu
ges, ó revalidarlo: y se supone 
que si el matrimonio se contra.- 
xo m fade Ecdesia^. conviens 
à saber , coram Parocho dt^ tcí- 
ílbus^ y la nulidad' es oculta, 
puede -revalidarse secretamente 
por. los mismos cónyuges,. sin- 
asistencia del Barroco y testi
gos , ni aun del mismo Confe
sor que execntó la dispensa. 
Asi consta por muchas resolu
ciones de la Penitenciaria, y 
Gongregacion del Concilio, ale
gadas por N.SS. P. Benedicto 
XIV. ( Inst.^y. ); pero si la-nuli
dad es- pública., se ha de reva
lidar coram Parocho ét^" testibus. 
Y quando hay peligro de que 
se publique , también debe re
validarse en la mismaforma., pa^ 
ra cautelár todo.inconvejiiente**

y esto fue de parte de los dos, 
ambos deben renovar el consen
timiento en la misma forma que 
lo pusieron la primera vez , di
ciendo con verdad y sinceridad: 
Po re recibo desde ahora por mi es
posa y muger ; y esta : Pí? también 
te recibo desde ahora por mi mari
do : y no es necesario n^as; pe
ro si la falta de consentimiento 
fue por.la parte del uno , igno
randolo el otro, dicen algunos 
bastará que el que .no puso el 
consentimiento lo ponga des
pués , significandolo à la com-? 
parte ignorante con alguna se
rial exterior -, sin que sea necesa- ' 
río. manifestaría el defecto que 
hubo. Mas como prueba Bener 
di¿to. XIV. en la Instrucción 
citada,, es no solo lo. mas segu
ro, sino tambien lo mas proba
ble, q^re se. debe hacer la.dicha 
manifestación ; porque sin ella 
el primer consentimiento de par
te del inocente nunca saldrá le
gitimo, por haber caído sobre 
materia inhábil ; por cuyo mo
tivo Clemente VIII. (apud eum- 
dem^^ cn este caso puso la con
dición : jidmonito prias marito ■ 
de matrimonii nuditate. Esta sen
tencia es la que sç debe praifti- 
car, salvo en el caso de extre
ma necesidad , por lo que dire
mos abaxo. *

940 * Si la nulidad consis
tió.
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'494 ^âft* lí- ^^ ^^^ Sdcfame/itOi,
tió en haber casado con impe
dimento dirimente, y este es in
dispensable por la Iglesia, di
cho se está que no hay lugar à 
la revaUdacionç sino que se de
ben separar, salvo si se temie
sen disturbios, y no hubiese pe
ligro de incontinencia : que en 
este caso, separandose solo quoad 
thorum , podrán vivir in eád’ni 
'¡iabUaí¡oii¿ como hermanos. Si 
consistió la nulidad en haber Ca
sado con impedimento de aque
llos en que la Iglesia puede dis
pensar , como v. g. de afinidady 
pública hoñesúdad ¿^c. y esto 
fue con ciencia de los dos, qui
tado por la dispensa el impedi
mento , ambos noticiosos ya de 
la execución dé la dispensa, de
ben renovar el rnatrimonio cñ 
la forma referida. *

94-1 * Toda la dificultad 
está qúartdo el matrimonio se 
contraxo, ó persevera con noti
cia del impedimento por parte 
del uno, y con ignorancia de par
te del otro : en este caso, que es 
tan frequente como grave, con
vienen todos en que si no se temé 
grave inconveniente, antes de re
validar el matrimonio se ha dé 
avisar à la parte inocénte de la 
nulidad que intervino en el pri* 
mero, para que con esta noti- 

■ tía ponga nuevo consentimien
to que sea legitimo ; pero ad- 

“vierten, y bien^ qué bastará avi
sar de la nulidad 'm genere , sin 
'explicar el pecado de donde na

ció el impedimento que ocasio
nó la nulidad. Asi lo practica 
la Sagrada Penitenciaria , po
ni en do en sus dispensas esta clau
sula : Dicba. midiere de nuUitace 
prioris consensus certiorata , sed 
ita caute ut latoris delicbum num- 
quam detegatur. *

942 * La mayor dificultad 
está , quando de la dicha noti
cia se han de seguir graves in
convenientes , como v. g. odio, 
enemistades , muertes, qué la 
comparte ignorante no quiera 
proseguir en el matrimonio, de- 
xando desamparada la prole &c. 
Este es un caso de los mas apre
tados que pueden ocurrir al 
Confesor , en el qual necesita 
de mucha oración , de mucho 
consejo, y de mucha prudencia 
para pesario todo, y no obligar 
à carga cerrada, como dicen , à 
que se haga siempre dicha ma
nifestación ; porque los Auto
res que lo encargan no pueden 
tenér presentes todos: los casos 
en la forma que pueden ocurrir; 
y oygo decir á sugeto fidedigno, 
que por apretar algunos Confe
sores sobre este punto, se ha se
guido en algunas partes separar
se muchos cónyuges con escán
dalo: lo qual no puede ser con
forme à el espíritu de la Iglesia, 
quien suplirá sin duda quanto 
pueda porque los escándalos no 
se sigan. *

943 * Los que con Justis 
y otros que cita N. SS. Padre

Be-

MCD 2022-L5



Trat. XVI. De los impedimentos del Matrimoîiio. 495 
tunos para que esto se haga sin 
inconvenientes , y sin revelar 
el delito.^

Ben edi do XIV. ( en ladtada ins^ 
titudon 87. ) dicen que la refcri- 
dâ clausula : muliere de nuditate 
ceretorata^no tiene razon de con
dición sine gua non , sino de sim
ple instrucción; y los que dicen 
apud keinftestuel (a) , que en 
este casó basta que sola la par
te sabidora ponga el consenti
miento , fácilmente se salen de 
la dificultad , diciendo que la 
dicha cercioracion solo se de^ 
be hacer quando el lance lo per
mite, y no quando no se puede, 
por temerse los expresados in
convenientes ; pero esta senten
cia es menos probable, y menos 
segura, y de consiguiente extrtí 
casum extremé necessitatis no se. 
puede pradicar , según el De
creto de Inocencio XL puesto 
en la Parte 8. en el qual, conde
nando algunas Proposiciones^ 
ÇS esta la primera: Non est idich 
turn in Sacramentis conferendis se^ 
^ui opinionem probadlem de valo-^ 
re Sacramenti , relicta tutiore^, 
épc.^

944 *Por esta causa los 
Autores mas modernos y mas 
prácticos de la Penitenciaría, 
ya no disputan , sino suponen 
que para la revalidación del 
matrimonio es necesario el nue
vo consentimiento, de ambos, 
noticiando del impedimento à 
la parte ignorante, y solo se de
tienen en arbitrar medios opor-

0) Hb. 4. in Appeodic» finali, 
Buin.jSj.

945 *Los medios arbitra
dos por varios Autores son los 
siguientes: el I. Que el cónyu
ge noticioso, después de haber 
conciliado la benevolencia del 
ignorante, le diga que tiene al* 
gunos excrúpulos sobre el va
lor de su matrimonio, y asi que. 
para seguridad de su concien
cia seria muy del caso que re
novasen ambos de nuevo el 
consentiniiento : lo qual hacien
dolo de presente, como se de
be siempre advertir, quedaría, 
revalidado el matrimonio.*

946 *El n. medio es, que 
el cónyuge sabidor, encomen
dandose à Dios,y procurando, 
insinuarse como arriba en la be
nevolencia del ignorante, pro
cure traería à un consentí 
miento condicionado sub condic
tione deprasently diciendo, cane
to te quiero, ^ue si no me hubie
ra casado contigo^ me casaría aho
ra'^ y en prueba de este afecío que 
te tengo ^ahora de nuevo me caso'., 
mas quieres tu^ y dices por ven
tura lo mismol Si responde que 
sí, ya queda revalidado el ma
trimonio.*

947 *E1111. medio es, que 
el cónyuge sabidor se valga de 
sugeto idóneo, quien en presen
cia de los contrahentes con ma^ 
ña y disúnulo introduzca con-- 
versación, diciendo que mu- 

chos
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Part. IL Dè los Sacratmjjtùh49 
chos matrimonios suelen ser nu
los , aun ignorandolo los con
trahentes; porque suele suceder 
que algunos se casan con impe
dimento que ignoran^ y otros 
no tienen la debida intención, 
jil ponen el consentimiento que 
debían. Que los que se casan asi, 
aunque los escuse de pecar su 
buena fé, que no recibieron el 
Sacramento ,y de consiguiente 
se ven privados de muchos auxi
lios, sin los quales en los ma
trimonios ¿uele haber ranchas 
desgracias y trabajos; y por tan
to es sano consejo, que los que 
contraxeron matrimonio lo rei
teren entre sí solos, diciendo : 5¿ 
7ni jnatrimotúo fue nulo , yo de 
nuevo lo contraygo coiuigo ; y si 
esto dixesen reciprocamente am
bos , queda revalidado el ma
trimonio. *

948 * Todos estos tres me
dios, que pueden verse con mas 
extension en Reinffestuel (a), se 
pueden seguir en práctica, no 
descubriendose-otros mas opor
tunos , en el caso que llevamos; 
porque en ellos , aunque no 
formalmente, equipolentemen
te se dá noticia de la nulidad 
al ignorante-: lo qual basta en 
estecaso, como prueba el citado 
Reinffestuel : ni- es creible que 
enxaso de tanta necesidad pre
tenda mas su Santidad.*

. 949 *Pero qué deberá ha-

^Ij IÍD. 4, DíCteU in Appítti» R 
nui«.-5 9í»

cerse quando el cónyuge ig
norante fuese tan cabiloso, 
que de poner en prá ética algu
no de los medios dichos, se ha 
de tropezar en los enunciados 
inconvenientes? Respondo que 
en este caso podrá el cónyuge 
sabidor , despues de habida la 
dispensa, revalidar el matrimo
nio, poniendo de su parte el 
nuevo consentimiento, y sen
sibilizandolo solo per cópulu/ít 
affeclu mariíali hlluam cum con^ 
j^S^ iguorunte, s'n que sea ne
cesario noticiar à este de la nu- 
lidad del matrimonio , ni de 
que ponga nuevo consentimien
to; porque del hecho mismo de 
pagar este el débito à instan
cia del otro,consiente bastante- 
mente en el matrimonio : el 
qual consentimiento, siendo de 
presente y libre, como se supo- 
nc(si se obliga de por fuerza 
à que pague el débito, no sera 
bastante ) basta de jure natu/-^ 
para el valor del matrimonio, 
según sentencia probable-; la 
qual, sin embargo de la propo
sición condenada citada arriba, 
se puede licitamente praétícar 
en este caso , por serlo, como 
suponemos, de extrema nece
sidad : y no es creíble que la 
Iglesia,piadosa Madre, pudien
do suplír la falta de cerciqra- 
cion , ó por mejor decir no im
poniendo la obligación de que se 
haga, quiera obligar à todo 
trance à ella con la expresión
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Trat. XVI. De los impedinientos del Matrimonio. 
de la enunciada clausula: Dic-
ta muliere certiorata éfc. la qual, 
segun el espíritu de la Iglesia, 
que tira con las dispensas à pre
caver disturbios y escandalos, 
parece no se debe entender en 
el caso apretadísimo de los ya 
temidos inconvenientes. Ita Es- 
porer, y otros muchos. Sin em
bargo tengo por sano consejo el 
recurrír otra vez,à la Sagrada 
Penitenciaría, pidiendo dispen
sación absoluta. Mas respecto 
S’cc ^^tÍ^ ^^ juzga inasequible 
JN. SS. Padre Benedicto XIV. 
en la institución cita¿¿a por 
quantoaunque la puede dar la 
Iglesia , solo se ha pra^icado 
con pueblos enteros, y no con 
determinadas personas, aconse
ja el mismo, que sin expresar los 
nombres de los contrayentes se 
recurra al Obispo , por si este 
pudiese arbitrar algún oportuno 
medio. Si fo dicho no se puede 
practicar, oh^ypericulum in 020^ 
ra, se podrá proceder en la for
ma dicha. Vease à Gonzalez 
Mateo (a), à quien amonesta
mos lea el Confesor en el caso 
de revalidar algún matrimonio.*

§. ULTIMO.
■He los lifatrimonios ocultos, que 

llamati de conciencia.

^^^ X?^ matrimonioocul- JLÍ tú se distingue del 
To/n.l.

(ij ¡a Sura ma Morali, trad, ^^.'jí 
>^.per totum»

matrimonio clandestino, en que 
este no se hace corá/n Paroche 
^ duohís testihiis^Y ^^ nulo en 
todos aquellos lugares en don
de está publicado el Tridentino. 
Aquel se dice, tal, no porque 
falte esta publicidad, que es de 
Derecho, sino porque le falta la 
publicidad de hecho , celebran
dose secretamente coram Part
eo é:^ tesriéus'j lo qual puede 
hacerse de dos modos. *

9ÇI *E1 Les, quando al
gunos, recelosos de que se les 
impida, maliciosamente el ma 
tiimonio , sacan del Ordinario 
dispensa de las moniciones ó 
proclamas, contrayendo coram 
Parocko y dos testigos , y lue
go inmediatamente el matrimo
nio se publica. Acerca de este 
matrimonio solo hay que ad
vertir, que aquellos de quien el 
Ordinario se vale para la in
formación secreta , que prece
de de la libertad y habilidad de 
fos contrahentes , miren bien 
como deponen ; pues sucede al
gunas veces , que muchos hom
bres, malvados, teniendo con- 
trahidos esponsales con una,f 
aun habicndola estuprado en te 
de esta palabra , procuran sa
car Breve para casarse con otra, 
dexandose burlada la primera lo 
qual no puede hacerse sin gra
ve cargo de conciencia, y con 
Obligación de reparar los danos, 
no solo en quien contraxo con 
este dolo, sino en los demás

Rtf que
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498 Part. IL De 
que ya por siniestros informes, 
ó ya por darlos à ciegas, y sin la 
debida instrucción , concurren 
à el engano, en lo que deben 
reparar mucho los Confesores 
y Ordinarios.*

952 *ElII.modoes,quan
do algunos contrallen en la for
ma expresada, mas por respe
tos políticos el matrimonio no 
se publica. Sea de un modo à 
de otro , son estos matrimo
nios arriesgadísimos, y expues
tos à muchísimos inconvenien
tes , como con bien sentidas 
expresiones pondera N. SS. P. 
Benedicto XIV. en la Constitu
ción Satis vobis de 1741- por 
cuya causa siempre los ha mira
do con ceño la Iglesia ; pero co
mo esta es piadosa Madre , al
gunas veces los permite por ex
cusar mayores inconvenientes, 
mas siempre debaxo de ciertas 
reglas y cautelas expresadas,y 
mandadas guardar en la Cons
titución citada. Y dexando a- 
parte las que pertenecen à los 
RR. Ordinarios, pondremos so
lo las que miran à los Minis
tros inferiores, y son las siguien
tes: *

953 *I.E1 Párroco íi otro 
Sacerdote delegado para solem
nizar estos matrimonios, antes 
de celebrarlos amoneste à los 
contrahentes, que si tuviesen 
prole, Ia han de reputar por le
gitima, edücandola , alimentan
dola, y dexandola heredera, pro-

Zos Sacramentos, 
curando que quanto antes réci- 
ba el Sagrado Bautismo ; y que 
de no haderlo asi, se romperá; 
el secreto,y se publicará el ma
trimonio.*

954 *11. Celebrado ya el 
matrimonio, el Párroco ó Sa
cerdote delegado , siendo de 
los ocultos en el segundo rnodo,. 
escribirá sin dilación el mote en 
papel aparte, con expresión de 
los nombres de los contrahen
tes , de los nombres de los tes
tigos que asistieron, del- lugar, 
dia, mes y año; el qual firman 
do y cerrado, lo remitirá con 
seguridad al Obispo, quien cui-' 
dará se saque traslado autentico, 
y que se ponga el mote en un 
libro, que tambien sellado y cer
rado , y que no se podrá abrir 
sin su licencia , ha de haber en 
su Secretaría para este efecto.*

955 *111. En caso de ha-; 
ber prole, ha-de ser esta bauti
zada en la correspondiente Par
roquia ; y respecto de que en 
semejantes casos 110 suelen ex
presarse en los motes del Bau-, 
tismo los verdaderos y legiti
mos padres del bautizado, por 
no publicar el matrimonio, man
da su Santidad que el padre,y 
en su defecto la madre , por 
sí mismos, o por persona de 
su aprobación , que sea fidedig
na , estén obligados à dar cuen
ta al Obispo de como la prole 
bautizada es suya, y habida de 
tal matrimonio oculto; la qual

ates-
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Trat.XVI. Ds /orimpéiTnmníéí Tel '^Idifimonio, 
atestación, que debe ir con ex^ 
presión de los padres, tambien 
procurará el Obispo se anote 
en otro libro , reservado en la 
misma forma en su Secretaría, 
para que conste en todo tiem
po : JO qual, si dexasen de ha- 
cer los padres dentro de trein
ta dias, computa^íosà 7iatií!Íta¿e

499 
prolis se publicará el matrimo
nio por el Ordinario, el que 
los castigará tambien á su arbi
trio. Otros avisos muy impor
tantes pertenecientes à este Sa
cramento se podrán ver en la 
Parte y. de la Dirección del Par- 
roco^ §. XU.

PROTESTACION.

Siguiendo el exemplo del Autor principal de este 
E^edono, protesto y declaro, que todo quan

to he añadido, reformado y variado en él, lo ofrezco 
/.sujeto con toda humildad y veneración al Juicio y 
corrección de nuestra Santa Madre Iglesia Católica 
Romana, que es Columna de la F¿, y Firmamento de 
la verdad , y al juicio tambien de todos aquellos que 
P®^, ■^'^^oridad de la misma Iglesia tienen facultad pa
ra censurar Dodrinas. Si alguna proposición hubiese 
puesto , que disuene á la eíiseñanza y espíritu de la 
Santa Iglesia , desde ahora la retrato, detesto y abo- 
míno> dandda por no escrita.

Pr» Antonia Lopez Muñoz,

Plena , Des Pam setJíper, laus Omnipotenti sit^ue 
P^a'Genitrix P irgo María ^íiH,

Rrrri IN-
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